




































































































































































































































































4. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

El monto total de los gastos relacionados con la Oferta es de aproximadamente 9174,326,940.251,
mismos que serán cubiertos en su totalidad por el Oferente.

Subtotal M Total
Comisiones por intermediación:

(u) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México

Derechos de estudio y trámite ante CNBV

Derechos de inscripción en el RNV.....

Cuota de listado en la BMV....

Honorarios y gastos de asesores:

(u) Creel, García-Cuéllar, Aizay Enríquez, S.C.,

asesores legales de la Compañía en México..

(b) Davis Polk & Wardwell LLP, asesores legales
en Estados Unidos

(.) Uría Menéndez Abogados, S.L.P., asesores
legales de la compañía en España.

(d) Ritch, Mueller, Fleather y Nicolau, S.C.,

asesores legales del Intermediario en México

(") Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP.,
asesores legales del Intermediario en Estados
Unidos

(0 MorrowSodali............
Lrtfos Gâstos

$[839,985.00] fiÍ134,397.60) 91974,382.601*

$[38,620,000.00]

$23,338.00

$3,71.4,300.&

$[1,295,068.50]

$Í7,658,370.721

gÍ2A13,750.001

fi16,672,226.501

fi12,473,750.001

$[1,166,863.50]

$Í1.,57L,672.00l

$16Æ.,329,324.861

916,179,2oo.ool

N/A
N/A
$1207,210.961

$11,225,339.311

$N/A

$N/A

N/A
N/A
91257,467.521

$17897,675.391

$Í944,799,200.001

$23,338.00

93,71,4,300.64

911,,502,279.461*

$[8,883,710.131*

912,413,750.001*

916,612,226.501*"

$12,413,750.001**

$[1,166,863.501**
$l'1,823,139.521

9174,326,940.251

1 Los gastos relacionados con la Oþrtø son estimados y preliminares y están sujetos a cømbios. Ciertos gastos relacionados con la Oferta son

pagaderos en Dólares o Euros, por lo que el monto fnal en Pesos depenilerá del tipo de cambio aigente en la fecha de pago conespondiente. El
tipo de cambio utilizado, parø efectos informatiaos, para mostrar los gøstos pagaderos en Dólares, en Pesos, es de fi1.9.31" Pesos por Dólar. El
tipo de cambio utilizado, para efectos informatiaos, para mostrar los gastos pagaderos en Euros, en Pesos, es de 621.43 Pesos por Euro, Ciertos
gastos son aariables, y dependen de los resultados y demnollo ile la Oþrta, por lo que øquellos que dependen de los resultødos de la misma,

asumen la participación y aceptación del 100% de Ia misma.

2 Respecto a los gastos relacionados simultáneamente con la Oþrta y la Ofertø en Estødos Unidos, lø presente tabla sólo muestra aquellos, o

sus porciónes respectfuas, referentes a la Oferta, sin considerar el gasto o porción sólo aplicable a Ia Oþrta en Estados Unidos.

'Que conesponden a USD62'000,000.00, cuyo tipo de cambio utilizado, para eþctos inþrmatiuos, es de 619.31. Pesos por Dólar, publicado en

el Diørio Ofcial de la Federación el 2 de agosto de 2019.
* 

Que conesponden a 206,550 UDIS al5 de agosto de 2019.
* 

Que conesponden a U5D6460,057.49, cuyo tipo de cambio utilizado, para efectos inþrmatiuos, es de $19.31 Pesos por Dólar, según el

mismo fue publicado por eI Banco de México el 2 de agosto de 20L9.
-"- 

Que conesponden a llSD$'125,000.00, cuyo tipo de cambio utilizado, pøra efectos informatiuos, es de 619.31 Pesos por Dólar, según el

mismo fue publicado por el Banco de México el2 de agosto de 2019.
*Que 

corresponden ø€308,550.00, cuyo tipo ile cambio utilizado, para efectos informatiaos, es de $21.43 Pesospor Euro, según el mismo fue
publicødo por el Banco de México el 2 de agosto de 2019.

* 
Que corresponilen a U5D643,500.00, cuyo tipo de cambio utilizado, para efectos inþrmatiaos, es de fi19.31 Pesos por DóIar, publicado en

el Diario Oficial de la Federación eI 2 de agosto de 2019.
* 

Que conesponden a USD$125,000.00, cuyo tipo de cnmbio utilizado, para efectos inþrmatiuos, es de $19.31 Pesos por Dólar, según el
mismo fue publicado por el Banco de México el2 de agosto de 201.9.

**Que 
conesponden a €54,450.00, cuyo tipo de cambio utilizado, para efectos informatiaos, es de $21.43 Pesos por Euro, según el mismo

fue publicado, pnra eþctos inþrmatiuoé, por el Banco de México el 2 de agosto de 2019,
**Que 

conesponden a gastos de publicación del ruiso de olerta pública.

L0L
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5. ESTRUCTURA DEL CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA

La siguiente tabla muestra la estructura de capitalización y endeudamiento del Oferente al 30 de
junio de 2019; asumiendo que las Ofertas Públicas de Adquisición son aceptadas respecto de la totalidad
de las Acciones Objeto de la Oferta y, en consecuencia, se emite el número máximo de Acciones de

Intercambio anteriormente indicado en el presente Prospecto.

La capitalización del Oferente que se indica a continuación fue calculada de acuerdo con las NIIF
adoptadas por la Unión Europea. Esta tabla deberá ser leída en conjunto, y calúicada en su totalidad, con
la información contenida en la Sección "lV. INFORMACION FINANCIERA - 4. COMËNTARIOS y
ANÁLISß DE LA ADMINISTRACION SOBRE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACION
F/NANC/ËR A DEL OFERENTE" de este Prospecto, así como con los Estados Financieros Consolidados y
en los Estados Financieros Intermedios Consolidados del Oferente incluidos en el presente Prospecto.

Efectivo y equivalentes de
efectivo
(millones de pesos)

Al 31 de diciembre de 2018 Al30 de iunio de 2019

Actual Ajustada Actual Aiustada

(en millones de Pesos) (en millones de Pesos)

2,556,520 2,556,520 2,277,560 2,271,560

Deuda a corto plazo

Deuda alargoplazo
Deuda total

Capital contable:

Capital social

Acciones propias

Reservas

Dividendos
Otro resultado global
acumulado

Intereses minoritarios
participaciones no dominantes

Resultado atribuible a los
propietarios de la dominante

617,296

4,929,683

5,546,979

182,597

1,327

2,361,267

50,308

498,009

244,903

175,661

617,296

4,929,683

s,s46,979

"188,992

'1.,327

2,361.,267

50,308

498,009

244,903

175,661.

677,468

4,gg2,o5g

5,559,526

"177,136

262

2,372,21.6

467,496

247,789

70,501.

677,468

4,882,058

5,5s9,526

183,361

2,372,2'1.6

467,496

247,789

70,501,

262

Capital contable total 2414,785 2A2r,179 2,399,884 2,406109

Total capitalizaci,ôn 7,961,7& 7,968,158 7,959A10 7,965,635

Nota: Tipos de cømbio utilizado; @ respecto øl 31 de diciembre de 2018, 0.04446005486371. Euros por Peso;

y respecto al 30 de junio de 201,9 0.04582930417367 Euros por Peso.

102

\



6. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA

Las personas que se señalan a continuación participaron en la asesorla y consultorla relacionada
con la Oferta:

Oferente

Banco Santander, S.A.

Interrnediario

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander
México

Asesores Legales del Oferente

CREEL
Creel, Garcla-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. GARCII-CUÊLLAR

AtzA Y ENnf OUtZ,

Davis Polk & Wardwell LLP

Uría Menéndez Abogados, S.L.P.

Asesores Legales del Intermediario

Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C.

Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP

Auditor Externo

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L

DavisPolk
Unín
MEN ÉN OTZ

RITCH
MUELLER

I
pwc

¡b Sontonder

tI Sontander

CLEARY GOTTLIEB

Agente de Información a Inversionistas
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MORROW
Morrow Sodali SODALI

Hasta donde tiene conocimiento el Oferente, y salvo lo que se indica en el siguiente párrafo,
ninguno de los expertos o asesores externos que participaron en la transacción es propietario de acciones

del Oferente, o de sus Afiliadas, o tiene un interés económico directo o indirecto en el Oferente, más allá de

la prestación de servicios que estos brindan al Oferente derivado de esta y otras operaciones.

En relación con el pámafo anterior, sólo un miembro del despacho Urla Menéndez Abogados,
S.L.P., asesor legal español de Santander España, mantiene en copropiedad, con otros individuos no
participantes, ciertas Acciones de Santander España. El despacho Uría Menéndez Abogados, S.L.P. y el
miembro de este antes mencionado, no caen en los supuestos previstos en el artículo 6, fracción IV, de las
"Disposiciones de carácter general aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos".

Por parte de Santander España, el señor Sergio Gamez Martínez es la persona encargada de la
relación con los inversionistas, y podrá ser contactado en el teléfono +52 (55) +3491.259 67 61 o mediante
correo electrónico a la dirección sergio.gamez@gruposantander.com.

Por parte de Santander México, el señor Héctor Châvez Lôpez es la persona encargada de la
relación con los inversionistas, y podrá ser contactada en las oficinas de Santander México, ubicadas en

Avenida Prolongación Paseo de la Reforma 500, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación.Á,lvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P.01219, teléfono +52 (55) (52 55) 52691925 o mediante correo electrónico a

la dirección hchavez@santander.com.mx.

Por parte de Morrow Sodali, el señor Borja Miranda Johansson es la persona encargada de la
relación con los inversionistas, y podrá ser contactada en las oficinas de Nueva York, ubicadas en Madison
Avenue No. 509, Suite 1206, Nueva York, Estados Unidos de América, C.P.70022, teléfono +52 (55) 41.69-

6733 o mediante correo electrónico a la dirección santandermexico@morrowsodali.com.
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9. FORMADOR DE MERCADO

A la fecha de este Prospecto, el Oferente no ha contratado los servicios de formador de mercado.

1
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III. DEL OFERENTE

Banco Santander, S.A. como el Oferente de la presente Oferta y como emisor de las Acciones de
Santander España, es un banco español, constituido como sociedad anónima en España, y según el artlculo
4 de sus estatutos, está constituido con una duración indefinida y es la mattiz de Grupo Santander y opera
bajo el nombre comercial de "Santander".

El ldentificador de Entidad lurídica de la Compañía en España es 5493006QMFDDMYWIAM1.3 y su
número de identificación fiscal español es A-39000013. La Compañla está inscrita en el Registro Mercantil
de Cantabria, y sus estatutos se han adaptado a la Ley de Sociedades de Capital, mediante escritura notarial
otorgada en Santander, Cantabria, España, el 29 dejulio de 2011., ante el notario fuan de Dios Valenzuela
Garcia, en el númer o 1209 de su protocolo, y registrado en el Registro Mercantil de Cantabria en el volumen
1006, folio 28, pâgtna nhmero 5-1960, inscripción 2038. La Compañla también está registrada en el Registro
oficial de entidades del Banco de España con el número de registro 0049.

o El domicilio social de la Compañía es: Paseo Pereda, 9 - 12, C.P. 39004, Santander, Cantabria,
España.

¡ Las oficinas principales la Compañía se encuentran en: Ciudad Grupo Santander, Avenida de
Cantabria sf n,C.P.28660, Boadilla del Monte, Madrid, España, teléfono: (+g+)5t259 6520.

1. HISTORIA Y DESARROL,LO DE LA COMPAÑÍA

La Compañía tiene la forma jurídica de sociedad anónima, constituida de conformidad con las
leyes del Reino de España. Fue fundada en la ciudad de Santander, España, mediante escritura pública
otorgada el 3 de maÍzo de 1856 ante el escribano D. José Dou Martlnez, ratilicada y parcialmente
modificada por otra de fecha 21. de marzo de 1857, ante el también escribano de Santander D. José María
Olarán. Fue transformada en sociedad anónima de crédito mediante escritura prlblica autorizada por el
Notario de la ciudad de Santander D. Ignacio Pêrez el14 de enero de1875, modificada por otras posteriores,
quedando inscrita en el Libro de Registro de Comercio de la Sección de Fomento del Gobierno de la
Provincia de Santander.

La Compañía modificó sus estatutos para ajustarse a la Ley de Sociedades Anónimas española de
1989 mediante una escritura pública otorgada en la ciudad de Santander, España, el8 de junio de 1992 ante

el notario fosé María de Prada Diez, conel número 1316 de su protocolo.

El15 de enero de 1999,1os consejos de administración de Santander España y de Banco Central
Hispanoamericano, S.A. acordaron su fusiórU y cambian el nombre de Banco Santander a Banco Santander
Central Hispano, S.A. Los accionistas de Santander España y Banco Central Hispanoamericano, S.A.
aprobaron la fusión el 6 de rl:ratzo de1999 en sus respectivas juntas generales y la fusión entró en vigor en
abril de 1999.

La JGA de la Compañía, celebrad a el23 de junio de 2007 , aprobó la propuesta de cambiar de nuevo
el nombre a Banco Santander, S.A.

Como se ha indicado anteriormente, la Compañía adaptó sus estatutos a la Ley de Sociedades
española mediante una escritura prlblica otorgada en la ciudad de Santander, España, el29 de julio de 20L1.

La JGA de la Compañía celebrada el22 de marzo de 2013 aprobó la fusión por absorción de Banco
Español de Crédito, S.A.

El7 dejunio de 2017,Santander España adquirió la totalidad del capital social de Banco Popular
Español, S.A. (el "Banco Popular") en una subasta en relación con un plan de resolución adoptado por la

Junta Única de Resolución europea (la autoridad de resoluciones bancarias en la UE) y ejecutada por el
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (Autoridad de Resolución Ejecutiva española, el "FROB")
después de que el BCE determinara que Banco Popular estaba en graves dificultades o era probable que
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fuera a estarlo, en cumplimiento del Reglamento (UE)806/20'l.4por el que se establecen normas uniformes
y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de crédito y de determinadas empresas de
servicios de inversión.

El 24 de abril de 2018, la Compañía anunció que los consejos de administración de Santander
España y Banco Popular hablan acordado la fusión por absorción del segundo por el primero. La fusión se

hizo efectiva el28 de septiembre de 2018.

Los estatutos sociales de la Compañía están a disposición del público y pueden ser consultados en
el domicilio social de la Compañía, en la ciudad de Santander, Paseo de Pereda, números 9 a112, España,
así como en la página "web" del Grupo en www.gruposantander.com.

La actividad de la Compañía est¡í sujeta a la legislación española y, en particular, alaLey 10/201.4,
de26 dejunio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y el Real Decreto 84/2015,
de 13 de febrero, por el que se desarrolla aquella. Además, en su condición de sociedad cottzada en las
bolsas de valores españolas, la Compañla está sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores española y a la Ley del Mercado de Valores, aprobada por el Real Decreto legislativo 4/ 2015, en
su redacción vigente.

Además de España,las actividades del grupo financiero dependiente de la Compañía tienen lugar
en diversos países y regiones, principalmente en Europa, Latinoamérica, Norteamérica, entre otros. Para
ver las Afiliadas, favor de referirse a la Sección "lll. DEL OFERENTE - 2. DESCRIPCION DEL NËGOCIO -
2.9 Estructura Corporatiaa - Participación Accionaia en las Afiliadas y Asociada" del presente Prospecto. Las
actividades desarrolladas por el Grupo en cada una de las jurisdicciones en las que se encuentran sus
Afiliadas indicadas en la sección indicada, también están sujetas a la supervisión y control de los
correspondientes organismos reguladores.

Princip øles ødquisiciones y a entøs

El crecimiento experimentado de Grupo Santander en las rlltimas décadas ha hecho que la
Compañía también acttle, en la práctica, como una entidad tenedora de acciones de las diferentes
sociedades que componên Grupo Santander, siendo los resultados de la Compañla cada vez menos
representativos de la evolución y de los resultados del Grupo Santander. Por esta raz6n, la Compañla
determina en cada ejercicio la cuantía de los dividendos a repartir a sus accionistas en función de los
resultados obtenidos a nivel consolidado, teniendo en consideración el mantenimiento de los
tradicionalmente altos niveles de capitalización del Grupo Santander y que la gestión de las operaciones
tanto de la Compañla como del resto del Grupo Santander se efechla en bases consolidadas (con
independencia de la imputación a cada sociedad del correspondiente efecto patrimonial).

En el ámbito internacional, los diferentes bancos y las restantes sociedades dependientes,
multigrupo y asociadas del Grupo Santander están integrados en una estructura formada por distintas
sociedades tenedoras de acciones que, en último término, son las titulares de las acciones de los bancos y
Afiliadas en el exterior.

Esta estructura, controlada en su totalidad por la Compañía, tiene como objetivo la optimización
estratégica, económico-financiera y fiscal de la organizaciín internacional, pues permite definir las
unidades más adecuadas en cada caso a la hora de realizar operaciones de adquisición, venta o
participación en otras entidades internacionales, la modalidad de financiación más conveniente respecto
de dichas operaciones y el canal más adecuado para la transferencia a España de los beneficios obtenidos
por las distintas unidades operativas del Grupo Santander.

A continuación, se resumen las adquisiciones y ventas más representativas de participaciones en
el capital de otras entidades, así como otras operaciones societarias relevantes en el Grupo Santander en
los tres rlltimos ejercicios:

4
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l. Acuerdo con Allianz pará terminar la Alianza de Bancaseguros . El24 de junio de 2019 Santander
España anunció que había alcanzado un acuerdo con el Grupo Allianz para terminar el acuerdo
que Banco Popular mantenía con el Grupo Allianz en España para la distribución en exclusiva de

determinados seguros de vida, seguros generales, instituciones de inversión colectiva (IICs) y
planes de pensiones a través de la red de Banco Popular (el "Acuerdo de Terminación").

El Acuerdo de Terminación conllevará el pago por el Grupo Santander de una contraprestación
total de 936,500,000 Euros (incluyendo el posible pago de dividendos hasta el cierre de la
operación) por:

(i) La recompra por parte de Banco Santander de la participación del60'/" de Grupo Allianz en
Allianz Popular, S.L. ("Allianz Popular"), eue a su vez es titular del 100% del capital social de

Allianz Popular Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. ("AP Vida") , Allianz Popular Asset
Management, S.G.I.I.C., S.A. ('APAM") y Allianz Popular Pensiones, S.G.F.P., S.A. ('AlB" !, junto
con APAM, "AP Gestión de Activos") y

(ii) La terminación por Santander Mediación, Operador de Banca Seguros Vinculado, S.A. (como
sucesor legal de Popular de Mediación, S.A.U. Operador de Banca Seguros Vinculado) del acuerdo
de distribución en exclusiva de determinados seguros generales de Allianz Compañla de Seguros

y Reaseguros, S.A. a través de la red de Banco Popular (el "Negocio de Seguros Generales").

Está previsto que, una vez se consume el Acuerdo de Terminación y sujeto al cumplimiento de

determinadas condiciones suspensiv as, eL51,% del negocio de seguros de vida-riesgo vinculado a

AP Vida y el51% del nuevo Negocio de Seguros Generales procedente de la red de Banco Popular
no transmitido a Mapfre conforme al acuerdo indicado a continuación sea adquirido por Aegon.
Esa adquisición se producirla conforme al acuerdo anunciado el3 de julio de 2018 mediante hecho
relevante en virtud del cual Aegon se consolida como el futuro socio asegurador en España de

Santander

España para los negocios de seguros vida-riesgo, y de varios ramos de seguros generales tras la
integración de Banco Popular.

Adicionalmente, el 50,01% del negocio de seguros de automóviles, multirriesgo comercio,
multirriesgo pymes y de responsabilidad civil para empresas en toda la red en España de Banco

Santander será, sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones suspensivas, adquirido por
Mapfre conforme al acuerdo alcanzado entre Santander España y Mapfre de fecha 21 de enero de

2019. Como consecuencia, Mapfre será el fufuro socio asegurador en España de Santander España

en esos ramos y productos.

Adicionalmente, está previsto que los negocios de AP Gestión de Activos y de vida ahorro se

integren en Santander Asset Management y Santander Seguros, respectivamente, una vez se

consume el Acuerdo de Terminación.

Santander España estima que el impacto combinado de las operaciones derivadas del Acuerdo de

Terminación y de los acuerdos con Aegon y Mapfre, antes señalados, en el capital CET1 fully
loaded del Grupo será de aproximadamente -8 puntos básicos. Se estima que la contribución
conjunta de estas transacciones al beneficio por acción será ligeramente positiva y que generarán
un ROIC por encima del10%.

El acuerdo alcanzado culmina la reordenación del negocio de bancaseguros, gestión de activos y
planes de pensiones en España iniciado tras la adquisición de Banco Popular en2017.

La consumación del citado Acuerdo de Terminación, que está prevista que se produzca en el
primer trimestre del ejercicio 2020,estâ sujeta a la obtención de las correspondientes autorizaciones
regulatorias y de las autoridades de competencia.
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ll. Acuerdo con Crédit Agricole S.A. sobre el negocio de depositaria y custodia.EllT de abril de2019,
Santander España comunicó que había suscrito un memorándum de entendimiento con Crédit
Agricole S.A. con el objetivo de combinar CACEIS y sus entidades filiales (el "Grupo CACEIS"),
que está frtegramente participado por Crédit Agricole, S.4., y Santander Securities Services, S.A.

y sus entidades filiales (el "Grupo S3"), que está frtegramente participado por Santander España.

Tanto el Grupo CACEIS como el Grupo 53 proveen servicios de depositaría y custodia y otros
servicios vinculados. El Grupo CACEIS está presente en Francia, Alemania, Bélgica, Canadá, Hong
Kong, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Palses Bajos, Suiza y el Reino Unido y el Grupo 53 en España,

Brasil, Colombia y México.

La operación consistiría en la aportación por el Grupo Santander al Grupo CACEIS del100% del
Grupo 53 en España y del 49.99yo del negocio del Grupo 53 en Latinoamérica a cambio de una
participación en el Grupo CACEIS del 30.5% de su capital y derechos de voto. 8169.57o restante
seguirla siendo propiedad de Crédit Agricole, S.A. El negocio en Latinoamérica del Grupo 53

quedaría bajo el control conjunto del Grupo CACEIS y del Grupo Santander.

De llevarse a cabo la operación, se estima que la integración del Grupo CACEIS y el Grupo 53

resultarla para el Grupo Santander en una plusvalía de aproximadamente 700 millones de Euros,
un impacto ligeramente positivo (3 puntos básicos) en core equity tier 1. y tendría una contribución
ligeramente positiva en su beneficio ordinario por acción. El Grupo Santander espera aplicar el
importe de la referida plusvalía a cargos y saneamientos extraordinarios.

El27 de junio de 2019 tuvo lugar la firma de los contratos finales tras haberse realizado las consultas
previas precisas con los órganos de representación de los trabajadores de Credit Agricole, S.A. y el
Grupo CACEIS. La implementación de la operación se prevé que tenga lugar en2019 y está sujeta

a condiciones usuales en este tipo de operaciones, incluyendo la obtención de las autorizaciones
regulatorias pertinentes.

iii. Venta de la participación del agZq en WiZink. Una vez obtenidas las autorizaciones regulatorias
pertinentes, el 6 de noviembre de 2018 se han materializado las operaciones relativas al acuerdo
alcanzado con entidades gestionadas por Värde Partners, Inc. y con WiZink Bank, S.A. comunicado
por el Grupo Santander el26 demaÍzo de 2018 en virtud del cual:

1. Santander España ha vendido a Värde Parhrers, Inc. su participación del49% en WiZink Bank,
S.A. por 1,043 millones de Euros, sin impacto significativo en los resultados del Grupo Santander

I'
2. La Compafiay Banco Santander Totta, S.A. han adquirido el negocio de tarjetas de crédito y
débito comercializadas por Grupo Banco Popular en España y Portugal que WiZink Bank, S.4.,
había adquirido en 201.4 y 20L6. Por esta operación, el Grupo Santander ha desembolsado un
importe total de 681 millones de Euros, recibiendo activos netos por valor de 306 millones de Euros
(principalmente créditos a la clientela por 315 millones de Euros), generando la combinación de

negocios un fondo de comercio o crédito mercantil de 375 millones de Euros, que será gestionado
por los negocios en España.

Con estas operaciones, el Grupo Santander retoma el negocio de tarjetas de débito y crédito de

Grupo Banco Popular lo que permite mejorar la estrategia comercial y facilita el proceso de

integración de Grupo Banco Popular.

iv. Adquisición del nesocio de banca minorista v banca nrivada de l)eutsche Bank Polska S.A. El 14

de diciembre de 2017 el Grupo Santander comunicó que su Afiliada Santander Bank Polska S.A.

(anteriormente Bank Zachodni WBK S.A.), junto con Santander España, había alcanzado un
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acuerdo con Deutsche Bank, A.G. para la adquisición (a través deun cørue oøf) del negocio de banca
minorista y banca privada de Deutsche Bank Polska S.4., excluyendo la cartera de hipotecas en
moneda extranjera y el negocio de Corporøte €¡ lnaestment Banking, e incluida la sociedad de gestión
de activos denominada DB Securities, S.A. (Polonia).

En noviembre de 2018, una vez recibidas las autorizaciones regulatorias, y habiendo sido aprobada
por las juntas generales de accionistas de Santander Bank Polska S.A. y de Deutsche Bank Polska
S.4., se ha cerrado la adquisiciórç por un importe de 298 millones de Euros satisfecho en efectivo
y acciones de Santander Bank Polska S.4., de nueva emisión suscrita en su totalidad por Deutsche
Bank, A.G. Como contraprestación se han recibido activos netos por valor de 365 millones de Euros,
principalmente créditos y depósitos a la clientela y entidades de crédito por valor de 4.304y 4.025
millones de Euros, respectivamente, y realizados ajustes de valor negativos por 82 millones de
Euros (principalmente en el epígrafe de créditos).

Por la diferencia entre el valor razonable de los activos netos adquiridos y el valor de la transacción
se ha registrado un beneficio por importe de 67 millones de Euros en el epígrafe de "Fondo de
comercio negativo reconocido en resultados" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del
Grupo Santander.

Adquisición de Banco Popular Español. S.A. El 7 de junio de 2017 (la fecha de adquisición), el
Grupo Santander, como parte de su estrategia de crecimiento en los mercados donde está presente,
adquirió eI100% del capital social de Banco Popular, lo que tuvo lugar en ejecución del esquema
de resolución adoptado por la funta Única de Resolución y ejecutado por el FROB, de conformidad
con el Reglamento (UE) 806 / 2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 1.5 de julio, la Directiva
201,4/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de L5 de mayo de201.4 y la Ley 11/2015, de
18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de
inversión.

En el marco de la ejecución de dicha resolución:

1. La totalidad de las acciones de Banco Popular en circulación al cierre de 7 de junio del2017 y de
las acciones resultantes de la conversión de los instrumentos de capital regulatorio Additional Tier
1 emitidos por Banco Popular fueron convertidos en reservas indisponibles.

2. La totalidad de los instrumentos de capital regulatorio Tier 2 emitidos por Banco Popular fueron
convertidos en acciones de Banco Popular de nueva emisión, todas las cuales fueron adquiridas
por Santander España por un precio de un euro.

3. La operación fue attorizada por las distintas autoridades regulatorias y de defensa de la
competencia, competentes en las jurisdicciones que tenla presencia Banco Popular.

vi. Acuerdo de venta del neqocio inmobiliario de Banco Popular. En relación con los negocios
inmobiliarios de Banco Popular, con fecha 8 de agosto de 2017 Santander España comunicó el
acuerdo con un fondo de Blackstone de acuerdo con el cual este adquirirá el51.%, y por tanto del
control, del citado negocio inmobiliario, integrado por una cartera de inmuebles adjudicados,
sociedades tenedoras de activos inmobiliarios, créditos dudosos procedentes del sector y otros
activos relacionados con esta actividad de Banco Popular y sus Afiliadas (incluyendo activos
fiscales diferidos) registrados a ciertas fechas concretas (31 de rr.arzo o 30 de abrilde2017).

La firma se produjo una vez que la Comisión Europea autorizô, sin imponer restricciones, la
adquisición de Banco Popular por Santander España a los efectos del derecho de la competencia.

lJna vez obtenidas las autorizaciones regulatorias necesarias, la operación se cerró el22derr.arzo
de 2018, la instrumentación de la operación se ha llevado a cabo mediante la creación de varias
sociedades, siendo lamattiz Project Quasar Investments 2017,5.L., en la que Santander España
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mantiene el49o/o del capital social y Blackstone el restante 51,o/o, y a la que Banco Popular y algunas
Afiliadas han traspasado el negocio constituido por los activos señalados y su participación en el
capital de Aliseda Servicios de Gestión Inmobiliaria, S.L. El precio atribuido a los activos aportados
es de aproximadamente 10,000 millones de Euros, financiando aproximadamente el7lo/o del precio
del vehículo con deuda bancaria. Tras la aportación al vehículo por parte de sus accionistas de la
liquidez necesaria para el funcionamiento del negocio, el 49o/o en el capital de la misma se ha

registrado en el balance consolidado del Grupo por 1.,701, millones de Euros, en el eplgrafe de

"Inversiones en negocios conjuntos y asociadas - entidades asociadas", sin que la operación haya
tenido un impacto significativo en la cuenta de resultados del Grupo Santander.

Fusión por absorción de Santander España con Banco Popular. Con fecha 23 de abril de 2018 los

consejos de administración de la Compañ1a y Banco Popular acordaron aprobar y suscribir el
proyecto de fusión por absorción de esta última por parte de la primera.

El28 de septiembre de 2018 quedó inscrita en el Registro Mercantil de Cantabria la escritura de

fusión por absorción de Banco Popular por Santander España. Tras dicha fusión,la Compañía ha

adquirido, por sucesión universal, la totalidad de los derechos y obligaciones de Banco Popular,
incluyendo los que han sido adquiridos de Banco Pastor, S.A.U. y de Popular Banca Privada, S.4.,
en virtud de la fusión de estas últimas con Banco Popular, que también fue aprobada por los

respectivos consejos el23 de abril de 2018. Esta operación no ha tenido impacto en la cuenta de

resultados del Grupo Santander.

vlll. Acuerdo con Gruno AeEon como socio de de varias ramas de nesocios de sesuros. Con

lX.

fecha 3 de julio de 2018 el Grupo Santander comunicó que había alcanzado un acuerdo con el
Grupo Aegon en virtud del cual éste será el socio en España para los negocios de seguros vida-
riesgo y varios ramos de seguros generales. Dicho acuerdo y el perlmetro bajo los que se

materializará, están sujetos a diversas condiciones y el proceso de terminación de la alianza relativa
a la red de Banco Popular con el socio asegurador con el Banco Popular mantenla una alianza, por
lo que no es posible estimar cuándo se cerrarán estas operaciones. No se prevé que estas

operaciones vayan a tener un impacto significativo en la cuenta de resultados del Grupo Santander.

Acuerdo en relación a Santander Asset Management.

1. Adquisición del50% de SAM Investment Holdings Limited. El16 de noviembrc de20L6, tras el
abandono acordado el27 dejulio de 2016 con el Grupo Unicredit del proyecto de integración de

Santander Asset Management y Pioneer Investments, el Grupo Santander comunicó que había
alcanzado un acuerdo con Warburg Pincus y General Atlantic en virfud del cual la Compañía
adquirió el22 de diciembre de2017 a esas entidades su participación del50% en SAM Investment
Holdings Lirñited.

El Grupo Santander desembolsó un importe total de 545 millones de Euros y asumió una
financiación de 439 millones de Euros, generándose en la combinación de negocios un fondo de
comercio o de crédito mercantil de 1.,173 millones de Euros y 320 millones de Euros de "Activos
intangibles - contratos y relaciones con clientes" identificados en la asignación preliminar del
precio, sin existir otros ajustes de valor a los activos netos del negocio. Asimismo, la valoración a

mercado de la participación previa mantenida no tuvo impacto material en la cuenta de resultados
del Grupo Santander.

Considerando que la actividad principal del negocio es la gestión de activos, el grueso de la misma
se registra fuera de balance. Los principales activos netos adquiridos, adicionales a los activos
intangibles previamente mencionados fueron depósitos netos en entidades de crédito (181 millones
de Euros) y activos fiscales netos (176 millones de Euros). Dada su nahtaleza, el valor razonable
de los mismos no difiere del valor contable registrado en libros de las compañlas.
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xl.

El Grupo Santander ha cerrado su ejercicio de valoración de los activos y pasivos asumidos a valor
razonable durante el ejercicio 2018 sin modificación con respecto a lo registrado en el cierre de2017.

2. Venta participación Allfunds Bank, S.A. Como parte de la operación de adquisición del50% de

SAM Investment Holdings Limited que no era propiedad del Grupo Santander, la Compañía,
Warburg Pincus y General Atlantic acordaron explorar distintas alternativas para la venta de su
participación en Allfunds Bank, S.A. ("Allfunds Bank"), incluyendo una posible venta o una salida
a bolsa. En este sentido, el7 de marzo de 2017 la Compañía anunció que junto con sus socios en
Allfunds Bank había alcanzado un acuerdo para la venta del 100% de Allfunds Bank a fondos
afiliados con Hellman & Friedman, un fondo de capital riesgo líder, y GIC, el fondo soberano de

Singapur.

El 21 de noviembre de 2017 el Grupo Santander comunicó que había cerrado la venta por la
Compañía y sus socios del 100% del capital de Allfunds Bank, obteniendo por la venta de su

participación del25% en Allfunds Bank un importe de 501 millones de Euros, lo que supuso una
plusvalía neta de impuestos de 297 millones de Euros, que se recogió por su importe bruto en el
eplgrafe "Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros y participaciones,
netas", de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas.

A ¡{¡rrici¡iÁn ãa la na ¡fi¡i ne ¡iÁn de DDFS TÏl- ^- C--+--'{^- l-^-."*^* TTq.^ TJ^I,{i-ôô fñ¡

('SCUSA"). El2 de julio de 20L5 el Grupo Santander comunicó que había alcanzado un acuerdo
para comprar la participación del 9.65o/o qrue DDFS LLC. mantenla en SCUSA.

El 15 de noviembre de 2017, tras haberse acordado unas modificaciones al acuerdo original y
haberse obtenido las autorizaciones regulatorias pertinentes, el Grupo Santander completó la
adquisición del citado 9.65% de acciones de SCUSA por un importe total de 942 millones de dólares
(800 millones de Euros), que supuso una disminución de 492 millones de Euros en el saldo de
intereses minoritarios y una reducción en el epígrafe de "Otras reservas" por importe de 307

millones de Euros.

Acuerdo con Banque PSA Finance. El Grupo Santander, a través de su Afiliada, Santander
Consumer Finance, S.4., y Banque PSA Finance, la unidad de financiación de vehículos del Grupo
PSA Peugeot Citroëru firmaron en20'I',4 un acuerdo para desarrollar el negocio de financiación de

vehículos y seguros en doce países europeos. Segrln los términos del acuerdo, el Grupo Santander
financiará en determinadas circunstancias y condiciones dicho negocio.

Durante el mes de enero de 2015 se obtuvieron las correspondientes autorizaciones regulatorias
para iniciar las actividades en Francia y Reino Unido de tal forma que el 2y el1 de febrero de 2015

el Grupo Santander adquirió el50% de Société Financière de Banque - SOFIB (actualmente PSA

Banque France) y PSA Finance UK Limited por 462 y 148 millones de Euros, respectivamente.

Con fecha 1 de mayo de 2015 se constituyeron PSA Insurance Europe Limited y I€A Life Insurance
Europe Limited (ambas sociedades de seguros con domicilio social en Malta) en las que el Grupo
Santander aporta el50% del capital por importe de 23 millones de Euros. El3 de agosto de 2015 se

adquirió eI100% de PSA Gestão - Comércio E Aluguer de Veiculos, S.A. (actualmente Santander
Consumer Services, S.4., con domicilio social en Portugal) y la cartera de préstamos de la sucursal
de Banque PSA Finance en Portugal por 10 y 25 millones de Euros respectivamente. El1 de octubre
de 2015 se constituyó PSA Financial Services Spain, E.F.C., S.A. (sociedad con domicilio social en

España) en la que el Grupo Santander aportó 181 millones de Euros que suponía el50% del capital
(sociedad que a su vez ostenta el 100% del capital de IISA Finance Suisse, S.A. sociedad con
domicilio social en Suiza).

Durante el ejercicio 2016 obfuvieron de los reguladores las autorizaciones oportunas para
comenzar las actividades en el resto de las geografías recogidas en el acuerdo marco (Italia,
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Holanda, Austria, Bélgica, Alemania, Brasil y Polonia). El desembolso del Grupo Santander
durante2016ascendiôa464millonesdeEuros paraalcanzarunaparticipaciónenel50% delcapital
de cada una de las estructuras creadas en cada geografia, con la excepción de la sociedad PSA
Finance Arrendamiento Mercantil S.A (actualmente SI Distribuidora de Tltulos e Valores
Mobiliarios S.A.) donde se adquirió eI100% del capital.

Durante 2016 los nuevos negocios adquiridos aportaron 79 millones de Euros al resultado del
Grupo Santander. Si la combinación de negocios hubiese tenido lugar el1 de enero de 2016, los
resultados aportados al Grupo Santander durante 201,6 habrlan sido de, aproximadamente, 118

millones de Euros.

xlt. Acuerdo Metrovacesa - Merlin.El2'1, junio de 201.6, el Grupo Santander comunicó un acuerdo con
Merlin Properties, SOCIMI, S.4., junto con los restantes accionistas de Metrovacesa, S.4., para la
integración en el Grupo Merlin, previa escisión total de Metrovacesa, S.4., del negocio patrimonial
en alquiler de Metrovacesa, S.A. en Merlin Properties, SOCIMI, S.A. y el negocio residencial en
alquiler de Metrovacesa, S.A. en la actual entidad filial del Grupo Merlin, Testa Residencial,
SOCIMI, S.A. (antes, Testa Residencial, S.L.). El restante patrimonio de Metrovacesa, S.A. no
integrado dentro del Grupo Merlin como consecuencia de la integración y que se constifuye por
un conjunto residual de suelos para su promoción y posterior arrendamiento, se transmitiría a una
sociedad de nueva creación participada exclusivamente por los actuales accionistas de

Metrovacesa, S.A.

Con fecha 15 de septiembre de 2016 se celebraron las juntas generales de accionistas de Merlin
Properties, SOCIMI, S.A y Metrovacesa, S.A. donde dichos órganos aprobaron la operación.
Posteriormente, el 20 de octubre de 2016 se otorgó Ia escritura de escisión total de Metrovacesa,
S.A. a favor de las citadas sociedades, y la misma tuvo acceso al Registro Mercantil el pasado 26 de
octubre de20'1.6.

Como resultado de la integracióru el Grupo Santander alcanzí una participación del 21..95% en el
capital social de Merlin Properties, SOCIMI, S.4., del 46.21.% directo en el capital social de Testa

Residencial, SOCIMI, S.A. y de170.27% en Metrovacesa Promoción y Arrendamiento, S.A.

Los principales impactos en el balance consolidado del Grupo Santander de dicha escisión a 31 de
diciembre de 2076 fueron: descenso de unos 3,800 millones de Euros en la partida de inversiones
inmobiliarias, disminución de 621 millones de Euros en la partida intereses minoritarios y un
aumento en el epígrafe de inversiones en negocios conjuntos y asociadas por la participación de
los negocios recibidos en las asociadas Merlin Properties y Testa Residencial, de 1,168 y 307

millones de Euros, respectivamente.

2. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO

2.1. Actividad Principal

El Grupo lleva a cabo todo tipo de actividades, operaciones y servicios que son propias del negocio
bancario en general, Su modelo de negocio se centra en productos y servicios de banca comercial, con el
objetivo de satisfacer las necesidades de sus 1,42 millones de clientes, incluyendo clientes particulares, de

banca privada, pymes, empresas y grandes empresas.

Las áreas de negocio operativas se presentan en dos niveles:

Negocios geogróficos

Este primer nivel de segmentación, basado en la estructura de gestión del Grupo, se compone de
cinco segmentos de los que se reporta información: cuatro áreas operativas y el centro corporativo. Las

áreas operativas, que incluyen todas las actividades de negocio del Grupo llevadas a cabo en ellas, son:
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Europa continental: Incorpora todos los negocios realizados en la región. Se facilita información
financiera detallada de España, Portugal, Polonia y Santander Consumer Finance (que incorpora todo el
negocio en la región, incluido el de los tres palses anteriores).

Reino Unido: Incluye los negocios desarrollados por las diferentes unidades y sucursales del Grupo
alll presentes.

Latinoaméricø: Recoge la totalidad de actividades financieras que el Grupo desarrolla a través de

sus Afiliadas en la región. Se aporta información detallada sobre Brasil, México, Chile, Argentina, Uruguay,
Perú y Colombia.

EE.UU; Incluye la entidad holding 'SCUSA' y los negocios de Santander Bank, Santander
Consumer USA, Banco Santander Puerto Rico, la unidad especializada de Santander España, Banco

Santander International y la sucursal en Nueva York..

Negocios globales

En este segundo nivel de segmentacióry el Grupo se estrucfura en Banca Comercial, Corporate &
Investment Banking, Wealth Management y la unidad Actividad Inmobiliaria España.

Considerando la información mencionada previamente, los segmentos de negocio son los

siguientes:

Banca Comercial: Contiene todos los negocios de banca de clientes, incluidos los de consumo/
excepto los de banca corporativa que son gestionados a través de SCIB y los de gestión de activos y banca

privada, que son gestionados por Wealth Management. Asimismo, se incluyen en este negocio los

resultados de las posiciones de cobertura realizadas en cada pals, tomadas dentro del ámbito del comité de

gestión de activos y pasivos de cada uno de ellos.

Santønder Corporate €¡ Inaestment Banking (anteriormente Søntander GlobøI Corporate Banking): Refleja

los rendimientos derivados de los negocios de banca corporativa global, banca de inversión y mercados en

todo el mundo, incluidas las tesorerías con gestión global (siempre después del reparto que proceda con
clientes de banca comercial), así como el negocio de renta variable.

Wealth Mønagement: Integra los negocios de gestión de activos (Santnnder Asset Management),la
nueva unidad corporativa de Banca Privada y Banca Privada Internacional en Miami, Estados Unidos y
Suiza.

Actiaidad lnmobiliaria España: Incluye préstamos y anticipos a la clientela y los activos adjudicados
de clientes con actividad mayoritariamente de promoción inmobiliaria, y que cuentan con un modelo de

gestión especializado, y los activos del antiguo fondo inmobiliario (Santander Banif lnmobiliario).

Adicionalmente a los negocios operativos descritos, tanto por áreas geográficas como por negocios,

el Grupo sigue manteniendo el centro corporativo, eue incorpora los negocios de gestión centralizada
relativos a participaciones financieras, la gestión financiera de la posición estructural de cambio, tomada
desde el ámbito del Comité de Gestión de Activos y Pasivos corporativo del Grupo, asl como la gestión de

la liquidez y de los recursos propios a través de emisiones.

Como holding del Grupo, maneja el total de capital y reservas, las asignaciones de capital y liquidez
con el resto de los negocios. La parte de saneamientos incorpora la amortizaciín de fondos de comercio y
no recoge los gastos de los servicios centrales del Grupo que se imputan a las áreas, con la excepción de los

gastos corporativos e institucionales relativos al funcionamiento del Grupo.

Cambios en Criterios de Segmentos
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El 4 de julio de 2019 anunciamos que, a partir de la información financiera del primer semestre de
2019, rcahzamos un cambio en nuestros segmentos reportados para reflejar nuestra estructura actual
organizativa de gestión.

Este cambio en nuestros segmentos reportados tiene por objeto alinear la información con la
gestión de los segmentos y unidades y no tiene impacto en las cifras contables a nivel Grupo. Las

þrincipales variaciones, que se han aplicado a la información segmentada en todos los ejercicios incluidos
en los estados financieros consolidados, son las siguientes:

Segmentos principales

1. Creación del nuevo segmento geográfico Europa, que incluye las unidades existentes del anterior
segmento de Europa Continental (España, Portugal, Polonia y Santander Consumer Finance) más Reino
Unido (que antes era un segmento en sl mismo y ahora es una unidad del segmento de Europa).

- Reino Unido está alineado con la estructura del ring-fencing, incluyendo productos y
servicios ofrecidos y distribuidos a nuestros clientes retail y a la mayoría de las empresas. Los
negocios excluidos se incorporan al resto de Europa.

- E"paña incorpora ahora la unidad Actividad Inmobiliaria España, incluida anteriormente
en el resto de Europa, y excluye algunos negocios de tesorerla, ahora reportados en el resto de

Europa, y el banco online Openbank, que se incorpora al nuevo segmento Digital (Santander Global

Platþrm).

- El resto de Europa incluye principalmente (i) los negocios de CIB tanto de las sucursales

de Banco Santander, S.A. fuera de España como de la tesorerla de España y (ii) los negocios de

Wealth Management & Inisurance de banca privada en Suiza, fondos de inversión en Luxemburgo
y seguros en Zurich.

2. Creación del nuevo segmento geográfico Norteamérica, que comprende las unidades existentes del
segmento anterior de EE.UU. más México.

3. Creación del nuevo segmento geográfico Sudamérica que comprende las unidades existentes del
segmento anterior Latinoamérica, con la excepción de México.

4. Creación de un nuevo segmento de reporte, Santander Global Plafform, que incorpora nuestros
servicios digitales globales bajo una rlnica unidad:

- Nuestro banco 100% digital Openbank y Open Digital Services

- Global Payments Services, nuestra plataforma de pagos para ofrecer un mejor servicio a

nuestros clientes con propuestas de valor desarrolladas globalmente. Incluye Superdigital, Pago

FX y los negocios globales de reciente lanzamiento (Global Merchant Services y Global Trade
Services).

- Digital Assets: activos digitales comunes y Centros de Excelencia Digital para ayudar a
nuestros bancos en su transformación digital.

Segmentos secundarios

1. La Actividad Inmobiliaria en España, que antes era un segmento en sí mismo, ahora está incluida
en Banca Comercial.

2. El negocio de seguros, previamente incluido en Banca Comercial, se incluye en el segmento Wealth
Management, que pasa a denominarse Wealth Management & Insurance.

3. El nuevo segmento Digital también se incorpora como segmento secundario.

4. Por último, el cambio en los segmentos reportados incluye también los ajustes de los clientes del
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Modelo de Relación Global con Clientes entre Banca Comercial y Santander Corporate & Investment
Banking y entre Banca Comercial y Wealth Management & Insurance.

Los cambios en los segmentos secundarios no afectan.a los segmentos principales.

El Grupo ha reelaborado la información correspondiente a periodos anteriores para reflejar estos

cambios en la estructura de su organización interna.

Con el objetivo de reflejar la información histórica de los ejercicios 2018,2017 y 2076 de forma
comparable con la nueva estructura de reporte, se incluye en la Sección 'IV. INFORMAC/ON FINANCIER 4
- 2. ?NFoRMACIÓN FINANCIERA pon ¿ÍIvT¿ DEÑEGoCIo, ZzNA GEIGRÁFICA Y VENTAS DE
EXPORTACION - tn¡ormación por segmentos princþøles y secundarios 201,9" del presente Prospecto la
descripción y datos financieros äesglo*sados coir los nuevoi criterios, así como con lôs criterios exiôtentes a
cierre de 2018.

2.2. Canales de Distribución

El Grupo tiene 100,000 empleados que se relacionan a diario con clientes. El Grupo contaba con
13,217 sucursales al 31 de diciembre de 2018, de las cuales 5,998 sucursales en Europa continental, 756

sucursales en Reino Unido,5,803 sucursales en Latinoaméricay 660 sucursales en Estados Unidos. La red
de sucursales y el alcance de nuestra oferta bancaria digital nos permiten crear relaciones duraderas con la
clientela.

2.3. Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos

Las actividades de Santander España, dada su naturaleza, no dependen ni están influidas
significativamente por la existencia de patentes, licencias, asistencia técnica, contratos de exclusiva ni
regulación de precios.

2.4. Principales Clientes

El Grupo está sujeto a la regulación sobre " Grandes Riesgos" contenida enla " Capital Requirements

Regulation", según la cual la exposición contralda por una entidad respecto de un cliente o un grupo de
clientes vinculados entre sí se considerarâ" grøn exposición" cuando su valor sea igual o superior al 10% de
su capital computable. Adicionalmente, para limitar las grandes exposiciones, ninguna entidad podrá asumir
frente a un cliente o grupo de clientes vinculados entre sí una exposición cuyo valor exceda del 25% de su
capital admisible, después de tener en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de crédito contenido en la
norma.

Al cierre de diciembre de 2018, después de aplicar técnicas de mitigación del riesgo, ningrln grupo
alcanza los umbrales anteriormente mencionados ni el umbral menos restrictivo del10'/. o más del pasivo
total de los estados financieros consolidados de la emisora al rlltimo ejercicio. Ver la Sección "1.

/NFORMACIó¡V CfrufR¿ L - 3. FACTORES DE R/ËSGO - "Riesgo de concentración" delpresente Prospecto.

2.5. Legislación Aplicable y Situación Tributaria

Legisløción aplicøble

Santander España está obligada a cumplir con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en
España así como en otras jurisdicciones en las que opera o en las que están admitidos a negociación valores
emitidos por Santander España, entre otras:

.El texto refundido de la Ley del Mercado de Valores española aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre y demás normativa del mercado de valores.

.El Reglamento (UE) n" 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de26 de junio
de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de
inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n" 648/2012,laley 10/2014, de 26 de
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junio, de ordenacióry supervisión y solvencia de entidades de crédito y demás normativa
concordante aplicable a las entidades de crédito.

.El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital española, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 1,/2010, de 2 de julio, y demás normativa aplicable a las sociedades

anónimas españolas.

Tributøción de Bønco Søntønder S.A. en el Impuesto sobre Sociedødes

Santander España es una entidad de crédito con residencia fiscal en España que se encuentra sujeta
al Impuesto sobre Sociedades español conforme a lo dispuesto en la Ley 27 /20'1.4, de27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades ("!þ"). Como cualquier entidad de crédito residente en España, Santander
España tributa al tipo impositivo especial del30% que resulta aplicable a este tipo de entidades (aft.29.6
de la LIS).

Santander España tributa bajo el régimen especial de consolidación fiscal previsto en el Capítulo
VI del Tltulo VII de la LIS, y tiene la condición de sociedad dominante del grupo fiscal integrado por las

sociedades dependientes españolas que cumplen los requisitos legales exigidos al efecto. Banco Santander,
S.4., como sociedad dominante, es la entidad representante del grupo y está obligada a presentar la
autoliquidación consolidada del Impuesto.

Obligøción de practicør retención a cuenta ilellmpuesto sobre la Rentø de no Residmtes

Santander España está obligada a practicar retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes ("IRNR") en la medida en que satisfaga o abone rentas sujetas y no exentas del referido IRNR a

sus accionistas no residentes conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre

la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. Para los
accionistas que sean Accionistas Cualificados (tal y como se define a continuación), las disposiciones del
Convenio entre el Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en
materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal y Protocolo
anejo, firmado en Madrid el24 de julio de 1992 y modificado el27 de diciembre de 2015 (el "Convenio
España-México") podrían afectar a esta obligación de retención a cuenta del IRNR, en los términos que se

exponen en el siguiente apartado.

Consecumciøs fiscales ile lø ailquisición, propieilød y majenación ile Acciones de Santønder
Espøñø

La siguiente sección recoge las principales consecuencias fiscales en España que, conforme a la
legislaciórç jurisprudencia y doctrina vigentes, derivan de la adquisición, propiedad y enajenación de

Acciones de Santander España por parte de accionistas que (i) son plenos propietarios de Acciones de

Santander España y los beneficiarios efectivos de cualquier ingreso y ganancia derivado de estas acciones;

(ii) son residentes fiscales en Mexico a los efectos del Convenio España-México y tienen derecho a aplicar
todas y cada una de sus disposiciones, sin limitación; (iii) no operan en España a través de un
establecimiento permanente al que las Acciones de Santander España estén ligadas, ni actúan a través de

un país o jurisdicción considerado como paraíso fiscal por la normativa fiscal española (tal y como se define
en el Real Decreto 1,080/1991, de 5 de julio y sus modificaciones posteriores); y (iv) no tienen una
participación de más del 5% en el capital de Santander España, ni son un fondo de pensiones con residencia
fiscal en México (en adelante el "Accionista Cualificado" o, en plural, los "Accionistas Cualificados".

Tributøción de diuidendos lo s Ac cionist as Cu aliñc ado s

Como regla general, los dividendos brutos pagados a un Accionista Cualificado por la tenencia de

Acciones de Santander España estarán sujetos a retención a cuenta del IRNR al tipo general del 19%. No
obstante, los Accionistas Cualificados pueden beneficiarse de un tipo reducido del10% sobre el dividendo
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bruto, previa acreditación de la residencia fiscal del accionista en la forma establecida en la normativa en
vigor.

A estos efectos, en la actualidad se encuentra vigente un procedimiento especial, aprobado por la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de L3 de abril de 2000, para hacer efectivas las retenciones
a accionistas no residentes, al tipo que corresponda en cada caso, o para excluir la retención, cuando en el
procedimiento de pago intervengan entidades financieras domiciliadas, residentes o representadas en

España que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas de dichas acciones.

De acuerdo con esta norma, en el momento de distribuir el dividendo, Santander España practicará
una retención sobre el importe íntegro del dividendo (actualmente, al tipo del 19'/")y transferirá el importe
llquido a las entidades depositarias. Las entidades depositarias que, a stt vez, acrediten en la forma
establecida el derecho a la aplicación de tipos reducidos o a la exclusión de retenciones de sus clientes (para
lo cual estos habrán de aportar a la entidad depositaria, antes del día 10 del mes siguiente a aquel en el que
se distribuya el dividendo, un certificado de residencia fiscal expedido por la autoridad fiscal
correspondiente de su pals de residencia en el que, en el caso de los Accionistas Cualificados, deberá constar
expresamente que el inversor es residente en el sentido definido en el Convenio España-México) recibirán
de inmediato, para el abono a los mismos, el importe retenido en exceso (9% en el caso de los Accionistas
Cualificados). El certificado de residencia mencionado anteriormente tiene generalmente, a estos efectos,

una validez de un año desde su fecha de emisión y se debe referir al período impositivo en el que se

distribuye el dividendo.

Los Accionistas Cualificados que no hubieran podido acreditar su residencia a efectos fiscales

dentro del plazo establecido al efecto pueden solicitar alternativamente la devolución de la diferencia entre
el tipo general aplicable conforme a la normativa del IRNR y el tipo reducido del Convenio España-México
(i.e., el9%) siguiendo el procedimiento general de devolución que se realiza mediante la presentación del
Modelo 210, conforme a lo previsto en el Reglamento del IRNR, aprobado mediante Real Decreto
1776/2004, de 30 de julio, y la Orden de 17 de diciembre de 2010. Para solicitar esta devolución, un
Accionista Cualificado está obligado a presentar ante la Administración tributaria española la siguiente
documentación:

a) modelo que resulte de aplicación (actualmente, el Modelo 210);

b) certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad fiscal mexicana oportuna,
por el que se reconozca que el Accionista Cualificado es residente fiscal en México a los efectos

del Convenio España-México;

c) documentación que acredite que la retención a cuenta del IRNR fue efectivamente
practicada respecto del Accionista Cualificado que solicita la devolución;

d) documentación acreditativa de la identificación y titularidad de la cuenta bancaria
en la que debe ser ingresado el exceso de la retención practicada.

A los efectos del procedimiento general de devolución en España, un Accionista Cualificado puede
presentar el Modelo 2L0 (junto con la documentación oportuna) desde el 1 de febrero del año siguiente en

el que se produzca la retención por el IRNR, y durante un período máximo de 4 años desde que finalice el
plazo de presentación para Santander España de la declaración y pago de las retenciones practicadas. Las

autoridades fiscales españolas deben proceder a la devolución del exceso retenido dentro de los seis meses

siguientes a la presentación de la solicitud de devolución. Si ese plazo de seis meses se excede, el Accionista
Cualificado tendrá derecho a recibir el importe del reembolso junto con los oportunos intereses de demora.

A
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Se aconseja en todo caso a los Accionistas Cualificados que consulten con sus asesores fiscales sobre el
procedimiento a seguir, en cada caso, a fin de solicitar cualquier devolución a la Administración española.

Los Accionistas Cualificados no están obligados a presentar autoliquidación del IRNR por los
dividendos que hayan quedado sujetos a retención a cuenta del IRNR.

En caso de recibir una de las retribuciones disponibles bajo el sistema de "santander Dividendo
Elección" (scrip diaidend scheme), el tratamiento fiscal de los Accionistas Cualificados en relación con esa

retribución será el siguiente:

. Si el Accionista Cualificado titular de Acciones de Santander España opta por
recibir nuevas acciones emitidas por Santander España, se producirá una entrega de acciones
totalmente liberadas, libres de cargas que no serán consideradas como ingreso tributable a
efectos del IRNR. El coste de adquisición de estos nuevos valores será el resultado de distribuir
el coste de adquisición de los valores de Santander España que dan derecho a recibir el scrþ
diaidend entre el número total de valores (nuevos valores y los antiguos valores de los que
derivan los nuevos). La fecha de adquisición de los nuevos valores será la misma fecha en que
se adquirieron los valores de los que derivan.

. Si el Accionista Cualificado titular de acciones de Santander España opta por
vender los derechos de suscripción preferente derivados del scrip diaidend en el mercado, la
cuantla total obtenida de la venta de derechos será considerada como ganancia patrimonial
sujeta al IRNR en el momento en que se produce su transmisión (ver el apartado de"Tributación
de las ganancias de capital deriaadns de las Acciones de Santander España").

. Si el Accionista Cualificado titular de Acciones de Santander España opta por
recibir un precio fijo por la venta a Santander España de los derechos derivados del scrip
diaidend, el tratamiento fiscal aplicable será el asociado a una distribución de dividendos en
efectivo, en los términos descritos anteriormente.

Tributación de la distribución de primø de emisión

Cualquier importe recibido como consecuencia de una distribución de prima de emisión por parte
de una sociedad cotizada en un mercado regulado conforme a la Directiva 20aa/39/CE, de 2'1. de abril,
como Santander España, reduce el coste de adquisición de las Acciones de Santander España. El importe
de prima de emisión que exceda el valor de adquisición se considerará como un rendimiento de capital
mobiliario a los efectos del IRNR, tributando generalmente conforme a lo dispuesto en el apartado
"Tributación de diaidendos para los Accionistas Cualifcados" anterior. No obstante, este rendimiento no queda
sujeto a retención a cuenta del IRNR.

Tributación de Ia entrega de derechos de adquisición preferente

La entrega de derechos de adquisición preferente que se haga a los Accionistas Cualificados para
suscribir nuevas acciones no se califica como un ingreso en el ámbito del IRNR. El ejercicio de estos
derechos de adquisición preferente no tiene la consideración de hecho imponible del IRNR. La renta que
obtenga un Accionista Cualificado por la transmisión de los derechos de adquisición preferente tendrá la
consideración de ganancia de capital sujeta al IRNR, de acuerdo con el tratamiento descrito a continuación
en el apartado"Tributación de las ganancias de cøpital deriaadas de las Acciones de Santander España".

Tributación de las ganancias de cøpital deriaadøs de løs Acciones de Søntander España

Como regla general, cualquier ganancia de capital derivada de la transmisión de acciones emitidas
por una sociedad residente fiscal en España (incluidas las Acciones de Santander España) es considerada
conro renta de fuente española a efectos del IRNR y, por tanto, queda sujeta a hibutación en España. En el
ámbito del IRNR, las rentas obtenidas como consecuencia de la transmisión de Acciones de Santander
España tendrán la consideración de ganancias de capital. Las ganancias de capital que obtenga un no
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residente en España por la transmisión de Acciones de Santander España quedan sujetas al IRNR a un tipo
general del 19%. Las ganancias y pérdidas de capital deben ser calculadas de forma individual para cada
transacción, sin que sea posible compensarlas entre sí.

Sin embargo, de acuerdo con el Convenio España-México, las ganancias de capital que se pongan
de manifiesto por la transmisión de Acciones de Santander España no quedarán sujetas a tributación en
España si el Accionista Cualificado es residente fiscal en México a los efectos del Convenio España-México.

En cualquier caso, las ganancias de capital que se generen por la transmisión de Acciones de
Santander España en un mercado secundario oficial (como la Bolsa de Madrid, la Bolsa de Barcelona, la
Bolsa de Bilbao o la Bolsa de Valencia) estará exenta de tributación en España si el Accionista Cualificado
tiene la consideración de residente fiscal de conformidad con el correspondiente convenio siempre que éste
contenga una cláusula de "intercambio de información", como ocurre en el caso del Convenio España-
México.

Los Accionistas Cualificados que tengan derecho a cualquiera de estas dos excepciones podrán
aplicarlas facilitando a las autoridades fiscales españolas pertinentes un certificado de residencia fiscal en
México a los efectos del Convenio España-México, emitido por la autoridad fiscal mexicana
correspondiente, y en lo que respecta a la segunda excepción indicada anteriormente, junto con la
declaración del pago del impuesto en España (a través del Modelo 210), entre el1 y el20 de enero del año
siguiente al que se ponga de manifiesto la ganancia de capital en cuestión.

lmpuesto sobre eI Patrimonio

Salvo que un convenio para evitar la doble imposición en el Impuesto sobre el Patrimonio
establezca lo contrario (como ocurre en el caso del Convenio España-México), las personas flsicas que no
sean residentes fiscales en España y que sean titulares de Acciones de Santander España estarán sujetas al
Impuesto sobre el Patrimonio español, que establece la obligación de tributar por la titularidad de bienes y
derechos localizados en España o que pueden ser ejercidos dentro del territorio español el último dla de
cada año, a unos tipos marginales que oscilan entre el 0.2% y el 2.5o/o del valor promedio de mercado de
tales Acciones de Santander España durante el último trimestre de ese año. El precio promedio de las
acciones cotizadas a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio se publica en el Boletín Oficial del Estado
cada año.

Sin perjuicio de lo anterior, los primeros 700,000 Euros de patrimonio neto titularidad de un
Accionista Cualificado persona física estarán exentos del Impuesto sobre el Patrimonio. Adicionalmente,
bajo determinadas circunstancias, algunos accionistas podrían tener derecho a la aplicación de las normas
y reglas de alguna de las comunidades autónomas.

Con carácter general, las personas físicas que sean Accionistas Cualificados no deberían estar
sujetas a tributación en España por Impuesto sobre el Patrimonio por sus Acciones de Santander España.
Se aconseja a los accionistas de Santander España que acudan a un asesor fiscal para asegurar el
cumplimiento de sus posibles obligaciones en relación con el Impuesto sobre el Patrimonio (incluida
cualquier obligación de presentación y declaración del Impuesto).

Los accionistas personas jurídicas no están sujetos al Impuesto sobre el Patrimonio.

lmpuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Salvo que un convenio para evitar la doble imposición en el impuesto sobre sucesiones y
donaciones establezca lo contrario (y el Convenio España-México no lo prevé), las transmisiones a personas
físicas no residentes de Acciones de Santander España por causa de fallecimiento o por donación est¡ín
sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones español. El tipo aplicable oscila entre el0o/o y eL81.6'/'
para personas físicas, dependiendo de diferentes factores. De acuerdo con determinadas circunstancias,
algunos accionistas podrlan tener derecho a la aplicación de las normas y reglas previstas por las
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Comunidades Autónomas. Se aconseja a los accionistas de Santander España que acudan a un asesor fiscal
para asegurar el cumplimiento de sus posibles obligaciones en relación con el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones (incluida cualquier obligación de presentación y declaración del Impuesto).

Las donaciones efectuadas en favor de un Accionista Cualificado que sea persona jurídica están
sujetas al IRNR a un tipo del 19o/" sobre el valor de mercado de las Acciones de Santander España como
ganancias patrimoniales. No obstante, las excepciones previstas en el Convenio España-México, descritas
en el aparta do " Tributación de las ganancias de capital deriaadas de las Acciones de Søntønder Espøña" , resultan
de aplicación a los Accionistas Cualificados.

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Iuríùicos Documentados e lmpuesto sobre el Vølor
Añadido

La suscripción, adquisición y enajenación de Acciones de Santander España está exenta del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados ("ITPAID"), en su
modalidad de las transmisiones patrimoniales onerosas, y del Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo,
la suscripción adquisición y enajenación de las Acciones de Santander España no está sujeta a la modalidad
de Actos Jurídicos Documentados del ITPAJD.

2.6. Recursos Humanos

Empleødos sindicalizados y huelgøs

La siguiente tabla muestra el número de empleados de Grupo Santander y de Santander España
segrln los años que se indican a continuación:

El incremento en el número de empleados es consecuencia de la adquisición de Banco Popular en
el año 2017 ya que se integró la plantilla de empleados de Banco Popular en la de Grupo Santander.

Santander España mantiene relaciones constructivas de diálogo y cooperación con los sindicatos
mayoritarios (Confederación Sindical de Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores) que
además son sindicatos más representativos a nivel España e intersectorial. También mantiene adecuadas
relaciones de colaboración con la Federación Independiente de Trabajadores de Crédito "FITC' y con el
Sindicato de Trabajadores de Santander - 'STS' . En general, en los procesos de transformación,
reestructuración o de negociación de condiciones de trabajo que son objeto de negociación se alcanzan
acuerdos de eficacia general en la mayor parte de las negociaciones con los cuatro sindicatos citados que
alcanzan en su conjunto el 83% de representatividad.

En cuanto a organización de huelgas especlficas en Santander España, no hay precedentes de
haberse producido. Asimismo, conforme a la legislación española, Santander España no tiene acceso a, ni
cuenta corç información relacionada al número total de empleados sindicalizados.

La relación de sindicatos con presencia en los órganos de representación unitaria de Santander
España, sus respectivos porcentajes de representatividad es la siguiente:

202,713 202,251. 188,492

32,313 33,27'1, 23,017

Irntplt'.rtlos Cru¡ro
S?ì tìt.ì ttd L'l'

I :ttt plt'.rtlos 5.t lr [.t ntlt'l'
Irs¡r¿ ¡.1

2t)1720r I 20lb

9" s/ 'l otal
RL. p rL's(. n t.ì rì t('s

llepr(.serìt.ìn tes

I rlt'girlos

122



258 38.5'1,%

'1.52 22.69%

117 77.46%

80 11,.94%

29 4.33y,

18 2,697.

16 2.39y.

Conr is ionr.s ()[rlt'r.rs

Unitin Cclrt'raI tle
'l'r.rb.r ja rlolcs
Irerlr- r.rc ititr I rrrlt'¡rt'trtl it-u tr.

rlc l'rabaj.rrlores dcl Cr'ótlito
Conferlt'r¿cirin Ct nt r'.rl tlel
'l r.rb¿rjil

Sind ica to dt''l r.rlr.rj.rtlorcs
t{cl S.rnt¿trt'lr-r

Solitì.r ridatl tlt-- los
'l'r¡r b.rjad o rr.s V¿t sct'rs

Corrfc-tlt racion Intt-rsi ntl ica I

Calk-ga

Profesionales preparados y comprometidos. La Compañía entiende que para adaptarnos al nuevo
entorno empresarial, mantener la confianza de nuestros clientes, y satisfacer las necesidades de la sociedad
actual, necesitamos una plantilla comprometida y preparada. Nuestro equipo debe ser un reflejo de la
sociedad.

Gestión de talento. Las empresas con éxito necesitan equipos preparados y comprometidos: un
negocio responsable atrae a los mejores profesionales y se gana su confianza. Por lo tanto, la gestión y
retención del talento es una de nuestras estrategias clave, fomentada desde el área de recursos humanos.
Cada año, ponemos en marcha diversas iniciativas y programas con el fin de ayudar a nuestros empleados
a crecer personal y profesionalmente, mejorando así su capacidad para atender a nuestros clientes de forma
sencilla, personal y justa.

A continuación se presenta un gráfico que incluye los principales datos del personal de Grupo
Santander durante el año 201,8:

Principates datos del [rupo 2018

Total ernpteados (en rnites] 201

% de ernpteados con contrato ñjo 96.0

9à de empleados contr¿tados
a tiempo completo 94,6

Altaslbajas de ernpleados {rotación} 15,4

% del personal pmrnocionado 8,6

À¡ios de antigüedad (rnedia) 10,3

% de empleados cubiertoc
por convenios cotec tivos 70.6

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, segrin se encuenha
disponible en la siguiente dirección: www.santander.com.

Asimismo, contamos con diversas iniciativas para identificar y promover el talento, entre ellas
destacan las siguientes:

. Comités de Valoración de Talento. Nos permiten identificar el potencial de futuros empleados.

¡ Planificación de la sucesión para directivos. Planificación de la sucesión en puestos clave del Grupo
Santander para asegurar continuidad en la gestión.

o Action Learning Progrømme Santønder. Programa de formación dirigido a perfiles directivos,
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desarrolla competencias de liderazgo y resolución de problemas de negocio en entornos
colaborativos. Los miembros de la dirección participan como mentores.

o Digital Cellar. Nuevos métodos de contratación para entender y atraer al talento digital, ofreciendo
espacios para ejecutar proyectos (desaflos que Grupo Santander afronta y desea solventar).

o Young Leaders. Lanzado en 201.8, este programa de desarrollo profesional ha contado con la
participación de 280 jóvenes empleados de 22 paises. Los participantes fueron elegidos por sus
compañeros y entablaron contacto directo con nuestros altos directivos, lo que les dio la
oportunidad de participar en el desarrollo de la estrategia del Grupo Santander aportando
perspectivas e ideas novedosas.

Por otra parte, la Compañía cuenta con los siguientes programas de desarrollo y movilidad:

o GIobaI Iob Posting. Ofrece a todos los empleados la posibilidad de presentar su candidatura a
puestos vacantes en otros países, Afiliadas o divisiones. Desde su lanzamiento en 201.4, se han
publicado más de 4,000 vacantes en todo el mundo.

. Søntander Woild. Durante algunos meses, nuestros empleados pueden trabajar en un proyecto de
otro pals, lo que fomenta el intercambio de buenas prácticas y amplla su visión global. Desde su
lanzamiento, han tomado parte en esta iniciativa 1.,907 personas de 28 países diferentes.

La Compañía es reconocida como una gran empresa para trabajar, ya que talento, el compromiso
y la motivación de nuestros 202,000 empleados son la base de nuestro éxito.

En 201.8 la Compañla ha recibido la certificación Top Employer Europe 2018, que reconoce la
excelencia en las condiciones que los empleadores crean para sus profesionales. El Grupo Santander ha
obtenido este sello en nueve ubicaciones geográficas distintas: España, Polonia, Reino Unido y en las
unidades de Santander Consumer Finance en Austria, Bêlgica, Alemania, Italia, Holanda y Polonia.

Asimismo, en 2018 Great Plnce to Work ha reconocido a la Compañla como una de las mejores
entidades financieras para trabajar en Latinoamérica. La Compañía ha obtenido el puesto 20 del Ranking
de Mejores Multinacionales y se ha situado como la tercera entidad financiera mejor valorada gracias a las
posiciones obtenidas en Argentina, Brasif Chile y México.

Este certificado 2018 Great Place toWork supone un avance más en nuestro objetivo de convertirnos
en una de las mejores empresas para trabajar. Es un reflejo del gran trabajo que estamos haciendo para ser
una organización más atractiva, capaz de atraer y retener al mejor talento que nos permita contribuir al
progreso de las personas y de las empresas y hacer una banca más responsable.

Conocimiento y desarrollo. La formación continua es la clave para ayudar a nuestros empleados a

adaptarse a un entorno laboral que cambia de forma rápida y constante. En 2018 se aprobó una nueva
política global de integración, conocimiento y desarrollo.

Esta política brinda un conjunto de criterios para el diseño, revisión, implantación y supervisión
de la formación con vistas a:

Apoyar la transformación empresarial.

Fomentar la gestión global del talento, facilitar la innovación, alentar la transferencia y difusión de
conocimientos, e identificar empleados clave en las diferentes áreas de conocimiento.

Respaldar la transformación cultural de la compañía bajo las normas de gobierno corporativo
fijadas para el Grupo Santander.

a
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Principales datos del grupo
¿018

Mitlones de euros de gasto en tornración de ernpteados 98,7

Inversión por empteado (euros) 486,8

% empleados furmados t00,0

Ho,ras de fbrmación por empleado 33,8

oy'o de horas de Fornración a distancia 48,1

Satisfacciôn del empleado (sobre l0) 8,0

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, según se

encuentra disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

Evaluación y retribución. Contamos con un sistema de retribución basado en los principios
establecidos en 2018. Se combina un salario fijo, que remunera la función y el nivel de responsabilidad, y
una retribución variable a corto y largo plazo que recompensa el desempeño de los empleados en función
de sus logros. La retribución variable refleja tanto lo que se ha conseguido (objetivos de grupo, objetivos
individuales o de equipo) como la forma en que se han alcanzado esos resultados (desde la perspectiva del
comportamiento, liderazgo, compromiso, desarrollo y gestión de riesgos). Además, el Grupo Santander
también ofrece a sus profesionales planes de pensiones y otras prestaciones, como productos y servicios
bancarios, seguros de vida y seguros de salud.

Los niveles de retribución se definen en función de las prácticas de cada país y respetan
escrupulosamente los convenios colectivos vigentes en cada región y comunidad. La retribución variable
es una forma de recompensar la consecución de los objetivos estratégicos cuantitativos y cualitativos del
Grupo Santander.

Además, para cumplir la normativa europea sobre retribuciones, hemos identificado a 1,384
personas que toman decisiones que pueden suponer algún riesgo para el Grupo Santander a las que se les
aplica una política de remuneración con pagos en acciones (50% de la retribución variable) y con
diferimiento de entre tres y cinco años, incluyendo cláusulas mølus o cløwback.

Principales iniciativas desarrolladas en 2018.

o La revisióry conjuntamente con la función de cumplimiento, de los sistemas de retribución variable
de la fuerza de ventas (vinculada a la calidad del servicio y la conducta con los clientes).

¡ Refuerzo de los elementos de riesgo vinculados a la retribución variable.

o La adopción de la metodología necesaria para un análisis consistente de la brecha salarial de
género, incluyendo la equidad salarial de género por la realización de la misma función.

Diversidad e Inclusión. Si queremos entender el mundo en que vivimos, necesitamos equipos
diversos e inclusivos que sean un reflejo de la sociedad. Y gestionar esta diversidad de talento de manera
inclusiva, reflejando nuestros valores, nos permitir â attaer, desarrollar y retener a los mejores profesionales,
y nos ayudará a conseguir mejores resultados de forma sostenible.

Hemos definido lunos"principios generøles de diaersidødeinclusión" que sirvan de guía a todas las
iniciativas locales y que establezcan unos estándares mínimos que les permitan seguir impulsando
iniciativas de diversidad e inclusión. Estos principios generales han sido incorporados en nuestra polltica
de cultura corporativa como una parte clave para consolidar la transformación culfural.

Para asegurar la gestión y una promoción adecuada de la diversidad y de la inclusión a nivel
corporativo, hemos creado dos grupos de trabajo:

1,25
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. IJn grupo de trabajo formado por directivos de referencia en los países y divisiones para desarrollar
e impulsar la estrategia de diversidad e inclusión del Grupo Santander.

o ljna red global de expertos en diversidad e inclusión con representantes de los países. Equipo
operativo para compartir mejores prácticas y ser la cadena de transmisión a nivel local.

Adicionalmente, para fomentar un liderazgo inclusivo y ayudar a crear conciencia, hemos lanzado
formación online sobre diversidad e inclusión, basada en experiencias de aprendizaje con el que los
participantes podrán explorar cómo cambiar de mentalidad y desarrollar nuevas habilidades.

2018

% de mujeres en [a plantitla 54.5

% de mu.ieres de pueshos directiuus 20,5

Edad media del personal. 18,8

% de empleados con discapacida# 1,7

A Ne se inclu¡e !E.l.r'U, nifule.r(ica

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, según se

ffii:ff*f;:::i:. 
en ra siguiente dirección:

F,n2018, hemos llevado a cabo las siguientes iniciativas para impulsar la diversidad y la inclusión
en el Grupo Santander:

i. Género.

o Selección de talento: mejorar, o al menos mantener, el porcentaje de hombres y mujeres en las
divisiones en todos los procesos de selección de ejecutivos.

o Identificación de talento: incrementar el porcentaje de mujeres en la lista de planes de sucesión
para cumplir con los compromisospara2025.

o Eliminar la desigualdad salarial de género para quienes ocupan cargos en el mismo nivel y
departamento.

o Cuadro de mando que refleje la diversidad entre nuestros líderes.

. Apoyar el crecimiento de las mujeres mediante programas de mentoring y desarrollo.

¡ Medidas para facilitar la maternidad y dar apoyo a los padres.

ii. Cultura + identidad.

o Mapa de diversidad cultural.

o Seguir reforzando horarios de trabajo flexibles, facilitando medidas que fomenten un mejor
equilibrio entre la vida profesional y personal.

o Grupos de afinidad. Minorías representadas en diferentes redes de empleados.

iii. Discapacidad.

a Medición y seguimiento en todas las geografías, inclusión de la temática en las agendas locales.

Nuevos progtamas para fomentar la contratación de personas con discapacidades diferentes.

Capacitación.

1.26
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a Garanttzar que los empleados conocen el programa de capacitación y concienciación sobre
diversidad e inclusión.

Igualdad de género. La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres es una prioridad en
todo el Grupo Santander. Estamos promoviendo múltiples iniciativas con el objetivo de alcanzar la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres a todos los niveles.

En la Compañia, la diferencia salarial entre hombres y mujeres en el mismo nivel y función
(equidad salarial de género) es muy reducida. Los datos agregados, esto es, la remuneración del total de
hombres y mujeres (brecha salarial de género), muestran que todavía tenemos mucho que hacer para
incrementar la presencia de mujeres en los niveles ejecutivos y funciones de negocio, donde la
remuneración es mayor y la diversidad es todavíabaja. Cambiar esta situación es una prioridad del Grupo
Santander. Por ello, hemos establecido objetivos concretos de diversidad para nuestros directivos de primer
nivel.

Asimismo, contamos con un 33% de mujeres en el Consejo de Administración al 31 de diciembre
de 2018. Y en febrero de 2019, el Consejo de Administración acordó elevar el objetivo actual de presencia
de mujeres, situado en el 30%, que se alcanzí desde 2015, para alcanzar una presencia equilibrada (entre el
40'/' y el60%) en2021..

Con el objetivo de abordar las diferencias salariales entre hombres y mujeres hemos establecido
una metodologla basada en las mejores prácticas a nivel global, estableciendo pautas comunes tanto para
el Grupo Santander como para cada unidad sobre cómo abordar la brecha salarial. Asimismo, se han
impulsado planes locales de acción, con seguimiento y control periódico. Por otro lado, es importante
contar con talento más diverso en habilidades STEM (siglas en inglés de Ciencias, Tecnología, Ingeniería y
Matemáticas).

Banco Santander lidera et Btoomberg
Gender-Equat¡ty lndex formado por 230
compañías de diferentes sectores

000000000000000000000000

l;lil ilil lllil IìjR lìln 1lln ilil lllil lìlil l;lil l'ln Iìlil
Por segundo año consecutivo, Sa¡rtander ha obtenido [a nråxima puntuación errtre tas 230

ernpresas que forman parte det Blaonberg Ûender-EqLtolity lndex, que evatúa e[ desempeño

de [as empresas en materia de iguatdad de sexos.

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, segrln se

encuentra disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

Experiencia de empleado. Mantener motivado a nuestro equipo es clave para garantizar su
compromiso y su éxito a la hora de contribuir al progreso de las personas y las empresas. En la Compañía
lo hacemos implantando las siguientes medidas que fomentan la escucha, la conciliación de la vida personal
y laboral y un entorno de trabajo saludable y gratificante.

i. Hablar claro/escucha activa. Para crear un banco responsable, todo el mundo debe sentirse capaz
de alzar su voz no solo para sugerir cómo mejorar la forma de hacer las cosas, sino también para
alertar a la dirección cuando va mal o cuando existen sospechas de conductas inapropiadas.

\

95,32
puntos sobre 100

gloombc¡g
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Encuesta global de compromiso. Hacer un seguimiento de la satisfacción de los empleados a través
de la encuesta de compromiso es fundamental para el Grupo Santander, ya que permite seguir progresando
en nuestro objetivo de ser el mejor banco para trabajar. Los resultados de 2018 demuestran que nuestro
equipo está orgulloso de trabajar en la Compañía y comprometido para seguir construyendo un banco que
sea más sencillo, personal y justo. Estos resultados también revelan una importante mejora en la percepción
de que el Grupo Santander promueve una cultura que fomenta la diversidad y está orientada a los
resultados. Entre las áreas de mejora detectadas, cabe destacar la necesidad de seguir optimizando nuestros
procesos para hacerlos más sencillos y transparentes, destinando los recursos necesarios para gatantrzar
que el trabajo se realiza de la forma más eficiente posible.

Canales éticos. En 2018 hemos puesto en marcha varias iniciativas para animar a las personas a

hablar claro, creando nuevas formas de proteger la confidencialidad y el anonimato de los denunciantes.
Hemos trabajado en un proyecto para desarrollar un único canal ético a través del cual los empleados
podrán comunicar infracciones de nuestro código de conducta y de nuestra cultura corporativa de sencillo,
personal y justo. Este canal será gestionado por una entidad externa independiente para garantizar la
confidencialidad y el anonimato del denunciante.

ii. Nuevas formas de trabajar. Fomentamos la transición hacia formas de trabajar más flexibles que
mejoren la conciliación entre la esfera personal y profesional, gracias al desarrollo de herramientas
que facilitan el contacto continuo con equipos que trabajan en remoto. También estamos
rediseñando nuestras oficinas para contar con nuevos espacios de trabajo que propicien la
colaboración.

llt,

IV

Nuestra política corporativa de flexiworking, aplicable a todo el Grupo Santander, incluye un
amplio conjunto de medidas para que cada empleado pueda beneficiarse según sus necesidades
personales y su situación profesional.

Además, a través de un acuerdo firmado con la representación de los trabajadores, la Compañía se

ha comprometido a promover una gestión racional del tiempo de trabajo y su aplicación flexible,
así como el uso de tecnologlas que permitan una mejor organizaciín del trabajo de nuestros
empleados y que incluye a su vez el derecho a la desconexión digital. Del mismo modo, también
estamos rediseñando nuestras oficinas para obtener un nuevo espacio de trabajo que fomente la
colaboración y el trabajo en equipo.

Cultura de reconocimiento. La iniciativa StarMeUp es una red internacional de reconocimiento que
permite a los empleados evaluar a aquellos que dan ejemplo promoviendo los comportamientos
de una forma sencilla, personal y justa. En total, los profesionales de Santander España ya han dado
más de un millón y medio de estrellas de StørMeUp a otros compañeros. Esta es una prueba de
cómo la cultura de reconocimiento se está consolidando en el Grupo Santander. Este año hemos
llegado a más de 132,000 usuarios activos de StarMeUp en el Grupo Santander, e111.% por encima
del objetivo definido durante los primeros meses de 2018, y ya hemos otorgado 689,000 estrellas a
nuestros compañeros.

Voluntariado El voluntariado refuerza el espíritu de equipo y ayuda a las comunidades en que
operamos. Gracias a nuestra política de voluntariado corporativo, los empleados tienen derecho a
dedicar una cierta cantidad de horas de trabajo cada mes o año a estas actividades.

En 2018, los servicios legales, en línea con la estrategia y la cultura del Grupo Santander, lanzaron
Santander Legal Pro-Bono. Este desafío requiere que nuestros abogados proporcionen trabajo
voluntario y no remunerado, utilizando todo su conocimiento y habilidades profesionales para
apoyar a otganizaciones sociales, culfurales o educativas sin fines de lucro que no pueden pagar
servicios legales y cuyo obietivo es ayudar a las personas en una situación de vulnerabilidad social.

Asimismo, en el centro corporativo, a lo largo del mes de diciembre de 2018 también celebramos
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un "maratón de ideas" (de comunicación y marketing, tecnologla y sistemas, y recursos humanos),
con el fin de que varios profesionales del grupo ayudaran a diversas organizaciones no
gubernamentales a mejorar su identidad e imagen de marca; su presencia en redes sociales y su
branding; su organización y análisis de datos. También hemos ayudado a diversas organizaciones
a desarrollar su apoyo a las comunidades. Por ejemplo a una fundación para que ayude a los
jóvenes a llegar al mercado laboral más preparados. Las actividades Pro-Bono son parte de la
responsabilidad social corporativa del Grupo Santander y, en particular, del objetivo de crear valor
para la comunidad a largo plazo.

En países como Brasil, España, Estados Unidos, Polonia, Portugal, o Reino Unido, nueshos
empleados también han dedicado parte de su horario laboral a promover la educación financiera
y enseñar a las personas a gestionar sus finanzas de una forma eficazy otganizada. Asimismo, los

empleados también participan en numerosas iniciativas para mejorar la calidad de vida de las
personas.

En 2018, Ia Ciudad Grupo Santander acogió y organizíla Cumbre Europea de Voluntariado Pro-
Bono, el congreso internacional líder en este ámbito. A la reunión asistieron más de 130 personas
de alrededor de 20 países de los cinco continentes, y contó con más de 35 oradores internacionales
que debatieron sobre cómo aprovechar el talento de los empleados y generar un mayor impacto
social.

v, Salud y prevención de riesgos laborales. La compañía cuenta con un plan de prevención de riesgos
laborales que está a disposición de todos los empleados en la intranet corporativa.

Somos conscientes de que uno de los aspectos importantes de la motivación, el compromiso y la
igualdad real para nuestros empleados es el equilibrio entre la vida personal y laboral. Santander
España continúa promoviendo el equilibrio personal y laboral, a través de políticas para atender
las necesidades personales y familiares de nuestros empleados.

El Código General de Conducta de la Compañía destaca la importancia de promover un entorno
laboral que sea compatible con la vida personal y familiar. Además, dentro de la iniciativa, la
Compañla ha diseñado los nuevos espacios de trabajo y sus equipos, tanto desde la perspectiva
ergonómica como desde el aspecto de la seguridad.

Asimismo, a continuación presentamos diversos gráficos y métricas respecto a los empleados de

Grupo Santander:

\
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Empteados

L Empteados por geografÍas y por génerot

6eografías No empleados 96 hombres % mujeres %Tit. univ.

España 30.868 54 46 7]

Brasil 45.t79 43 57 79

t1.614 Æ 54 42

12.¡S0l 30 7A 86

Chrle

Po{onia

Argentina 9.000 50 50 2f

Mexico 'r9.096 ¿t6 54 49

Portugd 9f::
Ì8.297

55 45 55

Reíno Unido 40 60 22

EE.UU. 16.781 47 58 ¡5

scF 12.642 ¡tG 54 34

Otros 20.132 49 5l

Tot¡t 202.n 45 g5

audilÐrìa ! fl.¡€nt¡s ¡au¿{es €onsolidadas, que s€ presefltafl por cr¡terios de ges¡ón-

31

s2

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, segln se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www'santander,com.

2. Distribución funcionaI por género

Attos directiros

lfombres Muieres

Resto directivo:

Hombres

Resto empteados

Total Mujeres Total Hombres Muþres Total

Europa Continental 913 (7-i 8) 260 122,2) r.r7l 6.735164.51 3.7rr f3s.sÌ 10.446 26"'17l (44,4) 12.759 (55,6) 58.932

Iatinæmérica
y rÊsto s¿3 (81,9) l0o (r6,t) 623 6.427 42s6 fr9,8Ì 10.681 40.729 {42.6} s4.9s2ls7.4l 9s.681

rot¡t Grupo 1.543 ft9,5l 399 (20.5) 1.942 t4.¡[7] (62,4 8.607 (17,3) ¿¡.0?8 76.120 (¡12.81 l0t.57l (5'2) 117.69¡

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, se6ln se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

3. Distribución de ta plantitla por tramos de edad

N{irn€rã t 96 sobre et totnt

<= 25 años 26-35 años 36-45 años 46-50 años > 50 años

Europa Continental 2.3s2 {r,3Ð r4.n5 (20,861 27.241 (38.6t1 10.739 {15,22) r5.504 {2r,98}

Reino Unido 1.964 (15,75) 7"092 {28.17} 6.410 {¿s,70} ¿.8r0 {lr,16} 4.839 (r9,22)

Latinoamérica y resto x.474 (r0,72) 46.233141.211 29.551Q7.621 8.637 18.071 1r.090 {10.171

Total Grupo
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17.790 (8,781 68.040 (33,56) 63.264 {3-1,2u 22J86 [0r94J 3r.43lj!.s!L

Fuente: Informe Anual Santander
España 20'1,8, se6in se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander,com,
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4. Distribución por tipo de contrator

Fþfliempo compteto

Hombres Muier:es Total Mujeres lotal
Fijo/Tiempo parcial

Hombres

Europa ContinentaI 32.2s2 (4e,4 32.6û4 (50,r) 54.856 148 (r7,1) r^662 (82,7} 2_010

Reino Unido 9.580(sl,s) 8_138 {46,5) 17.S18 622{e,8) s.7il (e0,2} 6.ll:l

Latinoarnérica y resto 45.950{44,8} 56.591 {55,2} 102,541 204(2s,61 se4 r44ì 798

Totat Grupo 87.782 {¡fl,41 97.513 (52,6} t85.315 r.r74 (12,81 7.967 (87,e1 9.t41

Temporal fiíempo com pleto

Homkes Muþres

Temporat/Tiempo parciat

Hombrcs MujeresToÈat Tot¿t

EuroD¡ Continental 966 (33,2) r.942 (66.81 2.908 25s p2,8) s22 (6¿2) 777

Reino Unido 180 (4e,5) 187 {50"s} 767 52 (3r,r) ros (66,e1 t57

Latinoanrérica y resto 1.24e(46,5) r.416(51,51 2.685 ¿75 {28,7} 687 r1,3} 963

Total Grupo 2.se5 {40,8} 3.765 (5e,2} 6.t60 l8l F0,4 r.3r4 (6e,rl 1.897

lû6 tontratc6 ter¡pcfales ÈL 3,59È corresponde a'Bsltode ernp,leadct' ¡ e[ l].5q¿ rp5tãnte a :Altc€ ¡1¡ieftirc,s'y'Festodirectivm'.

La tota¡.rdad d€ los contratos tempor¡l€s 5Ê sltúa Ên Lo5 tr¡mûsdeedåd.dp 25 ai1s6 y 25-35 ¡ñc6, El rusto d€ trðnc6 de ed¡d ronsspondp a conbatc,s indefil¡dffi.

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, seghn se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

5. Empteados que trabajan en su pais de origenr

îù

Directivas Resto empleados Totat

Eu'mpa Continentat 8S"r¡ 96.81 %,72

Reino Unido 92"47 96,89 !)5ì87

Latinoarnérica y resto 88.44 98.94 98.88

Totd Grupo

l. No incluge datc6 de fsl¡d6 UnidÐs.

6. Ërnpteados con discapacidadr

89,55 9¿96 9¿88

Fuente: Informe Anual Santander
España 2078, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

?t

Europa Continenlal

6. Empleados con dis{ðpacidadt

1,24 España

l"6t Resto

2,08 Totd Grupo
'l- hc incluye datos de Est¿dos Unidos y México.

365

Reino Unido l-071

Latinoamérica y resto 1.416

Total Grupo

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, segrln se encuentra

l. ltlo incluye dato,s de [5tadc's Unidos y México,

t,Tz
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disponible en la siguiente dirección:
www,santander.com.

7. Cobertur¿ de ta plantltte por corwenlo cotectlw

f ilo Emple¡dæ

Espa¡la 99.S4 3U-84$

Erad 94,t3 ¡t¿.5¿s

CillÊ tË$.00 It6!4
F¡{orda 0.00

Ärgenðna 99,0CI &.st0

HÉrca 20,05 tfla
furluqdl 99,¡10 6.dË0

Êelno unlds lil*.00 lB 1S?

EE-UU. û,00

5[F

0n-æ unldades de nregoon

5ô,22 6.1ôs

TÐ,31 14l!¡5

TotetGropo 7t.€t l¡l3"El

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, segrln se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander,com.

8. Dlstrlbuclón de las nuevas lncorporãclones por tråmos de edad

lÈ dc{ rEarL

.- l5e¡los 2Ç15 ¡ios 3F¡15¡ilos ¡15-Status '50 eños

Eurnpa Cmwrer€l ¡3JS ¡4J1 2t5ü 4.#¡ t-1t)

Relno Unldo ú1,8.ì ¡t5t 13.39 (0s &t0
Lffiioårnérræ v rE6tD $.fl4 ¿¿n¡l t5.!s tds l.õ¡i

Total Grupo ]],5t ll,n t6,8S 3.t7 3.t5

Fuente: Informe Anual Santander
España 20L8, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www,santander.com,
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9. Dlstrlbucbn de decpldosr

Fkrnbres l\å¡leres ïlaet

Altos frartfns 68 2E 94

Rest¡ dlrectlusÉ T¡5 $sg 554

Resto de ernntedos 1,087 r Ë8] 6.?6&

ïot¡l 6rupo t.sit{I t.t96 7.t¡6

l'lornbres ihie¡er T*at
.-ZS ¡licc 381 4qr 8ï4

2E-35 ¿ños l_07.| t.tlflt t.l8t
lË-45 aù¡6. s&4 1.0¡e I.9l?

46-5fi'eilns 195 r43 ßE

'50 ¡flns ?!n I¡] r.5¡t

TotalErupo 1.5:m 1.4S6 7.ax
l Dlrpidor{aerlrmirrr,¡nl¡trr¡lpcr'j¡¡irùir,d¡l¡,¡'rpre:ndlur'tcr$úB,j¡trfuic,m5UÉfE€ñar ysr€r:ìsfi[&Llrîr(t

El,:orcrglirclupr ha hnpu inrsrti¡'¡d¡a c¡,Ë¡. rrermds pncæ:'-dr ¡cs3f-turturl¡itn.

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

T0. Tas¡ de roteclon ext€rnã por EÉnero'

Ttt

l-l¡mbres llhr¡erea Tsãt

Europa fHnühenital l¡,ill t¡,{s t3,{1

Rslilo ilnldu IË,]g rdff 15,Ðt

Lærosnrårlr¡ grestri l7.sl ll,'ll tï,{5

TotatGrupo 15¡0 15.10 r5J7

1 l*r irrJ.r4s.hlpa Eirr¡nrrll: nr tt¡¡l¡dn¡ ¡ ctr¡¡ ¡o¡ipc:rJ¡r ,Ce I tirupc.

ll. Tase de rotaclon exteFnã por tramÐs de edadl

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

ìå ?:hre C t¡t¡l
*- 25 dos 26-15 ¡ños lÊ-45 añø 46-50 ailoc ' 50 eilos Iot¡{

Ewopa Cor*lnental 4&,{,1 t6,t5 8,6ð 7,46, t4.{3 E,4l

Rewo tlnldo 35,r¿ 15.74 8Js 6,,4* lË,5¡ r5,10

Latlrnarnêrtca y reslo ?5,Ê 17.t6 B,7Z 15,4S 21,{5 17,¿5

ToretGrupo t9,84 16,75

ì l,lc ìrclug lslx tlrçcrrbr ri :r¡:l¡dcz ¡ c¿r¡¡ ¡ncisd¡r'l¡c.i¡l r:¡u!o

t0,{6

Fuente:
España

t6.3t

Informe Anual Santander
201,8, segln se encuentra
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disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

11. Retrtburton med[¡ de tos empleados y su woluclön'
Ems

Forgéæm

Homtres M¡¡¡eres

forc#goria pofeshod

ne6b Fe6to
dtre{Hros enryledos

!lbos
dllxtlrns¡ To{el

Rernumrxloo meûatot¡f 51.&5 3e.9Ël 4Ë.ït,5 t¡.Ì6¡ 3¡.906 ¿u_ltz

V¡rraclon ãÍ!Êrc.ltll 0* ¿t* f* -g*¡ 5t 2ltD

t hEâåctræ&i$lÍ. [¡nr¡uncr¡clin rtd'dctlacnpodorrnlrye borcçGd¡ ¡¡l¡rio bo¡¡¡nud pairn*cyrcrn rræón¡rdüe tpn¡cddrennll¡tcätt
3. lndir.r¡v,[ruç 5r Ër¡o-ùir¡VE Ercutlr rlPy rtloeçrsider¡n.

I En t;¡,¡¡rirri¡i¡, ¡¡ rulxgð cl rl'Btd è ¡ccl¡rziñc¡rkrrrz inLrr¡rlcnFl l,l atrqorbye lmø é wrfl.d c6xtuadx ei"hr'Jbtr:tlr Elogrfiu.
il. Hn * dcglnarrr l¡s; rs-murff¡EÈ¡É,r rnedsa por lnrræ de edd dldaqm 6c criísrk¡¡ d¡ rcrn¡¡nirrslin de loa enpntùc:e l¡t¡ùld¡nän I'urcth dr b r*egcrir

pnrñedo.nl rtr¡ora:tilidrdra dnt polrù! I Frçstf,rxiü de l¡a ni¡r¡ca En 6Þ r¡rtdl\ h cÉd nnrupors un fitür rîú¡rir¿Ðn L¡ dpEr¡rrac¡n ds l¡¡
rcîuner¡¡isr¡¡ d¡ larsrn¡lneiùa drl'&'ça SlrÞnder por Læ e+erift¡l** Èd z*cbrF¡qrcsru,

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

ll. RaÈlo entr€ e{ sålerto minlmo enut^ dÊl B¡nco
y e[ sålerto mínlmo ãnuål legãl por pris

t s¡ùreelrniúnolE{Ð[

ülcrnenn 2lB.¡${Ê

r¡65nsÀ¡qefdffa

&rasll tBilt9Ê

Chlle !Il"63qË

ELIJU. rqilrn6
Esparla lIZ.5ü*

låÉrtn tsÌ,?3qå

fobnn r8IÍt!Ê

Frrugpt 306.Wtå

Femal&lldo 1o¿¡tsÅ

Fuente: Informe Anual Santander España 201.8, segrln se encuentra
disponible en la siguiente dirección: www.santande¡.com.
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1¡1. Fonnaclon

IrnS ¿ûn

ïotd ûe lnras de fonnaclón 6ß{r.E2s 8-tE-98

9" empleados hrrnadæ

Èloras de form*oon por emplcado

qt9

4Jr0.fi3 5tg7¿51

11¡6 t9,6

qs-689:t$ !¡¡:uï_læ

t86.84 {815

!d¿r t¡,t
5{,4 546

9r$ t8.t

4$,1 s13

&fi BJ

Fuente: Informe Anual Santander España 201& segtln se encuentra
disponible en la siguiente dirección: www.santander.com.

In0.$

Totd¡slstentes

hwrsldn þt{en fsrnxton

hmrston porenplnndo

Co*e For hore

T" rntçres prUqerros
gå ¡*etenÉlË en fuflnãctofr *&tr'rry
% de hon¡ furmaoan e{eornmE

Ernl.ueclón des#faston fsab*e 10fi

15. l-loras de lornÌãclon por cateqodå

Altss dlrecttuos

Jt{ohoræ Fromedo

6q.rsfr ls.7'l

?E{.18¡t 39,ïl

E.t0{¡.163 H,ã2

6"tæ"fi15 13.?E

Fuente: Informe Anual Santander España 201.$ segtln se encuentra
disponible en la siguiente dirección: www.santander.com.

Resto dlreftñrcg

Festoempleados

TodGnpo

16. Horas de [orma{Þon pffgenero

l'hrnbres

MuJeres

Tobil Gnpo

Frornedlo

u$
11,Ï1

ril6
Fuente: Informe Anual Santander España 2018, según se encuentra
disponible en la siguiente dirección: www.santander.com.
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Tt Tasa de absentlsmo por gnnero y reglont

16

Hornùres Mllerec ïot¡t

Europa Cmwreual 't.fls {.s 3¡B

Relno Unldo 3.65 s.t4 45t
L#rornårca y restn 3,05 422 3¡0

TotetGrupo ¡.64 i{0 SrGl

1 Honø ro F*{d:a pr *rldmÞ brbo¡rl, srf.¡¡rr¡d¡d '¡crn¡r o ¡tridsrts ro laberal pr <¡d¡ lC0
horu lrnhqldlr.

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, segrln se

encuentra disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

18. Tasa de enfermedades profeslonalesr'¡

tå

llornbres il¡lere¡ ïot¡t

Eumpa Conurental 0.07 0.tÐ 0,08

Bgno Untdo 0,0t 0,05 û,ß

Lürornåtra yrerln 8,66 G.Sç 0,83

Totel6rupo 0¡6 05r 0,¡tt

1 Ham ro tr-ltcþdu fr xciCsnn l¡barJ can hil prr trd¡ l¡lJ Þor¡¡ tr¡*si¡Cu.
L llo:p dct¡ll¡ l¡ fmrxmia g qrasôdd¡ ìr¡¡ ¡rcidcnùe{ dr Trahlp úbliCøil lc/or l¡tì r¡duÊ;Cûqw rcFrcmttr

Fuente: Informe Anual Santander España 201$
seghn se encuentra disponible en la siguiente
dirección: www.santander.com.

19. Sfud y segurlded [abor¿l

Itl0 de emplcados falkÉldos e$ afflldprffie labor¿l û

l'fur¡s üe ¡bseriusrflo,
[{xnún I æEldEflte flo

þo tnhagadas por
laborat! ftnll.[omes

sflfunfledad
dehoræ) r0.t6d,3t5

Fuente: Informe Anual Santander España 2018,

segrln se encuentra disponible en la siguiente
dirección: www.santander.com.
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2.7. Desempeño Ambiental

La Compañía desempeña un papel importante fomentando el crecimiento sostenible, financiando
energías renovables apoyando el desarrollo de infraestructuras inteligentes, así como fomentando la
investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías. Nuestro enfoque se centra en propiciar prácticas
económicas y sociales más equilibradas e inclusivas.

Financiación de pro]¡ectos sostenibles. La Compañla innova constantemente para ofrecer nuevos
productos y servicios financieros que integran criterios ESG (" enaironmentøL, social and gouernance", factores
medioambientales, sociales y de gobierno corporativo) en torno a tres ejes: infraestructuras sostenibles,
inversiones socialmente responsables y financiación de iniciativas contra el cambio climático (climate

fnance). La Compañia apoya el desarrollo continuo de las energlas renovables, el uso más eficiente de la
energía y ayudamos a nuestros clientes en la transición hacia una economía con bajas emisiones de COz. Al
mismo tiempo, la necesidad de tomar medidas para adaptarnos y mitigar el cambio climático brinda
importantes oportunidades de inversión que estamos listos para aprovechar tomando medidas positivas
contra este fenómeno.

Financiación para energlas renovables y eficiencia energética. Desde nuestra posición como
grandes financiadores de infraestructuras de producción energética, entendemos que el sector bancario
tiene que desempeñar un papel preponderante en la transformación del sector energético. En los últimos
años hemos aumentado nuestra participación en la financiación de proyectos de energías renovables.

Financiación de energías Desglose de tos MW financiados
por típo energía renovab[erenovabtes

{MW ñmmiados} I Enersia eótica 88% 81o/o 77o/o
6¡D!¡

2018
¿016 2017

33S Energia sotar 8o/o 19o/o 22o/o
2017 ffiffiï{ffiffi4 ¿ot6 20r7 2018

1074

=J OtrosÁ

2017

Desglose de los MW de energía renovable financiados por país en 20]8

20r8

E]'F

1o/o

2rll8

4a/o
20't6

20t6

iß € 3 l) €' t +
3.368 MW
Reino Unido

r.225 MW
EE.UU.

9S5 MW
Brasit

487 MW
Belg¡(a

364 MW
España

210 MW
Chite

50 MW
Urug uây

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, segrln se

encuentra disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com,

Por otra parte, la Compañía a través de Santander Corporate €¡ Inaestment Banking, ha actuado como
coordinador en varias emisiones de bonos verdes y sostenibles y préstamos sindicados ESG. En 2018 hemos
participado en emisiones de bonos verdes por un valor total de 730 millones de Euros, y en emisiones de
préstamos sindicados ESG por un valor de2,017 millones de Euros.

Líneas de financiación con entidades multilaterales. En España, la Compañía firmó en 2018 una
línea de crédito de 200 millones de Euros para la construcción de centrales de energías renovables con el
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Banco de Desarrollo del Consejo de Europa. Este préstamo forma parte de la estrategia "Europa 2020" para
ayudar al gobierno español a alcanzar sus objetivos de energlas renovables.

En Brasil, la Compañla también firmó una llnea de crédito en 2018, en colaboración con el Banco

de Desarrollo de Latinoamérica, para financiar la compra de equipos fotovoltaicos por valor de 84 millones
de Euros.

Además en Polonia, la Compañía firmó una línea de crédito de 50 millones de Euros con el Banco

Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo (el "BERD") para financiar inversiones en eficiencia
energética en empresas del pals. Del mismo modo, el BERD suscribió el equivalente a36 millones de Euros
de deuda subordinada emitida en moneda polaca por Santander Bank Polska, con el compromiso de

Santander España de destinar los recursos a financiar construcciones residenciales y comerciales con

certificaciones de eficiencia energética.

En 2018 hemos firmado acuerdos por un valor total de 345 millones de Euros en lheas de

financiación para proyectos de eficiencia energética y energías renovables. Y en los rlltimos tres años, hemos
firmado acuerdos por un importe total de L,080 millones de Euros en España, Brasil, Polonia y Perú.

Financiación de vehículos de bajas emisiones de COe, eléctricos e hlbridos. Concentramos esfuerzos
en la evolución del sector automovilístico hacia una economía con bajas emisiones de COz a través de

servicios como el leasing y elrenting de vehículos/ para fomentar el uso de coches híbridos y eléctricos en

los países donde operamos.

En España, la Compañía cuenta con una flota viva de financiación de 24,665 vehículos de estas

características. Durante 2018 realizamos 7,463 operaciones.

En Brasil ofrecemos una herramienta de compensación de emisiones a todos los clientes que
contratan un préstamo para la compra de un coche. Desde 2015, patrocinamos un programa de bicicletas
compartidas en Londres y, en fechas más recientes, en Boadilla del Monte, junto a nuestra sede en Madrid.

Financiación de agricultura y ganadería sostenible. Financiamos iniciativas agrlcolas que

promueven la conservación de los recursos agrícolas.

Bunge, Santander Brasil y The Nature Conservancy unieron hterzas con el fin de ofrecer a los
productores de soja, préstamos a largo plazo para ampliar la producción sin deforestar el hábitat natural
en la región brasileña de El Cerrado.

Santander España lanz6 la App Agro que ofrece a los agricultores noticias de última hora,
relacionadas con subvenciones públicas, información sobre productos agrlcolas y precios de los cultivos.
Con 30,000 descargas, y 11,000 usuarios activos, en 2018 fue elegida como la mejor app agraria del sector

financiero español.

Análisis de riesgos ambientales y sociales. En la Compañía concedemos una gran importancia a los
riesgos ambientales y sociales derivados de las actividades que nuestros clientes desarrollan en sectores

sensibles. Asimismo, respetamos las mejores prácticas internacionales en materia social y ambiental, en
concreto los Principios del Ecuador a los que estamos adheridos desde 2009.

Principios de Ecuador. En 20L8, se analizaron 35 proyectos dentro del ámbito de los Principios de

Ecuador, todos dentro de la categoría de financiación de proyectos. La mayorla están clasificados dentro
de las categorías B y C, que son las caracterizadas con riesgo medio ybajo,lo cual se describe en el gráfico
siguiente:
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Principios de Ecuador

C¡hgorh

Fln¡mlaclon
de proyrectol

AB c

4 25 6

g[ s".mt

lnfraestnrturas I ¿ 2

Fetroleo y Eas 2 0

Energia 0 l6 2

lnmuebles 0 l 2

0 2 0

Fuente: Informe Anual Santander España 2018,
según se encuentra disponible en la siguiente
dirección: www.santander.com.
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Principios de Ecuador
Flnarrlaclón
de proyertor

S n"gþn

Amérlca

Estodos Unidos

México

Chite

Cotombia

I 3

3

l
0 0

PËru

Reino Unido

Itatia

0

Espgñ1

A¡Ia

Ornån 0

K¡¡wait 0

AzerbaiVan

Emiratos Ârabes

0

0

H ïpo

Paises designados' 20 4

Paises no desþnados 5 2

S n.t rtrOn lnrtePcndþnle

6

No 0

Fuente: Informe Anual Santander España 2018,

según se encuentra disponible en la siguiente
dirección: www.santander.com.

Prol¡ecto piloto UNEP FI para implementar las recomendaciones para bancos del Tøsk Forc¿ orz

Climate-reløted Financial Disclosure enelsectorbancafio.En2OlT,la Compañla se adhirió, junto con otros 15

bancos pioneros, a esta iniciativa para desarrollar escenarios, modelos y métricas que permitan evaluar e
informar en base a escenarios de las oportunidades y riesgos relacionados con el cambio climático.

En 2018, se publicaron dos resultados relevantes de este trabajo: el primero, una gula centrada en
el riesgo de transición (Extending Our Horizons: Accessing credit risk and opportunity in ø changing climate) y
el segundo, un informe que ayuda a los bancos a evaluar los riesgos y oportunidades que emergen del
riesgo fisico (Naaigøting a New Climate).

Pollticas sectoriales. Santander España dispone de pollticas sectoriales específicas que recogen los
criterios para el análisis del riesgo ambiental y social de las actividades de los clientes que operan en
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sectores sensibles, tales como: defensa, energla, soft commodiúles y minero-metalúrgico u otras que se

desarrollen en este ámbito, lo cual se describe en el gráfico siguiente:

Actualización potiticas sectoriales

-

Fuente: Informe Anual Santander España 20L8, según se

encuentra disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

Huella Ambiental. En la Compañía estamos firmemente comprometidos a contribuir a la
protección del medio ambiente reduciendo nuestra propia huella ambiental. Asimismo, estamos

convencidos de que medir, gestionar y reducir nuestro impacto ambiental es un requisito esencial, no solo
para cumplir con los requerimientos legales, sino para ganarnos la confianza de nuestros grupos de interés.

Desde 2001, hemos estado midiendo nuestra huella ambiental, cuantificando el consumo de

energía, los residuos y las emisiones de gases de efecto invernadero. Y desde 2011., el Grupo Santander ha

implementado diversos planes de eficiencia energética y sostenibilidad para gardntrzar que su impacto
ambiental sea el menor posible.

En20L6,lanzamos el plan de eficiencia 201.6-2018 a través del que se han desarrollado más de 250

iniciativas con una inversión de 69.8 millones de Euros, centrándose fundamentalmente en el ahorro de

energía, el ahorro de materias primas, la reducción de residuos, la reducción de emisiones y la
sensibilización de empleados.

De cara al futuro, la Compañía mantiene su firme compromiso con el medio ambiente y continuará
estableciendo objetivos más ambiciosos que ayudarán a reducir su consumo, su generación de residuos y
sus emisiones en su actividad de negocio. Para ello, vamos a implantar un nuevo plan de eficiencia
energética y de sostenibilidad para el período 2019-2021,. La optimización de los espacios en oficinas, el
aumento del uso de energía verde y más sistemas de gestión ambiental son algunas de las iniciativas en las

que los países van a trabajar.

A continuación se describen algunos objetivos del plan de eficiencia 201.6-2018:

Plon de eficiencio 2016-2018
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Fuente: Informe Anual Santander España
2018, seghn se encuenha disponible en la
siguiente dirección: www.santander.com.

Asimismo, estos son algunos de los principales logros obtenidos por el Grupo Santander en el año
2018

100% de energía verde en todos los edificios de oficinas y sucursales de la Compañía en Alemania,
España y Reino Unido. Estados Unidos y Brasil también consumen energla verde en algunas de

sus instalaciones.

. los nuevos edificios han sido certificados de acuerdo con las normas internacionales Leadership in
Energy €¡ Enaironmental Design ('LEED') e ISO 14001: (i) Certificación LEED GOLD en el edificio
de la sede de Santander Consumer Finance Alemania en Mönchengladbach, en Santander CPD en
España y en la nueva sede de Santander España; y (ii) Certificaciones ISO 14001 en edificios
corporativos en la Ciudad de México y Querétaro en México;

¡ Contamos con certificaciones existentes de los edificios de las oficinas centrales en los principales
países donde opera la Compañla. La Compañía considera que la implementación de un sistema de
gestión ambiental en los edificios garantiza un desempeño responsable con el medio ambiente y
permite una mejora continua del uso del edificio.

A continuación se presenta un gráfico en el que se incluye algunos resultados de nuestra huella
ambiental en el año 2018:

a
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Var. 201 7-20ì8 {%}

-0,5379.988 T CO,,eq
emislones to¡ales

lnrdrket bosed)

Alcàn(e'l 71.227 T CO,eq
em¡siones dire(tas

{)
-3,250o/o

.:-rjçir

o 86Yo -16,2

-14,7
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,11(an(e 2:

Âl.en(Ê 3:

> 223.920 T COreq
emisiones inditec¡às
ele(tri(¡d¿d lmaîkel bosed )
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enì¡slones ind¡re(t¿s
ele(tri(id¡d lltrotior bosedJ
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residuos de pðpel y (arlon

4.404.809 GJ
totâ[ (onsunro energeli(o i¡ìterno

124.840 T CO
em¡s¡ones ind¡re(tas
de ernpteados

zeQ
desplazarrien to

Fuente: Informe Anual Santander España
2018, segrin se encuentra disponible en la
siguiente dirección: www.santander.com.

Asimismo, en el siguiente gráfico se pueden apreciar las variaciones en la huella ambiental de
Grupo Santander entre los años 2018 y 2019:
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1.95

Fuente: Informe Anual Santander España 201$
según se encuentra disponible en la siguiente
dirección: www.santander.com.
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Por rlltimo, la Compañla apuesta decididamente por la protección del medio ambiente y la
transición hacia una economla baja en carbono. Por lo tanto, la Compañla invita a todos sus proveedores a
sumarse a este compromiso:

o Instaurando una polltica de sostenibilidad o ambiental que esté en consonancia con el tamaño y las
actividades de la Compañía y que aborde la prevencióry mitigación y control del impacto
ambiental.

o Implantando sistemas de gestión ambiental.

¡ Definiendo objetivos de reducción de las emisiones y el consumo.

¡ Fomentando la mejora continua.
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2.8. Información del Mercado

Ver Secciónes "llL DEL OFERENTE - 1.. HISTORIA Y DËSARROLLO DE LA COMPAÑLA", "ilL.
DEL OFERENTE - 2. DESCRLPCIÓN DEL NEGOCIO - 2.L. Actiaidød Principal", Q "l.INFORMACIÓN
GENERAL - 3. FACTORES DE RIESGO - 3.4 Riesgos relacionados a los negocios del Grupo" del presente
Prospecto.

2.9. Estructura Corporativa

Al 31 de diciembre de 2018, el Grupo estaba formado por 719 sociedades dependientes de
Santander España. Adicionalmente, otras 170 sociedades son entidades asociadas al Grupo, multigrupo o

sociedades de las que el Grupo posee más del5% (excluyendo aquellas que presentan un interés desdeñable
respecto a la imagen fiel que deben expresar las cuentas consolidadas).

Las Afiliadas significativas cuyos activos totales excedan el10% del total de los activos presentados
en los estados financieros consolidados al rlltimo ejercicio, cuyos ingresos excedan ellD% de los ingresos
totales consolidados son las siguientes:

. Banco Santander (Brasil) S.A.

r Santander UK, plc.

Participación Accionaria en las Afiliadas y Asociadas. La participación accionaria de la Compañía
en sus Afiliadas, asl como las actividades que estas últimas desarrollan, se describen a continuación:

Entidades depmdimtes ile Bønco Søntønder, S.A. (7):

0-00%
.t00.00r

1 OO-OO% IINMOBII,IARIA 5: 113 Triton
&LCF Limited 0,00% 100,00iß 10000% 1OO,OO%ILEASING

L Limited Unido 0.00% 100,00% 100.00% 1OO,OO%ILEASING (

0.00% 100-00% 100.00%
.100-00%lf-EASING (\&LCFIune Limited ßeino Unido
100.00%[.EAsTN(i (1&LCF Limited 0,00% r00,00%

& L CF March Limited Unido 0,00Ë 100,00r 100,00% lOO,OO%LEASING

.&LCFSeÞtem Þr l4ì Lim tpd lfl lReino Ilnido 0.00% 100-00% '100-00% TOO.OO%ILEASING 19

0,00Í 100,00%
.100,00% DEroo,ooxffi'jroflfio (Business Seruices (India) Private Limited (d)

Cove¡ed (l -[ITI'ULIZACION
Limited Unido 0.00% 100.00% 100.00% 1()O,OO%IITTULIZACION (

Ahhêv (ìôvêrcd lReino Ilnido lbì -ITITULIZACION (29t' 3¡
100_00% lOO.OO%IFINANCIERA fBeta lnveshnenb 0,00%

Business Office Limited Unido 0,00% 100,00Ë 100,00% 1OO,OO%ILEASING (

^trbpv 
Netionâl Limited llo¡sov 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%lBANcA

1OO.OO%FOCIEDAD DE VAI,ORF,So.o0r 100_00r cNominæs
National PLP Limited Unido 0,00% 100,00r 100,009 1OO,OO%FINANCIERA c

Atrtrêv Nâtionâl 0.00% 100.001 100.00x 1OO,OO%FINANCIERA 522 15!

0.00% 100_ 1 OO-OO% IFINANCIERA (l

DEroo,ooxffiIrEfff c 72National Treasury Sewices Overseas Holdings Unido 0,00Í 10000r 10o001

National Services Unido 0,00ir 100,00r 100,001 lOO,OO%IBANCA 366 2'l 37t
AblÞv Nâtionel 0.00% 100.00% 100.001 1()O.OO%FINANCIERA 0

100_ 1 OO.OO%FOCIEDAD DE VAI,ORF-!0,00%

Stockb¡oke¡s Limiþd Unido 0,00r 100,00r 100,00I 1OO,OO% EOCIEDAD DE VALORES

Partícipaciones, S.L. 18,94% 81,06r 100,00r roooo%mrI?xDDE 2E (11s) 454

de Bancos Latinoamericanos Santande¡, S.L. 24,77X 75,89i4 100,00* loooo%ffiJrEåXDDE 2.54t (e) 1.86:

96.U4 0.00% 96.U 96-34%IIARIETAS (

1,00r 99,00 10o00r 1oo,oo%mrriåxDDE 11( ( 113SAM Holdings, S.L.

s.A. 0,00r l0000ix (

de Man 0.00* 100.00% 100.00ix 100.00%EERvIclos (

rrias. S.L. lil lEsnaña 0-00% 0.00r 0.00% 1f)O,OO%[NMOBILIARIA
4Í (2 7'Real S.A. 100,00r o00% r00,00%

t\Iil t()Nl 5 t)1, I ut{()s
t.\)

( \l'll \ t{tr,,,, 'Xtll'
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DEloo,oo%mrIDåD 1,.209 (61 1.148\liardi SGPS, Ida.
þortugat ooo%l 1o0oo% 100,00%

0.00%l 100.00li 100.00% 1OO,()O%FINANCIERA c\lliance & Leicester Cash Solutions Limiþd F,eino Unido
100-00% 1OO.OO% FINANCIERA c c\lliance & IÆicester Commercial Bank Limited ßeino Unido o00irl 10000%

lOO,OO% FINANCIEI{A c,lliancp & Ieicester InvestmênLs lDerivatives) Limited lReino Unido 0.00%t 100.00% 100 00%

0.00%l 100.00% 100,00Ë 1OO,OO% FINANCIERA c{lliance & lcicester I¡veshnents (No.2) Limited fieino Unido
0-00%l 100-00% 100.00% lOO,OO% FINANCIERA c c\lliance & Iæicester Investments Limíted ßeino Unido

c (Unido 10o00%
100,00%Æ

100.00%l 0.0ft% 100.00%
%

'I OO.OO% [NMOBII-IARIA 3( 07 (Santander Real S.A, España

10o00%
DEloooo%mfäD ( (Trade Limited þtno uniao 1oo,oo%l o,oo%

100,00%
DEloooo%mïF:åD t (

þino Unido\N (123) Linited o,oo%l roo,oo%

DE1oo,oo%ËnIi;åD 92 21\ndaluza de Inve¡siones, S.A.
þrpunu

o,oo%l loo,oo% 100,00%

DE
loo,oo%ÊffiIErEäD ( (

þino Unido{NITCO Limiled ooo%l lo0oo% 100,00%

(o,oo%l 1oo,oo% 100,00% 1oo,oo%F3#l8lftco\quanima Brasil Ltda.
þrasil

0.00%l 100.00% 100.00% 1OO,()O% EERVICIOs (\cuanima Chile S.A. Ehile

o,oo%l 1oo,oo% 100 00% 1oo,oo%F3#å8IsIcoMéxico 5. de R.L. de C.V. þn"'.o
100.00% sERVIcIos ( (\ouanima S.A. lAreentina 0,00%t 100,00% 100,00%

(\rcaz - Sociedade lmobiliária Portuquesa, Lda. (r) Fortugal 0.00%t Ð.90 100,00

0.00%l 100.00% 100.00% 1OO.OO%FINANCIERA ( (lUrusuay
-IOO.OO%FINANCIERA 4( (13 2iq.sto Diøital Limited Reino Unido 0,00%t 100,00x

100,00% -pERVrcrqtIFINANCIEROS
( (2) (\thena Corporation LimiÞd þino unido o,oo%l 1oo,oo%

(\tlantes Azor No. 1 Fortuqal -l (bl -fIITULIzACION
-t lb' -fTITULIZACION (\tlantes Azo¡ No. 2 Þortuqal

-IIITIJI-IZACION ( 0 ({tlantes Mortøâse No. 2 IPorhIcal -l (b
c (tlãntêa Mo¡tûâqe No- 3 lPortucal -l ft -TTITULZACION

-l (b' -TTITULIzACION ({.tlantes Mortsase No. 4 Forhrqal
-t lb' -ITITULIZACION ( 0 (¡\tlantes Mortøase No. 5 lPorhúcal

-TTITULIzACION ( 0 (tlântes Mortqase No- 7 lPortusal -l (l
(¿ttlantes Morteaee No.1 FTC Fortusal -l (b' -TTITULZACION

-t tb' -IIITULIZACION ( 0 (No.1 þlc [rlanda

o,oo%l 8e,85fr 100,00fr 1oo,oo%FffiXl;:¿ffRos 61 4 5!{tual Seryiços de Rtruperação de Créditos e ueios Digitais 
þrasil

JTTTIJI,IZACIÔN ( c (\üto ABS l)FP Master Comoa¡hnent France 2013 Francia _t {t
({uto ABS French L€ase Master Compartiment 2016 Francia -l lb' -TTITULIZACION (

-t tb' .[ITULIZACION ( 0 ({uto ABS French Leases 2018 Francia
-IIITIJI-IZACIÔN ( 0 ({uto ABS F¡ench Loans Master lFrancia -t (

(rto ABS F¡pnch T.T lpases Masþr lFrancia -l (t -trrTULtzAcroN
-I lb' -IIITULIZACION ( I (A.uto ABS Italian Loans 2018-1 S.R.L. Xtalia

-IIITULIZACION ( 0 ({uto ABS Soanish Loans 2016. Fondo de Tituliación lEsDaña -l (

0 (uto ABS Snanish Loens 2018-1. Fondo de Titulización lEsDaña -l ( -[TI'TULIZACION
-t -ITITULIZACION ( 0{uto ABS Swiss Iæases 2013 Gmbh buia
-t ft -IIITULIZACION ( 0 (¡\uto ABS UK Loans 2017 Holdinss Limited ßeino Unido

-TITIII,IZACIÔN ( 0 (uto ABS IJK Loâns 2017 Plc lReino Unido _¡ (t
_t (b' -TTITULZACION (¡tuto ABS UK Loans Holdinss Limited fleino Unido
-t lb' -[ITULZACION 1 t6ì (ABS UK Loans PLC Reino Unido

o,oo%l zs,s2t; 100,00% loooo%RlåIlslärcos 0\uttar HUT Processamento de Dados Ltda.
þrasit

1OO.OO%trìENTING 44 4 2Íviâ.ión Añtârpc. A.l.E- lEsoaña 9.99Tt 0.01% 100,00%

9.9%l 0.01% 100.00% 1OO,OO%RENTING 1({viacíón Británica, A.LE. España
99.99%1 0.01% 100.00% lOO.OO%trIENTING 3t 2 2:\viación Centaurus. A.LE. IESDaña

IOO OOËRENTING t 0 tviación Comillas. bsoaña 100,00%t 0,00x 100,00x

9.97%1 0.03% 100.00% lOO,OO%RENTING It\viación Intercontinental, A.l.E. España
s9.00%l 1.00% 100.00% 1 OO.OO% TRANSPORTE AEREO 4 ('I 4{viación Larcdo, S.L. IEsDaña

,I 
OO.OO% IRENTING ( 1\viació¡ bspaña 100,00%t 0,00% 100,00x

(99.99%1 0.01% 100.00% lO(),OO%RENTING 1:\viación RC II, A.LE. Espana
q.99%l 0-01% 100.00%

.100.00%RINTING
1( 1',]\viacíón Real. A.I.E. IEsDaña

.tr{ENTINCs.L. España 99,00.nt 1,00%
2({viación Scorpius, A.LE. Espana 9.99%t 0.01% 100,00 1OO,OO%IIENTING 4?

100.00% 1OO,OO% ÌIRANSPORTE AEREOs.L. Espana
100.00% lOO-OO%IRENTING 2( 7etviación Tritón. A.I.E. lEsDaña 99,99r61 0,01%

31t 20¿ 442\ymoré Cr&ito, Financíamento e Investimento S.A. lBrasil 0.00%t 89.85% 100,00% 100,00%FTNANcTERA

0.00%l 50.00% 50.00% 50.00%ßANcA 29i 1PSA Italia S.þ.4. ltalia
0-00%1 89-85% 100.00% 100.00%ßANcA 2 4l 84tlanco Bandeoe S.A. IBrasil

100.00% 100_00%lBANcA 14
(

rnco de Albacete. S.A. lEsDaña 100,00%t 0,00%
rlanco de Asunción, S.A. en liquidación volunta¡ia (i) Faraquay 0.00%1 99.33% 9.33it 99.33%ßANCA t

0-00%l '100.00% 100.00% 100.00%lBANcA 1.08t (4 1.08¡lanco Madesant - Sociedade UniÞessoal, S.A. Þortusal

{ \)

{ \l'll \ r.r,',, 'ìtlT'
nr'rì r,, *t,llt,'f, ,,1,),

t)()l\fl( ll l() \( il\ll)\l)\()( Ilt)\t)
t)lRl ( I \

" t'\tì il( It'\( t()N
t)l¡tì\\(()

INI)ltìl(
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t,()R( I \ì I \lt t)r:
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7r 153Olé Bonsucesso s.A. 0,00 53,9tr 60,00% 60,OO%IBANCA

0.00% 44.93 50,00% 50,OO%FINANCIERA 66, 3l
0.00% 100.00I 100.00% 1OO,OO%ENTIDAD DE CREDITO 49 72

3.55¡ 74! 3.221Santande¡ - Chile 0,00% 67,'12tr) 67,18% 67,18 IBANCA
"t3.9 75.92fr 90.M1t, 90.24%tBANCA 12.858 2.73t 10.112

Grupo Financiero Santander México como
70i740

000% 75,'1311 10o00% roo,oo%FNANcTERA 3f 74 39

€Grupo Financiero Santander México como
2002774

000% 76,487" 10o00% ,',,'*ffiiî"å 13

Grupo Financiero Santander México como
Fideicomiso GFSSLPT

o00ir 77,83i( 100,00% roo,oorFrNANcrERA

0.00% 100.00% 100.00% 100.00%tBANcA 3i 31

0-tl0% 100-00% 100.00%lBANcA 1.093 3( 82C

24 128Santander Consumer s.A. 0,00iå 10000% 100,00% 100,00%tBANcA 1(

0.00% 100.00% 100.00i[ 1OO,OO% FINANCIERA 9S 101

0.00% 100.00I 100.00% 100.00%ßANcA 874 9t 972

75,73% 75,77I 99,99%þANCA 4.721 85! 4."193
Santander México, S.4., Institución de Banca

Financiero Santander México
0,00%

I 121Pe¡ú S.A. 9,00 1,00% 100,00iß 100,00%tBANcA
Rico 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%ßANcA 78i 5( 83(

0-00% 99,5% 99.20%IBANCA 761 24i 411Santander Rlo
99,9ó%IBANCA 2. 46iSantander s.A. 0,00% 9,86',t 99,96T

97.75% 2,25i6 100,00 100.00ÍßANCA 34( 19r

0_00% q9.a6% 100.00% 100.00%lBANcA ( (
100_00% lOO-OO IINMoBf I,IATIIA n 2ESantander S.A. 0,00% r00,00%

1 Õl -fIITULIZACION
0.00% 89.85% 100.00% -EERVICIOS DE PAGOS 1( 9e

0_00% 0-00% -FINANCIERAECA 0,00%

3 (t -ITITULIZACION
(bl -ITITULIZACION ( (

-FITULIZACION ( (5 Desisnated Activitv ComÞany þland¿
-ÍTITI II,IZA(]I()N c6 (l

(b) -tIMULIZACION t (

90-00% 10.00% 100.00% 1OO.OO% FTNANCIERA 'l 1

100_00% 1 00,00 % F-I N A N( I I I.:RA f cLtda. 100,00% 0,00

100.00% 0,00% 100,00 1OO,OO% FINANCIERA
0.00% 53.91% 100.00% 1OO,OO%FINANCIERA 1e

100_00% lOO.OO% F'INANCIERA 2? 7Í 73Invesknents S.A. 0,00%

0,00% 62,87% 6¿Bz%FTNANcTERA ( c
de Emisiones con Garanla de Anualidades Debidas

s.A.
62,87r

DEloooo%mfIDåD 3( (15. 38de Inversiones, S.A. 100,00% o00% 100,00%

30( 267Catalana de Inversiones, S.A. 100,00% 0,00:B 10000%
DEroo,oo%mlxDåD

Stsæt Delaware LP Unidos 0,00% 100,00% 10000%
DEloo,oo%mlrEJ# ( c

Strut Holdings, LLC Unidos 0,00% 10000% 10o00Ë
DEroo,oo%BffirID# 't4 't4

0,00% 100,00% 100,00%
DEroo,oo%mrIDPlD 1.151 21 't.172Street REIT Holdings, LLC Unidos

100.0010-fì0% 100.00% lOO.OO%IFINANCIERA c 0Street

000% 10000r 100,00%
DE

1oo,oo%FEo¿lÏRUnL{ c 0(Guernsey) Limited (n)

96,421í
DE,64r%Frï¡,T 52Financial Group Inc. 96,42% o00r

0.00% 96,42ä 100,00 lOO,OO% FINANCIERA 4t

0,00% 9,971Á Ð,97X ee,e7% 
þocrEDAD 

DE vALoREs 50 53

0,00% 100,00ix 100,001
DEloooo%mrID#Allen Holdings Limited Unido

0.00x IOO-OO%EOCIEDAD DE VALORESAllen
1OO,OO%IBANCA 6tAllen Limited 0,00% 100,00% 100,00r

Allen Lloyd's Holdings Limid Unido 0,00% 1oo00r 10o00r
DE1oo,oo%ËrRlID#

Allen Syndicate Management Limited Unido 0,001 100,00% 100,00r 1oo,oo%R:HåcffMKro

0.00x 69.7"1% 100.00% 1OO.OO%ILEASING 71 ('t2',

o00r 75,ß% 100,00r loooo%BislftffSINFINESde Capacitación Santander, A.C.

000r 10000r 100,00x loooo%nåiH?iyJENro DE
(s4. ØS.L.

100_007 1OO.OO% IFTNANCIERA (21 3tI LLCAuto o00x 69,71.%
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69.71%1 100-00r 1OO.OO%IFINANCIERA l18l 24 0Shrvsler Capital Auto Fundine II LLC IEstados Unidos o00x
3hrosle¡ Caoital Auto Rceivables LLC lEstados Unidos 0,00 69.71.%t 100.00Í lOO,OO%FINANCIERA
lhruslpr Canil¡l Auto Ræeivahles Trr¡st 2016-A lEstados Unidos (b)t .lIITULIZACION 21 ('t? 0

69.71%1 100-001 1OO.OO%FINANCIERA 10(. (171', 0lhrysler Capital Master Auto Ræeivables Fundins 2 LLC lEstados Unidos o00%
(3lhrosle¡ Caoital Master Auto Ræeivables Fundins LLC lEstados Unidos 0,00 69,71rt 100,00r IOO,OO%FINANCIERA

4283ompagnie Generale de Credit Aux Particuliers - Credipar l-
j.A- ' ltrancra o00% so,oo%l 1oo,ooÍ loooo%þANcA 362 741

0.00% s0-00%l 100.00x 1OO,OO% F'INANCIERA 2( 71 26Sompasnie Pour la Location de Vehicules - CLV F¡ancia
100,00%t 100, -FF,RVICIOS ( 0Labo¡al S.A. lArgentina 0,00%

Somunidad Laboral Trabaiando lberica. S.L. Unioersonal EsDaña 0,00 100.00%t 100.00% -EERVICIOS

86.28% 13.72%1 100.001 1OO,OO% [NMOBILIARIA "t3t ('t32 23onsulteam Consultores de Gestilo, Lda. Forhsal
69.71',Lt 100.00T' lOO,OO%TTTI'I,IZACIÓN ( 03onsumer lÆndins Rseivables LLC Estados Unidos 0,00%

3rawfall S.A. lo) li) l[Jrusuav 100,00 0.00%t 100.00% 100,00% 6ERvICIOS
DareD Desisnated Activity Company Irlanda 100.00% 0.00%l 100.00% 1OO,OO% REASEGUROS ( ?

0,00% loo,oo%l 1oo,oo%
DE1oo,oo%8ffif3# (Digital Procurement Holdings N.V.

þolanaa
0,00 t 75,00'h 75-OO% ITARIF,TAS .l(

9Diners Club Soain, S.A. EsDaña 75,O0r

DiHción Estrât€ea- S.C. Nféxico 0,00 100.00%t 100.00% 100.00% 6ERvrc106 t

Dirgenfin, S.L., en liquidación (j)
þrponu

0,00% roo,oorl roo,oo% ,oo,oo%F$fl5fffirA (101 (

lb)l -[TTULZACION (2', fDrive Auto Ræeivables Trust 2015-A Estados Unidos
-rrrTULtzAcroN 14 1:Drive Auto Ræeivables Trust 2015-8 IEstados Unidos (b)t

)rive Auto Rfreivâbles Trust 2015-C lEstados Unidos (b)t -TTITULIZACION 0s (

Drive Auto R6eivables Trust 2015-D Estados Unidos lbìl .[ITULIZACION QO' 1i
Itrìl -TITIJI,IZACIC'N (31', 1:Auto Raeivables Trust 2016-A Estados Unidos

Drive Auto Rtrêivâbles Trust 2016-8 lEstados Unidos tb)t -TTITULIZACION (57

rivp Atrto R{êivehlps Trust 2016-C Estados Unidos tbll -[ITULZACION (631 4{

rbìl -NITULIZACION t83' 5!D¡ive Auto Ræeivables Trust 2017-1 Estados Unidos
5tAuto Reeivables Trtst 2017 -2 Estados Unidos G)t -TTITULIZACION

rive Auto Rtreivãbles T¡ust 2017-3 lEstados Unidos lb)t -[ITULIZACION (13( 9i
lbll -lIlTULIZACION 168' 42Drive Auto R$eivables Trust 2017-A Estados Unidos

-TTITULIZACION (66' 4ÍDrive Auto Ræeivables Trust 2017-8 IEstados Unidos (b)t

¡ive Auto Reeivables Trust 2018-1 lEstados Unídos tblt -TTITULIZACION (s
Drive Auto Ræeivables Trust 2018-2 Estados Unidos lb)l -[ITULIZACION (81'

Ittl -ITITIII,IZACIC'N 96Auto Ræeivables Trust 2018-3 Estados Unidos
Drivp Auto R{eivables Trust 2018-4 lEstados Unidos tb)t -TTITULIZACION (1

¡ivê ArÌô Rtrêivrblcs T¡ust 2018-5 Fstados Unidos tbI -[ITULIZACION 24

lbìl -EIN ACTMIDAD (Drive Auto Ræeivables Trust 2019-1 Estados Unidos
fEDT FTPYME Pastor 3 Fondo de Titulización de Activos lEsDaña (b)t -ITITULIZACION

mtrolvsp¡- S-A- de C-V- lMéxico 0.00% 75.13%1 100.00% 100.00r; 6ERvIcIos (

Entidad de Desanollo a la Pequeña y Micro Empresa
ì¡ntande¡ Consumo Pp¡h S-A- þ".0 55,00% 0oo%l ss,oo% stoo%FINANcTERA 2( 13

0_00% 90.00%l 90-00% 9O.OO% [NMOBII-IARIA (Erestone S.A.S. Francia
Esfe¡a Fidelidade S.A. lBrasil 0,00% 89,85%t 100,00N -tiERvrcr(xi

('t7, 42Evidence Previdéncia S.A. þ.asl
0,00% se,8s%l roo,oo%

DEloooo%mlIDåD 64

t-inance Professional Seruices, S.A.S. þrancia 0.00% 100.00%l 100.00x 100.00%BERvIcIos 1

0.00% 51-00%l 100-00r -IOO.OO%IFINANCIERA
4Financeira El Corl.e Inslér Portusal, S.F.C., S.A. Fortusal

5l,OOTFINANCIERA 2'l 14tFinanciera El Corte Inslés, E.F.C., S.A. EsDaña 0,00% 51,00%t 51,00x

1.020t-insantusa, S.L. Unipe¡sonal
L.
Pspana o00% 1oo,oo%l loo,oor

DEloo,oo%ffRfID# 3.784 (el

rsf NâÌiônâl MôÌor Bûßiness l.imid lReino IJ¡ido 0.00% 100.00%l 100.001 1OO.OO%ILEASING ( 0

0.00% 100-00 1 100.00r 100.00%lt.EAslNG ( 0First National Motor Conbacts Limited ßeino Unido
nMotor Facilities Limited heino Unido 0,00 100.00%t 100.00r 1OO,OO%ILEASING

þeino 
UnidoFirst National Motor Finance Limited 000% 100,00%l 10000% loooo%ñålxåcJrMKro ( 0

¡irst National Motor Leasins Limited fieino Unido 0.00% 100.00%l 100.00* 1OO.OO%¡LEASING ( 0

100-00%l 100.00r '100-00% [.EAsINc ( 0Nationâl Motor Reino Unido 0,00%

¡irst NaHonâl Tricitv Finance Limited lReino Unido 0,00 100.00%t 100.00% 1OO.OO% FINANCIERA
rndô rip Invc¡sión Privado Renta Te¡rcnos I liì Chile 0.001 100.00%l 100.00% -FONDO DE INVERSION 'l (

rbl -TTTI]I,IZACIÔN 0 ( (¡ondo de Titulización de Activos PYMES Santander 9 IEsDaña

de Titulización de Activos RMBS Santander 1 bspaña (b)t -TTITULIZACION
rnrio dê Tihrlize.ión de Activos RMBS Sântândê¡ 2 Esúâñâ (bìt -ÍfTTULIZACION ( ( (

tb)l -TTITULIZACION ( ( (londo de Titulización de Activos RMBS Santander 3 Espana
¡ondo de Titulización de Activos Santander 2 EsDaña (b)t -trrTULtzAcroN

(sPailspañaiondo de Titulización de Activos Santander Consumer
A.uto 2014-1 þ)l -þnuuecroN ( c

londo de Titulización de Activos Santander Empresas 1 España lb)t -IIITULIZACION ( c (

rbìl .TTITIJLIZACIÔN ( c (iondo de Titulización de Activos Santander EmDresas 2 lEsDaña

iondo de Titulízación de Activos Santander Empresas 3 IEsDaña (b)t -ITITULIZACION
rndo de Titulización de AcHvos Santander HiDote.ario 7 lEsDaña ft)t -|.I TULIzACION ( (

lbll -TTITULZACION ( (iondo de Titulización de Activos Santander HiDotecario I España
ftrl -II'I'I'tII,IZA(JION ( tlondo de Titulización de Activos Santande¡ HiDotecârio 9 lEsþaña

ìondo de Titulización PYMES Santander 13 lEsDaña tbt -fITTULTZACION ( (
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(iondo ¡le Tihrlización PYMES Sanlander 14 Esoaña (bl .TTITULIZACION

tbl .[ITULZACION ( c (¡ondo de Titulización RMBS Santander 4 España
-TITTJI-IZACION ( c (¡ondo de Titulización RMBS Santander 5 EsDaña

( c (iondo de Titulización Santânder Consumer Spain Auto
1016-1 þrp"n"

(b) -þnur-zecrór.r

( ( (¡ondo de Titulización Santander Consumer Spain Auto
to76-2 þ,ponu

(b) -þnur.zacrów

¡ondo de Titulización Santander Consumo 2 Espana (bl -fIMULIzACION ( ( (

-NITULlZACION ( ( (de Titulización Santander Financiación 1 España

100,00% 100,00r 100,00%þEsToRA DE FONDOS ( ( (Santander, S.A. Adminishadora de Fondos de
þ,uguu,

0,00*

(¡o¡tênskv Trâdinq. Ltd. llrlanda 0,00 100,00 100,00N IOO,OO%FINANCIERA (

lbl .lIITULZACION ( ( (iosse (Maste¡ Issuer) Holdines Limited F,eino Unido
100.00r 1 OO.OO% TITTJI,IZACION 15 l1l (r-osse Fundins (No.1) Limited ßeino Unido 0,

4 (Fosse Master Issuer PLC lReino Unido 0,00 100,00 100,00x IOO,OO% I'TITULZACION
lb' -TTITULIZACION ( t (Fosse PECOH Limited Reino Unido

0. 100_00r 1OO.OO% TITULIZACION ( ( 0F-osse Trustæ (UK) Limited ßeino Unido
t 0FTPYME Banesto 2. Fondo de Titulización de Activos lEsDaña -I'TITULIZACION

FTPYME Santander 2 Fondo de Titulización de Activos España lb' -TITULIZACION ( t (

(bl -þor.roo oE n ivensrórv 0 ( 0
þrasl

Fundo de Investimentos em Direitos Creditórios
Multisegmentos NPL IÞanema V - Não padronil

(bl -þoNoo on twrnsróN 18 a 0
þrasl

de Investimentos em Direitos Creditórios
:smentos NPL Ipanema VI - Não þadrcn

0 00% 99,86*, 10o00* 1o0oo%lInuLIzAcróN ? ( ISociedade Financeira deTitutarização d" C,&itor, 
þo.tugrt

-rrntrT.IzAcrÔN ( ( 0:C FTPYME Pasto¡ 4 Fondo de Titulización de Activos EsDaña

( 0
þe"t.o

3esban México Seruicios Adminishativos Globales, S.A. de
:_v.

0,00% 10000% 100001 100,00%þERvrcros

c ( 0
þr''r"

Sesban Santander Servicios Profesionales Contables
Limitâda o00% 10000% 10o00% 100,00%fNrERNEr

ìpsh¡n Scnicios A¡lminist¡ativos Globales. S.L. EsDâñâ 9.91 0.01% 100.00* 100.00%6ERvIcIos 4 ( 1

o00% 10000% 10000% loooo%PE#¿ff DE coBRos ( 0Sesban UK Limited þlno unido

o00% 10000% 10000% loooo%EIËLR?ä;i?LïLA ( 0Sestión de Instalaciones Fotovoltaicas, S.L. Unipersonal
þtnuou

0 00% 100 00x 100 00%
DF.

1oo,oo%mfxDå{D 0 ( 03estora de Procesos S.A. en liquidación (¡)
þ"',i

96,347" 0 00% 96,34i6
. - ..-. L;ESI'ION MOBILIARIA È90sñltxuo¡rt.ln nrr 5 \t "t6lestora Patrimonial Calle Francisco Sancha 12, S.L.

þrp"o"
1 OO-OII%IINM()Iìf T,IAIIIA 1 5lesto¡a Pooular, S.A. EsDaña 35,00% 65,00% 100,

10ç 3883etnet Adquir€ncia e Seruiços para Meios de Pagamento
ì.4. þrasil o00r 79,52% 8&s0r 88,50%þERvrcros DE PAcos 379

llohel C¡l¡¡tic- S A FsDâñâ 0.00% 100.00% 100.001 -FIN ACTIVIDAD 0 ( (

tb' -TTITULIZACION 0 ( 0lolden Bar Gecuritisation) S.r.l. [tàlia
(3olden Ba¡ Stand Alone 2014-1 Italia -ITITULIZACION

ìol¡lpn Ba¡ Stand Alonp 2015-1 [tâlia (bl -trITULIZACION ( (

lb' -rIITULIZACION ( ( 0lolden Bar Stand Alone 2016-1 ltalia
.TTfflII,IzACIÔN ( ( 0lolden Ba¡ Stand Alone 2018-1 Italia

DEroooo%miEDåD ( 03ræn Energy Holding Company, S.L.
þ,puoo

0,00r 100,00% 100,00r

2.81?3rupo Empresarial Santander, S.L.
þspana

9,"1-m 0,89 100,00r
DE

roo,oo%ffiTIDPXD 2.66\. 26t

4.001lrupo Financiero Santander México, S.A. de C.V
þrrn*'.o

10o00r 0,00*. 100,00r
EOCIEDAD DE-banrenq 3.901 335

ITS El Cenho Equity Holdings, LLC (c)
þstados 

Unidos 0,00r 56,88% 56,88r
DE8r,ro%EffifIDåD (11 2l

0,001 56,88% 100,001 loo,oo%EffirIäDDE (1j "tiITS El C€nho Projæt Holdings, LLC (c)
þstados 

Unidos

0.007 100_00* 100.00%lArJToMocIoN (luarantv Car, S.A. Unipersonal fEsDaña
t (:IiDototta No. 4 FTC IPortusal -trn'uLtzAcIoN

lbì -IfITULIZACION 1 (5 (.Dototta No. 4 Dlc þlanda
-¡TITULIZACION (No. 5 FTC
-II'I'I'T JI,IZA(ìI()N t3l (:{iDototta No. 5 Dlc Ilrlanda

nôtotrâ Nô li lPo¡tuoal rbl -TTNULIzACION ( c (

0_00r 100.00% 100.00% lOO.OO%tr{ENTING 1 c 1:Iispamer Rentins, S.A, UniÞersonal IEsDaña

o00r 10000% 100,00x
DBloooo%miEï{n 1l( tsl 511tr Limited þun"^",

100,00% 1oo,oo%m3iÏDE 6: (ol 7tt:Iolbah Santande¡, S.L. Unipe¡sonal
þ,p"nu o00r 100 00%

lolmes Fundinq I-imited Reíno Unido 0,00r 100,00 100,00 (41

ìlñêç Hôldinos T.imitêd Fleino Unido tbl -IfffULIZACION ( (

0_00* 100.00% 100_00% 1 OO-OO% TITTJI,IZACION (5 (.lolmes Master Issuer plc Keino Unido
(:lolmes Trustæs Limited Reino Unido 0,00 100,00% 100,00%

37(:Iolneth B.V
þotanda

0,00% 100,00% 100,00% roo,oo%mrIDåDDE 401

tNil,( )

RISUI I RII
\l)()s I N

\lt l()\ I llÌll()\

s(xilt)\l) t)()Nft( il t() \( II\lt)\l)
t)ilìt ( I \

",, I'.\¡{ I I( ll'.\(-t( )N.
I)I I II \N( 0

ti\t)ilU (
I\

( \t'il \
l+

Rt sl ¡t

l,()lì(-l N l.\lt l)l:
t)t RI:( II()\ t)t

\()l()(N)

.\N() rr)ri ì,ììtl

i\lll I ()Nl s l)l I Ljlì()s
( \)

I
\

1.49



0,00% 100,00r 100,00ir _FECNOLOGfAS
INTERNET

10Mobile Limited (g) Unido

97,17% L83% 100,00% loooo%FÎ#ååISrco (2" 6de Compras Corporativas, S.L.

0,00% 100,00r 100,00%
DEloooo|rmlIDåD 3.774 6( 3.n5Community Bank Corp. Unidos

10o00ft r00,00% roooorFilxlTïrrcos 26 2ûde Software Bancario HUB Chile Limitada 0,00%

Frância s.A. 100,00 0,00% 100,00% 1OO,OO%[NMOBILIARIA g
100.00% 0.00% 100.00% 1OO.OO%[NMOBILIARIA 85 63

.ì00.00% -IOO.OO%IFINANCIERA
0 0Solutions 0,00x

loo,oonFlåII8y¿rcos 16 13Tecnologia eSeryiços A H U Ltda. 0,00% 79,5214 10000%

DEroo,oo%mfIDåD 0 0Holanda B.V. 10o00% o00T 10o00%

99.50% 0.50r 100,00% 100.00% 6ERVrclos 2 2

10000% o00r 100 00%
DE1oo,oo%ff## 328 (10, 365Capital Global, S.A. Unipersonal

94.33 5.671 100.00% lOO-OO%[NMOBILIARIA 4't5 (1' 3ÆL.
1OO,OO%[NMOBILIARIA {tInmobiliarias s.A. 99,54 0,50%

97.80% 2.2011 100,00% 1OO,OO%[NMOBILIARIA ol 0

0.00x 0.001 0.00% lOO.OO%[NMOBILIARIA

000% o00r o00% _Þ'(]crEDAD DE
IINVERSIONInverjota, SICAV, S.4., en liquidación (j) (i)

t2 4MarfHmas del S.A. 100,00 0,00r 100,00 1OO,OO 6IN ACTWIDAD

0Pedreña, A.I.E. 99,00% 1,00* 10o00% v,fNvEsTrGACrON
IDESARROLLO

c

México, S.A. de C.V, o00% 75,73% 10o00% 1oo,oo%FiååIf;JArcos 3t 30

99.9A% o.o2a 100.00% 1OO,OO%FINANCIERA 1 1

19_55r 96.35% 96-35%r)ItIMICA c 0Unión Resinera en liquidación lEsDaña 76,79',fr

Limited Unido 0,00 100,00r 100,00%

0.00% 100.00r 100.00% 1OO,OO%ITITULIZACION c 0

-TITULZACION 0 0

0Sæurities 10000r 100,00%

Unido 0,00% 100.00x 100,00 100.00%nrTULtzAcroN c 0

0.00% 100.001 100.00% 100.00%nnuLtzAcIoN c 0

.IÍITIII,IZACIÔN n 0Securities Limited

0 00r 67,59
FXPLOTACION

61,s9%hcRfCOLA Y
l-ìANADERA

28 tÕs.A. 6-t,59%

Limited Unido 0,00 100,00r 10000% 1OO,OO%FAC-TORING

3ó.00% 0.001; 36,00% 31,00% [NMOBILIARIA 15 (3

0.00% 0.001 0.00% 1 OO.OO% [NMOBILIARIAs.A. en

10o00% o00r 10000% loooo%f;ilíE#rlffN ß 1.315 1( 1.405Ç S.A. Unipersonal

(b.

6{TIEDAD DE
-bnronos
lurporRc¡.nlos

0 0No. l Limited Unido

1 OO-OO%IINM()BII,f AIIIAS.A. 97,80',b 2,20'X 100,00%

96.34X 0,00% 96,34 96,34%fIARIETAS
0.00% 61.59% 100.00% 1OO,()O%[NMOBILIARIA

99,9016 0,10fr 100,00% 1oo,oo%FfrEiRä#jNros.L.

5r,00xßEN]]NGAviation One 51,00r 0,00% 5'1,

100.001 0.00% 100.001 100.00%6ERvIcIos

0,00r 10o00r 100,00r 1oo,oo%FEIñTl%ffRos (11Engine Limited Unido

lb' -TITULIZACION2015-1

PLC Unido 0,00 100,00% 100,00N lOO,OO%fTITULZACION
lb' -llmuLzActoN

0.001 100.00%
.100.00x r00.00%nITULtzAcION2016-'l

2016-1M Ltd (t -TTITULIZACION

Unido lb' -fIMULVACION
0.001 100-00% 100-00r '100.00%nnuLIz AcIoN Q',20't7-t

100.00r 100.00%lFiNANctERAs.L. 0,00x
99.99 0.01% 100,00% 1OO,OO%ßENTING 1( 4S

100-001 0.00% 100.00% 1OO,OO%ILEASING 2t 21

99.997 0_01 T, 100_00* 1OO-OO%RENTING 2( 2 1tTrans
Ð,Ði4 0,01 x 100,00r lOO,OO%KENTING {

100.00% 0.00% 100.00% 100.00%lLEAsINc 0

100-00% 0.00* 100.00* lOO.OO%ILEASING 0L,
en 40,00r 4000% 8000% 8O,OO%[NMOBILIAI(IA

nl xAS 7,94i4 92,06 10o00r loo,oo%ffiBlfåH 94
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79,51 % FONDO DE INVERSION 331 ( 274- Fundo Investimento

o,oo%l loo,oo% 100,00% 100,00%fiS#ï8$,co (Seroices CO.
þstados 

unidos

10o00% loo,oorFilxlïTrrc(x 1f,lé Tænologia Ltda.
þrasil

o,oo%l ss,s't,^

21(ncn Bank. S A Esoaña 100.00%t 0.00% 100,00 l()O,OO%IBANCA
0.00%l 100.00% 100.00% -6ERVICIOS (Disital MarkeL S.L. España

100.00% r00-00% EERvIcIos 3t (58fDen Disital Seruices. S.L. Esþaña v),g7',bt 0,03

loooo%mf¡.#DE ( 2tde Carteras Gamma, S.A.P.I. de C.V þn,,.o 0,00%100,00%l 100,00%

2?ptimal Investment Seryices SA Fuiza 100.00%t 0.00% 100,00 lOO,OOXGESTORA DE FONDOf'

o,oo%l s4,18% 51,25 51,2s%þESroRA DE FoNDos 0
þruna"

rl Multiadvisors Ireland Plc / Optimal Strategic US
I¡eland Euro Fund 0)

o,oo%l 44,oilr" 57,57% s1,62%þESroRA DE FoNDos 0
Multiadvisors Ireland Plc / Optimal StraÞgic US

Ireland US Dollar Fund þaunau

o,oo%l sr8ó% 56,U% s6,lo%þESroRA DE FoNDos 4lMultiadvisors Ltd / Optimal Strategic US Equity
þ"n".u,

0 00%100,00%l 10o00% 1oo,oo%m##DE "t.09" (8e) 904SA
þurru

100.00%FËcIJRosrsto¡ Vida. S.A. de Seouros v Reasesu¡os li) EsDaña 0,00%t 0,00% 0 00%

PBD Germanv Auto 2018 UG (haftunssbeschrånkt) þlemania -l (bl -ITITULIZACION
0.00%l 100-00% 100.00% lOO,OO% [NMOBILIARIA 10! 11(PBE Companies, LLC Estàdos Unidos

100_00x 1 OO,OO% TTTTITI,IZACIÔNReino Unido 0,00%t 100,00%

,oooo%ffiJi;#DE 51 (e)Pereda Gestión, S.A.
þrpono

e,wßl o,o1% 100,00r

Phoenix C1 Aviation Desisnated Activity ComDany Irlanda 51.001il 0.00% 51.00ix 51,00%R.ENTING
0.fì0%l 100-00% 100.00% 100.00*6ERvIcIos 0Pinsham International, S.A. IUrucuav

lOO-OO%EOCIEDAD DE VALORES 6Pooula¡ Bolsa S.V., S.A. IEsDaña 100,00%t 0,00x 100,00x

Popula¡ Capital, S.A. España 90.00%t 10.00x 100,00 1OO,OO%FINANCIERA

o,oo%l ooo% 0,00r
DE CAPTTAL1oo,oo%m¿?ADPopular de Participaciones Financieras, 5.4. (i)

þ,n"nu
0.00%l 0.00% 0.00* 1OO.OO%RENTINGPoDular de Rentinc, S.A. (i) Espana

o00%100,00%l 100,00r 1 oo,oo % FTS#Èoå|E 
FoNDos Y

1 1Gestito de Activos, S.A.
þortugar

o,oo%l roo,oox 100,00* 1 oo,oo r FlsåI8#E 
FoNDos Y , 7Popular Gestión Privada S.G.I.I.C., S.A.

þ.punu
1OO,OO%FINANCIERA f] 0'onula¡ One¡aciones. S.A. lEsDaña 100.00%t 0.00% 10000r

Popular Sesuros - Companhia de Sesuros S.A. Fortugal 0.00%l w.90% 100.00r 84.07%6EGUROS
0.00%l 75.75% 75.75X 75,75%INTERNET 0 0Portal Universia Arsentina S.A. lArsenüna

10000r 1oo,oo%FNTERNET c (11 0
Portal Uníversia Portugal, Prestação de Serviços de
lnformática, S.A. þortugal

o,oo%l roo,oo%

100 00r 1oo,oo%ffNEffitT#oENro 1 1Premier Credit S.A.S.
þolombia

o,oo%l 1oo,oo%

l8' 80Prime 16 - Fundo de lnvestimentos Imobiliário þrasil 0.00%t 89.85x 10000N 1OO,OO%FONDO DE INVEITSION

20.00%l 79.89 100.00r 80.OO%[NMOBILIARIA 'lPrimestar Seryicins, S.A. Fortusal

o,oo%l 1oo,oo% 100 00r _FERVTCTOS
TECNOLOGICOS

7 1Produban Brasil Tenologia Ltda.
þrasil

50.00x s0.00%lBANcA 428 44 279PSA Bank Deutschland GmbH lAlemania 0,00%t 50,00x
1t 463SA Banque france Francia 0.00%t 50.00% 50,00 5O,OO%IBANCA

0.00%1 40.24g' 100.00r 1OO,OO%FINANCIERA 'lPSA Consumer Finance Polska Sp. z o.o. Folonia
50.00x 5O.OO%FINANCIERA 100 7t 42PSA Finance Belux S.A. lBélsica

5O,OO%FINANCIERA 3n 11Þolonia 0.00 t 40.241 50,00N

0.00%l 50.00% 100.007 1OO,OO%ILEASING 34PSA finance Suisse, S.A. Fuiz¡
0-00%l 50-001 50.00r 5O,OO%FINANCIERA 288 5g "t23PSA Finance UK Limited ßeino Unido

5O,OO%FINANCIERA 60 'l? 2APSA Financial Seruices Nederland B.V lHolanda 0.00%t 50.00fr 5000r
PSA Financial Se¡vices SDairL E.F.C., S.A. Espana 0.00%l 50.00% 50.00r 5O,OO%FINANCIERA 41( 174

0-00%l 50-00% 100.00x .RENTINC 6 3Italia S.p.A. Italia
-TTTTULIzACION 5t 0Estados Unidos -l (t

Estàdos UnidosPunta Lima, LLC 0.00%l 100.00% 100.00* 1OO,OO%ILEASING 1Í

100-00%l 0.00r 100.001 1OO,OO%FINANCIERA 5 1lS.L. UniDersonal Espana
100.007 1OO.OO%IFINANCIERA 1'. 21 6!Retoo S.A. lO lurusuav 100,00%t 0,00x

Retu¡n Capital Servicos de Ræuperacão de Cr&itos S.A. lBrasil 0.00%t 62.90% 70,00 7O,OO%EERVICIOS DE COBROS
0-00%l 62.90 100.001 1OO.OO%GESTORA DE FONDOSGesülo de Ræursos S.A. lBrasit

100.00% 100.00%lBANcARiobank International lUrusuavl SAIFE (i) lurusuav 0,00%t 100,00x
l'l,nr Avietio¡ Onp hrlanda 100.00%t 0.00% 100,00 lOO,OO%ßENTING

s1.00%l 0.00% 51.00* 51.00%RENTINC (1ShiDDinc One Desisnated Activitv ComDanv lrlanda
94.60 94.60%EERVICIOS 2t 2rRoio Entretenimento S.A. lBrasil 0,00%t 85,00x

10000%þESroRA DE FONDOS 't(, 161IAM Asset Managemenl S.A. de C.V., Sociedad Operadora
de Inversión þn,'.o o,oo%l loo,oor 100,00%

1oo,oo%mlEF_DåD 
DE

3a I 3tìAM Brasil Participações S.A.
þrasil

100,00r

iAM Finance Lux S.à r.l. lLuxembu¡go 0.00%t 100.00fr 100,00 100,00%EESToRA

1.551o,oo%l 1oo,oo* 100,00r roo,oo%mlEEäDDE t 105IAM lnvestment Holdings Limid (u) i"*"y

(

L51.



511 1.66!iAM UK Invest¡nent Holdings Limited
þeino 

Unido 92,38% 7,621" 100,00r loooo%mf3#DE 1.09!

hncap Investimentos e Participações S.A.
þrasil o00% 89,85% 100,00%

DEloooo%ËffirID# lli 1'l 8t

rninv - Gpstãô e InvêsHmentos- So.iêdede Ilninecsoal- S.A- Þorfuqal 0.00r 100.00% 100.00% 1OO.OO%ßESTION DE CARTERAS
0_00* 100-o0* 100-00*FERVICIOSiantander (CF Trusþe ProDertv Nominæ) Limited ßeino Unido

100,00r loooo%FAEli?#Råsiantander (CF Trustee) Linited (d)
þeino 

Unido o00% 10o00%

0
ìantander (UK) Group Pension Schemes Trustæs Limited

þeino 
Unido'dt o00% 100,00% 100,00% loo,oo%Fïil?#3¡os

rñtânde¡ Aoente de Vâlorês Limitâdâ Chile 0.00* 67.M% 100.00* 1OO.OO%EOCIEDAD DE VALORES 5'l 13 43

97,95i4 0,58% 98,53% e&s4%[NlE#roN lA 2? (1) 27ìantander Ahorro lnmobiliario 1, S.A.
þsnata

9,"13% 0,78% 99,9"t% ee,e1%Hil[EJtsroNRß 2! 23hntander Ahor¡o Inmobiliario Z S.A.
þrnuoo

100,00x 100-00rlI I.:ASIN(;iantander Asset Finance (Dæember) Limiþd ßeino Unido 0,00%

iantande¡ Asset Finance olc lReino Unido 0,00% 100,00 100,00x 1OO,OO%ILEASING 21( 79 762

ìantander Asset Management - Sociedade Gestora de
Fundos dê Investimento Mobiliário- S-,A.. þortugat

100,00% 0,00% 10000r roo,oo%þESroRA DE FoNDos 2i 27

tantander Asset Management Chile S.A. þnir" 0,01% 99,94 10o00r 1oo,oo%mfå?l (6 0

0.0ft% 100.00% 100.00% 1 00-00% nF-sToRA DE FONDOS 0iantânder Asset Manasement Luxembours, S.A. ILuxemburso

0,00r 10o00% 100 00x 100,00%þESroRA DE FONDOS 1( '132tf;ï:::o*", 
".*gement 

S.A. Administradora General 
þhile

27t 14 186iantander Asset Management UK Holdings Limited þtno unido 0,00% 100,00% 100 00r
DE

1oo,oo%ffRTEDåD

x 201iantander Asset Management UK Limited
þeino 

Unido 0,00Í 10000% 100,00% r oo,oo % 
ElsåIÈoJßE 

FoNDos Y
5i

;ânlânde¡ Assêt Manaqement. LLC lPuerto Rico 0,00% 100,00% 100,00% 100.00%GESToRA
0-001 100.00% 100.00x IOO.OO%GESTORA DE FONDOS z 55 16?;antander Asset ManasemenL S.4., S.G.LLC. España

100_00% 1 00_00% FiFtRVI(ìI( ).Siantander Back-Offices Globales Mayoristas,S.A. lEsDaña 100,00r 0 00%

10o00% 1oo,oo%FE*ffi¿ffi,os 'liantander Banca de Inversión Colombia, S.A.S.
þolombia

0,00x 100 00%

983ìantander BanCorp
þuerto 

nico 0,00r 100 00% 100 00x
DE1oo,oo%BTRfID# 92i 5(

rntândêr Bânk & Trust Ltd. lBahamas 0.00* 100.00% 100.00x 100.00%tBANcA 79( (sl 403

iantander Bank Polska S.A. Folonia 67.47% 0.00% 67.47 69.34%IBANCA 5.04! 504 4.3t2
34( 1't 704National Association Estados Unidos 0,00ix 100 00% r0000% 1OO,OO%IBANCA

ìantander Brasil Administradora de Consórcio Ltda. ßrasíl 0.00ix 89,85ir 100,00% 100.00%6ERvIclos 3t e.

;antander Brasil Asset Management Distribuidora
¡ Vâlorcs Mobiliários S-A-

de TftulosÞrasil
0,00r 100,00% 100 00% 1oo,oo%aäEBffåoå 35

iantânder Brasil Gestão de Rtrursos Ltda.
þrasit

0,00x 100,00% 10o00* loooo%[illE#åTRrA 46! 6Í 576

;antander Brasil Tcnologia S.A. þrasil 0,00% 89,85% 100,00fr 1oo,ooËtilJlcJarcos 3t (2" 27

lOO.OO%FINANCIERA 76.. 71t;antander Brasil, EFC, S.A. EsDaña 0,00x

100,00% 1o0oor,ffiTAD DE CAPITAL
^t1 (11ìantander Capital Desanollo, SCEIÇ S.A. Unipersonal

þspana
100,00% 0,00%

;ântander CaDital Shucturins, S.A. de C.V h4éxico 0,00i 100,00 100,00% 100.00%coMERcro
rñtândêr Cânitâlizâ.ão S A lB¡asil 0.00% 89.85% 100.00% 100.00%EEGUROS 4( 29 6:

100-00* 'I00.00%fI AIIt¡:t Asiantander Cards Ireland Limited Ilrlanda 0,00x
iantander Cards Limited lReino Unido 0,00% 100,00 100,00x 1OO,OO%TTAR]ETAS q
rntande¡ Carrls IIK Llmited lReino Unido 0.00% 100.00% 100.00* 1OO,OO%FINANCIERA 74t (1ì 10(

22,11% 77,72% Ð,u14 99,84%mfxDåDDE 1.39( 265 "t.3c:iantander Chile Holding S.A.
þr,1"

0.00% 100_0fl*;antander Consultins (Beiiinc) Co., Ltd. Ehina
Reino UnidoConsumer 0,00r 100,00 100,00x 1OO,O()%FINANCIERA 461 10ú 291

rntândêr Cons[ñpr ABS Fundino 3 l,l,C lEstâdos IInidôs 0.00% 69.71% 100.00% 1OO,Ofì%FINANCIERA ß3', ø2\,

000% 69,7"1% 10000% 1oo,oo%FTNANcTERA (351 69
þstados 

Unidos
;antander Consumer Auto Rtreivables Funding 2013-82
_LC

000% 69,71,% 10000% lo0oo%FTNANcTERA 'l( (31)
þstados 

Unidos
iantander Consumer Auto Reeivables Funding 2013-83
_LC

0,00r 69,771" 10o00% lo0oo%FINANcTERA 323
iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2013-L1

þstados 
unidos

LLC

61 (;antander Consume¡ Auto Ræeivables Funding 2014-L1
þstados 

Unidos
LLC

0,00r 69,7"1i6 100,00% 100,00%FTNANcTERA

liantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2015-L1
þstados 

unidos
LLC

0,00% 69,7-r% 100,00% roo,oo%FTNANcTERA 2(

lantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2015-L2
þstados 

unidos
LLC

0,00% 69,7-t% 100,00% 100,00%FTNANcTERA 24 (2

lantander Consumer Auto Rseivables Funding 2015-I3
þstados 

Unidos
LLC o00% 69,7"tit, 100,00ir 1o0oo%FNANcTERA 4(, 2i

lantande¡ Consumer Auto Rtreivables Funding 2015-L4
þstados 

Unidos
LLC o00% 69,71r" 10o00% 1o0oo%FTNANcTERA 5C 2t

( \l,il \
l1

tìt 5t t{

s(x nt)\t) t)()i\il( It t() \( I I\ It).\t) |\il\ )

":, l'\lì I I( il) \( I( )\
t)tltì\N(()

i\ilt I()\t st)t ILlì()5
(\)

l,()lt( t\l \lt:l)r
t)t Rl(il()5t)t

\()t()(N)

l)rìr( r.\ Inl]'ltlt .rn,,,.,,r* ì,ìi
tìlsLtt Rlt
.\l)()s I N
\l ll)5 I ltÌtì(

\

\

1,52



iantander Consumer Auto R€eivables Funding 2016-81
þsødos 

Unidos
_LC

0,00% 69,771t 100,00ir 1oo,oo%þTNANcTERA (141 t

ìantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2016-82
þstados 

Unidos
-LC

0,00% 69,71% 100,00% loo,oo%þTNANcTERA (181 1!

iantander Consumer Auto R(eivables Funding 2016-83
þstados 

unidos
-LC

o00% 69,77it 100,00% loo,oo%þTNANcTERA (29,

þstados 
Unidos

iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2016-84
,I-C

0,00% 69,71T 100,00% loooo%þNANcTERA (t7, 11

o00% 69,7114 100,00% roo,oo%FTNANcTERA 3( 3l
þstados 

Unidos
iantander Consumer Auto Rffeivables Funding 20'ló-Ll
_LC

o00% 69,7"t11 10o00% loooo%þTNANcTERA 22 21
þstados 

Unidos
iantander Consume¡ Auto Ræeivables Funding 2016-L2

-LC

100,00%FTNANcTERA 1(
þstados 

Unidos
iantander Consumer Auto Rseivables Funding 2016-13

-LC
0,00% 69,7"t14 10000*

1(
ìantander Consumer Auto Rtreivables Funding 2016-L4

þstados 
Unidos

.LC o00% 69,7"t1t, 100 00% loo,oo%FtNANcTERA

1l
iantander Consumer Auto Rffeivables Fundíng 20U-L1

þstados 
Unidos

-LC
o00% 69,7"11t, 100 00% 100,00%FTNANcTERA

iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2017-L2
þstados 

Unidos
-LC

0,00ñ 69,7"t1t, 10o00% 1oo,oo%FTNANcTERA t

iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2017-13
þstados 

Unidos
-LC

0,00% 69,71% 100,00% 1oo,oo%FtNANcTERA 'tt

iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 20"17-U
þsudos 

Unidos
-LC

0,00% 69,71% 10000% 1oo,oo%FNANcTERA q¿ 1l

þstados 
Unidos

iantander Consumer Auto Ræeivables I'unding 2018-L1
,I,C

0,00% 69,717. 100,00% loo,oo%FTNANcTERA 71

þstados 
Unidos

iantander Consumer Auto Ræeivables l'unding 2018-L2
,I,C 0,00% 69,71i6 100,00% -þnueNcrena 1!

;antander Consumer Auto Ræeivables Funding 2018-I3
þstados unidos.LC

0,00% 69,7"t% 100,00x -þrr.raNclena 2Í

iantander Consumer Auto Ræeivables Funding 2018-L4
þstados Unidos

.T.C
0,00% 69,7"t% 100,00% -þtrnNcmne

0,00% 69,71% 10000% -þrr.rencrrna 7t
þstados 

Unidos
iantander Consume¡ Auto Rseivables Funding 2018-I5
-LC
iantander Consumer Bank lBélsica 0,00% 100,00% 100,00% lOO,OO%IBANCA 1.1

ìantander Consume¡ Bank A.G lAlemania 0.00% 100.00% 100,00% 100.00%tBANcA 3.063 46i 4.82(
0-00% 100-00% 100.00% 1OO.OO% FINANCIERA 1.91( 26t 7.9(¡ntander Consume¡ Bank AS F\loruesa

100_00%tRANCAConsume¡ Bank GmbH hushia 0,00% 100,00% r00,00%

iantander Consume¡ Bank S.A. Folonia 0,00% 80,48% 100,00 100.00%fBANcA 631 13( 50(
rntândêr Consrmpr Bank S.n.A. [taliã 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%lBANcA 73t 7l 603

100_00Í 100_00%tRAN( ìA 49 49(iantander Consumer Banque 5.4. Francia 0,00%

;antander Consume¡ Chile S.A. Chile 51,00 0,00% 51,00% 51,00%FINANCIERA 5t 11 15

iântândêr CÕ¡sumêr Crêdit Sêñices Limited lReino Unido 0.00% 100.00% 100.00% 1OO.OO%FINANCIERA (35' (

0-00T'
.t00-00 lOO-OO%IFINANCIERA 12( 2t 19C;antander Consumer Finance Benelux B.V Flolanda

ìantander Consume¡ Finance Global Services, S.L. IEsDaña 0,00% 100,00% 1OO,OO%[NFORMATICA
ìantande¡ Consumer Finance Ov lFinlandia 0.00% 100.00% 100.00% 1OO,OO%FINANCIERA 205 5: 13C

75.OO% 25-OO% 100.00% 100.00%lBANcA 10_15! 56( 7,32'iantande¡ Consumer Finance, S.A. Espana
1iantander Consumer Finanse Sp. z o.o. lPolonia 0,00% 80,48% 10000% 100.00Í6ERvrcr(x;

21 518iantander Consumer Holding Aushia GmbH
þustria o00% 10000% 100 00%

DEloo,oo%ElJrEl# 364

iantander Consumer Holding GmbH þle-aniu o00% 10o00% 10o00%
DE

1oo,oo%ffiTIDPXD 4.74 2& 5.827

entender Consùmer Inter¡ational Puêrto Ricô Ll-C lPue¡to Rico 0.00% 69.7"1% 100.00% 100.00%6ERvIcIos 5

100.00 lOO-OO%IT,EASING 2( 4(. 101iantander Consumer lÆasinc GmbH lAlemania 0,00b

100,00%
DE

1oo,oo%HlEclÌåsoN ( 0
Banca-SegurosÞspañaiantander Consumer Mediación Operador de

/inculado. S.L.
o00% 94,67

;antander Consumer Multirent So. z o.o. lPolonia 0,00% 80,48i 100,00 1OO,OO%ILEASING 21

¡ntânde¡ Consrrmer One¡ations Services GmbH lAlemania 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%BERVICIOS ( 18

69.71r 100_00% 100-00%ll.lNAN( :IFìIlA 71iantånder Consumer Ræeivabtes L0 LLC Estados Unidos 0,00%

iantander Consumer Ræeivables 1l LLC Estados Unidos 0,00 69,7114 100,00 1OO,OO%FINANCIERA 233 (2 0

ìantânder Consumer R{êivâbles 3 LLC Estados Unidos 0.00% 69.711Á 100.00% 1OO.OO%FINANCIERA 2"t3 6( 0

0.001 69.71 100-00% lOO,fIO%IFINANCIERA 301 6Í (tantander Consumer Ræeivables 7 LLC Estados Unidos
ìantander Consumer Ræeivables Fundins LLC Estados Unidos 0,00 69,71.% 100,00% 1OO,()O%FINANCIERA ( (

ìantander Consumer Rentinø- S.I.. lEsoaña 0.00% 100.00% 100.00% 1OO,()O%ILEASING 3Á 1 3f

0_001 100_00% 100.00% 100.00%FF.RVICIOS n ( (iantander Consumer Services GmbH hustria
ìantander Consumer Services, S.A. lPo¡tusal 0,00 100,00x 100 00% IO(),OO FINANCIERA (

lantande¡ Consumer Tchnology Sewices GmbH þt"^"ni" 0,00r 100,00* 100,00% loo,oo%FilålcJïrrcos 'tt 21

iantander Consumer USA Holdings Inc.
þstados 

Unidos o00r 69,7"t14 69,7"t1
DE6s,1r%mlEJ# 5.33( 80( 4.80:

rntanrip¡ Consumer IISA lnc. lEstados Unidos 0.00r 69.71 100.00ï 1OO,OO%FINANCIERA 4.86( l85l 3.32t
o 100_ lOO.OO%IFINANCIERA 48t 9(, 50!iantander Consumer, EFC, S.A. IEsÞaña

75,"13% 100,00r 1o0oo%þARJETAs 59' 155 56Íþe"i.o
;antånder Consumo, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.R., Grupo
Financíero Santander México o00r
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iantande¡ Corredora de Seguros Limitada þr,'r" 0,00% 67,20iß 10o00% loooo%tEo##Rl\ DE a 5t

ìantande¡ Co¡¡edorcs dê Bolsâ I-imitâda Ehile 0.00% a3.2iY, 100_00r g
iantander Corretora de Câmbio e Valores Mobiliários S.A. IBrasil 0,00 89,85 100,00 I 1OO,OO%6OCIEDAD DE VALORES 12i 1I 12(

þrasil
iantander Conetora de Seguros, Investimentos e Seryiços
ì.4. 0,00% 89,85% 10o00% loooo%måäDDE 49i It 51t

.100.00%cEsToRA DE FoNDOSiantander de Titulízación S.C.F.T.. S.A. Esoaña 8'l-00% 19.00% 100.00%

;antander Drive Auto Raeivables LLC Estados Unidos 0,00% 69,7't% r0000% 1OO,OO% FINANCIERA (

iantander Drive Auto Ræeivables Trust 20144 Est¡dos Unidos (bl -TITULIZACION 71 2l
;antander Drive Auto Ræeivables Trust 2014-5 Estados Unidos lbt -TITIJI,IZACIÔN 5( 1r

;antander l)rivê Auto R{eivâbles Trüêt 2015-1 IEstados Ilni¡los -I'TITULIZACION 6( 2!

iantander Drive Auto Rtreivables Trust 2015-2 Estados Unidos lbl -TITULIZACION 5: 2t

;antander Drive Auto Ræeivables Trust 2015-3 Estados Unidos lbì -TITIJI,IZACIÔN 3!
iantander I)rive Auto R{êivâbles Trust 20154 lEstados IIni¡loç -TTITULIZACION 24 2t

;antander Drive Auto Receivables Trust 2015-5 Estados Unidos (bì -IIITULIZACION 2( a
iantander Drive Auto Receivables Trust 2016-L Estados Unidos lbl -TITULIZACIÔN (1 3(

;antander Drivê Auto R{eivâbles Trust 2016-2 lEstados Ilnidos -fIiluLIZAcroN (9

¡ntander Drive Auto Receivables l'rust 201ó-3 IEstados Unidos -TTITULIZACION (29' 5Í

iantander Drive Auto Reeivables Trust 2017-1 lEstados Unidos lbl -N.lTULIZACION (s2 5t

iantander Drive Auto Rtreivables Trust 2017-2 lEst¡dos IJnidos -fI]'I'I II,IZA(:ToN (74

antander Drive Auto Rtreivables Trust 2017-3 Estados Unidos (t -TTITULZACION (8( 71

;antander Drive Auto Ræeivables T¡ust 2018-1 lEstados Unidos lbl -IIITULIZACION ø7
;antande¡ Drive Auto Reeivables T¡ust 2018-2 lEstados Unidos lbl -n fI t ILIZA( ]( )N
iant¿nde¡ Drive Auto Ræeivables Trust 2018-3 Estados Unidos (t -TTITULZACION (61

;antander Drive Auto Rceivables Trust 2018-4 IEstados Unidos (bl .[ITULIZACION 66
;antander Dríve Auto Rdeivables T¡ust 2018-5 ßstados Unidos lbl .IIITTJI,IZACIÔN

iantander Energfas Renovables I, S.C.R., S.A.
þspunu

59,66% 0,00% 59,66*
DE CAPITALse.66%mr#3AD 11 (

;antander Equity Inveshnents Limited Reino Unido 0 00% 100,00% 100,00% IOO,OO% FINANCIERA 43 ( 45

ffiiåi:låro*" 
Merchant services, Entidaa de PaBo, s.L. 

þspana
100,00% o00% 10000% loo,oo%þERvrcros DE PAcos 204 18C

iantander Estates Limited ßeino Unido 0,00% 100.00% 100,00% 1OO,OO% [NMOBILIARIA (

lantander F24 S.A. Þolonia 0.00% (17-47% 100.00% 1OO-OO%F'INANCIF,RA (

ìantande¡ Facto¡inø S-4. Fhilp 0,00% 99,u'h 100,00ï 1OO,OOiËFACTORING 42 'l 43

iantander Factoring Sp. z o.o.
þolonia

0,00% 67,47110 100,00% 1oo,oo%FErñKc¿ffRos 14 1

tàntànder Factorins v Confirminø S.4., E,F.C. IEsDaña 100.00% 0.00* 100.001 1OO.OO%FACTORING 22C 9( "l2t

ìantander FI Hedge Strategies
þrtanda

0,00% 89 85r 100,00r
DEloooo%tffi*ffi 473 (197. 24',)

iantander Finance 2012-1 LLC
þstados 

Unidos 0,00% 100,00r 10o00r loooo%FIE$XlTffR(x ( 2

;antander Financiâl Erchânees Limitêd fleino IInido 100 0.00x 100-00 IOO,OO% FINANCIERA
rntander Financial !þruicet tnc. Puerto Rico 0,00r 100,00% 100,00r IOO,OO% FINANCIERA 166 (4 762

ìantander Finanse Sp. z o.o.
þotonia o001 67,47 100,00* 1oo,oo|rFEr$Xi;c¿ffRos 49 t 2A

iantander Fintech LimiH trleino Unido 100.001 100.00r 1OO,OO%FINANCIERA 8/ 6Í It
ìantander Fund AdministrâHon. S.A. Uni¡ersonal lEsoaña 0.00r 100_00* (2

þrasil
iantander Fundo de Investimento Amazonas Mulümercado
:rdito Privedo Invpstimento no Extprior loì 0,00r 89 85% 100,00% 1o0oo%FoNDo DE rNWRsrÓN 't2a "ti "141

þrasil
iantander Fundo de Investimento Diamantina
Multimercado Crdito Privado Investimento no Exterior (s) 0,00% 89,85fr 10000% roooo%þoNDo DE rNvERsróN 40( 22 3v,

;antander Fundo de Investimento Financial Curto Prazo le) lBrasil 0,00% 89,85it 100,00r 1OO,OO% FONDO DE INVERSION ^t.^t2t 155 (

þrasll
;antânder Fundo de Investlmento Guarujá Multimercado
lrédito Privado Investimento no Exterior ld) 0,00% 89,85ix 10000r roo,oo%FoNDo DE rNvERsróN 6t 18 10¿

þrasil
iantander Fundo de Investimento SBAC Referenciado di
lrédito Privado (h) 0 00% 85,75iÁ 100,00r roo,oo%FoNDo DE rNvERsróN 7"tt 33 6q

þ,asl
iantander Fundo de Investimento Unix Multimercado
:rédito Privado lo) 0,00% 89,85% 10o00ix roOoo%FoNDo DE rNvERsróN 7 7t

iantande¡ GBM Secured Financing Designated Activity
lomoanv li) frtanaa

0,00fr o00% o00% -þnur-zecrór.r

;antander Gestión de Ræaudación y Cobranas Ltda. þr,,r" 0,00x 99,841Á 10000% loo,oo%FEulxi{c¿ffRos 1

antander Global Consumer Finance Limited ßeino Unido 0,00 100,00 100,00% 1OO,OO%FINANCIERA ( (

;antander Global Facilitíes, S.A. de C.V
þun"i.o

10o00% 0,00% 100,00% 1oo,oo%FNEffiSrTrARrA 9¡ 9(

;antander Globål Facilities. S.L. lEsDañâ 100-00% 0.00% 100.00% lOO.OO% [NMOBII,IARIA 26' (25 25(

;ântandêr Globâl Onerations. S-4. lEsnaña 't00.00% 0_00% r0000% TOO,OO%T'ERVICIOS u 2t 24

iantander Global Property, S.L. þ,p"no 97,34% 2,66% 100 00% 1oo,oo%näBEffå?[ 258 (s. 255

lantander Global Services, S.A. li) lUrusuav 0,00% 100,00% 100.00% 100.00%6ERVICIOS c c

iantander Global Sporl S.A.
þrpuo"

100,00% 0,00% 100,00r loooo%mPPLoo#flIoN 24 (6, 't9

lantander Global Tæhnology, S.L.
þ.pun"

10000% 0,00% 100,00r
6ERVICIOS-hruronu¡rrccx 391 8! u6

;antander Cuâ¡antæ Comoanv lReino Unido 0.00% 100.001 100.009 100-00%lf .EASING

(\)
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þrasit
;antander Hermes Multimercado Crédito Privado
lnfraestructurâ Fundo dê InvesHmento ltl 0,00* 89,85r 100,00r -þor.roo oe wwnsrór.r

-ft I ftif.tzA(:t()N¡ntander HiÞotæario I Fondo de l'itulización de Acuvos EsÞaña
;àntander Hipotæario 2 Fondo de Titulización de Activos IEsDaña (b' -ITITULIZACION c c

;ântândêr Hibottrâ¡io 3 Fondo de Titulización de A.Hvos lEsDâñâ lb -IfITULIZACION c c

100.007 1 OO-OO%IINMoBTI.f AIIIA 4lntander Holdins Imobiliária 5.4. lBrasil o,

iantander Holding Internacional, S.A.
þ,p"o"

9,95r 0,05ix 100,00r
DEroooo%mlxDåD 3.651 2.463

iantander Holdings USA, Inc.
þstados 

Unidos 100,00r 0,00r 100,00* loooo%ffJrEED#DE 't7.842 61f "t2.392

þn,r.o
iantander Inclusíón Financiera, S.A. de C.V., S.O.F.O.M.,
8.R., Grupo Financiero Santande¡ México

0,00fr 75,731( 100,00N lo0oo%FTNANcTERA 12 (sl 5

iantander Insurance Agency, Inc.
þuerto 

Rico 0,00r 100,00% 100,00r
DEloooo%Fs#i#Rt{ 1 I

100-00*ìantande¡ Insu¡ance Aøencv. IJ-S.- LLC lEstados IJnidos 0_00:
.100-001 .100.00%EEGURoS

1 1

0,00% 100,00r loooo%FAETiro#fü)s 39 4Cìantander Insurance Seruices UK Limiled þino unido 100,00Í

100,00r
DE

1oo,oo%FSåIRE&URL\ 't9 18iantander lntermediación Corredurfa de Seguros, S.A. 
þrn"n"

100,00r 0,00r

iantander International Limited lferseú 0,00 100,00 100,00 -FINANCIERA c c

lantander International P¡oducts, Plc.fu) llrlanda 9.59X 0.011; 100.001 1OO,OO%FINANCIERA 'l c

hntander Inversiones S.A. þr'1" 0,00r 100,00r 100,00r
DEloooo%miJrEmD "1.M8, 2U 1.032

100. 100.00%tRAN(ìA¡ntander Invesunent Bank Limited IBàhamas 0,

Investment Chile Limitada Etrite 0,00N 100,00ix 100,00r 1OO,OO%FINANCIERA 543 "t( 32'l

jantander Investment I, S.A.
L.
PsPana

100,00r 0,00% 100,00r
DEloooo%mlIDåD 219

;ântander lnveshnênt Limitêd lBahamas 0.00I 100_00% 100.00r 1OO,OO%EIN ACTIVIDAD c c

4'lÁiantander Investment Securities Inc. Estados Unidos 0,00r 100,00r r00,00i

iantander Invest¡nent, S.A. EsDaña 100,00 0,00 100,00 100,00%lBANcA 'tg'l 186

iantander Inwestvcie SD. z o.o. Folonia 0.00r 67.47%
.100.001

1OO,OO%EOCIEDAD DE VALORES 9 ,
iantander ISA Managers Limited

þeino 
Unido 0,00r 100,00x 100,00* 1 oo,oo % ElsåLoå3E 

FoNDos Y
14 6

100_00r lO0.00T,ll.l.lASfN(;rntander Lease, S.4,, E.F,C. EsDaña 70,00x

(b, -þnur.zncrór.r c 0
frt"na"

iantander kasing Poland Sæuritization 01 Designated
{ctívitv Companv
iantander Leasins S.A. lPolonia 0.007 67.47i4 100.00r 100.00%I-EASING 13C 30

;ântânder Leasine S-4. Arrendamento Mercantil lB¡asil 0.00r 89.85% q.9 99,99%ILEASING 1.305 't."t63

rnÌâñ.1êr f .pâsino. I If l Il.lstâdos llnidoß o-00* 100-00* 100-00r [ .],:ASIN(;

iantander Lending Limited
þeino 

uniao 000% 10o00% 100 00r
SOCIEDAD DE

100,00%þREDnos
IItPorFcAnlos

221 225

iantander Mediación Operador de Banca-Seguros
y'inculado- S-A þrpunu 96,701, 3,3014 10000% loooo%HlHmoNDE 5 2

ìantander Merchant S.A. lArsentina 0,00 100,00 100,00 1OO,OO%FINANCIERA

;antander Mortgage Holdings Limited
þeino 

Unido 0,00x 10o00% 100,00% _ÞERVTCTOS
FINANCIEROS

0

;antander ODe¡aciones Esoaña, S.L. Esoaña 100.00* 0.00% 100.00%6ERvlclos 1t 1t

rntândêr Pârâfu Oif PT.C firland a 0_00x 100_00r 1OO.OO%IFONDO DE INVERSIÔN 474 (19V 24Í

100,00ix 100,00% 1oo,oo%ßlsåo#oTLloNDos "l¿ 't9 11tìantander Pensiones, S.4., E.G.F.P.
þ,n"n"

0,00r.

þortugat
tantander Pensões - Sociedade Gesto¡a de Fundos de
lensões, S.A.

10oo0r 0,00% 10o00ix 1oo,oo%B:s;o#oTI:oNDos 0

þrlanda
;antander Prime Auto Issuance Notes 2018-A Designated
{ctivitv ComDånv

(bl -þnur-zecrór.r 29

iantander Prime Auto Issuance Notes 2018-8 Designated
\ctivitv ComDanv þrlanda

(bl -þnulze,cor.r "t"

;antander Prime Auto Issuance Notes 2018{ Designated
Activítv ComDanv !rt"na"

(bl -þnur-zecúr.r

;antânder Prime Auto Issuance Notes 2018-D Designated
Actívitv Comoanv frt"na"

(b) -þnur.øecrór.i

lantander Prime Auto Issuance Notes 2018-E Designated
AcHvitv Comnanv þrt"na"

(bl -þnur-zncróN

àntânder Privahe Bankinq Gestión, S.4., 5.G.LI.C. IEsDaña 100_00% 0_00T, 100.00%

;antander Private Bankinc s.D.a. in Liouidazione (i) ltalia 100,00 0,00% 100,00% IOO,OO%FINANCIERA 3t 3:
;antânder P¡ivâtê Bankinû UK Limiþd lReino Unido 0.00% 100.00% 100.00% lOO.OO%[NMOBILIARIA 28Í 1 38ç

¡ntân.lêr ltrivãtê Rêâl Fìstâþ Advisôru Ä¡ Mânâûêmênt. S.A. lÞ:snâñe 9r,.9f)% o.01 % 't00-00% .I 
OO.I]O% IIN MO}III,IA ItIA

ìantander Private Real Estate Advisory, S.A. España 100,00iå 0,00% lOO,OO%[NMOBILIARIA 1l
,]

72

;antander Real Estâte. S.G.I.l.C.. S.A. España 100.00% 0,00iË 100.00% 1OO,OO% CESTORA DE FONDOS 118 ( 118

¡ntândêr Rêtâil Auto Iease Frrndino LLC Estados IJnidos 0_00% 69.71 100.001 1 OO-OO% FITIII,IZACIÔN (

iantander Retail Auto lÆase Trust 2017-A lEstados Unidos -I'TITULIZACION 1(

;antander ßetail Auto lÆase Trust 2018-A IEstados Unidos (b -fIMULVACION 59

iantander Rlo Asset Management Gerente de Fondos
:omunes de Inversión S.A. þrg"ntinu

0,00% 100,00r 100,00r ro0oo%þnsrona DE FoNDos 3
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0iantander Rlo Servicios S.A.
þrg"nun"

0 00fr Ð,97% 100,00% roo,oo%ËläcffMKro (

;antander Rlo Trust S.A. lArsentina 0.00% 99,97\t, 100,00Ë 100.00%6ERvIcIos ( 0

rntander Rfo Valores S.A. lArsentina 0.00% 99.34% 100.00% 1OO.OO%EOCIEDAD DE VALORES 4

iantander S.A. Sociedad Securitizadora fhile 0,00% 67,24% 100,00% 1OO,OO% T]ESTORA DE FOND(X'

c;antander Secretariat Seruices Limited þino Unido o00r 10000% 100,00%
DEloo,oo%mi3# (

ìantander Securities LLC Estados Unidos 0.00% 100.00% 100.00% lOO.OO% EOCIEDAD DE VALORES 13f (110 26

0.00% 67.47% 100.00Í -FOCIEDAD DE VAI,ORES 1f Iiantander Securities S.A, Folonia

10000% 10000% 1oo,oo%ffiulfil?TA 20i 1l 2t3
þrasil

;antander Securities Services B¡asil Distribuidora de Tltulos
r Valores Mobiliários S.A.

0,00r

n2ìantander Sæurities Seruices B¡asil Pa¡ticipações S.A.
þrasil

0,00% 100 00% 10000%
DE

roo,oo%ffJrEEäD 22: 21

þolombia
iantander Securities Services Colombia S.A. Sociedad
:'iduciaria

0,00% 10000% 10000% 100,00%FTNANcTERA 1( (1 11

;antânder S6uritiês Seruices, S.A. Unioe¡sonal Esoaña 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%tBANcA 57t 5t 372

ìantander Seguros y Reaseguros, Compañla Aseguradora, 
þspaña

100,00r o00% 10000% roo,oo%þEcuRos 7.761 131 1.188

0_007 75.'t4 100.00% 1 00-00% Fil.:RVI( ll( )Siantander Seruicios CorDorativos, S.A. de C.V. México

1;antdnder Servicios Espæializados, S.A. de C.V. þnrt.o 0,00r 75,"t3% 100,00% 1oo,oo%FEr$Ïi,ËffRos

(ìantander Spædboab Holding Company, S.L.
þ,p"n"

99,9714 0,03% 10000% _pocIEDAD DE
CARTERA

(

"t09iantander Tæhnology USA, LLC
þstados 

Unidos 0,00f 100,00% 10000% 1 oo,oo % FilålÎ;oÁsrrcos 13t (2e

iantander Ttrnologfa Argentina S.A.
þ.g"nunu

0,00r 99,34i6 10o00% ,oo,oo%F*lålfJarcos 7

;antander Ttrnologfa España, S.L.
þ,p"nu

100,00r 0,00% 10000% 1 oo,oo % FilålìcJïrrcos 3: 35

;antander Totta Seguros, Companhia de Seguros de Vid4
;.4. þo.tugut

0,00% Ð,90 100 00% loo,oo%þEGURos q 1{

iantande¡ Totta, SGPS, S.A.
þortugat

0,00% 9,90% 99,90
DE99,ro%ffJr1äD 3.35i 63( 3.922

50-00* 33.74% 100.00% IOO.OO%CESTORA DE FONDOS 4 4t 39;antandeÌTowarzystwoFunduszylnwesvcyinychS.A. Folonia
iantander Trade Services Limid FIonc-Konc 0,00% 100,00 10000% 1OO,OO%EIN ACTIVIDAD 7i
iantande¡ UK Foundation Limited fi.eino Unido (bl -EERVICIOS DE CARIDAD ( (

ãntâñdêr IIK (ìroün Hol¡linøs olc lReino IJ¡ido 77.('7 22.33% 100.00% 1OO.OO%FINANCIERA 73.491 1.40( 20.321

1()O,OO%FINANCIERA 4!;antande¡ UK Investnents ßeino Unido 100,00fr 100 00%

iantander UK Ooerations Limited tr{eino Unido 0,00ix 100,00 100,00% 100.00%6ERvlcros lt 't7

¡ntande¡ IIK nlc F{eino IJnido 0.00% 100.00% 100.00% 100.00%lBANcA 't4.361 2.291 "t4.559

0,00ix 100,00% 100,00% roo,ooxFlllxlcJarccß I 1( Élantander UK Tchnology Limited
þeino 

Unido

o00x 75,7314 100,00% 1oo,oo%FTNANcTERA 33( 261,
þure*i.o

;antânder Vivienda, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.R., Grupo
Financiero Santander México

þn*,."

lantander Viviend4 S.A. de C.V., S.O.F.O.M., 8.R., Grupo
Financiero Santander Méxíco como Fiduciaria del
Fidêi.ÕñisÕ Br¡rsâ

(b) -þrrur',o.,o* c

69,7616 30,24 100,00%
DEloooo|Émftrräìl 6.903 7"It 6.464ìantusa Holding S.L.

þrnunu
-tI'I'I'I II,IZA(]I()NiC Aushia Finance 20111 S.A. lluxemburso

ìC Germanv Auto 2013-2 UG lhaftunssbeschränktl li) lAlemania (bì -ITITULIZACION ( 0

I Gcrmanv Auto 2014-1 IIG lhafh¡nssbeschrånktì lil l¡\lemania lbt -TTITULIZACION ( 0

-fftft ILIZA(ìI( )N 0iC Germany Auto 2014-2 UG (haftunssbeschränkt) lAlemania
iC Germanv Auto 2016-1 UG lhaftunssbeschrànktl lAlemania (b) -I TTULV ACION ( 0

I Gprmanv Auto 2016-2 IJG lhaftunosbês.hråñktì lAlemania lbl -TTITULIZACION ( 0

-rrnIlT.IzAclÔNtC Germanv Auto 2017-l UG (hdftunssbeschrånkt) lAlemania
lC Gernanv Auto 2018-1 UG (haftunesbesch¡änkt) lAlemania ft -TTITULIZACION t

I Gprmanv Consr¡mer 2013-l UG lhâftunesbeschrànktì lil lAlemania lbl .IIITULIZACION (

-IITTIII,IZACIÔNiC Gemanv Consumer 2014-1 UG (haftunssbeschränkt) lAlemania
Consumer2015-lUG(haftunssbeschränkt) lAlemania (t -TTITULZACION (

I Ge¡manv Consumer 2016-1 UG lhâftunesbêschrãnktl lAlemania h .lIITULTZACION (
h -TTITIII-IZACIC'N ciC Germany Consumer 2017-'l UG (haftunqsbeshrånkt) lAlemania

iC Cermanv Consumer 2018-1 UG (haftuncsbeschränkt) lAlemania (t -ITITULIzACION c (lt
(þi c

iC Poland Consumer 15-1 Sþ. z.o.o. lPolonia (t
iC Poland Consumer 16-1 SD. z o.o. lPolonia (b' -fIMULUACION 0

lF Aioneuvohallinto I Limited [rlanda (b' -IIITULIZACION 0

-fI'TI'I IT,IZA(]T()NiCF Aioneuvohallinto II Limiþd llrlanda
ICF Aioneuvohallinto KIMM Limited [rlanda ft -TTITULIzACION

lF Aione¡rvohallinto VII Limited [rlanda lb' -[ITULIZACION

iCF Eastside Locks GP Limited
þeino 

Unido 0,00f 10000% 100,00fr 1oo,oo%FJ#lrTlARrA

;CF RahoitusDalvelut I Desisnated Activity Companv ¡lrlanda -[TTULIZACION
iCF Rahoitusoalvelut II Desisnated Activitv ComDanv llrlanda (b' -TTITULIZACION 0

s()( il l).\l) I)()l\ll( ll t() \( I ¡\ il) \l)
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Rahoituspalvelut KIMM Desígnated Activity (u -þnur-øncróN ( c (

vu lb' .FITUI,IZACIÔN II fl (

.TTITULIZACION ( c (

iCFI RahoitusÞalvelut Desisnad Activik ComDanv ( I[rlanda tu -IIITULøACION ( c (

Finance 2013-l tb' .TTTIJI-IZACIÔN (

and Promotions Delaware Corp. Unidos o00% 10o00r 10o00r 62
DE1oo,ooËmlfff 5f 3

o00% 100,00% 100,00x 1OO,OO%[NMOBILIARIA 5( 3 5:
99.9% 0.01* 100.00% 1OO.OO%BEGURIDAD l 0 1

S.A. de C.V 0.00* 85_30% 100.00% 100.00% sERvlclos
de v 000% 8100% 8100* stoo%FTNANcTERA 3( 1

Moneybrokers Limited Unido o00% 10000% 10000% roooo%ñEsläcrlffrElro ( 0 (

IIIWind Projæl LLC Unidos o00% 100,00% 10000% loooo%ËlP##;LoÉå?ErcA 29t I 30t

e 0,00fr 89.85% 100.00% 1OO,OO%ILEASING 8t ø
Finance No. 4 lb' -TITIJI,IZACIÔN

de José Pastor Inversiones, S.A. (i) 0,00r 0,00% 0,00r loo,oo%ffJåäDDE
)ciedad Inþgral de Valoraciones Automatizadas, S.A 100,007 0,00% 100,00ix 1OO,OOlåITASACIONES 1 1

100,00I 0,00% 100.00% 1OO,OO%FINANCIERA 3( 2, 5t

Orchard Imperial L LLC (c) Unidos 0,00r 56,88ñ 100,00% 1oo,oo%H[PELf#:i?LiErcA (1 '1,

Limited 0.00 100_00%

Community Development Company Unidos o00r 10000% 10000% loo,oo%mfxDPxD DE
3(

Delaware Investment Corporation Unidos 0,00* 10o00% 100,00ñ 1oo,oo%mTED*{D DE "t2! 't2t

Lease Holdings, LLC Unidos o00% 10000% 100,00fr loooo%FETIK%ffRos "t2i 13(

REIT Holdings, Inc. Unidos o00r 10000% 10000% loooo%mrIHDE 7.00( 151 7.'t6(.

Unidos 0,00ix 100.00Ë 100.00% 1OO,OO%EIN ACTIVIDAD 4l 49

Limíted 0_00x r00.00% '100-00% 't 00-00%lt.EAsING

B.V 100,00x 0,00% 100,00% 11.093
DE

loo,oo%ffJTIDPXD 4.481 64!

2003, S.L. Unipersonal 0,00fr 100,00% 100,00% 1oo,oo%arvroRffåH 31 1(

e
o00% 89,85ir 10o00% loo,oo%þERvrcros DE PAcos t 1(

Holding Company, S.L. 99,97r 0,03T. 10o00% -pocrEDAD DE
CARTERA

( c

0,00 51,00% 51,00% 51,00 INTERMEDIACION c

Autofinans WH 1 lbì -ITITIJI,IZACIÔN I c

SA 0,00fr 100,00r 100,00%
DE1oo,oo%mfF:åD ( 0

Sociedade Gestora de Participações Sociais, S.A. 0,00% 99,86X 100,00r
DEloo,oo%ËTRfïDåD 5( 0

Siglo XXI Inversiones S.A. 50,00x 5000r 10o00x
DEloooo%mi3# 3.09C 272 2.524

0,00 100,00 100,00r lOO,OO% [NMOBILIARIA 13 13

Best s.L. 100.00% 0.00% 100.00r 1 OO.OO% tr{ESTAIJRACIÔN 1

'100.00% o.00r 't00.00x -ßENTING (1

0,00% 100,00x 100,00% 100.00%6ERvIcIos

Solar I, LLC Unidos 0,00% 100,00fr 10000%
DE

1oo,oo%EffiTEDåD 3t (22" 1(

S.A de C.V 0.00% 100.00* 100.00r lOO.OO%GESTORA DE FONDOS
0-00% 7952* 100.00* r OO,OO% I'I'ELEMARKETING

Asesores de Seguros S.A. (i) o00f 99,9iÁ 99,9914 æ æq pERVICIOS DE,,,,, -hSESORAMIENTo 0

0,00% 9,86r 100.00ix 1OO,OO%FINANCIERA 45( 45t
Urbe de e s.A. 0.00% 99.86%i '100.00% 1 OO-OO% IINMOBII,IARIA

o00r 100,00% -FERVICIOS (

0,00r 100,00 -6ERVICIOS (

Perú S.A.C. 0.001 100.00% 100.00% -EERVICIOS
0 100,00x -ljERvrcro!; (

o00r 10o00% r00,00ir -þrnvrcros (

(bl -TTNULIzACION (

3 lreland Limited (br .ITITULIZACION (
'100.00% 100-00% TOO,OO%ßENTING 1( 15

0,00x 51,00% 51,00% 51,00%ILEASINC 4Í 7'

(\l

{ \t,t r \ t{t r', I llìlll'| + \r)()\ I\
'tl ìl't ^, 

r(,\ r rnr()
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luttle and Son Limiùed
þeino 

Unido o00r 10o00% 10o00lx 1oo,oo% pEffi:Los DE coBRos

niversia Brasil S.A. IBrasil 0,00fr 100.00% 100.00* 1OO,OO%INTERNET 0

Jniversia Chile S.A. fhile 0.00% a6.a4 86.84% 86,72bIN t EIiNE t {

Jniversia Colombia S.A.S. Eolombia 0,00% 100,00% r00,00% 1OO,OO%INTERNET 0

Jniversia España Red de Universidades, S,A. EsDaña 0.00 89.45 89.45 89.45%[NTERNET (

Universia Holding, S.L.
þrpunu

10o00ñ 0,00% 10000r loooo%ffirJrEE?åD 
DE

22 Ø 21

Universiâ México, S.A. de C.V lMéxico o.o0% 100,00% 1OO,()O%[NTERNET (

Jniversia Perll S.A. Ferrl 0,00% 96,51r 96,5t% 96,51%INTERNET (

Universia Urusuav, S.A, lUrusuav 0.00% 100.00% 100.00% 1OO-OO%INTERNÉT (

i{.N.P.H. Gestito e Investimentos Sociedade Unioessoal. S-A.lPortusal 0.00% '100.00% 100,00% 1OO,OO% GESTION DE CARTERAS (

Wallcesa,5.A.
þ,punu 100,00% 0,00% 100,00% loo,oo%aäBlfå?[ (942:, (

r{ave Holdco, S.L.
þ,nunu

100,00% 0,00% 100,00% ÞoclEDAD DE
CARTERA

4'l ( 33

rvave SME Holdings Limíþd
þeino 

Unido 0,00% 100,00% 10o00ix
DE1oo,oo%ÊffirID# (

rVave SME Tæhnology Limited þino uniao 0,00% 100,00% 100 00% 1oo,oo%Blållsl%rcos (

/úaypoint lnsurance Group, Inc.
þstados 

Unidos o00% 10o00f 10o00%
DE1oo,oo%ETJiED# (

/úhitewick Limited llersev 100.00r .100.00% 100.00%stN A(1 tvÛ)AI)
dIM Sewicios Corporativos, S.A. de C.V. México 0,00ñ r0000% r00,00% IOO()O% IASESORAMIENTO (

100,00% 0,00% 100.00% 1OO,()O%ILEASING "t1
1

\iltI()Nt-s\t)l ìLR()5

( \t'il \ Rlr,,, 
tLt,lT 

'

ru'.-r rt j,ll',',1 ,,|,f;,,

5(X ll I) \l) t)()l\il( il t( ) \( il\il)\t)
t)il{t.( t.\

,',, 1,.\t{il( lt'.\( l()N.
l)l I tÌ \N( ()

lNt)lRI(
I\

lÌ( )t{( | \ t.\Jt t)t:
l)l lll ( il()s t)l

\()l()(K)

.\N() r01rì ì,ì,t'

(n) lmporte segin los libros de cada sociedad prouisionales a fecha de publicación dc estos anexos generalmente releidos al 3'l de diciembre de 2018 sin
considerar, en su caso, los diuiilendos a cuenta que se han efectuødo en el ejercicio. En el ímporte en libros (coste neto de prooisión), a la cifra dz cada una de

løs tenedoras æ le ha aplicado el porcentaje de propiedad del Grupo, sin considerør los deterioros dc los þndos de comercio realizadas en el proceso de

consolidación. Los datos de las sociedades extrønjeras aparecen conaerti¡los a Euros al tipo de cambio al ciene del ejercicio.
þ) Compañías sobre las que se mantiene un control efecûao.
(c) Datos a 31 de diciembre de 201.7, tiltimas cuentas aprobadas.
(d) Datos a 3'L de mørzo de 201.8, últimas caentas øprobadas.
(e) Datos a 30 de junio de 2018, últimas caentas aprobadas.
(r)

ß)
(h)

Datos a 30 ile septiemble ¡le 2018, últimas cuentas aprobada*
Datos a 31 de julio de 20L8, últimas cuentøs aprobadas.
Datos a 30 de noaiembre de 2018, tiltimøs cuentas aprobadas.

(i) Sociedad en proceso de liquidación / fusión. Pendiente de inscripción registral.
(j) Socíedad en liquidación ø 31. de diciembre de 2018.
(k) Conforme al Artículo 3 del Real Decreto 1159/ 20L0, de 1,7 de æptiembre, por el que se aplueban las normas para formulación de las cuentas anualcs
consolidadas, para determinar los derechos de aoto se høn øñødido a los que directamente posea h sociednd dominante, los que conesyonden a las sociedafus
dominadas por ésta o ø otras personøs que actúen en nombre propio pero por cuenta de alguna sociedßd del Grupo. A estos eþctos, el número de aotos que
corresqond¿ a lø sociedad dominønte, en relación con las sociedndes dependientes indirectamente de ella, es el que coftesponde a la sociedad dependiente que
participe directømente en el capital social de éstas.
(l) Datos a 31 de diciembre de 201.6, últímas cuentas aprobadas disponibles.
(m) Ver Nota 2.b.i
(n) Sociedad con residenciøfiscøl en Reino Unido.
(o) Datos a 28 de febrero de 2018, últimns cuentøs aprobadas.
(p) Datos a 31 de mayo de 2018, itltimas cuentas aprobadas.
(q) Datos a 31 de enero de 2018, tiltimøs cuentas øprobadas.
(r) Datos a 31 de diciembre de 2004, últimas caentas aprobadas disponibles.
(s) Datos a 31 de octubre de 2018, úItimas cuentas øprobadas.
(t) Sociedad de reciente incorporación al Grupo, sin cuentas aprobadas disponibles.
(u) Sociedad con Residencia Fiscal en España.
(1) Con datos øl 31. de diciembre de 2018.

Socieiløiles de las que el Grupo posee m.ûs ilel So/o (g), entiilades asociadøs ø Grupo Søntønder y
mtidades multigrupo.

g(
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EXPLOTACION DE
ENERGfA EI.ÉCTRICA

0 (2) 23E1 Sp. z o.o þ) Polonia 0,00% 12,89'Á 2L,60% 21,,60%

Chile 0,00% 13,42% 20,00% 20,00%
9ERVICIOS DE COBROS Y
PAG06

Asociada 70 L9 4Administrador Financiero de
Transantiaso S.A.
Aegon Santmder Portugal Não Vida -
Comnanhia de Seruros- S.A.

Portugal 0,00% 48,95% 49,00% 49,00% SEGUROS Multigmpo 33 14 3

Aegon Santmder Portugal Vida -
Comoanhia de Semros Vida. S.A.

Portugal 0,00% ß,95% 49,0O% 49,00% SEGURO6 Multigrupo 99 79 "12

SIN ACTWIDAD 0 0 0
Aeroplan - Sociedade Construtora de
Aeroportos, Lda. (e) Portugal 0,00% 19,97% 20,00% 20,00%

Aøuas de Fuensanta. S.A. (e) España 36,78% 0,00% 36,78% 36,78% ALIMENTACION Asociada 24 (40) 0

0.00% 17,L6% L7,16% 11,16% BANCA 23.746 2.9L6 318Alawwal Bank (consolidado) (b) Arabia Saudl
Alcuter 2, S.L. ft) España 37,?3% 0,00% 37,23% 37,23% SERVICIOS TECNICOS

EsDaña 40,00% 0,00% 40,00"Á 40,00% SEGUROS Asociada 3.238 98 113Alliaro Popular, S.L. (Consolidado)

Asociada 2 2 (1)Anekis, S.A. España 24,75% 24,75% 49,50% 49,50% PUBLICIDAD

España 20,00% 0,00% 20,00% 20,00% PUBLICIDAD Asociada 10 4 10Arena Commmications Network, S.L.

&)
Attiiariwafa Bank Société Anonyme
(consolidadol (b) Marruecos 0,00% 5,tL% 5;Lr% 5,26% BANCA 43.40L 4.035 601

CONCESION DE
AIITOPISTAS 28 2 5Autopistas del Sol S.A. (b) Argentina 0,00% 1,4,"17% 1,4,17% 14,17%

6,75% 70,00% 10,00%
GESTORA DE FONDOS
DE PENSIONËS

L20 1L4 24
Aviva Powszechne Towarzystwo
Emerytalne Aviva Santander S.A. (b) Polonia 0,00%

Aviva Towarzystwo Ubezpieczeri na
Zvcie S.A- ltrì

Polonia 0,00% 6,75% 10,00% 70,00% SEGUROS 3.71,6 350 132

50.00% FINANCIERA MulticruDo 418 22 0Banco Hyundai Capital Brasil S.A. Brasil 0,00% 4,93%
Bmco RCI Brasil S.A. Brasil 0,00% 35,84% 39,89% 39,89% LEASING Multigmpo 2.572 234 50

20,00% 20,00% FINANCIERA Asociada 584 7
Bank of Beijing Consumer Finance
Companv

China 0,00% 20,00%

Bank of Shmghai Co., Ltd.
lconsolidadoì lbì China 6,50% o00% 6,50'ß 6,ß% BANCA 229.555 t6.775 1.948

25.8t% INMOBILIARIA Asociada 11 7 0Benim - Sociedade Imobiliária, S.A. (b) Portuqal 0,00% 25,77% 25,81,%

Câmara Interbancária de Pagamentos -
CIP

Brasil 0,00% 15,82% "17,61,% SERVICIOS DE COBROS Y
PAGOS

122 54 23

cantabfia capital scEIC, s.A. España 50,00% 0,00% 50,00% s0 00%
GESTORA DE CAPITAL
RIESGO

Asociada 0 0 0

SERVICIOS
INMOBII.IARIOS Multigmpo 1 0 0

CCI'I - Comprarcasa, Rede Serviços
Imobiliários, S.A.

Portugal 0,00% 49,98% 49,98% 49,98%

Chile 0,00% 22,37% 33,33% 33,33%
SERVICIOS DE COBROfi Y
PAGOS

Asociada 9 6 1
Centro de Compensación Automatizado
S.A.
Centro para el Desanollo, lnvestigación
y Aplicación de Nuevas Tecnologlas,
s.A. lbì

España 0,00% 49,00% 49,00% 49,00% TECNOLOGfA Asociada J 2 0

96 31
CNP Santander Insurance Europe
Desimated Activitv Comomv

Irlanda 49,90% 0,00% 49,00% 49,00%
CORREDURIA DE
SEGUROS

Asociada 886

49,00% 0,00% 49,00% 49,00%
CORREDURIA DE
SEGURCJS

Asociada 1.426 203 45CNP Santander Insurmce Life
Desisnated Activitv Companv

Irlmda

CNP Santander Insurmce Seruices
Ircland l-imited Irlmda 49,00% 0,00% 49,00% 49,00% SERVICIOS Asociada 8 2 t

39.74%39.74% SERVICIOS DE COBROS MultisruDo 7 c 0Cobraua Amiqable, S.A.P.I. de C.V México 0,00% 33,78%

Comder Contraparte Central S.A Chile o00% 7,54% r't,23% 11,,23%
5[RVICIOS
FINANCIEROS

Asociada 28 1,4 L

Companhia Promotora UCI Brasil 0,00% 25,00% 25,00% 25,00%
SERVICIOS
FINANCIEROS

Multigrupo 1 (1) 0

129 176 9Compañia
Desarrollo,

Española
Cofides,

de Finmciación de
S.4., SME Ib)

España 20,18% 0,00% 20,18% FINANCIERA

2L,08% SECUROS DE CRÉDITO 361 23

Compañla Española de Seguros de
Crédito a la Exportación. S.4.,
Compañla de Seguros y Reaseguros
(consolidado) ô)

España 23,33% 0,55% 23,88%

Compañfa Española de Viviendas en
Alouiler- S.A.

España 24,07% o00% 24,07% 24,07% INMOBILIARIA Asociada 466 271 33

Compañla para los DesarroÌlos
Inmobiliarios de la Ciudad de Hispalis,
S.L.. en liouidación llì lel

España 21,98% 0,00% 21.,98% 21,,98%
PROMOCIÓN
INMOBILIARIA 38 (238) (86)

36.2L% 0.00% 36.21% 30.67% SERVICIOS L62 32 {ô)Condesa Tubos, S.L. (b) España

CorKoc Cortiças, S.A. (b) Portugal 0,00% 27,54% 27,58%
TNDUS'I'RIA DEL
CORCHO

3 2Q 0

205 "197 (3)Colridor Texas Holdings LLC
lconsolidado) fb)

Estad.os
Unidos o00% 29,47% 29,47% 32,61.% SOCIEDAD DE CARTERA

Polonia 0,00% "13,L3% 22,00% 22,00%
EXPLOTACION DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

q 4 (4)Eko Energy Sp. z o.o þ)
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Asociada 99 74 (18)Euro Automatic Cash Entidad de Pago.
S.L-

España 50,00% 0,00% 50,00% 50,00% SERVICIOS DE PAGOS

36,57% 36,62% 36,62% INMOBILTARIA 0 1 0
FAFER- Empreendimentos Urbanlsticos
e de Construcão, S.A. Õ) (e) Portugal 0.00%

España 50,00% 0,00% 50,00% so00%
GESTION
MEDIOAMBIENTAL

Multigmpo 0 0 0Fc2Egestión" S.L.

87.042 4.007 297Federal Home Loan Bank of Pittsburgh
tbì

Estados
Unidos

0,00% 6,33% 6,33% 6,33% BANCA

30,09% 30,M% BANCA 87.860 1.516 22Federal Reserve Bank of Boston (b)
Estados
Unidos

0,00% 30,09%

(h) TTTULIZACIÓN Multigrupo L42 38 9
FIDC RCI Brasil I - Financiamento de
Velculos (c) Brasil

L1FIDC RN Brasil - Finmciamento de
Velcrrlos

Brasil (h) TITULIZACIÓN Multigmpo 166 71,

TITULIZACION Multismpo 180 0 0Fondo de Tih¡lización de Activos UCI 11 España (h)

MultimDo ß7 0 0Fondo de Titulización de Activos UCI 14 España ft) TITULIZACION
th) TITULIZACION Multisrupo 576 0 0Fondo de Titulización de Activos UCI 15 España

Multisruþo 800 0 0Fondo de Titulización de Activos UCI 16 España (r TTTULIZACIÓN
0EsDaña (h) TITULIZACION Multigrupo 676 0Fondo de Titulización de Activos UCI 17

Multigrupo 366 0 0Fondo de Tih¡Iización de Activos, RMBS
Prado I España (h) TITULIZACIÓN

rn) TITULIZACIÓN Multigmpo 105 0 0Fondo de Titulización Hipotecaria UCI
10

España

0España (h) TITULIZACIÓN Multigrupo 255 0Fondo de Tihrlización Hipotecaria UCI
12

ft) TITULIZACION MultisruDo 454 0 0Fondo de TitulizaciórL RMBS Prado II España

Multisruoo 375 0 0Fondo de Titulización, RMBS Prado III EsDaña ft) TITULIZACION
EsDaña ft) TITULIZACION Multicrupo 369 0 0Fondo de TitulizaciórL RMBS Prado ry

TTTULIZACIÔN MulticruDo 398 0 0Fondo de Titulización, RMBS P¡ado V España (h)

0 0Fondo de Titulización, RMBS Prado VI EsÞaña (h) TITULIZACION Multigmpo 427

0.00% 50.00% 50,00% 50,00% FINANCIERA MulticruDo 2.083 zL9 49Fortune Auto Finance Co., Ltd China
Asociada 0 0 0Friedrichstrasse, S.L. España 35,00% 0,00% 35,00% 35,00% INMOBILIARTA

Brasil 0,00% 17,97% 20,00% 20,00% SERVICIOS DE COBROS Multiqrupo 76 73 (6)Gestora de Inteüqência de Crédito S.A.

Asociada 118 74 t7Gire S.A. Argentina o00% 57,92% 58,33% 58,33%
SERVICIOS DE COBROS Y
PAGOS

24,99%
SERVICIOS
FINANCIEROS

Asociada 2.589 211 2Grupo Financiero Ve Por Más, S.A. de
C.V. fcomolidado)

México 24,99% 0,00% 24,99%

0 0HCUK Auto Fundinø 2016-L Ltd le) Reino Unido ft) TITULIZACION Multigrupo 0

ft) TITULIZACION Multicrupo 168 0 0HCUK Auto Fmdins 20U-1 Ltd Reino Unido
MulticruDo 6L5 0 0HCUK Auto Fundíne 2017 -2 Ltd Reino Unido (h) TITULIZACION

22,37% 22,37% INMOBILIARIA 15 15 0Healthy Neighborhoods Equity Fund I
LP Õ)

Estados
Unidos o00%

MultimDo 3.206 155 36Hvudai Capital UK Limited Reino Unido o00% 50,01 % 50,01% 50,01% FINANCIERA

Luxemburso 0,00% 3636% 36,36% 36,36% INVERSION MOBILI.ARIA 0 (113) 0Imperial Holdins S.C.A. (e) (i)

40.20% SOCIEDAD DE CARTERA 0 0 0ImDerial Manasement S.à r.l, (m) (e) Luxemburqo 0,a0% 40,20% 40,20%

225 1España 40,00% 0,00% 40,a0% 40,00% ESTUDIOS FINANCIEROS Multigmpo 225Inbond lnversiones 2014 S.L. (b)
SISTEMA DE
INËORMACIÓN Multigrupo 2 (3) (1)lndice Iberoamericano de lnvestigación

v Conocimiento. A.l.E.
España 0,00% 51,00% 5'1,00% 51,00%

0,00% 20,00% 20,00% 20,00% SOCIEDAD DE CARTERA 40 79 3Inmo Alemmia Gestión de Activos
Innobiliarios, S.A.

Espúa

MultimDo 0 0 0Inverlur Azuilas L S.L. España so00% 0,00% 50,00% 50,00% INMOBILIARIA
EsDaña 50,00% 0,00% 50,00% 50,00% INMOBILIARIA Multisrupo 1, 1 0lnverlur Azuilas II, S.L.

Asociada 0 Q' (1)lnversiones en Resorts Mediterráneot
S.L. le)

España o00% 43,28% 43,28% 43,28% INMOBILIARIA

25,42% 25,42%
SOCIEDAD DE CAPITAL
RIESGO

26 22 4Inversiones Ibersuizas, S.A. þ) España 25,42% 0,00%

0,00% 49,00% 49,00% 49,00%
INVERSION MOBILIARIA
E INMOBILIARIA

Asociada 326 326 62Inversiones ZS América Dos Ltda Chile

65Chile 0,00% 49,00% 49,00% 49,00%
INVERSION MOBILIARIA
E INMOBILIARIA

Asociada 429 319Inversiones ZS Anérica SpA

1.423% 27,09% ?:r,09% COMERCIO 2 (4\ 0hrvico S.A. (b) Polonia 0,00%

Estados
Unidos 0,00% r0,60% 4,99% 4,99% SOCIEDAD DE CARTERA 2 2 (1)l.C. Flowers I L.P. (b)

4.43% 4,43% SOCIEDAD DE CARTERA 82 74 If.C. Flowers ll-A L.P. (consolidado) (b) Canadá 0,00% 69,40

68 60 93F AIV P L.P. Õ) Cmadá 0,00% 7,67% 4,99% 4,99% SOCIEDAD DE CARTERA
0.00% 69,52% 4,43% 4,43'Á SOCIEDAD DE CARTERA 'L (1)ICF BIN II-A (d) Mauritmia

SOCIEDAD DE CARTERA 129 133 (4)Iuniter III L.P. ô) Canadá 0,00% 96,45% 4,99% 4,99%
t1)Brasil 0,00% 32,080Á 35,70% SERVICIOS A EMPRESAS Multigrupo 8 7Loop Gestão de Pátios S.A.

0,00% 10,00% 10,00% INMOBILIARIA Multismpo 1, 0 0Luri I S.A. España 10,00%
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Lusimovest Fudo de Investimento
Inohiliário Portugal 0,00% 25,73% 25,n% 25,n% FONDO DE INVERSIóN Asociada 2106 98

Massachusetts Business Development
Corn. (coroolidado) fb)

Estados
Unidos 0,00% a,60% 2"r,60% n,60% FINANCIERA 66 9 (1)

MB Capital Fund IV, LLC O)
Estados
Unidos

0,00% 23,94% 23,94% 23,94% FINANCIERA 15 9 1,

Merlin Properties, SOCIMI, S.A.
(consolidado) (b) España 16,88% 5,60% 22,48% 22,57% INMOBILIARIA Asociada 12.005 4.6',23 1.100

Metrovacesa, S.A. (comolidado) þ) España 31,,94% 17,46% 49,40% 71,,45%
PROMOCION
INMOBILIARIA Asociada 2.547 2.397 (3e)

New PEL S.à r.l. (b) Luxemburqo 0,00% 7,67% 0,00% 0,00% SOCIEDAD DE CARTERA 69 68 0

NIB Special Investors IV-A LP (b) Cmadá 0,00% 99,55'Á 4,99% 4,99% SOCIEDAD DE CARTERA 49 42 7

4.99% 4.99%NIB Special Investors IV-B LP (b) Cmadá 0,00% 93,42% SOCIEDAD DE CARTERA 15 13 2

Niuco 15, S.L. (k) España 37,2316 0,00% 37,23% SERVICIOS TECNICOS
Norchem Holdinss e Nesócios S.A. Brasil 0,00% t9,54% 29,00% 29,00% SOCIEDAD DE CARTERA Asociada 28 T 1

Norchem Participações e Consultoria
S.A.

Brasil 0,00% &,93% so00% 50,00% SOCIEDAD DE VALORES Multigrupo 18 11 0

Nowotna Farma Wiatrowa Sp. z o.o (b) Polonia 0,00% t2,96% 2r,73% 2L,60%
EXPLOIACTON DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

98 11 0

L8,T4% 20,"19% 20,r9% TECNOLOGÍA
Odc Ambievo Tecnologia e lnovacao
Ambiental, Industria e Comercio de
lnsumos Naturais S.A.

Brasil o00% 4 4

Clivmt Limited (consolidado) (m) Cuemsey o00% 70,39% 70,39% L0,39% SOCIEDAD DE CARTERA 18 14 0

Operadora de Activos Alfa, S.A. De C.V.
le)

México 0,00% 49,98% 49,98% 49,98% FINANCIERA Asociada 0 0 0

Cperadora de Activos Beta, S.A. de C.V. México 0,00% 49,99% 49,99% 49,99% FINANCIERA Asociada 0 0 0

Operadora de Tarjetas de Crédito Nexus
S.A.

Chile 0,00% 8,66% 12,90% 72,90% TAR]ETAS Asociada M t9 4

Parque Solar Páramo, S.L. España 92,00% o00% 25,00% 25,00%
EXPLOTACION DE
ENERGÍA ELÉCTRICA Multigrupo 30 0 0

Payever GmbH Alenania 0,00% 1000% 10,00% 10,00% SOFTWARE Asociada 2 1 1

POLFUND - Fundusz Porgczerl
Kredvtowvch S-4.

Polonia 0,00% 33,74% 50,00% 50,00% GESTORA Asociada 25 20 1

Prisma Medios de Paeo S.A. Arqentina 0,00% "t8,39% 18,52% 1,7,47% SERVICIOS A EMPRESAS Asociada 440 60 24

Procapital - Investimentos Imobiliários,
S.A. lbì lel Portugal 0,00% 39,96% 40,00% 40,00% INMOBILIARIA 4 13 0

P¡oiæt Quasar Investments 201.7, S.L. España 49,00% o00% 49,00% FINANCIERA Asociada 77.577 2.926 L.023

M,93% 50,00% 50,00% SEGUROS
PSA Corretora de Seguros e Seniços
Ltda.

Brasil o00% Multigrupo 1, 0 0

PSA I¡surmce Europe Limited Malta 0,00% 50,00% 50,00% 50,00% 9EGURO6 Multicmpo 158 51 L2

PSA Life Insurance EuroDe Limited Malta 0,00% 50,00% 50,00% 50,00% SEGUROS Multimoo 72 9 I
PSA UK Number 1 plc Reino Unido 0,00% 50,00% 5000% 50,00% LEASING Asociada 5 5 0

Redbmc S.A. Chile 0,00% 22,&% 33,43% 33,43% SERVICIOS Asociada 26 10 1

Redsys Senicios de Procesamientq S.L.
ft) España 20,00% 0,08% 20,08% 20,00% TARJETAS Asociada 737 47 9

Retama Real Estate, S.A. España 0,00% 50,00% 50,00% 50,00% SERVICIOS Multisruþo 45 (40) Q\

Rlas Redbanc, S.A. Uruzuay o00% 25,00% 25,00% 25,00% SERVICIOS 3 1 c

Saite, S.A. España 50,00% 0,00% 50,00% 50,00% INMOBILIARIA MultisruDo 29 18 2

Smtmder Auto S.A. Brasil 0,00% M,93% 50.00% 9EGUROS Asociada 3 3 0

Santander Aviva.Towarzystwo
l,rbezoieczel na Zvcie S.A.

Polonia 0,00% 33,06% 49,00% 49,00% SEGUROS Asociada 239 12 13

smtmder Aviva lowatzystwo
Ubezpieczerl S.A.

Polonia 0,00% 33,06% 49,00% 49,00% SEGUROS Asociada t42 37 1,6

49,00% SEGUROS
Smtmde¡ Gene¡ales Seguros y
Reasezuros, S.A.

España 0,00% 49,00% 49,00% Multigmpo 355 74 I
Smtmder Vida Seguros y Reaseguros,
S.A.

España 0,00% 49,00% 49,00% 49,00% SEGUROS Multigmpo 322 89 29

Satum lapan II Sub C.V. (b) Holmda 0,00% 69,30% 0,00% 0,00% SOCIEDAD DE CARTERA 36 35 1

Satum laoan III Sub C.V. ft) Holanda 0,00% 72,72% 0,00% 0,00% SOCIEDAD DE CARTERA r77 171 0

Seoacon 31.. S.L. (k) EsDaña 37.23% 0.00% 37.23% 37,23% SERVICIOS TÉCNICOS
se¡vicios de Infraestructura de Mercado
oTcs.A Chile 0,00% 7,55% -r1.,25% 11,,25% SERVICIOS Asociada 32 1,4 1

SrBS SGPS, 5.4. (b) Portuqal 0,00% 16,54% 1,6,56% 1,6,56% GESTORA DE CARTERAS 176 95 25

Sistema de Ta4etas y Medios de Pago,
s.A. España -r8,r-t% 0,00% -t8,1-L% MEDIOS DE PAGO Asociada 3n 4 0

Sistemas lécnicos de Encofrados, S.A.
lconsolidado) fb)

España 27,15% 0,00% 27,L5% 25,'15%
M,{I'!;RIALES DE
CONSTRUCCIÓN 66 2 (16)

v
S.A.

Sociedad Conjunta
Gestión de Medios

para la Emisión
de Paso, E.F.C.,

España 42,50% 0,00% 42,50% 42,50% SERVICIOS DE PAGOS Multigrupo 105 29 t

Sociedad de Garantla Recfproca de
Smtmde¡. S.G.R. lb) España 25,50% 0,23% 25,73% 25,50%

SERVICIOS
FINANCIEROS

16 11 0
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Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S.A. (b)

España 22,21,% 0,00% 22,27% 22,22%
SERVICIOS
FINANCIEROS 40.145 2.621, (s65)

Sociedad Española de Sistenas de Pago,
s.L. lb)

España 22,24% 0,00% 22,24% 22,24% SERVICIOS DE PAGOS 10 6 1

Sociedad brterbancaria de Depósitos de
Valores S.A.

Chile 0,00% '19,66% 29,29% 29,29% DEFÓsITO DE VALORES Asociada 6 5 1:

Solar Energy Capital Europe S.à r.l.
(consolidado) Õ)

Luxemburgo 0,00% 33,33% 33,33% 33,33% SOCIEDAD DE CARTERA Multigrupo 11 1, 0

28,80% 28,80% 246 (5)
Stephens Ranch Wind Energy Holdco
LLC (consolidado) (b)

Estados
Unidos

0,00% 28,80%
EXPLOTACION DE
ENERGIA ELECTRICA

248

Syntheo Limited Reino Unido 0,00% so00% so00% 50,00% SERVICIOS DE PAGOS Multisrupo 5 4 (1)

Segurança e Transporte de
Ltda.

Tbforte
Valores

Brasil 0,00% 17,80% 19,8L% L9,8L% SEGURIDAD Asociada 87 a (16)

Tbnet Comércio, Locação e

Administracão Ltda-
Brasil 0,00% 17,80% 19,8L% L9,87% IELECOMUNICACIONES Asociada 77 86 (16)

Tænologia Bancária S.A. Brasil 0,00% L7,80% 19,8r% 19,B-LoÁ
CAJEROS
AUTOMATICOS

Asociada 433 106 (13)

Teka Indust¡ial, S.A. fconsolidado) Õl EsDaña 0.00% 9,42% 9,42% 9,42% ELECTRODOMÉSTICOS 571 754 (s)

Testa Residencial, SOCIMI, S.A.
lconsolidado) lb)

España 0,79% L7,64% L8,43% 38,74% INMOBILIARIA Asociada 2.356 7.324 70

lhe OneLife Holcling 5.à r.l.
lcomolidado) Õ)

Luxemburgo 0,00% 5,90% 0,00% 0,00% SOCIEDAD DE CARTERA 5.398 4 6

Estados
Ilnidos 0,00% 26,80% 26,80% 26,80% SOCIEDAD DE CARTERA Multigmpo 547 190 (4e)

Tonopah Solar Energy Holdings I, LLC
(coroolidado)

Trabaimdo.com Chile S.A. Chile o00% 33,33% 33,33% 33,33% 9ERVICIOS Asociada 2 (1) 0

Transbank S.A. Chile 0,00% ^16,78% 25,000Á 25,00% IARIETAS Asociada 1.138 73 1,6

U.C.I., S.A. España 5000% 0,00% 50,00% 50,00% gOCIEDAD DË CARTERA Multigmpo 291 72 a\
UCI Hellas C¡edit and Lom Receivables
Seruicins Comnanv S.A.

Grecia 0,00% 5000% 50,00% 50,00%
9ERVICIOS
FINANCIEROS Multigmpo 1 0 0

UCI Holdinq Brasil Ltda Brasil 0,00% 50,00% 50,00% 50,00% SOCIEDAD DË CARTERA Multigmpo 2 0 0

UCI Mediação de Seguros Unipessoal,
Lda-

Portugal 0,00% 50,00% 50,00% so00%
CORREDURIA DE
SEGUROS

Multigrupo 0 0 0

para Profesionales
S.A.

UCI Seroicios
Inmobiliarios.

España 0,00% 50,00% 50,00% 50 00%
9ERVICIOS
INMOBILIAR106

Multigmpo 2 0 0

Unicre-Instituição Financeira de Créditø
s.A.

Portugal 0,00% 21.,83% 2L,86% 2L,86% FINANCIERA Asociada 347 8'.1 20

Unión de Créditos lrmobiliarios, S.4.,
EFC

España 0,00% 50,00% 50,00% 50,00%
SOCIEDAD DE CREDITOS
HITJOTECARIOS Multigrupo 12.343 386 11

Uro ProperW Holdinss SOCIMI, S.A. (b) España "14,95% 0,00% 14,95% 't4,95% INMOBILIARIA 7.636 201 23

VCFS Germanv GmbH Alemania 0,00% 50,00% 50,00% 50,00% MARKETING Multisrupo 0 0 0

Venda de Vefculos ludo de
lnvestimento em Dfueitos CÌeditórios (c) Brasil (h) TITULIZACIÓN Multigrupo 136 62 5

Webmotors S.A. Brasil 0,00% 62,90% 70,00% 70,00% SERVICIOS MulticruDo 4 24 10

ZuÌich Santander Brasil Seguros e
Previdência S.A.

Brasil 0,00% 48,79% 48,79% 48,79% SEGURO6 Asociada '12.455 605 232

Zurich Smtmder Brasil Semros S.A. Brasil 0,00% Æ,79% ß,79% ß,79% SEGUROS Asociada 776 Q\ 42

Zurich Santander Holdine (Spain), S.L. España 0,00% 49,0A% 49,00% 49,A0% SOCIEDAD DE CARTERA Asociada 't.096 936 159
Zurich Santander Holding Dos (Spain),
s_L.

España 0,00% 49,00% 49,00% 49,00% SOCIEDAD DE CARTERA Asociada 547 384 163

Zurich Santander Insurance América,
S.L.

España 49,00% o00% 49,00% 49,00% SOCIEDAD DE CARTERA Asociada 1.874 1.510 361,

Zurich Smtmder Segu¡os Argentina
s.A. (i) Algentina o00% 49,00% 49,00% 49,00% SEGUROS Asociada 36 7 o

Zurich Smtander Seguros de Vida Chile
S.A.

Chile 0,00% 49,00% 49,00% 49,00% SEGUROS Asociada 249 33 46

Zurich Smtmder Seguros Generales
Chile S-4.

Chile 0,00% 49,00% 49,00% 49,00% SEGURO6 Asociada 'L8Á 37 13
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ejercicio,

þ) Døtos a 37 de diciembre de 2077, últimas cuentas aprobadas.
(c) Datos ø 37 de mayo de 2078, últimas cttentas aprobadas.
(d) Døtos ø 30 de septiembre de 2077, últimøs cuentas aprobadøs disponibles.
(e) Sociedød en liquidøción a 37 de diciembre de 2078.
(fl Conforme al Artícalo i del Real Decreto 7759/ 2070, de 77 de septiembre, por el que se øprueban las normas para fonnuløción de las caentas anuøIes consolidødas, para
determinar los derechos de aoto se hnn añadido a los que directamente posea Ia sociedad dominønte, los que corresponden a las sociedades dominadas por esta o a otras personas
que achien en noffibre propio Wro por ilenta de alguna sociedad del grupo A estos efectos, el número de aotos que corresponde a la socied.ad d.ominante, en relación con las
socierlades deryndientes indirectamente de ella, es eI que corresponde a Ia sociedad dependiente que particiry directañente en el capital sociøl de éstøs
(g) Excluídøs løs sociedades del Grupo detølladøs en el anexo I, øsí como aquelløs que presentan un interés desdeñable resrycto a la imagen fel que deben expresar las caentas
consolidadas (conþrme a los artícalos 48 del Código de Comercio y 260 de Ia Ley de Sociedades de Capital).
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(h) Compañías sobre las clales la sociedad no dependiente participada por el Grupo mantiene un control efectit;o,
(i) Datos a 37 de octubre de 20'16, últimas cttentas aprobadas disponibles.
(j) Datos a 30 de junio de 2078, últimas cuentøs øprobødas.
(k) Sociedad de reciente incorporación øl Grupo, sin caentas aprobadas disponibles,

Q Datos a 30 de noaiembre de 2076, últimas cuentas aprobadas disponibles.
(m) Døtos ø 37 de diciembre de 2076, últimas cuentas aprobadas disponibles.

Sociedøiles ilepmilientes emisorøs ile acciones y participaciones prefermtes

(a) lmporte según los libros de cada sociedad prottisionales al 3'1. de dicíembre de 20'L8, conuertídos a Euros (en el caso de sociedades extranjeras) al tipo de

cambio al cierre del ejercicio,

Emisora SmtandeÌ EsDâña. S.A. Unioersonal EsDaña 1 00.00% 0.00% FINANCIERA 2l 0 0l 0

Santander UK (Structured Solulions) Limited Reino Unido 0,00% 10000% FINANCIERA 0l 0 0l 0

Sovereim Real Estate Investment Trust Estados Unidos 0,00% 100,00% FINANCIERA 5.0051 13.115) 751 4A

l(rsult.ìdos
netos

",, p,ìrtic. (lel [J,rÌìco Ì! illoncs rle liuros (r)
Socit'rl¿rl I )on ic il io ('ostt'rlcActir itl¡d

p rc f('r(, n t ('5
I)irtct¡ lnrii¡t'ct¡ (.r¡rit.rl lìcsor.rs

1,63

\q



2.10. Descripción de los Principales Activos

lnmuebles

A continuacióru se muestra el detalle a 31 de diciembre de 2018 del número de inmuebles a través
de los que el Grupo realiza su actividad.

Nota¡ En el caso de que en un mismo local hayøoarias ofcinas consíderamos éste como un único inmueble,
No se incluyen bienes ailjudicados por tratarse de øctiaos no corrientes en venta.
Se excluyen aquellos paíæs cuyo inmoailizado no es releoante.

(1) Incluye inmuebles desocupados, estacionamientos y otros.

Al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 20'I..6, no existen gravámenes o cargas significativas, sobre los
saldos del inmovilizado material del Grupo.

Actioos no corrientes A grupos majmables ile elementos que se høn clasificødo como manteniilos
parø lø amta

A continuación, se presenta un desglose del saldo de este concepto de los balances consolidados:

ALEMANIA 228 228

5 5ALEMANIA SCB

ARGENTINA 333 199 532

BRASIL 409 2,194 2,603

CHILE 100 289 61 450

ESPAÑA 475 3,864 756 5,095

MÉXICO "t2 L,4'14 177 1,603

URUGUAY 18 19 37

PERU 6 6

POLONIASCB 5 179 184

POLONIA Zachodni 154 596 2 752

PORTUGAL 275 267 76 552

PUERTO RICO 2 22 9 33

U.K. 275 672 36 983

SANTANDER USA 178 479 42 699

U.S.A. SCB 7 7

BPI USA 7 7

Total 2,2?l 10,267 1,278 13,776

En propiedad Arrendados Otros (r) TotalPaís

5,424 1't,661. 5,743Activo tangible
De los que:

5,334 11,566 5,640Bienes adjudicados
De los !¡l€, activos
inmobiliarios en España

4,488 10,533 4,902

20-t8 2017
lllillones tle Iiuros

2f¡.16
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Otros activos tangibles
venta

en 90 95 103

Resto de Activos* 2 3,619 29
Total** 5,426 15,280 5,772

" En 2017, incluye, principalmente, actit¡os de Banco Popular Español, S.A.U. enmarcados bajo la operación de oenta del negocio

inmobiliario a Blackstone.
*+ En marzo de 201.8, se ha materializado el acuerdo de la operación del negocío inmobiliario de Banco Popular Español, S.A.U.
con Blackstone.

Al 31 de diciembre de 2018, las coberturas constituidas para el total de activos no corrientes en
venta representan el 49y" (50% en2017, sin considerar los activos de Banco Popular vendidos en marzo de
2018, y 5'1.% en 201,6). Las dotaciones efectuadas durante dichos ejercicios han ascendido a 320,347 y 241
millones de Euros, respectivamente y las recuperaciones realizadas durante dichos ejercicios han ascendido
a 61.,41, y 29 millones de Euros.

Sin considerar el acuerdo de Blackstone, durante el ejercicio 2018 el Grupo ha vendido inmuebles
adjudicados por importe de1,578 millones de Euros, cuyo valor bruto ascendia a2,190 millones de Euros,
encontrándose provisionados por un importe de736 millones de Euros. Dichas ventas han generado unos
beneficios de124 millones de Euros.

Adicionalmente, se han vendido otros activos tangibles por un importe de 117 millones de Euros,
generando un beneficio de 12 millones de Euros en el ejercicio 2018.

Actioos tangibles

a) Moaimiento

El movimiento habido en este rubro de los balances consolidados ha sido el siguiente:

l¡l:.ir¡r¡:l t* r:r::¡

L\¡ l¡¡
prcqlo

Ûtrûs ¡ctl'rts
ce{tdos er

a¡rre.1d¡rn¡;entg
tF€r¿tlun

ln,¡erslc*leE
r¡nlDblll¡r€s Totar.

fo¡te:

5¡LCos,¡t l ie er,er¡ se JlllÉ, Id q?l r.145 l?.rfi8

ûdlrir,'les i retlros lnEtosl oor n¡oc¡1ca: on
¡el ¡erirrÉtru .ie cóns: lÉåctor' illl ¡'iT id.rTEi r4.,:{.s1

ÅdlclË'¡es ri rÊtlrc|ç lnet,3sl tËl l lÊtt iÈ{} l.ûf 'l
Ïra:pa;os, dilerefr:l¿5 de ,:Ënblo ¡ atros fEl '9,5[l ff2 :.trlb

S¡t'ins ¡L il cÞ cl:renitre de l[tl6 ';$.:t2 8.238 1.,{É,5 iE å15

ùdlc.¡res ,l retlrae Inetosl pr r Tlc'c.ilc¿.1'jn
iet ¡erinetro le ronso.lcarli.l i.t40 ;t5 1.9,r5

Adlctc,:res / rettrÐ5 Inets5l tEt 1.4d5 {rrrBl l.:lË

Traspa:os, ci¡ferer'i¿.: de canL lo 1r 
,:tros d1.i.5Ir t7"il51 ,p2l! is.tesj

S¿l'ios.]t ll ce ci¡err,:re Ce 2[tl7 lç'.2T15 r8.È13 l.idJ 4"i09:

Å'Jc nres.i r¿tlros lnetosl par rnocrlca* ôn
Cel ¡errrrÈtto lÊ cDn9l,lC.¡clc''r t{ rÉ1il,. r¡¡:l

Ádlr,c,nes,l retlros lnetosl 5,8S r !_a¡ t82l 1.?52

ira;pa:ios, cìì;Èreralas je [Ênbls ï lrtros i1.1b4j
Gf; ¿6 {rqr)

Satds ¡t ll de dlclemtre de l0l8
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â¡eo¡itz¡don ¡¡r¡mrl¡d¡:

S¡ldos a[ I de enero de 2016 ts.44{.1 F.176! {2å4¡ (r3r{sl

Rettrtrs pJr ÍÌodtfkaclon dd penrnetro de tDflsol¡dð(lon 5 Ël 12l t¡l
Betlrus 1¡t 4çt ?9 ts7

tcd¡ck*tes t1û¡81 (t0! F.r0sl

Iraapaeos, êfererrlas de canblû ï ûtrus t?:ó4 Fll t?.$q
Ssl,Cos at 11 óe Èccnúre de 20ìt5 fl,liìlll ts.r6s! ('t94 tr5.srlj

Rctliras par nlÐdtñr.actón del primet¡o úe ccasolldulon

Bptl:mç dr8 619 l t¡5

Etot¡c}gtes {r.ìËsJ Ês! f .lS'i|

Iraepaios, dfererrlas de c¿nbto y otros Êjl {1.e4! 25 {r.5111

Saldos,i[ 3] dÊ êEf r.åæ de 201I 1.r0.'!at:'J ¡U l0{l {rs9} l'ì1:l3l

Retlrus p.:.r n'cdtfiraclon dei perirnetlo de consolda{lón llil {l4l ,idÉil

Retl,tus E2S 4ll l7 l.tr5s

Sc¡r¡cEoeç l.IJssl fll$ F.r4
Træpa:os, d$erer:rl¡s de ramblc ! otrûs gr8 ,12 ËI9! n4! ll.rs5jt

S¿ldm ¡l ll de dldembre de ltllE fioJ14) (8.4011 tresl ne.u¡

b) Actiao tangible de uso propio

El desglose, de acuerdo con su rtabJraleza, de las partidas que integran el saldo de este rubro de
los balances consolidados es el siguiente:
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5¡ldû
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f,l':bllarlo y uehirulos Ë.961 1,t.,3211 ¡.,*40
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c) lnaersiones inmobiliarias

Formando parte del saldo neto al 31 de diciembre de 2018 que figura en el cuadro anterior existen
partidas por un importe aproximado de 5,390 millones de Euros (5,455 y 5,906 millones de Euros al 3L de
diciembre de 2017 y 201,6, respectivamente) correspondientes a inmovilizado material propiedad de las

entidades dependientes extranjeras del Grupo.
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El valor razonable de las inversiones inmobiliarias a 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 asciende
a 1,,825, 2,435 y 2,583 millones de Euros, respectivamente. La comparación del valor razonable de las
inversiones inmobiliarias al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 con el valor neto contable arroja unas
plusvalías latentes brutas de 262,128 y 67 millones de Euros para cada uno de dichos ejercicios, ahibuidas
al Grupo en su totalidad.

Los ingresos derivados de las rentas provenientes de las propiedades de inversión y los gastos
directos relacionados tanto con las propiedades de inversión que generaron rentas durante los ejercicios
2018,2017 y 2016 como con aquellas propiedades de inversión que no generaron rentas durante dichos
ejercicios no son significativos en el contexto de las cuentas anuales consolidadas.

Asimismo, favor de referirse a la Sección "lll. DEL OFERENTE - 1. DESCRIPCIÓN DEL NEGOC/O

- 2.9 Estructurø de lø Compañía" del presente Prospecto.

2.11. Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales

A la fecha del presente Prospecto, no se conoce proceso judicial, administrativo o arbitral que se

estime pudiera representar un coste o beneficio de al menos el 10% de los activos de Santander España.

Santander España no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10

de la Ley de Concursos Mercantiles, ni ha sido declarada en concurso mercantil.

2.L2. Acciones Representativas del Capital Social

2.12.7Capital Social.

El capital social de la Compañía está representado por acciones ordinarias con un valor nominal
de €0.50 Euros cada una. Todas las acciones pertenecen a la misma clase y tienen los mismos derechos,
incluyendo en cuanto a voto y dividendo.

Actualmente, la Compañla no cuenta con otros bonos o valores convertibles en acciones, salvo las
particþøciones preferentes contingentemente conaertibles ("PPCC" ) a las que se hace referencia en la siguiente
Sección " 2.12.2 Autorización para øumentar el capital" .

Al31 de diciembre de 2018, la Compañía tenía un capital social de 8,118 ,286,971. Euros representado
por 1.6,236,573,942 acciones.

En 2018, el capital social solo se modificó una vez a través de la ampliación de capital efectuada el
6 de noviembre de 2018 en el contexto del programa Santander Diaidendo Elección. Se emitieron un total de
100,420,360 acciones nuevas/ representativas del 0.62% delcapital social a 31 de diciembre de 2018.

La Compañía cuenta con una estructura accionaria ampliamente distribuida y equilibrada. A 31 de
diciembre de 2018, el número total de accionistas de Santander España era de 4,131,489 y la distribución
por categorías de inversores, continentes y tamaño de las participaciones era la siguiente:

Categoría de inversor % del capital social

Consejoro

Institucional

113%

59.1Ly,

10 Acciones propiedad de consejeros o cuya representación ostentan. Pueden encontrarse más detalles sobre las acciones propiedad de los

consejeros en "Duración del mandato, comisiones de las que son miembros y participación accionaria" y en "Información estadlstica de
gobierno corporativo por la CNMV" del reporte Anual 2018 de Santander España, según el mismo se encuentra disponible en la siguiente
dirección: https./rttlafilrsantander.com.
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A 31 de diciembre de2018, el Consejo de Administración ha recibido autorización de la JGA para
aumentar el capital social en una o varias veces y en cualquier momento por un importe de hasta

4,034,038,395.50 Euros (esto es, la mitad del capital social existente a la fecha en que el consejo aprobó la
propuesta de acuerdo). Esta autori zaciín fue otorgada por tres años (es decir, hasta el 23 de marzo de 2021).

La autorización puede utilizarse para rcalizar emisiones con desembolso en efectivo, con o sin
derechos de suscripción preferente para los accionistas, y para ampliaciones de capital que respalden la
emisión de bonos o valores convertibles emitidos en virtud de la autorización conferida al consejo por la

JGA de 2019 (y, hasta la celebración de esta, por la JGA de 201.5) para emitir bonos u otros valores
convertibles.

La emisión de acciones con exclusión del derecho de suscripción preferente en virtud de esta

autorización está limitada a1þ13,615,358 Euros (20% del capital cuando se celebró la JGA de 2018). Este

límite se aplica también a las ampliaciones de capital realizadas para atender la conversión de bonos u otros
valores convertibles distintos de las participaciones preferentes contingentemente convertibles (que solo
pueden convertirse en acciones de nueva emisión cuando el ratio de CET1 cae por debajo de un umbral
preestablecido).

Esta autorización no se ha utilizado hasta la fecha excepto en relación con la emisión de PPCCs

de 8 de febrero de 2079 referida a continuación.

Ampliaciones de capital aprobadas para la conversión contingente de PPCCs: Hemos emitido
participaciones preferentes contingentemente convertibles que computan como instrumentos de capital
regulatorio AT1, (Additional Tier 1) y que se convertirían en acciones de nueva emisión si el ratio de CET1

cayera por debajo de un umbral preestablecido. Por lo tanto, cada una de estas emisiones está respaldada
por una autorización para llevar cabo ampliaciones de capital, otorgada al consejo por la IGA y vigente en

el momento de la emisión de los PPCCs. El siguiente cuadro indica el saldo vivo de PPCCs a la fecha de

emisión del informe anual correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, con información
relativa a las ampliaciones de capital que las respaldan. La ejecución de estas ampliaciones de capital es,

por lo tanto, contingente y se ha delegado al.

Emisiones de participaciones preferentes contingentemente convertibles

Fecha de
emlslon

12/03/201.4

19/05/201411

11./oe/201,4

25/04/2017

Nominal

1.,500 millones de
Euros

L,500 millones de
dólares

1,500 millones de
Euros

750 millones de
Euros

Remuneración Conversión
discrecional

anual

6.25% durante los
primeros 5 años

Número máximo

de acciones en
caso de

conversiónA

345,622,119

228,798,047

299,40'1,,197

6.3757" durante
los primeros 5

años

6:25% durante los
primeros 7 años

6.75% durante los
primeros 5 años

Si, en cualquier
momento, el ratio

CET1 de la
Compañla es

inferior al5.125%

207,125,1.03

11 El 1.6 de abril de 2019, Banco Santander anunció mediante hecho relevante su decisión de proceder a la amortización anticipada de esta

emisión el19 de mayo de2019.
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A. La cifra corresponde al número máximo de acciones que podría ser necesario para atender la conversión
de las PPCCs, calculado como el cociente (redondeado por defecto) del importe nominal de la emisión de
PPCC entre el precio de conversión mlnimo determinado para cada PPCC (sujeto a los ajustes anti-dilución
y la ratio de conversión resultante).

Fuente: Informe Anual Santander
España 2018, segrln se encuentra
disponible en la siguiente dirección:
www.santander.com.

2.12.3 Accionistas significativos.

Al31 de diciembre de 20L8, ningún accionista de la Compañía tenía individualmente más delS%
de su capital social total (que es el umbral generalmente previsto en la normativa española para la
notificación obligatoria de una participación significativa en una sociedad cotizada). Nuestros estatutos no
incluyen ninguna disposición específica para participaciones significativas.

Si bien al31 de diciembre de 2018 algunos custodios aparecían en nuestro registro de accionistas
como tenedores de más del 3o/o de nuestro capital social, entendemos que esas acciones se mantenían en
custodia en nombre de otros inversores, ninguno de los cuales supera ese umbral individualmente. Éstas
entidades depositarias son State Street Bank and Trust Company (13.091.%), The Bank of New York Mellon
Corporation (8.853%), Chase Nominees Limited (6.695%), EC Nominees Limited (3.958%) y BNP Paribas
(3.7e1%).

Al 5 de junio de 2019,nrngírn accionista de Santander España posela individualmente más del3%
de su capital social total (que es el umbral generalmente previsto en la normativa española para la
notificación obligatoria de una participación significativa en una sociedad cotizada) por cuenta propia. Los
Estatutos de Santander España no incluyen ninguna disposición específica para participaciones
significativas.

Adicionalmente, BlackRock Inc. comunicó a la CNMV una participación significativa en el capital
social de Santander España del 5.387o/o, señalando que las acciones correspondientes se mantenlan por
cuenta de varios fondos de inversión u otras entidades de inversión, ninguna de las cuales superaba el 3%

individualmente.

Asimismo, al 5 de junio de2019,los principales accionistas de Santander España, conforme su libro
de registro de accionistas era el siguiente:

2e/0e/2017

19/03/2018

08/02/201e

L,000 millones de
Euros

1,500 millones de
Euros

1,200 millones de
dólares

5.25% durante los
primeros 6 años

4.75% durante los
primeros 7 años

7.5o/o durante los
primeros 5 años

263,852,242

4'16,666,666

388,349,5'14

13.05%

9.80%

6.52%

3.36%

State Street Bank

The Bank of New York Mellon

Chase Nominees

BNP

2,118,694,938

'1,590,831.,157

1,058,098,056

5M,929,293

Titular registral Acciones rf¡ cs
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EC Nominees

Societe Generale

Clearstream Banking

Government of Norway

Caceis Bank

The Northern Trust

453,945,736

45't,352,647

426,288,895

425,587,512

402,24'1,448

286,31'1,378

2.807,

2.787"

2.630,/.

2.62%

2.48%

'1..767o

Durante 2018, BlackRock Inc. informó a la CNMV de los siguientes movimientos en cuanto a sus
derechos de voto en el Banco: 23 de abril, reducción por debajo delS%,8 de mayo, incremento por encima
del S%, 24 de julio, reducción por debajo del So/o,3 de agosto, incremento por encima del So/o, y 11 de
diciembre, reducción por debajo del5%. Asimismo, el6 de febrero de2019 informó de un incremento por
encima del5% y el17 de abril de ese mismo año de una reducción por debajo del5%. Además,la gestora
de activos Capital Research and Management Company notificó a la CNMV que el 21, de marzo de 2018
había incrementado su participación en los derechos de voto en el Banco por encima del3o/o y el 9 de agosto
de 2018 que la había reducido por debajo delS%. La página web de la CNMV contiene estas notificaciones.

Conviene señalar que puede haber cierto solapamiento entre las participaciones declaradas por los
custodios y el gestor de activos antes aludidos.

Si bien y con arreglo a lo indicado en la actualidad no hay accionistas titulares de una participación
accionarial significativa, conviene señalar que nuestros estatutos sociales y el Reglamento del consejo
ofrecen un régimen de acuerdo con el cual se examinarían las operaciones con accionistas de esta
naturaleza.

2.72.4 lnf otmación Bursátil.

Mercados. Las acciones de la Compañla cotizan en las Bolsas españolas (Madrid, Barcelona, Bilbao
y Valencia, bajo la clave de cotización SAN), en la Bolsa de Nueva York (mediante ADS, bajo la
clave de cotización SAN y donde cada ADS representa una acción de la Compañía), en la Bolsa de
Londres (a través del CDI, bajo e la clave de cotización BNC, donde cada CDI representa una acción
de la Compañila) y en la Bolsa de Varsovia (bajo la clave de cotización SAN). También cotiza, sin
que se trate de una cotización esponsorizada por la Compañía, en el Sistema Internacional de
Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores (bajo el símbolo SAN).

Entre julio de 2018 y principios de 2019, se ha racionalizado el número de bolsas en que cotiza la
Compañla y las acciones de la Compañía se han excluido de negociación en las Bolsas de valores
de Buenos Aires, Miláru Lisboa y São Paulo. En México las acciones de la Compañía fueron
excluidas del Índice de Precios y Cotizaciones e incluidas en el Sistema Internacional de
Cotizaciones antes referido.

Evolución de la cotización. Los mercados cerraron 2018 con descensos, tras haber iniciado el año
con subidas impulsadas por el impacto positivo de la reforma fiscal de Estados Unidos. Sin
embargo, este entorno positivo se disipó en los_meses siguientes por el aumento de la volatilidad
en las bolsas debido, principalmente a: (i) la incertidumbre polltica en Italia y Brasil, (ii) la falta de
acuerdo en las negociaciones del Brexit, (iii) el incremento en las_tensiones financieras en los palses
emergentes debido a la apreciación del dólar que siguió a la subida de tipos de la Fed y a la
continuación por el BCE de su política de normalización monetaria y la finalización de su política
de expansión cuantitativa y (iv) la escalada de las tensiones comerciales entre Estados Unidos y
China y su posible impacto en la confianzay la economla global. Los temores de desaceleración en
la economla global, junto con el cierre parcial del gobierno de EE.UU., intensificaron la calda de las
acciones en la rlltima parte del año.
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En este contexto, los principales índices y la acción de Santander España terminaron a la baja. La
acción de Santander España bajó un 275% a3,973Buros, mientras que los frdices Euro Stoxx Banks
y Stoxx Banks cayeron 33.3% y 28.0%, respectivamente. El índice de referencia del mercado español
Ibex 35 descendió un L5,0%, el Df Stoxx 50 un 13.L% y el MSCI World Banks lun19.7o/o. El retorno
total para el accionista de la Compañía fue un24.3% negativo.

r Capitalización bursátil y negociación. A 31 de diciembre de 2018, la Compañla era el banco más

grande de la zona euro por capitalización bursátil (64,508 millones de Euros) y ocupaba el puesto

decimosexto del mundo. Durante 2018 se negociaron en total 19,040 millones de Acciones de

Santander España, por un valor efectivo de 95,501 millones de Euros, la mayor cifra entre los
valores que componen el Eurostoxx (con un ratio de liquidez del 118% en 2018).

A la fecha del presente Prospecto, el capital social de la Compañía asciende a la cantidad de

€8,118,286,97'1., y el mismo está representado por un total de 1,6,236,573,942 acciones ordinarias. Toda vez
que, como se ha indicado, la Oferta se liquidará mediante la entrega acciones de nueva emisión de

Santander España, asumiendo que la Oferta fuese aceptada por la totalidad de las Acciones Objeto de la

Oferta, Santander España emitiría hasta un máximo de 570,71,6,67912 nuevas acciones. La emisión del
indicado número máximo de Acciones de Santander España ha sido aprobada por la JGA de la Compañía
mediante resolución del 23 de julio de 2019.

Una vez concluidas las Ofertas Públicas de Adquisiciôn, y asumiendo la emisión del número
máximo de 570,7'1,6,67913 nuevas Acciones de Santander España, el capital social suscrito y pagado de la
Compañía ascenderá a la cantidad de 8,403,645,310.50 Euros, y el mismo estará representado por un total
de 1.6,807,290,621 acciones.

No existe capital suscrito y no pagado o capital autorizado pero no suscrito a la fecha del presente
Prospecto.

En los riltimos 3 ejercicios, ninguna porción del capital ha sido pagado en especie, 1r, salvo por el
aumento de capital con derecho de suscripción preferente acordado por Santander España el 3 de julio de

2017 (q,rc se llevó a cabo con un descuento del19.79'/o sobre el precio de cotización del cierre de ese día),
no se han llevado a cabo aumentos de capital en los que se hayan otorgado descuentos o condiciones
especiales a los accionistas que suscribieron acciones.

2.13. Dividendos.

En relación al ejercicio 2018,laretribución con cargo al resultado del año ha ascendid o a €0.23

Euros brutos por acción, y ha sido pagadatrimestralmente. En particular, Santander España ha distribuido
(Ð €0.065 Euros brutos por acción en efectivo en los meses de agosto de 2018 y febrero y mayo de 2019, y
€0.035 Euros brutos por acción a través del programa Søntander Diaidendo Elección (con un porcentaje de

aceptación de cobro en acciones de176.55%) en noviembre de 2018.

Esta retribución representa una rentabilidad media sobre la cotización del4.75% en 2018.

En el ejercicio 20L8 el dividendo por acción ha aumentado un 4.5% fuente a2017.

Asimismo, la retribución con cargo al ejercicio (i) 2017 ascendió a €0.22 Euros brutos por acción y
fue pagada trimestralmente de la siguiente manera: €0.06 Euros brutos por acción se pagaron en efectivo

en los meses de agosto 2017 y febrero y mayo de 2018 y €0.04 Euros brutos por acción a través del programa
Søntander Diaidendo Elección en noviembrc de2017;y (ä) 2016 ascendió a 0.21 Euros brutos por acción y fue

12 Nota: El monto máximo de las Acciónes de Santander España objeto de la Oferta, que es de 570,716,682 acciones, considera tanto el número
máximo de acciones a ser emitidas por el Oferente en consecuencia de la Oferta, que es de 57Q716,679 acciones, como hasta tres Acciones de

Santander Españ a que podrán ser empleadas en el marco de la liquidación de la Oferta a cargo de la autocartera de Santander España.
13 Nota: Delas570,716,682 Acciones de Santander España objeto de la Oferta, sóIo570,716,679 Acciones de Santander España serán de nueva

emisión.
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pagada trimestralmente de la siguiente manera: €0.055 Euros brutos por acción se pagaron en efectivo en

los meses de agosto 201.6 y febrero y mayo de 2017 y €0.045 Euros brutos por acción a través del programa
Santander Diaidendo Elección en noviembre de 2016.

Con la finalidad de tener flexibilidad a la hora de definir cómo se abona la remuneración al
accionista, el consejo ha propuesto, y la JGA de 2019 ha aprobado, la renovación de la autorización para

adquirir acciones propias, previendo expresamente la posibilidad de ejecutar programas de recompra con
la finalidad de reducir el número de acciones en circulación, si las condiciones de mercado así lo aconsejan.

Dichos programas de recompra se podrán también ejecutar en conjunción con el Santander Diaidendo

Elección (scrip diaidend) alque nos referimos a continuación, si su utilización se considera apropiada.

También, teniendo en cuenta la gran aceptación del programa Santander Diaidendo Elección (scrip

diaidend), especialmente entre los accionistas minoristas de Santander España, y para contar con la
flexibilidad necesaria para poder aprovechar las oporfunidades de crecimiento rentable en nuestros
mercados, ta jGA 2019 ha aprobado la propuesta del Consejo de Administración de mantener la
posibilidad de hacer uso de ese instrumento, que se podrá combinar asimismo con la posibilidad de

recomprar acciones para lograr satisfacer al mayor número de accionistas, institucionales y minoristas,
siempre con el objetivo de maximizar el beneficio por acción.

La aprobación de las propuestas expuestas ha dotado al consejo de la flexibilidad necesaria para

decidir la utilización o no de estos mecanismos, lo que dependerá de la evolución del Grupo Santander y
del grado de consecución de los objetivos marcados.

En relación con la retribución con cargo el ejercicio 2019, para que la Compañla se encuentre
alineada con las prácticas actuales de los comparables europeos, la intención del consejo es mantenet en
el medio plazo un pay-out røtio del40-501o, elevándolo asl desde el30-4Do/" actual, que la proporción de

dividendo en efectivo por acción sea al menos la del ejercicio 2018, y como se anunció en la fGA de 2018,

efectuar dos pagos con cargo a los resultados de 2019.

En relación con ello, la fGA 2019ha aprobado sendas propuestas en este sentido.

Nótese que la capacidad de Santander España de distribuir dividendos u otras formas de

remuneración a sus accionistas puede verse limitada por virtud de la normativa que le resulta aplicable
en cuanto que entidad de crédito. En este sentido, de acuerdo con los artículos 48 de la Ley 1.0/201.4y 73

del Real Decreto 84/2015 y la norma 24 dela Circular 2/201.6 del Banco de España, si Santander España

incumple el requisito combinado de colchones de capital, según este se define en el arfculo 43 de la Ley
10/201.4, que le resulte aplicable, o si realiza una distribución de capital de nivel 1 ordinario (CET 1) que

implique su disminución hasta un nivel en el que ya no se respete este requisito combinado, verá
restringida, entre otras, su capacidad de distribuir dividendos hasta que calcule su importe máximo
distribuible (en los términos indicados en el artlculo 73 del Real Decreto 84/2015) y lo comunique al
supervisor competente. Asimismo, en este caso, Santander España no podrla distribuir dividendos por
importe superior al del indicado importe máximo distribuible hasta que no vuelva a cumplir con el

requisito combinado de colchones de capital que le sea aplicable.

2.14. Controles cambiarios y otras limitaciones que afecten a los tenedores de los títulos

Controles cambiarios y legislación sobre inversiones extranieras en EsPaña.

En 1991 España adoptó los principios establecidos por la Unión Europea en materia de libre
circulación de capitales y servicios. Como resultado de dicha adaptación los inversores extranjeros pueden
transferir fuera de España el capital invertido, las ganancias de capital y dividendos obtenidos sin
limitación de cantidad, encontrándose las anteriores operativas sujetas a la legislación fiscal vigente.

Según lo establecido por la Ley 18/1992 del1, de julio sobre Inversiones extranjeras asl como lo
recogido en el Real Decreto 664/1999 del23 de abril, las inversiones extranjeras en España podrán llevarse
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a efecto a través de participaciones en sociedades españolas, comprendidas bajo esta modalidad la
constitución de la sociedad, la suscripción y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción de
participaciones sociales, la adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones,
obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la
participación en el capital.

De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 664/1999las inversiones extranjeras en España
y su liquidación serán declaradas al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía, con una finalidad
estadlstica o económica una vez éstas sean realizadas. La inversión.que proceda de paraísos fiscales,
entendiéndose por tales los territorios o palses previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, según
su contenido vigente en cada momento, está sujeta a requerimientos especiales de información. Se

exceptuará de la declaración previa las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados
públicamente ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las participaciones en
fondos de inversión inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Cuando
un inversor extranjero adquiere acciones que están sujetas a los requerimientos de comunicación a la
CNMV sobre Participaciones Significativas, será el propio inversor extranjero el que deberá, además de
realizx las oportunas notificaciones en relación con la normativa relativa a participaciones significativas,
informar de estas operaciones a los organismos competentes para este supuesto.

En determinadas circunstancias, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía,
y, en su caso, el titular del departamento competente por razôn de la materia, previo informe de la |unta
de Inversiones Exteriores, podrá acordar de forma motivada la suspensión del régimen de liberalización
establecido por el Real Decreto 664/1999 en el caso de inversiones que por su naturaleza, forma o
condiciones de realizaciórù afecten o puedan afectar a actividades relacionadas con el ejercicio del poder
público, seguridad y salud pública. En caso de ser suspendido, el inversor afectado deberá solicitar
autorización administrativa previa respecto de las operaciones de inversión.

El 5 de julio de 2003 entró en vigor la Ley 19 / 2003 sobre el Régimen jurldico de los movimientos
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior. La Ley establece procedimientos para la
declaración de movimientos de capital con la finalidad de contar con información a efectos
administrativos y estadlsticos y autoriza al Gobierno de España a tomar medidas de limitación o
prohibición del régimen de liberalización justificadas por razones derivadas del ejercicio del poder
phblico, seguridad y salud pública u otras medidas, en relación con terceros países, si éstas medidas han
sido previamente adoptadas por la Unión Europea o por un organismo internacional en el que España
sea miembro.

El 10 de abril de 2019 entró en vigor el Reglamento (UE) 2019/ 452, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 19 de marzo de2019, para el control de las inversiones extranjeras directas en la Unión. Este
Reglamento establece un marco para el control de las inversiones extranjeras directas dentro de la Unión
Europea por parte de los Estados miembros, por motivos de seguridad o de orden público. En particular,
enumera una serie de factores no exhaustivos que los Estado miembro (incluida, por tanto España) y la
Comisión Europea podrán tener en cuenta a la hora de determinar si una inversión extranjera directa
puede afectar a la seguridad o al orden prlblico. El Reglamento obliga a los Estados miembros a notificar
a la Comisión y a los demás Estados miembros toda inversión extranjera directa en su territorio que esté
siendo sometida a mecanismos nacionales de control y especifica la información al respecto que ha de ser
comunicada (incluyendo, entre otros, su valor aproximado, la estructura de propiedad del inversor
extranjero y de la empresa en la que la inversión extranjera directa se haya previsto o realizado y la
financiación de la inversión y sus fuentes). Con el fin de satisfacer estos requisitos de información, los
Estados miembros en que la inversión extranjera directa se haya previsto o realizado podrán solicitar al
inversor extranjero o a la empresa objeto de la inversión que proporcionen la información referida
anteriormente. En consonancia con lo anterior, el Reglamento crea un mecanismo de cooperación con el
fin de facilitar la comunicación e intercambio de información entre los Estados miembros y la Comisión y
faculta a la Comisión para emitir dictámenes en relación con dichas inversiones. No obstante, lo previsto
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en el Reglamento se entiende sin perjuicio de que cada Estado miembro tenga responsabilidad exclusiva
sobre su seguridad nacional, sin que ninguna disposición del mismo pueda considerarse como una
limitación del derecho de España a decidir si controla o no una determinada inversión extranjera directa
en el marco del Reglamento.

Restricciones en la compra de acciones de entidades financieras cotizadas.

Las restricciones regulatorias y legales que aquí se describen derivan de la consideración de la
actividad de Santander España como una actividad regulada (lo que implica que la adquisición de

participaciones significativas en su capital social está sujeta a autorización o no oposición por parte del
supervisor competente) y a la condición de entidad cotizada de la Compañía (lo que implica que una
oferta pública de adquisición sobre las Acciones de Santander España está sujeta al régimen de ofertas
públicas de adquisición previsto en la normativa del mercado de valores aplicable).

La adquisición de participaciones significativas en el capital social o los derechos de voto de

Santander España está regulada/ con carácter principal, por:

o Reglamento (UE) 1,024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 20L3, que encomienda al Banco

Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión
prudencial de las entidades de crédito.

. El Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el
régimen de las ofertas prlblicas de adquisición de valores.

. La Ley 10/20L4, de 26 de junio, de ordenación supervisión y solvencia de entidades de

crédito y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 84/2015, de 13 de

febrero.

En relación con las restricciones derivadas de la condición de entidad de crédito de Santander
España, la Ley 10/201,4 establece que toda persona física o jurídica que, por sl sola o actuando de forma
concertada con otras haya decidido adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en

una entidad de crédito española, bien incrementar, directa o indirectamente, la participación en la misma
de tal forma que el porcentaje de derechos de voto o de capital poseldo resulte igual o superior a120,30 o

50 por ciento, o que, en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la entidad de crédito lo
notificará previamente al Banco de España, indicando la cuantla de la participación prevista e incluyendo
toda la información establecida por el Real Decreto 84/ 2015. Se entiende por participación significativa
en una entidad de crédito española aquélla que alcance, de forma directa o indirecta, al menos un L0% del
capital o de los derechos de voto o un porcentaje inferior, si permite ejercer una influencia notable en la
entidad.

El Banco de España evaluará las adquisiciones propuestas de participaciones significativas,
conforme a los criterios establecidos por el Real Decreto 84/2015, y elevará al BCE una propuesta de

decisión para que este se oponga o no se oponga a la adquisición. El Banco de España sólo podrá elevar
al BCE un proyecto de decisión de oposición a la adquisición propuesta cuando haya motivos razonables
para ello, sobre la base de los criterios establecidos en el Real Decreto 84/2015.

La adquisición de participaciones significativas sin mediar notificación previa al Banco Central
Europeo, a través del Banco de España en el marco del Mecanismo Único de Supervisiórç y las realizadas
sin haber transcurrido el plazo para su evaluación o con la oposición expresa del Banco Central Europeo,
producirá los siguientes efectos:

. No se podrán ejercer los derechos políticos correspondientes a las participaciones adquiridas
irregularmente;
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. Si fuera preciso, se acordará la intervención de la entidad o la sustitución de sus administradores;

v

¡ Se impondrán las sanciones previstas en la Ley 10/201,4.

La decisión de oposición o no oposición a la adquisición de una participación significativa deberá
adoptarse en un plazo máximo de sesenta días hábiles, a contar desde la fecha en que el Banco de España
haya efectuado el acuse de recibo de la notificación para realizar la evaluación mencionada.

Si no existiese pronunciamiento en el plazo de sesenta dlas hábiles mencionado anteriormente, se

entenderá que no existe oposición.

Toda persona física o jurídica que haya decidido dejar de tener, directa o indirectamente, una
participación significativa en una entidad de crédito, lo notificará con carácter previo al Banco de España,
indicando la cuanla de su participación prevista. Asimismo, deberá notificar al Banco de España si ha
decidido reducir su participación significativa de tal manera que el porcentaje de derechos de voto o de
capital poseído resulte inferior a120,30 o 50 por ciento o bien que suponga la pérdida del control de la
entidad de crédito. El incumplimiento de dicho requerimiento podrá dar lugar a la imposición de las
sanciones establecidas en la Ley 10/201,4.

Cuando existan razones fundadas y acreditadas para considerar que la influencia ejercida por las
personas que posean una participación significativa en una entidad de crédito pueda resultar en
detrimento de la gestión sana y prudente de la misma, rlue dañe gravemente su situación financiera, el
Banco de España podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas:

. Suspender los derechos políticos correspondientes a esas acciones durante un máximo de tres años;

¡ Acordar la intervención de la entidad o la sustitución de sus administradoresi

Con carácter excepcional, la revocación de la autorización.

Además, se podrán imponer las sanciones que procedan establecidas en la Ley 10/20'14, de 26 de

a

junio.

Respecto de las restricciones resultantes de la condición de entidad cotizada de Santander España,

conforme al Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto 1066/2007, quedará
obligado a formular una oferta prlblica de adquisición por la totalidad de los valores (incluyendo
obligaciones convertibles y canjeables en acciones) y dirigida a todos sus titulares a un precio considerado
como equitativo segrln la normativa aplicable y previa aprobación por parte de la CNMV quien alcance el
control de una sociedad cotizada (como excepción, la normativa en materia de ofertas prlblicas de
adquisición de valores no resultará de aplicación a adquisiciones de control derivadas de la ejecución de
alguno de los instrumentos de resolución previstos en la normativa aplicable en materia de recuperación y
resolución de entidades de crédito). A estos efectos, se entiende que una persona adquiere, individualmente
o de forma conjunta con aquellas que actúen en concierto con ella, una participación de control de una
sociedad cuando se dé uno de los siguientes supuestos: (i) alcance, directa o indirectamente, un porcentaje
de derechos de voto igual o superior al 30%; o (ii) alcance, directa o indirectamente, un porcentaje de
derechos de voto inferior y designe, en los 24 meses siguientes a la fecha de la adquisición del porcentaje
inferior, un número de consejeros que, unidos, en su caso,.a los que ya hubiera designado, representen más
de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad en cuestión. Asimismo, las ofertas
públicas de adquisición de acciones de sociedades cotizadas voluntarias (i.e., aquellas que se formulan por
un número de valores que no determina la adquisición de una participación de control o aquellas
formuladas por quien tiene ya el control y puede libremente incrementar su participación en la sociedad
afectada sin sujetarse a la obligación de formular una oferta obligatoria) también están sujetas a la
aprobación de la CNMV y a las mismas reglas establecidas para las ofertas obligatorias en el Texto
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Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto 1066/2007 (aunque, entre otras cuestiones/
a estas no les resulta de aplicación la obligación de formulación a un precio considerado como equitativo).

Adicionalmente, la adquisición de participaciones significativas en entidades de crédito o

sociedades cotizadas, como es el caso de Santander España, podrá requerir la autorización previa de otras
autoridades regulatorias, nacionales o extranjeras/ con competencias de supervisión sobre Santander
España, las actividades de sus Afiliadas o los mercados en los que se negocian sus acciones, asl como la
observancia de otros requisitos en relación con esas autoridades supervisoras o Afiliadas.
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA

1. INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA SELECCIONADA
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L.2lnformación al Primer Semesfie ile 2079
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Ver la Sección 'IV. Información Finønciera - 4. COMENTARIOS y ANÁLISß DE LA
ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y S/TUACTÓN FINANCIERA DE
SANTANDER - 4.L.L Primer Semestre de 20L9 (Adicion ando Segundo Trimestre 201.9) y 4.3.L Primer Semestre

de 2019 (Adicionøndo Segundo Trimestre 2019)'del presente Prospecto.
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2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS DE
EXPORTACIÓN

La información del segmento se basa en la información financiera que se presenta al principal
responsable de la toma de decisiones operativas, que excluye ciertos elementos incluidos en los resultados
contables que distorsionan las comparaciones de un año a otro y no se consideran para fines de información
de la dirección. Esta información financiera, en base ajustada, se calcula ajustando los resultados
informados por los efectos de ciertas ganancias y pérdidas (por ejemplo: ganancias de capital,
saneamientos, etc.). Estas ganancias y pérdidas son elementos que la administración y los inversores
generalmente identifican y consideran por separado para entender mejor las tendencias en el negocio.

El Grupo ha alineado la información en esta Sección de manera consistente con la información
utilizada internamente para informes de gestión y con lo presentado en otros äocumentos prlblicos del
Grupo.

Se ha determinado que la comisión ejecutiva del Grupo es el principal responsable de la toma de

decisiones operativas del Grupo. Los segmentos operativos del Grupo reflejan sus estrucfuras
organizativas y de gestión. La comisión ejecutiva del Grupo revisa los informes internos del Grupo
basándose en estos segmentos para evaluar su rendimiento y asignar recursos.

Los segmentos están diferenciados por áreas geográficas donde se generan beneficios y por tipo de
negocio. La información financiera de cada segmento que reporta se prepara agregando las cifras de las

distintas áreas geográficas y unidades de negocio del Grupo.

La descripción en la Sección 2.1 incluye la información por segmentos incluida en nuestros estados
financieros al cierre del ejercicio 2018.

La descripción en la Sección 2.2 incluye la información por segmentos adaptada a nuestra
estrucutra de reporting anunciada en julio de 2019, que incluye la adaptación de la información financiera
por segmentos para los ejercicios 2018, 2017 y 201'6.

La Sección 2.3 siguiente incluye la información por segmentos para el primer semestre de 2019, ya
adaptada conforme a la nueva distribución de segmentos referida en la Sección 2.2.

2.1 Información por segmentos principales y secundarios 2018

a) .Ãreøs geográficøs

Este nivel principal de segmentaciórç derivado de la gestión del Grupo, presenta cinco segmentos:

cuatro áreas operativas más el centro corporativo. Las áreas operativas recogen la totalidad de negocios
que el Grupo desarrolla en las mismas, y son: Europa Continental, Reino Unido, Latinoamérica y Estados

Unidos, basados en la localización de los activos del Grupo.

El área de Europa Continental incorpora todos los negocios realizados en la región. El área de Reino
Unido incluye los negocios desarrollados por las diferentes unidades y sucursales del Grupo allí presentes.

El área de Latinoamérica la totalidad de actividades financieras que el Grupo desarrolla a través de sus

Afiliadas en la región. El área de Estados Unidos incluye la entidad holding SHUSA y los negocios de

Santander Bank, National Association, Santander Consumer USA Holdings Inc., Banco Santander Puerto
Rico, la unidad especializada de Banco Santander International y la sucursal de Nueva York. El Grupo ha
considerado el criterio de agregación de la NIIFS para identificar los segmentos geográficos que reportan.

El centro corporativo incorpora los negocios de gestión centralizada relativos a participaciones
financieras, la gestión financiera de la posición estructural de cambio, tomada desde el ámbito del comité
de gestión de activos y pasivos corporativo del Grupo, así como la gestión de la liquidezy de los recursos
propios a través de emisiones.

{
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En cuanto al balance, el necesario proceso de apertura de las diferentes unidades de negocio, que

están integradas en un único balance consolidado, supone reflejar los diferentes importes prestados y
tomados entre las mismas como mayor volumen de los activos y pasivos de cada negocio. Estos importes,
correspondientes a la liquidez intergrupo, se eliminan en la columna eliminaciones intergrupo de la tabla

siguiente, con el fin de conciliar los importes aportados por cada unidad de negocio al balance del Grupo
consolidado.

No existen clientes localizados en lugar diferente a la localización de los activos del Grupo que

generen ingresos superiores alTDo/o de los ingresos ordinarios.

Los balances, resumidos, de las distintas áreås geográficas se indican a continuación:

¡!liilones d€ €Lros

2018

Balance (resumido)
Europa

Continentat
Reino
Unilo Latinoamérica

Centro Eliminaciones
corporativo intergrupo Totat

Estados
Unidos

Totat Actlvo 681.887 3¡19.35¡ 301.356 135.04¡ 139.63¡l (150.002) 1.459.¡n

Prèstamos y anticipos a [a clientela 383.020 251.284 t5û.5/t4 85.564 6.509 882.91r

Efectivo. saldo en B¿ncos fentrales
y en Entidades de Crédito y
otros depósitos a [a vista 142.811 :19.841 60.72t 16.442 6141 (68.891i 197.069

Vatores represent¿tivos de deuda 89.010 29.t90 59.167 ll.160 fn 191.t24

Resto de aclivos ñnancieros' 16.012 l] 398 14.994 4.292 2.r't2 70"808

Otras cuentas de activo*' ï.012 9.518 t?.730 t5.585 124.495 {8r.l1r} il7.149

Totat Pã¡lvo 642.4f9 312.137 276.095 1',18.532 sr.s57 (68.890) r.35r.9ro

Depositos de la ctientela 369.730 210,388 142.576 57.568 ¿f4 780.496

Bancos centrales y entidades de crèdito 158.762 31.429 48.t0t t5,504 r (68.890) 187-909

Va[ores rcpresentativos
de deuda emitidos 62.018 67556 37.698 37564 4r.783 246.619

Resto de pasivos ñnancieros'** f7142 r6.583 lå.851 1.098 't.133 95.007

Otras cuentas de pasivo"*' t4.827 4.t81 Ì0.857 3.798 8"206 4t.879

Totat Patrlmonlo Neto 39.408 r7.216 21.261 16,511 88.077 (8r.rr2) r07.36t

Otro¡ re(ur¡oi de ctlente3 gertlonados 69.219 7.612 78.194 2.t6t 7 1'I.855

Fondos de inversiôn 48.010 7,576 ¡.419 512 7 127.564

Fondos de pmsiones 1r.062 98 l't"160

Patrimonios administrados rû.t27 96 5.657 2.2s',¡ r9,1il

O¡ror recurroi de cllentes
(omercle lirador no gertlon¿do¡ 28.555 t28 t3.528 4¿.211

' lnriuyc Derircdcs de :regorìación e lns¿¡umertc: de patr:menrc.

" lncr.ulelosepiqiðfås De:¡vãdos-co¡t¡bili¡aidecooerturas; f¡m'iiLrrd€lvõlo-rãrÈnablpde-oselemen:oscubie¡t¡sdeu.l¿car¡e¡aconcobertur¡
deiì r:esg c de lipo re inierês. l¡versiones e:r aeçoc,os conjuntos y oscciada: Ac: vcs arrra raCos por co4trätûs iÊ s€Eurc o reasegurc; Activos tang'b:.es.

Åctivos intangib[e:: Activo: por impueslos, Cl::o: acÌ,vcs y Árti.ros no co'ri€ntÈs y g-ups: e,na;ena:les de eterrentss cue se has ctasiScado co;¡s
manlelidss ¡ar¿ la vp.lta.

"* lnc.uyeterivadosderegocieción.PosicioneE¿orlasyÕtrospasiltsfinanria.,ls.

'-*'lnciuve los elig¡afes: De¡iv¿dcs - co:ltabilid¿¿ de co5ertur¿s, [¡¡nbioE det velo- r¡zoneb.e de los elemen:os cubie.tos de ¡na carte"a cor coùertu'¡ de',

r'esg! d€ tipo ÍÞ in:erés; Pasivos amparðdos !Õr ccniraco: de ;eg'.lro o rÈðseg l:ro; Frovis, ores; Pa:.'.'cs :cr im:uestos- Otros pesivo: y Pasivos inciuidos

en grlpos enajen¡blEs de etementosque ie han clasiñcaco camo rnantenidcs p¡'¡ laven.'a.
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M¡ttonesdê€ùros

2017

Balance (resumido)
Europa

Continental
Reino
Unitlo Latinoamérica

Estados
Unídos

Centro Etiminaciones
corpor¡tivo intergrupo Total

Tot¡t Àctlro 678.122 35r.230 293.3¡t7 t14¡88 t32.099 (¡3¡r.8n) 1.¡144.305

Prêstamos y anticipos a la clientela 380.08t 243.616 147.929 71.961 s.)26 848.915

Efectivo, saldo en Bancos Centrales
y en Entidades de Crédito y
otros depósitos a [a vista It4.965 s6162 56.087 13.300 4oo {51.0891 r88.42s

Valores represrntativos de deuda 99.r28 26.r88 57.82¡1 13.843 1.768 199.151

Resto de activos financieros' 19.9t8 24.690 14.226 3.168 2.t17 84.3't9

Otras cuentas de activo*' 43_430 9.974 17.281 't't.914 T22.488 (81.7e2) r23.29s

Tot¡l P¡5lYo 636.784 3¡14.926 ¿6¡f.415 99.189 4s.2at (s3.089) I.¡37.{72

Depósitos de [a clientela 152.549 230.504 t¡l:|.266 ç1.189 222 m.7*
Eanros centrates y entidades decrédito '159.794 27.811 19.613 15.884 279 (53.0891 r90.il4

Valores representativos de deuda emitidos 51.214 61.n2 14.415 ¿5176 :ì5.029 217.966

Resto de pasivos financieros"' 45.919 ¿1.ì67 36"085 2.501 1.625 107.299

Otr¿s cuentas de pðsir,Ð'r'* 17.lt)8 4"110 il.0r6 1.437 8.092 44163

Tot¡l Palrlmonlo l{cto 4t.3t8 15.30¡l 28.9¡2 15.199 86.852 (8r.7e2) 106.83¡

Ohoû recur¡o¡de dhn:er gertlon¡dor 74,t11 8.657 80.732 2.8n 166.t4

Fondos de inrærsiôn 52.:Ì19 8.543 74.4f5 452 l]5.749

Fondos de pensiones 11.566 'il.566

Patrimonios administrados 10.4æ 1t4 6.297 2.419 t9.259

Olro¡ rccur¡ls de (t¡€nte¡
com€rclalÞ¡do; no gE3uon¡¡dot 27.790 41.¡98

' lnciuye Oerivadcs de negoiaciôn e lnst¡umen¡ios de palrimonio.

" lnc{uye los eprgrafes: Derivdos - contabitid¿d de cobertur¡s; fa,rnhios detyalor razoaable de ios piementos cubiprtos de una cartera con cobertura
de[ riesgo de tipo de interès; lnversiones Bn negoios conjuntos y asociadas] Àctiws amparados por contratÕs dÊ sèguro o ¡easeguro;Actirrçs tøngib[es;
Actiuos lntangibles: Activos poe irnpueslos, Otros acùlrs yÅctivos no corrientes y grupos enajenables de elemantos que se han clasiñcado corno
mantenidos para la venta-

"' lnctuye Derivados de negociación, Posicionps cortas y ttros pasivos ñnancieros.

"'* Inciuye los epigrafes: Derlvados - contabìtid¿d de coberturas, {arnûìos de{ valor ra¿onable de {os eiementos cubiertos de una carterð ton sobectura $e[
riesgo de tipo de interes; Pasivos arnparados por canlraios de segurc o rÊðs€g$roì Provisiones; Fasivos por impuestos;0tros pasivosy Pasivos irîcl'úidos

en grupos enajenables de e¿ernentos que se han clasincado corno mantenidos paro la wnta.

17 13.561
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M¡i.[ones de euros

2016

Batance (resumlCo|
Europa

Continental
Reino
Unitio Lalinoamé¡ica

Estados
Unkios

Centro
corpo.rativo

Eliminaciones
ioterqrupo ïotat

Tot¡l A(tlro 520.1¡4 354.960 320.768 137.391 l32.rt{ t126.282} t-339.t¡5

PrÉstamos y anticipos a la <lienleta 297.214 25t251 t52.187 85.389 4.429 790.4t0

Efectiw, satdo en Bancos Centrales
y en Entidades de Crtrito y
otros depósitos a la virta n.232 36.641 67.400 16.970 2.640 147"t441 rs3.¡41

Vatores representativos de deuda 80.639 28.045 6:Ì.ì}14 '17.940 1,174 191.312

Resto de activos financieros' 40.689 26_8lS 18.696 3566 2.801 97.571

Otras q¡entas de activo" 24.360 12.202 r9.r71 13526 120.908 {78.s38} 111.629

Tot¡l Parlvo ¡186.644 337.9¿15 291A54. 120.74r (47.7{5) 1.236.¡lt6¡f7.387

Depôsitos de ta clienteta 269.934 2t2.tr3 14]747 64"460 857 69r.nl

Eancos ce¡trales y entidades de crédito 105J52 21-590 ¿Í7,58ç 22.264 552 (4714s1 149.398

Vdores representativos
de deuda emitidos 51.064 71.108 47.4:]6 26.140 30.92r 228.869

Resto de pasircs financiero¡'* 49.042 27.913 4t.195 2.907 2.633 121.890

Otr¿s cuentas de pasiw"" 9,452 s22',1 l1.2ql Lno 12.424 4t.t58

Totat P¡trlmonlo l{rto 33¡90 17.0t5 æ.t14 16.650 [r8.537l 102.69944t67

Ohoú recur¡o¡ de (llentst g€¡tlonado¡ 65.83¡l 8.56¡l Ë1.034 3.828 159.260

Fordosde iorærsión 46.¿29 8-446 74.554 70t 129.g:Ìtl

Forúsde pendone: 1r.298 't't.¿98

Patrknon bs administrados 8.r)7 118 6.¿l8O ]7ZI t8.012

Oho¡ ricur¡o¡ dc ct¡ente¡
co¡rErda lþ¡dot no gertlonadot 7J90 t0

' lnr{uye Etri'radoa de negociacion e lnstrumentos de patrlmonio.

'* lnctr.iye los epÈgraFes: Denivados - contabitidad de. s¿þs¡t¡r¿5; lambioc de[.'¡ator razonable de ios etiem¿¡tos cubiertas de una [artera ton robe¡tura
dei ¡esgo de tipo de interés: invprsiones en neqocios ccn¡untos y asoriadas', ¡lctrvns amparados por conttðtos d€ seguro o reaseguro; Actiuos Ìangibtes-

Actiuos lntanqible¡; A¿tivos por impuestos, Otros actlvos yAttivos no, corrientes y gnupos ena¡enabies de etemertos que se han clasificado como

mantenldos para [a venta,

'*' lnctuye ûerivadæ de negociación, Posiciones cort¡s y ttros Pasivo: finaniero:.

"" lncln/e Los epigraies: Derivados - cont¡bitidad de robertu¡as, [a¡nbios detvalor raaonabte de iss eierflentos cubiertæ de una carlera con cobettuía del
riesgo.dp tigo de intgrès, Pasivos amparados por contratos de seguro o re¡ispguro; Pr'svisrbnes; Fasirts For ìimpuestos, Otros pasivos y Pasivos ìncluidos

en grupos enai€flabtes de eternentos que se han clasifcado como m¡nlenidos para [a rænta.

4¡18 14.999 2t.247
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La cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, resumida, de las distintas áreas geográficas se

indican a continuación:

M¡llonÊs de euros

20r8

Cuenta de oérdidas
(resumida)'

y ganancias ajustada Europa
Continental

Reino
Unido

Latino-
Amêrka

Estados Cenlro
Unidos corporativo ïotal

fr¡l¡rgcn dc lnteret¡r 10.r07 ¡1.136 15.654 5.t9t (e{4 ¡4.341

Comisiones netas 4.419 1.023 5"253 859 (6e) 11.¡t85

Rezuttado por operaciones fi nancieras' 9t5 t99 600 72 il 119'Ì

Otros rcsultados de exptotación" 44'l 52 (306) 627 (231 801

Margen bruto 15.882 t 420 ¡,1.201 6.949 (1.028) ¡f8.424

6astos de administracíón y amortizaciones 1827e) t2-ee5) f/.essì (l.ols¡ (4e5) P2nel

M¡rgen tæto*" 7.60¡ l./ç15 13.205 3.93¿f (r.32¡) 25.645

Dotaciones por insotvencias'*" 0.reel f.t73) {4.s6n (2.618) (116l (8.873).

Otms resultados y dotaciones""' pol) (r¿6) 1664 (ree) (100) (r.ee5l

R€rultedo ents¡ de lmpuestol 5.501 1.926 7.9T2 r.r17 (1.73e) u.n7

lrnpuesto sobrc beneFcios n"46rl (5rsl {2.e04) F47) 21 {s23o}

R€rulta.lo &l clerclclo proccd¡ntê
ds op9radomr conllnu¡da¡ ¡t.040 t.t87 5.068 770 0.n8) 9.54?

Re.suttado de opera<iones interrumpidas

R¡rult¡do (on3olldado dct cjcrdclo 4.0/t0 r.387 5.068 "n0 (r.7181 9.5¿t7

Res¡¡ttado atr:ibuido a intereses minoritarios
(partkþaciones no dominantes) 397 25 840 na l l-¿ß:¡

genelclo ¡trlbuldo â loi
propletarþi dc le domln¡nte

' Resul-t¡do Ðor operaciones Fn¡ncieras inc{u}s l¿s siguien¡es pari¡das de la cuenta de pérdidas y gananoas estatutarìts, que sê presenean neto5 pa'õ

informes internos e informes de gestí'ón: ûanancìas u pé¡didæ aLdar de baja en tuentas activos y pasivos ñnancieros norralorados a vato¡ razonable

con c¡mb.ios pn resultad,f,s, neÈae. Sananoas o péodidas por aclil,ros y pasìrus financieros ¡nantenidos para negociar. netas, 6anantias o perdidas porr

activos ñna¡cieros nc deslinados a negocacién ualorados obligntonarnenLe a'¡ator razonab{e con carnbios en resuÈt¡dos, nelas. ûanancia¡ s pérdidas

Fo¡ actiws y pasivos ñnancieros Cesiqnadø a 'ra[or ra¡onable con ca,nhi¡s pn resulitados, nelas, 6¿nancø¡ o pérdidas resuìilantes de ;j¡ cont¿bitida:i

d€ coh€rturas, netas y Diferenciæ de cambiìo, netas.

QÈrcs ¡esultados de explotacidn incluyc las sìguientes Þariidas de ': cuenta de FèrdidasyEananoæ estatutaria, que se presentan netos para informes

inÈernos e inlorrnes de gestión: lngrescs por divìidenCos. Resuilt¡do .de entidades valoradas por p{ método de [a participacion, Otros ingresos de

exptot¿ciiin. Otrcs gastos de explotaciòn,. lngrescs de activos amparados ooir,tÐntrat6 d€ segurû o rpaseguroyûastos de p¿sivos amparados por

contratos de seguro o reðeguro.

[{ Marqeq neto es utilizado como regorie inierno a b di.ecciôn cet ûrupo perd, nû es run ësigrafe de la cuenta de oérdidas y gan¿ncias tonsolidada
estatutarið.

'*" ûstadonesporinsotvenciasse¡eFe¡ea[¡partrda,ceihcuentadepirrdidasyEananciaseslatutari¡deDeteriorodelvstororeverstóndeldeteriorsdei
valor de ¡ctir¡os financieros no valorados a ræloir ra¡onabte con cambios en 'e:ulriados I perdidas o ganancias netas por modificacion" Âdiciona[r¡enie
inctuye una [iberaciôn de lì] mittones de euros principaL'inente correspandientes a ¡es¡¡ttados 0or compromisos y riesgos contingentes inciuidc en ia
partida de la cuenta de q{Èrdidðs y gËnar'cias.estatutarÌa de Pron¡isiones o Reve,"sión de prø¡rsiones.

'*'*' Otros resuttados y dotaciones incluyen ias siguientes parirdas de lia cuenta de pér-did¡s y gananias eslð{utðria. que 5e pÍespnian neios pðta

inforrnes iniernos e informes de gestioî: Pro'¿isiones s neversion de prnvisiones excepto un¿ [iberacióq de l13 mi[lones de euros correspondientes
principalmente a resultados oor compromisos y riesgos €onting€ntes; Deterioro del valsr o rewçsiôn det deteriorodel valsr de inversiones en

negocíos conjuntos o asociadas: ûeterioro de{ v¡ìlor'o reversión de; deieri:orn deivalor de actíws no ñnancieros; Canancias o perdidas ai da¡ de g¡.ia

el cuentas activos no ñnancieros, nelas; Fondo de [omercio negativo reconocido en resultados y üanancias o pérdidas procedefltes de ðctivos no,

<orrientes y grupos enajenables de ete mentos cLasific¿dss como,man{eEidoc ca¡a [a vent¿ no admisibles como activida¡des interrurnpidas.

3.6¡f3 r.362 4.2¡8 5¡2 (r.72rl 8.064

\
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M¡tlones dè euros

2017

Cuenta de pérdidas y çnancias ajustada
(rezumida)

Europa
Continental

Reino
Unido

Latino-
Amêrita

Estados
[Jnklos

Centro
corporativo Ïotal

Mårgen dc lntere3c¡ 9.230 ¡f.36¡l 15.98¡l 5.569 (851) 34296

Comisiones netas 4167 1.003 5.494 97t (38) rt.597

Rezultado por ope¡-aciones ñnancieras' 626 282 1.0t4 9 l|227l¡ t.704

Ot¡os resuttados de erplotación'* 394 67 30 410 fi04) 797

M¡rgcn bruto 14.417 5.716 22.522 6.e5e (r¿20) 4s.394

Gastos de administración y amortizæiones P.66rl 12.8fl) (8.720) (3.re8l (4761 t¿.erl
Margsn ncüo"' 6.756 2.854 13.802 3.761 (r.6e5) 75/jn
Dotaciones por insotvencias"" (r"r0e) (205) l4.sZzl (2.780¡ (4sl (e.flü

Otros resulìados y dotaciooes*"'* t/46) (465) (r.3lo) (e0l {1821 P.811

n€.ut¡¿do ãnto! do lmpußÉto¡ 4.901 2.18¡l 7.500 89t (r.e23) t¡.553

lmpuesto sobre beneñcios

R€rult¡do dsl e¡ercklo pro<edcntE
de oper¡c¡one¡ contlnu¡d¡i

(r.316)

3.585 1.543. 5.11¡l

(2s61

635

ï (4.s881

(r.8e2) 8.965

Resultado de operaciones interrumpidæ

R.rull¡do con3oüd¡do dêl

Resultado atribuido a intereser minoritarios
{participacircnes no dcminantes}

3.585

381

1.543 5.tI¡l

¿s 8t7

635 fi.8e2) 8.965

tr) ¡.¡[49227

3sndl(lo ¡klbuldo ¡ lo3
propletårbr d¡ la domln¡nte ¡ro8 (r.8891

' Resuttado por operacicnes financierø ilnctuye l-as siEuienües pariiidas de [a cuenta de pérdidas y çnanciæ esÀatiltõria, que sp pres;en{an nelos pôra

info¡r¡es internos e inlormes de gellìôn: tanan,cias c pèrdìdas aLdar de baja en cuentas ¿ctivos y pasitos financieros norralonados a'¡a[or ¡.azonahle
con carnbios en rest¡ltados, netas, üananoaso péndid¡s po,r acti.rus y paslvce financieros mantenidos para negociar, netas, Can¡ncias a pérdidas por

activos financiergs no destinadosa negocimion 'ra[ordos obliEatoriarnente a valor ra¿onabte con cambios en resu{tados, netas, 6anancíras o pirdidas
gor activos y pasivos ñn¿ncieros {iesignadcs a'ra[o,r razonabte con ca¡nbios en resuitados, netas, Ûanancias o pérdidas resuiltantes de l,a contabitidad
de cobertur¡s, netasy Diterencj,æde cambiìo, netas.

Otros resuttados de exploÞcion rnCuyc.las siguiientes. ¡ertidas de'ø cuenta de pÉrdidas yganancias estatutaria, que se Ð¡esentan nellos para iintornes
inaeroos e informes de gestio¡¡: lngrescs por di'ridendos,, BesuLt¡dc *e eirtidades valoradas por e[ mËtodo de [a partrcipacion, Otr,ss ingresos de

explrstación, Otros gasüos dè exp[.Dtõ(ión. lngresos de activos amparados por contratæ de seguÍo o reaseguroy6astosde pa:it'osampa¡ados For
contratos de seguFÐ E re¡Eegtrû.

E[ Margen neta es utìtizado como reporte interno ã lð dire.rcicin tiel úrupo pero no es {¡n egigrafe de [a cuenta de oÈrdidas y ganafltias ron*olidðda
eslaÈutar¡a.

"'* Pèrdidæ por deterioro de aciivos ñnanaieros se reñere a la partida de [a cuenta 'de pérdidas y gan¿ncias eslatutaria de Oeterioro del valor o rerersiôn
deI deterioro del valor dp artivos financieros nova'{orados s val,f,r razonab{e con cambios en resutladosy perdidas o ganancias netas pon modificaciôn.
AdicionaLmente inc{u¡¡e una liberarián de 50 millanes de euros corcespondieates p¡incipalrnente a resuttados por <ompromiscs y riesgos contingentes
inctuido en la partida de ùa cuenta de péndidasy ganancias est¿tutarla de Provlsiones o Reveríon de pcovÊiones

"'** Otros resultados y dotaciones incliuyen lias siguientes parûdas de la cuen ta de péndidas y ganancias eststutar¡a, que se presentan netos paça

informes internos e intorrnes de gestófl: Prosisio.nes o reverlon de proyisionø excepto una [iberaciôn de 50 rniitones de euros correspondr,enTes.
principalmente a rpsultados por comprornisos y riesgos conbjngentesi teterioro del v¡lor o rerærsiôn deI deterioro del vaicrr dq inversiones en
negocios conjuntos o ascci¿das. Deterionn' de{.va{or o revers,ó¡ dBi deterioro de{vator de actiws no ñnanciesos; 6ansncias o pérdidas at darde baja
en cuentãs act;vos no ñnancieros, net¿s; Fondo de fomercio reEativo reconocdo en resultados y 6ananrias o pérdidas pro'cedentes de aativos no
corrientÊs y grugÐ: enajen¡bles de eler¡entos rl¡s¡ñcadc: como mantenidos para La venta no admisibles como ¡ctivida¡es interrurnpidas.

t.t02 1.498 4.297 7.516
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M¡U.ones d€ euros

20t6

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada Europa
(resumida) Continental

Reino
Unido

Latino-
América

Estados
Unidos

Cenlro
corporativo Ïotal

M¡rgcn de lntere3er 8.161 4.405 13.345 5.917 fße) 3t.089

Comisiones netas 3.497 t.031 4.58'l 1.r02 (Tl) t0.r80

Resuttado por ope¡aciones fi nancieras' 8r8 3t9 806 72 {242} 112]

Otros resultados de explotaciôn** t30 6',t 32 492 (s1) 862

M¡rgen bruto r2.806 5.816 t8.764 7.531 (t.065) ¡13.854

6astos de administración y amortizaciones (6.781 P.e64 F.6e2) (3.re4 (450) (2r.087)

Rerult¡do de l¡ a(tlyld¡d de explotarlén"' 6.025 2.849 11.072 4.336 (1.5rsl 72.767

Dotaciooes por insotvenciæ'* " (t.142) {s8) (4.er1} {3.2081 r (e.sr8)

Otros resultados y dolaciones"t'* {67r) (340) Fssl (e0l ü4) (r.e60)

Rcrultado ante¡ de fmpu€¡toe 4.012 2.45t 5.376 1.038 (r.r88! 11.¡89

lrnpuesto sobre beneñcios (r.081) t/3s) (r.362) (354 l4r (3.re6)

Reruttado del el€rc|ßþ procedÊnte
do opereslonaJ (ontlnuad¡¡ 2.929 1.7I6 4.01.t 681 (r.144 7.89¡

Resuttado de operaciones interrumpidas

Ra¡ülledo (onrolldado dêl cþr(l(¡o 2.929 r.7I6 4,01¡l 681 (r.44Ð 7.893

AÈribuido a intereses minorita¡ios
(partiripacioaes no dominantesf 330 36 628 286 t8) 1.272

Bcncñclo ¡trlbu¡do â log
proplÊterlor d€ l¡ domtmritc 2.599 1.680 3.¡86 395 tr.{3e) 6.62r

' Resul¡¡do cor opeiracic nes ñna,r cieras inciu¡e las siguientes partidas de [a cuenta de perdidas y gananr, as esi¡tutaria quÈ se pr€5enr:Ên nelts pa¡ð

infoor¡es;nle.nos e info'rnes de gpsliòr:,iananrias a pôrdidas a[ Car de baja en cuentas aclivos y pasims ñnancierns n¡'æloradcs a'¡¡t:r ¡azonable
con carndios en resultados, neras. l-rananci¿s o pÉrdidas por activ¡s y pasÞcs inancie"cs.rna¡teqidos para nego'ciar netas, Gonancia: o prérdidas por

acijvm Snar<ier¡c lo deslinados a neEoc;acion uaLcraCcs obtigatoremente a'¡alor razonabie toq camci¡s en resuitados, neias, û¿nenci.as 
'r 

párdidas

eor actiws y lasivos firancieros.desiqnadæ a uator razonabie con cðmÐi,Js en resuitados, net¡s, [ananci:as o pèrdidas resuiltantes rþ ¡ co']t¿bilÌd¿d
de coberturas, neias,l Diferencr.ã: de cambio, reL¡ç.

û¡¡rs ¡esuLiad,ss de erglota'liún . nc-u¡u tas sigu'entes part:das de ,-a cuenta de pdrdidas y ganðnù as esi i[u taria. aue se p re;entar neior pa.a i,rformes
inrernoseinf¡rmesdeges;iö,;r:l'rgrEsss¡':,rci'¡rdpnÉos Qesuit¡iodpe¡rtid¡desvalonac¡5pÐrplmÊtodrde[aparricipacicn,tltrcsìngresosde
exploÞcion,tJ:resgasiosdeexp.rtôci.ãn lngresosdeacti'rosamparadosÐonconlratûsdesegurol.eesegrroy'['astos.tre¡.3!¡!osdnìparadosÐor
aontrôtos dp 5€EuÍDo reËsegürù.

Eiñt¿rgen netoes ulili¿adu co.nu re¡'ar:e inie¡no¡ [õ di.e.rción iel6rirpo pero noes JnÈpìgrafe da lacuenia ieoérdilasygaqan'rias ronsot!dada
eslat¡taria-

't" PÉriidasoordeterioroteùc:vç'sT:lùn{i€r,ass¡reñe¡ea[¡qartid'adelacuenladeperdidasygaranciasestatu:¡'iadeteteri€,racel,/¡t¡roretersion
deI dete.iaro dpl vatc¡ de odivos finanr.Eros no.';a'-srados a vatq" ¡azonabie coo cambios en resul-taCos'¡ perd.das c '¡eraeicias natos por modiîcac;or.
Adici¡n¡lnentp nciuye uora Uberarisn de lCrB mililo¡es de eu¡os corresoondie.ltes prncipalmente a res,rltados por comprcmiscs y r esgas

contingentes i nciuido en r-a parl da 3e ila cueqlta de perdidas y gananciãs eststutar¡a de Provisiones a Reversj ô'l de prouisiones.

""' Cl¡¡cs ¡esutlados y dotaci.one; incllyen :as sigu,'enias par¡:das de i¡ cuenta de pårdrdas y ganancias esl¿iutaria., quÈ 5e ?r€5enið.1 nÊ:ùi pa.a
:niorrnes iniernos e inforrnes de ge*ión: Pro'¡i-"iones o'eversion de provisiones excepto una liberacìon de JD8:n,[:one: de euros to'resp¡ndìentes
lrirtcipa[."nente a resuttadss ¡or rrmp"crniscs y -iesgÕs .cnt:ngentes, Deterioro delvalor c re,¡e:siôn del detericr¡ ceLva:cr de inæ.sicnes en
:regociosconjuntosoasociadas Deler,o¡¡de.va,-sroreversióndetdeterio¡odeìlalorieaciit¡¡sno5¡antierss;Ûan¿nciasoperddasarda:leoajo
pr cueqtas acì:vos ro Sna,rcie¡cs, nebas I Fo ndo dp [crirercio negativo reconoc dc en resultaios y 6ananc' as o ped idas prc,redentes de artivos n¡
ccrr,enies y gru+cs enaje'raltes ie Êiem€ntos ct¡5rfi¡ados co,'no mancefridÐs Ða¡a [¿ ueqta nc admi¡i:les r.smo ¡ctivica¿es irterrunpiSas.

b) Negocios

En el nivel secundario de la información segmentada, el Grupo está organizado entre negocios de
Banca Comercial, Santander Corporate & Investment Banking, Wealth Management y el segmento relativo
a la Actividad Inmobiliaria España, clJya suma equivale a la de las áreas operativas geográficas del nivel
principal. Adicionando a la información por negocios el centro corporativo/ se alcanza el total del Grupo.

Durante el año 2018, se produjeron ciertos cambios en la estructuta organizatlva del Grupo, lo que
llevó a un cambio en el nivel secundario de la información de segmentos:

. El Grupo adquirió la participación restante de SAM lnvestment Holdings Limited que no
era propiedad del Grupo. Tras este cambio en el perlmetro de consolidación, el Grupo

,\
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decidió integrar el negocio recién adquirido de Asset Management, el negocio de

International Private Banking y la unidad corporativa de Private Banking, que se informó
anteriormente dentro del segmento de Commercial Banking, en un nuevo segmento
identificado como Wealth Management. El Grupo ha reexpresado la información
correspondiente de perlodos anteriores para reflejar estos cambios en la estructura de su

organización interna y reporting.

¡ Adicionalmente, ha habido un ajuste en el perímetro de acuerdo con el Modelo de Relación
Global de Clientes entre el segmento de Banca Comercial y Santander Corporate &
Investment Banking y otros cambios menores relacionados con la Actividad Inmobiliaria
España.

Finalmente, el Grupo ha decido renombrar algunos de sus segmentos de negocios. De tal manera

que, la unidad de Commercial Banking ahora se llama Retail Bankinü y los segmentos previamente
reportados como Santander Global Corporate Banking ahora se llama Santander Corporate & Investment
Banking.

Teniendo en cuenta la información mencionada, los segmentos de negocio ahora se conforman de

la siguiente manera:

El área de Banca Comercial contiene todos los negocios de banca de clientes, incluidos los de

consumo, excepto los de banca corporativa que son gestionados a través de Santander Corporate &
Investment Banking, y gestión de activos y banca privada que son gestionados a través de Wealth
Management. Asimismo, se incluyen en este negocio los resultados de las posiciones de cobertura
realizadas en cada pals, tomadas dentro del ámbito del comité de activos y pasivos de cada uno de ellos.

El área de Santander Corporate & Investment Banking refleja los rendimientos derivados de los

negocios de banca corporativa global, banca de inversión y mercados en todo el mundo, incluidas las

tesorerlas con gestión global (siempre después del reparto que proceda con clientes de Banca Comercial),
así como el negocio de renta variable.

Wealth Management: incluye Santander Asset Managemen! S.4., S.G.I.I.C., la unidad corporativa
de Private Banking e International Private Banking en Miami y Suiza.

Actividad Inmobiliaria España incluye los créditos y los activos adjudicados de clientes con
actividad mayoritariamente de promoción inmobiliaria, y que cuentan con un modelo de gestión
especializado y los activos del antiguo fondo inmobiliario (Santander Banif inmobiliario).

Aunque, Actividad Inmobiliaria España y Wealth Management no cumplen con los umbrales
cuantitativos definidos en la NIIF8, dichos segmentos se consideran reportables por el Grupo y se revelan
por separado porque la administración del Grupo considera que'la información sobre estos segmentos es

útil para los usuarios de los estados financieros.

No existen clientes localizados en lugar diferente a la localización de los activos del Grupo que
generen ingresos superiores allDo/o de los ingresos ordinarios.
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A continuaciórç se presenta la cuenta de pérdidas y ganancias resumida:

M¡Uonès deeurós

20r8

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada
(resumida)

Actividad
Weolth lnmobiliaria Centro

Monøgement España Corporatirc Total
Banca

Comercial

Corpørote&
lnvestment

Bonking

il¡rg¡n dc lnt re¡€3 ¡2.523 2.378 420 P3) (e{4 34.34r

Comisiones netas 8.945 1.5]2 1.0f¡7 (6e) 1r.48s

Resultado por operaciones ñnancíeras' 720 r.004 62 n 1197

Otros ressltados de exptotaciôn'* 645 193 {37} 23 (23) 801

M¡rg6n bruto ¡12.813 5.087 1.5¡U (r0) (r.028) 18A21

Gastos de administmción y amoetizaciones {19.256) P.r05), 02e} ('re4) (4es) (¿.r/e'

ll¡rgen ncto'* B.5n 2.9&l 8t¡ (204) fi.523l 25.6¡15

Dotaciones por insotvencias'* " (8.46r1 f2Íl (e) {701 (116) (8.87r)

Otms resuttados y dotaciones""' (r.704 {ro8} r/} 03) (roô} t1.ees}

Rerult¡do ¡nte¡ de lmpueÉto3 t¡.¡109 2.6n 797 {3471 n.73e} ß.n7
lmpuesto sobre benefi cios (4.r2el l7e2I {234} 104 21 (s.230)

Rerultado dcl olercklo pro(sdente
de op€raclonc¡ (ontlnu¡dat 9.080 t.865 56t (¿43) fi.n8l 9.!r7

Resultado de operaciones interrumpidas

ngÛultado consolld¡do dc{ eJer€ldo 9.080 1.865 563 {2431 F.n8l e.f47

fesultado alribuido a intereses
minoritarios (participaciones
no dominantes) r.287 16û l5 (2) l l.¡183

Bene llclo ¡mbuldo ã [o5
propl€t¡rbi d3 la domlnante (241| (1.72t, 8.06¡l

' *esultado por operaciones financieras inctuyre las siguientes parùdas de la ruenta de párdidas y Eananciðs esêõtutaria, que s€ presentan netûs pata
inforrrnes internos e inforrnes de gestìón: 6anancias o pÈrdid¡s ¡t dar de.baja en ruentas activcs ypasiws ñnaneipros no valorados a val'rr razonable
cnn ¿arnbios en res¡¡ltados, net¡s" ûanancias o, pdrdidas por oclüøs y p¿sj:¡'os finan'[ier'ts rnantenidos para negociar. netas, üanancias o perdidas por
aciljsss ñnanderos oo deslin¡dos ¡ negooaciòn valorados ob,ligatcriamente ¿ va[':t raz.ûnabte cor carnbiqs pn resu¡.tãdos, netas, 6ananaìas o pêrdidas

oor actir,ns y pasivos ñn¡ncieros designados a rralor razonable corÌ caTnbisç en resu[tðdos, netas, ûanancias o pérdidas resuttantes de'¿ contabilidad
de coberturas, netas y Diferenciæ de cambro, netas.

Otros resultados de explolacion inc[u¡æ las siguienres par:idas de h cuenta de pèndidasy,qanana.æ esàatutaria- que se gresenÈan netos par-: icfcrrnes
internos e informes de gestiön: lngresos por divdandos. ResulÞdo de entidades vatoradas por et método de [a participaciôn. Otros ingresos de

explobación, Otros gastos de explotaciôn. lnEresos de activ,:s amparados tor ûrn{ra¡c.s de seguro o neasegura yGaslos de pasivos amparados por
,:oßtratos de seguro o reasequro.

E.Ì Margen neto es utilizado.como rep'arte inrerno ¡ [a dire'cdin del ûrupo p€rû n¡: e5 Jn eiigrafe de la cuenïa de pérdides y g¡nancias conscLìdads

es{aÈutar¡ã-

"'* Doiar;ones por rnsolvencias está inctuido en ia pa¡tida ce :a cuenta de påiraidas'¡ qanan{:ias €statutarb de Deterioro del vator a reversioo del deterìoro
del. valor de actii¡os ñnancieros no vatoradoç ¿ valor razonahte ccn rambìos en ¡esutiadss y ¡Érddas o ganancias netas por modihc¡ción - Âctiws
ñn¡ncienss a csste amortizado- Adicionairnente incluye,¡na Llberacion de l13 millones {ie euros correspondieotes prìncipalmente a r€sutÌados pÐr

compromisos y riesgos cont¡ngentes incluido en ïa partida ce ø cuenta de pérdid,as yganancia: esta,iutaria de Provisiones o Reverdón de provisiones

"'*' ûr¡;ss iiesuttados y dotaciones incluyen {¡s siEuienÈes parrtdas ri€'b cuenta de pår-didas y Eanancias estatutãria, que se pr€seni¡n netos parð
iníorrnes:nteçnos e into.mes de gestion: Provisicnes o ¡evers'on de pr'r'¡isienes excepto una liberación de l lJ mì[lone¡ de euros correspondienÈes

urincipalrnente ¡ resultados lor ccmp¡om¡sos y ¡iesgos {ondnE€ntes; 0eteri,oro,se['rs[or n revp¡sión del deteriorû det vator de inwrsiones en
negocios conjuntos o asoriadas: Deterioro det vaio¡ c reversion del deteriorc dpi valor ,rle actir¡os no fiqancie¡os; 6an¡ncias o pérdidas al darcie iuja
en cueotõ aciivos no Fnancie¡os, netas; Fondo de fornercio ¡regativo reconocrdo en resultados y úanancias o pérdidas procederìtes de ãctivos no
corrienles y qruocs enajenabtes Ce elementos cl¡sñ'cados cornü manlenìdos r¿ra La ue¡ta no admisibles qomo actividaCes interrurnpidas.

7.793 1.705 þ¿e

{
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2017

Cuenta de oérdidas v oanancias aiustada Banca
(resumida)' ' Comercial

Corpomte&
lnvestment Weolth

Bonking Monogement

Actividad
lnmobitia¡ia

en España
Centm

Corporatino Tota{

Mergcn dc lntcrcaes 32.339 2.42 401 (381 (8511 34.2e6

Comisiones netas 93tE r.627 700 2 (38) r1.5e7

Resuttado por operaciones fi nancieras' 68t 1.212 38 (¿2tl 1-704

Otros resultados de exptotaciónt* 580 222 70 29 (r041 197

M¡rgsn bruto ¡fi!.906 5.5(ll l¿rz 0l 0.2201 48.3e.

Castos de administracién y amortizationes fl9,6-l4 (2.0281 {s28} Po8) t476) (22.er4

Marg€n n to"' 23.229 ¡.475 684 (2r5) (1.6e61 2s.4n

Dotaciones por insol'¡enciæ"" {8.27E (6e0) (el (88) (45) (e_nrl

Otros resuttados y dotacbnes""* (23e51 v2'l (81 (rs4 (r8ï tz.8r3l

no.ult¡do entc¡ de lmpucrto¡ l?.556 2.nt 66'l t4601 0.e231 1¡.553

lmpuesto :obre benefic¡os (3.84r) F50) (r65) 139 3r (4.588Ì

R¡6ult¡do dcl elerdclo procedent€
do operaclon¡3 (ontlnu¡da¡ 8.n3 1.96¡ 502 (32r! tr.8e2l 8.s65

Resultado de operaciones interrumpi<las

Re6ult¡do (oßolld¡rlo det elerrl.lo 8.n3 t.963 502 (r¡rl (r.892) 8.965

Resultado atribuido a intereses
minoritarios (partic ipariooes
no dominantes) 1258 'Ì81 24 n3) t3l 1.449

g€ncllclo ¡trlbuldo ¡ loj
proplotrño3 de l¡ domlnänt {3081 (r.88el

Resultado por operaciones ñnancieras rnriu¡e las siguÞntes ¡rarrliidas de ta cuenta de pårdidas y ganancr.as estalutaria. que -'e $erentan netos pðFã

informes internos e informes de ge*,ión: tiananrias o pérdidas a[ dar de baja en ruentas activos y pasirms ñnanciercs novaloaados a rator rauonable

con carnbios en resultados, netas. üananc'asa pér.didas por scür,us y pasvqs ñnanrieros rnantenidos para negociaq netas, 6anancias o pèrdidas gor

actrvos ñnancieros no destinadosa neEoci,æi,an valorados obliEatorìamente a valor razonabte con cambios en resuttados, netas, ûananciæ o pérdidas
por artirrçs y p¿sivos fiqancieros designadæ a vator ra¡cnabre con carnb,ios en resultados, netas, 6anancias o Þérdidas resuttantes Cþ l¡ contabilidadi
de coberlura:, netasy Diferenc'.æ de c¿mbio, ¡etas.

OÈros resultados de explot¡ciôn ;nctuç l-as sigurentes põrû.da5 c€ i¡ cusnta de pérdidas yganan(!ãs êstðtutaria. que se presenlan netos para infor,mes

internos e intormes de gestion: lngresos oor di'.,idendos. R€:uitðdo de e¡rtidades vatoradas por e[ método de [a partrcipaciôn, Otros ingresos de

exptotación, Otros gðstos de €xp}.otaciôn,. lngresoe de activüs õmparadÐs por €onùiatos d€ s€guro o reaseguroytastos de pasiuos amparadm por

contratos de segurû o reõsegúro.

Er Marqen nebo es utili¡ado corno, regorte interno a La cireccid'n oel úr'upo pero no es un epigrafe de la cuenta de perdidæ y ganancias consol,,dada

estatutaria.

Dolaciones por insolvpnci¿s estå inctuido en lia parÈida de ia crLenta de pèrdidas y ganancias estatutaría de Deterioro del valor o i¡eue¡siön dei! de{erioro
deI valsr de activos financieros no vato,rados a u¿lor ra¿onabte ron rambios en qesultados y pérdidas o ganancias netas poe rnodiFcaciòn - Artir¡çs

financieræ a coste amortizaCo- Ådicionatnrente rnrlute una überaciôn de 50 mittones de euroscorrespondientes orincipatrnente a resultados por

comprorn isos y riesgos contingentes irrrluidc en iia partr.da de'É cue,'lta de pe¡didaç y ganandas estatutaria de Provisiones o Reversion de provisiones-

Qtrosresuttadosydotacionesinclrryerbssigui:entespartdasCe'iacuenladepérdidasyganðnc;asestðiutôr¡4.quesepresentaflneËospara
info¡mes internos e infonnes de gestión: Pr,:.¡isio,nes o ¡rer¡ersìòn de provisiones e:<tepto una liberaciôn de 5û millones de euros correspcndientes
principalmente a resuGados go¡ cornprÐmisÐs y 'iesqos coneingentes, Deteriqro deltrdtcr o rpr¡prsiòn del deterioro delvaior de inversiones en

negocioe conjuntos o asociadas: ûelen;ora delivado¡ o reverióq de[ dpteríoro del valor de actir¡os no financieros; 6anancias o pràrdrdas ai darde hoja
en cuentas ¡ctivos no ñna¡cipscs, netas: Fondo de {omercì,o ne,gativo recooocUo en resultados y 6anancias o pérdidas procedentes de artivos no
corrientes y grupos enajenabtes de elernenLos ctasjificado¡ corno man{enids para [a venta no admisibles romo actividades inte¡rurnpidas.

7.¿f55 1.780 4'r8 ?.516
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2016

Cuenta de.pérdidas y ganancias ajustada
(rezumida)

Banca
ComerciaI

Corporote&
lnrcstn¡ent

Bonkìry
Wælth

Monoçment

Activid¡d
lnmobiliaria

en España
Centro

(orpo,ralivo Total

M¡rgen de lntere¡ec 28.91¡l 2.5¡8 ¡$19 (43) fßel 3t.o8e

Comisiones netas 8.206 I.407 597 (3r! ro.r80

Resultado por operaciones fi nancieras* 668 1.256 [2421 1ï23l2 I
Otros resuttados de exptotaciôn*' 536 289 l8 T2 (s3l 862

Margon bruto 38324 S.'180 1.076 39 t1.065) 41.85{

Gastos de administraciôn
y amortizaciooes (r8.016) ('r.erI (473) (2nl (450) [2r.084

Mafgen n¡to'" 20.288 3.553 603 t1721 0.5151 22J67

Dotaciones por insolwnci¿s" " {8.67ï {658) (221 (r67¡ 2 (9.5181

Otros resultados y dotaciones""'* fl"682) (761 (5) (r22) r/5! (1.e60)

Rciult¡do ¡nts¡ d¡ lmpu¡útos 9.933 2.829 s¡6 (46r) tr.s88l 1I,28e

lmpuesto sobre beneñcioc t27r4) Fsrl {1sr} u7 r4r {3.3e6)

Recull¡do dcl cjcrdclo procod¡ntc
dc operacloner contlnuada¡ 7.199 2.0¡12 /fi13 [324) (1.444 7.8e3

Resultado de operaciones irtemrmpidas

R¡¡ultedo con¡olldado det elercklo 7.199 2.O42 4?3 (3241 0.+.4 7.8e3

Resuttado atribuido a intereses
minoritarios (pa rtkipacboes
no dominaaÌes) I"089 't74 1¿l 3 (81 1.27¿

Benêllclo ¡trlbuldo r [o¡
propht¡rto¡ d€ l¡ domln¡nt€ 409

' tesultado por operacio,res ñna¡rcisræ i'nciu!¡e las siguientes partidas de [a cuenta de pèrdidas y gananciæ e*aÈutõria. gu€ te presentan neios para

informes lnËernos e inforrn€E de q€sd,òrn: üananrias o pérdidas a[ dar de baja en cuentas activos y pasiws 6nantieros novalorados a valnr razonable

con carnbios en result¿d¡E netai. f¡ananaàs a péndidas por actirøs y paivos financieros maotenidos para negociar. netas, Canancias o p'èrdi.das por

ðctivg6 ñnan€iero,s no destin¡dosa negociacion ualorados obligatorbmente a vator razonab[e con carnbios pn resulltados, netas, üanancias o pórdidas

por actit¡os y pasivm financieros 'C€rig.nad,os a valor razonab[e coq carnb¡os en resuttadol, netas, ûananci¡s o pÉrdidas resuttantes rie [a contabilidad
de coberluras, neÌas y Diferenci'æ de cambi,o, neÞs.

ûtros ¡esulTados de expto.taciün rncluye tas siguÞntes partídas de N¡ cuenta de párdidas yEanancias estaÈutaria,. que se presentaq netos pôra infornes
internos e inforrnesde,Eestrrìón: lnrg¡es,s! oor di'¡idenoos, Resu{tado de entidades valoradas por et mètodo de [a parÞcipaciôn,. Otros inEresos de

exptolarión, Otros Easrios de expl.otacion. lngresos de activos amparados Ðor rontrãto6 de seguro o reðsegura ytastos de gasivos amparada: por

contratos de seçurr! o, reæeglrrû.

Et Marger,1 neb es utilizado,corrna reporte inter:no a [a direcrión del tr,rpo per'] no es un e0igrafe de la cuenta de pêrdidas y ganasrcios consoüdada
estatutaria..

."" Ðotaciones0orinsotrenciasestà;nciuidoeniapartidadeiacuentadepérdidasyganðnciðsestatutariadeDe¡ieniocodelrralorrorevers'oodetdetecioro
del valorde artiws financieros no çator¿dos a valoc razonable con cambior en ¡esuttados y gerdd¿s o ganan'cias netas por modiñcacion - Actiws

c,tmprornisosy riesgos cuntingentes inciuido en u partida de lia cuenta de párdidas y ganðnciö estatulari¡ de Provisio.nes o. Reversron de provisisnes

""' $tros resuttados y dotariones inct;iryen .as siguientes parlidas de [a cuenta de pérdidas y Eanancias estatutaria. que se g resentrðrt ne[os para

!nforrnes internos e intoønes de geströn: Provisinnes o reversión de provisiones excepto una [ibe¡aciôo de 108 rnittones de euros correspondrenles
grincipatrnente a resultðdos ûor compr.cnnìsos y riesgos confingentes: Deterioro del vator o rewrsion del deleriorq,delvalÐr de irnærsianes en

neçocios conjuntos c asoaiadas: Deterioro de{valor o reversìon dei. deterio¡o deI valor de actiws no 5n¡ntieços: [¿n¡ncias c perdidas a[ darde beja

en cuentas activos no ñnancierss, netãs; Fondo de fomercio negativo ¡econociCo en resuttados y úananclas ,: pèndidas pnrrcedentes de attivos no

corrientes y gruros enajenables ie el.er¡€.ntos €tas¡ñ{ðdos como mantenídos ps¡a La venba no admisinles como a¡tividades interrumpitias.

6.1I0 1.868 {32Ð (1.43e' 6.621

{
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2.2 Cambio en la presentación de los segmentos principales y secundarios realizada en 2019, e
información para2Ol8,2O17 y 2016 aiustada a esa nueva presentación

El4 de julio de 2019 anunciamos que, a partir de la información financiera del primer semestre de
2019, realizamos un cambio en nuestros segmentos reportados para reflejar nuestra estructura actual
organizativa de gestión. Este cambio en nuestros segmentos reportados tiene por objeto alinear la
información con la gestión de los segmentos y unidades y no tiene impacto en las cifras contables a nivel
Grupo. Las principales variaciones, que se han aplicado a la información segmentada, son las siguientes:

Segmmtos principales

1,, Creación del nuevo segmento geográfico Europa, que incluye las unidades existentes del anterior
segmento de Europa Continental (España, Portugal, Polonia y Santander Consumer Finance) más Reino
Unido (que antes era un segmento en sí mismo y ahora es una unidad del segmento de Europa).

2. Creación del nuevo segmento geográfico Norteamérica, que comprende las unidades existentes del
segmento anterior de EE.UU. más México.

3. Creación del nuevo segmento geográfico Sudamérica que comprende las unidades existentes del
segmento anterior Latinoamérica, con la excepción de México.

4. Creación de un nuevo segmento de reporte, Santander Global Platform,, que incorpora nuestros
servicios digitales globales bajo una única unidad:

- Nuestro banco 100% digital Openbank y Open Digital Services

- Global Payments Services, nuesha plataforma de pagos para ofrecer un mejor servicio a
nuestros clientes con propuestas de valor desarrolladas globalmente. Incluye Superdigital, Pago
FX y los negocios globales de reciente lanzamiento (Global Merchant Services y Global Trade
Services).

- Digital Assets: activos digitales comunes y Centros de Excelencia Digital para ayudar a

nuestros bancos en su transformación digital.

Segmmtos secundørios

1. La Actividad Inmobiliaria en España/ que antes era un segmento en sl mismo, ahora está incluida
en Banca Comercial.

2. El negocio de seguros, previamente incluido en Banca Comercial, se incluye en el segmento Wealth
Management, que pasa a denominarse Wealth Management & Insurance.

3. El nuevo segmento Digital también se incorpora como segmento secundario.

4. Por último, el cambio en los segmentos reportados incluye también los ajustes de los clientes del
Modelo de Relación Global con Clientes entre Banca Comercial y Santander Corporate & Investment
Banking y entre Banca Comercial y Wealth Management & Insurance.

Tras estos cambios, las áreas de negocio operativos se presentan en dos niveles:

ø) Segmentos Principøles

Este primer nivel de segmentaciórL basado en la estructura de gestión del Grupo, se compone de
cinco segmentos de los que se reporta información: cuatro áreas operativas y el Centro Corporativo. Las

áreas operativas son:

o Europa: Incorpora todos los negocios realizados en la regiórç incluyendo las actividades llevadas
a cabo por las diferentes unidades del grupo con presencia en Reino Unido.
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. Sudamérica: Recoge la totalidad de actividades financieras que el Grupo desarrolla a través de sus
Afiliadas en la región.

o Norteamérica: Incorpora todos los negocios realizados en México y EE.UU., que incluye la entidad
holding (SHUSA) y los negocios de Santander Bank, Santander Consumer USA, Banco Santander Puerto
Rico, la unidad especializada de Banco Santander International y la sucursal de Nueva York que Incluye
los negocios desarrollados por las diferentes unidades y sucursales del Grupo alll presentes.

o Santander Global Platform: Incluye nuestros servicios digitales globales del Grupo bajo una única
unidad.

El Grupo ha considerado el criterio de agregación de la NIIFS para identificar los segmentos
geográficos que reportan.

El centro corporativo incorpora los negocios de gestión centralizada relativos a participaciones
financieras, la gestión financiera de la posición estructural de cambio, tomada desde el ámbito del comité
de gestión de activos y pasivos corporativo del Grupo, asl como la gestión de la liquidezy de los recursos
propios a través de emisiones.

En cuanto al balance, el necesario proceso de apertura de las diferentes unidades de negocio, que
están integradas en un único balance consolidado, supone reflejar los diferentes importes prestados y
tomados entre las mismas como mayor volumen de los activos y pasivos de cada negocio. Estos importes,
correspondientes a la liquidez intergrupo, se eliminan en la columna eliminaciones intergrupo de la tabla
siguiente, con el fin de conciliar los importes aportados por cada unidad de negocio al balance del Grupo
consolidado.

No existen clientes localizados en lugar diferente a la localización de los activos del Grupo que
generen ingresos superiores all0% de los ingresos ordinarios.

Con el objetivo de presentar información histórica comparativa con la nueva estructura de reporte
de segmentos establecida en el primer semestre de2019, a continuación se detallan los balances resumidos
a 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 y la cuenta de pérdidas y þanancias resumida para los ejercicios
terminados en dichas fechas, respectivamente.

Los balances, resumidos, de los distintos segmentos principales se indican a continuación:

t
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Balance (resumido)

Millones de Euros

2018

Europa
America
del sur

America
del norte

Santander
Global

Platform

Centro
corporativo

Eliminaciones
intergrupo

Total

Total Activo
Préstamos y anticipos a la
clientela

Efectivo, saldo en Bancos

Centrales y en Entidades de
Crédito y otros depósitos a la
vista
Valores representativos de
deuda
Resto de activos financieros (*)

Otras cuentas de activo (**)

1,020,737

639,966

172298

118,227

49,263

40,989

237,ß0

119,912

48,318

45,224

9,311.

t4,7t5

200,9t9

11.6,t96

28,U5

27,302

9,974

18,602

8;781

337

8,1.68

0

1.46

130

170,674

6,509

39,U0

3n

2,113

12t,n5

-779,260

1

-100,400

1

-78,862

r459,271

882921.

197,069

191,,r24

70808

117,349

Total Pasivo 966,727 215,605 779,M6 8492 824s9 -100"399 1,35t,9L0

Depósitos de la clientela
Bancos centrales y entidades de
crédito
Valores representativos de
deuda emitidos
Resto de pasivos financieros
(***)

Otras cuentas de pasivo (***)

571.,834

192,685

129,574

53,687

18,947

108,248

3&584

31,5M

28,570

8,699

91,,895

26,048

43,758

tl,379

5,966

8,284

111

0

38

59

235

30,879

41,783

1,334

8,208

0

-100,398

0

-1

0

780,496

t87,909

246,619

95,007

4t,879

Total Pakimonio Neto 54,010 aß7s 2tß73 ß9 8817s -78ß67 107,361

Otros recursos de clientes
qestionados 76,524 68,f,72 t2;78s 367 7 0 1sz8ss

Fondos de inversión

Fondos de pensiones

Patrinonios administrados

55,239

l't,062
10,223

6L,51.5

0

6,657

10,436

98

2,25r

367

0

0

7

0

0

0

0

0

127,5&
11,1.60

19,t31

Otros recursos de clientes
comercializados no
sestionados

28"555 tal 73,528 0 0 0 44211

(*) Incluye Derivados de negociación e úNtrumentos de patrimonio.
(**) Incluye los epígrafes: Derivados - contabilidad de coberturas; Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una

cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés; Inversiones en negocios conjuntos y asociadas; Activos amparados por contratos

de seguro o reaseguro; Activos tangibles; Activos Intangibles; Activos por impuestos, Otros activos y Activos no corrientes y grupos
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta.
(***) Incluye Derivados de negociacióry Posiciones cortas y Otros pasivos financietos.
(****) Incluye los epígrafes: Derivados - contabilidad de coberturas, Cambios del valor razonable de los elementos

cubiertos de una cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés; Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro;

Provisiones; Pasivos por impuestos; Otros pasivos y Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado
como mantenidos para la venta.

Total Activo
Préstamos y anticipos a la
clientela

Efectivo, saldo en Bancos

Centrales y en Entidades de
Crédito y otros depósitos a la
vista
Valores representativos de
deuda
Resto de activos financieros (*)

t55,203 46,13t

1,023,053

623,6M

t25,U8

64,608

235,L4

t21,467

M,148

8,599

772,591

98,424

27,519

8,996

7372

92

157,126

5,326

t,768

2,11.6

-150,981

2

1,M,305

848,9t5

1.88,425

199,35t

84,319

23,256 7,128 25,897 -69,190

68

0

0

0 t
\

Millones de Euros

2017

Europa
America
del sur

America
del norte

Santander
Global

Platform

Centro
corporativo

Eliminaciones
intergrupo

TotalBalance (resumido)
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217,7ß ts2Ass 7,135 69,860 -69190 7,337472Total Pasivo 966,0&

81,581

24,t3'1.

31,3M

10,183

5,216

6,981

63

0

M

47

222

24,887

31030

t,628

&093

0

-69,190

0

0

0

7n,n0

190,31.4

217,966

1,07,299

44,1.63

Depósitos de la clientela
Bancos centrales y entidades de
crédito
Valores representativos de
deuda emitidos
Resto de pasivos financieros
(***)

Otras cuentas de pasivo (****)

576,072

179,057

t22,325

67,041

21,569

112,874

31,366

29,267

28,403

9,238

237 87,266 -8L,797 106,833Total Patrimonio Neto 56,989 23,996 20136

686 0 0 166,574Otros recursos de clientes
qestionados 82287 70ß17 12,790

610

76

0

0

0

0

0

0

135,749

l't,566
t9,259

Fondos de inversión

Fondos de pensiones

Patrimonios administrados

60,2V

11,490

t0,543

64,514

6,297 2,4T9

t0,371.

0

4'^,39827;/90 47 73,561 0 0
Otros recursos de clientes
comercializadoe no
qestionados

Otras cuentas de activo (**) 53,790 1.4,799 t4,396 84 t22,019 -81.,793 123,295

(**) Incluye
Derivados de negociación e Instrumentos de patrimonio.
los eplgrafes: Derivados - contabilidad de coberturas; Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de urn

cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés; Inversiones en negocios conjuntos y asociadas; Activos amparados por contratos

de seguro o reaseguro; Activos tangibles; Activos úrtangibles; Activos por impuestos, Otros activos y Activos no corrientes y grupos
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta.
(***) Incluye Derivados de negociacióry Posiciones cortas y Otros pasivos financieros.
(****) Incluye los eplgrafes: Derivados - contabilidad de coberturas, Cambios del valor razonable de los elementos

cubiertos de una carte¡a con cobertura del riesgo de tipo de interés; Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro;

Provisiones; Pasivos por impuestos; Otros pasivos y Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado
como mantenidos para la venta.

1,96
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Balance (resumido)

201.6

Europa
America
del sur

America
del norte

Santander
Global

Platfo¡m

Centro
corporativo

Eliminaciones
intergrupo

Total

Total Activo
Préstamos y anticipos a la
clientela

Efectivo, saldo en Bancos

Centrales y en Entidades de
Crédito y otros depósitos a la
vista
Valores representativos de
deuda
Resto de activos financieros (*)

Otras cuentas de activo (**)

867,95

548,422

L05,789

1.08,6't6

67,508

37,010

255,656

124,872

54,038

49,19L

10,974

1.6,58t

202,502

1t2,703

30,334

32,063

1T,287

1,6,71,5

6,074

40

5,940

68

0

26

740,207

4,433

l't,1.63

1.,374

2,804

t20,433

-732,659

0

-il,123

0

-78,536

1,339,J.25

790,470

153,t41

191.,312

92573

llt,629

Total Pasivo 817,675 23t)97 180,997 sß47 sto09 -il293 7236426

Depósitos de la clientela
Bancos centrales y entidades de
crédito
Valores representativos de
deuda emitidos
Resto de pasivos financieros
(*-)
Otras cuentas de pasivo (****)

476,238

t25,701

124,t72

76,928

14,636

1t4,837

36,3't6

42'043

28,747

9,254

93,369

33,533

31,733

1ts55

6,807

5,808

-27

0

26

34

859

8,168

30,92-t

2,634

12,427

0

-il,293

0

0

0

691.,11t

1.49,398

228,869

12i,890

43,158

Total Patrinonio Neto 49,670 24459 2'.,505 233 85,198 -78,366 102,699

Otros recursos de clientes
sestionados

73,950 70:792 14,070 ß 0 0 159,260

Fondos de inversión

Fondos de pensiones

Patrimonios administrados

54,296

11.,229

8A2s

64,312

0

6,480

1.0,943

0

3,127

379

69

0

0

0

0

0

129,930

lt,298
1.8,032

Otros recursos de clientes
comercializados no
sestionados

7,790 448 14,999 0 10 0 23247

(*) Incluye Derivados de negociación e Instrumentos de patrimonio.
(**) Incluye los epígrafes: Derivados - contabilidad de coberturas; Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de urn
cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés; Inversiones en negocios conjuntos y asociadas; Activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro; Activos tangibles; Activos Intangibles; Activos por impuestos, Otros activos y Activos no corrientes y grupos
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta.
(***) Incluye Derivados de negociación, Posiciones cortas y Otros pasivos financieros.
(****) Incluye los epígrafes: Derivados - contabilidad de coberturas, Cambios del valor razonable de los elementos
cubiertos de una cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés; Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro;
Provisiones; Pasivos por impuestos; Otros pasivos y Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado
como mantenidos para la venta,

^\
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Millones de Euros

20L8

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)
Europa

America
del sur

America
del

norte

Santander
Global

Platform

Centro
corporativo

Total

34,y7
11,,485

1,,797

801

48,U24

22,n9
25,&5

-8,873

-1,995

L4,7n
-5,230

9,547

0

9þ47

1,483

8,oil

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Otros resultados de explotación (**)

Margen bruto

Gastos de adminishación y amortizaciones

Margen neto (***)
Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios
Resultado del ejercicio procedente de operaciones
continuadas
Resultado de operaciones interrumpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado atribuido a intereses minoritarios
(participaciones no dominantes)
Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

L4,2M

5,434
'l-,11-4

505

21,?s7

-11,,1,66

10 091

-r,572

-1,027

7492

-2,020

sA72

0

sA72

424

5,048

72,891

4497

498

-2t2
17,674

-6,557

11,777

.3,737

-663

6;r77

-2,642

4,075

0

4,075

624

3As7

8,1'4
1,615

173

534

70476

4,488

5,988

-3,M9

-202

2,337

-599

1'X38

0

7;Ì38

434

7,3O4

79

0

-12

74

-142

-68

0

-2

-70

1,7

-53

0

-53

't

-54

-987

-68

1,2

-1,4

-7,057

426

-1,483

-115

-10L

:1,699

t4

-1,ß5

0

-1,685

0

-1,695

La cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas resumida para los ejercicios anuales terminados
el 31 de diciembre 2018, 2017 y 201,6, respectivamente/ en base a la nueva estructura de reporte de

segmentos, se indican a continuación:

(*) Resultado por operaciones financieras incluye las siguientes cuenta y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos
financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financie¡os no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas,
netas y Diferencias de cambio, netas.
(**) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ingresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participación, Otros ingresos de explotación, Otros gastos de explotación, Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es utilizado como reporte intemo a la dirección del Grupo pero no es un epígrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estatutaria.
(****) Dotaciones por irsolvencias se refiere a la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Deterioro del
valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados y pérdidas
o ganancias netas por modificación. Adicionalmente incluye una liberación de 113 millones de Euros principalmente
correspondientes a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias
estatutaria de Provisiones o Reversión de provisiones
(*****) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que

se presentan netos para informes internos e informes de gestión: Provisiones o reversión de provisiones excepto una liberación de
113 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valor o

reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas; Deterioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas.
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Millones de Euros

2017

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)
Europa

America
del sur

America
del

norte

Santander
Global

Platform

Centro
corporativo

Total

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Otros resultados de explotación (**)

Margen bruto

Gastos de administración y amortizaciones

Margen neto (***)

Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio procedente de operaciones
continuadas
Resultado de operaciones interrurnpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado ahibuido a intereses minoritarios
(participaciones no dominantes)

Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

73,529

5,1,63

907

463

20,062

-10,454

9,608

-1,313

-1,207

7p88

-1,980

5,108

0

5,108

408

4;r00

13,383

4,7M

863

69

19,059

-7,339

77,720

4,067

-1,,290

6,363

-2,156

4,207

0

4,207

620

3þ87

8170

L,72l

L59

370

70420

4,580

sÁ40

-3,685

-129

2,026

486

7,540

0

7,540

422

7,178

63

7

0

-lt
59

-67

-8

0

-6

-74

2

-72

:12

0

0

-72

-u9
-38

-225

-94

-7,m6

4n
'7,æ3

46
-181

-7,970

32

-7,878

0

:Lß78

-1

-7ßn

u,296
11,597

1,7M

797

48,394

22,917

25An
-9,11'1,

-2,813

13,553

4,588

8,965

0

8,965

1,449

7,516

por operaciones financieras incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos
financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados, netag Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas,
netas y Dferencias de cambio, netas.
(**) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ingresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participaciórç Otros ingresos de explotación, Otros gastos de explotacióry Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es utilizado como reporte interno a la dirección del Grupo pero no es un eplgrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estafutaria.
(***) Pérdidas por deterioro de activos financieros se refiere a la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria
de Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en
resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación. Adicionalmente incluye una liberación de 50 millones de Euros
correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida de la cuenta de
pérdidas y ganancias estatutaria de Provisiones o Reversión de provisiones
(*****) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutari4 que
se presentan netos para informes internos e informes de gestión: Provisiones o ¡eversión de provisiones excepto una liberación de
50 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valo¡ o

reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas; Dete¡ioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas.
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Millones de Euros

201,6

Europ
Americ

a del
sur

Americ
a del
norte

Santand
er

Global
Platform

Centro
corporativ

o
Total

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)

72,507

4,5n
1,,134

383

18,547

-9,703

8Á38

-1,,431,

-973

6434

-1,815

4,6\9

0

4,679

366

4,253

70,961

3,869

658

74

15,562

-6,417

9,145

4,079
-755

4,377

-1,,11,6

3,195

0

sles

438

2;Ìs7

8ß02

1,813

177

449

70,735

4,473

6,262

-4,010

-'t49

2103

-602

1"501

0

1"501

4n

7,024

&
6

2

-7

65

43

22

0
n

15

-5

10

0

10

0

10

-739

-31

-242

-37

-1,M9

451

-1,500

2

-76

-1',574

L42

-7432

0

-1,,432

-9

-7423

31,089

10,180

1-,723

862

43,854

2'1,,087

22,767

-9,51,8

-1,,960

17,289

-3,396

7ß93

0

7,993

1,272

6,62;r

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Ot¡os resultados de explotación (**)

Margen bruto

Gastos de adminishación y amortizaciones

Margen neto (*s*)

Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas

Resultado de operaciones interrumpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado atribuido a intereses minoritarios (participaciones no
dominantes)
Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

pof financieras incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos
financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturag
netas y Diferencias de cambio, netas.
(**) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: úrgresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participación, Otros ingresos de explotación, Otros gastos de explotaciór¡ Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es util2ado como reporte intemo a la dirección del Grupo pero no es un epígrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estatutaria.
(****) Pérdidas por deterioro de activos financieros se refiere a la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria
de Deterioro del valor o reversión del deterio¡o del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en
resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación. Adicionalmente incluye una liberación de 108 millones de Euros
correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida de la cuenta de
pérdidas y ganancias estatutaria de P¡ovisiones o Reversión de provisiones
(****) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que

se presentan netos para informes internos e informes de gestión: Provisiones o reversión de provisiones excepto una liberación de
108 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valor o

¡eversión del deterioro del valor de inve¡siones en negocios conjuntos o asociadas; Deterioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas.

\

\

200



b) Segmentos secundørios

En este segundo nivel de segmentacióry el Grupo se estructura en Banca Comercial, Santander
Corporate & Investment Banking, Wealth Management & Insurance y Santander Global Platform.
Adicionando a la información por segmentos secundarios el centro corporativo, se alcanza el total del
Grupo.

Teniendo en cuenta la información mencionada, los segmentos secundarios ahora se conforman de
la siguiente manera:

o Banca Comercial: Contiene todos los negocios de banca de clientes, incluidos los de consumo,
excepto los de banca corporativa que son gestionados a través de Santander Corporate & Investment
Banking y los de gestión de activos, banca privada y seguros, que son gestionados por Wealth Management
& Insurance. Asimismo, se incluyen en este negocio los resultados de las posiciones de coberturarealizadas
en cada país, tomadas dentro del ámbito del comité de gestión de activos y pasivos de cada uno de ellos.

o Santander Corporate & Investment Banking (SCIB): Refleja los rendimientos derivados de los
negocios de banca corporativa global, banca de inversión y mercados en todo el mundo, incluidas las

tesorerías con gestión global (siempre después del reparto que proceda con clientes de Banca Comercial),
asl como el negocio de renta variable.

¡ Wealth Management & Insurance: Integra los negocios de gestión de activos (Santander Asset
Management), la unidad corporativa de Banca Privada y Banca Privada Internacional en Miami y Sluiza
(Santander Private Banking) y el negocio de Seguros (Santander Insurance).

o Santander Global Plafform: Incluye nuestros servicios digitales globales del Grupo bajo una rlnica
unidad.

Aunque, Santander Global Plafform y Wealth Management & Insurance no cumplen con los
umbrales cuantitativos definidos en la NIIF8, dichos segmentos se consideran reportables por el Grupo y
se revelan por separado porque la administración del Grupo considera que la información sobre estos

segmentos es útil para los usuarios de los estados financieros.

No existen clientes localizados en lugar diferente a la localización de los activos del Grupo que
generen ingresos superiores al10% de los ingresos ordinarios.

A continuación se presenta la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada resumida para los
ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre 2018,2017 y 2016, respectivamente, en base a la nueva
estructura de reporte de segmentos secundarios:

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Otros resultados de explotación (**)

32,267

8,870

756

3M

2461

r,534

898

184

-987

-68

12

-14

A,A
7

l-t,48
5

1,797

801

0

527

1,42

131

299
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Millones de Euros

2018

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)

Banca
comerci

al

Corporat
e&

Investme
nt

Bankine

Wealth
Managem

ent &
Insurance

Santand
er

Global
Platfor

m

Centro
corporati

vo
Total
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Margen bruto

Gastos de administración y amortizaciones

Margen neto (***)

Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio procedente de operaciones
continuadas
Resultado de operaciones interumpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado ahibuido a intereses minoritarios (participaciones no
dominantes)

Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

42,237

-19,237

5,077

-2,10L

2,976

-1,99

-97

2,680

-832

1/848

0

1"848

-t57

7,697

2,099

-873

1,,226

-10

4

7272

-285

927

0

9n

52

875

74

-r42

-68

0

-2

-70

17

-53

0

-53

1

-54

-7,057

426

-1,483

-115

-L01

-1",699

't4

-7,685

0

-1,ó85

1

'f',ß6

22,77
9

Æril
5

8,873

1.,gg5
14,77

7

5,230

9,547

0

9,547

1,483

8,0&

48,42
4

22,994

-8,549

-'1,,791

12,654

4,\M

8"510

0

8"510

1,272

7238

(*) Resultado por operaciones financieras incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos

financieros no valo¡ados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas,
netas y Diferencias de cambio, netas.
(*) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: úrgresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participaciórç Otros ingresos de explotacióry Otros gastos de explotación, Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es utilizado como reporte interno a la dirección del Grupo pero no es un epígrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estatutaria.
(****) Dotaciones por insolvencias está incluido en la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Deterioro
del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados y
pérdidas o ganancias netas por modificación - Activos financieros a coste amortizado. Adicionalmente incluye una liberación de
113 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida
de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Provisiones o Reversión de provisiones
(**#t) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que

se presentan netos para informes internos e informes de gestión: Provisiones o reversión de provisiones excepto una libe¡ación de
113 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valor o
reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas; Deterioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas.
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Millones de Euros

2017

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)

Banca
comerci

al

Corporat
e&

Investme
nt

Bankine

Wealth
Managem

ent &
Insurance

Santand
ef

Global
Platfor

m

Centro
corporati

vo
Total

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Otros resultados de explotación (**)

Margen bruto

Gastos de administración y amortizaciones

Margen neto (***)

Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio procedente de operaciones
continuadas
Resultado de operaciones interumpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado ahibuido a intereses minoritarios (participaciones no
dominantes)

Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

32,169

9,295

685

255

42AM

-r9,7s2

22,652

-8,374

-2,535

71,743

-3,ó88

8,055

0

9,055

t,218

6ß37

2,M2

1,,621

1,207

2n

sA91

-2,028

3463

-682

-80

2;707

-747

1,gil

0

7,954

't82

7,772

477

712

37

426

1,U6

-593

L,053

-9

-11

1,033

-'t87

u6

0

u6

50

796

63

7

0

-11

59

-67

-8

0

-6

-14

2

-72

0

-\2

0

-12

-849

-38

-225

-94

-1,206

477

-1,683

46

-18L

-7,970

32

-L,878

0

-7,878

-1

-1,877

34,29
6

1'1,59

7

1-,7M

797

48,39

22,9r
7

25,47
7

4

9,1t1

2,813
13,55

3

4,588

8,965

0

8,965

1,,449

7,576

por opefacrones partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes internos e i¡rformes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos
financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas,
netas y Diferencias de cambio, netas.
(**) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: lngresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participaciór¡ Otros ingresos de explotacióry Otros gastos de explotacióry Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es utilizado como reporte intemo a la dirección del Grupo pero no es un eplgrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estatutaria.
(***) Dotaciones por insolvencias está incluido en la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Deterioro
del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados y
pérdidas o ganancias netas por modificación - Activos financieros a coste amortizado. Adicionalmente incluye una liberación de 50

millones de Eu¡os correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida de

la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Provisiones o Reversión de provisiones
(*****) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que

se presentan netos para informes internos e informes de gestión: Provisiones o reversión de provisiones excepto una liberación de
50 millones de Eu¡os correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valor o
reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas; Deterioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enaienables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas.
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Millones de Euros

2016

Cuenta de pérdidas y ganancias ajustada

(resumida)

Banca
comerci
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Corporat
e&

Investme
nt

Bankins

Wealth
Managem

ent &
Insurance

Santand
er

Global
Platfor

m

Centro
corporati

vo
Total

Margen de intereses

Comisiones netas

Resultado por operaciones financieras (*)

Otros resultados de explotación (**)

Margen bruto

Gastos de administración y amortizaciones

Margen neto (**t)

Dotaciones por insolvencias (****)

Otros resultados y dotaciones (*****)

Resultado antes de impuestos

Impuesto sobre beneficios

Resultado del ejercicio procedente de operaciones
continuadas
Resultado de operaciones interumpidas

Resultado consolidado del ejercicio
Resultado atribuido a intereses minoritarios (participaciones no
dominantes)
Beneficio atribuido a los propietarios de la dominante

28,792

8,213

660

241

37,906

-18,158

79,7ß

-8,841,

-1,,788

9179

-2,568

6.551

0

65s1

'1,073

sA78

2,577

1404

1,,248

305

sA74

-1,917

3þs7

-658

-84

2ßls

-78't

2,0u

0

2,034

174

1"860

455

588

55

360

1.4s8

-51.8

940

-2't

-5

974
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e) pof opefacrones siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos
financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
mantenidos para negociar, netas, Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros
designados a valor razonable con cambios en resultados, netas, Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de cobertu¡as,
netas y Diferencias de cambio, netas.
(**) Otros resultados de explotación incluye las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que se

presentan netos para informes intemos e informes de gestión: Ingresos por dividendos, Resultado de entidades valoradas por el
método de la participaciórç Otros ingresos de explotaciórç Otros gastos de explotacióry Ingresos de activos amparados por contratos
de seguro o reaseguro y Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro.
(***)El Margen neto es utilizado como reporte intemo a la dirección del Grupo pero no es un epígrafe de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada estatutaria.
(****) Dotaciones por insolvencias está incluido en la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Deterioro
del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en resultados y
pérdidas o ganancias netas por modificación - Activos financieros a coste amortizado. Adicionalmente incluye una liberación de
108 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes incluido en la partida
de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria de Provisiones o Reversión de provisiones
(*****) Otros resultados y dotaciones incluyen las siguientes partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias estatutaria, que
se presentan netos para informes internos e info¡mes de gestión: Provisiones o reversión de provisiones excepto una liberación de
108 millones de Euros correspondientes principalmente a resultados por compromisos y riesgos contingentes; Deterioro del valor o

reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas; Deterioro del valor o reversión del deterioro del
valor de activos no financieros; Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas; Fondo de Comercio
negativo reconocido en resultados y Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos
clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades
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2.3 Información por segmentos principales y secundarios relativa al primer semestre 2019 (Adicionando
Información Segundo Trimestre).

La información por segmentos se basa en la información financiera que se presenta al principal responsable
de la toma de decisiones operativas, que excluye ciertos elementos incluidos en los resultados contables
que distorsionan la comparativa interanual y no se consideran en la elaboración de información de gestión.
Esta información financiera (ordinaria o en "base ajustada") se elabora ajustando los resultados reportados
por los efectos de ciertas pérdidas y ganancias (p. ej.: plusvalías, saneamientos, deterioro de fondos de
comercio, etc.). Estas ganancias y pérdidas son elementos que la administración y los inversores
generalmente identifican y consideran por separado para entender mejor las tendencias en el negocio.

El Grupo ha alineado la información de este capítulo de manera consistente con la información utilizada
internamente para informes de gestión y con la información presentada en otros documentos prlblicos del
Grupo.

Se ha determinado que la comisión ejecutiva del Grupo es el principal responsable de la toma de decisiones
operativas del Grupo. Los segmentos operativos del Grupo reflejan sus estructuras organizativas y de
gestión. La comisión ejecutiva del Grupo revisa los informes internos del Grupo basándose en estos

segmentos para evaluar su rendimiento y asignar recursos.

Los segmentos están diferenciados por las áreas geográficas en las que se obtienen beneficios, y por tipo de
negocio. La información financiera de cada segmento se realiza a partir de la agregación de las cifras de las

distintas áreas geográficas y unidades de negocio que existen en el Grupo. Esta información relaciona tanto
los datos contables de las unidades integradas en cada segmento como aquellos proporcionados por los
sistemas de información de gestión. En todos los casos se aplican los mismos principios generales que los
utilizados en el Grupo.

Los negocios incluidos en cada uno de nuestros segmentos principales en este informe y los principios
contables bajo los que se presentan aquí sus resultados pueden diferir de aquellos negocios incluidos y los
principios contables aplicados en la información financiera preparada y divulgada por nuestras filiales
(algunas de las cuales cotizan en bolsa) que por nombre o descripción geográfica puede parecer
corresponder a las áreas de negocio contempladas en este informe. Por tanto, los resultados y tendencias
mostrados aquí para nuestras áreas de negocio pueden diferir significativamente de los de tales filiales.

A principios de julio de2019 anunciamos que, a partir de la información financiera del primer semestre de
2019, rcalizamos un cambio en nuestros segmentos reportados para reflejar nuestra estructura actual
organizativa y de gestión.

Este cambio en nuestros segmentos reportados tiene por objeto alinear la información de los mismos con
la gestión de los segmentos y unidades y no tiene impacto en las cifras contables a nivel Grupo. Las
principales variaciones, que se han aplicado a la información segmentada en todos los periodos incluidos
en los estados financieros consolidados, son las siguientes:

Segmentos principales

1. Creación del nuevo segmento geográfico Europa, que incluye las unidades existentes del anterior
segmento de Europa continental (España, Portugal, Polonia y Santander Consumer Finance) más Reino
Unido (que antes era un segmento en sl mismo y ahora es una unidad del segmento de Europa).

- Reino Unido está alineado con la estructura ring-fencing, incluyendo productos y servicios ofrecidos
y distribuidos a nuestros clientes retail y a la mayoría de las empresas. Los negocios excluidos se

incorporan al resto de Europa.

- España incorpora ahora la unidad Actividad Inmobiliaria España, incluida anteriormente en el resto
de Europa, y excluye algunos negocios de tesorería, ahora reportados en el resto de Europa, y el banco
online Openbank, que se incorpora al nuevo segmento digital (Santander Global Platform).

205 t



- El resto de Europa incluye principalmente (i) los negocios de CIB tanto de las sucursales de Banco

Santander, S.A. fuera de España (incluidos los negocios excluidos de Reino Unido como resultado del
ring-fencing) como de la tesorería de España y (ii) los negocios de Wealth Management & Insurance de

Banca Privada en Suiza, fondos de inversión en Luxemburgo y Seguros en Zurich.

2. Creación del nuevo segmento geográfico Norteamérica/ que comprende las unidades existentes del
segmento anterior de EE.UU. más México.

3. Creación del nuevo segmento geográfico Sudamérica que comprende las unidades existentes del
segmento anterior Latinoamérica, con la excepción de México.

4. Creación de un nuevo segmento de reporte, Santander Global Platform, que incorpora nuestros
servicios digitales globales bajo una rlnica unidad:

- Nuestro banco 100% digital Openbank y Open Digital Services.

- Global Payments Services, nuestra plataforma de pagos para ofrecer un mejor servicio a nuestros
clientes con propuestas de valor desarrolladas globalmente. Incluye Superdigita\ Pøgo FX y los

negocios globales de reciente lanzamiento (Global Merchant Services y Global Trade Services).

- Digital Assets: activos digitales comunes y Centros de Conocimiento Digital para ayudar a nuestros
bancos en su transformación digital.

Segmentos secundarios

5. La Actividad Inmobiliaria España, que antes era un segmento en sí mismo, ahora está incluida en Banca

Comercial.

6. El negocio de seguros, previamente incluido en Banca Comercial, se incluye en el segmento Wealth
Management, que pasa a denominarse Wealth Management & Insurance.

7. El nuevo segmento digital (Santander Global Plafform) también se incorpora como segmento secundario.

8. Por último, el cambio en los segmentos reportados incluye también los ajustes de los clientes del Modelo
de Relación Global con Clientes entre Banca Comercial y Santander Corporate & Investment Banking y
entre Banca Comercial y Wealth Management & Insurance.

Los cambios en los segmentos secundarios no afectan a los segmentos principales.

Para facilitar la comparabilidad trimestral y anual, y tal como se publicó en el Hecho Relevante del pasado
4 de julio de2019,el Grupo ha reelaborado la información trimestral del ejercicio 2018 y del primer trimestre
de2019, conforme a la nueva estructura del Grupo.

Tras estos cambios, las áreas de negocio operativas se presentan en dos niveles:

Segmentos Principales

Este primer nivel de segmentación, basado en la estructura de gestión del Grupo, se compone de cinco
segmentos de los que se reporta información: cuatro áreas operativas y el Centro Corporativo. Las áreas

operativas son:

Europa: Incorpora todos los negocios realizados en la región. Se facilita información financiera detallada
de España, Portugal, Polonia, Santander Consumer Finance (que incorpora todo el negocio en la región,
incluido el de los tres palses anteriores) y Reino Unido.

Norteamérica: Incorpora todos los negocios realizados en México y EE.UU., que incluye la entidad holding
(SHUSA) y los negocios de Santander Banþ Santander Consumer USA, Banco Santander Puerto Rico, la
unidad especializada de Banco Santander International y la sucursal de Nueva York.

\

\
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Sudamérica: Recoge la totalidad de actividades financieras que el Grupo desarrolla a través de sus bancos
y sociedades filiales en la región. Se aporta información detallada sobre Brasif Chile, Argentina, Uruguay,
Perri y Colombia.

Santander Global Plafform: Incluye nuestro banco digital Openbank y Open Digital Seraices, Global

Payment Seruices (Superdigital, Pago FX, Global Merchant Seruices, Global Trade Seroices,) y Digital Assets

(Centros de conocimiento Digital, InnoVentures y Activos digitales).

Segmentos secundarios

En este segundo nivel de segmentaciórç el Grupo se estructura en Banca Comercial, Santander Corporate
& Investment Banking, Wealth Management & Insurance y Santander Global Platform.

Banca Comercial: Contiene todos los negocios de banca de clientes, incluidos los de consumo, excepto los
de banca corporativa que son gestionados a través de Santander Corporate & Investment Banking y los de
gestión de activos, banca privada y seguros, que son gestionados por Wealth Management & Insurance.
Asimismo, se incluyen en este negocio los resultados de las posiciones de coberturarealizadas en cada pals,
tomadas dentro del ámbito del comité de gestión de activos y pasivos de cada uno de ellos.

Santander Corporate & Investment Banking (SCIB): Refleja los rendimientos derivados de los negocios de
banca corporativa global, banca de inversión y mercados en todo el mundo, incluidas las tesorerías con
gestión global (siempre después del reparto que proceda con clientes de Banca Comercial), así como el
negocio de renta variable.

Wealth Management & Insurance: Integra los negocios de gestión de activos (Santander Asset
Management), la unidad corporativa de Banca Privada y Banca Privada Internacional en Miami y Suiza
(Santander Private Banking) y el negocio de Seguros (Santander Insurance).

Santander Global Platform: Incluye nuestro banco digital Openbank y Open Digital Seruices, Global Pøyment

Seruices (Superdigital, Pago FX, Global Merchant Seruices, Globøl Trade Seruices,) y Digital Assets (Centros de
conocimiento Digital, lnnoV entures y Activos digitales).

Adicionalmente a los negocios operativos descritos, tanto por áreas geográficas como por negocios, el
Grupo sigue manteniendo el Centro Corporativo, que incorpora los negocios de gestión centralizada
relativos a participaciones financieras, la gestión financiera de la posición estructural de cambio, tomada
desde el ámbito del Comité de Gestión de Activos y Pasivos corporativo del Grupo, asl como la gestión de
la liquidez y de los recursos propios a través de emisiones.

Como holding del Grupo, maneja el total de capital y reservas/ las asignaciones de capital y liquidez con
el resto de los negocios. La parte de saneamientos incorpora la amortizaciún de fondos de comercio y no
recoge los gastos de los servicios centrales del Grupo que se imputan a las áreas, con la excepción de los
gastos corporativos e institucionales relativos al funcionamiento del Grupo.
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3.INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES

Santander España tiene una estructura de financiación muy robusta, cuyas características básicas
son:

Los depósitos de la clientela son la principal fuente de financiación del Grupo. Representan algo
más de dos tercios del pasivo neto del Grupo (es decir, del balance de liquidez) y suponen cerca del90%
de los préstamos y anticipos a la clientela al cierre de 2018. Además son recursos de gran estabilidad dado
su origen fundamentalmente de actividad con clientes retail. El peso de los depósitos de la clientela sobre
los préstamos y anticipos a la clientela se ha reducido ligeramente respecto al 92% que representaban a

cierre de 2017. En la evolución de la liquidez durante 2018 se incluye una mejor explicación de esta
variación.

La financiación mayorista de medio y largo plazo representa una cifra superior all9o/o del pasivo
neto del Grupo, frente al18% que representaba a cierre de 2017, y permite cubrir el resto de préstamos y
anticipos a la clientela no financiados con depósitos de la clientela (hueco comercial). El saldo vivo de las
emisiones de deuda a medio y largo plazo en mercado se sitúa al cierre de 2018 en1.69,825 millones de
Euros, y presenta un adecuado perfil de vencimientos y de equilibrio por instrumentos, con una vida media
de 4.6 años, ligeramente inferior a los 5.0 años de vida media a cierre del pasado 2017.

Santander España no tiene créditos que representen el 1O% o más del pasivo total de los estados
financieros consolidados al rlltimo ejercicio. Asimismo, Santander España se encuentra al corriente en el
pago del capital e intereses en todas sus obligaciones.

En el presente apartado del Prospecto se incluye información relacionada con aquellos créditos que
la Compañla considera relevantes o materiales para su operación.
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4. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE
OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE SANTANDER

4.1. Descripción General

Ea olución Einancierø ilel Grapo

Las cuentas anuales consolidadas, los resultados publicados están elaborados de acuerdo con las

NIIFs y el análisis de nuestra situación y evolución financiera realizado en el presente, está basado
principalmente en estos resultados. Sin embargo, para medir nuestra evoluciór1 también se facilitan
comentarios basados en indicadores financieros no-NIIF o en las MAR. A continuación figuran los

principales ajustes realizados sobre nuestros resultados NIIF:

o Medidas de resultados ordinarios. Reportamos lo que denominamos como indicadores de
resultados ordinarios que, bajo nuestro punto de vista, ofrecen un mejor análisis de la
comparativa interanual, dado que no incluyen los factores que no forman parte de nuestro
negocio ordinario. Se presentan de forma separada en la línea de neto de plusvalías y
saneamientos.

En la información que se muestra relativa a los segmentos geográficos y de negocio, los

resultados se presentan únicamente en términos ordinarios, de acuerdo con la NIIF8, y
están reconciliados sobre bases agregadas con los resultados consolidados estatutarios.

Medidas de divisas locales. La dirección utiliza ciertos indicadores financieros en moneda
local para ayudar a valorar la evolución de nuestros negocios. Estos indicadores
financieros no-NIIF incluyen los resultados de las operaciones que llevan a cabo nuestros
bancos fuera de la zona euro, sin considerar el impacto de los tipos de cambio. Dado que
la variación en los tipos de cambio de las monedas extranjeras no tiene un impacto
operativo en los resultados, consideramos que medir la evolución en moneda local aporta,
tanto a la dirección de Santander España, como a los inversores, una mejor valoración de
su evolución.

Por otra parte, ciertas cifras que se presentan en el presente han sido objeto de redondeo
para facilitar su presentación. En consecuencia, los importes correspondientes a las filas o
columnas de totales de las tablas que se presentan podrlan no coincidir con la suma
aritmética de los conceptos o partidas que componen el total.

Situación de Santønder Españø

A 28 de junio de 2019 el Santander ocupaba el primer puesto de la zona euro y el decimonoveno
del mundo por valor de mercado entre las entidades financieras con una capitalización de 66,253 millones
de Euros

El Grupo lleva a cabo todo tipo de actividades, operaciones y servicios que son propias del negocio
bancario en general. Su modelo de negocio se centra en productos y servicios de banca comercial, con el
objetivo de satisfacer las necesidades de sus'1,42 millones de clientes, incluyendo clientes particulares, de

banca privada, pymes/ empresas y grandes empresas.

La estrategia del Grupo mantiene el foco en la vinculación de clientes. Así, el número de clientes
vinculados se situa en junio por encima de los 20 millones tras aumentar desde junio de 2018 en 1..9 millones
y un'L}o/o, subiendo tanto en particulares (+11,%) como en empresas (+7o/"). La aceleración de nuestra
digitalizaciín está permitiendo un crecimiento notable de los clientes digitales, que se incrementan en 6,4

millones en los últimos doce meses (+22%), alcanzando casi los 35 millones de clientes. Asimismo fuerte
crccimicnto en el número de accesos a través de internet y móvil en el semestre, que ascienden a 3,725

millones (+28% interanual) y en las transacciones monetarias y voluntarias, que se sitúan en1,062 millones
(+25%).
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El Grupo opera, al cierre de 2018, a través de una red de 13,277 sucursales, la mayor de los bancos
excluyendo los bancos chinos y Sberbank Group, y a través de canales digitales, con el fin de ofrecer la
mayor calidad de servicio y flexibilidad. El Grupo se encuentra entre los tres primeros bancos en
satisfacción de clientes en siete de sus principales palses.

El total de activos del Grupo asciende a1.,459,279 millones de Euros y gestiona unos recursos totales
de la clientela por valor de 980,562 millones de Euros. Cuenta con más de cuatro millones de accionistas y
más de 200,000 empleados. El negocio de banca comercial representa el87% de los ingresos del Grupo.

El Grupo está muy diversificado y opera en 10 unidades principales, donde mantiene importantes
cuotas de mercado.

- Aspertos destacadoe 2018

{ Ë[ beneñcio atribuido a la dominante asciende a 7.810 millones de euros¡ un '18% más que en 2012 tias registrâr
un cergo por operaciones que no forman pãrte de nuestro negocio ordinario de -254 miltones de euros þ897
millones en 2017). Sin [a incidencia de los tipcs de cambio el aumento es del ]2%, con et siguiente detalter

. Los ingresos suben un 9% apoyados por el aumento del número de ctientes digitales y vincutados, mâyores
volúmenes de crêditos y depósitos y por [a gestión de m'árgenes.

. Los costes suben un 79o como consecuencia de la infración en atqunos paises, de las inversiones en
transformación y digitalización y de [a integracion de atgunas entidades. En têrminos reales (sin inflación ni
perímetro), descienden e[ 0,5j6.

. Santander se mantiene como uno de los bancos globates mås eñcientes del mundo, con una ratio de eñciencia del
47%, tras mejorar ligeramente en e[ año.

{ Las ratios de calidad crediticia han seguido mejorando: coste del crédito del 1,00% y ratio de rnora del 3,7J?o.

{r Siete de nuestras diez unidades principates aumentan su beneficio ordinario en e[ año en su moneda, cinco de e[[as a

dobte dí9ito.

{ La rentabitidad det Grupo continúa siendo una de las mejores entre los bancos europeos, <on un RoTE det 'l],7%.

T¡nto et RoïE como e[ RoRWA mejoran en comparatirra inleranuat.

{ Etbeneñdoporacción(BPAiesde0,449euros,un'l'1,2%mayorqueen2017(0,404euros).
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Cumtø de Resultødos 201-8,2017 y 2076

Cuenta de resultados resumida

Millones de euros

Variación

2018 2017 Absoluta % %sinTC 2016

Maroen de intereses 34.341 34-296 45 0,1 8] 31.089
Comisiones netas {inoresos oor comísiones menos naçtos oor comisionesì 8.5 10.180

!ç¡q!!¡dg¡degperacionesfinancierasydiferenciasdecambio(neto) 1197 1.665 'ì32 7,9 20,9 2.101

Inqresos Þor dividendos 370

t1.485 n.597 nl2l f r 0t

184 (r4l (3,61 [1,0] 4t3
Resultado de entidades valorad¿s por el rnåtodo de [a participacién 7]7 704 t3 4,7 14.2 444
Ot¡os resultados

bruto
Costes de

(106) (2er) [rsl s,2 19,8

¡18..f2¿f 48.355 69
214

5

4{.2t¡
n

Gastos de adm nistracion 46

Amortizacion de activos materi¿les e inmateriales (2.425] {2.593} t68 16,51 f0,8} (2.164}

Deterioro del valor o reversiòn del deterioro deI
valor de activos hnancieros no a ualor
razonable con cambios en resuttadcs 273

deI dotaciones insoþ¡enci¿s 24
Deterioro de otros artivos
Provisiones o reversión de provrsrones (2.223) (1.0s8) 8ls t27,31 i2r,6l [2.s08]
Ganancias o pérdidas at dar de baja en cuentas
actìvos no fin¿nrieros, netas 28 5¿2 149,ü t94.6) Ís4.sl l0
Fondo de comercio neqativo reconorìda en resultados 67 67 2?

6an¿ncias o perdidas proredentes de activos no corrientes y
grupos enajenabtes de etementos <lasific¿dos como mantenidos
para [a venta no admrsibles como act,vidades interrunrpidas (r23) (203) 8ô ll9"4j tls,g] {r4r}
Re¡ultådo ¡ntc¡ de [fiü¡eÉtos t{.mt n.o!¡t 2.110 tts 10"3 10.768

lmpuesto sob¡e sociedades (4.886) (1.88,ï [1.0û21 25,8 40,0 [].¿82]
neqq!þdo!9o¡q¡(þnct (ontlnu¡dar 9.315 8.20? 1.108 13.5 25,8 7.485
Resultado de ooeraciones ìnterrrmoidas {netol
neí!ltådo coflsoud¡dodel clerrklo 9.3i5 8.207 Ll08 13.5 2S-8 7.¡186

Resultado atribuido a intereses minorìtarios
lpa¡ticipaciones no dominantesl r.505 r.s88 {8rl {s,21 0,8 t-282
genen(lo atrlbuldo e [a domlnãnte 7.810 6.6t9 t.tgl 18,0 32,1 6.204

Detalle de los principøles epígrøÍes de lø cuentø de resultødos

Mørgenbruto

Los ingresos alcanzan 48,424 millones de Euros en 2018, manteniéndose prácticamente en la misma
cifra que en 2017. Sin impacto de los tipos de cambio suben Ín 9%. El margen de intereses y los ingresos
por comisiones representanel9ï% de los ingtesos, muy superior a la media de nuestros competidores, lo
que nos aporta un crecimiento consistente y recurrente, a lavez que limita el impacto que periodos de una
alta volatilidad pueden tener en los resultados por operaciones financieras.

Margen de intereses

El margen de intereses es de 34,341. millones de Euros, muy similar al de 2017. A continuación
figuran los saldos medios de balance de cada año, obtenidos como la media de los meses del periodo, los
cuales/ bajo nuestro punto de vista, no deben diferir significativamente de los que se obtendrían con la
media de los saldos diarios, así como los intereses generados. También se incluye, en base al domicilio de
la entidad del Grupo en la que se contabilizan los activos y pasivos relevantes, los saldos medios de balance
y los tipos de interés medios obtenidos para 2018 y 2017. Los balances domésticos son aquellos que se

contabilizan en las entidades del Grupo domiciliadas en España, y que reflejan nuestra actividad
doméstica, y los balances internacionales son aquellos que se contabilizan en las entidades del Grupo
domiciliadas fuera de España, y que reflejan nuestra actividad en el extraniero. Dentro de ellos, los
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mercados desarrollados incluyen Europa continental (excepto España y Polonia), Reino Unido y Estados
Unidos. Por su parte, los mercados emergentes incluyen Latinoamérica y Polonia.

El saldo medio en 2018 de los activos que devengan interés ha sido de1,246,189 millones de Euros,
un 3% superior al de 2017 ('t,204,U7 millones de Euros). El incremento se debe principalmente a la
actividad doméstica, beneficiada por la adquisición de Banco Popular en junio de 2017, y a los mercados
desarrollados, por el crecimiento de Santander Consumer Finance y Estados Unidos. Por su parte, los
emergentes bajan por los tipos de cambio.

Batance medio - activos e ingresos por intereses

z0l8 2017

Activos
Tim

medio ¡v..¡

Saldo
medio lnlereses

ïioo
m.dio 1x¡

Satdo
medio lntereses

C¡l¡ y d€podlo3 rí b¡mo¡ (enh.les y
rl€Do3llor eri enlld¡der de crédlto 192.669 2-t7S 1,a9fß lE2.7l2 3.t21 2.0¡l9l

Domèsiico 7s.250 r88 0,25% 59.315 119 0,20%

lntemarion¡{ - Mercados deç¿rrotlados 616.126 142 0.5296 68.112 195 0.29%

lntern¡cionat - Mercadas

prÉ3t¡moe v ¡¡ilklDoj a la rllentet¡

5r.0f)l 2.145 55,065 3.407 6,19%

8õ-47 aa4E9 5.0ttÍ 8;l¡lJl6 13.640 t,29%
Soméstico 240.845 9.166 2.2v. ¿tü.r57 4.828 2.r9%

lntern¿rional - Merc¡dqs desa¡roll¿dos 451.û34 17.287 1,8:få d31.894 llr5] 1,95%

lnternæibna[ - Mer¡¡dos emereentes 169.¿t48 20.816 1230t '170.255 21.659 t2,72%

V.tor6r:pr.r.rt¡tlycdedâ¡q¡ ß:t.193 6l¡3 tå'f t97.909 ?.r41 3,61tô

DomÉsti¡o 10J45 1.007 1.4ä 71.166 t.ll5 t,80%
lnternariona{ - Mercados des¿rrotlados 55.t71 792 1.44* 56 6û2 821 1,45?;

lntern¿riona[ - Merrados eß]e.eeo tet 66.274 4.6:10 6,9E!ü 6at4t 5.ù05 7.15%

lnorcroû oor oo€r¡donat d,e (oberture :lot 907
Domêstico (17) 2

lntema{ional - Mercad*s desarro[lados (371 i2l4t
Intem¿cional - fulercadcs emerqentes 379 719

Otfo¡ |rtare|cs I.¿t L0¡2
DomÊstico 617 412

lntemacìom{ - Merc¡dos desarrollados 407 3ltl
lnte¡n¿gonal - Mercddos emerqen tes 201 21û

Tol¡tdo¡ctlvorq¡cdev.ngånlntcrE l.245.Itg 5/t325 a.¡6'ß l.¿04.t47 56.041 4,65%
Domé¡tl<o 186.8¡fl 7.t¡tt r,85% t5¿.568 6.696 1.90%

lnterna<lonål - Mercådor deranollados 57i1.ç]3 t8.79t 3,t8|f 558.808 t8.265 ],27%
lnlerna(lonel - lrlercador eme¡oentet 286.815 283Í13 9,9{If, 291.471 31,080 10,59%

(Nrcr ¡CüYog $ß.gn 2(12.8:l¡l

A(tlvþú por oDer¡(toncr db(ontlnued¡r
Totel e(tlvos m€dlot l.¡142.861 54.3t5 l.¡107.681 56.041

La rentabilidad media del total de los activos que devengan interés ha bajado 29 puntos básicos
hasta situarse en el 4.36%. Este descenso se debe principalmente a la actividad de nuestras entidades en
mercados emergentes, las cuales disminuyen su rentabilidad en 69 puntos básicos hasta el 9.90o/o, con todos
los componentes disminuyendo (caja y depósitos en bancos centrales y depósitos en entidades de crédito:
-160 puntos básicos; préstamos y anticipos a la clientela: -42 puntos básicos, valores representativos de
deuda: -36 puntos básicos).

Por su parte, el componente doméstico baja en 5 puntos básicos, hasta el 1.85% (caja y depósitos en
bancos centrales y depósitos en entidades de crédito: +5 puntos básicos; préstamos y anticipos a la clientela:
+4 puntos básicos; valores representativos de deuda: -38 puntos básicos).

El saldo medio de los pasivos que devengan interés en 2018 ha sido de 1,193,108 millones de Euros,
un 4% superior al de 2017 (1,147,616 millones de Euros). Al igual que ocurre con los saldos de activo, el
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aumento se debe al componente doméstico, muy condicionado por la incorporación de Banco Popular, y a
los mercados desarrollados. Por su parte, los saldos en mercados emergentes se ven impactados, al igual
que en el activo, por los tipos de cambio.

El coste medio de los pasivos que devengan interés ha disminuido en22 puntos básicos hasta el
1.67%, Al igual que para el activo, ello se debe a la componente internacional de los mercados emergentes,
que reduce su coste en 99 puntos básicos hasta el 4.73%, principalmente por el menor tipo medio de los
depósitos de la clientela (-115 puntos básicos) y de los débitos representados por valores negociables (-177
puntos básicos). Por su parte, el componente doméstico se reduce 7 puntos básicos hasta el 0.797o,

principalmente por el menor coste de los depósitos de la clientela (-17 puntos básicos).

Batance medio - pasivos y gastos por inter€ses

Mittomsdezur6

2018 2017

Pasivo y patrimonio neto
Saldo
medio lntereses

Tipo
medìo (%)

Satdo
medio lntercses

Tipo
medio f%l

DeDôrIoi .te bamo3 centrale3 v ènlldede3 de (rédlto 9r.073 :l¡18 t t¡* t82.268 2.261 721*
Doméstico ror-228 509 0,90% 9l_871 261 0,28%

lnternàcionðt - Mercados desarrotlados 57.768 659 r,t4% 59.992 529 0,94%

tnternãciona[ - Mercados emerqente5 ttsTï 1.890 5.86% 12 401 1.471 4,54r"

fÞpörto3 de þ dlentel¡ Íß.fla 9G2 t.?r 7fi¡.469 11.074 1,50*
Domestiro 250.4t8 æ2 2',t9"194 !.¡40

lnternæion¿[ - Mercados des¿rro[¿dos

lnternacional - Mercados emergentes

t5t.87l 2-085

r7l.2l5 5.095

151.014 1.919

1.5696 170.24t 8.015 4.11%

Dåbll6 rsprËmtrdo¡ por y¡lore3 nêgod¡blej znr96 6.0rJ ¿?3tÊ 276:120 6.6fl ¡,07*
DomêsticÕ tt752 l55S 2.0596 74.029 1.489 2"0t%

lnternaciona[ - Mercados desarrol[¡dos ur,861 2.950 2.2896 t04.50t 2.244 2,15%

lnternaciona( - Mercados emerqmtes 3.5Aì t.968 5,86% t8.190 ¿.914 7,61r"

Otrc p¡ilw5ç¡c dcvengrn lnterår 7¿5t t86 2,981ß 8.159 ll}8 2,4:yr
Dome¡Èico s.qa 9t 1.66% 6.102 100 t.64ri
lntern¿cionat - Mercados des¿rroltadø 799 s 0,63% 940 6 0.64%

internaciona[ - MercådÕs emergentes !192 90 9.07% 1.1'l7 92 8.24%

6.rtordcrlyad6.lêoper¿(lon€3d€rob€fture 21 (234
Domêstico

lnte¡aacional - Mercados emergentes 215 49

otror ¡nt€rcr€r t.tito 1.795

Doméstico ¡185 t99
l¡Èernacional - Mercados desarro[[ados t27 92

inÈvnaciona[ - Mercados emergentes r.008 t"304

Tol¡l p¡rlyor qua dëvcngan lntêrar r.Ðaua 19.981 lþfx 1.14r.616 ¡1.7¿15 r,8Er
Domértko 433.¡t20 3.{¡10 o.tcL 391.198 3.t62 0.86%

lntern¡(lona¡ - Mercados doserrollados 522.303 5.r8 r,02iÉ 512.467 4.5t8 0.89%

lntern¿clonal - Mer(edos emerqenter 217_345 il.226 LTt% 24t.95t 8.845 5.f2V.

Otr6 p.3¡vo5 l¡t3.tga t55.072

P¡fUdD¡clones no domlnanlss :o.84{ 't2.1S6

Fondoj Droolog 95.07r 92.637

P¿5lvo¡ por oper¡(lon6 dlrcootlnuad¡t
fotel prslyos y pa¡rlmonlo neto m€dlos t.442.86t 19.984 1.407.681 21.115

Las variaciones en ingresos y costes por intereses mostradas en las tablas que figuran a

continuación, se calcula de la siguiente forma:

o La variación por volumen se obtiene aplicando el tipo de interés del periodo anterior a la
diferencia enhe los saldos medios del periodo actual y el periodo anterior.

. La variación por tipo de interés se obtiene aplicando al saldo medio del ejercicio anterior la
diferencia entre los tipos del periodo acfual y el periodo anterior.
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La evolución de los ingresos y costes por intereses se detalla a continuación:

. Los ingresos por intereses descienden 1,,71,6 millones de Euros, debido a los mercados
emergentes, que compensan el aumento de la actividad doméstica y los mercados desarrollados.

. Los costes por intereses descienden 1,761, millones de Euros debido también a los mercados
emergentes.

. Como resultado de lo anterior, el margen de intereses sube 45 millones de Euros por efecto neto
entre el aumento por vohlmenes en los mercados domésticos y desarrollados y el aumento por tipos en

emergentes, y la reducción por volúmenes en mercados emergentes (tipos de cambio) y por los bajos tipos
de interés en mercados desarrollados.

Anåtisis de votúmenes y rentabitidades

Miltonês dÊ Êuros

20r8 / 2017

Aumento (disminución) por cambios en

Variación
lnqresos por intereses Volumen Tipo neta

Cele y dcpó¡lto¡ en b.ncor (entrôtes y depoa[c cn cndd.dêt ds (fådlto fl3u FrÐ (8461

Doméstico l6 33 69

lnÈernacional - Mercados des¡rrotlados 65 82 147

lnternaciona[ - Mercados emergentes f2r2) (8301 [1 062]

préstãmo3 y antlclpo¡ ¡ la (llent d¡ 1.4e3 fl.ela¡ Feï
Doméstico 462 76 5t8

lnternacional - Mercados desarrollados r.ll4 (r.000) I]4

internaciona[ - Mercados emergentes {rû1 f720} i823}

Valore¡ represêntatlyor de der¡d¡ (re3l (íel fn2l
Doméstico (42) (266) {3CI8}

lnternaciona[ - Mercados desarrotlados fr6) fir, {zei

lnternacionat - Mercados emergentes (Bs¡ (2401 (r7sl

Ingresos por operåclone¡ de cobêrtura {2021 r¿o2l

Doméstico {3e) t3el

lnternaciona[ - Mercados desarrottados 't97 197

lnternaciona[ - Mercados emergentes (360J {160}
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Anátisis de votúmenes y rentabitidades

M[to00rùarrût

Ot¡orxllfrúß

2018/20r¡

Aumrnto por(åmt*rrm 
I

!¡4 194

Damåstico r85 lt9
lntcrn¡<inr¿l - l¡ler<¡dor dc¡¡roll¡do¡ nn
lntcrnackrnal - llercadoc cmcrgcntes f67¡ (671

Toa¡l d6 ruvo! ç¡c drvrng¿n hùcr¿3

Dmú¡tko

t.t62 0-n6l

ttsrl {45602

lillfn¡cbn¡l - l¡lcrc¡dor dr¡arrollfor r¡ttt teBu 5¿6

lr*ofir¡(þû¡¡ - Hêrc¡doÉ arnefgü*at Ire4 (treol ?ß87t

Anátisis de volúmenes y costes

Millones de ewog

Gastos por intereses

20r812017

Aumento (disminución) por cambìoc en

Volumen
Variación

netâTþo

frcpóÉno¡ d. b.ncor (rnbC¡r t¡ ¡r{d¡rlc¡ úc r¡Éttb 45 ?u ,n
Domestico 2f 22s 248

lnternacional - Mercados des¿rrotlados 60 70 r3{)

lnternacional - Mercados emergentes (38) 4t7 179

Dc¡ia[or dc te cthnlrla r8e e.re.l F.orzl

Doméstico r47 (4051 (2s8)

lnternaciona[ - Mercados desarrotlados tr¿) 178 166

lnternaciona[ - Mercados ernergentes 47 t].e64 0.e20)

DÉbltos rspre¡ent¡do¡ por v¡toro¡ mgocl¡ùLt r3r mrl {n8}
Doméstico 35 ll 66

lnternacionat - Mercados desarrollados 4¿2 {1201 302

lnternaciona[ - Mercados emergenÌes t324) 16221 (e46)

Ohoú p¡rlYæ qu¡ dewngnn lnterÉ¡ F3t ll (t2l

Doméstico (10) (e)

lnternxiona[ - Merrados desarrollados (2) (l)

lnterna<iona[ - Mercados emergentes (1r) 9 (2)
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Análisis de volúmenes y (ostes

Hl¡oncsdr¡rror

2ür8 ¿017

AuÍienÈÕ (dismioucirinl por crmbros cn

Lblumen 1þo
V¡n¡c¡ón

ncta6r¡to¡ 9or ¡ntrrcscr

6¡¡too úrlv¡doc dr o9r¡¡rhm¡ dc cobítor. r5t 258

Dorft¿3¡i(o {56} (s6¡

lnlernådûod - Mercados dtsårrÕ[àdoa t{8 It8

lntern¡cion¡,l - *¡hrcadûs.mÊrgrn{ês lG6 166

Obo¡lltr¡¡¡r¡ flr$ (r'll
Dornè51¡(o 86 86

lnternaci,on¿,t - À,lcrc¡dcs desarroll¡doc ¡5 t5

lnternaoond . ÀlÞrcados arnergenlas {¿e6} {2e6)

Tot¡l p¡r¡vo6 que ds{elg¡n lnteråt 420 [¿.1811 fr.t6t)

Iþmórtko ztt F44 78

¡rúarû¡cb.r¡t - l¡rrodo,t dcflrrol¡¡doð GN n!, 780

l¡ûrrn¿don¡t - llrr<rdor r'nrrrgentø (4561 {2.1611 {¡,51e1

Margen de intereses. Resumen det anátisis de vo[úmenes, rentabilidades y costes

MitLon€ç dê aüros

2018/ 20'17

Aumento {disminucién} por cambios en

Vo{umen
Variación

netaïipo

lngre36 porlntcrcr6 r.16¡ (2.8781 fl.ñ61

Domåstico 602 {157} 445

lnternacionat - Mercados desarrollados 1.457 {e3r} 526

lnternaciona[ - Mercados ernergentes t8s4 (r.7eCI) (¿.687)

Gertoi por tttoËe! ¡120 (2.18U flJ611

Domestico zzs {r47} 78

lnternacicnal - Mercados desarroüados 65! r29 780

lnternaciona[ - Mercados ernergetttes {4s6) (2.163} (2.61e}

Mårg€n d¿ lnterêret 't42 (6s7) 45

Domê¡tlto 37t (101 ?61

lntemaclonal - M€r(ådot d€rarolldos 806 fl.0601 (2s4'

lntem¡(lonal - Mcrcådod emetgentes {441) 373 168l

El margen de intereses se mantiene, por tanto/ prácticamente estable en Euros. Sin embargo, si se

atiende a su evolución sin tipos de cambio/ sube el 9%, crecimiento que se produce por los mayores
vohlmenes de créditos y depósitos, principalmente en los mercados emergentes donde, en coniunto, los
volúmenes suben a doble dlgito en moneda local y aumentan los márgenes.

Por países, la evolución sin tipos de cambio es la siguiente:
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. Todos los países presentan crecimiento excepto Reino Unido. Aumentos en España (+15%), por
la mejora sostenible de spreads, apoyada en la estrategia de reducción del coste de los depósitos, y por la
integración de Banco Popular; en Brasil (+16%) por mayores volúmenes; en Portugal (+9%) favorecido en
parte por la integración de Banco Popular; en México (+13%) por mayores volúmenes y aumento de los
tipos de interés.

También aumenta en EE.UU. (+1%) por mayores volúmenes que compensan los menores spreads
en préstamos en Santander Consumer USA y el mayor coste de financiación de Santander Bank; y en
Argentina (+52%), apoyado en la gestión de márgenes en un entorno de tipos de interés al alza, mayores
volúmenes y elevada inflación.

. En Reino Unido la caída (4%), se ha producido por la presión de márgenes en la nueva
producción de hipotecas y la reducción en los saldos SYR (Standard Vøriable Røte).

Margen de intereses Comisiones netas

lll¡Ltrnes.d€ purùs ,lrl¡tLores l€ euros

:t{.2!16 u.*1
¡1.ßt nr.$t I1.¡l8S

10.t80

2016 2017 20't8

À.. Ercluido e[ efecto det tipo de cambio: .9%.

Comisiones netas

Â. E¡cluido, e[ efetto de[ tipo de ca¡nbio: +9%

2t¡lS rs l0l7
Oo/o^ -1o/oÀ

2018 vs IirlT

Mi{LôneÊdêÈrrôd

Variación

2018 2017 Absoluta 96 %sinTC 2016

Comisiones por servicios 7.017 r.3s0 {r12) (4,3} 6,3 6.26r

Torjetos de crèdrto y débifo zt't;, ¿.t24 32 t,5 tZ,6 1.755

Ád¡ninistroción de cuentot ßn r.4e0 rnl 18,01 8,7 r.rer

Efectoç romer¿iofes :tzt ls7 (34) (e,s] l.e â4
Árroles y oÈros paívos contìngentes 414 50¡ (84 lV,4) (n,6Ì 43s

Otros conceptos 2-774 2ß7e fi04) F,6l J,e 2.se7

Fondos de inversiòn y de pensiones 1.t08 8ì5 293 35,9 41,0 757

Vatores y custodia 794 84t l47j (s,6) l,t 712

Patrinronios administrados 305 251 54 21,5 145 z0t

Seguros 2211 2.14r (ee) (4,2) 4,f 2.24s

Comlslonei nelâr tl.¡f85 t1.597 (I12) (1,0) 8,5 10.180

Comisiones netas

En cuanto a los ingresos por comisiones, alcanzan los 11,485 millones de Euros en 2018, tn 1.%

menos que en 2017 . Sn tipo de cambio crecen el9o/o , reflejo de la mayor actividad y más clientes vinculados,
así como de una eshategia de crecimiento en servicios y productos de alto valor añadido y en áreas de
menor consumo de capital.
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Por negocios globales (sin tipo de cambio), aumento de comisiones en Banca Comercial (+67o) I
Wealth Management(+63%), mientras que las de Santander Corporate & Investment Banking se mantienen
estables (+0.3%) en el año.

Por geograflas, aumento de comisiones generalizado, con dos excepciones: SCF (-9%)

principalmente debido a la adaptación del negocio de seguros al nuevo entorno, y Estados Unidos (-7%),

por menores comisiones de servicing en Santander Consumer USA y la sucursal de Nueva York, Estados

Unidos. Los mayores aumentos se registran en Argentina (+47"/,) por mayor actividad de compraventa de

moneda extranjera en un entorno de volatilidad y mayores ingresos por cash managemen! España (+13%)

por aumento de transaccionesi Brasil (+15%) con aumento en prácticamente todas las líneas de ingresos,
sobre todo en tarjetas, cuentas corrientes, fondos de inversión y seguros; y en Chile (+12%) por las

procedentes de seguros, fondos de inversión y tarjetas.

Resultødos de operaciones finøncieras y diferencias de cambio (neto)

Los resultados de operaciones financieras y diferencias de cambio (neto), que representan menos
del4% del total de los ingresos, aumentan el8% hasta los 1,797 millones de Euros. Sin tipo de cambio suben
el21% apoyados en los aumentos en España (ventas de carteras del Comité para la gestión del activo y el
pasivo 'ALCO"), Argentina (favorecida por la volatilidad del mercado), y el Centro Corporativo, en este

rlltimo principalmente por los menores costes por cobertura de tipos de cambio.

Dentro de esta rúbrica, las ganancias o pérdidas por activos o pasivos financieros son debidas a:

valoración a precios de mercado (mark-to-markef) de la cartera de negociación y de instrumentos derivados,
que incluyen operaciones de compraf venta de divisa (spot), venta de valores y liquidación de coberturas y
otras posiciones en derivados.

Las diferencias por tipo de cambio recogen básicamente los resultados obtenidos en la
compra/venta de divisas, las diferencias originadas al convertir las partidas monetarias en moneda
extranjera a la moneda funcional y las procedentes de activos no monetarios en moneda extranjera en el
momento de su enajenación. El Grupo realiza la gestión de las divisas a las que está expuesto junto con la
contratación de instrumentos derivados y, por lo tanto, la evolución de este eplgrafe debe analizarse de

forma conjunta con el registrado en ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros.

ln gr e s os p or diai dendos

Los ingresos por dividendos ascienden a 370 millones en 201.8, tn 4% menos que en 2017 (384
millones de Euros). Sin tipo de cambio, caen un l.%.

Resultados de entidades aaloradas por el método de la pørticþøción

Los resultados de entidades valoradas por el método de la participación se sitúan en737 millones
de Euros en 2018, un 5% más que en2017 (704 millones de Euros). Sin tipo de cambio, aumento del1.4o/o,

que se produce principalmente por España.

Otros resultødos de explotación (netos)

Otros resultados de explotación registran una pérdida de 306 millones de Euros en 2018 (pérdida
de 29'1. millones de Euros en 2017). En este eplgrafe se incluyen los ingresos y gastos de la actividad de

seguros, servicios no financieros, otros ingresos por comisiones y las aportaciones al Fondo de Garantía de

Depósitos y al Fondo Único de Resolución. La mayor pérdida se debe a una mayor aportación a los fondos
anteriores de 47 millones de Euros.
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Costes de exptotación

M¡ttones de euros

Variación

2018 2011 Absotuta % %sinTC 20,16

Castos de personal ïr.86s 12.047 (182) (r,sÌ s,6 'll-004

Otros gostos de odntínístroción 8.ß9 8.151 B6 r,6 t0,6 7.733

Tecnologio y sisÈernos t.sfi t.257 294 23,4 33,ù l.ú94

Comunicociones 527 s29 Qt ru.si ,0.8 499

Publícidod 646 7s7 {t101 tt4,6) t8,u 5ql

lnmuebleç e insfolooones 1846 1.798 48 ¿,7 8,7 1.7t8

fnrpre¡os y mote iol de añono 122 r3l irrl ¡8,2j {r,lj ,¡6

Iributos 557 583 (26) í4,s) t,/ 484

Olros 3.240 j.296 (56l ¡r./) 6,3 l.l?f

Ga¡tos generalêr de adrnlnBhådó{l 20.3J4 20.¡100 (461 (0,21 7,6 18.717

Amortizaciones 2.42s 2.s91 (168) (6.5i {0,8} 2 lÊ4

C05tes de explotàclón 22.119 22.99r (214) (o,e) 6,6 21.101

Costes de explotación

Los costes de explotación se sitúan en 22,779 millones de Euros, ln 1.% menos que en 2017. Los
gastos generales de administración se mantienen prácticamente estables, mienhas que las amortizaciones
disminuyen el6o/o.

Sin tipo de cambio, los costes de explotación suben elTo/o como resultado de la mayor inflación en

algunos países, las inversiones en transformación y digitalización realizadas y los distintos procesos de

integración.

En términos reales (sin inflación ni perímetro), los costes se mantienen planos por segundo año

consecutivo (-0.5y' en 2018 y +0.3yo en2017). Por unidades destacan los menores costes en Estados Unidos,
España, SCF y Portugal. Los tres últimos reflejan los procesos de integración en los que han estado
inmersos.

Los mayores aumentos de costes se producen en México y Chile, debido a las inversiones en

infraestructuras, y en Polonia, por los proyectos de transformación y la presión sobre los salarios.

Ratio de eñciencia (costes de explotación / margen bruto )

E]

{8.1
47,0

20't 6 2017 2018

Creemos que las medidas llevadas a cabo para optimizar los costes, como parte de los procesos de

integración principalmente en España, Portugal y Polonia, se verán reflejadas en la consecución de mayores

sinergias futuras. Esta evolución nos permite combinar las inversiones realizadas para mejorar la

experiencia del cliente con una eficiencia operativa que sigue siendo referencia en el sector.
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La ratio de eficiencia se sitúa en el47.0% en 2018, y mejora sobre 2017 (47.4%),lo que nos permite
tener una de las mejores ratios de eficiencia del sector, alavez que nos situamos entre los tres primeros
bancos en satisfacción de clientes en siete de nuestros mercados principales.

Deterioro del aalor o reaersión del deterioro del aalor de actiaos fnancieros no aalorados a aalor razonable

con cambios enresultados (neto).

El deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor
razonable con cambios en resultados (neto) se sitúa en 8,986 millones de Euros, con descenso del 3%

interanual (9,259 millones de Euros en2017).

Dentro de esta rúbrica, las dotaciones por insolvencias son de 8,873 millones de Euros con descenso

del3%. Sin tipo de cambio, aumentan el7o/o conel siguiente detalle por países:

. Los mayores aumentos se producen en España por la entrada de Banco Popular, en SCF por
mayores liberaciones y venta de carteras en2017, si bien el coste del crédito se mantiene por debajo de los

estándares para este tipo de negocio, y en Argentina, por el aumento de provisiones en la cartera de

particulares y el impacto de la depreciación del peso argentino en los saldos en dólares.

. Por último, las dotaciones bajan en Estados Unidos y México, en Brasil suben menos que la
inversión y Reino Unido y Portugal mantienen un coste del crédito por debajo de los 10 puntos básicos.

Buena evolución de las ratios de calidad crediticia en los últimos doce meses. La ratio de morosidad
mejora hasta eI3.73% (4.08y, en2017) y la cobertura es del 67% (65y" en2017). Elcoste del crédito cae 7

puntos básicos hasta situarse en el 1.007o. Por países, la ratio de morosidad mejora en ocho de las diez
principales unidades, y la cobertura en seis.

Deterioro deI vator o reversiôn del deterioro del valor de activos financieros no valorados a vator razonable con cambios en
resuttados (neto)

Miltones de êuros

2G]8 20 17 2015

¡lcti'¡os ñnancieros a r,¡lor r¿:onable ron canrbios en otro resuttado lobaI

¡1cti,¿oc ñnanci¿ros a roçtÈ amortizado 8.985

Activos fi nancieros'¿ator-¡dos a[ 52

Aclivos ñnancieros ara [a'¡enta

Prestamos a <obrar 9.557

lnversiones mantenidas hast¡ el lentimiento
Deterloro del valor o reverslón del deterloro del vator de à(tlvos ñnancleros
no valo¡ados a vator ra¡onäble con tamblos en resuttados (neto) 8.986 9.259 9.626

I
tr\

¿8

Delerioro de otros activos (neto)

Mi[[ones de euros

2018 20't7 2016

Deterloro del valor o reuerrlón dct d€tcrloro det valor de lnverslones en neqotlos conlunto¡ o ¡¡orÞda¡ l7 tl l7
oeterloro del yrtor o rers¡lón d€l detefloro del valor de ¡{tlvo! no lTnancþro! 190 1.t60 't23

Actir.os lonqíbles 83 72 55

AclÍvos inlongibfes 1t7 r.ù¡J Êt

ötros n0'l ItE 7

Detertoro de otros a(tlvos (nelol ?Af 1.271 140

Deterioro de otros actiaos (neto)

El deterioro de otros activos (neto) en 2018 desciende a2O7 millones de Euros. En2O17 el deterioro
fue de 1.,273 nlrillones de Euros, en los que se incluían 1,073 millones de Euros de deterioro de activos
intangibles, de los que 799 millones estaban relacionados con el fondo de comercio de Santander Consumer
USA.
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Proaisiones o reaersión de proaisiones

Las provisiones (neto de reversión de provisiones) desciendenel27% en 2018, y se sitúan en2,223
millones de Euros (3,058 millones de Euros en 2017). Sin tipos de cambio la disminución es del22%,
principalmente debido a las menores provisiones para contingencias legales y laborales (trabalhistas) en
Brasil y para potenciales reclamaciones de clientes en el Reino Unido.

Gananciøs o pérdidas al dør de baja en cuentas actiaos no financieros (netas)

Este epígrafe recoge 28 millones de Euros en 2018 (522 millones de Euros en2017). El descenso se

debe principalmente a que en 2017 se registraron plusvallas por la venta de Allfunds Bank (425 millones
de Euros).

Coste del crédito Dotaciones por insolvencias

ñliilones C€ eLrts

9.t1ð

9.111
t.t8

1.0

tot€ 2mt 2016 ZA17 ¿018

A. Exrhido e[ efecto det upo de cambio: +?%..

Beneficio por acciónBeneficio atribuido a la dominante

1,Ot
8¡7:t

2{Il8 w ãlf/
{t,07pp

+l8Yo a

2ù18 rs l0ì7

folì:tonps ds ÊLros Furó5

?.810

0,¡l¡tg

6.619
o.{¡a6.204 O,/FI

¿016 ¿017 2018 2ot6¡ ¿o17 ¿018.

A. Excluid o el efecto dei tlpo de c¡mbio: +J2%. A. Ajustado a ia ampliacion de capitat de lutie de 20lZ

Fondo de comercio negatiao reconocido en resultados

Recoge un importe de 67 millones de Euros en 20L8 (nada en 2017) por la diferencia entre el valor
razonable de los activos netos adquiridos en la operación de Deustche Bank Polska en Polonia y el valor de
la transacción.

Ganancias o pérdidas procedentes de actiaos no corrientes disponibles y grupos enajenables de elementos

clasificados como mantenidos para lø aentø como operaciones interrumpidas

Este epígrafe, que incluye principalmente la venta y el deterioro de activos adjudicados
contabilizados durante el año se sihla en -123 millones de Euros en 2018 (-203 millones de Euros en2017).

Resultado antes de impuestos

\

+'l1ol"
?018 w l0l7
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El resultado antes de impuestos es de 14,201, millones de Euros (+17% sobre 2017). Sin tipo de

cambio, el aumento es del 3O%,lo que refleja la solidez de los ingresos comerciales (margen de intereses

más comisiones), el control de costes y un mejor coste del crédito.

Impuesto sobre sociedødes

El impuesto sobre sociedades se sitúa en 4,886 millones de Euros en 2018, con un aumento del26%
sobre 2017 (3,884 millones de Euros). El tipo fiscal efectivo para el conjunto del Grupo es del 34.4% frente
al32.Lo/o en2017.

Resultado atribuido a intereses minoritarios (participøciones no dominantes)

El resultado atribuido a minoritarios se sitúa en 1,505 millones de Euros, un 5% menos qlueen2017.
Sin el impacto de los tipos de cambio, aumento dell%.

Benefcio atribuido a lø dominønte

El beneficio atribuido a la dominante asciende a7,810 millones de Euros en 2018, un 18% más que
en2}17 (6,61,9 millones de Euros). Sin tipo de cambio, el aumento es del 32% interanual.

El RoE se sitúa enel8.2Lo/o, el RoTE enel11..70o/o y el RoRWA en eI1.55% (7.14%,10.41,% y 1.35'/"

respectivamente en 2017).

Elbeneficioporacciónasciende a0.M9 Euros, un11.2% superior alde2017 (0.404Euros).

RoTE RoRWA

:t!

1 1,70
t,55

10,;t8 t0,4t

2015 2017 ¿0 rÈ

1,29

20t 6

1",t5

Beneficio ordinario atribuido ø la dominønte

El beneficio atribuido a la dominante reportado se ha visto afectado en 2018 y 2017 por los
siguientes resultados (netos de impuestos) que no forman parte de nuestro negocio ordinario y que

clistorsionan la comparativa entre ambos años:

1. Resultados contabilizados en 2018 de -254 millones de Euros por neto entre cargos asociados a

integraciones (principalmente costes de reestructuración; -280 millones de Euros en España y -40 millones
de Euros en el Centro Corporativo, ambos relacionados con Popular), y resultados positivos por integración
en Portugal (20 millones de Euros) y el ajuste debødwill de Polonia (45 millones de Euros).

2. Resultados contabilizados en 2017 con un impacto neto de -897 millones de Euros, con el
siguiente detalle:

i. Venta de la participación de Santander en Allfunds Bank. Las plusvalías obtenidas de la venta
del 25% en poder de Santander ascienden a 297 millones de Euros (425 millones de Euros brutos,
contabilizados en la rúbrica de ganancias o pérdidas en activos no financieros y participaciones).

ii. Costes de reestructuración: cargos de 300 millones de Euros asociados a la integración de Banco

Popular y de 85 millones de Euros para costes de integración de las redes comerciales en Alemania.
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iii. Saneamiento de participaciones y activos intangibles del Grupo por 130 millones de Euros.

iv. Saneamiento del fondo de comercio en Santander Consumer USA por 603 millones de Euros

v. Impacto neto de la reforma fiscal, provisiones por huracanes y otras provisiones en los Estados

Unidos por -76 millones de Euros.

Excluyendo estos resultados de las distintas llneas de las cuentas donde se contabilizan, e

incorporándolas de forma separada en la línea de neto de plusvalías y saneamientos, el beneficio ajustado
u ordinario ahibuido a la dominante asciende a8,064millones de Euros en 2018 y a7,51.6 millones en2017,
lo que supone un aumento del7% (+18% sin tipo de cambio),

Por unidades, España, Portugal, Brasil, México y Estados Unidos registran crecimientos a doble
dlgito del beneficio ordinario atribuido, aumentando también en Santander Consumer Finance y Chile.
Polonia prácticamente repite y disminuye en Reino Unido y Argentina, este último afectado por el ajuste

por alta inflación.

Neto de ptusva[ías y saneamientos 2018 Neto de plusvalías y saneamientos 2017

Miilones de €uros þetor de :nrpuestc,;| It¡lil:orÞs de eúros {netos de inoueslo{

-1.25?

-:¡¡o

lfo Fmam¡srto d€ pÊnaip¿cionë
í {tñ6 ¡rrang¡blÊs
-ir':,rllÊ, n':¿gaJ: u! ÅìÉf_.jnrl

Jüll iùrts!.,Diaqfð.ion Èr!ì¡¡

l.ll l:.i l-l l\:rY:,-ê! r.l'l:
Ðrú,, r¡r:_€:,

la',:ì::Ji¡r.i l' :,',r
¡:a{i'a',-..þtirti!.1

280 co:tes intÊqHiôn E5+¡ñ¿

3t0

297 PluffitÞs
lo

PorltlY6 ll€to Ì¡cq¡tlY6 tlêtþ H€c¡Uv€c

Beneñcio atribuido a la dominante

g
¡: l¿i¡t,n¡'i¡;l:l 9

æ 60l Fordo de coæEio {s¡tãnder
CmsErU5Â)

M¡[lone5 de euros

Va¡iación

20t8 20'17 Absoluta % %sirT( 20]6

gGnelldo ordln¡rlo ¡trlbuldo a t¡ dqnl¡ilrtG &06¡1 7.516 548 7.3 f8.t 6.621

Neto de plusvalías y saneamientos l2s4't (8e7) 643 tt1,7) rr,6Ì {414

Benen(lo atrlbuldo â tã domlnante 7.8t0 6.619 Llgl I8,0 32,1 6.20¡l

RoTË ordinario a RoRWA ord¡nario a

96

2016 20't7

A. Sin incluir neto de pIusvatias y s¡nÊamientos-

1À08tt,82

1t,c

20r7

't,59
r'¡|8

1,36

20182016

\

\

A. 5in incluir neto de plssvalias y sanÈamientos.
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Como resultado, el RoTE ordinario del Grupo se sittla en12.08% comparado con el 11.82% en2017
y el RoRWA ordinario es de 1.59% en 2018 comparado con el 1.48% el año anterior.

A continuación figura el resumen de la cuenta de resultados ajustada de los resultados que no
forman parte de nuestro negocio ordinario (y qr" se han incluido en la línea de neto de plusvalías y
saneamientos).

Cuenta de resultados ordinaria resumida

Millonês de êuro6

Variación

2018 2011 Abso[uta ah 96sin TC 2016

Margen de intereses 14.34t 14.296 45 0,t 8.7 11.089

Comisiones netas

Resultado por operaciones Fnancieras y diferencias de rambro

11.¡185 11.597

1.r97 1.701

t0.r80

94 5.5 18,0 1.7¿t

L¡rgcn b{uto
Otros resuttados de exptotæion 8m 796 5 0,6 4"9 862

¿l&/t2¡t ¡[8.392 ¡2 0.1 8.9 ¡13.85¡

Gastos de administrarión y amortizaciooes p¿nel (22.er8) B9 (0,6) 7,o (2r.0881

láargcn mto 25.6/rÍ zl.fZi Ttz 0.? 10.6 2¿766

Dota<iones por insolvencias f8.8731 (e.¡rll 238 {2.6} 7,2 {9.sr8}

Otros resuttados y dotæiones 0.99q (2.812) 816 f2e,0ì {¿,}) {1.960)

R€Ûultdo entc3 d¡ ¡mguc'ùoû t¡l7t6 r3.J50 r.2,:E 9.0 rg.t n.288
lmpueslo sobre benefi cios t52301 {4.587) (641 r4,0 ¿5.2 fl re6l
R€úult¡do dclÊlcrrlcþ proedonÞ dc oper¡cbne3 ronunu¡d¡r 9.W 8.963 583 6J 16.9 ,.89¡
Resultado de operaciones interrumpidas

Rcsultrb ßoí¡olld¡{to dc{ ¡l¡rdd,o 9.545 8.963 583 6.t 16,9 tõt3
Resultado atribuidoa intereses rninoritarios
{participaciones no dominantes} t.¡182 1.441 l5 2,4 9,1 ',L272

Benellclo ordlnarlo atrlbuldo a la domlnante 8.0óf 7.516 548 7,3 t8,5 6.521

23-l

\
4



Balance a

Milton€s de euÍo6

Actlro
Variación

2018 2017 Absoluta 96 2016

Efectiw, saldos en efectiro en bancos centrales y otros depósitos a la vista 1t3.663 1t0.995 2.668 2,4 76.¿f54

Activos fi nancieroç mantenidos

Adivos financþroç no deçtinados a

9:t.s7g 125.458 l¡18.t87

negociación valorados
con cambios en resultadosa valor razonabte r0Íto

Adivor finanrieru a valor razonable con cambios en resultados çt.M 34182 22.678 11.609

Activos financieros ¿ valor razonabte con cambios en otro resultado tzt.ült
Activos financþros la venla 116174

A<tivos financbros a coste amortÞado 946.üX¡
Prèstamos a cobrar 840.004

hasta vencimiento 't4.458

Derivado¡ - contabilid¿d de coberturas

Cambios det y¿lor razonabte de lo¡ etemenlos cubiertos de

lnlersiones en negocioc conjunlos y asociadas 7588 6.184 '1.404 22,7 4.816

Adivos amparados por(ontratos de segunt y rêaseguro l2¡l 34r (rr) (s.01 :l:lt

8Áff 8.517 70 0,8 10.T17

131.271

903,013

t3.491

Activos tangibles 26.1ç1 22.974 3.183 ll,9 23.286

Actiws intangibles 28.560 28-683 {123} (0,4) Zg.4z]

Actiws por impuestos r¡25t 30.241 I 0,0 27.6-/8

Otros activo: 93{8 9166 t¡1181 (4.31 8.44t

Acti.¡os no corrientes y grupo; en¿jeoabtes de elein€ntos que
se han clasificado como mante¡idos para [a venta 5"t26 15280 19.854Ì l64,sl 5.7n
Tot¡l actlvo 1.459¡n 1.444.¡05 14.966 t,0 t.339.1¿5

B¿lance a

l¡ltlorÉ¡d¡¡uo¡
V¡ri¡<ion

2ûr8 2017 Ab¡oluì¡ 95 20r6

P¡rlro neto
Fasirps ñnancicro¡ m¡ntenidoc
P¡¡ito¡ ñnencicror dcriqnrdor a vdor .a¡onabla (on (ðmb;o4 en retultadû¡ 68¡158 5S-616 8.¡lr¡ 14.? {0.¿63

Pr¡iroc ñnðn(rcror å (oraÊ ¡rrioft;zrdo I ln-6Ð I lrÉ.llár) ¡¡ç q6 {o t4¡l 2{0

C¡rnb*rs dC va¡or r¡¡onabh de los r{cfr¡€¡to6 cub¡rrtoi de
uñ.c¡rtÊr¡ ron (oöer{ur¡ dcl ¡ic¡oode lipodc intrå lÛ¡ 130 {¿T} f8,I 448

Pa:,iror gor irpuertos &86 7.552 9¡13 7.2 8-]73

Otro¡ prsirmc tl0s8 12.591 19t t.9 il.070
P¡lro¡ incluidos co grupos coaicnabtcs de ctementor quc
sc h¡n cl¡siñs¡do <onp m¿ntraídos püð få wntð
ïotàl por¡vo 1,3$,910 1,337.47¿ 14,418 l,t 1.236,¡l¿6

It6.26g 2J¡18 r05.97?

Otro resullrdo
lnÌrreses minocit¡r,ios rìo

loÊül p.trimonio ncto

t2.:t¡t4 il_761

tûtt6r 105,813 5¡8 0.5 10¡,699

Tofr[ D¡rlro y p¡trlrmdo nêto l,t¡8.¿n l-¡14¡.¡05 ta.966 t,0 1.139.123

A Con motivo de la aplicación de la NIIF 9 con fecha 1 de enero de 2018 y la elección de no reexpresar los estados financieros comparativos, tal
y como permite la propia norma, los datos del balance de diciembre de 2018 no son comparables con los periodos anteriores en algunos
conceptos. En la nota 1.b de las cuentas anuales consolidadas se incluye una reconciliación de los saldos a 31 de diciembre de 2017 bajo NIC39
y los correspondientes saldos al 1 de enero de 2018 bajo NIIF 9 donde se desglosa el efecto de la primera aplicación de la norma.
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Aryecbs derfåcadcl ¡ü18

Los prÉstamos y anticipos ¡ la clientela aument¡n un 496 interanuat- El 6rupo utili¡a tos crèditos b¡utos sin

adquiiciones temporales de activos {ATAs} con et fin de ¡nali¿¡r ta evoluciôn de læ crédilos tradicionates de

la banca comercia[.

. Estos últimos, sin incidencia de tos fipo: de cambio, suben et 4]6, haciéndoto en ocho de nuestrås d¡er
principales unidades. especialmente en los mercados €mergenteç {+'14{å}

. L¡ cartera crediticia m¡ntiene una e¡tructura equitibrada: particulares (45%'J. consurno {17{t6), pymes y
ernpresas {279ü} y SCIE (1ì9å).

Loc depósibos de [a clientel¡ se mantienen estabþs en rel¡rión a 2017. R Grupo utiliza la suria de depóaitos. sin

cesioncc temporales de actir¡os {CTAs}, y fmdoc de imersión [recursos de la cLienteta], sin [a inciderria de los

tipos de cemt¡*¡, para anali:ar [a eçulucio¡r de los recursoc de clientes de ta banc¡ tradicionat.

. Los recursos de [¡ clienteta se ißrrementan un 4iå, co'cr ocho de l¡s d¡€z p,rinripates unidades c¡eciendo

{en e{ resto lss recursos åpenas varian]. En su deta[[e, åurnÊntos efi depósitos a ùe vista y a pl¡zo,
mientras que los fondos de inwrsión s¿ m¡ntienen pr*t¡(ar¡rerÉe estab'les por et entorno de mercado.

. La eçtructura de [cs rsursos de ctier*es estå bien diver¡iñcada por productos saldos a ta vista {61961, a plaro

B2d/D) y fondos ds in,.€rs¡ón (u1$l-

La ratir de pré*rnos y mticipos a l¡ clþntela soùre depôeitosdp La tl.¡ente[å ea deL ll]96 (lû9trr en 2017) y refleja ta

nturat€¡a corrwrcial de nuestro bal¡rre.

Los préstamos y anticipos a la clientela ascienden a 882,921, con incremento del 4%, en
comparacióna a los 848,915 millones de activos de diciembre de2017. Los préstamos y anticipos a la
clientela brutos, excluyendo el impacto de los tipos de cambios y sin adquisiciones temporales ("ATAs")
suben el 4o/o, con el siguiente detalle:

- Aumento en ocho de las diez principales unidades, destacando todos los países emergentes, que
suben e11.4%: Argentina (+40%) tanto por los saldos en pesos como por el impacto de la depreciación del
peso en los denominados en dólares, Polonia (+30%), en parte por la integración del negocio minorista y
de pymes de. Bank Polska, Brasil (+13%), y México y Chile (ambos +10Yo).

Préstamos y anticipos a [a clientel.a

Mitlooes de euro5

Variación

2018 2017 Absoluta 20t6

Cartera cornercial 33-l0t 29.287 4.014 13,7 23.894

Ðeudores <on garantia real 478.068 473.916 4,132 0,9 454.6n

Otros deudores a plazo 265.696 257.441 8.255 I,Z 232.288

Àrrendamientos fi nancieros 30.758 28-511 ¿.247 7.s )5.397

Deudores a Ia vìsta 8-?94 6t2] 2.071 30,8 8-lû2

ûeudores por tarjetas de crédito 23.081 2',t.809 1.274 5.8 21.361

Activos deteriorados 14218 16.280 (2-062) (s,71 t¿,s7t

Prértrmor y entlcþr a la rllentel¡ bruto (sln
.dqul¡¡(lone¡ tcmporåtc5 d€ adlvorl st3.9t8 8t3.985 19.933 23 798.254

Adquisiciones lemporates de activos l2.lt0 t8.864 13.446 71,1 ',r6.609

pró¡tãmor y antlcþor a la ttlentel¡ bruto 906.2it9 872.8¡fg 33.379 3,8 814.863

Fondo de provisión para insotvencias 23.307 23 e34 i627ll (2,6) 24.)9]

Préstamor y ¿ntl(lpos a la (tl€ntela neto
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Préstamos y anticipos a [a ctientela bruto (sin ATAs) Prestamos y anticipos a la clientela bruto (sin ATAs)

li'les de n:t:ore-> de ÊJ'o5 16 sû:re l-€ðs oFer¡tlv¡r. Dic'efnbrÊ:ClE

Argentlnà: lf
Chlter ¡lT Resto Amèdca: lll

Erasil:916

Mê¡ico: ¡l!å EJpañar 2¡l*

EE.UU.r 10*

Resto Europ¡r 2t
Potonlðr:lt*

Portugal tll
Rpino Unido:271(

5(F:11*

Å. Erciuid¡ ei elecie del tipo de c¿rnbr*: +4{n

Crecimiento más moderado en el conjunto de los países desarrollados (+lyo), con aumentos en
Estados Unidos (+6%) apoyado en la mayor producción de Santander Consumer USA y en el crecimiento
de consumo, empresas y SCIB en Santander Bank. En Reino Unido ligera subida del1.o/o.

En Portugal y en España, mercados que continúan en desapalancamiento y en los que la inversión
crediticia ha caído en entornos delS% en el año, se registran los únicos descensos. En Portugal el 2o/o,

afectado por la venta de carteras no productivas y en España el 4o/o, por menores saldos mayoristas y con
instifuciones.

Los préstamos y anticipos a la clientela brutos, sin ATAs, mantienen una estructura equilibrada:
particulares (45%), consumo (17y"), pymes y empresas (27'/.) y SCIB (11%).

A cierre de 2018, el\3o/o del total de préstamos y anticipos a la clientela con vencimientos superiores
a un año, son a tipo de interés variable, mientras que el 47o/o restante son a tipo fijo, con el siguiente detalle:

. En España, el7jo/o de los créditos son a tipo de interés variable y el30'/" a tipo fijo.

. En el ámbito internacional, el48% de los créditos son a tipo variable y el 52% a tipo fijo.

Los activos tangibles se sitúan en26,157 millones de Euros en diciembre de 2018, con un aumento
de 3,183 millones de Euros y un1,4o/o en relación alos22,974millones en diciembre de2017, por el aumento
registrado en Estados Unidos por los activos asociados al negocio de leasing.

Por su parte, los activos intangibles ascienden a28,560 millones de Euros. De ellos, 25,466 millones
de Euros corresponden a fondos de comercio, que descienden en el año 303 millones de Euros y un 1.%,

como resultado neto de un incremento del fondo de comercio debido, principalmente, a la compra del
negocio de tarjetas de WiZink, S.4., y una disminución, principalmente, por diferencias de cambio.

Préstamos y anticipos a [a clientela con vencimiento superior a un año ¿l cierre de 2018

M¡llones de euros

Doméstìco lnternacional Totai

8?ir
854

l-ltl

tr¡':

1,Sli

l]:'¿

798

2018201 72016

Fijo

Varìable

Peso
sobre el

lmporte totat {%)

s\ \42 t0%
'il7.449 70%

lmporte

Peso
sobre e[

rorat (%)

306 896 479¿'

351.095 511:;

659.991 '100%

Peso
sobre e[

lnrporte totat (9d

255.354 52%

235.646 48%

491,000 100%toïAt
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168.991 r00%
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Recursos totales de [a clienteta

Millones dê euros

Variación

2018 2017 Absotuta 9t 2016

Depósitos a [a vista 548.711 S¿5.A72 21.619 4,5 467.26t

Depósitos a ptazo 199.025 199.649 {624} (0.r} 18r.089

Fondos de inversión r 157.888 r6s.4]3 (7s25¡ (4,5) 147,416

Recüno3 de la cllcntelå 905.6:14 890.134 15.490 U ?!)5.t66

Fondos de pensiones a ¡s.rer 16.166 (r/3) (4,81 ¡1.298

Patrimonios administrados' 26.785 26.391 392 r,5 23.791

Cesiones temporates de a<Èivos 12.760 53.009 (20 249) {18,21 42.761

Re(ursos tolales de ta cllentela 980.562 985.702 (5.140) (0,5) 873.618

A. lnctuye recursos gesti'lnìdRr y ccn'ercializados.

En cuanto al pasivo, los depósitos de la clientela se mantienen prácticamente estables (+0.4%) hasta

situarse en780,496 millones de Euros (777,730 millones de Euros en diciembr e de 2017).

El Grupo utiliza los depósitos de la clientela excluyendo las CTAs e incluyendo los fondos de

inversión (recursos de la clientela) con el fin de analizar los recursos de clientes de la banca tradicional.

Los recursos de la clientela aumentan un 2%. Sin la incidencia de los tipos de cambio que tienen
un impacto negativo de dos puntos porcentuales en el Grupo, los recursos de la clientela se incrementan
ttn 4%, con los siguientes aspectos destacados:

- La estrategia continúa enfocada en el aumento de la vinculación, lo que se refleja en un avance

del 6% en depósitos a la vista con crecimientos en prácticamente todas las unidades. Por su parte/ los

depósitos aplazo suben por la evolución de los países latinoamericanos/ en especial Brasil, que crece el29%
dentro de su estrategia de sustitución de letras financieras por depósitos de clientes para optimizar el coste

del pasivo. Estos incrementos compensan las disminuciones registradas en Reino Unido f, sobre todo, en

España. En cuanto a los fondos de inversión, se mantienen prácticamente estables (-0.4'/"), impactados por
la calda de los mercados.

- Por unidades, los recursos suben en ocho de las diez principales unidades, destacando Argentina
(+51'/o), Polonia (+32%), Brasil (+15%) y Portugal y Chile (+8% ambas). Crecimientos más moderados, en

torno al 3o/o-4o/o, en Santander Consumer Finance, México y Estados Unidos. En España y en Reino Unido
los saldos apenas vaÍ7an, por la fuerte reducción de los saldos a plazo (y de ahorro en el caso de Reino
Unido), que anulan los crecimientos del 8o/o de las cuentas a la vista en España y del 2% de las cuentas

corrientes en Reino Unido.

Los recursos de la clientela muestran una estructura bien diversificada por productos: el 61%

corresponde a saldos a la vista, el22o/o a saldos a plazo y el17'/o a fondos de inversión.

La ratio de préstamos y anticipos a la clientela sobre depósitos de la clientela es del 113% (109'/' en

diciembre de2017).

Junto a la captación de depósitos de clientes, el Grupo considera de valor estratégico mantener una
política selectiva de emisión en los mercados internacionales de renta fija, procurando adaptar la frecuencia
y volumen de las operaciones de mercado a las necesidades estructurales de liquidez de cada unidad, así

como a la receptividad de cada mercado.

Para más información sobre vencimientos de emisión de deuda, ver el siguiente apartado de

Gestión de liquidez y financiación.
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4.1.L. Primer Semestre de 20L9 (Adicionando Segundo Trimestre 2019)

Cuenta de resuttados resumid¿ dc Grupo Santander
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Eaolución de resultados sobre el primer semestre de 2018

En relación con el primer semestre del pasado año el subyacente de la cuenta mantiene una sólida
tendencia, con los ingresos de clientes creciendo, principalmente el margen de intereses/ unos costes que
empiezan a reflejar la obtención de sinergias en varias unidades y un coste del crédito que se mantiene en

niveles de mlnimos históricos.

Esta buena evolución no se refleja en su totalidad en la evolución interanual del beneficio atribuido
a la dominante por la contabilización de un importe neto negativo de 814 millones de Euros, por cargos no
relacionados con el negocio ordinario, principalmente costes de reestructuración derivados de las

irrtegraciones en curso, tal y como se detalla en la página 237 de este informe. Adicionalmente, la
comparativa también se ha visto impactada por el peor comportamiento de los ROF, la aplicación de la
NIIF 16 y el ajuste por alta inflación en Argentina.
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Detalle de la evolución por lfreas de la cuenta:

lngresos

Nuestra estructura de ingresos, donde el margen de intereses y las comisiones representan más del
96% del total de los ingresos en2019, muy por encima de la media de nuestros competidores, nos permite
mantener un crecimiento consistente y recurrente de los mismos, limitando el impacto que periodos de alta
volatilidad pueden tener en los resultados por operaciones financieras. De esta forma, el margen bruto
aumenta ell% (+3y" sin el impacto de los tipos de cambio). Por llneas:

- El margen de intereses sube el  Yo.Stnel impacto de los tipos de cambio, aumento del6%, que se

produce por los mayores volúmenes de créditos y depósitos, principalmente en los palses emergentes
donde, en conjunto, suben a doble dígito a tipos de cambio constantes, y por la gestión de márgenes en un
entorno de tipos de interés bajos en mercados desarrollados y que han disminuido en algún país en los
últimos doce meses. Adicionalmente, hay un impacto negativo de unos 150 millones de Euros por la
aplicación de la NIIF L6.

Por unidades, todas suben en moneda local, con la excepción de Reino Unido, afectado por la
presión de márgenes en la nueva producción de hipotecas y en los saldos SVR (Standard Variable Rate);
Portugal, por bajos tipos de interés e impacto de la venta de carteras ALCO, y Chile por la menor inflación.
En positivo, México, Uruguay, Argentina y Polonia aumentan a doble dlgito y Brasil y Estados Unidos, lo
hacen en entornos delTo/o.

- Las comisiones netas bajan el 0.47..Stnel impacto de los tipos de cambio suben urtZo/o, reflejo de
la mayor vinculación de nuestros clientes, a lo que se une la estrategia de crecimiento en servicios y
productos de mayor valor añadido. En su detalle, destaca la subida de las más transaccionales, procedentes
de tarjetas, seguros/ custodia, cambio de divisa y cheques y transferencias. Por el contrario, disminuyen las
relacionadas con asesoramiento de operaciones y concesión de avales, afectadas por la menor actividad de
mercados.

- El conjunto de los resultados por operaciones financieras (ROF) y otros ingresos de explotación
(dividendos, resultado de entidades valoradas por el método de la participación y otros resultados de
explotación), que representa menos del 4o/o de los ingresos, cae un 30% en Euros, y un29o/o sin impacto de
los tipos de cambio por la menor actividad en el primer semestre de 2019, a lo que se une un mayor coste
de las coberturas de divisas, frente a un primer trimestre de 2018 muy bueno en mercados y con mayores
ingresos por venta de carteras ALCOs.

Margm de intereses Comisiones net¿s
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Costes

. Los costes suben el 1% en Euros y el2% sin el impacto de los tipos de cambio como consecuencia
de las inversiones en transformación y digitalización. A ello se une la mejora en las redes de distribución,
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el ligero impacto de perímetro por la integración del negocio minorista y de pymes adquirido a Deutsche
Bank Polska y el efecto en Argentina derivado de su elevada inflación.

. En términos reales (sin inflación), descienden el2o/o sin el impacto de los tipos de cambio. El
objetivo del Grupo es mejorar nuestra capacidad operativa y al mismo tiempo gestionar de forma más
eficiente nuestra base de costes, con una gestión adaptada a cada área, haciendo una ejecución excelente de
las integraciones en marcha y fomentando el uso de servicios comunes/ principalmente en Europa, donde
los costes ya empiezan a reflejar las primeras sinergias de las integraciones, y descienden en términos reales
un}Yo, apoyados en las caídas en España (-9%), Reino Unido (-3'/")y Portugal (-5%). Otros palses que
destacan son Estados Unidos, con una caída en términos reales del 2o/o apoyado en una mejora en el
apalancamiento operativo, así como Brasil o Chile con costes controlados pese a la inversión en mejorar la
capacidad de distribución en la que están inmersos.

Con todo ello, la ratio de eficiencia sigue siendo referencia en el sector al cerrar el semestre en el
47.4o/o, prácticamente coincidente con e|47.5% del primer semestre del pasado año.

Deterioro del aalor o reaersión del deterioro del aalor de actiaos financieros no aalorødos a aalor røzonable

con cambios en resultados (neto)

. El deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a

valor razonable con cambios en resultados (neto) se sitúa en 4,368 millones de Euros, con aumento del0.4o/o

interanual (1% sin el impacto de los tipos de cambio).

Dentro de esta rúbrica, las dotaciones por insolvencias repiten en Euros y suben el 1% sin impacto
de los tipos de cambio. Por unidades, disminuyen Brasil, Portugal, SCF, Chile y Reino Unido, estando
ligados los aumentos, principalmente a los palses con mayores crecimientos en volúmenes.

. Conestaevolución,elcostedelcréditohapasado del0.99% enjuniode201.8 a10.98% alcierrede
junio 2019. En términos interanuales todas las unidades mejoran o permanecen estables, con la excepción
de Argentina.

Deterioro de otros øctiaos (neto)

. El deterioro de otros activos (neto) en el primer semestre de 2019 es de 27 millones de Euros (96

millones en igual periodo de 2018).
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Proaisiones o reaersión de proaisiones

. Las provisiones (netas de reversión de provisiones) se situan en 1.,91.6 millones de Euros en el
primer semestre de 2019 (1,262 rllrillones en el primer semestre de 2018). El aumento se debe,
principalmente, a los cargos por reestructuración en España, Reino Unido y Polonia.
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Gønancias o pérdidas al dar de baja en cuentas actiuos no fnancieros (netas)

. Este eplgrafe recoge un beneficio de 250 millones de Euros en 2019 (23 millones en el primer
semestre de 2018). El aumento se debe principalmente a que este año se han registrado las plusvallas por
la venta del 51% de nuestra participación en la sociedad argentina Prisma Medios de Pago S.A. y la
revalorización del 49% restante, con un impacto positivo neto de impuestos en el beneficio del semestre de
150 millones de Euros.

Ganøncias o pérdidas procedentes de actiaos no corrientes disponibles y grupos enejenables de elementos

clasifcados como møntenidos para lø aentø como operaciones interrumpidas

¡ Este epigrafe, que incluye principalmente la venta y el deterioro de activos adjudicados
contabilizados durante el trimestre se sihla en -257 millones de Euros (-94 millones en el primer semestre
de 2018). La diferencia se debe principalmente a la contabilización de las minusvallas por la venta de una
cartera de inmuebles a una filial de Cerberus.

Resultado antes de impuestos

. El resultado antes de impuestos es de 6,531 millones de Euros (-5% sobre el primer semestre de
2018). Sin tipo de cambio, la caída es del 3%, originada principalmente en los cargos no recurrentes
mencionados en los epígrafes anteriores.

Impue s to s obr e so cie dade s

. El impuesto sobre sociedades se sihla en4M9 millones de Euros, con aumento del 3% sobre el
primer semestre de 2018.

Resultado atribuido a intereses minoritarios (pørticipaciones no dominantes)

. El resultado atribuido a minoritarios se sitúa en 851 millones de Euros, un 11.o/o más que en el
primer semestre de 2018. Sin el impacto de los tipos de cambio, aumento del 10% que se produce,
principalmente, por Brasil, Estados Unidos, México y Santander Consumer Finance.

Benefcio atribuido a la dominante

. El beneficio atribuido a la dominante asciende a3,231. millones de Euros, lu¡.'L4o/o menos que en

el primer semestre de 2018. Sin impacto de los tipos de cambio disminuye ell2o/o.

. El RoE se sitúa enel7.4o/o, el RoTE en eI10.5% y el RoRWA en eI1.48% (8.2%,11.80/. y 7.55%

respectivamente en el primer semestre de 2018). El beneficio por acción se sitúa en 0.181 Euros (0.216 Euros
en el primer semestre de 2018).
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Beneficio ordinario ntribuiilo a lø dominante

. El beneficio atribuido a la dominante reportado anteriormente se ha visto afectado en 2019 y 2018
por los siguientes resultados netos, que no forman parte de nuestro negocio ordinario, y que distorsionan
la comparativa entre ambos años:

Primer semestre 2019:

1. Costes de reestructuración en España dentro del plan de integración de las redes comerciales de

Banco Popular por importe de 600 millones de Euros, materializados en el segundo trimestre.

2. En el semestre se han contabilizado cargos en Reino Unido (172 millones de Euros) por costes de
reestructuración relacionados con el plan de optimización y provisiones para eventuales reclamaciones
relacionadas con el seguro de protección de pagos (de ellos, 106 millones en el segundo trimestre).

3. Pérdida de 180 millones de Euros al materializarse el acuerdo alcanzado en el tercer trimestre de

20L8 para la venta de una cartera de activos inmobiliarios con una filial de Cerberus Capital Management
en el primer trimestre.

4. Adicionalmente, también se han contabilizado costes de reestructuración por 12 millones de
Euros por el proceso de integración en Polonia en el primer trimestre.

5. Por último, plusvalías por la venta del 51.% de nuestra participación en la sociedad argentina
Prisma Medios de Pago, S.A. y revalorizaciín del49o/" restante, generándose una plusvalla de L50 millones
de Euros en el primer trimestre.

Primer semestre de 20L8:

L. Resultados positivos por integración en Portugal (20 millones de Euros) contabilizados en el
segundo trimestre.

2. Cargos por costes de reestructuración; -280 millones de Euros en España y -40 millones de Euros
en el Centro Corporativo, ambos relacionados con la integración de Popular, contabilizados en el segundo
trimestre.

Excluyendo estos resultados de las distintas llneas de la cuenta donde se contabilizan, e

incorporándolos de forma separada en la llnea de neto de plusvallas y saneamientos, el beneficio ajustado
u ordinario atribuido a la dominante asciende a 4,045 millones de Euros en el primer semestre de 2079,1o

que supone repetir la cifra del primer semeshe de 201.8 y aumentar w 2o/o sin impacto de los tipos de

cambio

Por unidades, siete de las diez unidades principales aumentan en su moneda, haciéndolo a doble
dígito Brasil, México, Estados Unidos y Portugal.

Disminuyen Reino Unido (principalmente por la presión competitiva en los ingresos), Polonia
(impactado por la mayor contribución al Bank Guarantee Fund y al Banking Tax) y SCF, las dos rlltimas el
1.o/o en Euros constantes.

Como resultado, el RoTE ordinario del Grupo se sittla en el11..7%, el RoRWA ordinario es del
1.62'/o y el beneficio ordinario por acción de 0.231 Euros (0.235 Euros en el primer semestre de 2018).
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Balance resumido de Grupo Santander

Mlllonard.G¡roa

Art¡þ Jun-tl tun-18
Y¡¡iacän
¡bsolúa a Dir-18

tf€clirD. s¡tdos en eferlitÐ€n ÞðocG c€ítriles
j-!4@@"---
fttirm fi nancþ ms miltenibs_Fr¡ ËSEFf _ _

ltH.lfll w.68t

2t-{n5

nn

8,1 111863-tril--ffi7r

ldlvo¡ñlgrchrc

Otræ
Idi¡u¡ ñ¡srchra ¡ çdor raonúh ton c¡mt*¡c ¡n otro fl'lJldo

lllors d¿ud¡

¡B.El3 51306 2\5$/
IlJs!)

{6.915
8.49I 7.886

lt&ft6?
Ill-8gt il6.5¡0

118? I.5iÌ5

27.EfXl

-ESt

-Fffi
68t90

-Effi-
-lr-Etu.f16B

Itsr $&9 LtrI

6..118

¡rlor ¡r n¡lrlt¡do¡

601

9sL0¡¡É S¿9{8 580:n

-l4erqrsss!iq!e-{c.gsÈ.--- -----11J8¿.--ëg--_@gS!-tLt"jppg.i!.4!t!Þ1,"__ __üsU!E __8nt55__
_ e'çÅryno6lgglptqllsrSsg1$¡l* r-Cq!¡$gr:¡þ'x4!g_____6sry___ lB.?q:?--
.@-.¡esglics.qfþg$Êåassçl¡E -- ---ll8t----9lq--

_ nq¿_
{5,99t

]TÉ86

--&5-r-I¡?-
--51úsl
---¡.sBE---lqrl¿:

2fl.¡i60
Actirst¡mibles __#.___2Ð$_

78.t9.t 27-8!E

lz:#t 214

:I'7¡[-]W
_10-¿9f___ql_

9gt l.¡
---ri-

Aaiumi¡Et{ibles
Fúrdo&

instr,unærmsrÞ

cLEnt¡6
¡diuc

z8t8 l¿I 1{E}!

t.¡6q.2?t
--çilfes---i--d-

I

rcr

neto

Fbsivn¡ fi¡anchroe mÍt[rado6 Dara nemciar ¡¡'l-B¡ ¡5.S0

:-_Ð.8!@EE-aE*-"r-t_---:----_---_---=-- s.nL
Vdres rses€nttiffi de deildr ernitidos

_ Ðqjsiim@¡,"*_rg"urlSqtidqil€gþgl1llgq_ __!S_
flsiurhs __5LEt___l4g_15.8,Í6 H_t25OrrEß

l56rf Road

ï3

__ÐSFs!!lE;¿eta_4g*eb__--v#ffi-tti'r6Eñããemiä-¿os-
l¡.8¿t9 ItBl

__ l"tÌ¡ _ ?3)9

- -@-G !rysgrs!¡les E!e{s:44i!e-
Olrm.

l9.l4l 23515

---rm-----üB-
- l:ilrs{--l-ìçlÐE-

t5-iü¡
-{Ð

la r¡5_gÌ¡ n6r6/
--l5IËF---?¡q:¡*-

,î0-u5

--17tr-
¡t0.899

te.m
--xæE
____Æå-.

uJt5
--æ¡r

t35t.9t

entidådas df, {rldito 16ú.8r8 Ë4_164

-ã3tt-
Íbsiuos¿nEãrãdB ffi Grilriln! &EflmrüD rEæ¡erruro ¡31

korisiones
cLEnl.¡15

H.5n 11758 8rl
-Tãfr----erE-

T2rll

5,9

--T4-¡&l9t

8.n8 8.068

--lor.lg,t--
LtF

Û.t4e)-lE¡E:-
Itï)t

5¡l

-Eii--EiI-
LAæ-1.î6õ-

8.nB

--m4-e-TlûB-¡[å

H€nor d¡vr-dendos ,etribüriimer
,"810

--F¡t¡
--tÐ¡T-

lntses¿s núrorítariæ 96t
n€b

no

243

1Sf.¡145 -tm-
10.889

\4



BALANCE DE GRUPO SANTANDER

En relación a junio de 2018, c¡ecimiento txrto en tas próstrnos y articipos a [a dÞntela {bruto's sin ATAs} con¡o en los
recursos de [a cliernela.

Los prÉstarnos y ¿nticipos ð tã cl¡É'nteta (brutos sin ATAs) aumerxan el 49å interanuðL tarrtÐ en eüro6 corrientes como Ên €uros

cûnstãr*es, con siete de tu die.¿ principates unidades crecießdo, especialmente en üoc países em€rgentes, donde sub€n en

conjunto et 1296.

Los recursos de [¿ ctientel¿ sub€n e[ 7i6 interanual en zuros corrientes- En er¡rm cong¿ntes suben et 695. con åumeñto
en ùas die¡ princþates unidades. Todas suben en depósitos sln fTAs y la rr¡aytr pãrt€ en fordos de inwrsión por el mejor
desempeim de e*os en tos últimoc meses ( en euro6 constantes *4q6 efl e[ trirncstre y +996 deçde dkienÈre].

Préstømos y ønticipos ø la clientelø

Los préstamos y anticipos a la clientela ascienden a908,234 millones de Euros eniunio de 201,9, con
un aumento interanual del 5%.

El Grupo utiliza los préstamos y anticipos a la clientela brutos sin ATAs, con el fin de analizar la
evolución del negocio tradicional de la banca comercial de la concesión de créditos.

. En relación a junio de 2018, los préstamos y anticipos a la clientela brutos, sin ATAs y sin impacto
de los tipos de cambio, suben el4%, con la siguiente evolución por geografías:

- Aumento en siete de las diez principales unidades, destacando todos los países emergentes/ que
en conjunto suben el12%: Polonia (+26'/"), en parte por perímetro, Argentina (+14'/") tanto por los saldos
en pesos como por el impacto de la depreciación del peso en los denominados en dólares, Brasil (+9'/.),
México (+8%) y Chile (+7o/.).

- En los mercados maduros, crecimientos notables en Estados Unidos (+10%, con avances en SC

USA y en SBNA) y Santander Consumer Finance (+7%), donde suben la totalidad de palses que lo
componen. Reino Unido mantiene estables sus saldos, dado que el aumento en hipotecas y otros préstamos
minoristas se ha visto compensado por la menor exposición a commercial real estate.

- En Portugal y en España, mercados que continúan en desapalancamiento y en los que los

préstamos y anticipos a la clientela (brutos sin ATAs) han disminuido el 1% y el4%, respectivamente/ se

registran los únicos descensos. En Portugal, la evolución se ha visto afectada además por la venta de

carteras no productivas, y en España por menores saldos mayoristas y con instituciones.

. En el último trimestre,los préstamos y anticipos a la clientela (brutos sin ATAs) y sin impacto de

los tipos de cambio, suben el2o/o. Aumentos delSo/o en Santander Consumer Finance y Estados Unidos, del
2% en Polonia, México y Chile y en torno alLo/o en Reino Unido y Brasil. España no varía en el trimestre,
mientras que Argentina desciende el2%.

. Los préstamos y anticipos a la clientela mantienen una estructura equilibrada al término del
semestre: particulares (46%), consumo (17%), pymes y empresas (25'/.) y SCIB (12Y,).

Prèstamos y anticipo! 3 la (lìenteLã bruro isin AlAsl Prést¡mos y anticipos å La €Liedtel¿ bruto (srn AfAs)

H¡è d! nì¡l¡or*t ¡! ad I .b.. &Èr ÕOqrû6r. ¡rúr æ19

g6ì s¿ 87{ 816

1llllJ4tùftrr.* .¡s
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Recursos ile la clientelø

Los depósitos de la clientela se sitúan en81.4,751millones de Euros, con un aumento del 5% en los

rlltimos doces meses.

El Grupo utiliza los recursos de la clientela (depósitos de la clientela sin cesiones temporales de

activos -CTAs- más fondos de inversión) con el fin de analizar la captación de recursos de clientes de la

banca tradicional.

. En relación a junio de 2018, los recursos de la clientela aumentan el7%. Sin el efecto del tipo de

cambio, el aumento es del 6% , con el siguiente detalle:

- Por unidades, los recursos suben en todas, destacando Argentina (+40%), Polonia (+22o/"),Btasil
(+11'/') y Estados Unidos (+10%). Crecimientos más moderados, entre el 3o/o y el 5%, en Santander
Consumer Finance, España y Chile. Por último, en Reino Unido y México los saldos suben el2%.

- Por productos, los depósitos a la vista crecen elTo/o, con aumentos en todas las unidades excepto
México. Los depósitos a plazo suben el5% por la evolución de Estados Unidos y, sobre todo, de los palses

sudamericanos, en especial Brasil, que aumenta el'L|o/o dentro de su estrategia de sustitución de letras

financieras por depósitos de clientes para optimizar el coste del pasivo. Y por último, los fondos de

inversión aumentan elï%, recuperando en 2019 el crecimiento en la mayor parte de unidades, tras la caída

de los mercados en 2018.

. En el último trimestre, los recursos de la clientela aumentan el2o/o. Sin el impacto de los tipos de

cambio el aumento es del 3 % . Los depósitos suben el3o/" y los fondos de inversión el 4% . Por geografTas, y
en su moneda, los recursos de la clientela aumentan en las diez principales unidades con el siguiente detalle
por productos:

- En depósitos sin CTAs, destacan por su crecimiento Brasil (+8%), Argentina (+6%) y Estados

Unidos (+4%), en todos ellos con aumentos tanto en los depósitos a la vista como en los depósitos aplazo.

- En relación a los fondos de inversiórù crecimientos en todas las unidades.

¡ Con esta evolución, los recursos de la clientela siguen mostrando una estructura bien
diversificada por productos: el 60% corresponde a cuentas a la vista, el 22o/o a saldos aplazoy el 18o/o a

fondos de inversión.

funto a la captación de depósitos de clientes, Grupo Santander considera de valor estratégico
mantener una política selectiva de emisión en los mercados internacionales de renta fija, procurando
adaptar la frecuencia y volumen de las operaciones de mercado a las necesidades estructurales de liquidez
de cada unidad, asl como a la receptividad de cada mercado.

¡ En cuanto a las emisiones de Grupo Santander, en el primer semestre del año se han realizado:

- Emisiones a medio y largo plazo de deuda senior por 12,254 millones de Euros y de covered

bonds colocadas a mercado por 4,51'1, millones de Euros.

- También se han realizado titulizaciones colocadas en mercado por un importe de 2885 millones
de Euros.

- Emisiones elegibles para TLAC (Total Loss-Absorbing Capacity) al objeto de fortalecer la
situación del Grupo, por un importe total de L,947 millones de Euros (senior non-prefered: 885 millones;
preferentes: 1,062 millones).

- Por su parte, los vencimientos de deuda a medio y largo plazo fueron de 13,918 millones de

Euros.
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. La evolución de créditos y recursos hace que la ratio de créditos sobre depósitos sea del 111.'/o

(111% también en junio de 2018). La ratio de depósitos más financiación de medio / largo plazo sobre

créditos es del 115%, mostrando una holgada estructura de financiación.

lecu¡sos de te clientela Recursos de la clier¡telå
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4.2. Resultados de la Operación

Ver Secciones"IV. INFORMACION FINANCIER A - 4.1 Descrþción General" y "IV.INFORMACIÓN
FINÁNCIER.A - 4.1 Descripción General - 4.1..1 Primer Semestre de 2019 (Adicionøndo Segundo Trimestre

2019)" de este Prospecto.
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4.3. Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital

Gestión ile liquiilez y finønciación

Ef 6rupo mantiene su liquidez en niveles confortables cumpliendo con holgura todos tos requerimientos,

Recuperación del crédito en buena parte dê las geografías en las que et 6rupo estå presente.

En términos de financiación a medio/largo plazo, se han priorizado las emisiones previsibtemente

elegibtes para las métricas MREL y TLAC.

Et 6rupo continúa con un moderado uso de activos como garantía (osset encumbronce) en las fuentes de

financiación estruclural deI balance.

En primer lugar se hace referencia a la gestión de la liquidezdel Grupo, que incluye tanto los

principios en los que se basa como el marco en el que se encuadra.

En segundo lugar se hace referencia a la estrategia de financiación desarrollada por el Grupo y sus

Afiliadas, con especial incidencia en la evolución de la liquidez en 2018. En relación al rlltimo ejercicio se

muestra la evolución de las ratios de gestión de liquidez y las tendencias de negocios y de mercados que

han dado lugar a la misma.

Para finalizar se incluye una descripción cualitativa de las perspectivas en materia de financiación
en el próximo ejercicio para el Grupo y sus principales geografías.

Gestión ile Ia liquidez en el Grupo Søntønder

La gestión de la liquidez estructural persigue financiar la actividad recurrente del Grupo en

condiciones óptimas de plazo y coste, evitando asumir riesgos de liquidez no deseados.

La gestión de la liquidezestâbasada en los siguientes principios:

o Modelo de liquidez descentralizado.

¡ Las necesidades derivadas de la actividad a medio y largo plazo deben estar financiadas
por instrumentos de medio y largo plazo.

o Elevado peso de los depósitos de la clientela, derivado de un balance de naturaleza
comercial.

. Diversificación de fuentes de financiación mayorista por: instrumentos/inversores,
mercados/ monedas, y plazos.

o Limitada apelación al corto plazo.

¡ Disponibilidad de una reserva de liquidez suficiente, que incluye la capacidad de

descuento en bancos centrales para su utilización en situaciones adversas.

. Cumplimiento de los requisitos regulatorios de liquidez exigidos a nivel de Grupo y de

Afiliadas, como nuevo condicionante de la gestión.

La aplicación efectiva de estos principios por parte de todas las entidades del Grupo ha exigido el

desarrollo de un marco de gestión único elaborado en torno a tres pilares fundamentales:

. Un sólido modelo organizativo y de gobierno, que asegura la implicación de la alta dirección de

las Afiliadas en la toma de decisiones y su integración dentro de la estrategia global del Grupo. El proceso

de toma de decisiones relativo a todos los riesgos estructurales, incluido el riesgo de liquidez y financiación,
se efectúa a través de comités de activos y pasivos (ALCO) locales en coordinación con el ALCO Global.
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Éste es el órgano facultado por el Consejo de Administración de Santander España de acuerdo con el marco

corporativo de Asset and Liability Management (ALM).

Este modelo de gobierno se ha visto reforzado al quedar integrado dentro del Marco de Apetito de

Riesgo de Santander. Con este marco se da respuesta a la demanda de reguladores y participantes del
mercado derivada de la crisis financiera de fortalecer los sistemas de gestión y control de riesgos de las

entidades.

Un análisis de balance y una medición del riesgo de liquidez en profundidad, que apoya la toma

de decisiones y su control. El objetivo es garantizar que el Grupo mantiene los niveles adecuados de

liquidez para cubrir sus necesidades en el corto y en el largo plazo con fuentes de financiación estables,

optimizando el impacto de su coste sobre la cuenta de resultados. El Grupo tiene un marco de gestión de

riesgo de liquidez adecuado articulado a través de un marco de apetito de riesgo conservador establecido

en cada geografía de acuerdo con su estrategia comercial. Este apetito por el riesgo establece los límites
dentro de los cuales las Afiliadas deben operar para lograr sus objetivos estratégicos.

Una gestión adaptada en la práctica a las necesidades de liquidez de cada.negocio. Para ello, se

elabora anualìnente, partiendo de las necesidades del negocio, un plan de liquidez. Éste trata de lograr:

. una estructura de balance sólida, con presencia en los mercados mayoristas;

¡ el mantenimiento de buffers de liquidez y una utilización limitada de los activos del
balancei

. el cumplimiento de las métricas, tanto regulatorias, como aquellas incluidas en la
declaración de apetito de riesgo de cada entidad.

A lo largo del año, se efectúa el seguimiento de todas las dimensiones del plan.

El Grupo desarrolla el ILAAP (lnternal Liquidity Adequacy Assessment Process), consistente en un
proceso interno de autoevaluación de la adecuación de la liquidez, que está integrado con el resto de

procesos estratégicos y de gestión de riesgos del Grupo. Se enfoca en aspectos, tanto cuantitativos como

cualitativos, y se utiliza como input para el SREP (Superuisory Reaiap and Eaaluation Process). El ILAAP
evahla la liquidez tanto en circunstancias ordinarias como bajo escenarios de tensión.

Como resultado de este proceso se elabora una vez al año, por requerimiento del supervisor, un
documento de evaluación que se le entrega y cuya conclusión, suscrita por el Consejo de AdministraciórL
es que el Grupo presenta en todas las circunstancias una estructura de liquidez y financiación sólida y unos

procesos internos apropiados para asegurar una situación de liquidez suficiente. Esta conclusión es el

resultado de un análisis llevado a cabo para cada una de las Afiliadas, siguiendo el modelo del Grupo de

gestión local de la liquidez.

El Grupo tiene un gobierno robusto y adecuado para la identificación, gestión, monitorización y
control del riesgo de liquidez establecido a través de marcos comunes, principios conservadores, roles

claros y responsabilidades asignadas, una estructura consistente de comités, líneas de defensa locales

efectivas y una supervisión corporativa bien coordinada.

Además, se generan informes frecuentes y completos de monitorizaciín de liquidez para fines de

gestiórç control, información y dirección. La información más relevante se traslada periódicamente a la alta

dirección, a la comisión ejecutiva y al Consejo de Administración.

En los últimos años se ha desarrollado, tanto en el Grupo como en cada una de sus Afiliadas, el

marco integral de gestión de situaciones especiales que centraliza la gobernanza de Santander España en

esos escenarios. Bajo este gobierno se integran los planes de contingencia de liquidez que recogen una serie

de medidas de gestión factibles, pre-evaluadas, con ejecución pautada, categorizadas, priortzadas y
suficientes tanto en cantidad de liquidez como en tiempo de ejecución para mitigar sifuaciones de tensión.

249

r



Estrategia de finønciøción y eaolución de lø liquiìlez en2078

Estrategia y estructura de financiación

En los últimos años, la actividad de financiación de Santander España se ha apoyado en la
extensión del modelo de gestión a todas las Afiliadas del Grupo, incluidas las nuevas incorporaciones.

Santander España ha desarrollado un modelo de financiación basado en Afiliadas autónomas que
son responsables de cubrir sus propias necesidades de liquidez.

Esta estructura posibilita que Santander España tome ventaja de su modelo de negocio de banca

comercial para mantener posiciones holgadas de liquidez a nivel de Grupo y en sus principales unidades,
incluso en situaciones de estrés de mercados.

En los últimos años ha sido necesario adaptar las estrategias de financiación a las nuevas tendencias
del negocio comercial, a las condiciones de los mercados y a los nuevos requerimientos regulatorios.

En 2018, Santander España ha seguido mejorando en aspectos concretos, sin cambios materiales en
las políticas y prácticas de gestión de liquidez y financiación. Todo ello permite afrontar 2019 enuna buena
situación de partida, sin restricciones al crecimiento.

En términos generales, se mantienen las tendencias implementadas por las Afiliadas de Santander
España en sus estrategias de financiación y gestión de la liquidez. Son las siguientes:

r Mantener niveles adecuados y estables de financiación mayorista de medio y largo plazo.

r Asegurar un volumen suficiente de activos descontables en los bancos centrales como parte de
la reserva de liquidez.

. Generación de liquidez del negocio comercial.

Todos estos desarrollos han posibilitado que Santander siga disfrutando en la actualidad de una
estructura de financiación muy robusta, cuyas características básicas son:

. Los depósitos de la clientela son la principal fuente de financiación del Grupo. Representan algo
más de dos tercios del pasivo neto del Grupo (es decir, del balance de liquidez) y suponen cerca del90%
de los préstamos y anticipos a la clientela al cierre de 2018. Además son recursos de gran estabilidad dado
su origen fundamentalmente de actividad con clientes retail. El peso de los depósitos de la clientela sobre
los préstamos y anticipos a la clientela se ha reducido ligeramente respecto al 92% que representaban a

cierre de 2017. En la evolución de la liquidez durante 2018 se incluye una mejor explicación de esta
variación.
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Batance de tiquidez de Crupo 5antander

96. Diciernbre f0l8
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La financiación mayorista de medio y largo plazo representa una cifra superior al19% del pasivo
neto del Grupo, frente al 18% que representaba a cierre de 2017, y permite cubrir el resto de préstamos y
anticipos a la clientela no financiados con depósitos de la clientela (hueco comercial).

El saldo vivo de las emisiones de deuda a medio y largo plazo en mercado se sitúa al cierre de 2018
en 1.69,825 millones de Euros, y presenta un adecuado perfil de vencimientos y de equilibrio por
instrumentos, con una vida media de 4.6 años, ligeramente inferior a los 5.0 años de vida media a cierre del
pasado2017.

A continuación se presenta su detalle por instrumentos en los últimos tres años y su perfil de
vencimientos contracfu ales :

6rupo. Emisiones de deuda de medio y [argo ptazo ^

2018 2017 20't5

Preferentes r1.508 r0.165 8.5ì5

Subordinadas r3.2t8 12.049 11.98ì

Deuda senior 98.827 85.952 89.568

CéduIas 46.2T¿ 45,585 l9.5rl
Total 169.825 153.961 149.578

A. No i¡ctuye t,trlizacrones, letrrs Cp (rèditô ¡grario y Ietra; de rreditû iFnlùbit;¡ra

Grupo. Distribucién por vencimienlo contractua[. Diciembre 20'18 Â

Millones de Eur6

0{
meses

2-56-93-6l-3 9-r2
meseS

12-24
meses ðn05

más de
5 años Totalmeses mes€s meses

Preferen te Ir.508 11.508

5ubordin¿da 58ü t_403 'lr 2t4 11.218

Deuda senior r 7û4 2.879 I 852 1.944 I 480 25-il9 l9 û2b 2t 821 98.827

Cèdulas 495 t00 l.5ls 1.75'_c l^ûúù 5.798 ib.95ú 17.632 46,272

Totat e.199 3.559 5.390 5.703 2.¡t80 31.917 57.380
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Adicionalmente a las emisiones de deuda, la financiación mayorista de medio y largo plazo se

completa con bonos de titulización colocados en mercado, financiaciones colateralizadas y otras especiales

por un importe conjunto de 53,589 millones de Euros y un vencimiento de 1.6 años.

A continuación se presentan gráficos con la distribución geográfica en el Grupo de los préstamos
y anticipos a la clientela y de la financiación mayorista de medio y largo plazo para que se pueda apreciar
su similitud, la cual no ha cambiado significativamente respecto a cierre del año 2017.

Prestamos y änticipÕs
a ta clientela Financiación rnäyorista M/LP
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La financiación mayorista de los programas de emisión de corto plazo es una parte residual de la
estructura financiera del Grupo, que se relaciona con las actividades de tesorerla y está cubierta en exceso
por activos financieros líquidos.

A cierre de 2018 su saldo vivo alcanzalos28,754 millones de Euros, distribuidos de la siguiente
forma: European Commercial Paper, US Commercial Paper y programas domésticos de la matriz, S9o/o;

distintos programas de certificados de depósitos y papel comercial de Reino Unido, 25%; programas de
papel comercial de Santander Consumer Finance, 24% y resto de programas de otras unidades, L2%.

Eoolución de Ia liquidez en 20L8

La evolución de la liquidez en 2018 se puede resumir en los siguientes aspectos:

i. Las ratios básicas de liquidez se mantienen en niveles confortables.

ii. Continuamos cumpliendo anticipadamente las ratios regulatorias.

iii. Uso moderado de activos comprometidos en operaciones de financiación (Asset
Encumbrance).

i. Ratios básicas de liquidez en niveles confortables

A cierre de 2018, el Grupo presenta:

. Un ratio de préstamos y anticipos a la clientela sobre activo neto del 76% (total activo menos
derivados de negociación y saldos interbancarios), manteniendo un valor similar al de los rlltimos años. Su

elevado nivel en comparación con competidores europeos refleja el carácter comercial del balance de Grupo
Santander.

. Un ratio de préstamos y anticipos a la clientela sobre depósitos de la clientela del113%, en niveles
muy confortables (inferiores al 120%). Esta estabilidad muestra un crecimiento equilibrado entre activos y
pasivos.

ç
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. Comportamiento estable de la ratio que relaciona los depósitos de la clientela más la financiación
a medio y largo plazo con los préstamos y anticipos a la clientela $1a%).

. Reducida apelación a la financiación mayorista de corto plazo. La ratio es de alrededor del2o/o,

en línea con ejercicios anteriores.

. Por rlltimo, el excedente estructural del Grupo (es decir, el exceso de los recursos estructurales
de financiación -depósitos, financiación a medio y largo plazo, y capital- sobre las necesidades

estructurales de liquidez -activos fijos y créditos-) ha registrado un saldo medio de 157,029 millones de
Euros en el año.

A 31 de diciembre de 2018, el excedente estructural se sihla en 156,048 millones de Euros en base

consolidada. Este excedente se compone de activos de renta fija (175,321, millones) y de renta variable
(12,570 millones), parcialmente compensados por la financiación mayorista de corto plazo (-28,754

millones) y depósitos netos tomados en el interbancario (-3,089 millones). En términos relativos, su
volumen total equivale all3% del pasivo neto del Grupo, por debajo del nivel registrado al cierre de2017.

La siguiente tabla muestra la evolución de las métricas básicas de monitorizaciín de liquidez de
Grupo de los últimos años:

Métricas de seguimiento det 6rupo

%

2018 20'17 2015

Fråstan¡os ¡ sobre activo neto 7696 7çj( 75Î;

RaLìo pÉstarnos tdepósitos (LTO) t13% 109Tb Ï14lì,

Depos.itos de [a cLientela y
financiaci¡ón a medioy [argo
plazo so,bre prÉstamos I 1149t 1'15$Ë ¡lrtE'"

Financiacion rnayorlsta a corto
plazo sobre pasi'.ro neto 296 2jb 3'$

Ëxcedente estructuraI de
liquidez {Tå sobre pasi'ro neto} B% 'r5% l4*;

¡1- P'réEt¡rnsç ! ðnlic¡pos a Ia ctientel¡
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Tras ver las ratios a nivel Grupo, a continuación se presenta el detalle de las ratios de liquidez más

utilizadas de las principales unidades de gestión de Santander España al cierre de 2018:

Ratios de liquidez de las principales unidades
oÁ. Diciembre XllS

Ratio LTD
(préstamosr/

depositos)

{Depósilos +

Financiación
MLPlsobre
préstarnosÀ

Ë spañ a 8l9å 1561b

Santander Consumer Finance 26t% 659t

Polonia 8496 12lS;

PortugaI 9596 117'1,!

Reino Unido 1229Ë '1,35$;

tsr¿sit 1049t ils96

Mèxir,: 8996 !2['%

Chi{e 146$(" 9.1$

Årgentina 6tgt 't72$!

f,stados Unidos 149i\t l,*lß1Ë

Total Crupo lt3% 114%

A Frelt¡m¡s t aflti':iE,cs ¡ [a clientet¿

Las claves de la evolución en 2018 de la posición de liquidez del Grupo y sus Afiliadas (sin efectos

de tipo de cambio) han sido:

. Recuperación del crédito en buena parte de las geografías en las que el Grupo está presente.

Crecen asimismo los depósitos de clientes con carácter general con la excepción de Reino Unido. La

combinación de ambos efectos resulta en que el hueco comercial, exceptuando la operativa de adquisiciones

y cesiones temporales de activos, apenas genera necesidades de liquidez'

. La actividad emisora ha continuado a buen ritmo, en especial por parte de las unidades europeas.

En particular, se han priorizado aquellas que tienen que ver con la construcción de los previsibles
requerimientos de MREL (Minimum Requirement for Eligible Liøbilities) y TLAC (Total Loss Absorbing

Capacity).

En 2018, el total captado de financiación de medio y largo plazo ascendió a 60,053 millones de

Euros, con tipos de cambio medios del año.

Por instrumentos, las emisiones de renta fija a medio y largo plazo (deuda senior, cédulas,

subordinadas y preferentes) disminuyen cerca de un 1% hasta los 37,505 millones de Euros. Las menores

emisiones de deuda senior y preferentes, se han visto compensadas por mayor actividad en cédulas y
subordinadas. Las actividades relacionadas con titulizaciones y financiación estructurada se sitúan en

20,555 millones de Euros, aumentando w 47% respecto a 2017, Adicionalmente, se ha extendido el

vencimiento de 2,069 millones de Euros de titulizaciones.

Por geograflas, los principales emisores de renta fija a medio y largo plazo son Reino Unido,
seguido de España y Santander Consumer Finance. En el año, son las unidades de México y Polonia quienes

registran los mayores aumentos en térininos relativos. En términos absolutos, es Reino Unido quien registra

el mayor aumento al no haber acudido a los programas de largo plazo de Banco de Inglaterra. Los
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principales descensos se observan en España, Estados Unidos y Portugal, cuya actividad emisora había
sido inusualmente alta en 2017.

Los principales emisores de titulizaciones son SCF y SC USA.

A continuación, se muestra un mayor detalle de su distribución por instrumentos y geografías:

Distribución por inslrun"ìentos y geograFias

lt. Diciembre 2018

Subordln¿das !lt(
Preferenter l*

Cédutas hipotecariar
1'l%

Deuda senior
¡1816

Tltuliraclones y otms
t5x

Rerto lôtlnoðmérica 5*
Resto Europa ltl Relno U'nido

t6raSrasit 6l[

Santander (on¡unær
FinancB

Ilt6

Estadoc Unldo¡ 29*
EsÞan¡

El peso de las cédulas hipotecarias sobre el total emitido se sitúa en un 11%, ligeramente superior
ali}o/o del pasado año. Sin embargo, a diferencia de2017, año en que los principales emisores fueron Reino
Unido y Portugal, en 2018 los principales emisores han sido Reino Unido y España. Es de destacar la vuelta
al mercado público de cédulas hipotecarias de España, que había estado ausente desde 201.6, al haberse

centrado en las emisiones de senior non-preferred.

Si analizamos la actividad emisora del año en las principales geografías, y lo comparamos con lo
transmitido al mercado como planes a principios de 2018, podemos concluir lo siguiente:

. Santander matriz ha colocado emisiones de híbridos por un importe cercano a los 3,000 millones
de Euros, en la banda alta de lo comunicado; emisiones de senior non-preferred por un volumen superior
a los 6,000 millones de Euros, en la banda inferior de lo comunicado al mercado. Ha completado su plan
con emisiones de senior preferred y cédulas hipotecarias por algo más de 2,000 millones de Euros.

. Santander Consumer Finance ha efectuado emisiones de deuda senior por un importe superior
a 5,000 millones de Euros, en línea con lo divulgado al mercado.

. Reino Unido ha realizado emisiones senior tanto desde su holding como desde el banco por un
importe superior a 8,000 millones de Euros, en la banda alta de lo anunciado. Ha completado su plan con
cédulas emitidas desde el banco por un total cercano a los 5,000 millones de Euros, por encima de lo

t
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comunicado al mercado. Es destacable que Reino Unido ha comenzadoya en 2018 a ejecutar el plan de

emisiones previsto pala 2019 para anticiparse a posibles tensiones que puedan surgir en los mercados de

capitales como consecuencia de la salida del Reino Unido de la Unión Europea.

. Estados Unidos ha accedido desde su holding a los mercados para completar un importe

ligeramente por encima de 1,000 millones de Euros de emisiones senior, en la banda inferior de lo
anunciado al mercado.

. En 2018 el Grupo ha emitido, valorados a tipo de cambio medio del año, 13,5M millones de Euros

de bonos que son elegibles para el MREL (Minimum Requirement for Eligible Liøbilities) / TLAC (Totøl Loss

Absorbing Capacity), de los cuales L0,284 millones de Euros correspondía¡r a senior non-preferred y
emisiones senior computables, 1,500 millones de Euros a AT1 y 1.,760 millones de Euros a deuda

subordinada.

En resumen, Grupo Santander mantiene una amplia capacidad de acceso a los distintos mercados

en los que opera, que se ha reforzado con la incorporación de nuevas unidades emisoras y productos. En

2018 se han realizado emisiones y titulizaciones en 1.6 divisas, en las que han participado 20 emisores

relevantes desde 13 palses, con un vencimiento medio de 4 años, inferior al del ejercicio anterior.

ii. Cumplimiento anticipado de los coeficientes regulatorios

Dentro de su modelo de gestión de la liquidez, Grupo Santander ha venido gestionando en los

últimos años la puesta en marcha, el seguimiento y el cumplimiento anticipado de los nuevos requisitos de

liquidez establecidos por la regulación financiera internacional.

LCF- (Liquidity Coaerøge Ratio)

Durante 2018 el requerimiento regulatorio ha estado fijado en el 100%. Como consecuencia, el

grupo/ tanto a nivel consolidado como para las diferentes Afiliadas, ha elevado el apetito de riesgo en lo

relativo a esta métrica desde el 100% en2017 hasta el 105% en 2018.

La buena posición de partida en la liquidez a corto plazo, unida a la gestión autónoma de la ratio

en todas las grandes unidades, han permitido mantener a lo largo de todo el año niveles de cumplimiento
superiores al100o/o, tanto a nivel consolidado como individual en todas ellas. A cierre de 2018,\a ratio LCR

del Grupo se sitúa en el 158%, superando holgadamente el requerimiento regulatorio. A continuación se

muestra el detalle por Afiliadas, donde se aprecia que todas ellas superan el mínimo con amplitud:

Ratio de cobertura de Liquidez

%

Diciernbre 20.l8

5antander rnatriz t53%

Santander Consumer Finance 269%

Polonia 15't%

Portugal t52%

Reino Unido t54%

Brasit l3l%

México 174%

Chile t52%

Estados Unidos r35q

Grupo
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NSFR (Nef Stable FundingRatio)

El coeficiente de financiación estable neta ("NSFR") cuya definición final fue aprobada por el
Comité de Basilea en octubre de 201,4 no se encuentra todavía en vigor. Se está a la espera de la
transposición del requerimiento de Basilea en la CRR cuya publicación está prevista para2019.

El NSFR constituye una medida estructural que apunta a fomentar la estabilidad a más largoplazo,
incentivando a los bancos a administrar adecuadamente sus desajustes de vencimientos mediante la
financiación de activos a largo plazo con pasivos a largo plazo.

La ratio se define como el cociente entre la financiación estable disponible ("1$", por sus siglas
en inglés) y la RSF.

La Financiación Estable Disponible comprende aquellas fuentes de financiación (capital y otros
pasivos) que pueden considerarse estables durante un periodo de un año. La RSF abarca principalmente
aquellos activos que pueden considerarse sin liquidez durante el período de tiempo mencionado
anteriormente, por lo que deben ser cubiertos mediante fuentes de financiación estables.

Coeficiente de financiación estabte neta (NSFR)

'6
Diciembre20l8

Santander ¡n¿tsi¿ 10596

Santander Consumr Finance 107*

Poto¡ia 1319ç

Portug* l08x

Rei*o Unilo 12896

Brasil t09%

México 130*

Chite t10%

Estados Unidos It4%

Grupo 11496

257

\1



El Grupo ha definido un límite de gestión del100% para esta métrica a nivel consolidado y para la

práctica totalidad de sus Afiliadas.

En relación a la misma, Santander España se beneficia de un elevado peso de los depósitos de

clientes, que son más estables, de unas necesidades permanentes de liquidez derivadas de la actividad
comercial financiadas por instrumentos de medio y largo plazo, y de una limitada apelación al corto plazo.
Todo ello le permite mantener una estructura de liquidez equilibrada, lo que se refleja en niveles de la ratio
NSFR que se sitúa, tanto a nivel de Grupo como de sus principales Afiliadas por encima del 100% a cierre
de diciembre de 2018.

iii. Activos comprometidos en operaciones de financiación (Asseú Encumbrøncel

Por último, merece ser destacado el moderado uso de activos por parte de Santander España como
garantla en las fuentes de financiación estructural del balance.

Siguiendo las directrices establecidas por la Autoridad Bancaria Europea en201,4, relativa a activos
comprometidos y no comprometidos, bajo el concepto de activos comprometidos en operaciones de

financiación (asset encumbrance) se incluyen, tanto los activos en balance aportados como garantla en

operaciones para obtener liquidez, como aquellos fuera de balance que han sido recibidos y reutilizados
con similar propósito, así como otros activos asociados a pasivos por motivos distintos de financiación.

A continuación, se presenta el reporte de la información del Grupo requerida por la Autoridad
Bancaria Europea al cierre de 2018.

Los activos comprometidos en balance se elevan a322,200 millones de Euros, de los cuales el 67%

son préstamos (hipotecarios, corporativos, etc.). Por su parte, los activos comprometidos fuera de balance

se sihlan en69,600 millones de Euros y corresponden, en su gran mayoría, a títulos de deuda recibidos en

garantlas en operaciones de adquisición temporal de activos y que han sido reutilizados.

Entre ambas categorías suman un total de 391,800 millones de Euros de activos gravados, que dan
lugar a un volumen de pasivos asociados a los mismos de 301,600 millones de Euros.

6rupo. Activos compromelidos en balance en diciembre 2018

MitÊs de ñútLoo€6 d€ suros

Valor en libros
de activos

<omprometidos

Valor razonable
de activos

conrprometidos

Valoren Iibros
de ¿ctivos no

comprometidos

Valor razonabte
de aciivos no

comprometidos

Actlws 322,2 t.t37.t

Prèstamos y antìcipos 214,6 855.0

lnstrumentos de patrimonio 4.2 4,2 10,7 't0.7

Vatores representativ¡s de deuda 76,1 76,1 ì't4,8 't't4,8

Otms ãctivos 27,1 ì56,6
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6rupo. tarantías recibi'das c0mpronì€trdas en dlclembre 2018

Mile4 de rn¡ltd¡e3 de eurûi

Valor r¡ron¡bte de Valor ¡ðrorìàble da l¡5
or¡nti¡s rcibrd¡s oaruttbs ruclb¡das o-y rompromctrdrt -dc l¡ dÊud¡ ernit;dâ
o ile deúd¡ emitida por la p+ogia cntidad

por lo propo disponible¡ p¡ro ¡cr
¿nt¡d# y grã\,àda (ompronEtidð

6¡r.nti¡3 redå¡d¡s 69.6

Êråstamos v anticroos

{8,9

....,.. ,,..F,9,.
4¿,9

Otrðs gåròn{¡¡r recibidas 1,9 . . .

htruËnþú fi drrd¡ cllilü¡ Dor l¡
cnltdd{tEünb6ûoódu{õodèuùrE¡dôn t.4

Grup9. Aç¡ivos y garalliõs rec¡b¡dås(omp-rgmeriq?s y Palrvos rela(ionados

MiL4 d. m¡ttooal de euro!

Artiuos comprcrnet idor
ygrrånl¡õr rccibd¡s.

ncIuño: iñrtrumcntûr
Pastvcc, pasivos de derda emrttdos por
€ertiñgcntct o l¡ ent¡dod di:trnlor de

prèstamo de vslorcs bonos çrantizedor
¡¡ocu¡do¡ a los ¡ctr,¿or o dt t¡tulrrÐcron.

<ômpromet;dûr <omptornetido:

Ioht da tücr*c¡ de grrranren
ßr¡br eî llbro¡l lm.6 ¡91.E

A cierre de 2018 el total de activos comprometidos en operaciones de financiación representa el

24.8% del balance ampliado del Grupo bajo el criterio EBA (total activo más garantías recibidasi'1,578'000
millones de Euros). Este porcentaje es similar a los valores que presentaba el Grupo antes de la adquisición
de Banco Popular erl2017.

Por último cabe destacar la distinta naturaleza de las fuentes de gravamen así como su papel en la

financiación del Grupo:

. El 51.5% del total de los activos comprometidos corresponde a garantías aportadas en

operaciones de financiación de medio y largo plazo (con un vencimiento residual superior a un año) para

financiar la actividad comercial del balance. Esto situa el nivel de activos comprometidos en operaciones

de financiación entendida como'estrucfuraf enel12.8o/o del balance ampliado en criterio EBA.

. El 48.5o/o restante corresponde a operaciones en el mercado de corto plazo (con un vencimiento
residual inferior a 1 año) o a garantías aportadas en operaciones con derivados y cuya finalidad no es la de

financiar la actividad ordinaria de los negocios sino la gestión eficiente de la liquidez de corto plazo.

Gestión de lø cøIificación crediticia

El acceso del Grupo a los mercados de financiación mayorista, asl como el coste de las emisiones

depende, en parte, de las calificaciones de las agencias de calificación.

Las agencias de calificación revisan periódicamente los ratings del Grupo. La calificación de la
deuda depende de una serie de factores endógenos de la entidad (modelo de negocio, estrategia, capital,

capacidad de generación de resultados, liquidez, etc.) y de otros exógenos relacionados con el entorno

económico general/ la situación del sector y del riesgo soberano de las geograflas donde opera.

La metodología de las agencias limita en algunos casos el rating de un banco por encima del rating
soberano de su domicilio social.

En el año 2018 cuatro agencias de rating han mejorado la calificación de la deuda senior a largo
plazo de Santander España tras la subida del rating soberano español. Con fecha 6 de abril de 2018, S&P
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mejoró la calificación desde A- hasta A, con fecha 12 de abril DBRS subió la suya desde A hasta A (alto),

con fecha 17 de abúl Moody's mejoro desde A3 a A2 y con fecha L7 de julio Fitch subió de A- hasta A la
deuda senior a largo plazo, manteniendo el rating a largo y corto plazo del emisor en A- y F2,

respectivamente.

Con ello, Santander España mantiene una calificación por encima de la deuda soberana de su

domicilio social con todas ellas (excepto Fitch). Estas calificaciones por encima del soberano reconocen la

fortaleza financiera y diversificación de Santander España.

Por su parte/ en marzo y octubre, Scope y ICR confirmaron la calificación crediticia de Santander

España en AA- y A+, respectivamente, y la agencia Axesor asignó en noviembre un rating unsolicited de

A+ a Santander España.

A cierre de2018,las calificaciones con las principales agencias son:

Agencias de catiñcación

Largo
plazo

Corto
plazo Perspecliva

DBRS A ttol R-l {medio} Estabte

Fitch Ratinos A- t7 Estabte

Moody's A2 P-1 Estabte

Standard & Poor's A A-',| Est¿ble

AA- 5-l* Estable

J(R lapan [+ Estabte

Perspectians ile financiación parø 2079

El Grupo comienza 2019 con una cómoda situación de partida y con buenas perspectivas para la
financiación en el ejercicio. Sin embargo, en el entorno persisten factores de incertidumbre vinculados a la

geopolltica y a la regulación financiera.

Con vencimientos asumibles en próximos trimestres, ayudados por el reducido peso del corto
plazo y una dinámica vital de emisiones de medio y largo plazo similar a la de años pasados, el Grupo
gestionará cada geograÍia, opttmizando el uso de la liquidez, de forma que le permita mantener una
estructura de balance sólida en las unidades y en el Grupo.

En el conjunto del Grupo se prevén unas necesidades comerciales moderadas, como consecuencia

de que, en la mayor parte de los casos, el crecimiento del crédito se verá parcialmente compensado por el

incremento de los depósitos de clientes. Las mayores necesidades de liquidez vendrán de las unidades de

mayor tamaño: España, Reino Unido, Brasil y Santander Consumer Finance'

En 2018, la |unta Única de Resolución ha comunicado a Santander España el requerimiento MREL
basado en la regulación actual, requerimiento que tiene que ser cumplido antes del 1 de enero de 2020.

Actualmente Santander España ya está cumpliendo con dicho requerimiento. A partir de2019 nos aplicará

el mínimo que establezca la Capital Requeriments Regulation, aunque la autoridad de resolución tendrá
capacidad de fijar niveles superiores en base a consideraciones de resolubilidad.

Una vez constituidos los colchones de pasivos con çapacidad de absorción de pérdidas en caso de

resolución, sean o no computables en capital, el foco del Grupo en los próximos años estará en la devolución
de los programas de financiación a largo plazo puestos en marcha por el BCE y el Banco de Inglaterra. Por

esta raz6n, se priorizarán los instrumentos de financiación pura, teniendo en cuenta criterios de

diversificación y eficiencia en costes.
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La intención de los planes financieros desarrollados por el Grupo es asegurar que éste cumple en
todo momento, tanto con las exigencias regulatorias, como con las que se derivan de su marco de apetito
de riesgo.
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4.3.1.. Primer Semestre de 20L9 (Adicionando Segundo Trimestre 201.9)

RATIOS DE SOLVENCIA

l-a L¿ r¿tio CET1 çe sítúa cn el I l,3OqÉ rras generarorgånkamente ì ì puntos båsicos en *t trirn€ritrn y aùsorber impa<lor
r{gutätorios y por (oetas dÊ recstn¡cturación de -2û punLos bås¡(o

:--{ Los ¡ccursoe propios tangibLes por acciô* sc sitúan cn 4,3O euros.

L o La ratio de aga{ancamixto futty toadd es dci 5,0åb. m¿nteniirrd$c €sl.ablc m el trimestrn.

Al cierre del ejercicio la ratio de capital total phased-in es del 14.83y. y el CET1 (phased-in y fully
loaded) es del11.30%. Cumplimos holgadamente las ratios mínimas exigidas por el Banco Central Europeo
en base consolidada que son de113.187% en la ratio de capital total y de19.687% en el CET1.

En el trimestre hemos continuado generando capital de manera orgánica, 11 puntos básicos, como
consecuencia del beneficio ordinario obtenido y de la gestión proactiva de los activos en riesgo. Con ello,
la generación orgánica del semestre se ha situado en 29 puntos básicos.

Esta generación, unida a la favorable evolución de la componente de mercados por la recuperación
de las carteras disponibles para la venta (por las caídas de tipos de interés) ha permitido compensar los
fuertes impactos negativos contables y regulatorios registrados en el semestre (-36 puntos básicos,
consecuencia principalmente de la aplicación de IFRS16 y TRIM), así como el impacto negativo de 13

puntos básicos por los costes de reestructuración realizados, principalmente para España.

Si no se hubiera aplicado la disposición transitoria de la NIIF 9, el impacto total en la ratio CET1
sería de -23 puntos básicos.

En abril, el Banco Central Europeo (BCE) ha publicado el resultado agregado de su Proceso de
Revisión y Evaluación de Supervisión (SREP) de 2018. Santander tiene requisitos de capital más bajos que
el promedio de los bancos considerados por el SSM. Este diferencial positivo ha aumentado en 20L8 en
comparación con2017.

Recr¡rsos propioe corr'puLables. lr."tt .il'il{:} Eatios de capil.eI lu{ly-looded'

i¡lìllcr¡cr dc curc¡ :c

tTru-.r¡d ir¡ lulfy lrrdcd
14,¡4

T
r4.80

TI II 6B:1Ðf, 68,10Ë

-lsls¡s!-Fsflg båic,:s f r'.91! /J.ff}6
BII.7B¡ 8S.ü40

t.;

illtFecuso¡ pu¡ia: run¡naütes ,i lìlì

¡f,1þrEs p:ndcr¡d:s p:'r r i:rgc. &tË.{,ü 605_,1/B
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4.4. Control Interno

A. Control interno de lø eløborøción de lø información financiera ("!CllE")
A continuación se describen las principales caracterlsticas de los sistemas internos de control y

gestión de riesgos establecidos en Grupo Santander en relación con el proceso de emisión de información
financiera, abordando los siguientes aspectos:

. Entorno de control.

. Evaluación de riesgos de la información financiera

. Actividades de control.

. Información y comunicación.

. Supervisión del funcionamiento del sistema.

. Informe del auditor externo.

Entorno de control

Gobierno y órganos responsables

El Consejo de Administración formula la información financiera que Santander España debe

publicar periódicamente por su condición de empresa cotizada, y es el responsable de supervisar y
garantrzar la integridad de los sistemas internos de información y control, asl como de los sistemas

contables y de información financiera.

La comisión de auditoría asiste al consejo en su supervisión del proceso de elaboración de la
información financiera y los sistemas de control interno.

De acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del consejo, la comisión de auditoría supervisa el
proceso de elaboración y presentación de la información financiera obligatoria relativa a Santander
España y al Grupo, incluyendo la información no financiera, así como su integridad, la adecuada
delimitación del perlmetro de consolidación y la aplicación correcta de los criterios contables también
supervisa la efectividad de los sistemas de control interno de forma que se identifiquen y gestionen los
principales riesgos y que se den a conocer de forma adecuada.

Además, la comisión de auditorla trata con el auditor externo toda debilidad significativa en el
sistema de control interno que se detecte en el transcurso de la auditorla, y garantiza que aquel redacte
un informe sobre dicho sistema de control interno.

La existencia de un SCIIF adecuado, impulsado y coordinado por el área de control de riesgos
no financieros, implica a toda la estructura organizativa de control, mediante un esquema de

responsabilidades asignadas de forma individual. Además, las unidades de intervención general y
control de gestión en cada uno de los palses en los que opera el Grupo (encabezadas cada una por un
responsable o controller) tienen un papel relevante en el cumplimiento de la norma. En la sección

siguiente se incluye más información sobre estas funciones.

B. Responsøbilidailes, cóiligo de conductø, cønøl de denunciøs y formación

E uncione s de re sp on s øbili dø il

El Grupo, a través de la función de organización corporativa de los países y negocios define,
implanta y mantiene las estructuras organizativas, el catálogo de puestos y la dimensión de las unidades.
En este sentido, el área corporativa de organización es la responsable de la definición y documentación
del modelo corporativo de gestión de estructuras y plantillas en el Grupo, así como de su difusión entre
todas sus entidades.
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Las áreas de negocio/apoyo canalizan a través de las citadas unidades de organización cualquier
iniciativa relacionada con su estructura. Estas unidades son las encargadas de analizar/revisar y/ en su

caso, incorporar las oportunas modificaciones estructurales en las herramientas tecnológicas
corporativas. Igualmente, las unidades de organización son las encargadas de identificar y definir las

principales funciones bajo la responsabilidad de cada unidad estructural.

A partir de esta asignación, cada una de las áreas de negocio/apoyo, basándose en el

conocimiento y entendimiento de sus actividades y procesos y los riesgos potenciales en los que
incurrerç identifica y documenta dentro del modelo de control interno ("MCI'), para su ámbito de

actuaciórL las tareas y controles necesarios.

De esta manera, cada unidad detecta los riesgos potenciales asociados a esos procesos, que
necesariamente han de quedar cubiertos por el MCL Esta detección se realiza contando con el

conocimiento y entendimiento que la dirección tiene del negocio y de los procesos.

Además, tiene que establecer los responsables de los diferentes controles, tareas y funciones de

los procesos documentados, de tal manera que cada miembro de la división tiene que tener claramente
asignadas sus responsabilidades.

Con este esquema se trata de garantizar, entre otros aspectos, que la estructura organizatla
habilita un modelo sólido de control interno sobre la información financiera.

El Grupo tiene claramente definidas las líneas de autoridad y responsabilidad en el proceso de

claboración de la información financiera. Asimismo, se realiza una planificación exhaustiva mediante el
establecimiento de un calendario, la asignación de tareas y la realización de revisiones por cada uno de

los responsables. Para ello, el Grupo cuenta con unidades de intervención general y control de gestión
en cada uno de los palses en los que opera, encabezadas por un responsable (controller), que tiene, entre

sus funciones, las siguientes:

. Integrar en la gestión las políticas corporativas definidas por el Grupo y adaptarlas a las

necesidades locales.

. Asegurar la existencia de estructuras organizativas adecuadas para el desarrollo de las tareas

asignadas, así como de un esquema apropiado de relaciones jerárquico-funcionales.

. Poner en marcha los procesos crlticos (modelos de control), basándose para ello en las

herramientas tecnológicas corporativas.

. Implantar los sistemas contables y de información de gestión corporativos, así como
adaptarlos a las necesidades específicas de cada unidad.

Con el fin de preservar su independencia, el controller depende jerárquicamente del máximo
responsable de la entidad o pals en el que ejerce sus responsabilidades (country head) y funcionalmente
de la dirección de la división de intervención general y control de gestión del Grupo.

Adicionalmente, para impulsar la existencia de una documentación adecuada del modelo de

control interno del Grupo, el área corporativa de control de riesgos no financieros tiene entre sus

cometidos el de establecer y difundir la metodologla de trabajo que rige el proceso de documentacióry
evaluación y certificación del modelo de control interno, que da cobertura al SCIIF entre otras exigencias
regulatorias y normativas. Además, impulsa el mantenimiento actualizado de la documentación para

adaptarla a los cambios organizativos y normativos y, junto a la división de intervención general y
control de gestión, y en su caso, los representantes de las divisiones y/o sociedades implicadas, presenta

a la comisión de auditorla las conclusiones del proceso de evaluación del modelo de control interno.
Asimismo, existen funciones homólogas en cada unidad que reportan al área corporativa de control de

riesgos no financieros.
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Código de conducta

El código general de conducta del Grupo, aprobado por el Consejo de Administración de

Santander España, establece las pautas y normas de conducta y los principios éticos que deberán regir
las acciones de todos los empleados de Grupo Santander y, por tanto, constituye el elemento central de

la función de cumplimiento del Grupo. También establece las reglas de conducta a seguir en relación
con las obligaciones contables y la información financiera.

El código puede consultarse en la página web corporativa (www.santander.com).

El citado código es de aplicación a los miembros de los órganos de administración y a todos los

empleados de Banco Santander, S.4., y de su Grupo, quienes lo suscriben en el momento de su

incorporación al Grupo, sin perjuicio de que determinadas personas se encuentren sujetas también al

Código de Conducta en los Mercados de Valores, o a otros códigos de conducta especlficos de la
actividad o negocio en el que desempeñan sus funciones.

El Grupo ofrece a todos sus empleados cursos de e-leørning (aprendizaje en línea) sobre el

mencionado código general de conducta. Además, el departamento de cumplimiento está a disposición
de los empleados para toda consulta relativa a su aplicación.

El código general define las funciones de los órganos de gobierno y de las unidades y áreas del
Grupo que, junto con la función de cumplimiento, tienen competencias en la aplicación del mismo.

El comité de irregularidades, integrado por representantes de varias divisiones del Grupo, es el

órgano competente para imponer sanciones disciplinarias por incumplimiento del código general y la
propuesta de acciones correctoras, que pueden dar lugar a sanciones laborales, sin perjuicio de las

administrativas o penales que, en su caso, puedan derivarse.

Canøl ile denuncias

Santander España tiene un canal de denuncias a través del cual los empleados pueden

denunciar, de forma confidencial y anónima, los actos presuntamente ilegales o incumplimientos del
código general de conducta de los que tengan conocimiento en el desarrollo de sus funciones
profesionales.

Además, a través de este canal de denuncias, los empleados pueden denunciar, de forma
confidencial y anónima, irregularidades en asuntos de contabilidad o auditoría, según la Ley Sarbanes-

Oxley. En el caso de que se reciba una comunicación de esta naturaleza, la función de Cumplimiento
informará a la comisión de auditoriapara su resolución y la adopción de las medidas pertinentes.

Para preservar la confidencialidad de las comunicaciones con carácter previo a su examen por
la comisión de auditorla, el procedimiento no exige que las mismas incluyan datos personales o de

contacto del remitente. Además, únicamente determinadas personas del área de Cumplimiento revisan

el contenido de la comunicación al objeto de determinar si guarda relación con cuestiones de

contabilidad o auditorla, y, en su caso, someterla a la comisión de auditorla.

Formøción

El personal del Grupo involucrado en los procesos relacionados con la preparación y revisión
de la información financiera participa en programas de formación y actualización periódica, que tienen
por objeto facilitar a dichas personas los conocimientos necesarios para el correcto desarrollo de sus

funciones.

Estos planes de formación y actualizaciín son promovidos, en la mayoría de los casos, por la
propia división de intervención general y control de gestióry siendo diseñados y tutelados
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conjuntamente con la unidad corporativa de conocimiento y desarrollo de carrera, que forma parte de

la función de recursos humanos y que es responsable de impartir y coordinar la formación en el Grupo.

Dichas acciones formativas se imparten en jornadas presenciales y mediante la modalidad ¿-

Iearning, siendo todas ellas controladas y supervisadas por la mencionada unidad corporativa con el fin
de garant'rzar su debida recepción así como la adecuada asimilación de los conceptos.

La formación y los programas periódicos de actualización impartidos en 201,8 se han centrado,
entre otros, en los siguientes temas: análisis y gestión de riesgos, contabilidad y análisis de estados

financieros, el negocio, banca y entorno financiero, gestión financiera, costes y elaboración de

presupuestos, habilidades numéricas, cálculos y estadísticas, y auditoría de cuentas anuales.

En los programas de formación mencionados han participado 59,636 empleados de diferentes
entidades y países en los que está presente el Grupo, que han supuesto más de 255,500 horas lectivas

impartidas en el Centro Corporativo de España o a distancia (e-learning). Además, cada pals establece su

propio plan de formación basándose en el desarrollado por la matriz.

Eaøluøción de riesgos de lø informøción financierø

El MCI de Grupo Santander se define como el proceso realizado por el Consejo de

Administracióry alta dirección y resto de personal del Grupo para proporcionar seguridad razonable en

el logro de sus objetivos.

El MCI del Grupo se ajusta a los estándares internacionales más exigentes y cumple con las

directrices establecidas por el Committee of Sponsoring Organisøtions of the Treadwøy Commission en st
rtltimo marco publicado en2}13, que cubre los objetivos de control sobre efectividad y eficiencia de las

operaciones, fiabilidad de la información financiera y cumplimiento con las þes y reglamentos

aplicables.

La documentación del MCI se encuentra implantada en las principales sociedades del Grupo
utilizando una metodología comrln y homogénea, lo que asegura la inclusión en el mismo de controles

relevantes y la coberfura de todos los riesgos significativos para la información financiera.

El proceso de identificación de riesgos tiene en cuenta todas sus clases (sobre todo aquellos
incluidos en las recomendaciones publicadas por el comité de riesgos de Basilea). Su alcance es mayor
que la totalidad de los riesgos relacionados de forma directa con la elaboración de la información
financiera del Grupo.

La identificación de los riesgos potenciales que necesariamente deben ser cubiertos por el MCI
se realiza a partir del conocimiento y entendimiento que la dirección tiene del negocio y de sus procesos

operativos, teniendo en cuenta tanto criterios de importancia relativa como criterios cualitativos
asociados a la tipología, complejidad o a la propia estructura del negocio.

Además, el Banco se asegura de la existencia de controles para cubrir el potencial riesgo de error
o fraude en la emisión de la información financiera, como los que puedan afectar a: i) la existencia de los

activos, pasivos y operaciones a la fecha correspondiente; ii) que los activos sean bienes o derechos del
Grupo y los pasivos, obligaciones del mismo; iii) el registro debido y oportuno y la valoración adecuada

de los activos, pasivos y operaciones; y iv) la correcta aplicación de los principios y normas contables,

asl como de los desgloses adecuados.

Por otra parte, entre las principales caracterlsticas del MCI del Grupo destacan las siguientes:

Es un modelo corporativo que involucra a toda la estructura organizativa del Grupo mediante
r¡n esquema directo de responsabilidades asignadas de forma individual'
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La gestión de la documentación del MCI está descentralizada en las propias unidades del Grupo
mientras que la coordinación y seguimiento recae sobre el área de control de riesgos no financieros, la
cual facilita criterios y directrices generales para homogeneizar y estandarizar la documentación de los
procedimientos, las pruebas de evaluación de controles, los criterios de clasificación de las potenciales
deficiencias y las adaptaciones normativas.

Es un modelo amplio con un alcance global en el que se han documentado no solo las actividades
vinculadas a la generación de la información financiera consolidada, principal objetivo del mismo, sino
también otros procedimientos desarrollados en las áreas de soporte de cada entidad que/ sin tener
repercusión directa en la contabilidad, sí pueden ocasionar posibles pérdidas o contingencias en caso de

incidencias, errores, incumplimientos de normativa y/o fraudes.

Es dinámico y evoluciona de forma continua con la finalidad de reflejar en cada momento la
realidad del negocio del Grupo, los riesgos que le afectan y los controles que los mitigan.

Proporciona una documentación completa de los procesos incluidos en su ámbito e incorpora
descripciones detalladas de las operaciones, los criterios de evaluación y las revisiones aplicadas al MCI.

Toda la documentación del MCI de las sociedades del Grupo se recoge en una aplicación
informática corporativa a la que acceden los empleados con diferentes niveles de responsabilidad en el
proceso de evaluación y certificación del sistema de control interno de Grupo Santander.

El Grupo tiene un proceso específico para identificar las compañlas que tendrían que incluirse
en su perímetro de consolidación. Este proceso se supervisa desde la división de intervención general y
control de gestión y desde la secretarla general y recursos humanos.

Este procedimiento permite la identificación no sólo de aquellas entidades sobre las que el
Grupo tiene el control a través de los derechos de voto que otorga la participación directa o indirecta en
el capital de las mismas, sino también de aquellas otras entidades sobre las que el control se ejerce por
otros medios, tales como fondos de inversióru tifulizaciones y otras entidades estructuradas. En este

procedimiento se analiza si el Grupo tiene el control sobre la entidad, si tiene derecho a los rendimientos
variables de la misma o está expuesto a los mismos, y si tiene capacidad para influir en el importe de

tales rendimientos variables. Si tras este análisis se concluye que el Grupo tiene el control, la entidad se

incorpora al perlmetro y se consolida por el método de integración global. En caso contrario, se analiza
si existe influencia significativa o control conjunto. De ser asl la entidad también se incorpora al
perímetro de consolidación y se valora por el método de la participación.

Finalmente, corresponde a la comisión de auditoría la supervisión del proceso de información
financiera regulada de Santander España y su Grupo y de los sistemas internos de control.

En la supervisión de la citada información financiera se presta atención, entre otros aspectos, a

su integridad, al cumplimiento de los requisitos normativos y normas contables, y a la delimitación
adecuada del perlmetro de consolidación. Por su parte, los sistemas de control interno y gestión de

riesgos se revisan periódicamente para asegurar la adecuada identificación, gestión y comunicación.

C. Actiaidailes de control

Procedimientos de reaisión y autorizøción ile lø informøción financierø

La comisión de auditoría por mandato del Consejo de Administración supervisa el proceso de

elaboración y presentación de la información financiera preceptiva relativa a Santander España y al
Grupo, que incluye la información no financiera relacionada, asl como su integridad, y revisa el
cumplimiento de los requisitos normativos, la delimitación adecuada del perímetro de consolidación y
la correcta aplicación de los criterios contables, vigilando que esta información se encuentre
permanentemente actualizada en la página web de Santander España.
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El proceso de generación, revisión y autorización de la información financiera y la descripción
del SCIIF se encuentran documentados en una herramienta corporativa que integra el modelo de control
dentro de la gestión de riesgos, incluyendo la descripción de las actividades, los riesgos, las tareas y los

controles asociados a todas las operaciones que pueden tener un efecto significativo sobre los estados

financieros. Esta documentación incluye tanto la operativa bancaria recurrente como oPeraciones

puntuales (compraventa de participaciones, operaciones con inmovilizado, etc.) o aquellos aspectos que

conllevan juicios y estimaciones/ para asegurar el registro, valoraciórg presentación y desglose correctos
de la información financiera. La información contenida en esta herramienta se actualiza en la medida en

que se producen cambios en la forma de realizar, revisar o autorizar los procedimientos asociados a la

generación de la información financiera.

También corresponde a la comisión de auditorla informar al Consejo de Administración, con
carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, acerca de la información
financiera que el Grupo deba hacer pública periódicamente, velando por que se elabore conforme a los
mismos principios y prácticas de las cuentas anuales y goce de la misma fiabilidad que éstas.

Los aspectos más significativos tenidos en cuenta en el proceso de cierre contable y de revisión
de juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes, son los siguientes:

' Las pérdidas por deterioro de determinados activos.

. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y comptomisos por retribuciones
postempleo y otras obligaciones;

. La vida útil del inmovilizado material e inmaterial.

. La valoración del crédito mercantil o fondos de comercio.

. El cálculo de las provisiones y la consideración de pasivos contingentes.

. El valor razonable de determinados activos y pasivos no cotizados.

r La recuperabilidad de los activos fiscales.

. El valor razonable de los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en

combinaciones de negocios.

Para su validación, el chief accounting fficerf controller del Grupo presenta a la comisión de

auditorla, al menos trimestralmente, la información financiera del Grupo, aportando explicaciones de

los principales criterios utilizados para la realización de estimaciones, valoraciones y juicios relevantes.

La información que se facilita a los consejeros con anterioridad a las reuniones, incluida la
relativa a los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes de la información financiera, se elabora
específicamente para preparar estas sesiones.

Para verificar que el MCI funciona de forma correcta y comprobar la efectividad de las funciones,
tareas y controles definidos, el Grupo establece un proceso de valoración y certificación que empieza
con una evaluación de las actividades de control por parte del personal responsable de las mismas.
Según las conclusiones obtenidas, el siguiente paso serla certificar las tareas y funciones relativas a la

generación de información financiera de forma que, tras analizar tales certificaciones, el chief executiae

fficer, el chief financial fficer y el chief accounting officer / controller ptedan certificar la efectividad del MCI.

El ejercicio, de periodicidad anual, identifica y evalúa la criticidad de los riesgos y la efectividad
de los controles identificados en el Grupo.
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El área de control de riesgos no financieros confecciona un informe en el que se recogen las
conclusiones obtenidas en el proceso de certificación llevado a cabo por las unidades teniendo en cuenta
los siguientes aspectos:

. Detalle de las certificaciones realizadas a todos los niveles.

. Certificaciones adicionales que se haya considerado necesario realizar.

. Certificaciones específicas de todos los servicios externalizados relevantes.

. Las pruebas sobre el diseño y/o funcionamiento del MCI efectuadas por los propios
responsables y/o terceros independientes.

Este informe recoge, asimismo, las principales deficiencias que se hayan identificado durante
todo este proceso de certificación por cualquiera de las partes implicadas, indicando si han quedado
convenientemente resueltas o/ en caso contrario, los planes puestos en marcha para su adecuada
resolución.

Las conclusiones de dichos procesos de evaluación son presentadas a la comisión de auditoría
por el área de control de riesgos no financieros, junto a la división de intervención general y control de
gestión y, en su caso, los representantes de las divisiones y/o sociedades en cuestiórç previa
presentación en el comité de control de riesgos.

Finalmente, basándose en este informe, los responsables de las funciones de intervención
general y control de gestión, financiera y el consejero delegado del Grupo certifican la efectividad del
MCI en cuanto a la prevención o detección de errores que pudieran tener un impacto significativo en la
información financiera consolidada.

En 2018, el Grupo ha trabajado para relorzar la identificación y la documentación de los
controles más importantes para el Grupo (controles de monitorizaciôn especiales) para garantizar vî
sistema adecuado de control interno sobre la información financiera. Asimismo, para seguir reforzando
el MCI de Grupo Santander, se ha decidido que a partir de 2019Ia función de auditorla interna realice
pruebas independientes de estos controles como parte de sus auditorías.

Políticøs y proceilimimtos de control interno sobre los sistemas de informøción

La división de tecnología y operaciones emite las políticas corporativas en materia de sistemas
de información.

Son particularmente relevantes a efectos de control interno las pollticas relativas a los aspectos
que se detallan a continuación.

Los sistemas de información del Grupo relacionados, directa o indirectamente, con los estados
financieros garantizan en todo momento, mediante un esquema de control interno específico, la correcta
elaboración y publicación de la información financiera.

En este sentido, la entidad cuenta con políticas y procedimientos internos, acfualizados y
difundidos, relacionados con la seguridad de los sistemas y los accesos a las aplicaciones y sistemas
informáticos, basadas en roles y de acuerdo con las funciones y habilitaciones asignadas a cada
unidad/puesto de forma que se asegure una adecuada segregación de funciones.

Las pollticas internas del Grupo establecen que el acceso a todos los sistemas que almacenan o
procesan información debe estar estrictamente controlado y que el nivel de control de acceso requerido
viene determinado por el impacto potencial en el negocio. Dichos accesos son asignados por
profesionales del Grupo conocedores de cada materia (denominados firmas autorizadas), según sus
roles y funciones. Además, y para asegurar el cumplimiento de los procesos relacionados con el control,
la revisión y el mantenimiento de usuarios y perfiles, los directores de cada área tienen la
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responsabilidad de garantizar que solo acceden a la información los profesionales que lo necesitan para
el desarrollo de sus tareas.

La metodología del Grupo garantiza que el desarrollo de nuevas aplicaciones y la modificación
o mantenimiento de las existentes pase por un circuito de definición, desarrollo y pruebas que asegure
el tratamiento fiable de la información financiera.

De esta forma, una vez finalizado el desarrollo de las aplicaciones realizado a partir de la
definición normalizada de requisitos (documentación detallada de los procesos a implantar), se hacen
pruebas exhaustivas sobre ellas por parte de un laboratorio de desarrollo especializado en esta materia.

Posteriormente, y en un entorno de preproducción (entorno informático que simula situaciones
reales), y previo a su implantación definitiva, la Oficina Corporativa de Certificación es responsable del
ciclo completo de pruebas del software. La Oficina Corporativa de Certificación gestiona y coordina todo
el ciclo, que incluye: la realización de pruebas técnicas y funcionales, pruebas de rendimiento, pruebas
de aceptación por parte del usuario y pruebas de los pilotos y prototipos que se definan por parte de las
entidades antes de poner las aplicaciones a disposición del total de usuarios finales de las mismas.

Sobre la base de una metodología corporativa, el Grupo garantrza la existencia de planes de
continuidad que aseguren el desarrollo de las funciones clave en caso de desastres o sucesos susceptibles
de suspender o interrumpir la actividad.

Dichos planes catalogan las medidas que, mediante iniciativas concretas, mitigan las incidencias
en función de su magnifud y severidad, garantizando la continuidad de las operaciones en el mlnimo
de tiempo y con el menor impacto posible.

A este fin, existen sistemas de respaldo con un alto grado de automatizaciín que garantizan la
continuidad de los sistemas crlticos con la mínima intervención humana gracias a sistemas redundantes,
sistemas de alta disponibilidad y líneas de comunicación también redundantes.

Adicionalmente, en los casos de fuerza mayor existen estrategias mitigadoras especlficas tales
como los denominados centros de procesos de datos virtuales, la alternancia de proveedores de
suministro de energía y el almacenamiento deslocalizado de copias.

Políticøs y procedimientos de control interno pøra actiaidøiles subcontratadas a terceros y
senticios de aalorøción encomendødos a expertos independimtes

El Grupo ha establecido un marco de acción y ha implantado políticas y procedimientos
específicos para garantizar la adecuada cobertura de los riesgos asociados a la subcontratación de
actividades a terceros.

Los procesos más relevantes incluyen:

. La realización de tareas relacionadas con el inicio, grabación, procesamiento, liquidacióry
reporte y contabilización de operaciones o valoración de activos.

. Prestación de soporte informático en sus diferentes ámbitos: desarrollo de aplicaciones,
mantenimiento de infraestructuras, gestión de incidencias, seguridad de sistemas o procesamiento de
información.

. Prestación de otros servicios de soporte relevantes no relacionados directamente con la
generación de la información financiera: gestión de proveedores, inmuebles, recursos humanos, etc.

Los principales procedimientos de control que se observan para asegurar una adecuada
coberfura de los riesgos inherentes en dichos procesos son:
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. Las relaciones entre entidades del Grupo están documentadas en contratos en los que se

determina de forma exhaustiva el tipo y nivel del servicio que se presta.

. Todas las entidades prestadoras de servicios del Grupo tienen documentados y validan los
principales procesos y controles relacionados con los servicios que prestan.

. Los proveedores externos tienen documentados y validan los controles que realizan con la
finalidad de asegurar que los riesgos relevantes asociados a los servicios subcontratados se mantienen
dentro de niveles aceptables.

El Grupo evalúa sus estimaciones internamente. En caso de que se considere oporfuno solicitar
la colaboración de un tercero en determinadas materias concretas, cuenta con procedimientos para
verificar primero su competencia e independencia y valida sus métodos y la razonabilidad de las

'hipótesis utilizadas.

Adicionalmente, para los proveedores ajenos al Grupo que presten servicios relevantes que
puedan afectar a los estados financieros, el Grupo tiene firmados acuerdos de nivel de servicio y tiene
establecidos controles para asegurar la calidad e integridad de la información.

D. Informøciôn y comunicación

Función encørgøda de løs políticøs contables

La división de intervención general y control de gestión cuenta con un área denominada
Pollticas contables, cuyo responsable, que depende directamente del director de la división, tiene
asignadas las siguientes responsabilidades en exclusiva:

. Definir el tratamiento contable de las operaciones que constituyen la actividad de Santander
España, de acuerdo con su naturaleza económica y con la normativa que regula el sistema financiero.

. Definir y mantener actualizadas las pollticas contables del Grupo y resolver las dudas y
conflictos derivados de su interpretación.

. Mejorar y homogeneizar las prácticas contables del Grupo.

. Ayudar y asesorar a los responsables de los nuevos desarrollos informáticos sobre los
requisitos contables y los modos de presentar la información para su uso interno y difusión externa, así
como para mantener esos sistemas en sus aspectos de definición contable.

El marco corporativo de contabilidad e información financiera y de gestión establece los
principios, directrices y pautas de actuación en materia de elaboración de la contabilidad y de la
información financiera y de gestión que deberán ser de aplicación a todas las entidades del Grupo
Santander como un elemento fundamental para su buen gobierno. La estructura del Grupo hace
necesario establecer dichos principios, directrices y pautas homogéneos para su aplicación, así como
para que cada una de las entidades del Grupo dispongan de métodos de consolidación efectivos y
apliquen políticas contables homogéneas. Los principios descritos en ese Marco se plasman y desarrollan
de forma adecuada en las pollticas contables del Grupo.

Las pollticas contables deben entenderse como un complemento de las normas financiero-
contable aplicables en cada jurisdicciórç siendo sus objetivos finales que (i) los estados e información
financiera que se pongan a disposición de los órganos de administracióru asl como de los supervisores
o de otros terceros, faciliten información fiel y fiable para la toma de decisiones relacionadas con el
Grupo, y que (ii) se facilite el cumplimiento puntual por todas las entidades del Grupo de las
obligaciones legales y de los diversos requerimientos establecidos en la normativa. Las pollticas
contables son objeto de revisión siempre que se modifica la normativa de referencia y, al menos, una vez
al año.
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Adicionalmente, con periodicidad mensual, el área de Políticas contables publica internamente
un boletín que contiene las novedades en materia contable en el que se recogen tanto la nueva normativa
publicada así como las interpretaciones más relevantes. Estos documentos se encuentran almacenados
en la biblioteca de normativa contable (NIC-KËY), accesible para todas las unidades del Grupo.

La división de intervención general y control de gestión tiene establecidos procedimientos para
asegurarse de que dispone de toda la información necesaria para actualizar el plan de cuentas, tanto por
la emisión de nuevos productos como por cambios regulatorios y contables que obliguen a realizar
adaptaciones en el plan de cuentas y en las políticas y principios contables.

Las entidades del Grupo, a través de sus responsables de operaciones o de contabilidad,
mantienen una comunicación fluida y continua con el área de regulación financiera y procesos contables,
así como con el resto de áreas de la división de intervención general y control de gestión.

Mecanismos pørø la elaborøción de la informøción finøncierø

Las aplicaciones informáticas del Grupo se agrupan en un modelo de gestión que, siguiendo una
estrucfura del sistema de información adecuado para una entidad bancaria, se divide en varias capas
que suministran diferentes tipos de servicios, incluyendo los siguientes:

. Sistemas de información general: proporcionan información para los responsables de las áreas
o unidades.

. Sistemas de gestión: permiten obtener información para el seguimiento y control de la
actividad.

. Sistemas operacionales: aplicaciones que cubren el ciclo de vida completo de los productos,
contratos y clientes.

. Sistemas estructurales: soportan los datos comunes utilizados por todas las aplicaciones y
servicios. Dentro de estos sistemas se encuentran todos los relacionados con los datos contables y
económicos.

Todos estos sistemas se diseñan y desarrollan de acuerdo con la siguiente arquitectura
informáticai

. Arquitecfura general de las aplicaciones, que define los principios y patrones de diseño de
todos los sistemas.

. Arquitectura técnica, que incluye los mecanismos utilizados en el modelo para la
externalización del diseño, encapsulación de herramientas y automatización de tareas.

Uno de los objetivos fundamentales de este modelo es dotar a los sistemas informáticos del
Grupo de la infraestructura necesaria de programas informáticos para gestionar todas las operaciones
realizadas y su posterior registro contable, proporcionando también los medios necesarios para el acceso
y consulta de los diferentes datos de soporte.

Las aplicaciones no generan asientos contables directamente; se basan en un modelo centrado
en la propia operación y en un modelo adicional de plantillas contables donde figuran los asientos y
movimientos arealizar con dicha operación. Estos asientos y movimientos son diseñados, autorizados y
mantenidos por la división de intervención general y control de gestión.

Las aplicaciones ejecutan todas las operaciones que se realizan en el dla a través de los distintos
canales (oficinas, internet banca telefónica, banca electrónica, etc.) almacenándolas en un diario general
dc opcraciones ("DGO").
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El DGO elabora los asientos y movimientos contables de la operación con base en la información
contenida en la plantilla contable, volcándolos directamente a la aplicación de infraestrucfura contable.

En esta aplicación se realiza el resto de procesos necesarios para generar la información
financiera, entre los que se encuentran los siguientes: recoger y cuadrar los movimientos recibidos;
consolidar y conciliar con los saldos de las aplicaciones; garantizar la integridad de los datos entre las
aplicaciones y contabilidad; cumplir con el modelo estructural de asignaciones contables, gestionar y
almacenar datos contables auxiliares y realizar anotaciones contables para su almacenamiento en el
propio sistema contable.

Existen algunas aplicaciones que no utilizan el procedimiento descrito, sino que poseen
auxiliares contables propios que vuelcan los datos a contabilidad general directamente mediante
movimientos en cuentas contables, por lo que la definición de los asientos reside en las propias
aplicaciones.

Como medida de control, estas aplicaciones, antes de imputar los movimientos en contabilidad
general, vuelcan la información contable en un sistema de verificación donde se realizan diversos
controles y validaciones.

A partir de esta infraestructura contable y de los sistemas estructurales señalados anteriormente,
se generan los procesos necesarios para la confección, comunicación y almacenamiento de toda la
información financiera exigida a una entidad financiera con fines regulatorios e internos, siempre bajo
la tutela, supervisión y control de intervención general y control de gestión.

En lo relativo al proceso de consolidacióry con la finalidad de minimizar los riesgos operativos
y optimizar la calidad de la informacióry el Grupo ha desarrollado dos herramientas informáticas que
se utilizan en el proceso de consolidación de los estados financieros.

La primera canaliza el flujo de información entre las unidades y la división de intervención
general y conhol de gestiórç y la segunda lleva a cabo el proceso de consolidación propiamente dicho
sobre la base de la información proporcionada por la primera.

Con periodicidad mensual, todas las entidades que consolidan dentro del Grupo reportan sus
estados financieros de acuerdo al plan de cuentas del Grupo.

El plan de cuentas del Grupo, incluido en la aplicación de consolidación, contiene, en gran
medida, el desglose necesario para cumplir con los requisitos de información exigidos por las
autoridades españolas y extranjeras.

La aplicación de consolidación incluye un módulo de homogeneizaciôn de criterios contables
donde todas las unidades incorporan los ajustes necesarios para homogeneizar sus estados financieros
a los criterios contables del Grupo.

A continuación, la conversión a la divisa funcional del Grupo de los estados financieros de las
entidades que no operan en Euros se realiza de forma automática y homogénea.

Posteriormente, se procede a la agregación de los estados financieros de las entidades dentro del
perímetro de consolidación.

En el proceso de consolidación se identifican las partidas intragrupo para asegurar su correcta
eliminación. Además, con el fin de asegurar la calidad e integridad de la informaciórù la aplicación de
consolidación está asimismo parametrizadapararealizar los ajustes de eliminación de inversión-fondos
propios y de las operaciones intragrupo, que se generan automáticamente conforme a los ajustes y
validaciones del sistema.
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Finalmente, la aplicación de consolidación incluye también otro módulo (módulo de anexos)
que posibilita a todas las unidades incorporar la información contable o extracontable que no se detalla
en el mencionado plan de cuentas y que el Grupo considere oporfuna para cumplir los requisitos de
información que le son de aplicación.

Todo este proceso se encuentra altamente automatizado, incorporando controles que permiten
detectar posibles incidencias en el proceso de consolidación. Adicionalmente, intervención general y
control de gestión efechia controles adicionales de supervisión y análisis.

E. Supentisión ìlel funcionamiento del sistema

Actiuidades de superaisión y resultødos del SCIIE en 2078

El Consejo de Administración ha aprobado un marco corporativo de auditoría interna de Grupo
Santander, que define la función global de auditorla interna y la forma en la que ésta ha de desarrollarse.

De acuerdo con el mismo, auditoría interna es una función permanente e independiente de
cualquier otra función o unidad. Su misión es garantizar de forma independiente al Consejo de
Administración y a la alta dirección la calidad y eficacia de los procesos y sistemas de control interno,
de gestión de los riesgos (actuales o emergentes) y de gobierno, contribuyendo asl a la protección del
valor de laorganización, su solvencia y reputación. La función de auditorla interna reporta a la comisión
de auditoría y, periódicamente, al menos dos veces al año, al Consejo de Administración, teniendo
además, como unidad independiente, acceso directo al Consejo de Administración cuando lo estime
conveniente.

Auditoría interna evalúa:

. La eficacia y la eficiencia de los procesos y sistemas citados.

. El cumplimiento de la normativa aplicable y los requerimientos de los supervisores.

. La fiabilidad e integridad de la información financiera y operativa.

. La integridad patrimonial.

Auditoría interna es la tercera línea de defensa, independiente de las otras dos.

Su ámbito de actuación comprende:

. Todas las entidades que forman parte del Grupo sobre las que se mantenga un control efectivo.

. Los patrimonios separados (por ejemplo, fondos de inversión) gestionados por las entidades
citadas en la sección anterior.

. Toda entidad (o, en su caso, patrimonio separado) no incluida en los puntos anteriores,
respecto a la que exista un acuerdo para el desarrollo de la función de auditorla interna por parte del
Grupo.

Este ámbito subjetivo incluye, en todo caso, las actividades, negocios y procesos desarrollados
(ya sea de forma directa o mediante externalizaciones), la otganización existente y, en su caso, las redes
comerciales. Adicionalmente, y también en desarrollo de su misióry auditoría interna podrá realizar
auditorías en aquellas otras entidades participadas no incluidas en los puntos anteriores cuando el
Grupo se haya reservado este derecho como accionista, asl como sobre las actividades externalizadas
segrln los acuerdos establecidos en cada caso.

I,a comisión de auditoría supervisa la función de auditorla interna del Grupo y, en particular, se

encarga de: (i) proponer la selección, nombramiento y cese del responsable de auditoría interna; (ii) velar
por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; (iii) velar por que la función de
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auditorla interna cuente con los recursos materiales y humanos necesarios para el desempeño de su labor
y proponer el presupuesto de ese servicioi

(iv) recibir información periódica sobre sus actividades y revisar el informe anual de actividades;
(v) evaluar anualmente la función de auditoría interna y el desempeño de su responsable, que será
comunicado a la comisión de retribuciones y al consejo para la determinación de su retribución variablei
y (vi) verificar que la alta dirección y el consejo tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de
sus informes.

A cierre de 2018, auditoría interna contaba con 1,210 empleados, todos con dedicación plena a
este servicio. De éstos, 266 corresponden al Centro Corporativo y 944 a las unidades locales situadas en
las principales geografías en las que el Grupo está presente, todos con dedicación exclusiva.

Auditoría interna prepara todos los años un plan de auditorías basado en un ejercicio propio de
evaluación de los riesgos existentes en el Grupo. La ejecución del plan corresponde exclusivamente a
auditoría interna. De las revisiones realizadas puede derivarse la formulación de recomendaciones de
auditoría, que son priorizadas de acuerdo con su importancia relativa, y de las que se realiza un
seguimiento continuo hasta su completa implantación.

La comisión de auditorla/ en su sesión de 21 de febrero de 2019, revisó y aprobó el plan de
auditorla interna para el ejercicio 2019, del que se informó al consejo en su sesión de 26 de febrero de
2019, quedando aprobado, a su vez, por el Consejo de Administración.

Durante el ejercicio 20L8 se ha evaluado la eficacia y correcto funcionamiento de los principales
elementos del sistema de control interno y los controles sobre los sistemas de información de las
unidades que han sido objeto de análisis.

Los informes de auditorla interna han tenido como objetivos principales:

. Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las secciones302,404,406,407 y
806 de la Ley Sarbanes-Oxley.

. Comprobar el gobierno corporativo en relación con la información relativa al sistema de
control interno de la información financiera.

. Revisar las funciones realizadas por los departamentos de control interno y por otros
departamentos, áreas o divisiones involucrados en aras del cumplimiento de la Ley Sarbanes-Oxley.

. Comprobar que la documentación justificativa relacionada con la Ley Sarbanes-Oxley está
actualizada.

. Verificar la efectividad de los controles documentados en el proceso.

. Evaluar el rigor de las certificaciones realizadas por las diferentes unidades, sobre todo la
coherencia de las mismas respecto a las observaciones y recomendaciones, en su caso, formuladas por
Auditoría Interna, los auditores externos de las cuentas anuales o los propios organismos supervisores
en el marco de sus revisiones.

. Verificar el correcto cumplimiento de las recomendaciones realizadas en auditorías anteriores.

En 2018, la comisión de auditoría y el Consejo de Administración fueron informados de los
trabajos realizados por la división de auditorla interna, conforme a su plan anual, y de otros asuntos
relacionados con esta función. La comisión de auditorla evaluó la suficiencia de los trabajos realizados
por auditorla interna y los resultados de su actividad, y efectuó un seguimiento de las recomendaciones,
especialmente de las más relevantes. También revisó el eventual efecto de los resultados de dichos
trabajos en la información financiera. Finalmente, la comisión efectuó un seguimiento de las acciones
correctoras puestas en marcha, dándose prioridad a las más relevantes.
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Detección y gestión de debiliilades

La tarea oficial de nuestra comisión de auditoría es supervisar el proceso de información
financiera y los sistemas de control interno.

La comisión de auditorla se ocupa de toda deficiencia en el control que pudiera afectar a la
fiabilidad y la precisión de las cuentas anuales. Con este firç puede acudir a las diversas áreas del Grupo
que participan en el proceso para conseguir la información necesaria y las aclaraciones pertinentes. La
comisión también evalúa el impacto potencial de todo error detectado en la información financiera.

Asimismo, a la comisión de auditoría, dentro de su tarea de supervisión del proceso de
información financiera y los sistemas de control interno, le corresponde discutir con el auditor externo
las debilidades significativas que, en su caso/ se detecten en el desarrollo de la auditorla.

Como parte de sus tareas de supervisión, la comisión de auditoría valora los resultados del
trabajo de la división de auditorla interna, y puede tomar las medidas que sean necesarias para corregir
las evenfuales deficiencias identificadas en la información financiéra.

En 201"8, la comisión de auditoría fue informada de la evaluación y certificación del MCI
correspondiente al ejercicio 2017, donde se ratificó la efectividad del MCI del Grupo de conformidad con
las normativas aplicables por la CNMV - SCIIF y por la SEC Sarbanes-Oxley AcL

Auditoría interna mantiene la calificación del SCIIF de 2017, sin haber identificado ninguna
deficiencia notable en el entorno de control.

4.5. Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas

E stim a cione s re øIi z ødø s

Los resultados consolidados y la determinación del patrimonio consolidado son sensibles a los
principios y pollticas contables, criterios de valoración y estimaciones seguidos por los administradores
de para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas. En las cuentas anuales consolidadas se han
utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la alta dirección de Santander España y de las
entidades consolidadas para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones, realizadas en función de la mejor
información disponible, se refieren a:

. Las pérdidas por deterioro de determinados activos -,activos financieros a valor razonable con
cambios en otro resultado global, activos financieros a coste amortizado, activos no corrientes y grupos
enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta, inversiones, activos tangibles y
activos intangibles;

. Las hipótesis empleadas en el cálculo acfuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones
post-empleo y otras obligaciones;

. La vida rltil de los activos tangibles e intangibles;

. La valoración del crédito mercantil o fondos de comercio;

. El cálculo de las provisiones y la consideración de pasivos contingentes;

. El valor razonablede determinados activos y pasivos no cotizados;

. La recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos; y

. El valor razonable de los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en
combinaciones de negocios. A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor
información disponible al cierre del ejercicio 2018, es posible que acontecimientos que puedan'tener
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lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se
realizaúa, en su caso, de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Principios y políticas contables y criterios de aølorøcìón øplicøilos

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas al31 de diciembre de 2018, se han aplicado los
siguientes principios y pollticas contables y criterios de valoración:

ø) Trønsøcciones en monedø extrønjerø

i. Monedø de presentøción

La moneda funcional y de presentación de Santander España es el Euro. Asimismo, la moneda
de presentación del Grupo es el Euro.

ii. Criterios de conversión de los saldos en moneda extraniera

La conversión a Euros de los saldos en moneda extranjera se realiza en dos fases consecutivas:

. Conversión de la moneda extranjera a la moneda funcional (moneda del entorno económico
principal en el que opera la entidad); y

. Conversión a Euros de los saldos mantenidos en las monedas funcionales de las entidades
cuya moneda funcional no es el Euro.

Conuersión de la moneda extranjera a la moneda funcional

Conversión de la moneda extranjera a la moneda funcional Las transacciones en moneda
extranjera realizadas por las entidades consolidadas (o valoradas por el método de la participación) no
radicadas en países de la Unión Monetaria se registran inicialmente en sus respectivas monedas.
Posteriormente, se convierten los saldos monetarios en moneda extranjera a sus respectivas monedas
funcionales utilizando el tipo de cambio del cierre del ejercicio. Asimismo:

' Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda funcional
al tipo de cambio de la fecha de su adquisición.

. Las partidas no monetarias valoradas a su valor razonable se convierten al tipo de cambio de
la fecha en que se determinó tal valor razonable.

. Los ingresos y gastos se convierten a los tipos de cambio medios del periodo para todas las
operaciones pertenecientes al mismo. En la aplicación de dicho criterio, el Grupo considera si durante el
ejercicio se han producido variaciones significativas en los tipos de cambio que, por su relevancia sobre
las cuentas en su conjunto, hiciesen necesaria la aplicación de tipos de cambio a la fecha de la transacción
en lugar de dichos tipos de cambio medios.

. Las operaciones de compraventa a plazo de divisas contra divisas y de divisas conha Euros
que no cubren posiciones patrimoniales se convierten a los tipos de cambio establecidos en la fecha de
cierre del ejercicio por el mercado de divisas a plazo para el correspondiente vencimiento.

Conaersión a Euros de las monedas funcionales

Los saldos de las cuentas anuales de las entidades consolidadas (o valoradas por el método de
la participación) cuya moneda funcional es distinta del Euro se convierten a Euros de la siguiente forma:

. Los activos y pasivos, por aplicación del tipo de cambio al cierre del ejercicio.

. Los ingresos y gastos, aplicando los tipos de cambio medios del ejercicio.
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. El patrimonio neto, a los tipos de cambio históricos.

iii. Registro de las diferencias de cambio

Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos denominados en moneda
extranjera a la moneda funcional se registran, generalmente, por su importe neto, en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada, a excepción de las diferencias de cambio producidas en instrumentos
financieros clasificados a su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, las cuales se registran
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada sin diferenciarlas del resto de variaciones que pueda
sufrir su valor razonable, y las diferencias de cambio surgidas en las partidas no monetarias cuyo valor
razonable se ajusta con contrapartida en patrimonio neto, que se registran en el epígrafe Otro resultado
global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Conversión en divisas del
Informe de auditoría y cuentas anuales consolidadas 2018" . Las diferencias de cambio que se producen
al convertir a Euros los estados financieros denominados en las monedas funcionales de las entidades
cuya moneda funcional es distinta del Euro se registran en el epígrafe de patrimonio Otro resultado
global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Conversión en divisas - del
balance consolidado, mientras que las que tienen su origen en la conversión a Euros de los estados
financieros de entidades valoradas por el método de la participación se registran formando parte del
saldo del epigrafe de patrimonio Otro resultado global acumulado - Elementos que no se reclasificarán
en resultados y Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Participación en otros ingresos y
gastos reconocidos de inversiones en negocios conjuntos y asociadas hasta la baja en balance del
elemento al cual corresponden, del Informe de auditoría y cuentas anuales consolidadas 2018, en cuyo
momento se registrarán en resultados. Las diferencias de cambio que se producen debido a ganancias o
pérdidas actuariales al convertir a Euros los estados financieros denominados en las monedas
funcionales de las entidades cuya moneda funcional es distinta del Euro se registran en el epígrafe de
patrimonio Otro resultado global acumulado - Elementos que no se reclasificarán en resultados -
Ganancias o (-) pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas, del Informe de
auditorla y cuentas anuales consolidadas 2018.

iv. Entidades radicadas en países con altas tasas de inflación

Las diferencias de cambio que se producen al convertir a la moneda de presentación del Grupo
los estados financieros denominados en monedas funcionales distintas al Euro de países con altas tasas
de inflación se registran en el Estado total de cambios en el patrimonio neto - Otras reservas, del Informe
de auditoría y cuentas anuales consolidadas 2018.

Al 31 de diciembre de 2017 y 20'1.6 ninguna de las monedas funcionales de las entidades
consolidadas y asociadas, radicadas en el extranjero, correspondían a economías consideradas altamente
inflacionarias según los criterios establecidos al respecto por las Normas Internacionales de Información
Financiera adoptadas por la Unión Europea. Consecuentemente, al cierre contable de dichos ejercicios
no fue preciso ajustar los estados financieros de ninguna entidad consolidada o asociada para corregirlos
de los efectos de la inflación.

Al31 de diciembre de2018,la situación económica en Argentina ha desembocado en la revisión
por parte del Grupo de los indicadores macroeconómicos que afectan a la economía argentina y de esta
revisión ha concluido la necesidad de aplicar en las cuentas anuales consolidadas de 2018 la norma
contable NIC29 para economias hiperinflacionarias a su actividad en Argentina.

v. Exposición al riesgo de tipo de cambio

El Grupo cubre parte de estas posiciones de carácter permanente mediante instrumentos
financieros derivados de tipo de cambio. Adicionalmente, el Grupo gestiona el riesgo de cambio de
manera dinámica cubriendo su posición de carácter temporal (con potencial impacto en resultados)
tratando de limitar el impacto de las depreciaciones de las monedas y, a su vez, optrmizando el coste
financiero de las coberturas de pérdidas y ganancias consolidada y del patrimonio neto consolidado por
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las variaciones provocadas sobre las posiciones de cambio derivadas de las participaciones en
sociedades del Grupo con moneda distinta del Euro y de sus resultados, por variaciones porcentuales
del1.o/o de las distintas monedas extranjeras en las que el Grupo mantiene saldos de carácter significativo.

El efecto estimado sobre el patrimonio atribuido al Grupo y sobre la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada derivado de una apreciación del1,% en el tipo de cambio del Euro con respecto a
la divisa correspondiente se indica a continuación:

lltiLlones de eu¡os

Efecto en el
patrimonio neto

Efecto en e[ resultado
consotidado

Divisa 2018 2017 2016 2018 20t7 2016

(152.31 (157,e1 (187,r¡ {4,1} {1,4} {4,5)

Pesos chilenos (22,91 tz9,0l {27,s} (5,1} {1,8} {4,2)

Libras estertinas (171,2) (176,5¡ {184,9} {4,5} {l,l} (lû"OJ

Pesos rnexicanos (18,31 {15,0} {'16,2} n,4 {1,2} i5,4)

Reales brasileños {85,6} t93,Ìl f¡22,} (5,6} t6,s} [5,r1

Zlotys potacos {36.2} (14,51, {31,5} {4.2} (1,s} {3,11

Pesos argentinos f/,81 {¡4¡ {9,0} (0,6} {1,5} (l,ll

De igual forma, el efecto estimado sobre el patrimonio del Grupo y sobre la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada derivado de una depreciación del 1% en el tipo de cambio del Euro con respecto
a la divisa correspondiente se indica a continuación:

,tvlillsres Ce eu¡os

Dó[ares
estadounidenses

Etecto en el
patrimonio.neto

Efecto en et
resultado

consolidado

Divisa 2018 2017 2016 2018 2017 2016

165.6 16r,t t9r3,8 4,2 1,5 4,5

Pes,¡s chitenoç 2),4 29,5 28,4 5,2 t,8 4,1

Libras estertinas 174,1 180,2 l88J 4.6 1,2 'lû,2

Pesos mexicanos ,18.6 16,3 .l5,5 1.8 1,.2 5,5

Reates brasileños 87,4 95,t l24J 5] 6,6 6,5

Ztotys pol,acos f6"9 35,2 32,1 4,2 1"5 l,l
Pesos argentinos 8,0 7,6 9,2 0,6 1,6 1,3

Los datos anteriores se han obtenido como sigue:

a) Efecto en el patrimonio neto consolidado: de acuerdo con la política contable, se registran en
patrimonio neto las diferencias de cambio que se producen al convertir a Euros los estados financieros
denominados en las monedas funcionales de las entidades del Grupo cuya moneda funcional es distinta
del euro. El posible efecto que una variación de los tipos de cambio de la correspondiente divisa tendrla
en el patrimonio del Grupo se ha determinado, por lo tanto, aplicando la mencionada variación al valor
neto de los activos-pasivos de cada unidad incluyendo, en su caso, el correspondiente crédito mercantil

Dó[ares
estadounidenses
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o fondo de comercio y considerando el efecto compensatorio de las coberturas asociadas a las inversiones
netas en el extranjero.

b) Efecto en el resultado consolidado: el efecto se ha determinado aplicando una variación de
los tipos de cambio medios del ejercicio utilizados, para convertir a Euros los ingresos y gastos de las
entidades consolidadas cuya moneda funcional es distinta del euro, considerando, en su caso, el efecto
compensador de las distintas operaciones de cobertura existentes.

En las estimaciones realizadas para la obtención de los mencionados datos se han considerado
los efectos de las variaciones de los tipos de cambio aisladas del efecto de la evolución de òtras variables
cuyas variaciones afectarlan al patrimonio neto y a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidados, tales
como variaciones en los tipos de interés de las monedas de referencia u otros factores de mercado. Para
ello, se han mantenido constantes las variables distintas de la evolución del tipo de cambio de la moneda
extranjera, con respecto a la situación de las mismas al31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016.

b) Principios de consolidøción

i. Entidades ilepenìliente s

Se consideran entidades dependientes aquéllas sobre las que Santander España tiene capacidad
para ejercer control. Santander España controla una entidad cuando está expuesto, o tiene derecho, a
rendimientos variables procedentes de implicación en la entidad participada y tiene la capacidad de
influir en esos rendimientos a través de su poder sobre la entidad participada.

Los estados financieros de las entidades dependientes se consolidan con los de Santander
España por aplicación del método de integración global. Consecuentemente, todos los saldos y efectos
de las transacciones efectuadas entre las sociedades consolidadas se eliminan en el proceso de
consolidación.

En el momento de la adquisición del control de una sociedad dependiente, sus activos, pasivos
y pasivos contingentes se registran a sus valores razonables en la fecha de adquisición. Las diferencias
positivas entre el coste de adquisición y los valores razonables de los activos netos identificables
adquiridos se reconocen como crédito mercantil o fondo de comercio. Las diferencias negativas se

imputan a resultados en la fecha de adquisición.

Adicionalmente, la participación de terceros en el patrimonio del Grupo se presenta en el
epígrafe Intereses minoritarios (participaciones no dominantes) del balance consolidado. Los resultados
del ejercicio se presentan en el epígrafe Resultado atribuible a intereses minoritarios de la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada.

La consolidación de los resultad.os generados por las sociedades adquiridas en un e¡ercicio se

realiza tomando en consideracióry únicamente, los relativos al periodo comprendido entre la fecha de
adquisición y el cierre de ese ejercicio. Análogamente, la consolidación de los resultados generados por
las sociedades de las cuales se ha perdido el control en un ejercicio se realiza tomando en consideración,
únicamente, los relativos al periodo comprendido entre el inicio del ejercicio y la fecha de enajenación.

Al 31 de diciembre de 2018, el Grupo controlaba una sociedad sobre la cual mantenía un
porcentaje de participación directo en su capital social inferior al50%, Luri L, S.4., además de las
entidades estructuradas consolidadas. El porcentaje de participación sobre el capital social de la
mencionada sociedad era del 36%. A pesar de que el Grupo mantiene menos de la mitad de los derechos
de voto, administra la misma y, como consecuencia, ejerce el control de esta entidad. El objeto social de
la entidad es la adquisición y otra operativa general sobre propiedades inmobiliarias, que incluirla el
alquiler y la compra y venta de bienes inmuebles. El impacto de la consolidación de esta sociedad es

inmaterial en las cuentas anuales consolidadas del Grupo.

ä. Participación en negocios coniuntos (mtiilaìles multigrupo)
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Se consideran negocios conjuntos los que, no siendo entidades dependientes, están controlados
conjuntamente por dos o más entidades no vinculadas entre sí. Ello se evidencia mediante acuerdos
contracfuales en virtud de los cuales dos o más entidades participan en entidades de forma tal que las
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de todas las entidades
que comparten el control. En las cuentas anuales consolidadas, las entidades multigrupo se valoran por
el método de la participación; es decir, por la fracción de su neto patrimonial que representa la
participación del Grupo en su capital, una vez considerados los dividendos percibidos de las mismas y
otras eliminaciones patrimoniales. En el caso de transacciones con una entidad multigrupo, las pérdidas
o ganancias correspondientes se eliminan en el porcentaje de participación del Grupo en su capital.

äi. Entiiløiles øso ciødas

Son entidades sobre las que Santander España tiene capacidad para ejercer una influencia
significativa, aunque no control o control conjunto. Se presume que Santander España ejerce influencia
significativa si posee el20% o más del poder de voto de la entidad participada.

En las cuentas anuales consolidadas, las entidades asociadas se valoran por el método de la
participación; es decir, por la fracción de su neto patrimonial que representa la participación del Grupo
en su capital, una vez considerados los dividendos percibidos de las mismas y otras eliminaciones
patrimoniales. En el caso de transacciones con una entidad asociada, las pérdidas o ganancias
correspondientes se eliminan en el porcentaje de participación del Grupo en su capital.

Existen ciertas inversiones en entidades en las que/ aunque el Grupo posee un 20o/o o más de sus
derechos de voto, no se consideran entidades asociadas porque carece de capacidad para ejercer
influencia significativa sobre las mismas. Dichas inversiones no son significativas para el Grupo.

Asimismo, existen ciertas inversiones en entidades consideradas como asociadas donde el
Grupo posee menos del 20o/o de sus derechos de voto, al determinar que tiene capacidad para ejercer
influencia significativa sobre las mismas. El impacto de la consolidación de estas sociedades es
inmaterial en las cuentas anuales consolidadas del Grupo.

ia. Entidøde s e stru ctur ø d a s

En aquellos casos en los que el Grupo constituye entidades, o participa en ellas, con el objeto de
permitir el acceso a sus clientes a determinadas inversiones, o para la transmisión de riesgos u otros
fines, también denominadas entidades estructuradas ya que los derechos de voto o similares no son el
factor decisivo para decidir quién controla la entidad, se determina, de acuerdo con criterios y
procedimientos internos y considerando lo establecido en la normativa de referencia, si existe control,
tal y como se ha descrito anteriormente y por tanto si deben ser o no objeto de consolidación. En concreto,
para aquellas entidades en las que resulta de aplicación (fondos de inversión y fondos de pensiones,
principalmente), el Grupo analiza los siguientes factores:

o Porcentaje de participación mantenido por el Grupo, estableciéndose de forma general el20%
como umbral.

. Identificación del gestor del fondo, verificando si es una sociedad controlada por el Grupo ya
que este aspecto podría afectar a la capacidad de dirigir las actividades relevantes.

. Existencia de acuerdos y/o pactos entre inversionistas que puedan hacer que la toma de
decisiones requiera la participación conjunta de éstos, no siendo en dicho caso el gestor del fondo quien
toma las decisiones.

. Existencia de derechos de exclusión actualmente ejercitables (posibilidad de quitar al gestor
cle su puesto), ya que la existencia de estos derechos puede ser una limitación al poder del gestor sobre
el fondo, concluyendo que el gestor actúa como un agente de los inversores.
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. Análisis del régimen de retribuciones del gestor del fondo, considerando que un régimen de
retribución proporcional al servicio prestado no crea, generalmente, una exposición de tal importancia
como para indicar que el gestor esté actuando como principal. Por el contrario, si la retribución no está
acorde con el servicio prestado podrla dar lugar a una exposición tal, que llevara al Grupo a una
conclusión diferente.

Entre las entidades estructuradas también se encuentran los denominados fondos de titulización
de activos, los cuales son consolidados en aquellos casos en que, estando expuestas a rendimientos
variables, se determina que el Grupo ha mantenido el control.

La exposición asociada a entidades estructuradas no consolidadas no es significativa en relación
a los estados financierob consolidados del Grupo.

v. Combinaciones de negocios

Se consideran combinaciones de negocios aquellas operaciones mediante las cuales se produce
la unión de dos o más entidades o unidades económicas en una única entidad o grupo de sociedades.

Aquellas combinaciones de negocios realizad.aspor las cuales el Grupo adquiere el control de
una entidad o un negocio se registran contablemente de la siguiente manera:

. El Grupo procede a estimar el coste de la combinación de negocios, que normalmente se

corresponderá con la contraprestación entregada, definido como el valor razonable a la fecha de
adquisición de los activos entregados, de los pasivos incurridos frente a los antiguos propietarios del
negocio adquirido y de los instrumentos de patrimonio emitidos, en su caso, por la entidad adquirente.
En aquellos casos en que el importe de la contraprestación que se ha de entregar no esté definitivamente
cerrado en la fecha de adquisición, sino que dependa de eventos futuros, cualquier contraprestación
contingente es reconocida como parte de la contraprestación entregada y medida por su valor razonable
en la fecha de adquisición. Asimismo, los costes asociados a la operación no forman, a estos efectos, parte
del coste de la combinación de negocios.

. Se estima el valor razonable de los activos, pasivos y pasivos contingentes de la entidad o
negocio adquirido, incluidos aquellos activos intangibles identificados en la combinación de negocios
que pudiesen no estar registrados por la entidad adquirida, los cuales se incorporan al balance
consolidado por dichos valores, asl como el importe de los intereses minoritarios (participaciones no
dominantes) y el valor razonable de las participaciones previas en la adquirida.

. La diferencia entre dichos conceptos se registra de acuerdo a lo indicado en el apartado
" Actiuos intangibles" siguiente en el caso de que sea positiva. En el caso que dicha diferencia sea negativa,
se registra en el epígrafe Fondo de Comercio negativo reconocido en resultados de la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada

El fondo de comercio sólo se calcula y registra una vez al adquirir el control de una entidad o un
negocio.

vi. Cambios en los niveles de participación mantenidos en sociedades dependientes

Las adquisiciones y enajenaciones que no dan lugar a un cambio de control se contabilizan como
operaciones patrimoniales en Otras reservas, no reconociendo pérdida ni ganancia alguna en la cuenta
de resultados y no volviendo a valorar el fondo de comercio inicialmente reconocido. La diferencia entre
la contraprestación entregada o recibida y la disminución o aumento de los intereses minoritarios
(participaciones no dominantes), respectivamente, se reconoce en reservas.

Igualmente, cuando se pierde el control de una sociedad dependiente, los activos, pasivos e
intereses minoritarios (participaciones no dominantes) así como otras partidas que pudieran estar
reconocidas en Otro resultado global acumulado de dicha sociedad se dan de baja del balance
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consolidado, registrando el valor razonable de la contraprestación recibida, así como de cualquier
inversión remanente. La diferencia entre estos importes se reconoce en la cuenta de resultados.

c) Definiciones y cløsificación de los instrumentos finøncieros

i. Definiciones

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una entidad y,
simultáneamente, a un pasivo financiero o instrumento de capital en otra entidad.

Un instrumento de capital o de patrimonio neto es un negocio jurldico que evidencia una
participación residual en los activos de la entidad que lo emite una vez deducidos todos sus pasivos.

Un derivado financiero es un instrumento financiero cuyo valor cambia como respuesta a los
cambios en una variable observable de mercado (tal como un tipo de interés, de cambio, el precio de un
instrumento financiero o un lndice de mercado, incluyendo las calificaciones crediticias), cuya inversión
inicial es muy pequeña en relación a otros instrumentos financieros con respuesta similar a los cambios
en las condiciones de mercado y que se liquida, generalmente, en una fecha futura.

Los instrumentos financieros hlbridos son contratos que incluyen simultáneamente un contrato
principal diferente de un derivado junto con un derivado financiero, denominado derivado implícito,
que no es individualmente transferible y que tiene el efecto de que algunos de los flujos de efectivo del
contrato hlbrido varían de la misma manera que lo haría el derivado implícito considerado aisladamente.

Los instrumentos financieros compuestos son contratos que para su emisor generan
simultáneamente un pasivo financiero y un instrumento de capital propio (como, por ejemplo, las
obligaciones convertibles que otorgan a su tenedor el derecho a convertirlas en instrumentos de
patrimonio de la entidad emisora).

Las participaciones preferentes contingentemente convertibles en acciones ordinarias
computables a efectos de recursos propios como capital de nivel 1 adicional (AdditionøI Tier 1) ('PPCC")
- participaciones perpetuas, con posibilidad de compra por el emisor en determinadas circunstancias,
cuya remuneración es discrecional, y que serán convertidas en un nrlmero variable de acciones
ordinarias de nueva emisión en caso de que Banco Santander, S.A. o su grupo consolidable presentasen
un ratio de capital inferior a un determinado porcentaje (trigger eaent), tal y como ambos términos se

definen en los correspondientes folletos de emisión - son contabilizadas por el Grupo como instrumentos
compuestos. El componente de pasivo refleja la obligación del emisor de entregar un nrlmero variable
de acciones y el componente de capital refleja la discrecionalidad del emisor para pagar los cupones
asociados. Para rcalizar la asignación inicial, el Grupo estima el valor razonable del pasivo como el
importe que tendrla que entregar si el trigger eaent se produjese inmediatamente, por lo que el
componente de capital, calculado como el importe residual, asciende a cero. Debido a la mencionada
discrecionalidad en el pago de los cupones, los mismos se deducen directamente del patrimonio.

Asimismo, las obligaciones perpetuas contingentemente amortizables, con posibilidad de
compra por el emisor en determinadas circunstancias, cuya remuneración es discrecional, y que serán
amortizados, total o parcialmente, de forma permanente, en caso de que Banco Santander, S.A. o su
grupo consolidable presentasen un ratio de capital inferior a un determinado porcentaje (trigger eaent),
tal y como se define en los correspondientes folletos de emisiórL son contabilizadas por el Grupo como
instrumentos de patrimonio.

Las operaciones señaladas a continuación no se tratan, a efectos contables, como instrumentos
financieros:

¡ Las inversiones en negocios conjuntos y asociadas en entidades multigrupo y asociadas.
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. Los derechos y obligaciones surgidos como consecuencia de planes de prestaciones para los
empleados.

. Los derechos y obligaciones surgidos de los contratos de seguro.

. Los contratos y obligaciones relativos a remuneraciones para los empleados basadas en
instrumentos de patrimonio propio.

ä. Clasificøción de los øctioos finøncieros ø eþctos de aølorøción

Los activos financieros se presentan agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes
categorías en las que se clasifican a efectos de su gestión y valoración, salvo que se deban presentar como
activos no corrientes mantenidos para la venta, o correspondan a efectivo, saldos en efectivo en bancos
centrales y otros depósitos a la vista, cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una
cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés, derivados - contabilidad de coberturas e inversiones
en negocios conjuntos y asociadas, que se muestran de forma independiente.

El criterio de clasificación de los activos financieros depende tanto del modelo de negocio para
su gestión como de las características de sus flujos contractuales.

Los modelos de negocio del Grupo hacen referencia a la forma en que éste gestiona sus activos
financieros para generar flujos de efectivo. Para la definición de los mismos, el Grupo tiene en cuenta los
siguientes factores:

. Cómo se evalhan e informa al respecto al personal clave de la gerencia sobre el rendimiento
del modelo de negocio y los activos financieros mantenidos en el modelo de negocio.

. Los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros
mantenidos en el modelo de negocio) y, 

"n 
concreto, la forma en que se gestionan dichos riesgos. o Cómo

se retribuye a los gestores del negocio.

. La frecuencia y el volumen de ventas en ejercicios anteriores, así como las expectativas de
ventas futuras.

El análisis de las características de los flujos contractuales de los activos financieros requiere la
evaluación de la congruencia de dichos flujos con un acuerdo básico de préstamo. Los flujos de efectivo
contractuales que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal
pendiente cumplen este requisito.

En base a lo anterior, el activo se puede medir a coste amortizado, a valor razonable con cambios
en otro resultado global o a valor razonable con cambios en el resultado del periodo. La NIIF9 establece
además la opción de designar un instrumento a valor razonable con cambios en resultados bajo ciertas
condiciones. El Grupo utiliza los siguientes criterios para la clasificación de instrumentos financieros:

¡ Coste amortizado: instrumentos financieros bajo un modelo de negocio cuyo objetivo es cobrar
los flujos de principal e intereses, sobre los que no existen ventas significativas no justificadas y el valor
razonable no es un elemento clave en la gestión de estos activos y las condiciones contractuales dan lugar
a flujos de efectivo en fechas específicas, que son solamente pagos de principal e intereses sobre el
importe de principal pendiente. En este sentido, se consideran ventas nÒ justificadas aquellas distintas a
las relacionadas con un aumento del riesgo de crédito del activo, necesidades de financiación no
previstas (escenarios de estrés de liquidez). Adicionalmente, las caracterlsticas de sus flujos
contractuales representan sustancialmente un "acuerdo básico de financiación'.

. Valor razonable con cambios en otro resultado global: instrumentos financieros englobados en
un modelo de negocio cuyo objetivo se alcanza a través del cobro de los flujos de principal e intereses y
la venta de dichos activos, siendo el valor razonable un elemento clave en la gestión de estos activos.
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Adicionalmente, las características de sus flujos contractuales representan sustancialmente un "acuerdo
básico de financiación".

. Valor razonable con cambios en el resultado: instrumentos financieros incluidos en un modelo
de negocio cuyo objetivo no se alcanza a través de los mencionados anteriormente, siendo el valor
razonable un elemento clave en la gestión de estos activos, e instrumentos financieros cuyas
características de sus flujos contractuales no representan sustancialmente un "acuerdo básico de
financiación". En este apartado se englobarían las carteras clasificadas en los eplgrafes de "Activos
financieros mantenidos para negocia{', "Activos financieros no destinados a negociación valorados
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados" y "Activos financieros designados a
valor razonable con cambios en resultados".

Los instrumentos de capital se contabilizan bajo NIIF9 a valor razonable con cambios en el
resultado salvo que la entidad opte, en el caso de activos que no sean de trading, por clasificarlos de
manera irrevocable en el momento inicial a valor razonable con cambios en otro resultado global. De
manera general, el Grupo ha aplicado esta opción en el caso de los instrumentos de capital clasificados
en el epígrafe Disponibles para la venta al 31 de diciembre de 2017 bajo la Norma Internacional de
Contabilidad ('NIC 39").

Hasta el31 de diciembre de2017 el Grupo aplicaba la NIC39, bajo la que exisHan los siguientes
tres epígrafes que no son aplicables bajo NIIF9:

. Activos financieros disponibles para la venta: valores representativos de deuda no clasificados
como inversiones mantenidas hasta el vencimiento, préstamos y partidas a cobrar o a valor razonable
con cambios en pérdidas y ganancias, y los instrumentos de patrimonio emitidos por entidades distintas
de las dependientes, asociadas o multigrupo, siempre que no se hayan considerado como activos
financieros mantenidos para negociar o como activos financieros designados a valor razonable con
cambios en resultados.

. Préstamos y partidas a cobrar: recogen la inversión procedente de la actividad típica de crédito,
tal como los importes efectivos dispuestos y pendientes de amortizar por los clientes en concepto de
préstamo o los depósitos prestados a otras entidades, cualquiera que sea su instrumentación jurídica, y
los valores representativos de deuda no cotizados, asl como las deudas contraldas por los compradores
de bienes o usuarios de servicios, que constituyan parte del negocio del Grupo.

. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: valores representativos de deuda que tienen una
fecha de vencimiento precisa y dan lugar a pagos en fecha y por cuantlas fijas o predeterminables y sobre
los que se tiene la intención y capacidad demostrada de mantenerlos hasta el vencimiento.

äi. Clasificøción de los øctiaos finøncieros a efectos de presentación

Los activos financieros se incluyen, a efectos de su presentacióry según su naturaleza en el
balance consolidado, en las siguientes partidas:

. Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista: saldos en efectivo
y saldos deudores con disponibilidad inmediata con origen en depósitos mantenidos en bancos centrales
y entidades de crédito.

. Préstamos y anticipos: saldos deudores de todos los créditos o préstarnos concedidos por el
Grupo salvo los instrumentados en valores, derechos de cobro de las operaciones de arrendamiento
financiero asl como otros saldos deudores de naturaleza financiera a favor del Grupo, tales como
cheques a cargo de entidades de crédito, saldos pendientes de cobro de las cámaras y organismos
liquidadores por operaciones en bolsa y mercados organizados, las lianzas dadas en efectivo, los
dividendos pasivos exigidos, las comisiones por garantías financieras pendientes de cobro y los saldos
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deudores por transacciones que no tengan su origen en operaciones y servicios bancarios como el cobro
de alquileres y similares. Se clasifican en función del sector institucional al que pertenezca el deudor en:

. Bancos centrales: créditos de cualquier naturaleza, incluidos los depósitos y operaciones del
mercado monetario, a nombre del Banco de España u otros bancos centrales.

. Entidades de crédito: créditos de cualquier nattnaleza, incluidos los depósitos y operaciones del
mercado monetario, a nombre de entidades de crédito.

' Clientela: recoge los restantes créditos, incluidas las operaciones del mercado monetario
realizadas a través de entidades de contrapartida central.

. Valores representativos de deuda: obligaciones y demás valores que reconozcan una deuda
para su emisor, que devengan una remuneración consistente en un interés, e instrumentados en tífulos
o en anotaciones en cuenta.

. Instrumentos de patrimonio: instrumentos financieros emitidos por otras entidades, tales
como acciones, que tienen la naturaleza de instrumentos de patrimonio para el emisor, salvo que se trate
de participaciones en entidades dependientes, multigrupo y asociadas. En esta partida se incluyen las
participaciones en fondos de inversión.

. Derivados: incluye el valor razonable a favor del Grupo de los derivados financieros que no
formen parte de coberturas contables, incluidos los derivados implícitos segregados de instrumentos
financieros híbridos.

. Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura del riesgo
de tipo de interés: capítulo de contrapartida de los importes cargados a la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada con origen en la valoración de las carteras de instrumentos financieros que se encuentran
eficazmente cubiertos del riesgo de tipo de interés mediante derivados de cobertura de valor razonable.

. Derivados - Contabilidad de coberturas: incluye el valor razonable a favor del Grupo de los
derivados, incluidos los derivados implícitos segregados de instrumentos financieros híbridos,
designados como instrumentos de coberfura en coberturas contables.

io. Cløsificación de los pøsioos finøncieros a efectos de aølorøción

Los pasivos financieros se presentan agrupados, en primer lugar, dentro de las diferentes
categorías en'las que se clasifican a efectos de su gestión y valoración, salvo que se deban presentar como
Pasivos asociados con activos no corrientes en venta, o correspondan a Derivados - Contabilidad de
coberturas, cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura del
riesgo de tipo de interés, que se muestran de forma independiente.

Los criterios establecidos bajo NIC39 para la clasificación y valoración de pasivos financieros se

mantienen sustancialmente bajo NIIF9. No obstante, en la mayor parte de los casos, los cambios en el
valor razonable de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en el resultado,
provocados por el riesgo de crédito de la entidad, se registran en patrimonio neto.

Los pasivos financieros se incluyen a efectos de su valoración en alguna de las siguientes
carteras:

. Pasivos financieros mantenidos para negociar (a valor razonable con cambios en pérdidas y
ganancias): pasivos financieros emitidos con el objetivo de beneficiarse a corto plazo de las variaciones
que experimenten sus precios, los derivados financieros que no se consideran de cobertura contable, y
los pasivos financieros originados por la venta en firme de activos financieros adquiridos temporalmente
o recibidos en préstamo (posiciones cortas).
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. Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados: se incluyen
pasivos financieros en esta categoría cuando se obtenga información más relevante bien porque con ello
se eliminan o reducen significativamente inconsistencias en el reconocimiento o valoración (también
denominadas asimetrlas contables) que surgirían en la valoración de activos o pasivos o por el
reconocimiento de sus ganancias o pérdidas con diferentes criterios, bien porque que exista un grupo de
pasivos financieros, o de activos y pasivos financieros, y se gestionen y su rendimiento se evahle sobre
la base de su valor razonable, de acuerdo con una estrategia de gestión del riesgo o de inversión
documentada y se facilite información de dicho grupo también sobre la base de valor razonable al
personal clave de la dirección del Grupo. Los pasivos sólo podrán incluirse en esta cartera en la fecha de
emisión u originación.

. Pasivos financieros a coste amortizado: pasivos financieros que no se incluyen en ninguna de
las categorías anteriores y que responden a las actividades tlpicas de captación de fondos de las
entidades financieras, cualquiera que sea su forma de instrumentalización y stt plazo de vencimiento.

v. Clasificación de los pasivos financieros a efectos de presentación

Los pasivos financieros se incluyerç a efectos de su presentación según su naturaleza en el
balance consolidado, en las siguientes partidas:

. Depósitos: incluye los importes de los saldos reembolsables recibidos en efectivo por la
entidad, incluyendo los que tengan naturaleza de pasivos subordinados (importe de las financiaciones
recibidas que, a efectos de prelación de créditos, se sitúan detrás de los acreedores comunes), salvo los
valores representativos de deuda. Incluye asimismo las fianzas y consignaciones en efectivo recibidas
cuyo importe se pueda invertir libremente. Los depósitos se clasifican en función del sector instifucional
al que pertenezca el acreedor en:

' Bancos centrales: depósitos de cualquier naturaleza incluidos los créditos recibidos y
operaciones del mercado monetario recibidos del Banco de España u otros bancos centrales.

. Entidades de crédito: depósitos de cualquier naturaleza, incluidos los créditos recibidos y
operaciones del mercado monetario a nombre de entidades de crédito.

. Clientela: recoge los restantes depósitos, incluido el importe de las operaciones del mercado
monetario realizadas a través de entidades de contrapartida central.

. Valores representativos de deuda emitidos: incluye el importe de las obligaciones y demás
deudas representadas por valores negociables, incluyendo los que tengan naturaleza de pasivos
subordinados (importe de las financiaciones recibidas que, dan efectos de prelación de créditos, se sihlan
detrás de los acreedores comunes. Incluye asimismo el importe de los instrumentos financieros emitidos
por el Grupo que, teniendo la naturaleza juridica de capital, no cumplen los requisitos para calificarse
como patrimonio neto, tales como determinadas acciones preferentes emitidas). En esta partida se

incluye el componente que tenga la consideración de pasivo financiero de los valores emitidos que sean
instrumentos financieros compuestos.

. Derivados: incluye el valor razonable con saldo desfavorable para el Grupo de los derivados,
incluidos los derivados impllcitos que se hayan segregado del contrato principal, que no forman parte
de coberturas contables.

. Posiciones cortas: importe de los pasivos financieros originados por la venta en firme de
activos financieros adquiridos temporalmente o recibidos en préstamo.

o Otros pasivos financieros: incluye el importe de las obligaciones a pagar con naturaleza de
pasivos financieros no incluidas en otras partidas y los pasivos por contratos de garantía financiera,
salvo que se hayan clasificado como dudosos.
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. Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con coberfura del riesgo
de tipo de interés: capítulo de contrapartida de los importes cargados a la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada con origen en la valoración de las carteras de instrumentos financieros que se encuentran
eficazmente cubiertos del riesgo de tipo de interés mediante derivados de coberfura de valor razonable.

. Derivados - Contabilidad de coberturas: incluye el valor razonable en contra del Grupo de los
derivados, incluidos los derivados implícitos segregados de instrumentos financieros híbridos,
designados como instrumentos de cobertura en coberfuras contables.

d) Vølorøción y rcgistto de resultnilos de los actiaos y pøsiaos financieros

Generalmente, los activos y pasivos financieros se registran inicialmente por su valor razonable
que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción. Para los instrumentos no valorados por
su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias se ajusta con los costes de transacción.
Posteriormente, y con ocasión de cada cierre contable, se procede a valorarlos de acuerdo con los
siguientes criterios:

i. Valoración de los activos financieros

Los activos financieros, se valoran principalmente a su valor razonable sin deducir ningún coste
de transacción por su venta.

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero, en una fecha dada, el precio que
se recibirla por la venta de un activo se pagarla para transferir un pasivo mediante una transacción
ordenada entre participantes en el mercado. La referencia más objetiva y habitual del valor razonable de
un instrumento financiero es el precio que se pagaria por el en un mercado activo, transparente y
profundo (precio de cotización o precio de mercado). Al 31 de diciembre de 2018, no hay ninguna
inversión significativa en instrumentos financieros cotizados que haya dejado de registrarse por su valor
de cotización como consecuencia de que su mercado no puede considerarse activo.

Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre
para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en
su defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados por la comunidad financiera
internacional, teniéndose en consideración las peculiaridades especificas del instrumento a valorar y,
muy especialmente, los distintos tipos de riesgo que el instrumento lleva asociados.

Todos los derivados se registran en balance por su valor razonable desde su fecha de
contratación. Si su valor razonable es positivo se registrará como un activo y si este es negativo se
registrara como un pasivo. En la fecha de contratación se entiende que, salvo prueba en contrario, su
valor razonable es igual al precio de la transacción. Los cambios en el valor razonable de los derivados
desde la fecha de contratación se registran con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada. Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados
organizados incluidos en las carteras de negociación se asimila a su cotización diaria y si, por razones
excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada, se recurre para valorarlos a
métodos similares alas utilizados para valorar los derivados contratados en mercados no organizados.

El valor razonable de estos derivados se asimila a la suma de los flujos de caja futuros con origen
en el instrumento, descontados a la fecha de la valoración (valor actual o cierre teórico), utilizándosete
el proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados financieros: valor actual neto, modelos
de determinación de precios de opciones, entre otros métodos.

Los saldos de valores representativos de deuda y préstamos y anticipos bajo un modelo de
negocio cuyo objetivo es cobrar los flujos de principal e intereses se valoran a su coste amortizado,
utilizándose en su determinación el método del tipo de interés efectivo. Por coste amortizado se entiende
el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero corregido (en más o en menos, segrln sea el caso)
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por los reembolsos de principal y la parte imputada sistemáticamente a la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada de la diferencia entre el coste inicial y el correspondiente valor de reembolso al
vencimiento. En el caso de los activos financieros, el coste amortizado incluye, además, las correcciones
a su valor motivadas por el deterioro. En los préstamos y anticipos cubiertos en operaciones de cobertura
de valor razonable se registran aquellas variaciones que se produzcan en su valor razonable relacionadas
con el riesgo o con los riesgos cubiertos en dichas operaciones de cobertura.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de
un instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo
largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés
efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición más, en
su caso, las comisiones y costes de transacción que, por su naturaleza, formen parte de su rendimiento
fina4ciero. En los instrumentos financieros a tipo de interés variable, el tipo de interés efectivo coincide
con la tasa de rendimiento vigente por todos los conceptos hasta la primera revisión del tipo de interés
de referencia que vaya a tener lugar.

Los instrumentos de patrimonio y contratos relacionados con esos instrumentos deben medirse
al valor razonable. No obstante, en determinadas circunstancias concretas el Grupo estima que el coste
es una estimación adecuada del valor razonable. Ese puede ser el caso si la información disponible
reciente es insuficiente para medir dicho valor razonable, o si existe un rango amplio de mediciones
posibles del valor razonable y el coste representa la mejor estimación del valor razonable dentro de ese

rango.

Los importes por los que figuran registrados los activos financieros representan, en todos los
aspectos significativos, el máximo nivel de exposición al riesgo de crédito del Grupo en cada fecha de
presentación de los estados financieros. El Grupo cuenta, por otro lado, con garantlas tomadas y otras
mejoras crediticias para mitigar su exposición al riesgo de crédito, consistentes, fundamentalmente, en
garantlas hipotecarias, dinerarias, de instrumentos de patrimonio y personales, bienes cedidos en leasing
y renting, activos adquiridos con pacto de recompra, prestamos de valores y derivados de crédito.

ä. Valornción de los pøsiaos finøncieros

Los pasivos financieros se valoran generalmente a su coste amortizado, tal y como este ha sido
definido anteriormente, excepto los incluidos en los eplgrafes Pasivos financieros mantenidos para
negociar, Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados y los pasivos financieros
designados como partidas cubiertas en coberturas de valor razonable (o como instrumentos de
cobertura) que se valoran a su valor razonable.

äi. Técnicøs de oøIorøción

El siguiente cuadro resume los valores razonables, al cierre de cada uno de los ejercicios
indicados, de los activos y pasivos financieros indicados a continuación, clasificados de acuerdo con las
diferentes metodologías de valoración seguidas por el Grupo para determinar su valor razonable:
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Los instrumentos financieros a valor razonable y determinados por cotizaciones publicadas en
mercados activos (Nivel 1) comprenden deuda pública, deuda privada, derivados negociados en
mercados organizados, activos titulizados, acciones, posiciones cortas y renta fija emitida.

En los casos donde no puedan observarse cotizaciones, la alta dirección realiza su mejor
estimación del precio que el mercado fijaria utilizando para ello sus propios modelos internos. En la
mayorla de las ocasiones, estos modelos internos emplean datos basados en parámetros observables de
mercado como inputs significativos (Nivel 2) y, en ocasiones, utilizan inputs significativos no
observables en datos de mercado (Nivel 3). Para realizar esta estimacióry se utilizan diversas técnicas,
incluyendo la extrapolación de datos observables del mercado. La mejor evidencia del valor razonable
de un instrumento financiero en el momento inicial es el precio de la transacción, salvo que el valor de
dicho instrumento pueda ser obtenido de otras transacciones realizadas en el mercado con el mismo o
similar instrumento, o valorarse usando una técnica de valoración donde las variables utilizadas
incluyan sólo datos observables en el mercado, principalmente tipos de interés.

El Grupo ha desarrollado un proceso formal para la valoración sistemática y la gestión de
instrumentos financieros, implementado globalmente en todas las unidades del Grupo. El esquema de
gobierno de dicho proceso distribuye responsabilidades entre dos divisiones independientes: la
Tesorería (encargada del desarrollo, marketing y gestión diaria de los productos financieros y los datos
de mercado) y Riesgos (asume la validación periódica de los modelos de valoración y los datos de
mercado, el proceso de cálculo de las métricas de riesgo, las políticas de aprobación de nuevas
operativas/ la gestión del riesgo de mercado y la implementación de políticas de ajustes de valoración).
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La aprobación de un nuevo producto conlleva una secuencia de varios pasos (solicitud,
desarrollo, validación, integración en los sistemas corporativos y revisión de la calidad) antes de su
puesta en producción. Este proceso asegura que los sistemas de valoración han sido revisados
debidamente y que son estables antes de ser utilizados.

Los siguientes apartados detallan los productos y familias de derivados más importantes, junto
a sus respectivas técnicas de valoración e inputs, por tipo de activo:

Rentø fijø e infløción

La tipología de activos de renta fija incluye instrumentos simples, como forwards de tipos de
interés, swaps de tipos de interés y cross currency swaps, valorados mediante el valor presente neto de los
flujos futuros estimados descontados teniendo en cuenta spreads bøsis (swap y cross currency)
determinados en función de la frecuencia de pagos y la divisa de cada pata del derivado. Las opciones
simples (aanilla), incluyendo capsy floorsy swaptions, se valoran usando el modelo de Black-Scholes, que
es uno de los modelos de referencia en la industria. Para la valoración de derivados más exóticos se usan
modelos más compþos generalmente aceptados como estándar entre las instifuciones.

Estos modelos de valoración se alimentan con datos de mercado observables como tipos de
interés de depósitos, tipos futuros, tasas de cross cwrency swapsy constønt maturity xaaps, así como spreads

basis, a partir de los que se calculan diferentes curvas. de tipos de interés, dependiendo de la frecuencia
de pagos, y curvas de descuento para cada divisa. En el caso de las opciones, las volatilidades implícitas
constituyen también inputs del modelo. Estas volatilidades son observables en el mercado, tanto para
capsy floors como para swaptions, realizándose interpolaciones y extrapolaciones de volatilidades a partir
de los rangos cotizados usando modelos generalmente aceptados en la industria. La valoración de
derivados más exóticos puede requerir el uso de datos o parámetros no observables, tales como la
correlación (entre tipos de interés y entre clases de activos), las tasas de reversión a la media y las tasas

de prepago, los cuales se definen generalmente a partir de datos históricos o mediante calibración.

Los activos relacionados con la inflación incluyen bonos y swaps ligados a la inflación cupón
cero o anual, valorados con el método del valor presente a través de estimaciín forward (a futuro) y
descuento. Los derivados sobre índices de inflación son valorados con modelos estándar o modelos más
complejos a medida, según sea conveniente. Los inputs de valoración de estos modelos consideran los
spreads de swaps ligados a inflación observables en el mercado y estimaciones de estacionalidad en la
inflacióry a partir de los que se calcula una curva de inflación forward. Asimismo, las volatilidades
implícitas extraídas de opciones de inflación cupón cero y anual son también inputs para la valoración
de derivados más complejos.

Rmta aariable y ttpo de cømbio

Los productos más importantes en estas clases de activos son contratos forutard y futuros,
asimismo incluyen derivados simples (uanilla),listados y OTC (Oaer-The-Counter), sobre subyacentes
individuales y cestas de activos. Las opciones simples (uanilln) son valoradas usando el modelo Black-
Scholes estándar, mientras que derivados mas exóticos, que impliquen rendimientos a fufuro,
rendimiento medio o características digitales, barrera o de posibilidad de recompra (callables) son
valorados empleando modelos generalmente aceptados por la industria o modelos a medida, según sea

conveniente. Para derivados sobre acciones ilíquidas, la cobertura se realiza considerando las
restricciones de liquidez en los modelos.

Los inputsde los modelos de renta variab le (equity)consideran curvas de tipos de interés, precios
de contado, dividendos, coste de financiación del activo (repo mørgin spreads), volatilidades implícitas,
correlación entre acciones e índices y correlación cruzada entre activos. Las volatilidades implícitas son
obtenidas de cotizaciones de mercado de opciones simples (aanilla) call y put de tipo europeo y
americano. Mediante diversas técnicas de interpolación y extrapolación se obtienen superficies
continuas de volatilidad para acciones ilíquidas. Los dividendos son estimados generalmente a medio y
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largo plazo. En cuanto a las correlaciones, se obtienen, cuando es posible, impllcitamente a partir de
cotizaciones de mercado de productos dependientes de la correlación, en los demás casos, se realizan
proxies a correlaciones entre subyacentes de referencia o se obtienen a partir de datos históricos.

En cuanto alos inputs de los modelos de tipo de cambio incluyen la curva de tipos de interés de
cada divisa, el tipo de cambio de contado y las volatilidades implícitas y la correlación entre activos de
esta clase. Las volatilidades se obtienen de opciones euÍopeas call y put que cotizan en los mercados
como opciones at-the-money, risk reaersal o butterfly. Los pares de divisas illquidos se tratan generalmente
usando datos de pares llquidos de los que se puede descomponer la divisa illquida. Para productos más
exóticos, los parámetros inobservables del modelo pueden estimarse ajustándolos a precios de referencia
proporcionados por otras fuentes de mercado sin cotización.

Créilito

El instrumento más usual de esta clase es el Credit Default Swap, que se usa para cubrir la
exposición crediticia frente a una tercera partida. Adicionalmente, también se dispone de modelos para
productos First-To-Default, N-To-Default y single tranche Colløteralized Debt Obligation ("CDO"). Estos
productos se valoran con modelos estándar en la industria, que estiman la probabilidad de impago de
un emisor individual (para los Credit Deføult Swap) o la probabilidad de impago conjunta de más de un
emisor para los F ir s t-T o-D efaul t, N -T o-D eføul t y CDO.

Los inputs de valoración son la curva de tipos de interés, la curva de spreads Credit Default Swap

y la tasa de recuperación. La curva de spreads Credit Deføult Swap se obtiene en el mercado para índices
y emisores individuales importantes. Para emisores menos líquidos, la curva de spreads es estimada
usando proxies u otros instrumentos vinculados al crédito. Las tasas de recuperación se fijan
generalmente a los valores estándar. Para CDO listados de trønches individuales, la correlación de
impago conjunto de varios emisores se obtiene impllcitamente del mercado. Para FTD, N-To-Default y
CDO a medida, la correlación es estimada mediante proxies (instrumentos cotizados similares a los
instrumentos a valorar) o datos históricos cuando no hay otra alternativa posible.

Ajuste a Iø aølornción por riesgo de contrøpørte o incumplimiento

El Credit Valuation Adjustment ('CVA") es un ajuste a la valoración de los derivados OTC (Oaer-
The-Counter) consecuencia del riesgo asociado a la exposición crediticia que se asume con cada
contrapartida. El cálculo de CVA se realiza teniendo en cuenta la exposición potencial con cada
contrapartida en cada plazo futuro. El CVA para una determinada contrapartida es igual a la suma del
CVA para todos los plazos. Para su cálculo se tienen en cuenta los siguientes inputs:

Exposición esperada: incluyendo, para cada operación el valor de mercado actual, así como el
riesgo potencial futuro (Add-on) a cada plazo. Se tienen en cuentas mitigantes como colaterales y
contratos de netting, así como un factor de decaimiento temporal para aquellos derivados con pagos
intermedios.

Severidad: porcentaje de perdida final asumida en caso de evento de crédito/impago de la
contrapartida.

Probabilidad de impago / defaút para los casos en que no haya información de mercado (curva
de spread cotizada mediante CDS, etc.) se emplean proxies generados a partir de empresas con CDS
cotizados del mismo sector y mismo rating externo que la contrapartida.

Curuø de factores de descumto.

El Debt Valuation Adjustment ("DVA") es un ajuste a la valoración similar al CVA, pero en este
caso como consecuencia del riesgo propio del Grupo que asumen sus contrapartidas en los derivados
OTC.
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A cierre de diciembre 2018 se registran ajustes de CVA por valor de 351 millones de Euros îg.gW
respecto a 31 de diciembre 2017) y ajustes de DVA por valor de 261. millones de Euros (+18.90/" respecto
a 31 diciembre de2017). Las variaciones se deben al incremento de los spreads crediticios en porcentajes
superiores al30o/o en los plazos más llquidos.

Adicionalmente, el ajuste del valor razonable de financiación del Grupo ('FFVA") se calcula
aplicando los márgenes de financiación futura del mercado a la exposición de financiación fufura
esperada de cualquier componente no garanttzado de la cartera de derivados OTC. Esto incluye el
componente no garantizado de los derivados garantizados, además de los derivados que no están
totalmente garantizados. La exposición de financiamiento futura esperada se calcula mediante una
metodología de simulación, cuando esté disponible. El impacto del FFVA no es significativo para los
estados financieros consolidados al31 de diciembre de 201.8, 2017 y 201.6.

Con motivo de la primera aplicación de NIIF9, la exposición a 1 de enero de 201.8, en
instrumentos financieros de nivel 3, se ha incrementado en 2,183 millones de Euros por la reclasificación
de instrumentos financieros, principalmente préstamos y partidas a cobrar, derivada de los nuevos
requerimientos en cuanto a clasificación y medición de epígrafes de coste amortizado a otros de valor
razonable cuyo valor se calcula utilizando inputs no observables de mercado.

Adicionalmente, durante el ejercicio 2018 el Grupo ha reclasificado a Nivel 3 el valor de mercado
de cierta operativa de bonos, adquisiciones temporales de activos a largo plazo y derivados por un
importe aproximado de 1,300 millones de Euros debido a la falta de liquidez en ciertos inputs
significativos utilizados en el cálculo de su valor razonable. Asimismo, durante el ejercicio 2016 elGrupo
realizo una revisión de sus procesos de valoración de instrumentos financieros con el propósito de
aumentar la observabilidad de ciertos inputs y parámetros empleados en sus técnicas de valoración.
Como resultado de esta revisión, se comenzó a contribuir precios de derivados de tipo de interés con
opción de cancelación tipo Bermuda Euro y Dólar y correlaciones entre pares de acciones a servicios de
fijación de precios de consenso, lo que permitió incorporar losinputs obtenidos directamente, o inferidos
a partir de precios de instrumentos, en sus procesos internos de valoración. Como consecuencia, aquellos
inputs no observables (el parámetro de reversión a la media de los tipos de interés y las correlaciones
entre acciones, respectivamente) empleados en la valoración de derivados de tipo de interés con opción
de cancelación tipo Bermuda Euro y Dólar y derivados sobre cestas de acciones pasaron a ser parámetros
calibrarles y considerados como observables, !, por tanto, dichos productos se reclasificaron de Nivel 3

a Nivel2.

Durante los ejercicios 2018, 2017 y 2016, el Grupo no ha realizado traspasos significativos de
instrumentos financieros entre niveles distintos de los incluidos en la tabla de movimientos de Nivel 3.

Ajustes de oalorøción por riesgo de modelo

Los modelos de valoración anteriormente descritos no incorporan subjetividad significativa,
dado que dichas metodologías pueden ser ajustadas y calibradas, en su caso, mediante el cálculo interno
del valor razonable y posterior comparación con el correspondiente precio negociado activamente, sin
embargo, pueden ser necesarios ajustes de valoración cuando los precios cotizados de mercado no están
disponibles a efectos de comparación.

Las fuentes de riesgo están asociadas a parámetros de modelo inciertos, emisores subyacentes
ilíquidos, datos de mercado de baja calidad o factores de riesgo no disponibles (en ocasiones la mejor
alternativa posible es usar modelos limitados con riesgo controlable). En estas situaciones, el Grupo
calcula y aplica ajustes de valoración de acuerdo con la práctica general de la industria. A continuaciín,
se describen las principales fuentes de riesgo de modelo:

. En los mercados de renta fija, entre los riesgos de modelo se incluyen la correlación entre
frdices de renta ftja, la modelización del basis, el riesgo de calibración de parámetros de modelo y el
tratamiento de tipos de interés próximos a cero o negativos. Otras fuentes de riesgo emanan de la
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estimación de datos de mercado, como las volatilidades o las curvas de tipos de interés, tanto las de
estimación como las de descuento de flujos.

. En los mercados de renta variable, entre los riesgos de modelo se incluyen la modelización del
skew fonaard, y el impacto de tipos de interés estocásticos, la correlación y modelizaciôn multicurva.
Asimismo, otras fuentes de riesgo surgen de la gestión de cobertura de pagos digitales, de opción de
cancelación anticipada (callables) y barrera. Adicionalmente, deben ser consideradas fuentes de riesgo
las provenientes de la estimación de datos de mercado como dividendos y correlación para opciones
quantoy composite sobre cestas.

o Para instrumentos financieros específicos vinculados a préstamos hipotecarios para vivienda
garantizados por instituciones financieras en el Reino Unido (que son regulados y financiados
parcialmente por el gobierno) y derivados sobre subyacentes inmobiliarios, el principal input es el
Halifax House Price Index ('HEI"). En estos casos, los supuestos de riesgo incluyen estimaciones del
crecimiento futuro y la volatilidad del HPI, tasa de mortalidad y spreads de crédito implícitos.

. Los mercados de inflación están expuestos a riesgo de modelo por la incertidumbre sobre la
modelización de la estructura de correlación entre diferentes tasas de inflación. Otra fuente de riesgo
puede proceder del spread bid-offer de los sutøpsligados a inflación.

. Los mercados de divisas están expuestos a riesgo de modelo por la modelización del skew
forward, y el impacto de modelización de tipos de interés estocásticos y correlación para instrumentos
de mrlltiples activos. También puede surgir riesgo de datos de mercado, por iliquidez de pares concretos
de divisas.

. La fuente de riesgo de modelo más importante en los derivados de crédito proviene de la
estimación de la correlación entre probabilidades de impago de diferentes emisores subyacentes. Para
emisores subyacentes illquidos, puede que el spread CDS no esté bien definido.
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A continuación, se muestran los instrumentos ñnancieros a valor
razonable cuya valoración se basa en modetos internos (Nivel 2 y
Nivet 3) al 3l de diciembre de 2018, 2017 y 2016:

tl¡:tonÈs de èuros

V¿[ores r¿zonables
calculados utitizando
modetos intemos a

3t-r2-18-'

Nivel2 Nivel] Te<nicasdevaloración Principatesasunciones

ÂcTlvos l¿t0.659 4.171

Activor ñnûnderor mantcnidor pcra ncaoda 55.01] 718

Entidâdê' dÊ crårito Método det valor presnte (uruas de tipo de interés,
Precios de mercado FX

Ctientsta"' 205 Método del. ra[or presente Cúrvas dê tipo dê intere!,
Predos de mercado FX

Valores represêntðtivos d€ deudå
e ¡nstrum€nlos dÊ pðtr¡monio

It4 151 Mdtodc del v¿tor presente Curvas de tipo de interés,
Pre(i6 de mercado FX

D€rivàdos 54.514 585

5wops 44.423 t85 MétodÐdetvaloÍprsente,
6ilssaan Copul¿""

Curvas de tipo de ¡nterés. Prsc¡os de
mercðdo Fx, HPl. Basis, Liqu¡ôz

Opcion€s soÞre tipos de combi, 6t7 2 Modelo Sta(k-scholes Curvas de tipo de interes, superñc¡6 d€
votatili{tð{t, Prec¡os d€ mercãdo FX, L¡quid€z

Opctonês soÞre öpos de inter¡is 3./78 f¿19 Modelo 8t¿ck. modetos Curyas de tipo de ¡nterès, supêrñc¡Ês de
avanzados multifàdori¿l6 vo{ðtitidad, Precíos de mscado FX, Liqu¡dez
de tipo de interês

Futu¡os soôre tipos de ¡nterig Mètododel v¿lor pr6ente tutras de tipo de interês,
Precios de meKado FX

Opc¡ones soÞæ ¡ndrÈsy '/olores ¡_¡t8 198 Modetû 8l.ad(, modetos
avãnzãdos muttifãclor¡¿les
de tipo de interés

Curvas de tipo de interés, Superñ<ies de
volðtilktad, Pre(¡oç de mercðdo FX. Liqüidez

Otros 4.578 5I Mètodo (þt valff presente
, Modelos de rctatilid¿d
estocåsticos avan¿¡dos y otroç

Curvas de tipo de interes, sup€rncies de
votatitid¡d, Pre(bs de mtrc¿do FX y Eq,
oividendûs, Correlaciòn, HPl, Cr&¡to, Otros

Dcrivador - (ontabílidàd de (obôrturar 8.586 Zl

Swps 77Ð4 2l Mêtodod€tralorpresenle CurYðs de ìiÞo dê ¡nterés, Preciûs
de mercado FX, Basis

Opo-on€s soÞre b?os de inte.és m ModeloBta(t Pre(i6 de msrcado FX, (urvas de t¡po
ds intêreç, suptrfiries de vot¿t¡tidad

Ot16 a62 Mètodû del v¿tor pres€ntÈ,
Mode(6 de !otðt¡tidad
esto(åsti{ûs ¿vanzados y otrõ

Cürvðs de típode interes, Superñcies
dP \¡otatitidad, Pr€cios de m€r€¿do
FX. Crêdito. LrquidêZ. Otr6

Actiws fn¿rxioro¡ m de¡tinrds ¡
nego<ixiôn valorador obl¡qatoriam.ntr à
vrltr rrzoriàHe (m camlis cn ¡sultads

t.492 LaOl Curv¡s d€ tipo då interÈs, Prtri6 de
mercado FX y EQ, Div¡dendos, Otr6

lnstrurnentos de pðtr¡mooio 985 462 Métododelvà[orPresente Pre(io de mer(¿do, Curvðs de tipos
dê interes. Dividendos y Otros

Vðlffes repr6entðtivos d€ deudâ 5.085 't81 Método det våtoÍ PrerÊnle Curvas de tipo de ¡nterÊ6

Préstùmos y ¡nt¡cipos"' !_422 460 MetDdo del 'Jàlor pre*nte,
Mod€to Asset sw¿p & CDs

Curv¿s de liÞo de inte16 y (urws de Créd¡lo

Adivo¡ fnarri€ros derign¡dor r valor
razonôble cor (amb¡or en rerull¡do:

51.¿t82 876

8ãnfos cênIrãlês 9.¿26 - Método(þlratorPresente CurvðsdelipodeinteÍéç,
PrKi6 de mercado FX

Entidåd6 de úèdito 2t.897 20] Mètodo d€,| ualor pres€Íte Curvðs dp tipo d€ ¡nteré's,
Preci6 de merc¿do FX

Cließtetå 21.155 560 Mètododelvatorpresente t:urvas de tipo de interps, Precios
de mer(ädo FX, HPI

V¿tses representàtivos de deuda 4 l15 Mdtodo detv¿torprerentå Prec¡os de mercðdo FX, Curvas
dê t¡Do dê interós

Ad¡vor ñn¡ncieros ð y¡lor ÍazonaÞle
(on (ðmö¡os en otro r€sultödo otobðl

16.06'6 l.al5

lnstrumêntos de patr¡monio 455 581 Mètodo delråtor Presente Precio de mercado, (urws de tipos
de ¡nterês, Div¡dendos y Oùos

Valores represent¿tivos de dpuda r4.699 .165 MótododetYalorprese¡te Curvas de tipo de interes,
Precios de mercado FX

Préstamos y ànt¡c¡pos 689 Metodo det valor p{esente Curv¡s de tipo d€ interÈs, Precios de
m€rcado FX y Curvas de Crêd¡to

Oeuda e lnstrumentos de patrimon¡o

9t2
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Mit[ones de euros

Valores razonables
calculados utilizando
rv¡odetos intemos a

It-t2-rs'
Nivel2 Nivel:l Técnicasdevalo¡ación Principales asunciones

PASIVOS t27.991 ¡t42

P¡úlvor nn¡rrlaro¡ mantanldot
Par¡ n.godar

53.95() ¿89

Eancos centr¿[es Método del vator presente Curvas de tipo de interés.
Precios de mercado FX

Entidades de credio Método del valor presente tþode fuitercs,
mercado FX

Curvas de
Pre<ios de

Clientela Metodo del valor presente Curvas de tþo de fuiteres,
Prerios de mscado FX

Dsivados 51,950 289

5wops 4]./t89 n¡ Método det valor presente, Curvas de tþo de interés, Precios de
Caussian foputa"'* me¡cado FX. Basis, Liquidez, HPI

Opobnes sobre öpo s de cambio 610 / Modeto Btack-Scholes Curuas de tþo de interÉs,
Superficies de volatilirlad, Pruios
demercado FX, Liquidez

Opciones sobre tipos deinterds 4.4ît 26 Modelo Btack, mdelos
ayanzados multif actoriates
de tipo de interés

Cuwas de tipo de ûrterés,
Superfi cies de rrclatilidad. Precios
de mercado FX, lþuidez

Opciones soôre ärdicr y wlores t.2J l4:l ModetoBlack-Scholes Curvas de típo de irterès,
Precios de mercado FX

Futuros sobrc tipos de interÊs
y renta wrioble

7 Mètodo del valor presente Curuas de tipo de htercs, Superñcics de
wtatitirlad, Precios de mercado FX y EQ.
Diviriendos. Corretacioo, Iiçídez, ÊPl

Otros 4.2(n 2 MêlododelValor Curms de tipo de interés,
Superfi cies de volatilidad. Precios
de mercado FX y EQ, Divllendos,
Conetaciôn, FIPÍ, Crédito, Otros

presente, Modelos de
votatìlidad esto<åsticos
æanzados y otros

Posiciones cortas Método de[ mlor preente Curvas de tipo de interê, Precios
de mercado tX y eguíty

llcrlnådor - conbbllld¡d de cob¡rtur¡ 6-35t

5wops 5.868 6 Måtododetvalorpresente Curvas de tipo de interÈs, Precios
de mercado FX. Basis

Opcioncs soàre ùþs deinte¡es 158 Modelo B[ark Curms de tipo de interès,
5uperfi cies de volatilidad, Prerios
de mercado FX y þuidez

Ot¡os 3¿6 Método de{ Vator
presente, Modelos de
volatilirjad estocåsticos
¡¡vanzdos y otfos

Curvas de tipo de inlerès, Superñcies
de volatilidad, pmios de mercado
tX, Credito, Liquidez, Otros

P$lvos lln¡n(lcros derlgn¡do¡ ¡ v¿tor
fazon¡Hc con c¡mbbJ en f€¡ült¡doj

66.924 147 Métododelvatorpresente Curvas de tipo de interès.
precios de mercado FX

P¡rlvos amp¡r¿do¡ por (onb¡to¡
alê rêgufo o tc¡¡agufo

t69
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Mil{onesdeeuros

Valores razonabtes
calculados utilizando
modelos internos a

ltJ2-lr,

Valores razonables
calculados utilizando
modeloc internos a

ll-12-t5.*

Nivet 2 Nivet I l{ivet2 Niwll Tecnkasdevatoræón

acTtvos 124.178 1.361 146.99r t,349

Â(tlvoó llnandcros m¡l*enldor p¡r¡ negül¡r 66.806 4t7 83.587 l/n
Enlidades de credito 1.595 f.220 Método det 'ralor pæsente

Clientela"' 8-815 9.504 - Metododetvalorpresente

VaLwes representatiws de deud¿ e
instrumentos de patrimmio

335 12 798 40 Metododelv¿torpresente

Derivados 55-!]60 405 70.065 30r

5wops 14.'t66 ¡89 ç3_499 55 Métododelv¿lor pres€nte,
Gaussian Copula'*"

Opciones soùre tipo s de cdmbío 453 5 524 2 Modeto Btack-Srholes

Opriones sobre bpos deinterês 4.747 'i,62 s-u9 lI3 ModeloBtack,modelos
avanzados muttif a€toriates
de tipo de interes

Futuros sobre tlþos de mterés 2 t.u7 Måtodo det valor presenÞ

Opcrbnes môæ indcs yrclores ¡.257 5 1.725 ä ModetoBtack, modetos
avanzados multif a(toriðtes
de tìpo de interË's

Otrs 4.725 44 7.52t 45 Método del Valor presente,
Modetos de votatilidad
e*o€åsticos avanzados y otros

D,crlr¿dor - (mt¡bllld¡d de (obertür¡g 8.5t9 t8 10.ü¡4 27

5wops 7896 l8 9.73/ 27 Metodo detvatø presente

Opobnes soòæ ùpos deinterês t] tf Modelo Black

Ot¡os 6to 3U Método det valor presente.
Modetos de volatilidad
esto(åsticos avõnzados y ot.og

A(ürcr nn¡ndero| derlgn¡.lor ¡ valor
r¡ronablo (on (¡mbbr en rcrull¡dof

30.6r¡ 282 28.064 :¡25

Entidades de rrËdito 9.889 t0_069 MÉtodo del mlor presenÈe

Ctientela"*" 2Ð.403 72 74 Métododetvalor presentelz5zl

Vðtores represenlativos de deudâ e
instrumentos de patrimonio

385 210 474 251 Màodo det mtùr presente

Â(llyo3 nn¡ndelÛt dlrpon{blca prr¡ l¿ vênta 18.176 626 25.t06 656

Deuda e lnstruments de paûrimonio l8_176 626 2\.206 656 Mètodo det mlor presente
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M¡rlûnes de pLr05

Valores razonables
catculados utilizando
modetos internos a

lt-tz-17'*

Valores ¡azonabtes
calculados utilizando
modelos internos a

3tl2l5'.
Nivet 2 Ni,¿et il Nivet2 Nivel] Técnicasdevatoracíón

PAs:VOS 153.600 196 136.835 86

Paslrþ5 ltn¡rKleror mantonldo3 p¡Ê nego(lar E5.6t4 1E2 87.790 69

B¡nros centrales 282 I.35I Método de{ valor presente

Entidades de crédito 292 44 Método del vator presente

Clìentela 28_179 9.995 Método deÌ valor presente

Derivados 56.860 182 7l-¡181 69

Swops 45.041 too 5/,to] I Måtododetvalorpresente,
Caussian Coputa'*'

Opcrbnes sobre tipos de combio 497 9 4t3 ModeIo Etack-Scholes

Oprrcnes soòre trpos de interà 5.402 t9 6.485 21 Modelo 8lack, modelos
av¿nzados multif actoriates
de tipo de interÉs

Opcr'ones sobre indices y wlores t.527 4l t.672 46 ModeloBtack-Scholes

Futuros soàre tipos de interås y rento vorioble 1.443 Método del vator presente

Otros 4.34 IJ 6.365 Metodo del Vator presente,
ModeIos de rctatitidad
esto<åslicos avanzados y otros

Poii(;oner cortðs 2,9t8 Método del valor presente

Derly¡do¡ - (or{¡bludäd de (oö€rturâ 8.0¡9 7 8.13t 9

Swops 7.573 7 6.576 9 Métododetvator presente

OFsones su bfe típos de in leres â7 l0 Modelo B[ack

Otros t69 t.452 Mêtodo del Valor presente,
Modetos de volatilidad
esto<åsticos avanzados y otrot

Pa¡lyos llnarxleror delgn¡d03 à yalor
r¡¡onâblc (on cåmblor an re3ult¡dor

58.840 7 40.255 8 Métododelvatorpresente

P¡Jlvo¡ ¡mp¡r¿do1r por contfalog
fl€ r€gufo o reer¿guro

l.ll7 652

' rie. reccncili¡:i¡ n de la Nll39 ¡L 3l de iicie¡¡re de 2Jl7 ¡ l¡ lillFS a,I re s:ero Ce 28lB iïÈase i'.lota 1,b].

i.æncret¡; n:er¡asielii'¡ei2emp'.e.:ndaicsbas¿d¿seota"åmetroscb:erv¿ble:demerrad':.mierlrasqus,ssmode',rE'n:p'nosCe¡ive[ ]u:;[i¡¡.r
inprtr si;n'filati+o: no,cbservat'[es en catcs de me¡caCo.

ln rluye, p.irci:a.mpnrÈ, rrèst¿mos a co'tc pla¡ô y ãdqu;5ici$e: lempor:les de ac[i'¡r; r¡¡ r:ip:tes i¡¡p¡ r¡tivos (: rincipaInente cornparii:s de
å¡okeroge ¿ ilrprç.or).

.--'intlu¡,ederi*,:d¡sderer']¡decredìloconunvaicr¡¡zona:le¡et¡deceremi.Lsre:deeu'¡;alllded,¡pmb-ere2ülSitltyJmirloresdeeu¡o:de

valo-ra¡¡n¿b-pne:s.¡13ìdeÊilien¡re2tl7y201€. re:per;ivamen:pi.fstr;ac:lc;yprs;r¡s:onv¡lrr¿do;nÊdien:É€]-i\,!e3elcStanda¡cdeúa:ssian
fcp: ta.

""' In:luge rrestämor h Þ,llÊ.3rio; con ga.anlia de vivpndas a p¡tid¿de¡ ñnan¡ip.¡: ¿n pi Reinr,i.'niro {qua eslàn regrladas y:arciainpn:p ir¿qciad¿s
¿¡r e16ãb er:cl. [L v¡lor¡:zonallpde dichos pré:larnos;e r¡ ob:prìdc,.rti.ir¡ndc la¡iab.e;abser','a:leser e[ mercadr, irc[,,.lyer:o transåri on€r
ar:¡¡les de mp'r¡do de impr.ie y garantias s¡mìlarps f*rìlitaCa: prr ,a UK l-or;irç Å:::r aticn. Bad,e qre al lf,rb ernr es;a rlrorucr¡dc en p:t¿s

e-lliddde3, LLrsjF¡pûd! d¿ ri€rE,J deirèiitos¿ h¿n rn¿ntenico estat'les y:on hcrrogeneo: en aì(ho;eclo'. Los resu-ladcs que su:qen ce[ modelode
v¿Lo-¡rión scn r-in:i3slðcos iJn::ã t¡ans¡ccicnes ¡rtuales :e rerradc.

lnstrumentos finøncieros Niael 3

A continuación, se describen los principales instrumentos financieros del Grupo valorados con
datos no observables de mercado que constifuyen inputs significativos de los modelos internos (Nivel
3)'

r Instrumentos (préstamos/ valores representativos de deuda y derivados) vinculados al HPI en
la cartera de Santander UÍÇ plc. Aun cuando las técnicas de valoración de estos instrumentos puedan
ser las mismas que se utilizan para valorar productos similares (valor presente en el caso de los
préstamos y valores representativos de deuda, Black-Scholes para derivados), los principales factores
usados en la valoración de estos instrumentos son la tasa HPI spot, su crecimiento y volatilidad, y las
tasas de mortalidad, los cuales no son siempre observables en el mercado, por lo que dichos
instrumentos se consideran ilíquidos.
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. Tasa HPI spoL en algunos instrumentos se utiliza la NSA HPI spot rate, directamente
observable y publicada mensualmente. En otros, en los que se hace necesario utilizar las tasas HPI
regionales (que se publican trimestralmente), se realizan ajustes para reflejar la diferente composición
de ambas tasas y adecuarlas a la composición regional de la cartera de Santander UlÇ plc.

. Tasa de crecimiento HPI: no siempre es directamente observable en mercado, sobre todo a

plazos largos, se estima en función de las cotizaciones existentes. Para reflejar la incertidumbre impllcita
en dichas estimaciones, se llevan a cabo ajustes basados en el análisis de la volatilidad histórica del HPI
e incorporando reversiones a la media.

. Volatilidad HPI: la volatilidad a largo plazo no es directamente observable en mercado, pero
es estimada a partir de cotizaciones a más corto plazo y realizando un ajuste para reflejar la
incertidumbre existente, basado en la desviación estándar de la volatilidad histórica en diferentes
periodos de tiempo. o Tasas de mortalidad: se basan en tablas oficiales publicadas, ajustadas para reflejar
la composición de la cartera de clientes de éste tipo de productos en Santander UK, plc.

. Derivados sobre tipos de interés cancelables (opcionalidad Bermuda) en los que el principal
input inobservable es la reversión a la media de los tipos de interés.

. Derivados de negociación sobre tipos de interés, tomando como subyacente a totalizaciones
de activos y con la velocidad de amortización (Conditional Prepayment Røfe) como principal input
inobservable.

. Derivados de negociación sobre inflación de España, donde la volatilidad no es observable en
mercado.

. Derivados sobre volatilidad de tipos de interés a largo plazo (más de 30 años) donde la
volatilidad no es observable en mercado alplazo indicado.

. Derivados sobre volatilidad de Equity, concretamente frdices y acciones, donde la volatilidad
no es observable en el largo plazo.

. Préstamos sindicados con modelo de negocio HTC&S (Hold to collect and søle) y clasificados en
la categoría a valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado, donde el coste de la
liquidez no es directamente observable en mercado, asl como la opción de prepago a favor del
prestatario.

Las valoraciones obtenidas por los modelos internos podrlan resultar diferentes si se hubieran
aplicado otros métodos u otras asunciones en el riesgo de interés, en los diferenciales de riesgo de
crédito, de riesgo de mercado, de riesgo de cambio, o en sus correspondientes correlaciones y
volatilidades. No obstante, todo lo anterior, los administradores de Santander España consideran que el
valor razonable de los activos y pasivos financieros registrados en el balance consolidado, así como los
resultados generados por estos instrumentos financieros, son razonables.

El importe neto registrado en los resultados del ejercicio 2018 derivado de modelos de valoración
cttyos inputs significativos son datos no observables de mercado (Nivel3) asciende a 10 millones de
Euros de beneficio (11.6 millones de Euros de pérdida en2017 y 60 millones de Euros de beneficio en
2016).

A continuación, se muestra el efecto, a 31 de diciembre de 2018, sobre el valor razonable de los
principales instrumentos financieros clasificados como Nivel 3 de una variación razonable en las
asunciones empleadas en la valoración. Dichos efectos han sido determinados aplicando los rangos
probables de valoración de los principales inputs inobservables desglosados en la tabla siguiente:
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Carterâ / lnstrumento'
lmpactc (en

millones de eums)

(Nivet 3) Têrnica de valoración
Principals inprts
inobærv¿bles Rango

Media Es<enario Escenano
pondeada deshriprable favorabte

Aatùrernnffilru
mrnlcnLlo3 pür Degülrt
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046-5!6 2,7* (2401 20,7
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n/a úõ (t61.¿ 84,4

\ba*¡li&d FX e lergo plao ll%-1796 1475* (:l_41 5,0
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n¡oßb¡e 6nmU6m
olre rsult rb elota¡
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i¡dtodo (þv¿q
p{?gte,otrcs

€oltioqffiiðporaitigio 0f6-10O96 29t6 (2r,Bl 9,7

i,tètodo û.¿ãlo.
press*e. otros

Ta6ð (b morosidad y
pregaqo, ffilede(ap.taL
tee de ro¡mi$to dê
ùêneñd'oç ô tarqp pta¡o

{6.61 6.6

ùlétodo ôr€to.
Fr€ssÈÊ. ot6

Cütræ (þ tipo de interÉs,
Prtr¡o6 (þ msr¿do FX
yCümsrþ Crûtito

r,8 {r.s

Vdåtil¡dad lüd Yd*lkt¿d ¿ Vp nld :¡4,0Ct 2,14.9 {313,81

À.tlþr tlmndffi m dcrüB.tor
r ne¡trLc¡ón nl¡ardo¡
otüg.tdl$En¡c r nlor nm¡b¡c
(ql (ömblor on tr¡olhdor
Èé'stam6 y anaicþos Cmiunto poodf¿do Fr

Þroò*t¡ó¡d6 ls€gún tas¿s
preislas & nutaliladl
dê opcimê6 ewopeår
soörE HPl. rsdrdo raoôb
rfERelr-khds

16,¿ 5,0096-5!t 2.S.
Tæ de tr{im¡ento
Ibmrdd€{Hn

Vålms repre*ntatiffi rþ d€ùda
e instrlmntB de pâtrimmi]

llPf r9ot îld 78Î" {il.¿ ll.2

TDBlxk Vo¡d.¡dad EsÞañ¿ îla 4,?ra ¿,2 {n,t
þlodelo Âs!€{ s*apE CDs l¡lodeto - Cüreas tiF

& interÉs y Cret¡to
nla 7:t% l¡e,81 ¡1.4

cw AdjlsLNl Wattùlad a l,l'p îlà 8.0$ {I2r.21 ro5,r

Parlvor llnüxlerot
maîtenkþr plr¡ 0êgodrr

Dsivads M.itodo de €Ifl prmte. fæ d€ atrimisnùo
Bltrk Sf,lrcls mxfñ(¿do fmoftt ú€l HR

ot6-5t( ¡,6ß (t4l 5,8

HPt spo{ nh r21" {¡1.91 4,4
(ürvõ sobre indi(es TAg"

Ftlli6 &scorìt¿dos
d€nomÍàdoi €lr
divisås dbt¡ntð

lõõs ð tðrgo pl,a¡o en MXH Elid Olfe( Sp¡eod lns TllË 3ùp

tRs ntE x-ccY Mxfi/
2bp - 6bp USO 4bP

x-ccY usDl
MXN lbp - tobp

{1,2} ,.2

tþrtyador - (onlrblld.d lvlod€ùo' dy¿n¡ðdos de Coret*än entre
ds <obertur¡¡ (p¡¡lwl voaðtlidad loc¡ty estocist¡c¿ p¡ecio de¿ccioneq

559ü-7596' 6516 ry'a îlã

iÁodêloa ð/ãnzadûs
multira(toi¿ler de
tipos de interÈJ

neversiqr a la m€dia
det tipo de irtefl¡,s

0.0æl-0.01 0,0r-'

Pô¡lvor lln¿Ixliloi dedgn dû¡
ð vrlor fr¡onrble coñ
crmblor an rerult¡do¡

' Ver reccnciliaciôn de [a N IC39 al 3l de dicienàre de À1lI a la lrllF9 at I ce enero de 20Ì8 {Véase Nota Lb}.

" TAB:'TasaÀctiv¿Bancarã'.flposdeinterespromediodEdepésii¿sa30.90.180yl50diaspubliradapor[¿ÀsmiacióndeBancoselnsftutrones
timncieras (ABIF] dp fhile, en ncnBda ncmina[ ipeso ch.Lano] y en termincs reates, ajustados por la inflación ft;nidad de Fomento - UF].

'*' Hay un indice de HPI naclonai e indices regionaies. E': valor de HPI spot refleja l¡ media ponde¡ada de los irdices que correspondan a .c aosiciones ce
cada cartera. E[ impacta que se rnforma es ¡ un movimiesto en un ll]'%-

'*'Vaior medio teórico dei paràmetro. E! cambio 'que se reaiiza en el escenario fawrabi.e es de 0,0001 a 0,û3. No se cooside¡a escenario desf¿vorable a{
no haber margen para rnov:mienLc ¿ la ca¡a desde eI riwl deL oaråmetro actu¿l..

a. Et e,lercicro se ha realizado 9€ra [cs rnputs inobservables descritoe er l¡ columna 'Prrncipales inpuis ìnobservables' ba,!o escenar:os pr,]bðbles. Nc se
mueslrð el raflço y valor medio ponderado emgleado porque dirho ejercico :e ha realizado de mðnerð cÕnlunta pðro dilerentesinputs o r,rar!¿ntes de
ios mismos (p.ej. ei inpui fAB son cut.r¿5 yp¡¡sr-plazo, para las que además hay curvas nomin¿les e indpxadas a inñacón]- no sieÍco posible desg[osõr
el rpsutt¿do de manera aisl¡dc aor ¡ipoLogia de input. Er e[ r¿:o de [a ¡u¡va fAB se ìnfsrma deI resu[Ìado ¿nte movimientos de +/-ì00 pb para ta
sensibilidad conjuntð que !€ tjêne ã ese indice en CIF {Peso tlhitenol y ;jF Lo mÌsno se aolica para los tipos de inte:ås pn MXN (Pesos 

'mejiranosi.
b. El trupo calcula €t efe.to potencisl sobre,ia valo¡¡rion de cada uno de €5tos ins:rumentts de forma conjuota, independientemente de si su vaLo¡asión

individuaI es positiva (Act!vo] o negativa {Fasilr:}- desgtosardose dicho pfectc ronjunto asociado a los correspondìentes ¡nstrurnentos rlas;firacoc en el
aclivo dei. b¿'Lance consolidado-

I
301



Finalmente, a continuación, se presenta el movimiento de los instrumentos financieros
clasificados en el Nivel3 durante los ejercicios 201.8, 2077 y 2016:

0t-ol-¿018.

Vato.
razonaHe
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Movimiento 1017
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rãzonàHe Cambio6 C¡mb¡os îâzonabte(¿lcul,ado eri v¿lor en vðlor calculado
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2015

Våtor Vator
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io. Registro de resultødos

Como norma general, las variaciones del valor en libros de los activos y pasivos financieros se

regishan con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, diferenciándose entre las
que tienen su origen en el devengo de intereses y conceptos asimilados (que se registran en los eplgrafes
Ingresos por intereses o Gastos por intereses, según proceda)/ y las que correspondan a otras causas.
Estas últimas se registrary por su importe neto, en el eplgrafe Ganancias o pérdidas por activos o pasivos
financieros del Informe de auditorla y cuentas anuales consolidadas 2018.

. Los ajustes por cambios en el valor razonable con origen en:

9
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. Los Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado se

registran transitoriamente, en el caso de los instrumentos de deuda en Otro resultado global acumulado
- Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Activos financieros a valor razonable con cambios
en otro resultado global del Informe de auditorla y cuentas anuales consolidadas 2018 mientras que en
el caso de los instrumentos de patrimonio se registran en Otro resultado global acumulado - Elementos
que no se reclasificaran en resultados - Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio
valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global del Informe de auditoría y cuentas
anuales consolidadas 2018. Las diferencias de cambio de los instrumentos de deuda valorados a valor
razonable con cambios en otro resultado global acumulado, se reconocen en el epígrafe Diferencias de
cambio, netas de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del Informe de auditorla y cuentas
anuales consolidadas 2018. Las diferencias en cambio de instrumentos de patrimonio, en los cuales se

ha elegido la opción de irrevocablemente, de valorarse a valor razonable con cambios en otro resultado
global acumulado se reconocen el eplgrafe Otro resultado global acumulado - Elementos que no se

reclasificaran en resultados - Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados
a valor razonable con cambios en otro resultado global, del Informe de auditoría y cuentas anuales
consolidadas 2018.

. Las partidas cargadas o abonadas a los eplgrafes de patrimonio Otro resultado global
acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Activos financieros a valor razonable
con cambios en otro resultado global y Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden
reclasificarse en resultados - Conversión en divisas permanecen formando parte del patrimonio neto
consolidado del Grupo hasta tanto no se produce el deterioro o la baja en el balance consolidado del
activo en el que tienen su origen, en cuyo momento se cancelan contra la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada.

. Las plusvallas no realizadas de los activos clasificados como Activos no corrientes mantenidos
para la venta por formar parte de un grupo de disposición o de una operación interrumpida se registran
con contrapartida en el epígrafe de patrimonio Otro resultado global acumulado - Elementos que
pueden reclasificarse en resultados - Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se

han clasificado como mantenidos para la venta.

a. Operøciones de coberturø

Las entidades consolidadas utilizan los derivados financieros para las siguientes finalidades: i)
facilitar dichos instrumentos a los clientes que los solicitan en la gestión de sus riesgos de mercado y de
crédito, ii) utilizarlos en la gestión de los riesgos de las posiciones propias de las entidades del Grupo y
de sus activos y pasivos (derivados - contabilidad de coberturas), y iii) para aprovechar en beneficio
propio las alteraciones que experimenten estos derivados en su valor (derivados).

Todo derivado financiero que no reúna las condiciones que permiten considerarlo como de
cobertura se trata a efectos contables como un derivado de negociación.

Para que un derivado financiero se considere de cobertura, necesariamente tiene que:

1. Cubrir uno de los siguientes tres tipos de riesgo:

a. De variaciones en el valor de los activos y pasivos debidas a oscilaciones, entre otras, en el
tipo de interés y / o tipo de cambio al que se encuentre sujeto la posición o saldo a cubrir (cobertura de
valor razonable);

b. De alteraciones en los flujos de efectivo estimados con origen en los activos y pasivos
financieros, compromisos y transacciones altamente probables que se prevea llevar a cabo (coberfura de
flujos de efectivo);
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c. La inversión neta en un negocio en el extranjero (cobertura de inversiones netas en negocios
en el extranjero).

2. Eliminar eficazmente algrln riesgo inherente al elemento o posición cubierto durante todo el
plazo previsto de cobertura, lo que implica que:

a. En el momento de la contratación de la coberfura se espera que, en condiciones normales, esta
actué con un alto grado de eficacia (eficacia prospectiva).

b. Exista una evidencia suficiente de que la cobertura fue realmente eficaz durante toda la vida
del elemento o posición cubierto (eficacia retrospectiva). Para ello, el Grupo verifica que los resultados
de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación del 80% al125% respecto al resultado
de la partida cubierta.

3. Haberse documentado adecuadamente que la contratación del derivado financiero fuvo lugar
especlficamente para servir de cobertura de determinados saldos o transacciones y la forma en que se

pensaba conseguir y medir esa cobertura, siempre que esta forma sea coherente con la gestión de los
riesgos propios que lleva a cabo el Grupo.

Las diferencias de valoración de las coberturas contables se registran según los siguientes
criterios:

a. En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos de
cobertura como en los elementos cubiertos (en lo que refiere al tipo de riesgo cubierto) se reconocen
directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada

En las coberturas de valor razonable del riesgo de tipo de interés de una cartera de instrumentos
financieros, las ganancias o pérdidas que surgen al valorar los instrumentos de cobertura se reconocen
directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, mientras que las ganancias o pérdidas
debidas a variaciones en el valor razonable del importe cubierto (atribuibles al riesgo cubierto) se

reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada utilizando como contrapartida los eplgrafes
Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura del riesgo de tipo
de interés (activo o pasivo), según proceda.

b. En las coberturas de flujos de efectivo, la parte eficaz de la variación del valor del instrumento
de cobertura se registra transitoriamente en el epígrafe de patrimonio Otro resultado global acumulado
- Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Derivados de coberfura - Coberfuras de flujos de
efectivo (porción efectiva) hasta el momento en que ocurran las transacciones previstas, registrándose
entonces en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, salvo que se incluya en el coste del activo o
pasivo no financiero, en el caso de que las transacciones previstas terminen en el reconocimiento de
activos o pasivos no financieros.

c. En las coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero, las diferencias de
valoración surgidas en la parte de cobertura eÍicaz de los elementos de cobertura se registran
transitoriamente en el epígrafe del patrimonio Otro resultado global acumulado - Elementos que
pueden reclasificarse en resultados - Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero hasta
que se registren en resultados las ganancias o pérdidas del elemento cubierto.

d. Las diferencias en valoración del instrumento de coberfura correspondientes a la parte
ineficaz de las operaciones de cobertura de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el
extranjero se llevan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, en el eplgrafe
Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas.

Si un derivado asignado como de cobertura, bien por su finalización, por su inefectividad o por
cualquier otra causa, no cumple los requisitos indicados anteriormente, a efectos contables, dicho
derivado pasa a ser considerado como un derivado de negociación.
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Cuando la cobertura de valor razonable es discontinuada, los ajustes previamente registrados
en el elemento cubierto se imputan a resultados utilizando el método del tipo de interés efectivo
recalculado en la fecha que cesa de estar cubierto, debiendo estar completamente amortizado a su
vencimiento.

Cuando se interrumpen las coberturas de flujos de efectivo, el resultado acumulado del
instrumento de coberfura reconocido en el epígrafe de patrimonio Otro resultado global acumulado
(mientras la cobertura era efectiva) se continuara reconociendo en dicho capitulo hasta que la transacción
cubierta ocurra, momento en el que se registrara en resultados, salvo que se prevea que no se va a realizar
la transacción, en cuyo caso se registran inmediatamente en resultados.

ai. Deriaødos implícitos en instrumentos financiercs híbriilos

Los derivados impllcitos en otros instrumentos financieros o en otros contratos principales se
registran separadamente como derivados cuando sus riesgos y características no están estrechamente
relacionados con los de los contratos principales y siempre que dichos contratos principales no se
encuentren clasificados en las categorías de Activos (Pasivos) financieros designados a valor razonable
con cambios en resultados.

e) Bøja del bølance de los actioos y pasiaos finøncieros

El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por el
grado y la forma en que se traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se
transfieren:

1. Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros - caso de las ventas
incondicionales, de las ventas con pacto de recompra por su valor razonable en la fecha de la recompra,
de las ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida
profundamente fuera de dinero, de las totalizaciones de activos en que las que el cedente no retiene
financiaciones subordinadas ni concede ningrln tipo de mejora crediticia a los nuevos titulares y otros
casos similares -, el activo financiero transferido se da de baja del balance, reconociéndose
simultáneamente cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.

2. Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero
transferido - caso de las ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o por el
precio de venta más un interés, de los contratos de préstamo de valores en los que el prestatario tiene la
obligación de devolver los mismos o similares activos y otros casos análogos -, el activo financiero
transferido no se da de baja del balance y se continua valorando con los mismos criterios utilizados antes
de la transferencia. Por el contrario, se reconocen contablemente:

a. Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida, que se
valora posteriormente a su coste amortizado, salvo que cumpla los requisitos para clasificarse como
Otros pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

b. Tanto los ingresos del activo financiero transferido (pero no dado de baja) como los gastos del
nuevo pasivo financiero, sin compensar.

3. Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo
financiero transferido - caso de las ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o
de venta emitida que no están profundamente dentro ni fuera de dinero, de las titulizaciones en las que
el cedente asume una financiación subordinada u otro tipo de mejoras crediticias por una parte del activo
transferido y otros casos semejantes -, se distingue entre:
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a. Si la entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: se da de baja del
balance y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.

b. Si la entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa
reconociéndolo en el balance por un importe igual a su exposición a los cambios de valor que pueda
experimentar y reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto
del activo transferido y el pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones
retenidos, si el activo transferido se mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los derechos
y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su valor razonable.

De acuerdo con lo anterior, los activos financieros solo se dan de baja del balance cuando se han
extinguido los derechos sobre los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido
sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan impllcitos. De forma similar, los pasivos
financieros solo se dan de baja del balance cuando se han extinguido las obligaciones que generan o

cuando se adquieren con la intención de cancelarlos o de recolocarlos de nuevo.

fl Compensøción de instrumentos finøncieros

Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir, de presentación en el
balance consolidado por su importe neto, sólo cuando las entidades del Grupo tienen tanto el derecho,
exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados instrumentos, como la
intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma
simultánea.

A continuación, se incluye el detalle de activos y pasivos financieros que han sido compensados
en el balance consolidado al31 de diciembre de 201.8, 2017 y 201.6:

l1 de diciembre 2018 fl de diciemb¡e 2018

Mittones de euros Mittones de euros

Artivos

lmporte bruto
de activos

financieros

lmporte bruto
de pasivos
ñna ncieros

compe nsados
en e[ balance

lmporte neto
de activos

financieros
presenlðdos

en et balance Pasivos

lmpÐrte neto
de pasivos
Fnancieros

presentados
en el balance

lmoorte bruto' de activos
ñnancieroslmporte bruto

de pasivos
linancieros

com pe nsados
en el bal¡nce

Ðerivado: 107.Õ55 (12.50e) 64.5d5 Derivados lû4.2Ìl (42.509) 51.7Ð4

Ádquisicione:
temgcrates
de activos 79.114 {4,û11}

f.-:irn e:
temporð{es
de acli'¡os75 ú81 82.2r1I {4.011) 78.r70

Totãl 186.169 (¡t6.5401 t39.629 Totâl 186.414 (¡15.540) 119.874

lÌ de dicìembre 20,l7 l1 de diciembre 2017

MilLones de euros Miltones de euros

Actiros

lmporte bruto
de pasivos
nnanctefos

lnìporte netÕ
de activos

ñnancieros
presentados

en e[ balance

lmporte bruto
de activos

ñnancieros
compensados
en e[ balance

lnìporte neto
de pasivos

ñ nahcieros
presentðdos

en e[ bal¿nce

lmporte bruto
de activos

financieros

importe bruto
de pasivos
financieros

compensados
en el bal¿nce Pa s i,¿os

Derivados 10t.740 l17 e60,} 55-780 Derivados t01.8.96 (37.e6ù) 65.936

Adqu is i< iones
tÈnìDorð[es
de aitivos 56 70t (7.r4sl 49,556

ilesione:.
temp'lrsles
de artþ¿oç Iü.951 (7.ì451 t0t 808

115.t16 TotâtTotal 160.441 (45.r05)
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3'l de diciembre 2016 31 de diciembre 20'16

Mi[[ones de euros Millones de euros

Activos

lmporte bruto
de artìvos

fin¿ncieros

lmporte bruto
de pasivos
6nancieros

compensados
en et batance

lmporte neto
de activos

financie¡os
prsentados

en et balance Pasivos

lmporte bruto

_de pasiws
nnðncteros

lmporte bruto
de actircs

6nancieros
compensados
en eI balance

lmporte neto
de pasìvos
ñn¿ncieros

presentados
en eI bal¿nce

Derivados 127.679 (45 2se) 82 420 Derivados 127.784 (45.259) 82.525

Adquisiciones
tÈmporðle5
de activos 53.t59 (2.2ìl) 50.946

Cesiones
temoorales
de a'ctivos þz.sa: (2.2111 8û.110

Totet t80.838 147.4t21
'13¡.366 Totål ¿10.327 (4't.4t¿l 162.855

Adicionalmente, el Grupo al31 de diciembre de 2018 tiene compensadas otras partidas por 1.445

millones de Euros (1.,645 y L,742 millones de Euros al 31 de diciembre de 2017 y 20'1.6, respectivamente).

A 31 de diciembre de 2018 existen 128,637 millones de Euros (97,017 y 11.0,445 millones de Euros
al 31 de diciembre 2017 y 201.6) de derivados y adquisiciones temporales de activos en el activo del
balance y 130,969 millones de Euros (153,566 y 137,097 millones de Euros al 31 de diciembre de 2017 y
2016) de derivados y adquisiciones temporales de activos en el pasivo del balance que están sujetos a
acuerdos de netting y colateral.

g) Deterioro del anlor de los øctiaos finøncieros

i. Definición

El Grupo asocia una corrección por deterioro de valor a los activos financieros valorados a coste
amortizado, a los instrumentos de deuda valorados a valor razor.able con cambios en otro resultado
global, a los cobros por arrendamientos, así como a los compromisos y garantías concedidas no
valoradas a valor razonable.

La corrección por deterioro de valor por pérdidas crediticias esperadas se constituye con cargo
a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en que se manifiesta su deterioro. En caso

de producirse, las recuperaciones de las pérdidas crediticias por deterioro de valor previamente
registradas se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo en el que el
deterioro deja de existir o se reduce.

En el caso de activos financieros con deterioro de valor crediticio originados o comprados, el
Grupo solo reconocerá en la fecha de presentación los cambios acumulados en las pérdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo desde el reconocimiento inicial como una corrección de
valor por pérdidas. En el caso de los activos medidos a valor razonable con cambios en otro resultado
global, se refleja la parte de los cambios en el valor razor.able debido a pérdidas crediticias esperadas en
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se produce la variación, reflejando el resto de la
valoración en otro resultado global.

En general, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre todos los flujos de
efectivo contractuales que se deben recuperar de acuerdo con el contrato y todos los flujos de efectivo
que se esperan recibir descontados a la tasa de interés efectiva original. En el caso de los activos
financieros comprados u originados con deterioro crediticio, dicha diferencia se descuenta utilizando la
tasa de interés efectiva ajustada por su calidad crediticia.

En función de la clasificación de los instrumentos financieros/ que se menciona en siguientes
apartados, las pérdidas crediticias esperadas podrán ser a 12 meses o durante el tiempo de vida del
instrumento financiero:

. Pérdidas crediticias esperadas a 12 meses: son la parte de las pérdidas crediticias esperadas
que proceden de potenciales sucesos de deføult, tal y como de define en los siguientes apartados, que se
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estime puedan ocurrir dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de reporte. Estas pérdidas se asociaran
a los activos financieros clasificados como "riesgo normal" de acuerdo a lo definido en siguientes
apartados.

. Pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del instrumento financiero: son las
pérdidas crediticias esperadas que proceden de potenciales sucesos de defaulf que se estime puedan
ocurrir durante toda la vida de la operación. Estas pérdidas se asocian a los activos financieros
clasificados como "riesgo normal en vigilancia especial" o "riesgo dudoso".

A efectos de la estimación de la vida esperada de un instrumento financiero se han tenido en
cuenta todos los términos contractuales (p.e. pagos anticipados, duración, opciones de compra, etc.),
siendo el periodo contractual (incluyendo opciones de ampliación) el periodo máximo a considerar para
medir las perdidas crediticias esperadas. En el caso de instrumentos financieros con vencimiento
contractual no definido y con componente de saldo disponible (p.e. tarjetas de crédito), la vida esperada
se estima mediante análisis cuantitativos para determinar el periodo durante el cual la entidad está
expuesta al riesgo de crédito considerando también la eficacia de las prácticas de gestión que mitiguen
dicha exposición (p.e. capacidad de cancelar unilateralmente dichos instrumentos financieros, etc.).

Las siguientes garantías constituyen garantlas eficaces:

a) Garantías hipotecarias sobre inmuebles, que sean primera catgq siempre que se encuentren
debidamente constituidas y registradas a favor de la entidad. Los bienes inmuebles incluyen:

i) Edificios y elementos de edificios terminados distinguiendo entre: . Viviendas; r Oficinas y
locales comerciales y naves polivalentes; . Resto de edificios tales como naves no polivalentes y hoteles.

ii) Suelo urbano y trbanizable ordenado.

iii) Resto de bienes inmuebles donde se clasificarían, entre otros, los edificios y elementos de
edificios en construccióru tales como las promociones en curso y las promociones paradas, y el resto de
terrenos, tales como fincas rusticas.

b) Garantías pignoraticias sobre instrumentos financieros tales como depósitos dinerarios,
valores representativos de deuda de emisores de reconocida solvencia o instrumentos de patrimonio.

c) Otro tipo de garantías reales, incluyendo bienes muebles recibidos en garantía y segundas y
sucesivas hipotecas sobre inmuebles, siempre que la entidad demuestre su eficacia. Para evaluar la
eficacia de las segundas y sucesivas hipotecas sobre inmuebles la entidad aplica criterios especialmente
restrictivos. Tiene en cuenta, entre otros, si las cargas anteriores están o no a favor de la propia entidad
y la relación entre el riesgo garantizado por estas y el valor del inmueble.

d) Garantías personales, asl como la incorporación de nuevos titulares, que cubran la totalidad
del importe de la operación y que impliquen la responsabilidad directa y solidaria ante la entidad de
personas o entidades cuya solvencia patrimonial este lo suficientemente contrastada como para asegurar
el reembolso de la operación en los términos acordados.

ä. Cløsificación de los instrumentos finøncieros

A efectos del cálculo de la corrección por deterioro de valor, y de acuerdo con sus pollticas
internas, el Grupo clasifica sus instrumentos financieros (activo financiero, riesgo o compromiso
contingente) medidos a coste amortizado o a valor razonable con cambios en otro resultado global en
una de las siguientes categorlas:

. Riesgo Normal ("Fase 1""): comprende todos los instrumentos que no cumplen los requisitos
para ser clasificados en el resto de categorlas.
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. Riesgo Normal en Vigilancia Especial ("Fase 2"): comprende todos los instrumentos que, sin
cumplir los criterios para clasificarse como riesgo dudoso o fallido, presentan aumentos significativos
del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial.

A efectos de determinar si un instrumento financiero ha visto incrementado su riesgo de crédito
desde el reconocimiento inicial, procediendo su clasificación en la Fase 2, el Grupo considera los
siguientes criterios:

Criterios
cuantitativos

5e analizan y cuantiñcan los cambios en e[ riesgo de
que orurra un incumpt¡miento durante tod¿ ia vida
esperadö deI instrumento 6nðnc¡ero con resp€cto
a su nivet <rediticio en su ¡e(onoc¡m¡ento io;cial
A efectos de determinar si dicho cambio se consider¿
signifi cativo, encuadr¿ndo al ìnst¡umento deFtro
de la Fase 2. cad¿ unidad del Crupo ha deñn,do
los umbrates <uantitativos a coniider¿r en c¡da
unð de sus carterõs, teniendo en cuenta las guias
corporðt¡vös y ðæguràndo unð interpretación
consistente entre las diñerentes geoqratias.

(riterios
cuàlìtãtiv6

Micion¿[nrente a los (riterios cuant¡tativos
indicado:, r utitizan diverms índicadores que
están atineado: con [os empleados por e[ 6rupo
en ta qestión ordinaria del riesqo decrédito. Las
posiciones irregutares de más de 30 dias y Ias
rgonducciones son cr¡tertos (omuns en todas
la: unidades det Crupo. Micionalmente, cada
unidad puede deñn¡r otros indicadores <ualitatrvos,
para cada una de sus cðrterðs, en fuo(ión de löt
particutaridades y prá<trcas ordinarias de gestión
en linea con las potitìc¡s ð(tuötme¡te en v¡gor
{p.e. utitización de a{ertas de qestión, etc.).

EI uso de estos cíte¡ios cuatirat¡vos æ comptementð
con ta utrlización de un erpermentado lukro
expefto, sometido en su caso al gobierno adecuadc.

En el caso de las reconducciones, los instrumentos clasificados como "riesgo normal en
vigilancia especial", en general se podrán reclasificar a "riesgo normal" cuando concurran las siguientes
circunstancias: haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de reclasificación a dicha
categoría o desde su fecha de reconducciórL que el cliente haya pagado las cuentas devengadas de
principal e intereses, y que el cliente no tenga ningrln otro instrumento con importes vencidos de más
de 30 días.

. Riesgo Dudoso ("Fase 3"): comprende los instrumentos financieros, vencidos o no, en los que,
sin concurrir las circunstancias para clasificarlos en la categoría de riesgo fallido, se presenten dudas
razonables sobre su reembolso total (principal e intereses) por el cliente en los términos pactados
contractualmente. Igualmente, se consideran en Fase 3 las exposiciones fuera de balance cuyo pago sea
probable y su recuperación dudosa. Dentro de esta categorla se diferencian dos sifuaciones:

. Riesgo dudoso por razór. de la morosidad: instrumentos financieros, cualesquiera que sean su
titular y garantaa, que tengan algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados
conhactualmente/ con más de 90 días de antigüedad.

. También, se consideran en esta categorla los importes de todas las operaciones de un cliente cuando
las operaciones con importes vencidos con más de 90 dlas de antigüedad sean superiores al20% de
los importes pendientes de cobro.

Estos instrumentos se podrán reclasificar a ohas categorías si, como consecuencia del cobro de parte
de los importes vencidos, desaparecen las causas que motivaron su clasificación en esta categorla y
el cliente no tiene importes vencidos con más de 90 días de antigüedad en otras operaciones.

. Riesgo dudoso por razones distintas de la morosidad: en esta categoría se incluyen las
operaciones de recuperación dudosa que no presentan algún importe vencido con más de 90 dlas de
antigüedad.

El Grupo considera que una operación es dudosa por razones distintas de la morosidad cuando
hayan ocurrido un evento, o varios eventos combinados, con un impacto negativo sobre los flujos de
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efectivo futuros estimados de la operación. A tal efecto se considerarL entre otros, los siguientes
indicadores:

a) Patrimonio neto negativo o disminución como consecuencia de pérdidas del patrimonio neto
del cliente en al menos un 50% durante el último ejercicio.

b) Pérdidas continuadas o descenso significativo de la cifra de negocios o, en general, de los
flujos de efectivo recurrentes del cliente.

c) Retraso generalizado en los pagos o flujos de caja insuficientes para atender las deudas.

d) Estructura económica o financiera significativamente inadecuada, o imposibilidad de obtener
financiaciones adicionales del cliente.

e) Existencia de calificación crediticia, interna o externa, que ponga de manifiesto que el cliente
se encuentra en situación de impago.

f) Existencia de compromisos vencidos del cliente de importe significativo frente a organismos
priblicos o a empleados.

Estas operaciones se podrán reclasificar a otras categorías si, como consecuencia de un estudio
individualizado, desaparecen las dudas razonables sobre su reembolso total en los términos pactados
contractualmente y no existen importes vencidos con más de 90 días de antigüedad.

En el caso de las reconducciones, los instrumentos clasificados como riesgo dudoso se podrán
reclasificar a la categoría de "riesgo normal en vigilancia especial" cuando concurran las siguientes
circunstancias: que haya transcurrido un plazo mínimo de un año desde la fecha de reconducción, que
el cliente haya pagado las cuentas devengadas de principal e intereses, y que el cliente no tenga ningún
otro instrumento con importes vencidos de más de 90 dlas.

. Riesgo Fallido: comprende todos los activos financieros, o la parte de estos, para los que
después de un análisis individualizado se considera remota su recuperación debido a un deterioro
notorio e irrecuperable de su solvencia.

En todo caso, salvo que se trate de operaciones con garantías reales que cubran más del 10% del
importe de la operaciórç en general el Grupo considera como de recuperación remota: las operaciones
de titulares que se encuentren en la fase de liquidación del concurso de acreedores, las operaciones
dudosas por raz6n de la morosidad que tengan una antigüedad en esta categorla superior a 4 años y las
operaciones dudosas por razón de la morosidad cuya parte no cubierta por garanHas reales se haya
mantenido con una cobertura por riesgo de crédito del 100% durante más de dos años.

Los saldos correspondientes a un activo financiero se mantienen en balance hasta que sean
considerados como "riesgo fallido", bien sea la totalidad de dicho activo financieros o una parte de este,

y se proceda a su baja en balance.

En el caso de operaciones que solo han sido parcialmente dadas de baja en el activo, por motivo
de quitas o por considerar irrecuperable una parte del importe total, el importe remanente deberá quedar
clasificado íntegramente en la categoría de "riesgo dudoso", salvo excepciones debidamente justificadas.

La clasificación de un activo financiero, o una parte de este, como "riesgo fallido" no implica la
interrupción de las negociaciones y actuaciones legales para recuperar su importe.

äi. Cálculo de la corrección por deterioro de oøIor

El Grupo cuenta con políticas, métodos y procedimientos para la cobertura de su riesgo de
crédito, tanto por la insolvencia atribuible a las contrapartes como por su residencia en un determinado
país. Dichas políticas, métodos y procedimientos son aplicados en la concesiór¡ estudio y
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documentación de los activos financieros, riesgos y compromisos contingentes/ asl como en la
identificación de su deterioro y en el cálculo de los importes necesarios para la cobertura de su riesgo de
crédito.

El modelo de deterioro de activos de la NIIF 9 aplica a los activos financieros valorados a coste
amortizado, a los instrumentos de deuda valorados a valor razonable con cambios en otro resultado
global, a los cobros por arrendamientos, así como a los compromisos y garantías concedidas no
valoradas a valor razonable.

La corrección por deterioro de valor representa la mejor estimación de las pérdidas crediticias
esperadas del instrumento financiero a fecha del balance, tanto individual como colectivamente:

. Individualmente: a efectos de llevar a cabo las estimaciones de provisiones por riesgo de
crédito por insolvencias de un instrumento financiero, el Grupo lleva a cabo una estimación
individualizada de las pérdidas crediticias esperadas de aquellos instrumentos financieros que sean
considerados significativos y con información suficiente para realizar dicho calculo.

Por tanto, en este ámbito se incluyen en su mayor parte clientes de banca mayorista -
Corporaciones, financiación especializada - así como parte de las mayores empresas - Carterizadas y
promotores - procedentes de banca minorista.

La estimación individualizada de la corrección por deterioro de valor del activo financiero es

igual a la diferencia entre el importe en libros bruto de la operación y el valor de la estimación de los
flujos de efectivo que se espera cobrar descontados utilizando el tipo de interés efectivo original de la
operación. La estimación de dichos flujos de efectivo considera toda la información disponible del activo
financiero, así como las garantías eficaces asociadas a dicho activo.

. Colectivamente: la entidad estima las pérdidas crediticias esperadas de forma colectiva en
aquellos casos en los que no se estimen de forma individualizada. En este ámbito se incluyen, por
ejemplo, los riesgos con particulares, empresarios individuales o las empresas de banca minorista sujetas
a una gestión estandarizada.

A efectos del cálculo colectivo de las pérdidas crediticias esperadas, el Grupo cuenta con
modelos internos robustos y fiables. Para el desarrollo de dichos modelos, se consideran aquellos
instrumentos que tengan caracterlsticas de riesgo de crédito similares que sean indicativas de la
capacidad de pago de los deudores.

Las caracterlsticas de riesgo de crédito que se consideran para agrupar los instrumentos sorç
entre otras: tipo de instrumento, sector de actividad del deudor, ârea geográtfica de la actividad, tipo de
garantia, antigüedad de los importes vencidos y cualquier otro factor que sea relevante para la
estimación de los flujos de efectivo futuros.

El Grupo realiza sobre dichas estimaciones pruebas retrospectivas y de seguimiento para
evaluar la razonabilidad del cálculo colectivo.

Por otro lado, la metodología requerida para la cuantificación de la perdida esperada por
eventos de crédito está basada en una consideración no sesgada y ponderada por probabilidad de
ocurrencia de una serie de escenarios, considerando un rango de entre tres y cinco posibles escenarios
futuros, dependiendo de las características de cada unidad, que pudieran impactar en el cobro de los
flujos de efectivo contracfuales, teniendo siempre en cuenta tanto el valor temporal del dinero, como
toda la información disponible y relevante sobre hechos pasados, condiciones actuales y predicciones
de evolución de los factores macroeconómicos que se demuestren relevantes para la estimación de este
importe (por ejemplo:PIB (Producto Interior Bruto), precio de la vivienda, tasa de paro, etc.).

Para la estimación de los parámetros empleados en la estimación de las provisiones por deterioro
(EAD (Exposure at Deføult), PD (Probability of Defauk), LGD (Loss Giaen Default)), el Grupo se ha basado
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en su experiencia en desarrollos de modelos internos para el cálculo de parámetros tanto en el ámbito
regulatorio como a efectos de gestión, adaptando el desarrollo de los modelos de provisiones por
deterioro bajo NIIF9.

. Exposición al default es el importe del riesgo contraldo estimado en el momento de análisis de
la contraparte.

. Probabilidad de default: es la probabilidad estimada de que la contraparte incumpla con sus
obligaciones de pago de capital y/o intereses.

. Loss Giaen Defaulf: es la estimación de la severidad de la pérdida producida en caso de que se
produzca un incumplimiento. Depende principalmente de la actualización de las garantías asociadas a
la operación y de los flujos futuros que se esperan recuperar.

La definición de default implementada en el Grupo a efectos del cálculo de los modelos de
provisiones por deterioro se basa en la definición del artículo 178 del Reglamento 575/ 2013 de la Unión
Europea, el cual se encuentra plenamente alineado con los requerimientos de la NIIF9, que considera
que existe :un"default" en relación a un determinado cliente/contrato cuando se dé al menos una de las
siguientes circunstancias: que la entidad considere que existen dudas razonables sobre el pago de la
totalidad de sus obligaciones crediticias o que el cliente/contrato se encuentre en situación de
irregularidad durante más de 90 días con respecto a cualquier obligación crediticia significativa.

Adicionalmente, el Grupo considera el riesgo que se genera en todas las operaciones
transfronterizas, por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual por insolvencia (riesgo
soberano, riesgo de transferencia o riesgos derivados de la actividad financiera internacional, como
guerras, catástrofes naturales, crisis por balanza de pagos, etc.)

La NIIF9 recoge una serie de soluciones prácticas que pueden ser implantadas por las entidades,
con el objetivo de facilitar su implementación. Sin embargo, para lograr una implementación completa
y de alto nivel de la norma, y siguiendo las mejores prácticas de la industria, el Grupo no aplica estas
soluciones prácticas de forma generalizada:

. Presunción refutable de incremento significativo del riesgo desde 30 dlas de impago: este
umbral se utiliza como un indicador adicional, pero no como un indicador primario en la determinación
del incremento significativo del riesgo. Adicionalmente, existen algunos casos en el Grupo, en el que se

ha refutado su uso mediante estudios que evidencian una baja correlación del incremento significativo
del riesgo con este umbral de atraso.

. Activos con bajo riesgo de crédito a la fecha de reporte: el Grupo analiza la existencia de
incremento significativo del riesgo en todos sus instrumentos financieros.

h) Ailquisición (Cesión) temporal de actiaos

Las compras (ventas) de instrumentos financieros con el compromiso de su retrocesión no
opcional a un precio determinado (adquisiciones temporales de activos) se registran en el balance
consolidado como una financiación concedida (recibida) en función de la naturaleza del correspondiente
deudor (acreedor), en los epígrafes Prestamos y anticipos (Bancos centrales, entidades de crédito o
clientela) y Depósitos (Bancos centrales, entidades de crédito o clientela).

La diferencia entre los precios de compra y venta se registra como intereses financieros durante
la vida del contrato.

i) Actiaos no corrientes y grupos enajenøbles ile elementos que se høn cløsificødo como
møntenidos para la omtø y Pøsiaos incluiilos en grupos enøjenøbles de elemmtos que se høn clasificado
como møntenidos pøra lø aentø
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El eplgrafe Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como
mantenidos para la venta recoge el valor en libros de las partidas individuales o integradas en un
conjunto (grupo de disposición) o que forman parte de una unidad de negocio que se pretende enajenar
(operaciones en interrupción) cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en
las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la fecha a la que se

refieren las cuentas anuales. Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas (que
pueden ser de naturaleza financiera y no financiera) previsiblemente tendrá lugar a través del precio
que se obtenga en su enajenación.

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por las entidades
consolidadas para la satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ellas de sus
deudores se consideran en el epígrafe Activos no corrientes en venta, salvo que las entidades
consolidadas hayan decidido hacer un uso continuado de esos activos. En este sentido, al objeto de su
consideración en el reconocimiento inicial de dichos activos, el Grupo obtiene, en el momento de
adjudicaciórç el valor razonable del correspondiente activo mediante la solicitud de tasación a agencias
de valoración externas.

El Grupo cuenta con una política corporativa que garantiza la competencia profesional y la
independencia y objetividad de las agencias de valoración externas, de acuerdo con lo establecido por
la normativa, que requiere que las agencias de valoración cumplan con los requisitos de independencia,
neutralidad y credibilidad al objeto de que el uso de sus estimaciones no menoscabe la fiabilidad de sus
valoraciones. Dicha polltica establece que la totalidad de sociedades y agencias de valoración y tasación
con las que el Grupo trabaje en España estén inscritas en el Registro Oficial del Banco de España y que
sus valoraciones se realicen siguiendo la metodología establecida en la Orden Ministerial
ECO / 805 / 2003, de 27 de marzo de 2003. Las principales sociedades y agencias con las que ha trabajado
el Grupo en España, durante el ejercicio 2018, son las siguientes: Eurovaloraciones, S.4., Ibertasa,S.A.,
Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., Krata, S.A.y Valtenic, S.A. Igualmente, dicha polltica establece
que las distintas Afiliadas trabajen con sociedades de tasación que cuenten con experiencia reciente en
la localidad y tipo de activo que se está valorando, y que cumplan con los requerimientos relativos a la
independencia establecidos en la política corporativa verificando, entre otros, que la mencionada
sociedad no sea parte vinculada con el Grupo y que su facturación al Grupo en el último ejercicio no
supere el quince por ciento de la facturación total de la sociedad de tasación.

Simétricamente, el epígrafe Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han
clasificado como mantenidos para la venta recoge los saldos acreedores con origen en los activos o en
los grupos de disposición y en las operaciones en interrupción

Los activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como
mantenidos para la venta se reconocen en la fecha de su asignación a esta categoria, y valoran
posteriormente, por el menor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en
libros. Los activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como
mantenidos para la venta no se amortizan mientras permanecen en esta categoría.

Al 31 de diciembre de 2018 el valor razonable menos costes de venta de los activos no corrientes
y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta excedía de su
valor en libros en 471 millones de Euros, si bien dicha plusvalla no podía ser reconocida en balance de
acuerdo a la normativa de aplicación.

La valoración de la cartera de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se

han clasificado como mantenidos para la venta se ha realizado cumpliendo con lo requerido por las
Normas Internacionales de Información Financiera en relación con la estimación del valor razonable de
activos materiales y del valor en uso de activos financieros.
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El valor de la cartera se determina como suma de los valores de los elementos individuales que
componen la cartera, sin considerar ninguna agrupación total o en lotes a efectos de corregir los valores
individuales.

En el caso de activos inmobiliarios adjudicados ubicados en España, que suponen el 86.5% del
total de activos inmobiliarios adjudicados del Grupo, la valoración de la cartera se realiza aplicando,
fundamentalmente, los siguientes modelos:

. Modelo de Valor de Mercado utilizado en la valoración de los inmuebles terminados de
naturaleza residencial (fundamentalmente, viviendas y aparcamientos) e inmuebles de naturaleza
terciaria (oficinas, locales comerciales y naves polivalentes). Se estima el valor de mercado actual de los
inmuebles en base a valoraciones automatizadas obtenidas tomando como referencia testigos
comparables por ubicación y tipología del bien. Adicionalmente, para activos individualmente
significativos se llevan a cabo valoraciones individuales completas. Las valoraciones efectuadas con este
método se consideran como Nivel 2.

. Modelo de Valor de Mercado según Evolución de los Valores de Mercado utilizado en la
actualización de la valoración de las promociones en curso. Se estima el valor de mercado actual de los
inmuebles en base a valoraciones individuales completas de terceros, calculadas a partir de los valores
de los estudios de viabilidad y costes de desarrollo de la promoción, así como los gastos de venta,
distinguiendo por ubicación y tipologla del bien. La valoración de los activos inmobiliarios en
construcción se realiza considerando la situación actual del inmueble y no considerando el valor final
del mismo. Las valoraciones efectuadas con este método se consideran como Nivel 3.

. Modelo de Valor de Mercado según la Evolución Estadística de los Valores de Suelos -
Metodología utilizada en la valoración de suelos. Se emplea un método de actualización estadística
tomando como referencia los índices publicados por el Ministerio de Fomento aplicado a las últimas
valoraciones individualizadas (tasaciones) realizadas por sociedades y agencias de valoración
independientes. Las valoraciones efectuadas con este método se consideran como Nivel 2.

Adicionalmente, las valoraciones anteriores, deducidas por los costes de comercia lizacihn y
venta, son conhastadas con la experiencia en venta de cada tipologla de activos al objeto de confirmar
que no existe diferencia significativa entre el precio de venta y la valoración realizada.

Las pérdidas por deterioro de un activo, o grupo de disposición, debidas a reducciones de su
valor en libros hasta su valor razonable (menos los costes de venta) se reconocen en el epígrafe Ganancias
o (-) perdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como
mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas de la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidada. Las ganancias de un activo no corriente en venta por incrementos posteriores del
valor razonable (menos los costes de venta) aumentan su valor en libros y se reconocen en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada hasta un importe igual al de las perdidas por deterioro anteriormente
reconocidas.

j) Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro y Pasivos amparados por contratos
de seguro o reaseguro

Los contratos de seguros suponen la transferencia de un riesgo determinado y cuantificable a

cambio de una prima periódica o única. Los efectos sobre los flujos de caja del Grupo vendrán derivados
de una desviación en los pagos previstos, una insuficiencia en la prima establecida, o ambos.

El Grupo controla el riesgo de seguro de la siguiente manera:

. Mediante una estricta metodología en el lanzamiento de productos y en el valor asignado a

los mismos.

31,6 \r



. Mediante el uso de modelos actuariales deterministas y estocásticos para la valoración de los
compromisos.

. Mediante el uso del reaseguro como técnica mitigadora de riesgos, dentro de unas directrices
de calidad crediticia acordes con la política general de riesgos del Grupo.

. Mediante un marco de actuación para los riesgos de crédito.

. Mediante una activa gestión de casamiento de activos y pasivos.

. Mediante la aplicación de seguridad en los procesos.

El epígrafe Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro recoge los importes que las
entidades consolidadas tienen derecho a percibir con origen en los contratos de reaseguro que mantienen
con terceras partes y, mâs concretamente, la participación del reaseguro en las provisiones técnicas
constifuidas por las entidades de seguros consolidadas.

Al menos anualmente se analiza si dichos activos están deteriorados (si existe una evidencia
objetiva, resultado de un suceso ocurrido después del reconocimiento inicial de dicho activo, de que el
Grupo puede no recibir las cantidades establecidas contractualmente, y puede cuantificarse fiablemente
la cantidad que no se recibirá), en cuyo caso se registra la perdida correspondiente en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada dando de baja dichos activos.

El epígrafe Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro recoge las provisiones
técnicas registradas por entidades consolidadas para cubrir reclamaciones con origen en los contratos
de seguro que mantienen vigentes al cierre del ejercicio.

Los resultados de las compañlas de seguros por su actividad aseguradora se registran en función
de su naturaleza en los correspondientes capltulos de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

De acuerdo con las prácticas contables generalizadas en el sector asegurador, las entidades de
seguros consolidadas abonan a resultados los importes de las primas que emiten y cargan a sus cuentas
de resultados el coste de los siniestros a los que deben hacer frente cuando se produce la liquidación
final de los mismos. Estas prácticas contables obligan a las entidades aseguradoras a personificar al cierre
de cada ejercicio tanto los importes abonados a sus cuentas de pérdidas y ganancias y no devengados a

esa fecha como los costes incurridos no cargados a las cuentas de pérdidas y ganancias.

Al menos al cierre de cada ejercicio se comprueba si la valoración de los pasivos por contratos
de seguros o reaseguros reconocidos en el balance consolidado es adecuada, calculando la diferencia
entre los siguientes importes:

. Las estimaciones actuales de futuros flujos de efectivo consecuencia de los contratos de seguro
de las entidades consolidadas. Estas estimaciones incluirán todos los flujos de efectivo contractuales y
los relacionados, tales como costes de tramitación de reclamaciones; y

. El valor reconocido en el balance consolidado de sus pasivos por contratos de seguros o
reaseguros/ neto de cualquier gasto de adquisición diferido o activo intangible relacionado, tal como el
importe satisfecho por la adquisicióry en los supuestos de compra por la entidad, de los derechos
económicos derivados de un conjunto de pôlizas de su carter a a favor de un mediador.

Si en dicho cálculo se obtiene un importe positivo, dicha deficiencia se cargarâ en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada. En aquellos casos en los que las ganancias o pérdidas no realizadas
de los activos de las compañías aseguradoras del Grupo afecten a las mediciones de los pasivos por
contratos de seguro o reasegurosy/o a los costes de adquisición diferidos a ellos asociados y/o alos

'activos intangibles también asociados, dichas plusvalías o minusvalías se reconocen directamente en
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patrimonio. El ajuste correspondiente en el pasivo por contratos de seguros (o en los costes de
adquisición diferidos o en los activos intangibles) se reconoce de igual forma, en patrimonio.

Los conceptos más significativos que forman parte de las provisiones técnicas se desglosan a

continuación:

. Provisiones de seguros de no vida: i) Provisión para primas no consumidas: corresponde a la
parte de las primas cobradas al cierre del ejercicio pendientes de imputar en el periodo comprendido
entre dicha fecha y el término del periodo de cobertura. ii) Provisiones de riesgo en curso: complementa
la provisión para primas no consumidas en la medida que su importe no sea suficiente para reflejar la
valoración de todos los riesgos y gastos a cubrir por las compañías de seguro que se correspondan con
el periodo de cobertura no transcurrido a la fecha de cierre del ejercicio.

. Provisiones de seguros de vida: representan el valor de las obligaciones netas adquiridas con
el tomador de los seguros de vida. Estas provisiones incluyen: i) Provisión para primas no consumidas
y riesgos en curso: corresponde a la parte de las primas cobradas al cierre del ejercicio pendientes de
imputar en el periodo comprendido entre dicha fecha y el término del periodo de cobertura. ii)
Provisiones matemáticas: corresponde al valor de las obligaciones de las compañías de seguro/ neto de
las obligaciones del tomador. Estas provisiones se calculan póliza a pÓliza utilizando un sistema de
capitalización individual, tomando como base de cálculo la prima devengada en el ejercicio, y de
acuerdo con las bases técnicas de cada modalidad de seguros achtalizada, en su caso, por las tablas de
mortalidad locales.

. Provisión para prestaciones: recoge el importe total de las obligaciones pendientes derivadas
de los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de cierre del ejercicio. Esta provisión se calcula
como la diferencia entre el coste total estimado o cierto de los siniestros pendientes de declaraciórL
liquidación o pago y el conjunto de los importes ya pagados por raz6n de dichos siniestros.

. Provisión para participación en beneficios y extornos: recoge el importe de los beneficios
devengados a favor de los tomadores, asegurados o beneficiarios y el de las primas que proceda restituir
a los tomadores o asegurados, en su caso/ en tanto no hayan sido asignados al cierre del ejercicio. Este
cálculo se realiza de acuerdo a lo establecido en sus contratos individuales.

. Provisiones técnicas para seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo asumen los
tomadores: se determinan en base a los índices establecidos como referencia para determinar el valor
económico de los derechos de los tomadores del seguro.

k) Actiaos tøngibles

Incluye el importe de los inmuebles, terrenos, mobiliario, vehículos, equipos de informática y
otras instalaciones propiedad de las entidades consolidadas o adquiridos en régimen de arrendamiento
financiero. Los activos se clasificarán en función de su destino en:

i.Inmooilizado material de uso propio

El inmovilizado de uso propio (que incluye, entre otros, los activos tangibles recibidos por las
entidades consolidadas para la liquidación, total o parcial, de activos financieros que representan
derechos de cobro frente a terceros y a los que se prevé dar un uso continuado y propio, así como los
que se están adquiriendo en régimen de arrendamiento financiero) se presenta a su coste de adquisición,
menos su correspondiente amortización acumulada y, si procede, las pérdidas estimadas que resultan
de comparar el valor neto de cada partida con su correspondiente importe recuperable.

La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los
activos menos su valor residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan los edificios y
otras construcciones tienen una vida indefinida y gue, por tanto, no son objeto de amortización.
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Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos tangibles se realizan con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas y, básicamente, equivalen a los
porcentajes de amortización siguientes (determinados en función de los años de la vida rltil estimada,
como promedio, de los diferentes elementos):
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Con ocasión de cada cierre contable, las entidades consolidadas analizan si existen indicios de
que el valor neto de los elementos de su activo material excede de su correspondiente importe
recuperable, en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe
recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en proporción a su valor en libros
ajustado y a su nueva vida rltil remanente, en el caso de ser necesaria una reestimación de la misma.

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material,
las entidades consolidadas registran la reversión de la perdida por deterioro contabilizada en periodos
anteriores y ajustan en consecuencia los cargos futuros en concepto de su amortizaciôn. En ningún caso

la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el incremento de su valor en libros
por encima de aquel que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios
anteriores.

Asimismo, al menos al final del ejercicio, se procede a revisar la vida útil estimada de los
elementos del inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las
mismas que, de producirse, se ajustaran mediante la correspondiente corrección del cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada de ejercicios futuros de la dotación a su amortización en virtud de las
nuevas vidas útiles.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos tangibles de uso propio se cargan a
los resultados del ejercicio en que se incurren, ya que no incrementan la vida útil de los activos.

ii. Inversiones inmobiliarias

El epígrafe Inversiones inmobiliarias recoge los valores netos de los terrenos, edificios y otras
construcciones que se mantienen para explotarlos en régimen de alquiler o para obtener una plusvalía
en su venta como consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos
precios de mercado.

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones
inmobiliarias para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas rltiles y para el registro
de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos materiales
de uso propio.

El Grupo determina periódicamente el valor razonable de los elementos de inversiones
inmobiliarias de forma que, al cierre del ejercicio, el valor razonable refleja las condiciones de mercado
de los elementos de propiedades de inversión a dicha fecha. Dicho valor razonable se determina
anualmente tomando como valores de referencia las valoraciones realizadas por expertos
independientes. La metodología empleada en la obtención del valor razonable de las inversiones
inmobiliarias se determina en función de la situación del activo; así para inmuebles pendientes de

arrendamiento, las valoraciones se realizan conforme al método de comparaciôn, y para inmuebles en
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régimen de arrendamiento las valoraciones se realizan fundamentalmente conforme al método de
actualización de rentas y, excepcionalmente, por el método de comparación.

En el método de comparación, entre otros aspectos, se analiza el segmento del mercado
inmobiliario de comparables y, basándose en informaciones concretas sobre transacciones reales y
ofertas firmes se obtienen precios acfuales de compraventa al contado de dichos inmuebles. Las
valoraciones efectuadas con este método se consideran como Nivel 2.

El método de acfualización de rentas, consiste en la actualización de los flujos de efectivo que se
estiman a lo largo de la vida rltil del inmueble teniendo en cuenta factores que pueden afectar a su
cuantía y a su obtención efectiva, tales como: (i) los cobros que normalmente se obtengan en inmuebles
comparables; (ii) la ocupación actual y probabilidad de ocupación futura; (iii) la morosidad actual o
previsible de los cobros. Las valoraciones efectuadas con este método se consideran como Nivel 3, al
luttlizar inputs no observables significativos; tales como, la ocupación actual y probabilidad de ocupación
futura y/ ola morosidad actual o previsible de los cobros.

iii. Activos cedidos en arrendamiento operativo

El epígrafe Activos cedidos en arrendamiento operativo incluye el importe de los activos
diferentes de los terrenos y edificios que se tienen cedidos en arrendamiento operativo. Los criterios
aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos cedidos en arrendamiento
operativo para su amortización y para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el registro de
sus pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los activos tangibles de uso propio.

l) Contabilizøción de las operaciones de ørrenilømiento

i. Arrendamient o s finøn cier o s

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquellas en las que, sustancialmente,
todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se transfieren al
arrendatario.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras de un bierl la suma de los valores
actuales de los importes que recibirán del arrendatario, incluido el precio de ejercicio de la opción de
compra del arrendatario a la finalización del contrato cuando dicho precio de ejercicio sea
suficientemente inferior al valor razonable del bien a la fecha de la opción, de modo que sea
razonablemente probable que la opción se ejercitara, se registra como una financiación prestada a
terceros, por lo que se incluye en el eplgrafe Prestamos y partidas a cobrar del balance consolidado.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias, presentan el coste de los activos
arrendados en el balance consolidado, según la naturaleza del bien objeto del contrato, y,
simultáneamente, un pasivo por el mismo importe (que será el menor del valor razonable del bien
arrendado o de la suma de los valores acfuales de las cantidades a pagar al arrendador más, en su caso,
el precio de ejercicio de la opción de compra). Estos activos se amortizan con criterios similares a los
aplicados al conjunto de los activos tangibles de uso propio.

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y
catgan, respectivamente, a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, en los eplgrafes Ingresos por
intereses o Gastos por intereses, respectivamente, de forma que el rendimiento se mantenga constante a
lo largo de la vida de los contratos.

ä. Anmdamimto s operøtiaos

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado, y
sustancialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien, permanecen en el arrendador.
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Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras, presentan el coste de adquisición
de los bienes arrendados en el eplgrafe Activo material. Estos activos se amortizan de acuerdo con las
políticas adoptadas para los activos tangibles similares de uso propio y los ingresos procedentes de los
contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de forma
lineal, en el epígrafe Otros ingresos de explotación.

Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias, los gastos del arrendamiento
incluyendo incentivos concedidos, en su caso, por el arrendador, se cargan linealmente a sus cuentas de
pérdidas y ganancias consolidadas, en el epígrafe Otros gastos generales de administración.

El valor presente calculado aplicando NIC17 al 31 de diciembre de 2018 de los pagos futuros
comprometidos por el Grupo por los contratos de arrendamiento operativos existentes no cancelables
asciende a8,699 millones de Euros, de los cuales 739 millones de Euros corresponden al plazo de un ano,
2,472rrrillones de Euros entre uno y cinco años y 5,488 millones de Euros a más de cinco años.

äi. Ventøs con arrendamimto posterior

En el caso de ventas a su valor razonable con arrendamiento operativo posterior, los resultados
generados se registran en el momento de la venta. En el caso de arrendamiento financiero posterior, los
resultados generados se amortizan a lo largo del plazo de arrendamiento.

De acuerdo con lo establecido en la NIC17, en la determinación de si una venta con
arrendamiento posterior resulta en un arrendamiento operativo, se debe analizar, entre otros aspectos,
si al inicio del arrendamiento existen opciones de compra que por sus condiciones hagan prever con
razonable certeza que las mismas serán ejercitadas, así como sobre quien recaerán las pérdidas o
ganancias derivadas de las fluctuaciones en el valor razonable del importe residual del correspondiente
activo.

m) Actiaos intøngibles

Son activos no monetarios identificables (susceptibles de ser separados de otros activos), aunque
sin apariencia Íisica, que surgen como consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados por
las entidades consolidadas. Solo se reconocen contablemente aquellos cuyo coste puede estimarse de
manera fiable y de los que las entidades consolidadas estiman probable obtener en el futuro beneficios
económicos.

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste de adquisición o producción y,
posteriormente, se valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente amortización
acumulada y las perdidas por deterioro que hayan experimentado.

i. Fondo de Comercio

Las diferencias positivas entre el coste de las participaciones en el capital de las entidades
consolidadas y de las valoradas por el método de la participación respecto a los correspondientes valores
teórico-contables adquiridos, ajustados en la fecha de primera consolidación, se imputan de la siguiente
forma:

. Si son asignables a elementos patrimoniales concretos de las sociedades adquiridas,
aumentando el valor de los activos (o reduciendo el de los pasivos) cuyos valores razonables fuesen
superiores (inferiores) a los valores netos contables con los que figuran en los balances de las entidades
adquiridas.

r Si son asignables a activos intangibles concretos, reconociéndolos explícitamente en el balance
consolidado siempre que su valor razonable dentro de los doce meses siguientes a la fecha de
adquisición pueda determinarse fiablemente.
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. Las diferencias restantes se registran como un Fondo de Comercio o crédito mercantil, que se

asigna a una o más unidades generadoras de efectivo (estas son el grupo identificable más pequeño de

activos que/ como consecuencia de su funcionamiento continuado, genera flujos de efectivo a favor del
Grupo, con independencia de los procedentes de otros activos o grupo de activos). Las unidades
generadoras de efectivo representan los segmentos geográfic os y / o de negocios del Grupo.

Los fondos de comercio (que solo se registran cuando han sido adquiridos a título oneroso)
representan, por tanto, pagos anticipados realizados por la entidad adquirente de los beneficios
económicos futuros derivados de los activos de la entidad adquirida que no sean individual y
separadamente identificables y reconocibles.

Al menos anualmente y siempre que existan indicios de deterioro se procede a estimar si se ha

producido en ellos algún deterioro que reduzca su valor recuperable a un importe inferior al coste neto

registrado y, en caso afirmativo, se procede a su oporfuno saneamiento, utilizándose como contrapartida
el epígrafe Deterioro del valor o reversión del deterioro de activos no financieros - Activo intangibles y
otro activo intangible de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Las pérdidas por deterioro relacionadas con los fondos de comercio no son objeto de reversión
posterior.

ä. Otro øctiao intangible

Esta partida incluye el importe de los activos intangibles identificables, entre otros conceptos,
las listas de clientes adquiridas y los programas informáticos. Pueden ser de vida frtil indefinida (cuando,
sobre la base de los análisis realizados de todos los factores relevantes, se concluye que no existe un
límite previsible del periodo durante el cual se espera que generaran flujos de efectivo netos a favor de

las entidades consolidadas) o de vida rltil definida (en los restantes casos).

Los activos intangibles de vida rltil indefinida no se amortizan, si bien, con ocasión de cada cierre
contable o siempre que existan indicios de deterioro, las entidades consolidadas revisan sus respectivas

vidas útiles remanentes con objeto de asegurarse de que estas siguen siendo indefinidas o, en caso

contrario, proceder en consecuencia.

Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma, aplicándose

criterios similares a los adoptados para la amortización de los activos tangibles.

Los cargos a las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas por la amortización de estos

activos se registran en el epígrafe Amortización de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En ambos casos, las entidades consolidadas reconocen contablemente cualquier pérdida que
haya podido producirse en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose
como contrapartida el epígrafe Deterioro del valor o reversión del deterioro de activos no financieros -
Activos intangibles de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los criterios para el
reconocimiento de las perdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las

perdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos

tangibles.

Progrømøs informáticos desarrollødos por el Grupo

Los programas informáticos desarrollados internamente se reconocen como activos intangibles
cuando, entre otros requisitos (básicamente la capacidad para utilizarlos o venderlos), dichos activos
pueden ser identificados y puede demostrarse su capacidad de generar beneficios económicos en el
futuro.
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Los gastos incurridos durante la fase de investigación se reconocen directamente en la cuenta de
pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en que se incurrerL no pudiéndose incorporar
posteriormente al valor en libros del activo intangible.

n) Otros actìaos

El eplgrafe Otros de activos incluye el importe de los activos no registrados en ohas partidas,
desglosado en el balance consolidado en:

. Existencias: incluye el importe de los activos, distintos de los instrumentos financieros, que se

tienen para su venta en el curso ordinario del negocio, están en proceso de producción, construcción o
desarrollo con dicha finalidad, o van a ser consumidos en el proceso de producción o en el de prestación
de servicios. En esta partida se incluyen los terrenos y demás propiedades que se tienen para la venta en
la actividad de promoción inmobiliaria.

Las existencias se valoran por el importe menor entre su coste y su valor neto realizable que es

el precio estimado de venta de las existencias en el curso ordinario del negocio, menos los costes

estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta.

El importe de cualquier ajuste por valoración de las existencias, tales como daños, obsolescencia,
minoración del precio de venta hasta su valor neto rcalizable, así como las pérdidas por otros conceptos,
se reconocen como gastos del ejercicio en que se produce el deterioro o la perdida. Las recuperaciones
de valor posteriores se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en que
se producen.

El valor en libros de las existencias se da de baja del balance y se registra como un gasto en el
periodo que se reconoce el ingreso procedente de su venta.

. Otros: incluye el saldo de todas las cuentas de periodificación de activo, excepto las
correspondientes a intereses y comisiones financieras, el importe neto de la diferencia entre las
obligaciones por planes de pensiones y el valor de los activos del plan con saldo favorable para la entidad
cuando se deba presentar por neto en el balance, asl como el importe de los restantes activos no incluidos
en otras partidas.

ñ) Otros pasioos

El epígrafe Otros de pasivos incluye el saldo de todas las cuentas de periodificación de pasivo,
excepto las correspondientes a intereses, y el importe de los restantes pasivos no incluidos en otras
categorías.

o) Prooisiones y pasiaos (actiaos) contingmtes

Al tiempo de formular las cuentas anuales de las entidades consolidadas, los administradores
diferencian entre:

. Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del balance
surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales
para las entidades consolidadas, que se consideran probables en cuanto a su ocurrencia, concretos en
cuanto a su naturalezapero indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación.

. Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados,
cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes
de la voluntad de las entidades consolidadas. Incluyen las obligaciones actuales de las entidades
consolidadas, cuya cancelación no sea probable que origine una disminución de recursos que incorporan
beneficios económicos. El Grupo no debe proceder a reconocer contablemente una obligación de carácter
contingente. Por el contrario, deberá informar acerca de la obligación en los estados financieros, salvo
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en el caso de que la salida de recursos que incorporen beneficios económicos tenga una probabilidad
remota.

. Activos contingentes: activos posibles, surgidos como consecuencia de sucesos pasados, cuya
existencia está condicionada y debe confirmarse cuando ocurran, o no, de eventos inciertos que no están
enteramente bajo el control del Grupo. Los activos contingentes no se reconocen en el balance
consolidado ni en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada/ pero se informa de ellos en la memoria
siempre y cuando sea probable el aumento de recursos que incorporen beneficios económicos por esta
causa.

Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas con
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor
que de lo contrario. Conforme a la norma contable, los pasivos contingentes no se deben registrar en las
cuentas anuales consolidadas, sino que se debe informar sobre los mismos.

Las provisiones (que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible
sobre las consecuenbias del suceso en el que traen su causa y son re-estimadas con ocasión de cada cierre
contable) se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente
reconocidas, procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o
disminuyen.

Las provisiones se clasifican en función de las obligaciones cubiertas en:

. Fondo para pensiones y obligaciones similares: incluye el importe de todas las provisiones
constituidas para cobertura de las retribuciones post-empleo, incluidos los compromisos asumidos con
el personal prejubilado y obligaciones similares.

. Compromisos y garantlas concedidos: incluye el importe de las provisiones constituidas para
la cobertura de riesgos contingentes, entendidos como aquellas operaciones en las que la entidad
garantice obligaciones de un tercero, surgidas como consecuencia de garantías financieras concedidas u
otro tipo de contratos, y de compromisos contingentes, entendidos como compromisos irrevocables que
pueden dar lugar al reconocimiento de activos financieros.

. Provisiones para cuestiones procesales y litigios por impuestos pendientes y restantes
provisiones: incluye el importe de las provisiones constituidas para la cobertura de contingencias de
naturaleza fiscal, legal, litigios y las restantes provisiones constituidas por las entidades consolidadas.
Entre otros conceptos esta partida comprende las provisiones por reestrucfuración y actuaciones
medioambientales, en su caso.

p) Proceìlimientos juiliciøles gt/o reclømøciones efl curso

Al cierre del ejercicio se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y
reclamaciones entablados contra las entidades consolidadas con origen en el desarrollo habitual de sus
actividades.

q) Instrummtos de patrimonio propio

Se consideran instrumentos de patrimonio propio aquellos que cumplen las siguientes
condiciones:

. No incluyen ningrin tipo de obligación para la entidad emisora que suponga: (i) entregar
efectivo u otro activo financiero a un tercero; o (ii) intercambiar activos financieros o pasivos financieros
con terceros en condiciones potencialmente desfavorables para la entidad.

. Si pueden ser, o serán, liquidados con los propios instrumentos de patrimonio de la entidad
emisora: (i) cuando sea un instrumento financiero no derivado, no supondrá una obligación de entregar
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un numero variable de sus propios instrumentos de patrimonio; o (ii) cuando sea un derivado, siempre
que se liquide por una cantidad fija de efectivo, u otro activo financiero, a cambio de un número fijo de
sus propios instrumentos de patrimonio.

Los negocios realizados con instrumentos de patrimonio propio, incluidos su emisión y
amortización, son registrados directamente contra patrimonio neto.

Los cambios de valor de los instrumentos calificados como de capital propio no se registrarán
en los estados financieros; las contraprestaciones recibidas o entregadas a cambio de dichos
instrumentos se añadirán o deducirán directamente del patrimonio neto, incluyendo los cupones
asociados a las participaciones preferentes contingentemente convertibles en acciones ordinarias y los
cupones asociados a las obligaciones perpetuas contingentemente amortizables.

r) Remunerøciones øl personøI bøsøiløs en instrumentos ile pøtrimonio

La entrega a los empleados de instrumentos de patrimonio propio como contraprestación a sus
servicios, cuando dichos instrumentos se entregan una vez terminado un periodo especlfico de servicios,
se reconoce como un gasto por servicios (con el correspondiente aumento de patrimonio neto) a medida
que los empleados los presten durante el periodo citado. En la fecha de la concesión, se valoran los
servicios recibidos (y el correspondiente aumento de patrimonio neto) al valor razonable de los
instrumentos de patrimonio concedidos. Si los instrumentos de patrimonio concedidos se consolidan
inmediatamente, el Grupo reconoce íntegramente, en la fecha de concesión, el gasto por los servicios
recibidos.

Cuando, entre los requisitos previstos en el acuerdo de remuneraciórL existan condiciones
externas de mercado (tales como que la cotización de los instrumentos de patrimonio alcance un
determinado nivel), el importe que finalmente quedará registrado en el patrimonio neto dependerá del
cumplimiento del resto de requisitos por parte de los empleados (normalmente requisitos de
permanencia), con independencia de si se han satisfecho o no las condiciones de mercado. Si se cumplen
los requisitos del acuerdo/ pero no se satisfacen las condiciones externas de mercado, no se revierten los
importes previamente reconocidos en el patrimonio neto, incluso cuando los empleados no ejerzan su
derecho a recibir los instrumentos de patrimonio.

s) Reconocimimto de ingresos y gastos

Seguidamente se resumen los criterios más significativos utilizados por el Grupo para el
reconocimiento de sus ingresos y gastos:

i. Ingresos y gøstos por intereses y conceptos øsimílados

Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilados a ellos se

reconocen contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de tipo de
interés efectivo. Los dividendoslpercibidos de otras sociedades se reconocen como ingreso en el
momento en que nace el derecho a percibirlos por las entidades consolidadas.

ä. Comisiones, honorarios y conceptos øsimilados

Estos ingresos y gastos se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con
criterios distintos según sea su naturaleza. Los más significativos son:

. Los vinculados a activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en
pérdidas y ganancias, se reconocen en el momento del desembolso.

. Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del tiempo,
durante la vida de tales transacciones o servicios.

. Los que responden a un acto singular, cuando se produce el acto que los origina.
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äi. Ingresos y gøstos no finøncieros

Se reconocen contablemente cuando se produce la entrega del bien o la prestación del servicio
no financiero. Para determinar el importe y el momento del reconocimiento, se sigue un modelo de cinco
pasos: identificación del contrato con el cliente, identificación de las obligaciones separadas del contrato,
determinación del precio de la transacción, distribución del precio de la transacción entre las
obligaciones identificadas y finalmente registro del ingreso a medida que se satisfacen las obligaciones.

ia. Cobros y pøgos iliferiilos en el tiempo

Se reconocen contablemente por el importe que resulta de actualizar financieramente a tasas de
mercado los flujos de efectivo previstos.

a. Comisiones en la formølizøción de préstømos

Las comisiones financieras que surgen en la formalizaciôn de préstamos, fundamentalmente las

comisiones de apertura, estudio e información, son personificadas y registradas en resultados a lo largo
de la vida del préstamo.

t) G ar øntí ø s finøn ci er a s

Se consideran garantías financieras los contratos por los que una entidad se obliga a pagar
cantidades concretas por cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo este, independientemente de
la forma en que este instrumentada la obligación: fianza, aval financiero, contrato de seguro o derivado
de crédito.

En el momento de su registro inicial, el Grupo contabiliza las garantías financieras prestadas en
el pasivo del balance consolidado por su valor razonable, el cual, con carácter general, equivale al valor
acfual de las comisiones y rendimientos a percibir por dichos contratos a lo largo de su duración,
teniendo como contrapartida, el importe de las comisiones y rendimientos asimilados cobrados en el
inicio de las operaciones y un crédito en el activo del balance consolidado por el valor actual de las

comisiones y rendimientos pendientes de cobro.

Las garantlas financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias,
se analizan periódicamente con objeto de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su
caso, estimar las necesidades de constifuir provisión por ellas, que se determina por aplicación de
criterios similares a los establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro experimentadas por los
instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado que se han explicado en el apartado g) anterior.

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el epígrafe
Provisiones - compromisos y garantías concedidos del pasivo del balance consolidado. La dotación y
recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el epígrafe Provisiones o reversión
de provisiones de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

En caso de que sea necesario constituir una provisión especifica por garantías financieras, las
correspondientes comisiones pendientes de devengo las cuales se encuentran registradas en el epígrafe
Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasivos financieros del pasivo del balance consolidado
se reclasifican a la correspondiente provisión.

u) Patrimonios gestionødos y fondos ìle inaersión y de pmsiones gestionados por el Grupo

Los patrimonios gestionados por las sociedades consolidadas que son propiedad de terceros no
se incluyen en el balance consolidado. Las comisiones generadas por esta actividad se incluyen en el
saldo del epígrafe Ingresos por comisiones de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los fondos
de inversión y los fondos de pensiones gestionados por las sociedades consolidadas no se presentan
registrados en el balance consolidado del Grupo, al ser el patrimonio de los mismos propiedad de
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terceros. Las comisiones devengadas en el ejercicio por los diversos servicios prestados a estos fondos
por las sociedades del Grupo (servicios de gestión de patrimonios y depósito de carteras) se encuentran
registradas en el epígrafe Ingresos por comisiones de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

a) Retribucione s p o st - emple o

De acuerdo con los convenios colectivos laborales vigentes y otros acuerdos, los bancos

españoles integrados en el Grupo y algunas de las restantes entidades consolidadas (nacionales y
extranjeras) tienen asumido el compromiso de complementar las prestaciones de los sistemas prlblicos
que correspondan a determinados empleados y a sus derechohabientes en los casos de jubilación,
incapacidad permanente o fallecimiento y las atenciones sociales post-empleo.

Los compromisos post-empleo mantenidos por el Grupo con sus empleados se consideran
compromisos de aportación definida, cuando se realizan contribuciones de carácter predeterminado
(registradas en el eplgrafe Gastos de personal de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada) a una
entidad separada, sin tener obligación legal ni efectiva de realizar contribuciones adicionales si la
entidad separada no pudiera atender las retribuciones a los empleados relacionadas con los servicios
prestados en el ejercicio corriente y en los anteriores. Los compromisos post-empleo que no cumplan las

condiciones anteriores son considerados como compromisos de prestación definida.

Planes de øportación definiilø

Las aportaciones efectuadas por este concepto en cada ejercicio se registran en el capítulo Gastos

de personal de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Las cuantías pendientes de aportar al
cierre de cada ejercicio se registran, por su valor actual, en el epígrafe Provisiones - Pensiones y otras
obligaciones de prestaciones definidas post-empleo.

Planes de prestación ilefinidø

El Grupo registra en el epígrafe Provisiones - Pensiones y otras obligaciones de prestaciones
definidas post-empleo del pasivo del balance consolidado (o en el activo, en el epígrafe Resto de activos,
dependiendo del signo de la diferencia) el valor actual de los compromisos post-empleo de prestación
definida, netos del valor razonable de los activos del plan.

Se consideran activos del plan aquellos con los cuales se liquidarán directamente las obligaciones
y reúnen las siguientes condiciones:

o No son propiedad de las entidades consolidadas, sino de un tercero separado legalmente y sin
el carácter de parte vinculada al Grupo.

o Solo están disponibles para pagar o financiar retribuciones post-empleo y no pueden retornar
a las entidades consolidadas, salvo cuando los activos que quedan en dicho plan son suficientes para
cumplir todas las obligaciones del plan o de la entidad relacionadas con las prestaciones de los
empleados actuales o pasados o para reembolsar las prestaciones de los empleados ya pagadas por el
Grupo.

Si el Grupo puede exigir a las entidades aseguradoras el pago de una parte o de la totalidad del
desembolso requerido para cancelar una obligación por prestación definida, resultando prácticamente
cierto que dicho asegurador vaya a reembolsar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar
dicha obligación, pero la póliza de seguro no cumple las condiciones para ser un activo del plan, el
Grupo registra su derecho al reembolso en el activo del balance consolidado en el epígrafe Contratos de

seguros vinculados a pensiones que, en los demás aspectos, se trata como un activo del plan.

El Grupo reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias los siguientes componentes:
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. El coste de los servicios del periodo corriente (entendido como el incremento del valor actual
de las obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios prestados en el ejercicio por los
empleados) se reconoce en el epígrafe Gastos de personal.

. El coste de los servicios pasados, que tiene su origen en modificaciones introducidas en las
retribuciones post-empleo ya existentes o en la introducción de nuevas prestaciones e incluye el coste de
reducciones se reconoce en el epígrafe Provisiones o reversión de provisiones.

. Cualquier ganancia o pérdida que surja de una liquidación el plan se registra en el epígrafe
Provisiones o reversión de provisiones.

. El interés neto sobre el pasivo (activo) neto de compromisos de prestación definida (entendido
como el cambio durante el ejercicio en el pasivo (activo) neto por prestaciones definidas que surge por
el transcurso del tiempo), se reconoce en el eplgrafe Gastos por intereses (Ingresos por intereses en el
caso de resultar un ingreso) de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

La reevaluación del pasivo (activo) neto por prestaciones definidas se reconoce en el epígrafe de
patrimonio Otro resultado global acumulado e incluye:

. Las pérdidas y ganancias actuariales generadas en el ejercicio, que tienen su origen en las
diferencias entre hipótesis actuariales previas y la realidad y en los cambios en las hipótesis acfuariales
utilizadas.

. El rendimiento de los activos afectos al plan, excluyendo las cantidades incluidas en el interés
neto sobre el pasivo (activo) por prestaciones definidas.

. Cualquier cambio en los efectos del llmite del activo, excluyendo las cantidades incluidas en

el interés neto sobre el pasivo (activo) por prestaciones definidas.

w) Otrøs retribuciones ø lørgo pløzo

Las otras retribuciones a largo plazo, entendidas. como los compromisos asumidos con el
personal prejubilado (aquel que ha cesado de prestar sus servicios en la entidad pero que, sin estar
legalmente jubilado, continua con derechos económicos frente a ella hasta que pase a la situación legal
de jubilado), los premios de antigüedad, los compromisos por viudedad e invalidez anteriores a la
jubilación que dependan de la antigüedad del empleado en la entidad y otros conceptos similares se

tratan contablemente, en lo aplicable, segrln lo establecido anteriormente para los planes post-empleo
de prestaciones definidas, con la salvedad de que las pérdidas y ganancias acfuariales se reconocen en

el epígrafe "Provisiones o reversión de provisiones" de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

x) Indemnizaciones por despido

Las indemnizaciones por despido se registran cuando se dispone de un plan formal y detallado
en el que se identifican las modificaciones fundamentales que se van a realizar, y siempre que se haya
comenzado a ejecutar dicho plan o se haya anunciado públicamente sus principales caracterlsticas, o se

desprendan hechos objetivos sobre su ejecución.

y) lmpuesto sobre beneficios

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades español y por los impuestos de nafuraleza similar
aplicables a las entidades consolidadas se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada,
excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en
patrimonio neto, en cuyo supuesto, su correspondiente efecto fiscal se registra en patrimonio.

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto
corriente que resulta de la aplicación del correspondiente tipo de gravamen sobre la base imponible del
ejercicio (después de aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles) y de la variación de los
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activos y pasivos por impuestos diferidos que se reconozcan en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporarias que se

identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o recuperables por las diferencias entre el
valor en libros de los elementos patrimoniales y sus correspondientes bases fiscales (valor fiscal), asl
como las bases imponibles negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales
no aplicadas fiscalmente. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria que
corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.

El eplgrafe Activos por impuestos incluye el importe de todos los activos de naturaleza fiscal,
diferenciándose entre: corrientes (importes a recuperar por impuestos en los próximos doce meses) y
diferidos (engloba los importes de los impuestos a recuperar en ejercicios futuros, incluidos los
derivados de bases imponibles negativas o de créditos por deducciones o bonificaciones fiscales
pendientes de compensar).

El epígrafe Pasivos por impuestos incluye el importe de todos los pasivos de naturaleza fßcal,
excepto las provisiones por impuestos, que se desglosan en: corrientes (recoge el importe a pagar por el
impuesto sobre beneficios relativo a la ganancia fiscal del ejercicio y otros impuestos en los próximos
doce meses) y diferidos (comprende el importe de los impuestos sobre beneficios a pagar en ejercicios
futuros).

Los pasivos por impuestos diferidos en los casos de diferencias temporarias imponibles
asociadas con inversiones en entidades dependientes, asociadas o participaciones en negocios conjuntos,
se reconocen excepto cuando el Grupo es capaz de controlar el momento de reversión de la diferencia
temporaria y, además, es probable que esta no revertirá en un futuro previsible.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados como diferencias temporarias,
solo se reconocen en el caso de que se considere probable que las entidades consolidadas van a tener en
el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del
reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una
operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos
diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen
en el caso de que se considere probable que las entidades consolidadas vayan a tener en el futuro
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.

Los ingresos o gastos registrados directamente en el patrimonio se contabilizan como diferencias
temporarias

Con ocasión del cierre contable se revisan los impuestos diferidos, tanto activos como pasivos,
con objeto de comprobar si es necesario efectuar modificaciones a los mismos de acuerdo con los
resultados de los análisis realizados.

z) Pløzos residuøIes de las operøciones y ttpos de interés medios

Se facilita el detalle de los vencimientos de las partidas que integran los saldos de determinados
eplgrafes del balance consolidado, asl como los tipos de interés medios al cierre del ejercicio en la nota
52 del Reporte Anual de Santander España publicado en ww.santander.com.

øø) Estødo de ingresos y gastos reconocidos consolidødo

Se presenta los ingresos y gastos generados por el Grupo como consecuencia de su actividad
durante el ejercicio, distinguiendo entre aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas
y ganancias consolidada del ejercicio y los otros ingresos y gastos reconocidos directamente en el
patrimonio neto consolidado.
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Por tanto, en este estado se presenta:

a. El resultado consolidado del ejercicio.

b. El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos como Otro resultado global acumulado
en el patrimonio neto que no se reclasificaran en resultados.

c. El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto que pueden
reclasificarse en resultados.

d. El impuesto sobre las ganancias devengado por los conceptos indicados en las letras b) y.)
anteriores, salvo para los ajustes en otro resultado global con origen en participaciones en empresas
asociadas o multigrado valoradas por el método de la participación, que se presentan en términos netos.

e. El total de los ingresos y gastos consolidados reconocidos, calculados como la suma de las
letras anteriores, mostrando de manera separada el importe atribuido a la entidad dominante y el
correspondiente a intereses minoritarios (participaciones no dominantes).

El estado presenta separadamente las partidas por naturaleza, agrupândolas en aquellas que, de
acuerdo con las normas contables de aplicacióry no se reclasificaran posteriormente a Oque establezcan
las correspondientes normas contables.

ab) Estailo total de cambios en eI pøtrimonio neto

Se presentan todos los movimientos habidos en el patrimonio neto, incluidos los que tienen su
origen en cambios en los criterios contables y en correcciones de errores. Este estado muestra, por tanto,
una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de todas las partidas que forman
el patrimonio neto consolidado, agrupando los movimientos habidos en función de su naturaleza en las
siguientes partidas:

a. Ajustes por cambios en criterios contables y corrección de errores: incluye los cambios en el
patrimonio neto consolidado que surgen como consecuencia de la represión retroactiva de los saldos de
los estados financieros distinguiendo los que tienen origen en cambios en los criterios contables de los
que corresponden a la corrección de errores.

b. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de las
partidas registradas en el estado de Ingresos y Gastos reconocidos anteriormente indicadas.

c. Otras variaciones en el patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el
patrimonio neto, como pueden ser aumentos o disminuciones de capital, distribución de resultados,
operaciones con instrumentos de patrimonio propios, pagos con instrumentos de patrimonio, traspasos
entre partidas del patrimonio neto y cualquier otro incremento o disminución del patrimonio neto
consolidado.

ac) Estøilo de flujos de eþctiao consolidødo

En el estado de flujos de efectivo consolidados se utilizan las siguientes expresiones en los
siguientes sentidos:

. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes, entendiendo
por estos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor,
cualquiera que sea la cartera en que se clasifiquen.

El Grupo considera efectivo o equivalentes de efectivo los saldos registrados en el epígrafe
Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y Otros depósitos a la vista del balance consolidado.
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. Actividades de explotación: actividades tlpicas de las entidades de crédito, asl como otras
actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación.

. Actividades de inversión: las de adquisiciór¡ enajenación o disposición por otros medios de
activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

. Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición
del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación.

\\
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V. ADMINISTRACIÓN

1. AUDITORES EXTERNOS

Los auditores independientes encargados de dictaminar los estados financieros de la Compañía
son PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. ("PwC"), quienes han fungido como auditores de la
Compañía desde 2076. La independencia de PwC ha sido verificada por la comisión de auditorla de
Santander España, en los términos previstos en la normativa española aplicable. A estos efectos, la comisión
de auditoría ha considerado la información en relación con la retribución de PwC por los servicios de

auditoría y de cualquier otro tipo prestados a la Compañla, asl como la confirmación escrita de los propios
auditores relativa a su independencia frente a Santander España de acuerdo con la normativa española y
de la Unión Europea aplicable, las reglas de la SEC y las reglas dela Public Company Accounting Oaersight
Board.

Los Estados Financieros Consolidados Auditados incluidos en este Prospecto no contienen
salvedad u opinión negativa por parte de los auditores. Asimismo, en los 3 rlltimos ejercicios contables, los

auditores independientes de Santander España no han emitido una opinión modificada o no favorable, ni
han denegado la emisión de su opinión acerca de los estados financieros de la Compañla

La JGA es el órgano encargado de nombrar al despacho de auditores externos responsable de
dictaminar los estados financieros de la Compañla, a cuyo efecto el Consejo de Administración elevará la
correspondiente propuesta, siguiendo, asrtvez,la presentada por la comisión de auditorla de la Compañía.

Los servicios que PwC presta a la Compañla, incluyendo sus honorarios en relación con los

mismos, son lo que se muestran en la siguiente tabla para los tres últimos ejercicios contables cerrados:

Fuente: Informe Anual Santander España 2018, segrln se encuentra
disponible en la siguiente dirección: www.santander.com.

El concepto de Audit fees incluye los honorarios correspondientes a la auditorla de las cuentas
anuales individuales y consolidadas de Santander España, en su caso, de las sociedades que forman parte
del su grupo consolidado, la auditorla integrada preparada a efectos del registro del informe anual en el
Formato 20-F ante SEC para aquellas entidades obligadas actualmente a ello, la auditoría de control interno
para aquellas entidades del grupo consolidado encabezado por Santander España obligadas a ello, la
auditoría de los estados financieros consolidados a 30 de junio y revisiones limitadas trimestrales
consolidadas para ciertos reguladores extranjeros que lo requieren y los informes regulatorios obligatorios
requeridos del auditor correspondientes a las distintas localizaciones del grupo consolidado.

Audit fees

Audit-related fees

Tax fees

All other fees

90.0

6.5

0.9

3.4

88.1

6.7

1.3

3.1

/ ó./

7.2

0.9

3.6

100.8 99.2 85.4Total

lvlll.l.()NI,,S DII
l: U Iì()S

201[ì 2017 2016
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Los principales conceptos incluidos en Audit-related fees corresponden a aspectos tales como la
emisión de comfort letters u otras revisiones requeridas por distinta normativa en relación a aspectos como,
a título de ejemplo, titulizaciones.

Los servicios contratados los auditores de Santander España cumplen con las exigencias legales y
los estándares arriba indicados y, en ningún caso, incluyen la realización de trabajos incompatibles con la
función de auditoría.

Las retribuciones de los auditores de la Compañla por los distintos servicios arriba indicados han
sido objeto de supervisión por parte de la comisión de auditoría de la Compañía. Asimismo, en el marco
de su actividad, esta comisión ha verificado también los distintos servicios prestados por PwC durante el
ejercicio 2018 y sus honorarios y, en particular, (i) ha verificado que todos los servicios prestados por PwC,
tanto los de auditorla y los servicios relacionados con la auditorla/ como los fiscales y el resto de servicios
arriba mencionados, cumplían los requisitos de independencia recogidos en la normativa aplicable; (ii) ha
comprobado la relación entre los honorarios percibidos por los auditores durante el ejercicio por servicios
distintos de la auditorla y relacionados con la misma sobre el importe total de honorarios percibidos por
PwC por todos los servicios prestados al grupo consolidado, situándose dicha ratio para el ejercicio 2018

en el4.2%; (iii) ha verificado el porcentaje que representaron los honorarios satisfechos por todos los
servicios prestados por los auditores al grupo consolidado de Santander España sobre los honorarios
totales generados por la firma de auditoría en 2018, resultando que esta ratio es inferior al 0.3o/" de los
ingresos totales de PwC en el mundo; 1r (iv) ha revisado las operaciones bancarias realizadas por entidades
del grupo de Santander España con sociedades vinculadas a PwC, concluyendo que no se han formalizado
operaciones que comprometieran su independencia.

333

\ t



2. OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERESES

Se consideran partes vinculadas al Grupo, adicionalmente a las entidades dependientes, asociadas

y multigrupo, el personal clave de la dirección de Santander España (miembros de su Consejo de

Administración y los directores generales, junto a sus familiares cercanos), así como las entidades sobre las

que el personal clave pueda ejercer una influencia significativa o su control.

A continuación, se muestran los saldos del balance e importes de la cuenta de resultados del Grupo
correspondientes a operaciones con partes vinculadas a éste, distinguiendo entre entidades asociadas y
multigrupo, miembros del Consejo de Administración de Santander España, directores generales de

Santander España y otras partes vinculadas, las cuales pertenecen al giro o tráfico ordinario del Grupo. Las

condiciones de las transacciones con las partes vinculadas son equivalentes a las que se dan en transacciones
hechas en condiciones de mercado o se han imputado las correspondientes retribuciones en especie, en su
caso.
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Adicionalmente a lo desglosado anteriormente existen contratos de seguros vinculados a pensiones
por importe de 210 millones de Euros a 31 de diciembre de 2018 (239 y 269 millones de Euros a 3L de
diciembre de2077 y 201,6).

La Compañía celebra diversas operaciones con sus Afiliadas en el curso ordinario de su negocio.
Las condiciones de las transacciones con las partes vinculadas son equivalentes a las que se dan en
transacciones hechas en condiciones de mercado o se han imputado las correspondientes retribuciones en
especie, en su caso. En especlfico, por las operaciones con personas relacionadas que se mencionan más
adelante para los años terminados el31 de diciembre de 2018,2017 y 201.6,1a Compañla considera tanto los
precios como los montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes independientes en
operaciones comparables.

El saldo adeudado a Santander México por el Grupo, incluyendo derivados, al 30 de junio de 2019
era de 77,303 millones de Pesos, y las cantidades adeudadas por Santander México al Grupo, incluyendo
derivados, al 31 de marzo de 2019 era de 107,545 millones de Pesos, respectivamente. La pérdida neta
contabilizada por Santander México debido al Grupo para el periodo terminado el 30 de junio de 2019 fue
de13,24'1. millones de Pesos.
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3. ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS

De conformidad con lo dispuesto por los estatutos sociales de la Comp añia, laadministración de
la misma está a cargo de un consejo de administración (el "Consejo de Administración"). El Consejo de

Administración se regirá, por las normas legales que le sean de aplicación y por los estatutos sociales de la
Compañía. Asimismo, el consejo aprobará un reglamento del Consejo de Administración que contendrá
normas de funcionamiento y régimen interno en desarrollo de dichas previsiones legales y estatutarias. De
la aprobación del reglamento del Consejo de Administración y de sus modificaciones posteriores se

informará a la jGA. Esta descripción no pretende ser exhaustiva y está sujeta al texto completo de los
estatutos sociales de la Compañía, las normas legales que le sean de aplicación y por los estatutos sociales
de la Compañía.

Esta descripción no pretende ser exhaustiva y está sujeta al texto completo de los estatutos sociales
de la Compañla, las normas legaies que le son de aplicación y la restante normativa interna

3.1. Consejo de Administración.

El Consejo de Administración de la Compañiay sus órganos delegados ejercitarán sus facultades
y, en general, desempeñarán sus cargos guiados por el interés social de la Compañla, entendido como la
consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su continuidad y la
maximización del valor de la empresa. Asimismo, el Consejo de Administración velará por que la
Compañía cumpla fielmente la legalidad vigente, respete los usos y buenas prácticas de los sectores o palses

donde ejerza su actividad y observe los principios de sostenibilidad y negocio responsable que hubiera
aceptado voluntariamente, tomando en consideracióry según proceda, los legítimos intereses de los
accionistas, empleados, clientes y la sociedad en su conjunto.

El Consejo de Administración de la Compañía estará integrado por un mlnimo de doce y un
máximo de diecisiete miembros nombrados por la JGA.

Corresponde a la fGA determinar, dentro del rango establecido en el párrafo anterior, el ntlmero
de miembros del Consejo de Administración de la Compañla. Dicho número podrá quedar fijado también
indirectamente, en virtud de los propios acuerdos de nombramiento o revocación de consejeros de la |GA.

Cada consejero es elegido por el plazo de 3 años, puede ser reelegido y deberá permanecer en
funciones hasta que su sucesor haya sido elegido y tomado posesión de su cargo. Los cargos se renuevan
anualmente por tercios del total de miembros del Consejo de Administracióru siguiéndose para ello el turno
determinado por la antigüedad en aquéllos, según la fecha y orden del respectivo nombramiento. Los
consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados, y cuando
lo decida la JGA en uso de las atribuciones que tiene conferidas. En el primer caso, el cese será efectivo el
dla en que se reúna la primera JGA posterior a la fecha de vencimiento del periodo de su nombramiento, o
hubiese transcurrido el término legal para la convocatoria de la ]GA que hubiese de resolver sobre la
aprobación de cuentas del ejercicio anterior.

Al24 dejulio de 2019, de los 15 miembros propietariosls del Consejo de Administración,9 son
independientes, lo cual representa el60o/o del Consejo de Administración,4 tienen la consideración de otros
externos (26.66yo del Consejo de Administración) y 2 son ejecutivos,lo cual representa eI13.33% del Consejo

de Administración de la Compañía.

Derivado de lo anterior, la Compañla cuenta con un Consejo de Administración comprometido,
equilibrado y diverso, con una mayoría de consejeros independientes y con 5 mujeres, lo cual lo cual
representa e133.33% del Consejo de Administración.

1s La ley española no prevé la designación de consejeros suplentes, estos sólo se nombran una vez se haya producido el cese del anterior titular
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La equilibrada composición cualitativa y cuantitativa del Consejo de Administración de la
Compañía es esencial para que éste desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de

criterio, así como para lograr su debida representatividad y eficaz funcionamiento. El Consejo de

Administración de la Compañía, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la |GA y de cooptación
para la cobertura de vacantes, procura que, en la composición del mismo, los consejeros externos
representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que dentro de aquellos el nrlmero de

consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros. El Consejo de

Administración vela por que los procedimientos de selección de sus miembros aseguren su capacitación
individual y colectiva, favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos y no
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la
selección de consejeras. Todos los consejeros deben actuar con el propósito común de la defensa del interés
social.

La política de sucesión del Grupo Santander y de selección y sucesión de consejeros asegura

suficiente continuidad en el conocimiento del consejo de la Compañía, su negocio y las geografías en las

que opera. El mapa del consejo se revisa de manera regular. El plan de sucesión de consejeros ejecutivos
ha sido revisado para que en todo momento haya disponibilidad de suficiente personal cualificado que
permita ejecutar, sin disrupción, los planes estratégicos del Grupo Santander.

A continuación se detalla la integración del Consejo de Administración de la Compañía a L de

mayo de 2019, sus cargos/ la fecha del primer nombramiento y la fecha de la JGA en que el correspondiente
consejero fue designado o reelegido por última vez:

Nombre Cargo
Reelección o
designación

7 /04/2017

Miembro
desdel6

Doña Ana Botín-Sanz de
Sautuola y O'Shea

Don fosé Antonio Alvarcz

Mr. Bruce Carnegie-Brown

Ms. Homaira Akbari

Don Ignacio Benjumea Cabeza
de Vaca

Don Javier Botín-Sanz de
Sautuola y O'Shea

Don Álvaro Cardoso de Souza

D. Henrique de Castro

Doña Sol Daurella Comadrán

Presidenta Ejecutiva y Consejera
Ejecutiva

Vicepresidente, Consejero Delegado
y Consejero Ejecutivo

Vicepresidente, Consejero
Coordinado r (lead independent
director) y Consejero Externo

(Independiente)

Consejera Externa (Independiente)

Consejero Externo

Consejero Externo

Consejero Externo (Independiente)

Consejero Externo (Independiente)

Consejera Externa (Independiente)

1989

2015 12/04/201e

2015 12/04/201e

2004 12/04/201e

2016

20't5

2018

2019

2015

23/03/2018

23/03/2018

23/03/2018

12/04/2019

23/03/2018

16 Todos los miembros del consejo de administración fueron designados/reelegidos en Asambleas Generales Ordina¡ias. Y, conforme al
artlculo 55.1 de los Estatutos Sociales, la duración de su cargo será de tres años, renovable anualmente por tercios del total de miemb¡os del
Consejo de Administración.
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Don Guillermo de la Dehesa 2002 23/03/2018
Romero Consejero Externo

DonRodrigoEchenique 1988 7/04/2017
Gordillo Consejero Externo

Don Carlos Fernández 2015 23/03/2018
Gonzâlez Consejero Externo (Independiente)

Doña Esther Giménez-Salinas i 2012 7 /04/2017
Colomer Consejera Externa (Independiente)

Don Ramiro Mato García- 2017 12/04/2019
Ansorena Consejero Externo (Independiente)

Doña Belén Romana García Consejera Externa (Independiente) 2015 12/04/2019

El Secretario General y del Consejo de Administración es Don faime Pérez Renovales.

A continuación se señala información sobre los consejeros de la Compañía:

DOÑA ANA BOTÍN-SANZ DE SAUTUOLA Y O'SHEA

Presidenta Ejecutiva y Consejera Ejecutiva

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 1989

Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Española. Nacida en 1960 en Santander, España.

Licenciada en Ciencias Económicas por la Universidad Bryn Mawr College
(Pennsylvania, Estados Unidos).

Se incorporó a Banco Santander España tras trabajar en |P Morgan (Nueva York,
1980-1988). En 1992 fue nombrada directora general. Entre 1992 y 1998 lideró la
expansión de Santander España en Latinoamérica. En 2002, es nombrada presidenta
ejecutiva de Banco Español de Crédito, S.A. Entre 2010y 201.4fue consejera delegada
de Santander UK, plc. En 201.4 es nombrada presidenta ejecutiva de Santander
España.

Miembro del consejo de administración de The Coca-Cola Company. Asimismo, es

fundadora y presidenta de la Fundación CyD (que apoya la educación superior) y de
Empieza por Educar (la entidad filial española de la ONG internacional Teach for
All) y miembro del consejo asesor del Massachusetts Institute of Technology.

(No ejecutivos en todos los casos y de consejera, a menos que se indique lo contrario):
Santander UK, plc, Santander UK Group Holdings plc, Portal Universia, S.A.
(presidenta) y Universia Holding, S.L. (presidenta).

Comisión ejecutiva (presidenta), comisión de innovación y tecnologla (presidenta) y
comisión de banca responsable, sostenibilidad y culfura.
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Habilidades

Relación con
otros Miembros
del Consejo.

Ha desarrollado una extensa carrera ejecutiva internacional en el sector bancario,
donde ha ocupado cargos de máxima responsabilidad ejecutiva. También ha liderado
la transformación cultural, comercial y tecnológica del Grupo Santander. Además, ha
demostrado un compromiso permanente con el crecimiento sostenible e inclusivo, tal
y como se ve reflejado en su actividad filantrópica.

Doña Ana Ana Botfr-Sanz de Santuola y O'Shea es hermana de Don Javier Botín-
Sanz de Sautuola y O'Shea, consejero externo de Santander España.

Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

DON IOSÉ ANTONTO ÁrVAnsZ

Vicepresidente, Consejero Delegado y Consejero Ejecutivo

Se incorporó al consejo en 2015 y fue nombrado vicepresidente del Consejo de
Administración de la Compañla el15 de enero de2019.

Española. Nacido en 1960 en León, España.

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. MBA por la Universidad de

Chicago.

Se incorporó al Banco en 2002 y en 2004 fue nombrado director general responsable
de la división financiera y de relaciones con inversores (Group Chief Financial
Officer). También fue consejero de SAM Investments Holdings Limited, de Santander
Consumer Finance, S.A. y de Santander Holdings USA, Inc. Fue miembro de los
consejos supervisores de Santander Consumer AG, de Santander Consumer Holding
GMBH y de Santander Bank Polska, S.A. Asimismo, fue consejero de Bolsas y
Mercados Españoles, S.A. (BME).

Ninguno.

(No ejecutivos en todos los casos y de consejero, a menos que se indique lo contrario):
Banco Santander (Brasil) S.A.

Comisiones del Comisión ejecutiva y comisión de innovación y tecnología
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades: Con una destacada trayectoria en el sector bancario, es un líder de alta cualificación
y talento. Aporta al consejo una gran experiencia estratégica y de gestión
internacional, especialmente en relación con la planificación financiera, las relaciones
con los inversores, la gestión de activos y la financiación al consumo. Tiene una sólida
experiencia y una reputación impecable entre las principales partes interesadas,
como reguladores e inversores.
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Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras Ninguno.
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades

MR. BRUCE CARNEGIE.BROWN

Vicepresidente, Consejero Coordinador (lead independent director) y Consejero
Externo (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2015.

Británica. Nacido en 1959 en Freetown, Sierra Leona.

Licenciado en Lengua Inglesa y Literatura por la Universidad de Oxford.

Fue presidente no ejecutivo de Moneysupermarket.com Group plc. (2014-2019),

consejero externo de |ardine Lloyd Thompson Group plc (20L6-2017), consejero

externo de Santander Uk Group Holdings plc (201.L2017), consejero externo de

Santander UK, plc. (2012-2017) y ocupó la presidencia no ejecutiva de AON UK Ltd
(2012-2015). Además fue fundador y socio director de la división cotizada de capital
riesgo de 3i Group plc y presidente y consejero delegado de Marsh Europe, S.A.

Asimismo, fue consejero coordinador independiente de Close Brothers Group plc
(2006-201,4) y Catlin Group Ltd (201.0-2014). Anteriormente, fiabajô en JPMorgan
Chase durante dieciocho años y en Bank of America durante cuatro años.

En la actualidad, es presidente no ejecutivo de Lloyd's of London.

Comisión ejecutiva, comisión de nombramientos (presidente), comisión de

retribuciones (presidente) y comisión de innovación y tecnología.

Cuenta con una amplia trayectoria en el sector de seguros asl como con una vasta
experiencia en servicios financieros (en particular, en banca de inversión). También
posee una importante experiencia internacional en Europa (Reino Unido), Oriente
Próximo y Asia. Su experiencia como alto ejecutivo aporta al consejo conocimientos
en cuestiones relacionadas con las remuneraciones, nombramientos y riesgos.

Además, en su calidad de consejero coordinador, ha adquirido una excelente

comprensión de las expectativas de los inversores y una gran experiencia en la
gestión de la relación con ellos y con la comunidad financiera.
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Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

DON RODRTGO ECHENTQUE GORDTLLO

Consejero Externo

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 1988.

Española. Nacido en1946 en Madrid, España.

Licenciado en Derecho y Abogado del Estado.

Entre 1973 y 1976 ocupó varios cargos en la Administración del Estado (Secretario

General de Correos y Telecomunicaciones, Consejero Técnico de la Presidencia del
Gobierno y otras posiciones en las Delegaciones de Hacienda de Pontevedra y
Madrid). Fue consejero delegado de Banco Santander, S.A. entre 1988 y 1994.
Desempeñó el cargo de vocal del consejo de administración de diversas sociedades
industriales y financieras, como Ebro Azrlcares y Alcoholes, S.A. e Industrias
Agrlcolas, S.4., y fue presidente del consejo asesor de Accenfure, S.A. Asimismo,
ocupó los cargos de presidente no ejecutivo de NH Hotels Group, S.4., de Vocento,
S.A., de Vallehermoso, S.A. y de Merlin Properties, SOCIMI, S.A. Fue también
presidente no ejecutivo de Banco Popular Español, S.A.

En la actualidad, es consejero externo de Inditex, S.A.y presidente del patronato y de
la comisión ejecutiva de la Fundación Banco Santander.

(No ejecutivos en todos los casos y de consejero, a menos que se indique lo contrario):
Universia Holding, S.L., Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.,
Santander Vivienda, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. Grupo Financiero Santander México,
Banco Santander (México), S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander México, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Santander México, Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo
Financiero Santander México, Banco Santander International y Portal Universia, S.A.

Comisión de nombramientos.

Su amplia experiencia en altos cargos ejecutivos y externos en varias entidades
industriales y financieras, junto con su profundo conocimiento de Grupo Santander,
son de gran valor para el consejo. Además, su experiencia previa en la administración
pública en España proporciona al consejo una visión estratégica sobre aspectos
regulatorios y relaciones con el sector público.

MS. HOMAIRA AKBARI

Consejera Externa (Independiente)
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Nacionalidad

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

Nacionalidad

Educación:

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2016.

Norteamericana y francesa. Nacida en 1961 en Teherán, Irán.

Doctora en Física Experimental de Parlculas por la Tufts University y MBA por la
Carnegie Mellon University.

Fue presidenta y CEO de SkyBitz, Inc., directora general de TruePosition Inc.,
consejera externa de Covisint Corporation y US Pack Logistics LLC y ocupó varios
cargos en Microsoft Corporation y en Thales Group.

Es CEO de AKnowledge Partners, LLC y presidenta no ejecutiva de WorkFusion Inc.
Asimismo, es consejera externa de Landstar System, Inc.

Ninguno.

Comisión de auditoría, comisión de innovación y tecnologla y comisión de banca
responsable, sostenibilidad y cultura.

Aporta al consejo una vasta experiencia en sociedades tecnológicas. Su conocimiento
de los desaflos de la transformación digital constituye un gran activo para el consejo.
Asimismo, posee una amplia experiencia internacional en geograflas muy variadas,
lo cual es de particular interés para el Grupo Santander.

DON IGNACIO BENJUMEA CABEZADE VACA

Consejero Externo

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2015.

Española. Nacido en1952 en Madrid, España.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto, ICADE E-3 y Abogado del
Estado.

Ha sido director general y secretario general y del consejo de Banco Santander, S.A.
y consejero, director general y secretario general y del consejo de Banco Santander

de Negocios, S.A. y de Santander Investment S.A. Asimismo, fue secretario general
técnico del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, secretario general del Banco de
Crédito Industrial y consejero de Dragados, S.4., Bolsas y Mercados Españoles, S.A.

(BME) y la Sociedad Rectora de la Bolsa de Madrid.

Experiencia
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Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades

Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Es vicepresidente del patronato y miembro de la comisión ejecutiva de la Fundación
de Estudios Financieros y miembro del patronato y de la comisión ejecutiva de la

Fundación Banco Santander.

Ninguno.

Comisión ejecutiva, comisión de retribuciones, comisión de supervisión de riesgos,
regulación y cumplimiento, comisión de innovación y tecnologla, y comisión de' banca responsable, sostenibilidad y cultura.

Aporta al consejo una importante experiencia financiera, en particular en banca y
mercados de capitales. También cuenta con una amplia experiencia en asuntos de

gobierno corporativo y regulatorios, al haber sido secretario general y del consejo

de varias entidades bancarias y haber ocupado varios cargos en la administración
pública. Participa de forma significativa en varias fundaciones.

DON IAVIER BOTÍN-SANZ DE SAUTUOLA Y O'SHEA

Consejero Externo

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2004.

Española. Nacido en1973 en Santander, España.

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid

Cofundador y consejero ejecutivo, división de renta variable, de M&B Capital
Advisers, S.V., S.A. (2000-200S). Con anterioridad, fue abogado en el Departamento

]urídico Internacional de Santander España (1998-1999).

Presidente ejecutivo de JB Capital Markets, Sociedad de Valores, S.A.U. Además de

su actividad profesional en el sector financiero, colabora con diversas instituciones
sin ánimo de lucro. Desde 201.4 es presidente de la Fundación Botín. Es asimismo
patrono de la Fundación Princesa de Girona.

Ninguno.

Ninguna.

Aporta al consejo una sólida experiencia internacional y de gestióry en particular en

el sector financiero. También aporta un profundo conocimiento de Grupo Santander
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Relación con
otros Miembros
del Consejo.

y de sus operaciones y estrategia, adquirido a través de su larga trayectoria como
consejero externo de Santander España.

Don Javier Botín-Sanz de Sautuola y O'Shea es hermano de Doña Ana Botín-Sanz de
Santuola y O'Shea, Presidenta Ejecutiva y Consejera Ejecutiva de Santander España.

Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

DON ÁLVARO CARDOSO DE SOUZA

Consejero Externo (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2018.

Portuguesa. Nacido en 1948 en Guarda, Portugal.

Licenciado en Ciencias Económicas y Administración de Empresas por la
Universidad Pontificia Católica de São Paulo, Máster en Administración de Empresas
(MBA - Manøgement Program for Executiaes) por la Universidad de Pittsburgh e

Investment Banking Marketing Program por la Wharton Business School.

Ocupó diversos cargos en el Grupo Citibank, entre ellos el de consejero delegado de
Citibank Brasil y distintos cargos de responsabilidad en EE.UU. en relación con los
negocios de financiación al consumo, banca privada y Latinoamérica. Fue miembro
del consejo de administración de AMBEV, S.4., Gol Linhas Aéreas, S.A. y de Duratex,
S.A. Fue presidente de WorldWildlife Group (WWF) Brasil, miembro del consejo de
WWF Internacional y presidente y miembro de las comisiones de auditoría y de
gestión de activos de FUNBIO (Fundo Brasileiro para a Biodiversidade).

Ninguno.

(no ejecutivos en todos los casos y de consejero/ a menos que se indique lo contrario)
Presidente no ejecutivo de Banco Santander (Brasil) S.A.

Comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento (presidente) y
comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura.

Posee una amplia experiencia en banca internacional, especialmente en Brasil. A
través de su experiencia ejecutiva, ha adquirido una sólida comprensión de asuntos
relacionados con la estrategia y la gestión de riesgos, que resulta fundamental para
el desempeño de su función de presidente de la comisión de supervisión de riesgos,
regulación y cumplimiento. Además, colabora activamente en varias fundaciones y
organizaciones no gubernamentales, lo que le aporta conocimientos muy útiles en
materia de sostenibilidad.
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Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

DOÑA SOL DAURELLA COMADRÁN

Consejera Externa (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañla en 201.5.

Española. Nacida en1966 en Barcelona, España.

Licenciada en Ciencias Empresariales y MBA por ESADE.

Fue miembro de la Junta Directiva del Clrculo de Economía y consejera externa
independiente de Banco Sabadell, S.4., Ebro Foods, S.A. y Acciona, S.A. Es, además,

la cónsul general honoraria de Islandia en Barcelona desde 1992.

Es presidenta de Coca Cola European Parhrers, Plc., presidenta ejecutiva de Olive
Parhrers, S.A. y ocupa diversos cargos en sociedades de Grupo Cobega.

Ninguno.

Comisión de nombramientos, comisión de retribuciones y comisión de banca
responsable, sostenibilidad y cultura.

Aporta al consejo excelentes habilidades en el plano estratégico y de gestiórç
adquiridas a través de su experiencia ejecutiva internacional en compañlas cotizadas
y no cotizadas, especialmente en el sector de la distribución. Lo anterior también le
proporciona abundantes conocimientos en materia de gobierno corporativo.
Además, su experiencia como patrona de varias fundaciones orientadas a la salud, la
educación y asuntos ambientales aporta al consejo conocimientos en materia de

negocio responsable y sostenibilidad.

DON GUILLERMO DE LA DEHESA ROMERO

Consejero Externo

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2002y fue ha sido
vicepresidente del mismo hasta el15 de enero de 2019.

Española. Nacido en1941. en Madrid, España.

Técnico Comercial y Economista del Estado y jefe de oficina del Banco de España.

Fue secretario de Estado de Economía, secretario general de Comercio, consejero
delegado de Banco Pastor, S.4., asesor internacional de GoldmanSachs International,
presidente de Aviva Grupo Corporativo, S.L. y presidente no ejecutivo de Santa

Lucía Vida y Pensiones, S.A.
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Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

Nacionalidad

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

En la actualidad, es vicepresidente no ejecutivo de Amadeus IT Group, S.4.,
presidente honorario del Centre for Economic Policy Research (CEPR) de Londres,
miembro del Group of Thirty de Washington y presidente del consejo rector de IE
Business School.

Ninguno.

Comisión ejecutiva, comisión de nombramientos, comisión de retribuciones y
comisión de innovación y tecnología.

Por su experiencia y formación aporta al consejo conocimientos estratégicos sobre el
entorno macroeconómico y regulatorio y la gestión empresarial al haber
desempeñado funciones de máximo nivel ejecutivo y no ejecutivo.

DON CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

Consejero Externo (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 201.5.

Mexicana y Española. Nacido en1966 en la Ciudad de México, México.

Ingeniero Industrial. Realizó programas de alta dirección en el Instituto
Panamericano de Alta Dirección de Empresas.

El Sr. Fernández fue también consejero de Anheuser-Busch Companies, LLC y de
Televisa S.A. de C.V., entre otras.

Es presidente del consejo de administración de Finaccess, S.A.P.I., consejero externo
de Inmobiliaria Colonial, S.4., consejero externo de Restaurant Brands New Zealand
Limited y miembro del consejo de supervisión de AmRest Holdings, SE.

Ninguno.

Comisión de auditoría, comisión de nombramientos y comisión de retribuciones

Ha desarrollado una importante experiencia internacional tanto en el sector
financiero, como en otros negocios minoristas, desempeñando funciones ejecutivas

Habilidades:
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Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades

de alto nivel, con responsabilidad general en la presentación de información
financiera y funciones de auditorla, asl como en el campo de recursos humanos.

DOÑA ESTHER GIMÉNEZ-SALINAS I COLOMER

Consejera Externa (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compafliaen2012.

Española. Nacida en1949 en Barcelona, España.

Doctora en Derecho y Psicóloga por la Universidad de Barcelona.

Fue Rectora de la Universidad Ramon Llull, miembro del comité permanente de la
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), vocal del Consejo
General del Poder fudicial, miembro del comité cientlfico de política criminal del
Consejo de Europa, directora general del Centro de Estudios |urldicos y Formación
Especializada del Departamento de fusticia de la Generalitat de Catalunya y
miembro del consejo asesor de Endesa-Catalunya.

Catedrática emérita de la Universidad Ramon Llull, directora de la Cátedra de

Justicia Social y Restaurativa en la Fundación Pere Tarrés, Cátedra extraordinaria de

fusticia Restaurativa Nelson Mandela de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos de México, consejera de Aqu (agencia de calidad del sistema universitario
catalán) y de Gawa Capital Parbrers, S.L. Miembro del Comité de Bioética de la
Generalitat de Catalunya.

Ninguno.

Comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento y comisión de banca
responsable, sostenibilidad y cultura.

Su relevante experiencia en funciones gubernamentales y docentes de alto rango, en
las que se ha forjado una sólida reputaciórç potencia las capacidades de supervisión
del consejo. Además, su trayectoria profesional aporta al consejo conocimientos y
experiencia en materia jurldica y en materia de transformación cultural e integración
de una cultura ética y responsable.

DON RAMIRO MATO GARCÍA-ANSORENA

Consejero Externo (Independiente)
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Nacionalidad:

Educación:

Experiencia

Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

Nacionalidad:

Educación:

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañiaen2017

Española. Nacido en1952 en Madrid, España.

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de Madrid y
Management Development Programme por la Harvard Business School'

Ocupó diversos cargos en Banque BNP Paribas, entre ellos, el de presidente de

Grupo BNP Paribas en España. Anteriormente, desempeñó distintos puestos de

relevancia en Argentaria. Fue consejero de la Asociación Española de Banca (AEB)

y de Bolsas y Mercados Españoles, S.A. (BME) y miembro del patronato de la
Fundación Española de Banca para Estudios Financieros (FEBEF).

Ninguno.

Ninguno.

Comisión ejecutiva, comisión de auditoría, comisión de supervisión de riesgos,
regulación y cumplimiento y comisión de banca responsable, sostenibilidad y
cultura (presidente).

Ha desarrollado una amplia carrera en banca y mercados de capitales, donde ha

ocupado altos cargos ejecutivos y no ejecutivos. Aporta al consejo gran experiencia
en alta dirección, así como en auditoría, riesgos y estrategia, principalmente en

relación con el sector financiero. Asimismo, ha participado activamente en

diferentes patronatos de fundaciones cuyo objetivo es la promoción de la educación.

DOÑA BELÉN ROMANA GARCÍA

Consejera Externa (Independiente)

Se incorporó al Consejo de Administración de la Compañía en 2015.

Española. Nacida en 1965 en Madrid, España.

Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Autónoma
de Madrid y Economista del Estado.

Fue directora general de Política Económica y directora general del Tesoro del
Ministerio de Economla del Gobierno de España, así como consejera del Banco de
España y de la CNMV. También ocupó el cargo de consejera del Instituto de Crédito
Oficial y de otras entidades en representación del Ministerio de Economla español.
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Otros cargos
relevantes:

Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Habilidades:

Nacionalidad:
Educación:

Experiencia

Otros cargos
rclcvantes:

Fue consejera externa de Banco Español de Crédito, S.A.y presidenta ejecutiva de la
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.
(SAREB).

Es consejera externa de Aviva plc, London y de Aviva Italia Holding SpA, así como
miembro del consejo asesor de la Fundación Rafael del Pino y copresidenta del
consejo de patronos global de The Digital Future Society.

Ninguno.

Comisión ejecutiva, comisión de auditoría (presidenta), comisión de supervisión de
riesgos, regulación y cumplimiento, comisión de innovación y tecnología y comisión
de banca responsable, sostenibilidad y cultura.

Su carrera profesional como Técnico Comercial y Economista del Estado y su
experiencia general ejecutiva y no ejecutiva en el sector financiero (en particular en
la comisión de auditoría de sociedades cotizadas) avalan su reconocimiento como
experta financiera y la acreditan sobradamente para su función de presidenta de la
comisión de auditoría.

Además, el ejercicio de importantes cargos en los reguladores españoles de las
entidades de crédito y de los mercados de valores aporta al consejo una visión
estratégica de la regulación financiera y las relaciones con las autoridades
gubernamentales de España.

DON HENRIQUE DE CASTRO

Consejero Externo (Independiente)
Nombrado miembro de Consejo de Administración de la Compañía en la JGA

celebrada el12 de abrilde2019.

Portuguesa. Nacido en 1965 en Lisboa, Portugal.
Licenciado en Administración de Empresas por el Instituto Superior de Economía y
Gestión (ISEG) de Lisboa (Portugal), Máster en Administración de Empresas y
Economía (MSc Business Administration and Economics) por la Universidad de
Lisboa y Máster en Administración de Empresas (MBA) por el International Institute
for Management Development (IMD) (Suiza).

Ha desempeñado el cargo de director de operaciones de Yahoo! Inc. Anteriormente
ocupó diversos cargos en Google Inc., entre ellos, director del negocio mundial de
dispositivos, medios y plataformas, fue director de ventas y desarrollo corporativo
para Europa en Dell Inc. y consultor de McKinsey & Company.

Es consejero independiente y miembro de la comisión de riesgos de First Data
Corporatiory y consejero independiente y miembro de las comisiones de auditoría y
finanzas y de infraestructuras e inversiones de Target Corporation.
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Cargos en otras
sociedades de
Grupo
Santander:
Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:
Habilidades:

Nacionalidad:

Educación:

Ninguno.

Comisión de innovación y tecnología.

Aporta al consejo una sólida experiencia en la industria tecnológica y digital junto
con experiencia significativa en el mercado norteamericano, adquirida a través de

los cargos de máximo nivel ocupados en compañías como Yahoo! Inc. y Google, Inc.
Asimismo, aporta al consejo su experiencia previa en comisiones de auditoría de

sociedades cotizadas.

DON IAIME PÉREZ RENOVALES

Secretario general y del Consejo de Administración

Se incorporó al Grupo Santander en 2003.

Española. Nacido en 1968 en Valladolid, España.

Licenciado en Derecho y en Ciencias Empresariales por la Universidad Pontificia de

Comillas (ICADE E-3) y Abogado del Estado.

Fue director del gabinete del vicepresidente segundo del Gobierno para Asuntos
Económicos y Ministro de Economía, subsecretario de la Presidencia del Gobierno,
presidente del Boletín Oficial del Estado y de la comisión para la Reforma de las

Administraciones Prlblicas. Previamente, fue vicesecretario general y del consejo y
responsable de la asesoría jurídica de Grupo Santander, secretario general y del
consejo de Banco Español de Crédito, S.A. y subdirector de los servicios jurldicos de

la CNMV.

Secretario de todas las comisiones del consejo.

Experiencia

Comisiones del
Consejo de
Administración
de las que es

miembro:

Composición del Conseio de Administración.

Composición por cøtegoría de consejero.

Nuestro Consejo de Administración tiene una composición equilibrada entre consejeros internos e

independientes, la mayoría de los cuales son independientes. La categoría de cada uno de los consejeros ha

sido verificada por la comisión de nombramientos y sometida al Consejo de Administración.

Diaersidad.

Creemos que un entorno diverso es vital para garantizar qtJe se alcancen nuestros objetivos y que

la combinación de experiencias y capacidades en el consejo proporciona un entorno donde afloran
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diferentes perspectivas y se mejora la calidad de la toma de decisiones. Buscamos por ello un sólido
equilibrio de habilidades técnicas, experiencias y perspectivas en nuestro consejo.

Nuestra política de selecciórç evaluación de idoneidad y sucesión de consejeros favorece la
diversidad en el Consejo de Administración en lo que se refiere, por ejemplo, a género, geografTa,
experiencia y conocimiento, sin adolecer de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna,
por motivos como la edad, discapacidad, raza Í origen étnico. Esta política se modificó en julio de 2018

para ajustarla a la reciente normativa europea en materia de información no financiera y sobre diversidad
y la gaia de la EBA y la ESMA sobre la evaluación de la idoneidad de los miembros del órgano de
administración y los titulares de funciones clave. El Grupo aplica esta política a la hora de seleccionar
consejeros para cubrir posibles vacantes o de buscar candidatos para incorporarse al consejo o sustituir a
alguno de sus miembros.

La polltica de selección promueve la diversidad en el Consejo de Administración desde diferentes
puntos de vista:

o Diversidad de procedencia o formación internacional: el proceso de selección tiene en cuenta
la diversidad cultural o la formación y experiencia internacional, especialmente en las
principales regiones donde el Grupo Santander está presente.

Diversidad de sénero: tanto la comisión de nombramientos como el Consejo dea

a

Administración son conscientes de la importancia de fomentar la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres y de la conveniencia de incorporar al consejo mujeres que reúnan los
requisitos de capacidad, idoneidad y dedicación efectiva al cargo de consejero, esforzándose
deliberadamente en buscar candidatas que tengan el perfil requerido. Nuestra política interna
promueve una selección de consejeros que vela por incluir un nrlmero suficiente de mujeres
en el consejo para tener una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

El26 de febrero de2019, el consejo ha reemplazado el objetivo del30% de presencia del género
menos representado establecido en 2016 por la comisión de nombramientos, por el de alcanzar
una presencia equilibrada o de igualdad de género, lo que implica una presencia de mujeres
en el Consejo de Administración de entre el 40o/o y el60% en el ejercicio 2021. El consejo ha
superado el objetivo inicial, ya que actualmente las mujeres en el consejo representan un
33.37..

La proporción de mujeres en nuestro consejo es muy superior al promedio de las grandes
empresas cotizadas en Europa. Según un estudio realizado por la Comisión Europea con datos
de ocfubre de 2017, el porcentaje de consejeras en las grandes empresas cotizadas era/ en
promedio, de128.25% para el conjunto de los 28 países de la Unión Europea y del22o/o pan
España.

Educación y trayectoria profesional: los criterios aplicados en la selección de los candidatos
garantizan su cualificación e idoneidad para la comprensión general de nuestro Grupo
Santander, sus negocios, su estructura y las geografías en las que opera, tanto individual como
colectivamente, asl como su sintonía con la cultura de la Compañía. El proceso de designación
garantiza que los candidatos tengan habilidades y competencias en servicios bancarios y
financieros y en otras áreas identificadas como relevantes en nuestra maffiz de competencias
y de diversidad del consejo. En este sentido, se toman en cuenta los conocimientos adquiridos
en el entorno académico, junto con la experiencia profesional.

La política no adolece de sesgos implícitos que pudieran impliiar discriminación por raz6nde
edad, raza, discapacidady/u origen étnico. En concreto con respecto a la de edad, no hay
límite de edad máximo para poder ser consejero ni para ocupar un cargo en el consejo, incluido
el de presidente y consejero delegado.
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Acciones y opciones de compra de acciones de la Compañía

Al 5 de junio de 2019, ntngln accionista de Santander España poseía individualmente más del3o/o

de su capital social total (que es el umbral generalmente previsto en la normativa española para la
notificación obligatoria de una participación significativa en una sociedad cotizada) por cuenta propia. Los
Estatutos de Santander España no incluyen ninguna disposición especlfica para participaciones
significativas.

Al5 de junio de2019,los principales accionistas de Santander España, conforme su libro de registro
de accionistas era el siguiente:

El siguiente cuadro recoge/ el dla anterior a la fGA de la Compañla del 11 de abril de 2019,la
participación significativa (directa e indirecta) de los miembros del Consejo de Administración de la
Compañía de acuerdo con la normativa española de aplicación en materia de transparencia e información
de emisores, así como el derecho de voto que los miembros del Consejo de Administración tienen atribuido
en IdJGA:

Du Ana Patricia Botín-Sanz
de Sautuola y O'Shea
D. José Antonio Alvarcz
Alvarez

D. Bruce Carnegie-Brown
D. Rodrigo Echenique
Gordillo
D. Guillermo de la Dehesa
Romero

Du Homaira Akbari
D. Ignacio Benjumea Cabeza
de Vaca

'1,039,497

1.,331.,602

22,M3

1.,23'1.,529

173

22,000

3,576,405

20,334,245

L4,59L

21.,373,742

1,,331,602

22,M3

'1,,246,120

173

31,000

3,576,405

0.132%

0.008%

0.000%

0.008%

0.000%

0.000%

0.022%

State Street Bank

The Bank of New York Mellon

Chase Nominees

BNP

EC Nominees

Societe Generale

Clearstream Banking

Government of Norway

Caceis Bank

The Northern Trust

2,118,694,938

1",590,831.,157

1,058,098,056

544,929,293

453,945,736

45'1,,352,647

426,288,895

425,587,512

402,24'1,448

286,311,378

13.05Yo

9.807.

6.52yo

3.367.

2.80yo

2.78y.

2.637.

2.62%

2.48%

1".76%

Titular al Acciones (/u 
CS

Conseieros
Participación

directa
Participación

indirecta
Acciones

representadas
Acciones
totales

%sl
capital
social
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33,468,074 119,468,000 1.84,146,861 1.734o/oTotal 31,210,787

D. favier Botln Sanz de
Sautuola / O'She¿ (n)

D. Álvaro Antonio Cardoso
de Souza

Du Sol Daurella Comadrán
D. Carlos Fernández
Gonzélez
Du Esther Giménez-Salinas i
Colomer
D. Ramiro Mato García
Ansorena

D. Rami Aboukhair
Hurtado
D. Enrique Alvarc"
Labiano
Ms. Lindsey Tyler
Argalas
D. Juan Manuel Cendoya
Mendez De Vigo
D. José Francisco Doncel
Razola
Mr. Keiran Paul Foad
D. José Antonio García
Cantera
D. ]uan Guitard Marín
D. Jose María Linares
Perou
Du. Mónica López-Monís
Gallego
D. favier Maldonado
Trinchant
Mr. Dirk Marzluf
D. Victor MataruanzSanz
De Madrid

5,272,830

1.43,255 456,970

18,524,499

6,062

40,325

1,67

1,2,653,263 119,468,000 137,394,093

600,225

18,524,504

6,062

40,325

1.67

5

0.846y,

0.000%

0.004Y'

0.11.47"

0.000%

0.000%

0.000%Du Belén Romana García

(A) Incluye acciones propiedad de la Fundación Botíru de la que D, Javier Botln es presidente, y
acciones sindicadas, excepto las correspondientes a Du Ana Botín y D. Javier Botín que ya se incluyen en
este cuadro como participaciones directas o indirectas.

A la fecha indicada, no existen opciones en vigor sobre acciones de la Compañía concedidas a los
miembros de su Consejo de Administración.

El dla anterior a la última JGA de la Compañla (11 de abril de 2019),los miembros de la alta
dirección (no consejeros) poseíary directa o indirectamente, un total de 7,303,549 acciones de Santander
España (un 0.045% del capital social), de acuerdo con el siguiente desglose:

667,213

't53,534

262,M6

573,549

374,908

1.58,918

1.099,520

848,018

249,123

'j.66,465

537,219
33,478

13

10

667,226

153,544

262,U6

573,549

374,908

158,918

1,099,520
848,018

249,123

't66,480

542,363
33,478

257,417

15

5,lM

ALTO DIRECTIVO
P.

DIRECTA
P.

INDIRECTA
P.

FAMILIAR
ACCIONES

REPRESENTADAS TOTAL

257,410
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7,303,5497,292,768 10,787Total

D. |osé Luis De Mora Gil
Gallardo
D. |osé Maria Nus Badla

D. faime Pérez Renovales
Du. Magdalena Sofla
Salarich Fernández de
Valderrama

248,308
243,386

274,56L

867,148

277,664

5,592

248,308
243,386

280,153

867,L48

277,664Ms. Scardino

Nombramiento, renovación y sucesión de consejeros.

N ombramiento de consej eros.

Nuestros consejeros son nombrados por períodos de tres años, si bien un tercio de los miembros
del consejo es renovado anualmente, siguiéndose para ello el furno determinado por la antigüedad en

aquéllos, según la fecha y orden del respectivo nombramiento. Los consejeros cesantes podrán ser

reelegidos. Cada nombramiento, reelección y ratificación se presenta para su votación por separado en la

IGA.

Procedimientos de nombramiento, reelección, eaøIuación y cese de consejeros.

Nuestra política interna para la seleccióry evaluación de idoneidad y sucesión de consejeros

establece los criterios relativos a la composición cuantitativa y cualitativa del Consejo de Administracióry
el proceso de revisión de su composiciórL el proceso de identificación de posibles candidatos y el proceso

de selección y nombramiento. El nombramiento y reelección de consejeros corresponde a la JGA. En caso

de producirse la vacante de algún consejero durante el período para el que fue nombrado, el Consejo de

Administración podrá designar provisionalmente, por cooptacióry a otro consejero hasta que la JGA, en su

primera reunión posterior, ratifique o revoque el nombramiento.

Las propuestas de nombramiento, reelección y ratificación de consejeros, con independencia de la

categoría a la que se adscriban, que el Consejo de Administración someta a los accionistas en la JGA, así

como los acuerdos que adopte el propio consejo en los casos de cooptaciórç deben ir precedidos del
correspondiente informe y propuesta motivada de la comisión de nombramientos.

La propuesta debe ir acompañada, en todo caso, de un informe justificativo del consejo en el que

se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto. En el caso de reelección o
ratificación, contendrá una evaluación del trabajo y dedicación efectiva al cargo durante el rlltimo período
de tiempo en que lo hubiera desempeñado el consejero propuesto. Cuando el consejo se apartara de la
propuesta de la comisión de nombramientos, habrá de motivar su decisión, dejando constancia en acta de

sus razones.

Nuestros consejeros deben reunir las condiciones que les resultan exigibles de acuerdo con la
legislación aplicable a las entidades de crédito y las previstas en nuestros Estatutos, comprometiéndose
formalmente en el momento de su toma de posesión a cumplir las obligaciones y deberes previstos en

aquéllos y en el Reglamento del consejo.

Conforme se especifica en el Capítulo IV, aparta do 4.4.,1os miembros del consejo de administración
y las personas que componen la alta direccióru están sujetos al Código General de Conducta del Grupo que

establece las pautas y normas de conducta y los principios éticos que deberán regir su actuación con

carácter general y, en particular, en situaciones que puedan generar potenciales conflictos de interés.

Asimismo, también están sujetos al Código de Conducta del Mercado de Valores que establece pautas

específicas para operar por cuenta propia en los mercados de valores, la actuación ante sifuaciones de

posibles conflictos de interés o el control del uso de la información privilegiada y sensible.
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Nuestros consejeros han de ser personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional,

poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer

un buen gobierno de la entidad. En la selección de quien haya de ser propuesto para el cargo de consejero

se atenderá además a su aportación profesional al consejo en su conjunto.

En todos los casos, como se ha indicado, nuestro consejo procurará que los consejeros externos o

no ejecutivos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que al menos un tercio de

los consejeros sean independientes.

Los consejeros cesarán en su cargo por el transcurso del plazo de duración por el que fueron

nombrados, salvo que sean reelegidos, por decisión de la JGA, o por renuncia (explicando los motivos de

esta decisión en una carta que ha de enviarse a los demás miembros del consejo) o puesta del cargo a

disposición del Consejo de Administración.

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar
la correspondiente dimisión si éste, previo informe de la comisión de nombramientos, lo considera

conveniente, en los casos que puedan afectar negativamente al funcionamiento del consejo o al crédito y
reputación de la Compañ7ay, en particular, cuando se hallen incursos en alguno de los supuestos de

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. Todo ello sin perjuicio de lo regulado en el Real

Decreto 84/2015 por el que se desarrolla la Ley 10/2014 de ordenación, supervisión y solvencia de

entidades de crédito, acerca de los requisitos de honorabilidad que deben cumplir los consejeros y de las

consecuencias de la pérdida sobrevenida de esta.

Los consejeros deberán comunicar al consejo cuanto antes, aquellas circunstancias que les afecten

y que puedan perjudicar al crédito y reputación de la CompaflTay, en particular, las causas penales en las

que aparezcan como imputados.

Asimismo, los consejeros externos dominicales habrán de presentar su dimisión cuando el

accionista al que representen se desprenda de su participación o la reduzca significativamente.

Por rlltimo, la planificación de la sucesión de los principales miembros del consejo es también un
elemento clave del buen gobierno de la Compañla que asegura que el relevo se produce siempre de forma

ordenada mientras se mantiene la continuidad y estabilidad del consejo. Los planes de sucesión de los

miembros del consejo siguen siendo un área prioritaria para la comisión de nombramientos y el consejo,

contándose con sólidos y adecuados planes que son revisados periódicamente.

En aplicación de los procedimientos descritos, en septiembre de 2018 la Compañía acordó designar

como nuevo consejero delegado a D. Andrea Orcel, sujeto a la obtención de las autorizaciones pertinentes,

a la adopción por la JGA de los acuerdos oportunos en relación con su futura remuneración y la terminación

de la vinculación contractual que le ligaba a su anterior empleador. Posteriormente, como consecuencia de

la modificación de las bases sobre las cuales se había adoptado esa decisión y de que los costes de

compensar al Sr. Orcel por sus remuneraciones pasadas excedlan los tenidos en cuenta al acordar su

nombramiento, en enero de 2019 el Consejo de Administración acordó dejar sin efecto el nombramiento

del Sr. Orcel.

Retribuciones.

Princþios de Ia política retributiua

La retribución individual de los consejeros, ejecutivos o no, por el desempeño de funciones de

supervisión y decisión colegiada se determina por el Consejo de Administración de la Compañla, dentro

del importe fijado por la JGA, en función de los cargos desempeñados por los consejeros en el propio
órgano colegiado y de la pertenencia y asistencia a las distintas comisiones, asl como, en su caso, de otras

circunstancias objetivas que pueda tener en cuenta el consejo'

Retribución de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutiaas
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Entre los principios de la polltica retributiva de la Compañía aplicables a la retribución de los

consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas destacan los siguientes:

i. Las retribuciones han de estar alineadas con los intereses de los accionistas, centradas enla creación
de valor a largo plazo y ser compatibles con una gestión de riesgos rigurosa y con la estrategia,
valores e intereses a largo plazo de la Compañía.

ii. La retribución fija debe de representar una parte considerable de la retribución total.

iii. La retribución variable ha de recompensar el desempeño en el logro de los objetivos del individuo
y en el marco de una gestión prudente de los riesgos.

iv. El paquete retributivo global y su estructura han de ser competitivos y facilitar la atracción y
retención de talento.

v. Se deben evitar los conflictos de interés y la discriminación en las decisiones sobre retribuciones.

En el ejercicio 2018,Ia comisión de retribuciones y el consejo solicitaron la asistencia de Willis
Towers Watson con los siguientes propósitos:

o Contrastar los datos relevantes con los correspondientes a los mercados y entidades comparables,
dadas la dimensión, caracterlsticas y actividades del Grupo Santander.

. Analizar y confirmar el cumplimiento de ciertas ratios cuantitativas relevantes para evaluar el
cumplimiento de objetivos.

o Estimar el valor razonable de la retribución variable vinculada a los objetivos a largo plazo.

La Compañ[a realiza una revisión anual comparativa de la retribución total de los consejeros

ejecutivos y altos directivos. El denominado grupo de referencia ha estado formado en 2018 por las

siguientes entidades: Itaú, JP Morgan Chase, Bank of America, HSBC, BNP Paribas, Standard Chartered,
Citi, Société Générale, ING, Barclays, Wells Fargo, BBVA, Lloyds, UBS, Intesa-San Paolo, Deutsche Bank y
Unicredit.

Retribución de los consejeros por el desempeño de funciones de superaisión y decisión colegiada: política

aplicada en 201.8

Composición y límites

De conformidad con los estatutos de la Compañía la retribución de los consejeros por su condición
de tales consiste en la actualidad en una cantidad fija anual determinada por la ]GA. Tal cantidad
permanecerá vigente en tanto la |GA no acuerde su modificacióru si bien el consejo puede reducir su
importe en los años en que así lo estime justificado. La retribución establecida por la JGA para el ejercicio
2018 fue de 6 millones de Euros, con dos componentes: (a) una asignación anual y (b) dietas de asistencia.

El importe total devengado por el consejo en atenciones estatutarias ha ascendido en 2018 a 4.6

millones de Euros, que es un23% inferior al importe máximo acordado por la fGA.

Además, la Compañía tiene contratado un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en
las'condiciones habituales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Compañla. Asimismo, los

consejeros podrán tener derecho a ser retribuidos mediante la entrega de acciones o mediante la entrega de

derechos de opción sobre las mismas, o mediante retribución referenciada al valor de las acciones, siempre
y cuando la aplicación de alguno de estos sistemas de retribución sea acordada previamente por la JGA.

Los consejeros también tienen derecho a percibir otras retribuciones que, previa propuesta de la
comisión de retribuciones y por acuerdo del Consejo de Administración, se consideren procedentes por el
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desempeño de otras funciones en la Compañla, sean de consejero ejecutivo o de otro tipo, distintas de las
de supervisión y decisión colegiada que desarrollan como meros miembros del consejo.

Ninguno de los consejeros no ejecutivos tiene derecho a percibir ningrln beneficio con ocasión de

su cese en el cargo.

Asignación anual

Los importes percibidos individualmente por los consejeros durante los dos rlltimos ejercicios en
función de los cargos desempeñados en el consejo y por su pertenencia a las distintas comisiones del mismo
han sido los siguientes:

Euros

2018 2077

Miembros del consejo de administración
Miembros de la comisión ejecutiva
Miembros de la comisión de auditoría
Miembros de la comisión de nombramientos
Miembros de la comisión de retribuciones
Miembros de la comisión de supervisión de riesgos,

regulación y cumplimiento
Miembros de la comisión de banca responsable,

sostenibilidad y cultura
Presidente de la comisión de auditoría
Presidente de la comisión de nombramientos
Presidente de la comisión de retribuciones
Presidente de la comisión de supervisión de riesgos,

regulación y cumplimiento
Presidente de la comisión de banca responsable,

sostenibilidad y cultura
Consejero coordinador (.)

Vicepresidentes no ejecutivos

40,000

90,000
170,000

40,000

25,000

25,000

15,000

70,000
50,000

50,000

70,000

50,000

110,000

30,000

40,000

87,500
L70,000

40,000
25,000
25,000

50,000
50,000
50,000

1.10,000

30,000

50,000

(-) Mr Bruce Carnegie-Brown, atendiendo a los cargos desempeñados en el consejo y sus
comisiones, en particular como presidente de las comisiones de nombramientos y de
retribuciones y como consejero coordinador, y el tiempo y dedicación requeridos para
desempeñar adecuadamente tales cargos, tiene asignada una retribución anual total
mínima de 700,000 Euros desde 2015, incluyendo la asignación anual por los conceptos
que le corresponden de los anteriormente indicados y las dietas de asistencia.

Fuente: Informe Anual 2018.

Dietas de asistencia.

Por acuerdo del Consejo de Administración, a propuesta de la comisión de retribuciones, la cuantía
de las dietas por la asistencia a las reuniones del consejo y a sus comisiones (excluida la comisión ejecutiva,
respecto a la que no se establecen dietas) durante los últimos dos años ha sido la siguiente:

Dietas de asistencia por reunión

Euros

2018 2017
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Consejo de Administración
Comisión de auditorla y comisión de supervisión de
riesgos, regulación y cumplimiento

Demás comisiones (excluida la comisión ejecutiva)

2.600

't.700

1.500

2.600

1..700

1.500

Fuente: Informe Anual 2018

D etalle de atenciones estatutørias.

El importe total devengado en concepto de atenciones estatutarias y dietas ha ascendido a 4.6

millones de Euros en 2018 (4.7 millones en2017).

Importe total del conjunto de prestaciones retributivas totales devengadas por los miembros del
consejo de administración y miembros de la alta dirección.

RÊtribü¡m dêsrgådaser la trþd¡d RetdbwbH {hæîg¡das en s¡€dad deL gn+o

l{omb.e ,¡¡ËËi¡Ë !g¡ lle ¡þ E ,* ËËË¡t

,E. E .nri!- ri - Ü

ffã ËåË å*

F

R

P

D. ¡ À¡a 8otìn-3ifl de
S¿utuota t O Shea 6.245 2.896 t.¿il 616 n.oll 10.542

0-J6è l¡tom
Atlarez Ál¡æz ¡ q¡lS 1.939 t.05û r.061 g.oùt 8.891

t. &æ car0egie-
8riln 7ll 7!t2 llr
O. Rtrûigo E(hmrq!Ê
Gord;l{.o 3,J49 ì.5¿t 225 5.t95 4.¿81

Ð, Gsrtlerm de ta
ûeâre5a Rûmêro ilal ,tdt {l¡
û.r Hom¡ira âåbai r99 ts0 t59

ü. lgoxio Beolumea
tðùe¡¿ de r/ila 5rl 5B t$
O.lar¡er Batlß5mr
drgartuo,l¡ t O S'leå t2l l2l lza

f¡-¿ lôl D¡ure{l¡
Comad¡áo 215 215 2tlÌ

O. (4105 Feaåñde¡
6Én¡å{e¡ 266 ¿6õ 285

0.¡ Ésths timéoe¡.
Sat¡rs iCalær t96 ìsÉ t6¡

D.'getdn aomðn¿
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Milês dê êuros

Retribuc¡ones sâlðriðles å (orto plazo y difer¡das

Ejercicio
Número de

perSonas Fr¡o

Retr¡bu(¡onvâr¡åbte Retribuc¡ónvar¡abte
de abono inmed¡ato difer¡da (50% en

(50% en ac(iones)^ actiones)¡
Aporta(iones

a pensrones
Otras

rÊtribuciones( IotätÒ

Elercicio 2018 't8 2¿.475
't6.748 7582 6 193 7.26f 60.261

Eier(i(io 20U t9 v a47 17.75A I 104 'll.5l1 7.f4A 64.568

^ -::lllTi,:TÍrìj,ïlli{lÏl."1l"r,ar,;i]*,io'rÈ'delerer(i(io20'8:3ce:e36Íìrl{.!.r,re5ll.4l0nìiLd(('onessdntd¡ìderv2¿ô'ûrlrcc,onesdeB¿rìco
B. Et inrporte de rbon'l d€ J(cìcriles drfÊrìi.1as del ejercirro 20ì3 e5 iie 877 ñii eiclrnei Sdilldrìder.

C. Recoqe otr05 (oo(Épto' Ce retribu(¡oi) t¡le5 conro prìtnðs por seEurol d:'ride pc¡ I 6;11 ¡rriier de euro: f692 n¡rtes de eu¡os duranie 20111, seguros
nrédicos y Jyúd¿s de lot¡li¿¡ción.

¡rììpteos'selìând(orrlrdoto,rr¡err,r,rr,,'espc, rììF').iede{6it1 rnrle,,e":s¡ó.19C0r)¡triorlesrj"Bdrì(ù5¿r)t¿rrdÞr 5Àerl20l/.Est¡s
(orï:Jec!r(rrrrt'rest,irrparcr.rlrot'rte,u¡,-,¡¡i¡¡'i¡l¡'tt'u,'¡o!.oJs-re(uperr(ís,r¡¡r¡1¡r.;;" '¡d6s;r¡pL¡('!tos.

Retribución de los conseieros por funciones eiecutivaslT

Política pørø el eiercicio 2078

La política aplicada a la retribución de los consejeros en 2018 por el desempeño de funciones ejecutivas fue
aprobada por el consejo de administración.

El siguiente cuadro resume la política de remuneraciones y su implantación.

COMPONENTE TIPO DE COMPONENTE POLÍTICA
Salario anual bruto Fiio Pagado en metálico mensualmente
Retribución variable Variable Marco de referencia individual.

. Calculada según un conjunto de
métricas cuantitativas anuales y
una evaluación cualitativa
teniendo en cuenta el desempeño
individual.

. El 50% de cada pago se realiza en
acciones/ sujetas a retención
durante un año. El número de
acciones se determina en el
momento de la concesión.

. 40% pagado en2019;600/.
diferida en 5 años.

. 24% se pagaráenpartes iguales
en2020y 2021.

o 36% se pagará en partes iguales
en2022,2023 y 2024 sujeto al
cumplimiento de un conjunto de
objetivos a largo plazo (2018-
2020\.

Sistema de pensiones Fijo Aportación anual del 22% del salario
base.

Variable Aportación anual del 22% del30o/.
del promedio de la retribución
variable de los rlltimos tres años.

17 La polltica retributiva del Banco solamente contempla compensaciones y programas con participación en el capital social del Banco para los
consejeros que desarrollan funciones ejecutivas.
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Otras retribuciones Fijo Incluyen seguro de vida, accidentes,
sanitario y otras retribuciones en

especie.
. Incluyen un complemento de

retribución fija adicional en
metálico (que no tiene la
consideración de sueldo fijo ni de
base para la aportación de
pensiones) como consecuencia de

la eliminación de las prestaciones
complementarias de fallecimiento
e invalidez.

Tenencia obligatoria
de acciones

N/A 200o/o del importe neto de impuestos
del salario bruto básico anual.
. Cinco años a partir de 20L6parc

acreditar la participación.

A. Sølario ønuølbruto

B. Retribución aariøble

i. Política general para 201.8

El consejo ha aprobado la retribución variable de la presidenta, del consejero delegado y del resto de

consejeros ejecutivos a propuesta de la comisión de retribuciones, que ha tenido en cuenta la política

aprobada:

. Los componentes variables de la retribución total de los consejeros ejecutivos por el ejercicio 2018 están

por debajo del 200% de los componentes fijos, tal y como se estableció por acuerdo de la junta de 23

de marzo de 2018.

. El consejo, a propuesta de la comisión de retribuciones, aprobó a inicios del2019 el importe final del

incentivo correspondiente a 2078, a partir de la cifra individual de retribución variable de referencia

considerando los siguientes elementos:

- Un conjunto de objetivos cuantitativos referidos al Grupo.

- Una evaluación cualitativa que no puede modificar el resultado cuantitativo en más de 25 puntos

porcentuales al alza o a la baja.

- En su caso, un ajuste excepcional que deberá estar debidamente soportado.

- La retribución variable final se ajusta en función de la evaluación individual del consejero

ejecutivo, que se realiza segrln el modelo vigente y tiene en cuenta sus objetivos individuales, así

como el modo en que se han alcanzado, para lo que se tiene en cuenta su gestión del personal y
la medida en la que se han seguido los comportamientos corporativos y se han desarrollado
iniciativas con la sociedad en general.

Los objetivos cuantitativos y los elementos de la valoración cualitativa se describen más abajo.

. La retribución variable aprobada se abona un 50% en metálico y un 50% en acciones, parte en 2019 y
parte diferida y vinculada a objetivos plurianuales. Un 40% se abona inmediatamente tras la
determinación de la retribución variable el60% restante se cobrará de forma diferida en partes iguales

durante cinco años del siguiente modo:
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- El importe diferido de los dos primeros ejercicios, el 24o/o del total, a cobrar en su caso en 2020 y
2021., estarâ sujeto a que no concurran las cláusulas malus que se describen más adelante.

- El importe diferido durante los tres siguientes ejercicios (36% del total) a cobrar, en su caso, en
2022, 2023 y 2024, estará sujeto, además de a que no concurran las cláusulas malus, a que se

cumplan los objetivos plurianuales descritos más adelante. Estos objetivos únicamente podrán
reducir los importes y el nírmero de acciones diferidas podrá ser inferior pero no superior.

- Con ocasión de cada entrega del importe diferido en efectivo, se podrá abonar al beneficiario el
importe correspondiente al ajuste del importe diferido con la inflación hasta la fecha de abono de
cada importe en efectivo correspondiente.

- Todos los pagos en acciones están sujetos a un periodo de retención de un año tras su entrega.

- Se prohibirán expresamente las coberfuras del valor de las acciones de Santander recibidas en los
periodos de retención y diferimiento. Asimismo, se prohlbe la venta de las acciones otorgadas hasta
pasado un año desde su recepción.

Todos los abonos diferidos, sujetos o no a objetivos a largo plazo,están sujetos a su posible reducción por
malus. Igualmente, los importes ya abonados del incentivo estarán sujetos a su posible recuperación
(clawback) por el Banco en los supuestos y durante elplazo previstos en la política de malus y clawback del
Grupo.

ii. Objetivos cuantitativos y valoración cualitativa para2018

La retribución variable para los consejeros ejecutivos en 2018 ha tenido en cuenta las métricas cuantitativas
y los factores cualitativos aprobados por el consejo a principios de 2018 a propuesta de la comisión de
retribucionesls. Los resultados cuantitativos y cualitativos considerados por el consejo a propuesta de la
comisión, que a su vezha tenido en cuenta los trabajos realizados por el comité de recursos humanosle, son
los siguientes:

18 Antes de la aprobación de la retribución variable de los consejeros ejecutivos y del resto de la alta dirección, la comisión de retribuciones
revisa la información que suministran las funciones de riesgo, cumplimiento, auditoría y control financiero sobre incidentes significativos en
la gestión de los negocios del Grupo con el fin de concluir si han de tener impacto en la retribución de aquellos. Se han realizado ajustes a 68
personas del Colectivo ldentificado (o Material Risk Takers) por distintos erroreg ninguno de ellos relacionados con la actividad de consejeros
ejecutivos y del resto de la alta dirección.

1e Dicho comité ha contado con la participación de miembros de la alta dirección que son a su vez responsables de distintas funciones del
Grupo, incluyendo riesgos, auditorla interna, cumplimiento, secretarla general y recursos humanos, gestión financiera e intervención general
y control de gestión. Su función en este comité ha consistido en el análisis de la información cuantitativa, la evaluación cualititativa y la
consideración de la aplicación o no de ajustes excepcionales. Este análisis incluyó diferentes aspectos relacionados con el riesgo, la solvencia,
la liquidez, la calidad y la recurrencia de los resultados, y otros aspectos respecto a cumplimiento y control.
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Las retribuciones variables asignadas a cada uno de los consejeros eiecutivos se determinaron aplicando
las ratios mencionadas al importe de referencia de la retribución variable de los consejeros ejecutivos, iunto
con el grado de cumplimiento de los objetivos individuales y la referencia del mercado. Las retribuciones
variables individuales aprobadas por el consejo se especifican en la siguiente sección.

iii. Objetivos plurianuales vinculados al abono de los importes diferidos a cobrar er.2022,2023y 2024

Los objetivos plurianuales vinculados al abono de los importes diferidos a cobrar er.2022,2023y 2024,son
los siguientes:
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netloÉ ponderädón Obletlyos y eÍ(al¡5 de (umDllmlenlo {roenclenterl

Á Crerimiento de[ beneficio mr
acción (BpA) en 2020 vs.2ö17

33T. Si et BpA rre(e : ?5%, el coenciente es I
Si el BpA crece :0% pero .25%, e[ toe6ciente es 0 - li
5i et 8pA cre<e .0%. el coeftiente es 0

Rentabilidad total relatìva oara
accronistas (RTAIo en 2018-)020 en
un qrupo de entídades comparabtes

33% 5i el ranking de S¿ntande¡ es superior at percenti[ 56, el coeñciente es 1

5ì e[ ranking de 5antander estå êntre perrentites
33 y 6, por [o que el coeficienle es 0 - l0
5i e[ ranting de Santander estå por deba¡o del
percentit 33. el coefi<iente es 0

C Ratio obietivo Tier I futfy
looded de fondos propios
comunes (CETì)n para 2020

ll9å 5i CETI es : .l1,J0%. 
el coeñciente es l

5i {Ell es :ll% pero .ll,J0%, el coeFciente es 0 - 1'

5i (ETl es "ll%, el roeficiente es 0

o

A Aæll.sef*to:.RlA:ignilicaladìferexia{exprsadacomùre[ùd,spc{ceqt!¡ilentreeLvatsñn¡[deunain!èrsianenaccionuordinari¡sdeBanco
Santand* y e[';alor ]nicial de ês¿ misnlð invss¡Ðn. aðitrdo s cuenta que par: ei ta{olo de dicho ralor ñn¿l s cons¡ds¡¡án tos dividendos u otr6
€ø(egtos simìlðre! itatx conro el progrm¿ S¿ntader t\videqdo Ëlsricni tscbidc gs el acc¡¡istù por di(hð invssón durante et corrspmdiente
æri¡do de lie¡rÊo como si :e hubie¡¿n invertì¡Jo ên rås ¿r(imes 'lel rìsnÕ tiF{ en ìJ primeG fÈha ÊF qùe el di\idendo D con(€ptû s¡milar ffi p¡g¿dero ¡
ì.sardonistõ)ð{¡cot¡za(iônmed¡Jpmder¡daded¡ônfe(iË Pa¡¿et<¡tulodetRTAse¡endraencuentalamedirponderadapoliotumendirriodel.as
cctizðciong medi¿s ponds¡d¿s torresÞmdient* de las qurncÈ se5iùM burËlilÈ ¡¡terìtres ¡l I de e¡eo de 20!8 {sin incluir sa fetha] {pa¡a el cálculo del
valur ini:ial] y de tas qu¡nre 5æ¡ci6 bursátite antmores ¡[ I de mero Ce 232I ls.n ntlu,r es¿ ixhai ip¡ra e{ calculo del valor finai}.

El grupo de refermci¡ estari forrudo po( iùs riqllenles entidrde: ltau JP ñlor¡an ihæ, Blqx cI AnÉritJ HSB{. BNP Pùrib¡s, 5t¡nd¡¡d ih¡¡Lged, [ih,
Ssiéle Cénxate, lNú Barclrys, Welts Forqo. 8BVA. Lloyds. UBS, Ìnies¿-Ss Êæic, Deutsche B:nk 1r UoicrediL

B. P¡r¡ la rerificxión del cumplìmiento de 6te obj€tis. rc se leodrin m ruer.t¿ F,øiHs incremeqts de (Ef ! deriv¡dos de amptjxitr6 de capital (satvo tos
qÞ instrum6¡s e[ progr¿mù S¡n!¿nds D¡ridèndo Elxrtónl ¡\denås. et rstio IETl ¡ ]! de Cicimbra de 2019 pcdr,i ajuslarse pðrð e{¡minar [6 dtr16 que

eo et pudieran tener iø cmb.io: regutatorios que ¿fftts s! cáLqulc l'x¡¡ es¿ 'xl',¿.
i. l¡seoulo {ine¿l det {æfici+te 8pA en fu¡ción del pscmtaJe .ffcreto Ce cr{imiecto del 8pÀ de 2tJ0 ræp<te Cel BpA de 20'17 dent¡o de *ta parte d€ la

esc¿[¡.

û. incemmto proporcronal del Coeficiente RTA en tumiôn del rumero dè Ës¡(iûnes que * m-enda en eà ronking

E. ¡nsemeniol¡æaldeiCæficienleCETìenfumióndel[[Tl.ie2ù?t]dætrodeeitrp-rrtpde:ð€ratö.

Para determinar el importe anual de la parte diferida vinculada a objetivos que, en su caso, corresponda a

cada consejero eiecutivo en los ejercicios 2022,2023 y 2024 (siendo cada uno de esos pagos una ranualidad

final'), y sin periuicio de los ajustes que puedan resultar de la aplicación de las cláusulas malus/ se aplicará
la siguiente fórmula:

Anualidad Final = Imp. x (1/3x A+1/3 x B + 1/3 x)

dónde:

'Imp.' se corresponde con un tercio del importe de la retribución variable que haya quedado diferida
vinculada al desempeño (esto es, rlmp.' será un 12o/o de la retribución variable total fijada a principios
de 2018).

'A' es el Coeficiente BpA que resulte conforme a la escala del cuadro anterior en función del
crecimiento de BpA en 2020 respecto de 2017 .

'B' es el Coeficiente RTA que resulte conforme a la escala del cuadro anterior en función del
comportamiento del RTA del Banco en el period o 2018-2020 respecto del grupo de referencia.

'C' es el Coeficiente CET1 que resulte del cumplimiento del objetivo de CET1 para 2020 descrito en el
cuadro anterior.

ia. Mølus y cløwbøck

El devengo de los importes diferidos (vinculados o no a objetivos plurianuales) está condicionado, además
de a la permanencia del beneficiario en el Grupo20, a que no concurra durante el período anterior a cada

æ Cuando la extinción de la relación con Banco Santander u otra entidad de Grupo Santander tenga lugar poi causa de þbilaciórç jubilación
anticipada o prejubilación del beneficiario, por causa de despido declarado judicialmente como improcedente, desistimiento unilateral por justa

causa por parte del empleado (teniendo esta condició& en todo caso, las previstas en el artículo 10.3 del Real Decreto L382/ 19&5, de 1 de agosto,
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, para los sujetos a este régimen), invalidez permanente o
fallecimiento, o como consecuencia de que una entidad, distinta de Banco Santander, que sea empleador deje de pertenecer a Grupo Santander,
asl como en los casos de excedencia forzosa, el derecho a la entrega de las acciones y los importes en efectivo diferidos asl como, en su caso, los

a

o

o
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una de las entregas ninguna de las circunstancias que dan lugar a la aplicación de malus según lo recogido
en la política de retribución del Grupo en su capítulo relativo a malus y clawback.Igualmente, los importes
ya abonados de la retribución variable estarán sujetos a su posible recuperación (clawback) por el Banco en
los supuestos y durante elplazo previstos en dicha política, todo ello en los términos y condiciones que allí
se prevén. La retribución variable correspondiente a 2018 está sujeta a clawbøck hasta el comienzo de2025.

La'aplicación de las cláusulas de malus y clawback se activa en supuestos en los que concurra un deficiente
desempeño financiero de la entidad en su conjunto o de una división o área concreta de esta o de las
exposiciones generadas por el personal, debiendo considerarse, al menos, los siguientes factores:

Categoría Factores

Pìesgos

Los f¿ltos signihcativos en La

gestion del rresgo conretidos por
la entidad, o por una unidad de
negori,c o de control del riesgo.

5o{vencia

E[ inrremento sufr-ido por la entidad
o por una unidad de neqocio de
sus necesidade; de solvencia,
no previstas en e[ nlonrento de
generación de Ias exposiciones.

Pegu{ariòn y
codt90s tnterno5

Las sanciones regulatorias o condenas
judiciales por hechos que pudieran ser
ìmputables a [a unidad o al personal
responsabLe de los mismos. Asimrsnro,
e[ incumplimiento de los codigos de
condurta internos de ta entidad.

fonducl¡

L¡s conducl¡s irregulares- ya
se¡n individuates o rolectrvas. Se
considerarán especiaLmente tos
etectos negativos deri'.'ados de
la comercrali¡aciôn de productos
inadecu¿dos y las responsabilidades
de las personas u órganos que
tomaron esas decisiones.

La aplicación de malus o clawbøck a los consejeros ejecutivos será decidida por el consejo de administración,
a propuesta de la comisión de retribuciones, hasta que en 2025 haya finalizado el plazo de retención
correspondiente al último pago en acciones según el plan. En consecuencia, el conseio de administración,
a propuesta de la comisión de retribuciones, y en función del grado de cumplimiento de las condiciones
indicadas para la cláusula malus, determinará el importe concreto a satisfacer del incentivo diferido y, en
su caso, determinará el importe que pudiera ser objeto de recuperación.

C. Principales carøcterísticas de los sistemas de preaisión

importes derivados del aþste por inflación de los importes diferidos en efectivo, mantendrá su vigencia en las mismas condiciones que si no
hubiese ocurrido ninguna de las circunstancias señaladas.

En caso de fallecimiento, dicho derecho pasará a los causahabientes del beneficiario.

No se producirá ningún cambio en los derechos del beneficiario en los supuestos de baja temporal justificada por incapacidad temporal, suspensión

del contrato de trabajo por maternidad o paternidad y excedencia para atender al cuidado de hijos o de un familiar.

En el caso de que el beneficiario pase a otra empresa de Grupo Santander (incluso mediante asignación internacional y/o expatriación), no se

producirá ningún cambio en los derechos del mismo,

Cuando la extinción de la relación tenga lugar por mutuo acuerdo o por obtener el beneficiario una excedencia distinta de las indicadas en los

apartados anteriores, se aplicará lo pactado en el acuerdo de extinción o de excedencia.

Ninguna de las circunstancias anteriores dará derecho a percibir el importe diferido de forma anticipada. Cuando el beneficiario o sus
causahabientesconservenelderechoa percibir la retribucióndiferidaenaccionesy enefectivoaslcomo, ensucaso, los importes derivados del
ajuste por inflación de los importes en efectivo diferidos, ésta se entregará en los plazos y condiciones establecidos en el reglamento del plan.
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Los consejeros ejecutivos participan en el sistema de previsión en régimen de aportación definida
constituido en 2012 y que cubre las contingencias de jubilación, incapacidad y fallecimiento. El Banco
realiza anualmente aportaciones al sistema de previsión en beneficio de los consejeros ejecutivos. 8n2012,
los contratos de los consejeros ejecutivos (y de ohos miembros de la alta dirección del Banco) con
compromisos de pensiones de prestación definida se modificaron para transformar estos compromisos en
un sistema de aportación definida. El nuevo sistema otorga a los consejeros ejecutivos el derecho a recibir
prestaciones al jubilarse, independientemente de si están en activo o no en el Banco en ese momento,
basándose en las aportaciones al sistema, y sustituye su derecho anterior a percibir un complemento a la
pensión en caso de jubilación. En caso de prejubilación y hasta la fecha de jubilación, los consejeros
ejecutivos tienen derecho a recibir una asignación anual por importe equivalente a la suma de su
retribución fija y el30o/o de la media de sus hes rlltimas retribuciones variables (máximo).

El saldo inicial que correspondió a cada uno de los consejeros ejecutivos en el nuevo sistema de previsión
de aportación definida fue el correspondiente al valor de mercado de los activos en que estaban
materializadas las provisiones correspondientes a las respectivas obligaciones devengadas en la fecha de
transformación de los antiguos compromisos por pensiones en el nuevo sistema de previsión.

El Banco realiza anualmente desde 2013 aportaciones al sistema de previsión en beneficio de los consejeros
ejecutivos y altos directivos, en proporción a sus respectivas bases pensionables, hasta que aquellos
abandonen el Grupo, o hasta su jubilación en el Grupo, fallecimiento o invalidez (incluyendo, en su caso,

durante la prejubilación).

En aplicación de lo previsto en la normativa de retribuciones, las aportaciones realizadas que se calculan
sobre retribuciones variables están sujetas al régimen de los beneficios discrecionales de pensión. Bajo este
régimerç estas aportaciones están sujetas a cláusulas malus y clawback según la política vigente en cada
momento y durante el mismo periodo en el que se difiera la retribución variable. Asimismo, deberán
invertirse en acciones del Banco durante un periodo de cinco años a contar desde que se produzca el cese

del consejero ejecutivo en el Grupo, sea o no como consecuencia de la jubilación. Transcurrido ese plazo, el
importe invertido en acciones volverá a invertirse junto con el resto del saldo acumulado del consejero
ejecutivo, o se le abonará a él o a sus beneficiarios si se hubiese producido alguna contingencia cubierta por
el sistema de previsión.

El sistema de previsión señalado está externalizado con Santander Seguros y Reaseguros, Compañla
Aseguradora, S.A. y los derechos económicos de los consejeros antes indicados bajo el mismo les
corresponden con independencia de que estén o no en activo en el Banco en el momento de su jubilación,
fallecimiento o invalidez. Los contratos de los consejeros ejecutivos no prevén ninguna obligación de
indemnización para el caso de cese adicional a lo que disponga, en su caso, la ley y, en caso de prejubilación,
a la asignación anual antes referida.

D. Otrøs retribuciones

Adicionalmente, el Grupo tiene contratados seguros de vida, salud y otras contingencias a favor de los
consejeros ejecutivos del Banco. También incluye la contratación de un seguro de vida de forma que, en
caso de fallecimiento o invalidez estando en activo o durante la prejubilación, el consejero ejecutivo, o a
quien este haya designado, recibirá las cantidades del complemento a la retribución fija que quedaran
pendientes de percibir hasta la fecha de jubilación. Asimismo, los consejeros ejecutivos están cubiertos por
el seguro de responsabilidad civil con el que cuenta el Banco.

E. Tmenciø de acciones

El consejo, a propuesta de la comisión de retribuciones, aprobó en201.6 una política de tenencia de acciones
destinada a relorzar el alineamiento de los consejeros ejecutivos con los intereses a largo plazo de los
accionistas.
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Según esta polltica, cada consejero ejecutivo en activo a 1. de enero de201.6 tendría cinco años para acreditar
que en su patrimonio individual posee una inversión en acciones del Banco equivalente a dos veces el
importe neto de impuestos de su salario bruto anual a esa misma fecha.

La política de tenencia de acciones refleja también el compromiso de los consejeros ejecutivos de mantener
una inversión individual significativa en acciones del Banco mientras estén desarrollando funciones en
activo en el Grupo.

F. Retribuciones ø los miembros del consejo deriaailøs de la representación del Banco

Por acuerdo de la comisión ejecutiva, todas las retribuciones percibidas por los consejeros del Banco que le
representen en los consejos de administración de compañías en las que participa el Banco y que
correspondan a nombramientos acordados a partir del 18 de marzo de2002 quedan en beneficio del Grupo.
Los consejeros del Banco no percibieron retribuciones derivadas de este tipo de representaciones en 20L8

nien2017.

G. Resumen de la ainculøción entre el riesgo, el desempeño y lø rctribución

La política de remuneraciones de Banco Santander y su implantación en 2018 fomentan una gestión del
riesgo segura y efectiva a la vez que apoyan los objetivos del negocio. Los elementos principales de la
polltica de remuneraciones para los consejeros ejecutivos que contribuyen a la alineación del riesgo, el
desempeño y la retribución en 2018 fueron los siguientes:

Pålebr¡r clãYê Êlemento de ãllnea(lón resp€cto al rlergo, el dcsempena y h rêtrlbuclón

Etequilibriodelasmétricascuantiativasydetavaloracìúncuatitativa,incluidosdientes rìesgo sotvenciav
tQUrlror{oüe tas merr¡(as 

rentåb¡t¡dad relacionada con ei riesgo, utÍizados para dete¡n¡inar l.¡ retriburión variab{e de lo-s con*jeros éjecutivos.

Eta¡urredetarelribucrónvariabtesi0ertosumbrates6nancerosnosealcarzan t¡queoodrra
unDrales Pnð1{leros lrmíta' drcha retnburön al 50% det monto del ejercrc.o anrenor o qLÈ no s€ lÌegara a'olorgar.

Los cb¡etivos a larqo plazo vìnculados con [¿s üLtrmas tres partes de la retribu<ìon vari¿ble drferrda. fslos
objetivos están directùmente relàrionòdo5 f,on eI retorno sbsclutf a losaccicnista:, con e[ cor,porlrmìeFlo
rÈtaìivo respeclo al grupo de referrncia y ccn el mantenimienlo {ìÈ una b¡se de tðpital sttidð.

Objetiros a IarEo plazo

Desempeñl indìviduri Oued¿ ¿ criler;o del consejo e[ con:iderar o no et desempeno 'ndivrdual de los caoseje'os
eiecutivos a la hora de olorqartes su retribucion v¿r'oble ìrdiviCu¿l

L¡mite de tð iÈtribucrén
v¿¡iable 2û0% de la retriburión frja.

Participa,:;ón de las
iun:ioñes dè [Õntrol

El trebajo realìzado por el conrité de recursos humano:, con la ayrda ie mie¡rbr¡s de l¿ ¿[t¿ d,reccion
a carqo de las funciones de controt en ¡el¡ción con et ¡nalrsis cuantit¡trvo'.¡ (uåtilat¡yo.

Malus y tlonbr.ct 5e pueden sÞlrcar ctausul¿s nratus ¡ r et, ibu c,ones drfer rdas nc ro nso tidadas T clo *ôoc( ¡ .etribuc'ones
con:otrdadai o pag¡das, en Los condic¡ones T rluacrones estabt*iCö5 en 13 politica <ie ret.rbuc ones rJet Crupo

Pago ee xriones AI menos et 509. de (a retribución variable se paga en accionÈs sujets5 3 un periodo de retentiòn
de uo oño tras su enlrega.

Políticø para los eiercicios 2019,2020 y 202L

Principios de la política de remuneraciones

A. Retribución de los conseieros en su condición de tales

El sistema de retribuciones de los consejeros está regulado en el artículo 58 de los Estatutos sociales de
Banco Santander y en el artículo 33 del Reglamento del consejo. Para 20\9, 2020 y 2021 no se plantean
cambios en los principios o en la composición de las retribuciones a los consejeros en cuanto al desempeño
de sus tareas de supervisión y toma de decisiones colectivas, respecto a los establecidos en 2018.

B. Retribuciones de los consejeros ejecutivos

Por el desempeño de funciones eiecutivas, los consejeros ejecutivos tendrán derecho a percibir las
retribuciones (incluyendo, en su caso, sueldos, retribución variable, eventuales indemnizaciones por cese

anticipado en dichas funciones y cantidades a abonar por el Banco en concepto de primas de seguro o de
aportaciones a sistemas de ahorro) que, previa propuesta de la comisión de retribuciones y por acuerdo del
consejo de administración, se consideren procedentes, sujetas a los límites que resulten de la legislación
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aplicable. Para 2019,2020 y 202'1., salvo por lo indicado a continuación del grupo de comparación, no se

plantean cambios en los principios de la política retributiva ni en la composición de las retribuciones
aplicables a los consejeros ejecutivos por el desempeño de sus funciones ejecutivas, respecto a los
establecidos en 2018.

Banco Santander realiza anualmente una revisión comparativa de la retribución total de los consejeros
ejecutivos y altos directivos. El grupo de comparación en 2019 estâ formado por BBVA, BNP Paribas, Citi,
Credit Agricole, HSBC, ING, Itaú, Scotiabank y Unicredit.

Retribución de los consejeros para 2019

A. Retribución de los consejeros en su condición de tales

En2019,los consejeros, por su condición de tales, seguirán percibiendo una retribución por el desempeño
de funciones colectivas de supervisión y toma de decisiones, por un importe conjunto de hasta 6 millones
de Euros, de acuerdo con lo autorizado por la junta general ordinaria de 2018 (y qr" se someterá
nuevamente a la aprobación de la junta general ordinaria de 2019), con dos componentes:

asignación anual; y

dietas de asistencia.

El importe concreto a satisfacer por los conceptos anteriores a cada uno de los consejeros y su forma de
pago será acordado por el consejo de administración en los términos referidos anteriormente.

Adicionalmente, como se ha indicado en la descripción del sistema de retribución de los consejeros, el
Banco abonará en 2019 la prima correspondiente del seguro de responsabilidad civil para sus consejeros,
contratado en condiciones usuales de mercado y proporcionadas a las circunstancias de la propia sociedad.

B. Retribución de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas

i. Componentes fijos de la retribución:

. Salario anual bruto

o Otros componentes fijos de la retribución:

- Sistemas de previsión: planes de aportación definida.

- Complemento a la retribución fija.

- Prestaciones sociales: los consejeros ejecutivos percibirán también determinadas
prestaciones sociales tales como primas de seguros de vida, seguros médicos y, en su caso,

la imputación de rendimientos por préstamos concedidos en condiciones de empleado, de
acuerdo con la polltica habitual establecida por el Banco para la alta dirección.

ii. Componentes variables de la retribución:

La polltica de retribución variable de los consejeros ejecutivos para el ejercicio 2019, que ha sido
aprobada por el consejo a propuesta de la comisión de retribuciones/ se basa en los principios de la
política retributiva descrita anteriormente.

La retribución variable de los consejeros ejecutivos consiste en un único incentivo, sujeto al logro
de objetivos a corto y largo plazo, que se estructura del siguiente modo:

. El importe final de la retribución variable se determinará a inicios del ejercicio siguiente (2020)
sobre la base del importe de referencia y en función del cumplimiento de los objetivos anuales
que se describen a continuación.

a

a
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a Se abonará un 40% de la retribución variable resultante inmediatamente tras la determinación
de la retribución variable final y el60'/o restante se cobrará de forma diferida en partes iguales
en cinco años del siguiente modo:

- El importe diferido de los dos prirneros ejercicios, el24% del total, a cobrar en los dos años
siguientes, 2021. y 2022, estaú. sujeto a que no concurran las cláusulas malus descritas
anteriormente.

- El importe diferido de los tres siguientes ejercicios (36% del total), a cobrar en2023,2024y
2025, estatâ sujeto, además de a que no concurran las cláusulas malus, a que se cumplan
los objetivos a largo plazo descritos (retribución variable sujeta a objetivos a largo plazo).

Del mismo modo, los importes ya abonados de la retribución variable estarán sujetas a su posible
recuperación (clawback) por el Banco en los supuestos y durante el plazo previsto en la política de
malus y clawback del Grupo.

Excepcionalmente, y como resultado de la eventual contratación de un nuevo consejero ejecutivo,
la retribución variable de los nuevos consejeros ejecutivos podrá incluir bonus garanttzados y f o
buy outs.

Los componentes variables de la retribución total de los consejeros ejecutivos por el ejercicio 2019

deben respetar un límite del 200'/. de los componentes fijos, aunque la legislación europea sobre
retribuciones permite la exclusión de ciertos componentes variables de carácter excepcional.

Retribución a ariable de referenciø

La retribución variable de 2019 de los consejeros ejecutivos se determinarâ a partir de una
referencia estándar correspondiente al cumplimiento al 100% de los objetivos establecidos. El
consejo de administración, a propuesta de la comisión de retribuciones y en atención a criterios de
mercado y contribución interna, podrá revisar la retribución variable de referencia.

Fijación de la retribución aariable final por los resultados del ejercicio.

Partiendo de la referencia estándar descrita, la retribución variable de 2019 de los consejeros
ejecutivos se determinará teniendo en cuenta los siguientes factores clave:

. lJn conjunto de métricas cuantitativas a corto plazo medidas frente a los objetivos anuales.

¡ lJna evaluación cualitativa que no podrá modificar el resultado cuantitativo en más de un 25%

alalzao alabaja.

. (Jn ajuste excepcional que deberá estar debidamente soportado y que puede contemplar
modificaciones derivadas de deficiencias de control y/o riesgos, resultados negativos de las
evaluaciones de supervisores o eventos significativos no previstos.

. Las métricas cuantitativas detalladas, los elementos de evaluación cualitativa y las
ponderaciones son los que se indican en el siguiente cuadro:
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Crtegoria y
ponderaclön

MÉtrlca¡
cuantltetlva¡ Velor¡rlóncu¡llt¡tlv¡

Ctientes l¿096) NPS/t5rÀ.
Número
de clientes
vinru[ados,

fumplimiento eFectirro
de tos ot{etivos de las
reg[as sobre conducta de
riesgo con los ctientes.

Riesgos

il0sÈ.!

Ratio de
rnorosidad
Ratio de
coste del
crédito
{Hr¡Fel.

Gestión adecuada del
apetito por e[ riesgo y de
los excesos registrados.
6estión adecuada del
riesgo operacional-

õaQ
ut
ß
.E

_o

ä

Solve'ncia

{2û96}

Ratio de
selwncia
(cETlls.

testión eñciente de [a solwncia.

Rentabilldad
[soeË]

Beneficio
neto
ordinario
tENrl.t?0erl-
RoTE {fuurn
or¡ ùonqib{e
equr'tyf :

retorno sobre
e[ raoital
tanolh[e
(to*).

ldoneidad del crecimiento det
negocio sobre el ejercicio anterion
teniendo en cuenta e[ entorno
de mercado y a [a coenpetenaia,

Sostenibilidad y solidez
de los resultados.

Cestión eñciente de los
costes y consecución de
objetivos de eñciencia-

A- iTþrprornoferscore/ indlce de satisfaccion de clientes.

B- A estos efe,ct,Ês,, estas rnetricas se ajustarån a[ atza o a [a baja para
reRejar los ajustes al. bpneficio neto ardin¿rio (BNO] que pudieran
producirse conforrne a {e iniJicado en [a nota C.

f . Å Estos eFectqs, et B,tlO es e[ beneFicio neto ordinario atribuido, ajustadn
a{. at¡a cr a La baja pror aque{las operaciones que a juicio de[ con,sejo
supon€n un inrpacto ajeno a[ desempeño de los directivos eva[t¡ados.
a cuyr eFerto se lahlran las p[usvalias extraordinarías, operaciones
{orporðtiv;rs, sanearnientos especiates o ajustes contables o legales
qu€, en su €aso, se produzcan en e[ ejercicio.

Finalmente, como condiciones adicionales para la determinación de la retribución variable, se comprobará
si se ha producido alguna de las siguientes circunstancias:

. Si el BNO del Grupo de 2019 resultase inferior en más de un 50% al del ejercicio 2018,1a retribución
variable, en ningún caso sería superior al50% de la rehibución variable de referenciapara2Dl9.

. Si el BNO del Grupo resultase negativo, la retribución variable, sería cero.

Adicionalmente, el consejo tendrá en cuenta en el momento de la determinación de la retribución variable
individual si existen restricciones a la polltica de dividendos por parte de las autoridades supervisoras.

Forma de pago de Ia retribución aariable

La retribución variable se abona un 50% en metálico y un 50% en acciones, parte en 2020 y parte diferida
en cinco años y sujeta a ratios a largo plazo, como sigue:
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o Un 40o/o de la retribución variable se abonará en 2020, neta de impuestos, mitad en metálico y mitad
en accrones.

. Un 6O% se abonarâ, en su caso, en cinco partes iguales en 2021.,2022,2023,2024 y 2025, neto de
impuestos, mitad en metálico y mitad en acciones, sujeto a las condiciones previstas a continuación.

Los tres últimos pagos estarán, además, vinculados a los objetivos a largo plazo descritos a continuación.

La parte en acciones no se podrá vender hasta pasado un año desde su entrega.

Retribución aariable diferida ainculada a objetiaos a largo plazo

Como se ha indicado anteriormente, los importes diferidos en2023,2024y 2025 estarán vinculados, además
de a las condiciones descritas en la sección E), al cumplimiento de objetivos a largo plazo del Grupo para
el periodo 2019-2021. Los objetivos a largo plazo son los siguientes:

. Cumplimiento del objetivo de crecimiento del beneficio consolidado por acción (el BpA) de Banco
Santander en 202-1. frente a 2018. El coeficiente del "BpA" correspondiente a este objetivo se

obtendrá de la siguiente tabla:

'€oeficiente BpA'

¿'15%

à I0% pero * 15% 0-1Â

.10%

A. lncremento lineal del coefìciente BpA en función del porrentale
toncreto de crecimiento del BpA de 2021 respecto det BpA de 2Cti8
dentro de esla linea de [a escala. El cunrptimienLo del objeti'ro, yö sea
total o parciat, requiere ademås que duranle 2û"19 y 2t20, et crecirniento
deL BPA sea superior a cero.

Comportamiento relativo del retorno total del accionista ('RTA') del Banco en el periodo2019-2021.
en relación con los RTAs ponderados de un grupo de referencia de 9 entidades de crédito,
asignándose el Coeficiente RTA que proceda en función de la posición del RTA del Banco dentro
del grupo de referencia.

Posición del RTA de Santander 'Coeficiente RTA'

5uperar e[ percentil66

Crecimiento del BpA en 2021
(% vs. ¿018)

I

0

o

I

Entre los percentiles ]3 y
55 (anrbos inclusive) 0-1À

lnferior aI percentit 33

A. lncrenrerrto proporcional del Coeficien[e RTA en lunción deÊ. núnrero de
posiciones que se ascienda en e[ ranking dentro de esta Línea de [a escal¿

0
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El RTA21 mide el retorno de la inversión para el accionista como suma de la variación de la
cotización de la acción más los dividendos y otros conceptos similares (incluido el programa
Santander Dividendo Elección) que pueda percibir el accionista durante el periodo considerado.

El grupo de referencia estará formado por las siguientes entidades: BBVA, BNP Paribas, CitL Credit
Agricole, HSBC, ING, Itaú, Scotiabank y Unicredit.

Cumplimiento del objetivo de ratio de solvencia de nivel 1. ordinario (common equity tier 1 o CETI)
consolidado de Grupo Santander fully loaded fijado para el ejercicio 2021. La'ratio CET1'
correspondiente a este objetivo se obtendrá de la siguiente tabla:

CETI en 2021 Ratio CETI

r 12%

ì .l],50% pero.12% 0.5-1À

* 11,50%

A. lncrenrento lrneal de ta ratlo CET] en función delCETI de 2021 dentro de
esta líne¿ de [a escala.

Para la verificación del cumplimiento de este objetivo, no se tendrán en cuenta posibles
incrementos de CET1 derivados de ampliaciones de capital (salvo los relativos al programa
Santander Dividendo Elección). Además, el ratio CET1 a 31 de diciembre de 2021podrâ ajustarse
para eliminar los efectos que pudieran tener sobre el mismo los cambios regulatorios que pudieran
producirse respecto de su cálculo hasta esa fecha.

Para determinar el importe anual de la rehibución variable diferida vinculada al desempeño que,
en su caso, corresponda a cada consejero ejecutivo en los ejercicios 2023,2024y 2025 (siendo cada
uno de esos pagos una 'Anualidad Final'), y sin perjuicio de los ajustes que puedan resultar de la
aplicación de la política de malus, se aplicará la siguiente fórmula:

Anualidad Final : Imp. x (1,/3 x A + 1/3 xB + 1/3 xC)

dónde:

'Imp.' se corresponde con un tercio del importe de la retribución variable que haya quedado
diferida y vinculada a desempeño (esto es, Imp. será un 12o/o de la retribución variable total
que se fije a principios de 2020).

'A'es el Coeficiente BpA que resulte conforme a la escala de la sección (a) anterior en función
del crecimiento de BpA en 2021 respecto de 2018.

21 Se entenderá por RTA la diferencia (expresada como relación porcentual) entre el valor final de una inversión en acciones o¡dinarias de
Banco Santander y el valor inicial de esa misma inversióry teniendo en cuenta que para el cálculo de dicho valor final se considerarán los
dividendos u otros conceptos similares (tales como el programa Santander Dividendo Elección) percibidos por el accionista por dicha
inversión durante el correspondiente periodo de tiempo como si se hubieran invertido en más acciones del mismo tipo en la primera fecha
en que el dividendo o concepto similar sea pagadero a los accionistas y a la cotización media ponderada de dicha fecha. Para el cálculo del
RTA se tendrá en cuenta la media ponderada por volumen diario de las cotizaciones medias ponderadas correspondientes a de las quince
sesiones bursátiles anteriores al 1 de enero de 2019 (sin incluir esa fecha) (para el cálculo del valor inicial) y de las quince sesiones bursátiles
anteriores al L de enero de 2022 (sin incluir esa fecha) (para el cálculo del valor final).
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'B'es el Coeficiente RTA que resulte conforme a la escala de la sección (b) anterior en función
del comportamiento relativo del RTA en el periodo 2019-2021. respecto del grupo de
referencia.

. 'C'es el Coeficiente CET1 que resulte del cumplimiento del objetivo de CET1 para202L
descrito en la sección (c) anterior.

La estimación del importe máximo a entregar en acciones a los consejeros ejecutivos del Banco
asciende a 11,5 millones de Euros.

Otras condiciones de Ia retribución aøriable

El devengo de los importes diferidos, incluyendo los importes vinculados a objetivos a largo plazo,
estará también condicionado a la permanencia del beneficiario en el Grupo y a que no concurran/
en términos análogos a los indicados para el ejercicio 2018, las circunstancias que dan lugar a la
aplicación de las cláusulas malus según lo recogido en la política de retribución del Grupo en su
capítulo relativo a malus y clawback. Igualmente, los importes ya abonados del incentivo estarán
sujetos a su posible recuperación (clawback) por el Banco en los supuestos y durante el plazo
previstos en dicha polltica, todo ello en los términos y condiciones que allí se prevén.

Se prohibirán expresamente las coberturas del valor de las acciones de Santander recibidas en los
periodos de retención y diferimiento.

Podrá compensarse el efecto de la inflación sobre los importes diferidos en metálico.

Asimismo, se prohibirá la venta de las acciones otorgadas hasta pasado, al menos, un año desde su
recepción.

La comisión de retribuciones podrá proponer al consejo ajustes sobre la retribución variable bajo
circunstancias excepcionales debidas a factores internos o externos, tales como exigencias
normativas o requerimientos o recomendaciones de organismos reguladores o supervisores. Estos
ajustes se detallarán en el informe de la comisión de retribuciones correspondiente y en el informe
anual de retribuciones de los consejeros que cada año se someten a la votación consultiva de la
junta general.

iiÐ Tenencia de acciones

No se prevén cambios en la polltica de tenencia de acciones respecto a lo descrito para
2018.

Retribuciôn de consejeros pørø 2020 y 2027

A. Retribución de los consejeros en su condición de tales

No se prevén cambios pan2020y 2021en la retribución de los consejeros por su condición de tales respecto
de lo descrito para 2019, stn perjuicio de que la junta general ordinaria de 2O2O o 2021pudiera aprobar un
importe superior al de seis millones de Euros vigente, o de que el consejo pudiera fijar, dentro de ese límite,
una distribución distinta de ese importe entre los consejeros.

B. Retribución de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas

La retribución de los consejeros ejecutivos se ajustará a principios similares a los que se aplican en 2019, con
las diferencias que se detallan a continuación.

Ð Componentes fios de la retribución

Salario ønual bruto

I
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La retribución fija bruta anual podrá ser revisada anualmente en función de los criterios aprobados en cada
momento por la comisión de retribuciones, siendo el incremento máximo para los ejercicios 2020 y 2021,

para cada consejero ejecutivo de un 5% respecto del salario bruto anual del ejercicio anterior. No obstante
lo anterior, el incremento indicado podrá ser superior para uno o varios consejeros cuando, en aplicación
de las normas o requerimientos o recomendaciones supervisoras que resulten de aplicación, y a propuesta
de la comisión de retribuciones, proceda ajustar su mix retributivo y, en particular, su retribución variable
a la vista de las funciones que desempeñe, sin que dichos incrementos puedan determinar un aumento de
la rehibución total de los indicados consejeros por este motivo. De producirse esta circunstancia, se

detallará en el informe de la comisión de retribuciones correspondiente y en el informe anual de

remuneraciones de los consejeros que cada año se somete a la votación consultiva de la junta general.

Otros componentes fijos de la retribución

No se prevén modificaciones respecto a lo indicado para2019.

ii) Componentes variables de la retribución

La política de retribución variable de los consejeros ejecutivos para los ejercicios 2020y 2021. se basará en
principios similares a los del ejercicio 2019 y tendrá el mismo esquema de un incentivo único antes

descrito, con el funcionamiento y las limitaciones también señaladas.

Fijación de la retribución aariable

La retribución variable de 2020 y 202'1. de los consejeros ejecutivos se determinará a partir de la retribución
variable de referencia aprobada para cada ejercicio y teniendo en cuenta:

. Un conjunto de métricas cuantitativas a corto plazo medidas frente a los objetivos anuales. Estas

métricas estarán alineadas con el plan estratégico del Grupo e incluiráry al menos, objetivos de
rentabilidad para los accionistas y objetivos de riesgos, solvencia y clientes. Las métricas podrán
medirse a nivel de Grupo y, en su caso, de división si un consejero ejecutivo tuviese encomendada
la dirección de una división de negocio concreta. Los resultados de cada métrica se podrán
comparar tanto con el presupuesto establecido para el ejercicio como con el crecimiento respecto al
año anterior.

. Una evaluación cualitativa que no podrá modificar el resultado cuantitativo en más de un 25% al
alza o a la baja. La evaluación cualitativa se hará sobre las mismas categorlas que los objetivos
cuantitativos, incluyendo rentabilidad para el accionista, gestión de riesgos y de solvencia y clientes.

. IJn potencial ajuste excepcional que debe estar debidamente soportado y que puede contemplar
modificaciones derivadas de deficiencias de control y/o riesgos, resultados negativos de las

evaluaciones de supervisores o eventos significativos no previstos.

Las métricas cuantitativas, la evaluación cualitativa y el potencial ajuste excepcional asegurarán que se

contemplen los objetivos principales desde la perspectiva de los distintos grupos de interés, teniendo en
consideración la importancia de la gestión de riesgos y solvencia.

Por último, para la determinación del incentivo se comprobará si se produce alguna de las siguientes
circunstancias:

Si los objetivos cuantitativos vinculados al beneficio no alcanzan un determinado umbral de
cumplimiento, el incentivo no podrá ser superior a un 50% del incentivo de referencia para el
ejercicio correspondiente.

Si los resultados de las métricas vinculadas al beneficio son negativos, el incentivo será cero.

o
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. El consejo tendrá en cuenta en el momento de la determinación de la retribución variable
individual si existen restricciones a la política de dividendos por parte de las autoridades
supervisoras.

Forma de pago de la retribución aøriable

No se prevén cambios en la forma de pago respecto de lo descrito para2019.

Retribución aariøble diferida ainculada a objetiaos a largo plazo

Las tres últimas anualidades del diferido de cada retribución variable estarán sujetas, además de a las

condiciones descritas, al cumplimiento de objetivos a largo plazo del Grupo que comprendarç al menos/ un
periodo de 3 años y cuyo cumplimiento únicamente podrá confirmar o reducir los importes y el número de

acciones diferidas.

Los objetivos a largo plazo incluirárn, al menos, objetivos de creación de valor y rentabilidad para los

accionistas y de solvencia en un periodo plurianual de, como mlnimo, 3 años. Los objetivos estarán
alineados con el plan estratégico del Grupo e incluirán sus principales prioridades desde la perspectiva de

sus grupos de interés.

Estos objetivos podrán medirse a nivel de Grupo y de país o negocio, cuando proceda, y su comportamiento
podrá compararse de forma relativa respecto a un grupo de referencia.

La parte en acciones de la retribución no se podrá vender hasta pasado, como mfrimo, un año desde su
entrega.

Otrøs condiciones de lø retribución aariøble

No se prevén cambios en las cláusulas de permanencia, malus y clawbackrespecto de lo descrito para2019,
que figuran en la política de remuneración en 2019.

Tampoco se prevén cambios respecto de lo descrito en la misma sección relativo a las cláusulas sobre

cobertura de las acciones o sobre el pago de la inflación sobre los importes diferidos en mekílico.

äi. Tenencia de acciones

La política de tenencia de acciones aprobada en 2016 se aplicará también en los ejercicios 2020 y 202'1., salvo
que la comisión de retribuciones, por la concurrencia de circunstancias excepcionales, como exigencias

normativas o requerimientos o recomendaciones de organismos reguladores o supervisores, proponga al
consejo su modificación. Esa eventual modificación se detallarla en el informe de la comisión de
retribuciones correspondiente y en el informe anual sobre retribuciones de los consejeros que cada año se

someten a la votación consultiva de la junta general.

Retribución de la alta dirección

La determinación de las retribuciones variables para los miembros de la alta dirección no consejeros se ha

basado en la aplicación de la política retributiva general del Banco, asl como de las especificidades que
corresponden al colectivo de la alta dirección. En general, sus bolsas de retribución variable se han
determinado a partir del mismo método aplicado para el cálculo de las métricas cuantitativas y la valoración
cualitativa relativa a la retribución de los consejeros ejecutivos descrito anteriormente.

Se han incluido modificaciones en los contratos de miembros de alta dirección con el objetivo de alinear las

aportaciones anuales con las prácticas de entidades comparables y reducir el riesgo de obligaciones futuras
al eliminar el sistema de previsión complementaria para los supuestos de fallecimiento (viudedad y
orfandad) e incapacidad permanente, sin incrementar los costes para el Banco, son las siguientes:
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. Las aportaciones de las bases pensionables se han reducido. La diferencia entre aportaciones se

corresponde con los incrementos del salario bruto anual.

o Las prestaciones complementarias se eliminaron a partir del 1 de enero de 2018.

. El capital asegurado del seguro de vida y accidentes se ha incrementado.

. En estos mismos casos/ se ha fijado un complemento a la retribución fija.

¡ Estas modificaciones no han supuesto un incremento de costes para el Banco.

Los objetivos a largo plazo son los mismos que para los consejeros ejecutivos aparecen descritos
anteriormente.

Composición del Consejo

Ête;Jù!os 14 Consejeros

3 Consejeros Ejecutrvos

I ìndependìentes y 'l Conselero lndependiente CoordinaCor

57'ìì de los rniembros del Conseio son inclependientes

36';! tnuieres

Periodo de mand.ltoì 3 ãños

Reeieccion-renovacion anual rjel Conselo por teroos
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Fuente: Presentación Gobiemo Corporativo 2019.

3.2. Facultades del Consejo de Administración.

La Compañía está administrada por un Consejo de Administración, el cual se rige por las normas
legales que le sean de aplicación y por los estatutos sociales de la Compañía. Asimismo, el Consejo de
Administración de la Compañía cuenta con un reglamento del Consejo de Administración que contiene
normas de funcionamiento y régimen interno en desarrollo de dichas previsiones legales y estatutarias. De

la aprobación del reglamento del Consejo de Administración y de sus modificaciones posteriores se

informa a la JGA.

El Consejo de Administración de la Compañía dispone de las más amplias atribuciones para la
administración de la Compañía y, salvo en las materias reservadas a la competencia de la fGA, es el máximo
órgano de decisión de Santander España.

En todo caso, el Consejo de Administración de la Compañía cuenta con carácter indelegable con
las facultades legalmente reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un
responsable ejercicio de la función general de supervisión. El reglamento del Consejo de Administración
de la Compañía detalla el contenido específico de las funciones reservadas al mismo.

La política del Consejo de Administración de la Compañía es delegar la gestión ordinaria de la
Compañía y la ejecución de su estrategia en los órganos ejecutivos y en el equipo de dirección y concentrar
su actividad en la función general de supervisiórL asumiendo y ejercitando directamente y con carácter
indelegable las responsabilidades que esta función comporta, por lo que según lo previsto en la ley, los

estatutos sociales y en el reglamento del Consejo de Administraciór¡ las principales facultades del Consejo
de Administración de la Compañía son las siguientes:

i. La aprobación de las políticas y estrategias generales de la Compañia, y la supervisión de su
aplicación, incluyendo, sin limitación:

a. planes estratégicos o de negocio, objetivos de gestión y presupuesto anual;
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b. política de inversiones y de financiación;

c. estrategia y política de capital y liquidez;

d. estrategia fiscaf

e. polltica de dividendos y de autocartera; política de aprobación de nuevos productos,
actividades y servicios;

f. política de gobierno corporativo y gobierno interno de la Compaflia y del Grupo Santander,
incluyendo la definición de su estructura organizativa, que deberá favorecer la gestión
prudente y efectiva de la Compañía y del Grupo Santander y la supervisión y gestión efectiva
de todos los riesgos y asegurar que las funciones de control interno (riesgos, cumplimiento y
auditorla interna) son independientes de las líneas de negocio y pueden desarrollar su función
de una manera eficaz;

Asimismo, y en relación con la definición y supervisión de la estructura del Grupo Santander,
el Consejo de Administración asegurará que está en línea con la estrategia de negocio y el
apetito y estrategia de riesgo y establecerá mecanismos que aseguren que todas las entidades
integrantes del Grupo Santander conocen su encaje en dichas estrategias y cuentan con reglas
de gobierno, políticas y procedimientos coherentes con las establecidas por el Consejo de

Administración para todo el Grupo Santander;

g. política de externalización de servicios o actividades;

h. política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales;

En relación con el ejercicio de su responsabilidad sobre gestión de riesgos, el Consejo de

Administración deberá:

1,. dedicar tiempo suficiente a la consideración de las cuestiones relacionadas con los

riesgos. En particular, participará activamente en la gestión de todos los riesgos
sustanciales contemplados en la normativa de solvencia, velarâ porque se asignen
recursos adecuados para la gestión de riesgos, e intervendrá en la valoración de los
activos, el uso de calificaciones crediticias externas y los modelos internos relativos a

estos riesgos; y

2. aprobar y revisar periódicamente la cultura de riesgos y el marco de apetito de riesgo

de la Comp añia y del Grupo Santander, incluyendo las correspondientes estrategias
y políticas de asunción, gestión, supervisión y reducción de los riesgos a ios que la
entidad esté o pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura
macroeconómica en que opera en relación con la fase del ciclo económico, asegurando
que dichas cultura, estrategias y políticas estén alineadas con el sistema de gobierno
corporativo y de gobierno interno, los planes estratégicos, de capital y financieros y
con las pollticas de remuneración y son debidamente comunicadas y conocidas por
los empleados.

A tal efecto, el Consejo de Administración determinará, junto con la comisión de

supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento, la naturaleza, la cantidad, el
formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir aquélla y el
propio Consejo de Administración y podrá acceder a cualquier información en

materia de riesgos, incluyendo información sobre los incumplimientos de los llmites
de riesgos establecidos y sobre las recomendaciones y medidas propuestas para su
remediación;

i. pollticas retributivas del personal de la Compañía y del Grupo Santander;
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ll.

j. cultura y valores corporativos, incluyendo la estrategia en materia de negocio responsable y
sostenibilidad;

k. política de cumplimiento normativo, incluyendo la aprobación de los códigos de conducta, la
política de conflictos de interés, asl como la adopción y ejecución de modelos de organización
y gestión que incluyan medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos o para
reducir de forma significativa el riesgo de su comisión (modelo de prevención de riesgos

penales). Además, el Consejo de Administración se asegurará de que esas pollticas y códigos
son debidamente comunicados y conocidos por los empleados.

La aprobación de las pollticas de información y comunicación con los accionistas, los mercados y
la opinión pública y la supervisión del proceso de divulgación de información y las comunicaciones
relativas a la Compañla. El consejo se responsabiliza de suministrar a los mercados información
úpida, precisa y fiable, en especial cuando se refiera a la estructura del accionariado, a las

modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a operaciones vinculadas de especial relieve
o a la autocartera.

iii. La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, la Compañía deba

hacer prlblica periódicamente.

iv. La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la fGA.

v. La supervisión y garantía de la integridad de los sistemas internos de información y control, asl

como de los sistemas de información contable y financiera, incluidos el control operativo y
financiero y el cumplimiento de la legislación aplicable.

vi. La aprobación, a propuesta de la comisión de auditorla, de la propuesta de orientación y el plan
anual de trabajo de la auditorla interna, que deberá asegurar que la actividad de auditoría interna
está enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la Compañ1ay la supervisión, previa
involucración de la comisión de auditoría y de la comisión de supervisión de riesgos, regulación y
cumplimiento, de la ejecución de ese plan anual.

vii. La convocatoria de la |GA y la elaboración del orden del día y la propuesta de acuerdos.

viii. La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantla o
especiales características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que la misma
corresponda a la fGA, de conformidad con lo previsto en el arfculo 20 de los estatutos sociales de

la Compañía.

ix. La autorización para la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito
especial o domiciliadas en palses o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así

como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que/ por su

complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la Compañía y del Grupo Santander.

x. La determinación de su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación y
modificación del reglamento del Consejo de Administración.

xi. La vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno corporativo y
de gobierno interno y de las pollticas de cumplimiento normativo, asl como la adopción de las

medidas adecuadas para solventar, en su caso, sus deficiencias,

xii. El diseño y supervisión de la polltica de selección de consejeros, que incluirá la política y los
objetivos de diversidad y la polltica de idoneidad, y el plan de sucesión de los consejeros

(incluyendo los del presidente y del consejero delegado) y los restantes miembros de la alta
dirección, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del reglamento del Consejo de

Administración.
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xiii. La selección, el nombramiento por cooptación y la evaluación continua de los consejeros.

xiv. La selección, nombramiento y, en su caso, destitución de los restantes miembros de la alta dirección
y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave de la Compañía, así

como su supervisión efectiva, mediante el control de la actividad de gestión y evaluación continua
de los mismos.

xv. La aprobación, en el marco de lo previsto en los estafutos sociales de la Compañ1ay en la política
de remuneraciones de los consejeros aprobada por la JGA, de la retribución que corresponda a cada

consejero.

xvi. La aprobación de los contratos que regulen la prestación por los consejeros de funciones distintas
de las que les correspondan en su condición de tales y las retribuciones que les correspondan por
el desempeño de otras funciones distintas de la supervisión y decisión colegiada que desarrollan
en su condición de meros miembros del consejo.

xvii. La definición de las condiciones básicas de los contratos de la alta dirección, así como la aprobación
de las retribuciones de ésta y los elementos esenciales de la retribución de aquellos otros directivos
o empleados que, no perteneciendo a la alta dirección, asuman riesgos, ejerzanfunciones de control
(i.e. auditoría interna, riesgos y cumplimiento) o reciban una remuneración global que los incluya
en el mismo baremo de remuneración que el de los altos directivos y los empleados que asumen
riesgos, cuyas actividades profesionales incidan de manera importante en el perfil de riesgo del
Grupo Santander (conformando todos ellos, junto con la alta dirección y el consejo de la Compañla,
el llamado "Colectivo Identificado", eLLe se definirá en cada momento de conformidad con la
normativa aplicable).

xviii. La aprobación de las operaciones vinculadas de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del
reglamento del Consejo de Administracióry salvo en los casos en que dicha competencia esté

atribuida legalmente a la JGA.

xix. La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad previstas en el
artículo 36 del reglamento del Consejo de Administración, salvo en los casos en que dicha
competencia esté atribuida legalmente a la fGA.

xx. La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al Consejo de Administración
siempre y cuando la operación a que se refiera el informe no pueda ser delegada.

xxi. Las facultades que la JGA hubiera delegado en el Consejo de Administracióru salvo que hubiera
sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.

xxii, Y las especlficamente previstas en el reglamento del Consejo de Administración.

Las competencias reseñadas en los incisos (i)(g) segundo párrafo (únicamente cuando se trate de

operaciones de las que no requieren informe de la comisión de auditoría conforme al artículo
17.4.(h) del reglamento del Consejo de Administración de la Compañía), (iii), (viii), (ix), (x) y (xviii)
anteriores podrán ser ejercidas por la comisión ejecutiva, cuando razones de urgencia así lo
aconsejen, dando cuenta de ello posteriormente al Consejo de Administración para su ratificacióry
en la primera sesión posterior que éste celebre.

Asimismo, respecto a las facultades de representación del Consejo de Administración de la
Compañía, es relevante indicar lo siguiente:

i. El poder de representación de la Compañía, en juicio y fuera de é1, corresponde al Consejo de
Administración, debiendo actuar colegiadamente.

ii. Asimismo, el presidente del consejo ostenta el poder de representación de la Compañla.
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iii. El secretario del consejo y, en su caso, el vicesecretario, tienen las facultades representativas
necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la ]GAy del
Consejo de Administración de la Compañía.

El presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración
de la Compañía. Además de las facultades otorgadas por la ley, los estatutos o el reglamento del consejo,
cuenta con las siguientes facultades:

i. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración, fijando el orden del día de las
reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.

ii. Velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar
sobre los puntos del orden de día.

iii. Estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, salvaguardando
su libre toma de posición.

iv. Presidir la ]GA.

3.3. Comisiones

De acuerdo con lo previsto por los estatutos sociales de la Compafia y el reglamento del Consejo
de Administración de la Compañía, dicho consejo tiene constituida, como comisión decisoria, una comisión
ejecutiva, con delegación de facultades decisorias generales.

Asimismo, el Consejo de Administración de la Compañía tiene constituidas las siguientes
comisiones: auditoría, nombramientos, retribuciones, supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento,
innovación y tecnología, banca responsable, sostenibilidad y cultura y un consejo asesor internacional.
Ninguna de ellas tiene facultades de decisión sino, exclusivamente, de información, asesoramiento y
propuesta y supervisión.

Todas las comisiones anteriormente mencionadas resultan exigibles conforme a la legislación
aplicable a la Compañía, o están expresamente previstas en sus estatutos sociales o el reglamento del
Consejo de Administración, según se indica en el cuadro siguiente.

COMISIONES VOLUNTARIAS
(PERMTTTDAS POR LOS

ESTATUTOS)

COMISIONES OBLIGATORIAS
(EXIGIDAS POR LEY Y LOS

ESTATUTOS)

Faailtades
decisorias

Asesorømiento y
propuestas en

árens estuøtégicas

S up erai sión, info rmø ción,
asesorøntiento y propuesta m møteria

ile riesgos, información financiera y
øuditoría

COMISIONES
DEL CONSEIO

Comisión ejecutiva

Comisión de banca
responsable,

sostenibilidad y
cultura

Comisión de
auditoría

Comisión de
nombramientos

Comisión de
innovación y

tecnología

Comisión de
supervisión de

riesgos, regulación
y cumplimiento

Comisión de
retribuciones

coNSEIO
ASESOR

EXTERNO
Consejo asesor

internacional (los
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miembros no son
consejeros)

Comisión Ejecutiaa

La comisión ejecutiva está formada por siete consejeros, cinco de ellos son consejeros externos,
siendo la mayoría independientes, y dos son consejeros ejecutivos.

Nombre Cargo Miembro desde

Mr. Bruce Carnegie-Brown
2015

2002
Don Guillermo de la Dehesa
Romero

Don José Antonio Álvarez Consejero Ejecutivo

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejero Externo
(Independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

SecretarioDon faime Pérez Renovales

La comisión ejecutiva está regulada en el artículo 51 de los estatutos sociales y en el artículo 16 del
reglamento del Consejo de Administración de la Compañía. Tiene delegadas todas las facultades del
Consejo de Administración, salvo las que son legalmente indelegables o las que no pueden ser delegadas
en virtud de lo dispuesto en los estatutos sociales y en el reglamento del Consejo de Administración.

Comisión de Auditoría.

La comisión de auditorla está formada por cuatro consejeros independientes. Todos ellos han sido
designados por el Consejo de Administración teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y
experiencia en materia de finanzas, contabilidad, auditoria, control interno, tecnologías de la información,
negocio o gestión de riesgos. Especlficamente, Doña Belén Romana García, la presidenta de la Comisión de
Auditoría, tiene la consideración de experta financiera conforme a la definición de la Regulation S-K de la
Securities ønd Exchange Commission estadounidense, basado en su formación y experiencia en contabilidad,
auditorla y gestión de riesgos, como consecuencia de haber tenido diversos puestos de responsabilidad en
entidades en las que el conocimiento de contabilidad y gestión de riesgos era esencial.

Doña Ana Botín-Sanz de
Sautuola y O'Shea

Don lgnacio Benjumea
Cabeza de Vaca

Don Ramiro Mato García-
Ansorena

Doña Belén Romana García

Presidente

Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Se incorporó a la
comisión en el año
1989 y la preside

desde el año 2014.

201.5

2015

2017

2018
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Nombre Cargo Miembro desde

Doña Belén Romana García
Consejera Externa
(Independiente)

Consejera Externa
Ms. Homaira Akbari (Independiente) 2017

Don Carlos Fernández Consejero Externo 2015
Gonzâlez (Independiente)

Don Ramiro Mato García- Consejero Externo 2017

Ansorena (Independiente)

Don faime Pérez Renovales Secretario

La comisión de auditoría está regulada en el arfculo 52 de los estatutos sociales y en el artículo 17

del reglamento del Consejo de Administración de la Compañía. Entre sus facultades destacan las

siguientes:

i. Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la JGA sobre las cuestiones que
en ella planteen los accionistas en materias de su competencia y, en particular, sobre el
resultado de la auditoría, explicando cómo dicha auditoría ha contribuido a la integridad
de la información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso.

ii. Revisar las cuentas de la Compañiay del Grupo Santander, vigilar el cumplimiento de los
requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad
generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios
y criterios contables sugeridos por la dirección.

iii. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento,
reelección y sustitución del auditor externo, responsabilizándose del proceso de selección
establecido en la normativa aplicable, así como sus condiciones de contratación. La
comisión favorecerá que el auditor externo del Grupo Santander asuma igualmente la
responsabilidad de las auditorías de las compañlas integrantes de ese Grupo

iv. Asegurar que la Compañla comunique públicamente como hecho relevante el cambio de
auditor externo y acompañar dicha comunicación con una declaración sobre la eventual
existencia de desacuerdos con el auditor externo saliente y, si hubieran existido, de su
contenido, y/ en caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la
hubieran motivado.

v. Recabar regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditorla y su
ejecución.

vi. Evaluar periódicamente el ámbito de la auditoría y la frecuencia con que se someten a

auditoría externa los estados financieros consolidados del Grupo Santander.

vii. Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las
cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de
forma clara y precisa.

viii. Asegurarse de que el auditor externo acude a las reuniones del Consejo de Administración
a que se refiere el arlculo 42|1. in fine del reglamento del Consejo de Administración.

Se incorporó a la
comisión en el año
2015 y la preside

desde abril de 2016.
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lx.

x.

xi.

Asegurarse de que el auditor externo emita un informe respecto al sistema de control
interno sobre la información financiera.

Verificar que la alta dirección y el Consejo de Administración tienen en cuenta las
conclusiones y recomendaciones de sus informes.

Realizar una evaluación final de la actuación del auditor y de cómo ha contribuidó a h
integridad de la información financiera, incluyendo, entre otros parámetros, sus
conocimientos sobre el negocio; la frecuencia y calidad de sus comunicaciones; la opinión
que tengan sobre él las personas clave en la dirección de la Compañla, especialmente el
área de auditorla interna; los resultados públicos de los controles de calidad del auditor;
así como los informes de transparencia; yz €n su caso, informar al Consejo de
Administración de posibles aspectos relevantes de esa evaluación.

Respecto a la independencia del auditor y a la prestación de servicios distintos de los de
auditoría, asegurar que la Compañla y el auditor externo respetan las normas vigentes
sobre la prestación de dichos servicios, los límites a la concentración del negocio del
auditor externo y, en general, las demás normas sobre independencia del auditor externo,
recabando, a tal efecto, la información necesaria para valorar su independencia de fuentes
internas o externas a la Compañía y aprobando las políticas internas de la Compañía
respecto a las situaciones personales y la prohibición de prestar determinados servicios
por parte del auditor, la aprobación de la prestación de otros servicios distintos de la
auditorla de cuentas y respecto del cumplimiento de las prohibiciones posteriores a la
finalización del trabajo de auditoría.

Además, deberá aprobar cualquier decisión de contratación de servicios distintos a los de
auditoría no prohibidos por la normativa aplicable, tras haber evaluado adecuadamente
las amenazas a la independencia y las medidas de salvaguarda aplicadas de conformidad
con dicha normativa.

En todo caso, deberá recibir anualmente del auditor externo la confirmación escrita de su
independencia frente a la Compañía o entidades vinculadas a ésta directa o
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios
adicionales de cualquier clase prestados por el citado auditor, o por las personas o
entidades vinculados a éste, y los honorarios percibidos de estas entidades de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Asimismo, emitirá anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia del
auditor externo resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la
valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a

que hace referencia el párrafo anterior, individualmente considerados y en su conjunto,
distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Supervisar la función de auditoría interna y, en particular (a) proponer la seleccióry
nombramiento y cese del responsable de auditoría interna; (b) velar por la independencia
y eficacia de la función de auditorla interna; (c) velar por que la función de auditorla
interna cuente con los recursos materiales y humanos necesarios para el desempeño de su
labor y proponff el presupuesto de ese servicio; (d) recibir información periódica sobre sus
actividades y revisar el informe anual de actividades; (e) evaluar anualmente la función de
auditoría interna y el desempeño de su responsable, que será comunicado a la comisión de
retribuciones y al Consejo de Administración para la determinación de su retribución
variable; y (f) verificar que la alta dirección y el consejo tienen en cuenta las conclusiones

xll.

xlll.
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xlv

XV

y recomendaciones de sus informes.

Supervisar el proceso de información financiera y de los sistemas internos de control,
incluyendo, en particular: (a) supervisar el proceso de elaboración y presentación de la
información financiera preceptiva relativa a la Compañiay al Grupo Santander, asl como
de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a
los estándares internacionales de referencia. También supervisará su integridad, revisando
el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perlmetro de
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables, vigilando que toda esta
información se encuentre permanentemente act.talizada en la página web de la Compañía;
(b) supervisar la eficacia de los sistemas de control interno, revisando periódicamente los
mismos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer
adecuadamente; y (c) discutir con el auditor externo las debilidades significativas del
sistema de control interno que en su caso se detecten en el desarrollo de la auditorla

Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias
previstas en la ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular,
sobre:

a. la información financiera que la Compañía deba hacer pública periódicamente;

b. La información no financiera y sobre diversidad que la Compañía deba hacer prlblica
conforme a la normativa aplicable;

c. la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en palses o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales; y

d. las operaciones con partes vinculadas.

xvi. Conocer y, en su caso, dar respuesta a las iniciativas, sugerencias o quejas que planteen los
accionistas respecto del ámbito de las funciones de esta comisión y que le sean sometidas
por la secretaría general de la Compañía.

xvii. Recibir información sobre las operaciones de modificación estructural y corporativa que
proyecte rcalizar la Compañia para su análisis e informe previo al Consejo de
Administración sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, y
en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta.

xviii. Recibir información del responsable de asuntos fiscales de la Compañía sobre las políticas
fiscales aplicadas, al menos con carácter previo a la formulación de las cuentas anuales y a
la presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades y, cuando sea relevante,
sobre las consecuencias fiscales de las operaciones o asuntos cuya aprobación se çometa al
Consejo de Administración o a la comisión ejecutiva, salvo que se haya informado
directamente a estos órganos, en cuyo caso se dará cuenta de ello a la comisión en la
primera reunión posterior que ésta celebre.

xix. Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos.

Comisión de N ombr amientos

La comisión de nombramientos está formada por cinco consejeros externos, siendo independientes
su presidente y la mayoría de sus miembros. Todos ellos han sido designados por el Consejo de
Administración teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en las materias propias de
la comisión.
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Nombre Cargo Miembro desde

Mr. Bruce Carnegie-Brown

Don Guillermo de la Dehesa
Romero

Doña Sol Daurella Comadrán

Don Carlos Fernández
Gonzâlez

Don Rodrigo Echenique
Gordillo

Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni
independiente)

Secretario

Se incorporó a la
comisión y la preside

desde el año 2015.

201.4

2015

2015

2019

Don faime Pérez Renovales

La comisión de nombramientos está regulada en el artículo 53 de los estatutos sociales y en el
artículo 18 del reglamento del Consejo de Administración de la Compañía. Entre sus facultades destacan
las siguientes:

i. Proponer, revisar y verificar la aplicación de la polltica de selección de consejeros, que
incluirá la política y los objetivos de diversidad y la política de idoneidad, y el plan de
sucesión que apruebe el consejo y los criterios y procedimientos internos para seleccionar
a quienes hayan de ser propuestos para el cargo de consejero, asl como para la evaluación
continua de los consejeros e informar dicha evaluación continua.

ii. Aplicar y supervisar el plan de sucesión de los consejeros aprobado por el Consejo de
Administración, en coordinación con el presidente del consejo o, respecto de éste, con el
consejero coordinador. En particular, examinar t organizar la sucesión del presidente y el
consejero delegado de conformidad con el artlculo 29 del reglamento del Consejo de
Administración.

111. Formular, con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, teniendo en
cuenta la política de selección de consejeros, el plan de sucesión y valorando la idoneidad
de los potenciales candidatos y, en particular, la existencia de potenciales conflictos de
interés, la independencia de criterio y la capacidad de dedicacióru las propuestas
motivadas de nombramiento, reelección y ratificación de consejeros a que se refiere el
apartado 2 del artlculo 26 del reglamento del Consejo de Administración, las propuestas
de separación de consejeros, en su caso, así como las de nombramiento de los miembros
de cada una de las comisiones del Consejo de Administración. Igualmente, formulará, con
los mismos criterios anteriormente citados, las propuestas de nombramiento de cargos en
el consejo y sus comisiones.

Verificar anualmente la calificación de cada consejero (como ejecutivo, dominical,
independiente u otra) al objeto de su confirmación o revisión ante la IGA y en el informe
anual de gobierno corporativo.

Informar, con carácter previo a su sometimiento al consejo, las propuestas de
nombramiento o cese del secretario y, en su caso, del vicesecretario del consejo.

IV

V

385

\T



vi. Proponer y revisar las pollticas y los procedimientos internos para la selección y evaluación
continua de los integrantes de la alta dirección y otros empleados que sean responsables
de las funciones de control interno u ocupen puestos clave para el desarrollo diario de la
actividad bancaria y el plan de sucesión de los indicados directivos, así como informar su
nombramiento y cese y su evaluación continua en ejecución de aquéllos y formular
cualquier recomendación que estime oportuna.

vii. Velar por el cumplimiento por parte de los consejeros de las obligaciones establecidas en
el artículo 36 del reglamento del Consejo de Administraciórç emitir los informes previstos
en el mismo, asl como recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas a
adoptar respecto de los consejeros en caso de incumplimiento de aquéllas o del código de
conducta del Grupo Santander en los mercados de valores.

viii. Examinar la información remitida por los consejeros acerca de sus restantes obligaciones
profesionales y valorar si pudieran interferir con la dedicación exigida a los consejeros para
eleficaz desempeño de su labor.

ix. Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos.

x. Informar con la especial involucración del consejero coordinador el proceso de
autoevaluación del consejo y de sus miembros y valorar la independencia del consultor
externo contratado de conformidad con el artlculo 24.7 del reglamento del Consejo de
Administración.

xi. Informar y supervisar la aplicación de la política de planificación de la sucesión del Grupo
Santander y sus modificaciones.

xii. Diseñar y organizar periódicamente los programas de información y de formación,
desarrollo y actualización de conocimientos de consejeros, dando de ello cuenta al consejo.

xiii. Apoyar y asesorar al consejo en relación con la polltica de gobierno corporativo y gobierno
interno de la Compañiay del Grupo Santander, asl como en su evaluación periódica de la
adecuación del sistema de gobierno corporativo de la Compañía, con el fin de que cumpla
su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos
intereses de los restantes grupos de interés.

xiv. Supervisar y evaluar la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores,
incluyendo los pequeños y medianos accionistas y participar junto con el consejero
coordinador, a través de su presidente u otros miembros de la comisión, en la
comunicación y contactos con accionistas, inversores instifucionales y asesores de voto en
los términos previstos en el artículo 37 del reglamento del Consejo de Administración.

xv. Supervisar y evaluar los procesos de comunicación y relación con los restantes grupos de
interés.

xvl.

xvll.

xvlll,

Revisar o verificar la información que sobre gobierno corporativo tenga que publicar la
Compañía.

Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la JGA sobre las actividades de la
comisión durante el ejercicio y, en su caso, responder a las cuestiones que en ella planteen
los accionistas en materias de su competencia.

Informar las propuestas de modificación del presente reglamento con carácter previo a su
aprobación por el Consejo de Administración.

Y las restantes específicamente previstas en el reglamento del Consejo de Administraciónxlx.
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y cualesquiera otras que le atribuya la legislación aplicable.

Comisión de Retribuciones

La comisión de retribuciones está formada por cinco consejeros externos, siendo independientes
su presidente y la mayoría de sus miembros. Todos ellos han sido designados por el Consejo de
Administración teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en las materias propias de
la comisión.

Nombre Cargo Miembro desde

Mr. Bruce Carnegie-Brown Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

SecretarioDon |aime Pérez Renovales

La comisión de retribuciones está regulada en el artículo 54 de los estatutos sociales y en el artículo
19 del reglamento del Consejo de Administración de la Compañía. Entre sus facultades destacan las
siguientes:

i. Preparar y proponer las decisiones relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan
repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la Compañía, que deberá adoptar el
Consejo de Administración.

ii. Asistir al consejo en la supervisión de la observancia de la política de remuneraciones de
los consejeros y demás miembros del colectivo identificado, así como las restantes políticas
de remuneración de la Compañía y del Grupo Santander.

iii. Revisar periódicamente los programas de retribución para su puesta al dia, ponderando
su acomodación y sus rendimientos y procurando gü€, en consecuencia, las
remuneraciones se ajusten a criterios de moderación y adecuación con los resultados,
cultura y apetito de riesgo de la Compañia y que no ofrezcan incentivos para asumir
riesgos que rebasen el nivel tolerado por la Compañla, de forma que promuevan y sean
compatibles con una gestión adecuada y ehcaz de los riesgos, a cuyos efectos revisará que
los mecanismos y sistemas adoptados aseguren que los programas de retribución tengan
en cuenta todos los tipos de riesgos y los niveles de capital y liquidez y permitan la
alineación de la remuneración con los objetivos y estrategias de negocio, la cultura
corporativa y el interés a largo plazo de la Compañla.

iv. Velar por la transparencia de las retribuciones y la inclusión en la memoria anual, el
informe anual de gobierno corporativo, el informe anual sobre remuneraciones o en otros
informes exigidos por la legislación aplicable, de información acerca de las remuneraciones
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y, atalefecto, someter al consejo cuanta información resulte procedente.

v. Evaluar la consecución de los objetivos de desempeño y la necesidad de realizar un ajuste
"ex post" al riesgo, incluida la aplicación de los sistemas de reducción (malus) o
recuperación (clawb ack).

vi. Revisar posibles escenarios con el fin de comprobar los efectos sobre las pollticas y
prácticas de retribución de posibles eventos externos e internos, así como efectuar,
conjuntamente con la comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento, un
análisis a posteriori de los criterios empleados para determinar la compensación y el ajuste
al riesgo ex ante, considerando cómo se hayan concretado en la realidad los riesgos
previamente valorados.

vii. Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos.

viii. Y las restantes especlficamente previstas en el reglamento del Consejo de Administración
y cualesquiera otras que le atribuya la legislación aplicable.

Comisión de Superoisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento.

' La comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento está formada por cinco
consejeros externos, siendo independientes su presidente y la mayoría de sus miembros. Todos ellos han
sido designados por el Consejo de Administración teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y
experiencia en las materias propias de la comisión.

Nombre Cargo Miembro desde

Don Álvaro Cardoso de Souza

Don Ignacio Benjumea
Cabeza de Vaca

Doña Esther Giménez-Salinas
i Colomer

Don Ramiro Mato García-
Ansorena

Doña Belén Romana García

Don ]aime Pérez Renovales

Consejero Externo
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Consejero Externo
(Independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Secretario

Se incorporó a la
comisión y la preside

desde el año 2018

2015

2017

2017

20't6

La comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento está regulada en el artículo 54

bis de los estatutos sociales y en el artículo 20 del reglamento del Consejo de Administración de la
Compañla. Entre sus facultades destacan las siguientes:

i. Apoyar y asesorar al consejo en la definición y evaluación de las políticas de riesgos que
afectan al Grupo Santander y en la determinación del apetito de riesgo, actual y futuro, y
la estrategia y cultura en este ámbito, incluyendo proponer las modificaciones que
procedan a la vista de las circunstancias internas o externas que afecten al Grupo
Santander.

Asistir al Consejo de Administración en la vigilancia de la aplicación de la estrategia,
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apetito y límites de riesgos fijados y su alineación con los planes estratégicos, los objetivos
y cultura y valores corporativos del Grupo Santander.

iii. Asistir al Consejo de Administración en la aprobación de la estrategia de capital y liquidez
y supervisar su aplicación.

iv. Vigilar que la polltica de precios de los activos, los pasivos y los servicios ofrecidos a los
clientes tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial, el apetito de riesgo y la
estrategia de riesgo de la Compañla. En caso contrario, la comisión presentará al Consejo
de Administración un plan para subsanarla.

v. Conocer y valorar los riesgos derivados del entorno macroeconómico y de los ciclos
económicos en que se enmarcan las actividades de la Compañía del Grupo Santander.

vi. Revisar sistemáticamente las exposiciones con los clientes principales, sectores económicos
de actividad, âreas geográficas y tipos de riesgo.

vii. Supervisar la función de riesgos.

viii. Apoyar y asistir al consejo en la realización de tests de estrés por la Compañia; en
particular, valorando los escenarios e hipótesis a emplear en dichos tests, valorando los
resultados de éstos y analizando las medidas propuestas por la función de riesgos como
consecuencia de tales resultados.

ix. Conocer y valorar las herramientas de gestiórç iniciativas de mejora, evolución de
proyectos y cualquier otra actividad relevante relacionada con el control de riesgos,
incluyendo la política sobre modelos internos de riesgo y su validación interna.

x. Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A
tal efecto, la comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento examinará,
sin perjuicio de las funciones de la comisión de retribuciones, si la polltica de incentivos
prevista en el sistema de remuneración tiene en consideración el riesgo, el capital, la
liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los beneficios, y efectuará, conjuntamente
con dicha comisión de retribuciones, un análisis a posteriori de los criterios empleados
para determinar la compensación y el ajuste al riesgo ex ante, considerando cómo se hayan
concretado en la realidad los riesgos previamente valorados.

xi. Supervisar la función de cumplimiento.

xii. Apoyar a la comisión de nombramientos en su función de asesoramiento al consejo, en
relación con la polltica de gobierno corporativo y gobierno interno de la Compañía del
Grupo Santander.

xiii. Apoyar y asesorar al consejo en la relación con supervisores y reguladores en los distintos
países en que está presente el Grupo Santander.

xiv. Seguir y evaluar las propuestas normativas y novedades regulatorias que resulten de
aplicación y posibles consecuencias para el Grupo Santander.

xv. Evaluar, al menos !r1a vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos del
Consejo de Administración.

xvi. Y las restantes específicamente previstas en el reglamento y cualesquiera otras que le
atribuya la legislación aplicable,

Comisión de lnnouación y Tecnología.

\

\
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La comisión de innovación y tecnologla está formada por siete consejeros, cinco de ellos son
consejeros externos, y dos son consejeros ejecutivos. Todos ellos han sido designados por el Consejo de

Administración teniendo presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en las materias propias de
la comisión.

Nombre Cargo Miembro desde

Doña Ana Botín-Sanz de
Sautuola y O'Shea

Mr. Bruce Carnegie-Brown

Don Guillermo de la Dehesa
Romero

Don fosé Antonio Álvarez

Ms. Homaira Akbari

Don Ignacio Benjumea
Cabeza de Vaca

Doña Belén Romana García

Don faime Pérez Renovales

Don Henrique de Castro

Presidenta Ejecutiva

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejero Ejecutivo

Consejera Externa
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Secretario

Se incorporó a la
comisión en el año
2004y la preside

desde el año 2014.

201.5

2015

2015

20't6

2015

2017

2019Consejero Externo
(Independiente)

La comisión de innovación y tecnologia estâ regulada en el artículo 22 del reglamento del Consejo
de Administración de la Compañía. Entre sus facultades destacan las siguientes:

i. Estudiar e informar los planes y acfuaciones relativos a tecnología: (i) sistemas de
información y programación de aplicaciones; (ii) inversiones en equipos informáticos y
transformación tecnológica; (iiÐ diseño de procesos operativos para mejorar la
productividad; (iv) programas de mejora de calidad de servicio y procedimientos de
mediciórU así como los relativos a medios y costes; y (v) proyectos relevantes en materia
de tecnología.

ii. Estudiar e informar los planes y actuaciones relativos a innovación: (i) pruebas y adopción
de nuevos modelos de negocio, tecnologías, sistemas y plataformas; (ii) asociaciones,
relaciones comerciales e inversiones; y (iii) proyectos relevantes en materia de innovación.

iii. Proponer al Consejo de Administración el marco de tecnología y el marco de gestión de
datos de la Compañía.

iv. Asistir al Consejo de Administración en la aprobación del plan estratégico de tecnologla.

v. Asistir al Consejo de Administración con recomendaciones acerca de la agenda de

k
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innovación del Grupo Santander.

vi. Asistir al Consejo de Administración en la identificación de las principales amenazas al
status quo que sean consecuencia de nuevos modelos de negocio, tecnologías, procesos,

productos y conceptos.

vii. Proponer al Consejo de Administración el plan anual de sistemas.

viii. Asistir al Consejo de Administración en la evaluación de la calidad del servicio
tecnológico.

ix. Asistir al Consejo de Administración en la evaluación de las capacidades y condiciones
para la innovación a nivel Grupo Santander y a nivel país.

x. Asistir a la comisión de supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento en la
supervisión de los riesgos tecnológicos y de seguridad y supervisar la gestión de la
ciberseguridad.

Comisión de Banca Responsable, Sostenibilidad y Cultura

La comisión de banca responsable, sostenibilidad y culfura está formada por ocho consejeros, siete

de ellos son consejeros externos, siendo independientes su presidente y la mayoría de sus miembros, y una
es consejera ejecutiva. Todos ellos han sido designados por el Consejo de Administración teniendo
presentes sus conocimientos, aptitudes y experiencia en las materias propias de la comisión.

Nombre Cargo Miembro desde

Don Ramiro Matg García-
Ansotena

Doña Ana Botín-Sanz de
Sautuola y O'Shea

Ms. Homaira Akbari

Don Ignacio Beniumea
Cabeza de Vaca

Don Á,lvaro Cardoso de Souza

Doña Sol Daurella Comadrán

Doña Esther Giménez-Salinas
i Colomer

Doña Belén Romana Garcla

Don faime Pérez Renovales

Consejero Externo
(Independiente)

Presidenta Ejecutiva

Consejera Externa
(Independiente)

Consejero Externo (no
dominical ni

independiente)

Consejero Externo
(lndependiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Consejera Externa
(Independiente)

Secretario

Se incorporó a la
comisión y la preside

desde el año 2018.

2018

2018

2018

2018

2018

2018
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La comisión de banca responsable, sostenibilidad y cultura está regulada en el artículo 54 ter de losestatutos sociales y en el artículo 21 del reglamento del cónsejo de Admiñishación de la Compañía. Entresus facultades destacan las siguientes:

i' Asesorar al Consejo de Administración en el diseño de la cultura y de los valorescorporativos, incluyendo la estrategia de prácticas de negocio responsables ysostenibilidad,realizando un seguimiento de la estrategia y de las irácticas en'este "u-pievaluando el nivel de cumplimiento de las mismas y considerandò propuestas al Consejode Administración sobre cambios recomendables a las pollticas y regulaciones sobre
prácticas de negocio responsables y sostenibilidad.

ii' Asesorar al Consejo de Administración en la formulación de la estrategia del Grupo en sus
relaciones 

-con 
los grupos^de interés, incluyendo, entre otros, emlpleados, ciientes ycomunidades en las que el Grupo Santander desarrolla sus actividades.

iii' supervisar y realizar un seguimiento de la reputación corporativa y la implicación con los
grupos de interés en relación con las actividaães de la comisión y lás asuntos que estén en
el ámbito de su competencia, analizando e informando al Consejá de Administración sobrelos aspectos sociales, medioambientales, de comportamiento responsable y ético de lacompañía y del Grupo Santander y sobre los intereses y expectativas de sus grupos de
interés en relación con todo ello.

iv' Asistir al consejo en la promoción y la integración de la culfura y de los valores
corporativos en todo el Grupo Santander, haciendo un seguimiento e informando al
consejo del nivel de cumplimiento en el Grupo, incluyendo la colaboración:

' con la comisión de retribuciones, en su revisión de la alineación de la política de
remuneraciones del Grupo Santander con la culfura y valores antes aluàidos;

o con la comisión de supervisión de riesgoq regulación y cumplimiento en (i) surevisión de la alineación del apetito y lõs Iímites de rieågo dei Grupo santiídei
con-la cultura y valores anteriores, y (ii) en su análisis y eîaluación àe los riesgos
no financieros de la Compañla y del Grupo Santander.

r con la comisión de nombramientos, en su supervisión y evaluación de (i) la
estrategia de comunicación y relación con accionistas e invårsores, incluyen¿o tos
pequeños y medianos accionistas; y (ii) los procesos de comunicación y relación
con los restantes grupos de interés.

v' Colaborar y coordinarse con las comisiones del consejo en relación con cuestiones relativas
a prácticas bancarias responsables y sostenibilidad y asegurar que existen procesos decontrol a-decuados y efectivos y que los riesgos y oporfunidades relacionados con lasostenibilidad y la responsabilidad están identificaáos y gestionados.

vi' Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre la actuación de la Compañíay del Grupo Santander y los avances realizados en materia de prácticas de negocio
responsables y sostenibilidad, dando asesoramiento en relaciOn con estas cuestiones,emitiendo informes e implementando procedimientos dentro de su ámbito de
competencia, previa solicifud del Consejo de Administración o de su presidente.

Consejo Asesor Internacional. Adicionalmente la Compañía y el Grupo santander cuentan con unconsejo asesor internacional conformado por ocho miembros. Lu rrrr,"ion ael .on"e¡o ur"ro, internacional,que está integrado por expertos externos al Grupo santander, en economía, estrategia, tecnologías de lainformación e innovación, es prestar asesoramiento estratégico al Grupo santander, en particular en lainnovacióry transformación digital, ciberseguridad y nuevas"tecnologlaå. También aporta su visión sobre
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las tendencias de los mercados de capitales, gobierno corporativo, marca y reputación, regulacióncumplimiento y Ia orientación al clientá de los sîrrri.ios. ErrípìL"ir,o que el consejo asesor internaciona,se reúna al menos dos veces al año.

Nombre Cargo Composición

Mr. Larry Summers

Ms. Shella C. Bair

Mr. Mike Rhodin

Ms. Marjorie Scardino

Mr. Francisco D'Souza

Mr. James Whitehurst

Mr. George Kurtz

Ms. Blythe Masters

Don faime pérez Renovales

3.4. Funcionarios de primer nivel.

Exsecretario del
Tesoro estadounidense
y presidente emérito
de Harvard University

Expresidenta de la
Federal Deposit
Insurance Corporation
y exrectora de
Washington College

Consejero de
TomTom, HzOy
Syncsort.
Anteriormente
director general de
IBM

Exconsejera delegada
del Grupo pearson y
consejera de Twitter

Consejero delegado de
Cognizant y consejero
de General Electric

Presidente y consejero
delegado de Red Hat

Consejero delegado y
cofundador de
CrowdStrike

Consejera delegada de
Digital Asset Holdings

Secretario

Presidente

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

A continuación se presentan los perfiles del equipo de alta dirección de la Compañla y de Gruposantander (sin incluir.i þ-:r::þros ä;ecutirros incìuidos en la sección -v. ADMINISTRACION- 3.

t?ffiy:**DoRËs 
Y ACCIoNI'sras I s.t Conseio d" aam¡nìstración" deeste prospecto), ar 1 de mayo

tr
\

NOMBRE CARGO
GENERAL

Don Rami
Aboukhair

Country Head
Santander España

También fue director de

acióN 1967en Se al Gruincorporó enSantanderPo 2008
como de Santanderconsejero Insurance dev responsable
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Ms. Lindsey
Argalas

Responsable
Santander Digital

de

También

Nació en 9681 Se alunió Santander enGrupo 2017 como
directora general deresponsablev Santander FueDigital.

dedirectora The Boston GrouConsulting (1p 9e8-2008).
fue semor UrcC delpresident jefav delgabinete

de Inc.

Manuel Cendoya
Don Juan

comunicación
marketing
corporativo y
estudios del Grupo
Santander

Responsa ble de Nació 1en Se967 al enBancoincorporó de como2001julio
director general v deresponsable la dedivisión

MarComunicación, keting Estudios.Corporativo 2016Env
se le nombró delvicepresidente deConsejo
Administración de Santander España dev responsable
relaciones institucionales con losv demedios dicha

ademásunidad, susde funciones como deresponsable
Comunicación, Marketing EstudiosCorporativo nivelvde TambiénGrupo. forma delparte deconseto

deadministración Universia. Anteriormente fue el
delresponsable departamento fiscal devlegal Bankinter

S.A. ManuelJuan es a delCendoya Estado.bogado Puestos
ue en otrasq ocupa fueracompañías del Santander:Grupo

Actualmente es externo deconsejero Arena Media
NCommunications etwork, S.L.

fosé DoncelDon Responsable
Intervención general
y control de gestión
del Grupo Santander

de enNació 1 961. enEnt¡ó el enSantander 'tGrupo 989 como
deresponsable contabilidad. fueTambién deresponsable

contabilidad financierav gestión en Banco deEspañol
S.A.Crédito, En 2013 se le(lee+2013) nombró director

general de lav responsable división de auditoría interna.
En 201. lese4, nombró deresponsable la dedivisión
intervención general control dev delgestión Grupo
Santander Acfualmente es el chief delaccounting fficerGru Santanderpo

Mr. Keiran Foad Chief Risk Officer Det
Grupo Santander

Nació en 9681 Se alincorporó Santander enGrupo 2012
como risk dedeputy chief fficer Santander UK, TambiénPlc.valrosocupó depuestos enIiderazgo nivelnesgos v

encorporativo BankBarclays 985-2011plc (1 fue risk) v chief
Nen orthernfficer Rock En 6201 seplc le nombró director

vgeneral risktydepu de lachief fficer hasta suCompañía
nombramiento en 2018 como risk delchief fficer Grupo
Santander

Don |osé
Antonio García
Cantera

Financial Officer
Del Grupo Santander
Chief

mayorista
chief executiue

enNació -l 966 Se Grual enrncorporó 2003po como director
bancadegeneral de Bancoglobal deEspañol

EnS.A.Crédito, fue2006 nombrado defficerBanco deEspañol S.A.Crédito, Anteriormente, formó parte
de la comisión ativ de EMEA del

productos, marketing y clientes en Banco Español dcCrédito, S.A., y director general y responsable de banca
minorista en Santander UK plc. En 2015 se le nombró
country head de Santander España y, en2017, fue consejero
delegado de Banco Popular S.4., hasta su fusiónEspañol,
con Banco Santander, S.A. Acfualmente es senior executiae
aice president y country head de Santander España.

(
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Don Juan
Guitard

Chief Audit Executiae
Del Grupo Santander como responsable de recursos humanos de Santander

Investment, S.A. También fue responsable de Asesoría
Jurldica y secretario del consejo de Santander Investment,
S.A. y de Banco Santander de Negocios. En 2013lideró la
división de Riesgos de la Compañía. En noviembre de201.4
se le nombró responsable de la división de Auditoría
Interna. Actualmente es el chief audit executiae del Grupo
Santander. Juan Guitard es abogado del Estado

Nació en 1960. Se incorporó al Grupo Santander en1997

Don José María
Linares

Responsable global
de Corporate €t
inaestment bønking

TMT en Latinoamérica en Société Générale, en Nueva york
y São Paulo (1997-1999).8n1999 comenzó su andadura en
J.P. Morgan y en 201.1 le nombraron mønagement director y
responsable de banca corporativa global en J.p. Morgan
Chase & Co. (2011-2014. En 2017 ie le nombró direðtor
general del Grupo y responsable de Global Corporate t
lnaestment Banking.

Yor
enNació 971,.1. analistaFue rentade envariable Morgan

Co.& en Nueva kStanley 1993- Fue urcesentor(1 ee4)
senloranalista de renta variablepresident v de compañías

de telecomunicaciones enlatinoamericanas Oppenheimer
& Co. Nuevaen York 994-1 biénTam(1 ha elee7). ocupado

directorde analistapuesto desemor rentav varra deble

Doña Mónica
López-Monis

Chief Compliance
Officer del
Grupo Santander y
Responsable de
Relaciones con
Supervisores y
Reguladores

como secretaria general y secretaria del consejo de Banco
Español de Crédito, S.A. Anteriormente, fue secretaria
general de Aldeasa, S.A. También fue secretaria general de
Bankinter, S.A. En 2015 fue nombrada directora general de
Santander y chlef compliance fficer del Grupo. Mónica
López-Monís es abogada del Estado.

Nació en 1969. Se incorporó al Grupo Santander en 2009

Don Javier
Maldonado

Responsable
Costes del
Santander

de
Grupo

Nació en 1962. Se incorporó al
como responsable de la división legal internacional de
Banco Santander de Negocios. Ha ostentado varios
puestos en Santander UIÇ plc. En 20-!.4, se le nombró
director general de la Compañía y responsable de
coordinación y control de proyectos ìegulatorios.
Actualmente es senior executive vice prãsident y
responsable de Costes del Grupo. puestos que ocupa en
otras compañías fuera del Grupo Santander: Es coniejero
externo en Alawwal Bank.

Grupo Santander en 1995

Mr. Dirk Marzluf de

v
Responsable
Tecnologla

Nació en197\. Se incorporó al Grupo en 2018 como senior
execu tive vlce depresident v laderesponsable tecnología
información del Gru Antes había

de Citigroup Capital Markets Int. Ltd. y Citigroup Capitat
Markets UK. En 2012 se le nombró director general de
global corporate banking. Actualmente es el chief financiøl

del Santander
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Operaciones del
Grupo Santander

Don Víctor
Matarranz

Responsable global
deWealth
Management

es senior executiue aice presidenf y responsable global de la
división de wealth manøgement.

enNació 976.1 Se al Santanderincorporó en 2012Grupo
como deresponsable e innovación enestrategia Santander
UK 2014En fue nomplc brado director algener v

ble deresponsa presidencia delv estrategia Grupo.
ocuAnteriormente, varlospó enpuestos &McKinsey

donde aCompany convertirse enllegó soclo. Acfualmente

Don José Luis de
Mora

Responsable de
Estrategia ,
Desarrollo
Corporativo y
Planificación
Financiera del Grupo
Santander de febrero de 2019, la función de Estrategia ha quedado

integrada con la función de Desarrollo Cofiorativo.

acióN 1en Se966. alincorporó Santander enGrupo 2003.
eseDesde haano sido del desarrollo delresponsable plan

estra de lastégico v deladquisiciones Santander EnGrupo
fue2015 nombrado senxor executiae arce presiden v

deresponsable financieraplanificación desarrollov
delcorporativo Santander Desde elGrupo 15

Don fosé María
Nus presidencia del

Grupo Santander en
materia de riesgos

Asesor de
como consejero ejecutivo y chief risk officer de Banco
Español de Crédito, S.A. En 2010 fue nomtrado consejero

:þ.11"-o y.chief risk fficer de Santander UIÇ plc. Tamúien
fue chief risk fficer delGrupo Santander hasta junio de 201g.
Anteriormente, fue director general en Ârgentaria y
Bankinter. Actualmente es senior exectiae aiceþresident y
asesor de presidencia del Grupo.

Nació en 1950. Se incorporó al Grupo Santander en 1996

Don faime Pérez
Renovales

Responsable de la
Secretaría
General y de
Recursos Humanos
dcl Grupo Santander

directorFue del delgabinete vicepresidente delsegundo
biernoGo Asuntospara Económicos deMinistrov

suEconomía, bsecretario lade Presidencia del Gobierno,
Boletíndelpresidente delOficial Estado lade comisiónv

la Reforma de laspara Administraciones Públicas.
fuePreviamente, vicesecretario al delgener v conseJo v

laderesponsable asesoría Grudejurídica Santander,po
secretario delgeneral de Bancov consejo deEspañol

S.A.Crédito, subdirector losdev servlclos ladejurídicos
CNMV

Doña Magda
Salarich

Responsable de
Santander Consumer
Finance Consumer Finance. Anteriormente, ocupó varios cargos enel sector automovillstico, incluiao à de conseþra y

vicepresidenta ejecutiva de Citroën España y responsablL
de comercio y marketing para Europa en Citroën
Automóviles.

enNació 1 956. Se al enincorporó 2008 comoGrupo
directora deble lageneral v división deresponsa Santander

ocupado varios puestos en Grupo AXA, donde fue chief
information officer desde 2013 y lideró la transformación
tecnológica y de seguridad informática del grupo
asegurador, además de ser corresponsable de su estrategia
digital. Entre otros, ha ocupado puestos a nivel global en
Accenfure, Daimler Chrysler y Winterthur Group.
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D. Javier San
Félixz

Responsable de
Santander Global
Payment Services

Ms. jennífer
Scardino

Responsable de
Comunicación
Global. Responsable
Adjunta de
Comunicaciórç
Marketing
Corporativo y
Estudios del Grupo
Santander

responsable de comunicación corporativa, pollticas
p,úblicas y responsabilidad social corpoìadva de Santander
UK plc. También ocupó varios puestos en la SEC (lggg_

?990). 
Fue directora general de Citigroup (2000_201ì). En

2016 se la nombró directora genãral,- responsable de
Comunicación Global y responsable äd;unta de
Comunicación, Marketing Corporativo y Estudios del
Grupo Santander.

Nació en 1967. Se unió al Grupo Santander en 2011 como

Subdirector General (2005-2012). Anteriormente, estuvo en
el sector de la consultoría llegando a ser socio de la firma
flcKins-ey & Company. Fue consejero delegado de Banco
Español de Crédito (2012-2019). Fue director general y
responsable de la División de Banca Comercial IZOLZ_ZOLSi.Fue director general y responsable Retail and Business
Banking and Deputy Chief Executive Officer de Santander
UK plc (2015-2015). En 2019, ha sido nombrado director
general y responsable de la nueva unidad de negocio
Santander Global Payments Services.

3.5. Composición Accionaria de la Emisora.

Tenemos una estructura accionaria ampliamente distribuida y equilibrada. Al 31 de diciembre de2018' el número total de accionistas de santand-er España era de +,tgi,+ggy la distribución por categoríasde inversores, continentes y tamaño de las participaciones era la siguiente:

Nació en 1967. Se incorporó al Grupo en 2004 como
Director de planificación estratégica de la división de
Santander Consumer Finance donde también fue

% del capital sociat

1,13%

59,11Y.

39,76%

I00%

Categoría de inversor

ConsejoÂ

lnstitucional

Minorista (retoit)

Total

A Acciones propiedad de consejeros o cuya represent¿cion ostentan.
Pueden encontrarse mås detattes sobrô [as'acciones propiedad de
los consejeros en 'Duración.det mandato. com¡siones'de ias que
son mienrbros v participación accionariat, 

"n 
t¿ìec.ioni:lin ta

subseccion A. 3 d" t" r"..,Ul 
?.? @corporativo exigida por [a CNMV,

Fuente: Informe Anual 201g

2 Nombramiento anunciado el 3 de abril de 2019. su efectividad está sujeta a la obtención de ras correspondientes autorizaciones regulatorias.
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Continente % del capital social

Ëuropa 77,29V"

Amèrica 2r,63%

Resto det mundo 't,08%

Iotal 100%

Tamaño de la participación ac(¡onarial

Fuente: Informe Anual 2018.

% de[ capital sociat

r-3.000 9,44%

1.00t-30.000 1¿19%

10.001-400,000 11,60Y.

Más de 400.000 61,77y"

Total t00%

Fuente: Informe Anual 2018.

Al31 de diciembre de 2018, ningún accionista de la Compañía tenla individualmente más del3%
de su capital social total (que es el umbral generalmente previsto en la normativa española para la
notificación obligatoria de una participación significativa en una sociedad cotizada). Nuestros estatutos no
incluyen ninguna disposición específica para participaciones significativas.

Si bien al 31 de diciembre de 2018 algunos Custodios apareclan en nuestro registro de accionistas
como tenedores de más del 3o/o de nuestro capital social, entendemos que esas acciones se mantenían en

custodia en nombre de otros inversionistas, ninguno de los cuales supera ese umbral individualmente.
Estas entidades depositarias son State Street Bank and Trust Company (13.091.%), The Bank of New York
Mellon Corporation (8.853%), Chase Nominees Limited (6.695y'), EC Nominees Limited (3.958y") y BNP
Paribas (3.791,%).

Al 5 de junio de 2019, ntngûn Accionista de Santander España posela individualmente más delS%
de su capital social total (que es el umbral generalmente previsto en la normativa española para la
notificación obligatoria de una participación significativa en una sociedad cotizada) por cuenta propia. Los
estatutos sociales de Santander España no incluyen ninguna disposición específica para participaciones
significativas.

Adicionalmente, BlackRock Inc. comunicó a la CNMV una participación significativa en el capital
social de Santander España del 5.387o/o, señalando que las acciones correspondientes se mantenlan por
cuenta de varios fondos de inversión u otras entidades de inversión, ninguna de las cuales superaba el 3%

individualmente.

Durante 2018, BlackRock Inc. informó a la CNMV de los siguientes movimientos en cuanto a sus

derechos de voto en Santander España: 23 de abril, reducción por debajo del 5%,8 de mayo, incremento
por encima del S% ,24 de julio, reducción por debajo del 5o/o ,3 de agosto, incremento por encima del 5o/o , y
11 de diciembre, reducción por debajo del 5%. Además, la gestora de activos Capital Research and
Management Company notificó a la CNMV que el 21 de marzo de 2018 había incrementado su
participación en los derechos de voto en Santander España por encima delSo/o y el 9 de agosto de 2018 que
la había reducido por debajo delS%. La página web de la CNMV contiene estas notificaciones.

Conviene señalar que puede haber cierto solapamiento entre las participaciones declaradas por los

Custodios y el gestor de activos antes aludidos.
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Si bien y con arreglo a lo indicado en la actualidad no hay accionistas titulares de una participación
accionarial significativa, conviene señalar que nuestros estatutos sociales y el Reglamento del Consejo de

Administración ofrecen un régimen de acuerdo con el cual se examinarían las operaciones con accionistas
de esta naturaleza.

Salvo por lo descrito en ésta SecciórV ninguna otra persona flsica o moral, incluyendo gobiernos
extranjeros, tiene una participación accionaria a nombre propio superior al10% del capital social de la
Compañla, y a la fecha no existe compromiso alguno, conocido por la Compañla que pudiere significar un
cambio de control en las acciones de Compañía.

En el riltimo ejercicio, salvo lo indicado en el presente Prospecto, la Compañla no ha sido objeto de
ninguna oferta phblica para tomar su control, ni ha realizado oferta alguna para tomar el control de otras
compañías cuyas acciones cotizan en la BMV o en cualquier otra bolsa en el extranjero.

Al 5 de junio de2079,los principales accionistas de Santander España, conforme su libro de registro
de accionistas era el siguiente:

Ver la Sección 'IIL DEL OFERËNTE - 2.L4 Controles cambiarios y otras limitaciones que øfecten n los

tenedores de los títulos" del presente Prospecto.

{

13.05To

9.807o

6.52%

3.36yo

2.80%

2.78%

2.63%

2.62%

2.48yo

1.76%

State Street Bank

The Bank of New York Mellon

Chase Nominees

BNP

EC Nominees

Societe Generale

Clearstream Banking

Government of Norway

Caceis Bank

The Northern Trust

2,\18,694,938

1.,590,83'1,'157

1,058,098,056

544,929,293

453,945,736

45'1,352,647

426,288,895

425,587,512

402,24'1,448

286,31'1,378

')'ir csTitular registral Acciones
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3.6. Estructura Organizacional.

N ueva estructura organizativa
conse¡o de Administración
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3.7 Otras prácticas de Gobierno Corporativo

El 28 de febrero de 2019 se registró en la CNMV el Informe Anual de Gobierno Corporativo
correspondiente al ejercicio 2018, aprobado por el Consejo de Administración en su sesión de 26 de febrero
de2019,y qrte forma parte del Informe de Gestión Consolidado. El Informe Anual de Gobierno Corporativo
ha sido elaborado conforme a los contenidos establecidos por la Orden ECC/467/2013, de 20 demarzo,y
siguiendo el modelo establecido en la Circular 5/2013, de 12 de junio, de la CNMV en su redacción dada
por la Circular 2/2018, de 12 de junio, de la CNMV.

Asimismo, el Informe Anual de 2018 de Santander España, incluye en el apartado de "cumple o
explique" información respecto a todas las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las
Sociedades Cotizadas, según el mismo fue aprobado por el Consejo de la CNMV en febrero de 2015,

acreditando aquellas recomendaciones que cumple Santander España, incluyendo un cuadro de
cumplimiento en la sección 9.3 "Cuadro de referencias del cumplimiento o explicación de las
recomendaciones en materia de gobierno corporativo" del Informe Anual 2018 de Santander España.
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4. ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS

Los estatutos sociales de la Compañla están a disposición del prlblico y pueden ser consultados en

la web corporativa www.santander.com, en el apartado Accionistas e Inversores, Información General,
Estatutos Sociales.

Adicionalmente, a continuación se incluye un breve resumen de ciertas cláusulas de los estafutos
sociales de la Compañla que estarán en vigor tras la Oferta. El resumen previsto a continuación no pretende
ser exhaustivo por lo que el inversionista deberá revisar también los estatutos sociales completos.

Denominación social. La Compañla se denomina Banco Santander, S.A.

La Compañla fue fundada en la ciudad de su nombre mediante escritura pública otorgada el3 de
lonarzo de 1856 ante el escribano don José Dou Martlnez, ratificada y parcialmente modificada por otra de

fecha2'1, de marzo de 1857 ante el escribano de la misma capital don José María Olarán.

Al promulgarse en fecha L9 de marzo de1.S74elDecreto-Ley en cuya virtud se estableció en España
la circulación fiduciaria única, caducando entonces en su consecuencia el privilegio de emitir papel moneda
que tuvo y que ejercitó desde la fecha en que habla iniciado sus operaciones, la Compañla se transformó
en sociedad anónima de crédito con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 19 de octubre de 1869, la cual se

hizo cargo del activo y pasivo del que hasta entonces había sido Banco de emisión, todo lo cual quedó
solemnizado mediante escritura pública otorgada el 14 de enero de 1875 ante el notario de Santander don
Ignacio Pérez,la cual quedó inscrita en el libro de Registro de Comercio de la Sección de Fomento del
Gobierno de la Provincia de Santander.

Objeto social. Constituye el objeto social de la Compañla:

i. La realización de toda clase de actividades, operaciones y servicios propios del negocio de
banca en general y que le estén permitidas por la legislación vigente.

ii. La adquisiciórù tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de valores mobiliarios.

iii. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente
de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en derecho y, en particular, a
través de la titularidad de acciones o de participación en sociedades cuyo objeto sea

idéntico o análogo, accesorio o complementario de tales actividades.

Domicilio social y delegaciones. La Compañla tiene su domicilio social en la ciudad de Santander,
Paseo de Pereda, nrimeros 9 al \2. El Consejo de Administración podrá acordar el cambio de domicilio
social dentro del mismo término municipal.

Inicio de actividades y duración. La Compañía inició sus operaciones el dla20 de agosto de L857.

La Compañía ha sido constituida por tiempo indefinido.

Capital social.

i. El capital social es de 8,118,286,97L.00 Euros.

ii. El capital social se halla representado por 1,6,236,573,942 acciones, de cincuenta céntimos
de Euro de valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes a la misma clase y serie.

iii. Todas las acciones se encuentran totalmente desembolsadas.

Representación de las acciones.

i. Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se regirán por la
Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que le sean aplicables.
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ii. La llevanza del registro contable de anotaciones en cuenta de la Compañía corresponderá
a la entidad o entidades a las que, de acuerdo con la ley, corresponda dicha función. La
entidad encargada de la llevanza del registro contable de anotaciones en cuenta
comunicará a la Compañía las operaciones relativas a las acciones y la Compañla llevará
su propio registro con la identidad de los accionistas.

iii. La persona que aparezca legitimada en los asientos de los registros de la entidad encargada
de la llevanza del registro contable de anotaciones en cuenta se presumirá titular legítimo
y, en consecuencia, podrá exigir de la Compañía que realice a su favor las prestaciones a
que dé derecho la acción.

iv. Para el supuesto de que la condición formal de accionista corresponda a personas o
entidades que ejerzan dicha condición en concepto de fiducia, fideicomiso o cualquier otro
título análogo, la Compañía podrá requerir de las mismas que le faciliten los datos
correspondientes de los titulares reales de las acciones, así como de los actos de transmisión
y gravamen de éstas.

Derechos del accionista.

i. La acción confiere a su titular legltimo la condición de socio y le atribuye los derechos
previstos en la ley y en estos estatutos y, en particular, los siguientes:

a. El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante
de la liquidación.

b. El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones
convertibles en acciones.

c. El de asistir y votar en las juntas generales y el de impugnar los acuerdos sociales.

d. El de información.

ii. El accionista ejercitará sus derechos frente a la Compañla con lealtad y de conformidad con
las exigencias de la buena fe.

iii. La Compañila, en la forma que regulen las disposiciones legales y administrativas, no
reconocerá el ejercicio de los derechos políticos derivados de su participación a aquéllos
que, infringiendo normas jurídicas imperativas, del tipo y grado que seary adquieran
acciones de ella. De igual modo, la Compañíaharâ pública, en la forma que se determine
por normas de tal índole, la participación de los socios en su capital, cuando se den las
circunstancias exigibles para ello.

Desembolsos pendientes.

i. Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al
desembolso en el momento que determine el Consejo de Administración en el plazo
máximo de cinco años contados desde la fecha del acuerdo de aumento de capital. En
cuanto a la forma y demás pormenores del desembolso, se estará a lo dispuesto en el
acuerdo de aumento de capital.

ii. Sin perjuicio de los efectos de la mora legalmente previstos, todo retraso en el pago de los
desembolsos pendientes devengará a favor de la Compañía el interés legal de demora a
contar desde el dla del vencimiento y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial,
pudiendo aquéI, además, ejercitar las acciones que las leyes autoricen para este supuesto.

Acciones sin voto.
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i. La Compañía podrá emitir acciones sin voto por un importe nominal no superior a la mitad
del capital social desembolsado.

ii. Las acciones sin voto atribuirán a sus titulares los derechos que establezca el acuerdo de

emisión, de conformidad con la tey y mediante la oporfuna modificación estafutaria.

Acciones rescatables.

i. En los términos legalmente establecidos, la Compañía podrá emitir acciones rescatables

por un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social.

ii. Las acciones rescatables atribuirán a sus titulares los derechos que establezca el acuerdo
de emisióry de conformidad con la ley y mediante la oportuna modificación estatutaria.

Titularidad múltiple

i. Cada acción es indivisible.

11. Las acciones en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro contable a

nombre de todos los cotitulares. No obstante, los copropietarios de una acción habrán de

designar una sola persona para el ejercicio de los derechos de socio y responderán
solidariamente frente a la Compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de

accionistas. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotifularidad de derechos

sobre las acciones.

iii. En el caso de usufructo de las acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario,
pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la
Compañía durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde
al nudo propietario. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el
ejercicio de estos derechos.

iv. En el caso de prenda de acciones corresponderá al propietario de éstas el ejercicio de los
derechos de accionista. El acreedor pignoraticio queda obligado a facilitar el ejercicio de

estos derechos. Si el propietario incumpliese la obligación de desembolsar las aportaciones
pendientes, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder a la
realización de la prenda.

v. En el caso de otros derechos reales limitados sobre las acciones, el ejercicio de los derechos

políticos corresponde al titular del dominio directo.

Transmisión de las acciones.

i. Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción
preferente, son transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho.

ii. Las transmisiones de acciones nuevas no podrán hacerse efectivas antes de que se haya
practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil.

iii. La transmisión de las acciones tendrá lugar por transferencia contable.

iv. La inscripción de la transmisión a favor del adquirente producirá los mismos efectos que
la tradición de los títulos.

La constitución de derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre las acciones

deberá inscribirse en la cuenta correspondiente del registro contable.

La inscripción de la prenda equivale al desplazamiento posesorio del título.
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Aumento de capital.

El aumento de capital puede realizarse por emisión de nuevas acciones o por elevación del
valor nominal de las antiguas y, en ambos casos, el contravalor puede consistir en

aportaciones no dinerarias o dinerarias, incluida la compensación de créditos, o en la
transformación de beneficios o reservas disponibles. El aumento de capital podrá
efectuarse en parte con cargo a nuevas aportaciones y en parte con cargo a beneficios o
reservas disponibles.

Capital autorizado.

i. La JGA podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar, en una o
varias veces, el aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la oportunidad
y cuantla que decida y dentro de las limitaciones que establece la ley. La delegación podrá
incluir la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente.

ii. La JGA podrá asimismo delegar en el Consejo de Administración la facultad de determinar
la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a efecto y de

fijar sus condiçiones en todo lo no previsto por la junta.

Supresión del derecho de suscripción preferente.

i. La JGA o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento de capital
podrán acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción preferente de los

accionistas por razones de interés social.

ii. No habrá lugar al derecho de suscripción preferente para los antiguos accionistas cuando
el aumento de capital se deba a la conversión de obligaciones en acciones, a la absorción
de otra sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de otra sociedad, o cuando la
sociedad hubiere formulado una oferta pública de adquisición de valores cuya
contraprestación consista, en todo o en parte, en valores a emitir por la sociedad o, en

general, el aumento se realice con cargo a aportaciones no dinerarias.

Reducción de capital.

i. La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las

acciones o mediante su amortización o agrupación para canjearlas. La reducción de capital
podrá tener por finalidad la devolución del valor de las aportaciones, la condonación de la
obligación de realizar los desembolsos pendientes, la constifución o incremento de las

reservas o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto.

ii. En el caso de reducción de capital por devolución de aportaciones, el pago a los accionistas
podrá efectuarse, total o parcialmente, en especie, siempre y cuando se cumplan
simultáneamente las tres condiciones previstas en el artlculo 64 de los estatutos sociales.

Emisión de obligaciones.

La Compañía puede emitir obligaciones en los términos y con los llmites legalmente
previstos.

Obligaciones convertibles y canjeables.

i. Las obligaciones convertibles y/ o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija
(determinada o determinable) o variable.

ii. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de

obligaciones convertibles podrá ser suprimido en los términos legalmente previstos.
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iii. La JGA podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir obligaciones
simples o convertibles y/o canjeables incluyendo en su caso la facultad de excluir el
derecho de suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha
delegación en una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco años. Asimismo, la

JGA podrá autorizar al Consejo de Administración para determinar el momento en que
deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar las demás condiciones no previstas en el
acuerdo de la junta.

Emisión de otros valores,

i. La Compañía podrá emitir pagarés, warrants, participaciones preferentes u otros valores
negociables distintos de los previstos en los artículos anteriores.

ii. La JGA podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir dichos valores.
El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias veces

y durante un plazo máximo de cinco años.

iii. La fGA podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para determinar el
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, asl como para fijar las demás
condiciones no previstas en el acuerdo de la fGA, en los términos legalmente previstos.

Distribución de competencias.

i. Los órganos de gobierno de la Compañla son la fGA y el Consejo de Administración.

ii. La fGA tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan sido
atribuidas legal o estatutariamente. En particular y a tltulo meramente ejemplificativo, le
compete:

a. Nombrar y separar a los consejeros, asl como ratificar o revocar los nombramientos
provisionales de tales consejeros efectuados por el propio consejo, examinar y aprobar
su gestión y dispensar a los consejeros de las prohibiciones legales en materia de
conflictos de interés cuando la ley atribuya necesariamente esa competencia a la fGA;

b. Nombrar y separar al auditor externo y a los liquidadores;

c, Ejercer la acción de responsabilidad contra los consejeros, liquidadores y el auditor
externo;

d. Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y la gestión social y resolver sobre la aplicación
del resultado, asl como aprobar, también en su caso, las cuentas anuales consolidadas;

e. Acordar la emisión de obligaciones u otros ftulos de renta fija, el aumento o reducción
de capital, la transformación, fusión o escisión, la cesión global de activo y pasivo, el
traslado de domicilio al extranjero y la disolución de la Compañla y, en general,
cualquier modificación de los estatutos sociales, salvo cuando en relación con alguna
de las materias indicadas, la ley atribuya la competencia a los administradores;

f. Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social, conforme a lo
previsto en la Ley de Sociedades de Capital y en estos estatutos;

g. Autorizar la adquisición de acciones propias;

h. Decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin
perjuicio de la posibilidad de delegación en los administradores en los términos
legalmente previstos;
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i. Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del Consejo de
Administración;

j. Aprobar la polltica de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en
la ley y decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la
entrega de acciones o de derechos sobre ellas, asl como de cualquier otro sistema de
retribución que esté referenciado al valor de las acciones, con independencia de quién
resulte ser beneficiario de tales sistemas de retribución;

k. Acordar la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales
desarrolladas hasta ese momento por la propia Compañía, aunque ésta mantenga el
pleno dominio de aquéllas;

l. Acordar la adquisicióo la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos
operativos esenciales; y

m. Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la Compañla.

A los efectos de lo previsto en los apartados (k) y (l), se presumirá el carácter esencial del
activo o de la actividad cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento
del valor de los activos segrln figure en el rlltimo balance.

iii. Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la fGA
corresponden al Consejo de Administración.

Rezulación de la IGA.

i. La JGA es el órgano soberano de la Compañla y sus acuerdos obligan a la totalidad de los
accionistas, incluso a los ausentes, los disidentes, los que se abstengan de votar y los que
no dispongan de derecho de voto, todo ello sin perjuicio de los derechos y acciones que la
ley les reconoce.

ii. La JGA se rige por lo dispuesto en los estatutos y en la ley. La regulación legal y estatutaria
de la junta deberá desarrollarse y completarse mediante el reglamento de la fGA que
detallará el régimen de convocatoria, preparación, información, concurrencia, desarrollo y
ejercicio en la junta de los derechos políticos por los accionistas. El reglamento se aprobará
por la junta a propuesta del Consejo de Administración.

Clases de juntas generales.

i. Las juntas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.

ii. La JGA ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre de cada ejercicio
social para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior
y resolver sobre la aplicación del resultado, asl como para aprobar, en su caso, las cuentas
consolidadas, sin perjuicio de su competencia para tratar y decidir sobre cualquier otro
asunto que figure en el orden del día. La JGA ordinaria será no obstante válida aunque
haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.

iii. Toda junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de JGA
extraordinaria.

iv. Todas las juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas de
procedimiento y competencia. Quedan a salvo las particularidades legal o
estatutariamente previstas para las juntas extraordinarias.

Facultad y obligación de convocar.
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l. El Consejo de Administración convocará la JGA:

a. Cuando proceda de conformidad con lo previsto en el artlculo anterior para la fGA
ordinaria.

b. Cuando lo solicite un número de accionistas titular de, al menos, un tres por ciento del
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la junta; en este caso, la

JGA deberá ser convocada por el Consejo de Administración para su celebración dentro
de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiere sido requerido notarialmente al
efecto.

c. Siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales.

ii. El Consejo de Administración confeccionará el orden del día, incluyendo necesariamente
los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.

iii. Si la JGA ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá serlo, a petición de

los socios y con la audiencia de los adminishadores/ por el secretario judicial o por el
registrador mercantil del domicilio social.

Convocatoria de la IGA.

i. La convocatoria de toda clase de juntas se hará mediante anuncio publicado en el Boletln
Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, en

la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la pâgna web de la
Sociedad (www.santander.com), por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su

celebración, salvo en los casos en los que la ley establezca un plazo distinto.

ii. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán
solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la junta incluyendo uno o

' más puntos en el orden del día, siempre y cuando estos nuevos puntos vayan
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada.
A estos efectos, el accionista deberá indicar el número de acciones de las que es titular o

que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente
que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco dlas siguientes a la
publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con
quince dlas de antelación como mínimo a la fecha establecida parala reunión de la junta.
En ningrln caso podrá ejercitarse este derecho respecto a la convocatoria de juntas
generales extraordinarias.

iii. La JGA extraordinaria podrá ser convocada con una antelación mínima de quince dlas a la
fecha de su celebración previo acuerdo expreso adoptado en JGA ordinaria por, al menos/

dos tercios del capital social suscrito con derecho a voto. La vigencia de este acuerdo no
podrá superar la fecha de celebración de la siguiente fGA ordinaria.

Constitución de la IGA.

i. La JGA quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando los accionistas
presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital social
suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, serâ válida la constitución de la
junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma.

ii. No obstante, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones estatutarias,
incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la transformación, fusión, escisión,

cesión global de activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, sobre la emisión de

obligaciones o sobre la supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente, será
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necesaria/ en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas que representen, al
menos, el cincuenta por ciento del capital social suscrito con derecho de voto. De no

concurrir quórum suficiente, la JGA se celebrará en segunda convocatoria.

iii. Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de

la constitución de la junta como presentes.

iv. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos de

orden del dla de la JGA, fuera necesario, de conformidad con la normativa aplicable o estos

estatutos, la asistencia de un determinado quórum y dicho quórum no se consiguiera,
quedará el orden del día reducido al resto de los puntos del mismo que no requieren el
indicado quórum para adoptar válidamente acuerdos.

Derecho de asistencia.

i. Tendrán derecho de asistencia a las juntas generales los titulares de cualquier número de

acciones inscritas a su nombre en el correspondiente registro contable con cinco días de

antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta y que se hallen al corriente en el pago

de los desembolsos pendientes. Para concurrir a la JGA será indispensable utilizar la

correspondiente tarjeta nominativa de asistencia, que se expedirá con referencia a la lista

de accionistas que tengan aquel derecho.

ii. Los consejeros deberán asistir a las juntas generales, sin perjuicio de que, para la válida
constitución de la junta, no será precisa su asistencia.

iii. El presidente de la JGA podrá facilitar el acceso a la junta a la prensa económica y a los

analistas financieros y, en general podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que
juzgae conveniente. La junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización.

iv. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas
relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de fGA de

conformidad con lo dispuesto en los artlculos 33 y 34 de los estatutos.

Representación en la TGA.

i. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la fGA por
medio de otra persona, aunque no sea accionista. La representación se conferirá por escrito
o por medios electrónicos.

ii. La representación se conferirá con carácter especial para cada junta, salvo cuando el
representante sea el cónyuge/ ascendiente o descendiente del representado, o cuando aquél
ostente poder general conferido en documento público con facultades para administrar el
patrimonio que tuviere el representado en territorio nacional.

iii. En el caso de que los administradores u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera
de ellos hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la
obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas
en aquellos puntos en los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso,

respecto a las decisiones relativas a (i) su nombramiento, reelección o ratificación,
destifución, separación o cese como administrador, (ii) el ejercicio de la acción social de

responsabilidad dirigida contra él y (iii) la aprobación o ratificación de operaciones de la

Sociedad con el administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que
represente o personas que actúen por su cuenta. Se exceptúan los casos en los que el
administrador hubiese recibido del representado instrucciones de voto precisas para cada

uno de los puntos que se sometan a la JGA con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades

de Capital.
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En previsión de la posibilidad de que exista conflicto, la representación podrá conferirse
subsidiariamente en favor de otra persona.

iv. Si la representación se ha obtenido mediante solicitud pública, el documento en que conste
el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, la solicitud de instrucciones para
el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante
en caso de que no se impartan instrucciones precisas, sujeto, en su caso, a lo previsto en la
l"y.

v. Cuando la representación se confiera o notifique a la Compañla mediante medios de
comunicación a distancia, sólo se reputará válida si se realiza:

a. mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Compañía la tarjeta de
asistencia y delegación debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio escrito
que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto,
permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su
representación y la del delegado que designa, o

b. mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Compañía, a la que se

acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegacióry en la
que se detalle la representación atribuida y la identidad del representado, y que
incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista representado,
en los términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto
para dotar a este sistema de representación de las adecuadas garantías de autenticidad
y de identificación del accionista representado.

vi. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de los citados
medios de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Compañla antes de las
veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la junta en
primera convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la junta de que se trate, el Consejo
de Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad que
se dé al anuncio de convocatoria. Asimismo, el consejo podrá desarrollar las previsiones
anteriores referidas a la representación otorgada a través de medios de comunicación a
distancia, de conformidad con 1o previsto en el artículo 34.5 de los estatutos sociales de la
Compañía.

vii. La representación es siempre revocable. Para que resulte oponible, la revocación habrá de
ser notificada a la Compañla en los mismos términos previstos para la notificación del
nombramiento de representante o de otro modo resultar de la aplicación de las reglas de
prelación entre representación, voto a distancia o asistencia personal que se prevean en el
correspondiente anuncio de convocatoria. En particulat, la asistencia a la junta del
representado, ya sea personalmente o por haber emitido el voto a distancia, supone la
revocación de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquélla. La representación
quedará igualmente sin efecto por la enajenación de las acciones de que tenga
conocimiento la Compañía.

viii. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el orden
del dla de la convocatoria, puedan ser tratados en la junta por permitirlo la ley. Si la
delegación no los incluyera, se entenderá que el accionista representado instruye a su
representante para abstenerse en la votación de esos puntos.

Lugar ]¡ tiempo de celebración.

i. La JGA se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del municipio en que
tenga su domicilio la Compañía. No obstante, la junta podrá celebrarse en cualquier otro
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lugar del territorio nacional si así lo dispone el Consejo de Administración con ocasión de
la convocatoria.

ii. La asistencia a la JGA podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a realizarse la
reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Compañía, indicándolo así
en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por sistemas de videoconferencia
que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente
comunicación entre los concurrentes independientemente del lugar en que se encuentren,
asl como la intervención y emisión del voto. El lugar principal deberá estar situado en el
término municipal del domicilio social, no siendo ello necesario para los lugares
accesorios. Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los efectos
relativos a la fGA, como asistentes a la misma y única reunión. La reunión se entenderá
celebrada en donde radique el lugar principal.

iii. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá
lugar en el domicilio social.

Mesa de la IGA.

i. La mesa de la JGA estará compuesta por su presidente y su secretario.

ii. La JGA será presidida por el presidente del Consejo de Administración o/ en su defecto,
por el vicepresidente que lo sustituya según el artículo 44 de los estatutos sociales de la
Compañía, y afalta de presidente y vicepresidente, por el consejero que designe el Consejo
de Administración.

iii. El presidente estará asistido por el secretario de la junta. Será secretario de la fGA el
secretario del Consejo de Administración, siendo sustituido, en los casos de ausencia,
imposibilidad o vacante, por el vicesecretario, y afalta de éste, por el consejero que designe
el propio consejo.

iv. Corresponde al presidente declarar la junta válidamente constituida, dirigir las
deliberaciones, resolver las dudas que se susciten en el orden del día, poner término a los
debates cuando estime suficientemente discutido el asunto y, en general, todas las
facultades que sean necesarias parala mejor organización y funcionamiento de la fGA.

Lista de asistentes.

i. Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de asistentes, en la que se hará
constar el nombre de los accionistas presentes y el de los accionistas representados y sus
representaciones, así como el número de acciones con que concurren. A efectos de quórum,
las acciones sin voto solo se computarán en los supuestos especlficos establecidos en la Ley
de Sociedades de Capital.

ii. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a un soporte
informático. En tales casos se consignará en la propia acta el medio utilizado y se extenderá
en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de identificación
firmada por el secretario con el visto bueno del presidente.

iii. Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes, indicando
separadamente los que hayan emitido su voto a distancia, y representados así como el
importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los
accionistas con derecho a voto.

La lista de asistentes podrá ser consultada en el acto de la junta por cualquier accionista
con derecho de asistencia, sin que su pretensión al respecto obligue a demorar o aplazar el
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normal desarrollo del acto, una vez que el presidente haya declarado la junta legalmente
constituida, y sin que sea obligatoria la lectura de la referida lista o la entrega de copia de
la misma.

Derecho de información.

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la JGA y hasta el quinto dla
anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas
podrán solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o
formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán solicitar por escrito las
aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que se

hubiera facilitado por la Compañla a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde
la celebración de la última jGA, así como del informe del auditor externo de la Compañla.

En el caso de JGA ordinaria y en los demás supuestos establecidos por la ley, el anuncio
de convocatoria indicará lo que proceda respecto del derecho a examinar en el domicilio
social y a obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la junta y, en su caso, el informe o informes determinados por la ley.

Durante la celebración de la fGA, todo accionista podrá solicitar verbalmente las
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en
el orden del dla o solicitar aclaraciones sobre la información accesible al público que la
Compañla hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la
celebración de la rlltima |GA, asl como sobre el informe del auditor externo de la Sociedad.
La vulneración del derecho de información previsto en el este apartado solo facultará al
accionista para exigir el cumplimiento de la obligación de información y los daños y
perjuicios que se le hayan podido causar, pero no será causa de impugnación de la fGA.

Los consejeros estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme a los dos
apartados anteriores en la forma y dentro de los plazos previstos por la ley, salvo en los
casos en que resulte legalmente improcedente y, en particular, cuando resulte innecesaria
para la tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas para considerar que
podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Compañla o a las
sociedades a esta vinculadas. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada
por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital.

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito
en ejercicio del derecho de información y las contestaciones facilitadas por escrito por los
administradores se incluirán en la página web de la Compañía.

Cuando la información solicitada estuviera disponible de manera clara, expresa y directa
para todos los accionistas en la página web de la Compañía bajo el formato pregunta-
respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información
facilitada en dicho formato.

t.

ll.

lll,

lv

v

vi, En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio
será responsable de los daños y perjuicios causados.

Deliberación de la IGA.

i. Una vez confeccionada la lista de asistentes, el presidente, en su caso, declarará
válidamente constituida la fGA y determinará si ésta puede entrar en la consideración de
todos los asuntos comprendidos en el orden del dla o si, por el contrario, ha de limitarse a
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ll.

ul.

algunos de ellos.

El presidente declarará abierta la sesiórç someterá a deliberación los asuntos incluidos en
el orden del día y dirigirá los debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma
ordenada, de acuerdo con lo previsto en el reglamento de la junta y demás normativa
aplicable.

Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido, el presidente lo someterá a
votación.

Votación.

i. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a votación.

ii. Por regla general y sin perjuicio de que/ a juicio del presidente, puedan emplearse otros
sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado
precedente se realizará conforme al procedimiento de votación previsto en el reglamento
de la junta y demás normativa aplicable.

Emisión del voto a distancia.

i. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas
relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier junta mediante:

a. entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Compañla la tarjeta de asistencia
y voto, debidamente firmada y cumplimentada (en su caso junto con el formulario de
voto que al efecto disponga la sociedad) u otro medio escrito que, a juicio del Consejo
de Administración en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la
identidad del accionista que ejerce su derecho al voto; o

b. correspondencia o comunicación electrónica con la Compañía, a la que se acompañará
copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con el
formulario de voto que al efecto disponga la Compañla) y en la que figurarâ.la firma
electrónica u otra clase de identificación del accionista, en los términos que fije el
Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sistema de
emisión del voto de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del
accionista que ejercita su voto.

ii. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de recibirse
por la Compañía antes de las veinticuatro horas del tercer dla anterior al previsto para la
celebración de la junta en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no
emitido. El Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la
misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria.

iii. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo
serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la |GA de que se

trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión de este
voto se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no
efectuadas.

El voto emitido a distancia a que se refiere este artlculo quedará sin efecto por la asistencia
física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la enajenación de las acciones
de que tenga conocimiento la Compañla.

El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo
las instrucciones, reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto y

lv

v
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vl.

el otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, con
adecuación al estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten al
efecto y a lo previsto en estos estatutos.

Asimismo, el Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar
las medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la
representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en estos
estatutos.

Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Administración al amparo de lo
dispuesto en el presente apartado se publicarán en la página web de la Compañla.

La asistencia remota a la junta por vía telemática y simultánea y la emisión del voto
electrónico a distancia durante la celebración de la junta se regirán por lo establecido en el
reglamento de la fGA.

El reglamento de la JGA podrá atribuir al Consejo de Administración la regulación/ con
respeto a la ley, los estafutos y el reglamento de la junta, de todos los aspectos
procedimentales necesarios, incluyendo, entre otras cuestiones, la antelación mínima con
la que se deberá realizar la conexión para considerar al accionista presente, el
procedimiento y reglas aplicables para que los accionistas que asistan a distancia puedan
ejercitar sus derechos, la antelación al momento de constitución de la junta con la que/ en
su caso, deberán remitirse las intervenciones y propuestas de acuerdos que deseen
formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, los requisitos de identificación
exigibles para dichos asistentes a distancia y su influencia en el sistema de formación de la
lista de asistentes.

Adopción de acuerdos.

i. Los acuerdos sociales se adoptarán por mayorla simple de las acciones con derecho a voto
presentes o representadas en la JGA, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga
más votos a favor que en contra del capital presente o representado.

ii. Para la válida adopción de los acuerdos a que se refiere el apartado 2 del artlculo 25 de los
estatutos sociales de la Compañía será preciso el voto favorable de más de la mitad de los
votos correspondientes a las acciones que se hallen presentes o representadas en la JGA,
salvo cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen menos del
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, en cuyo caso se precisará el
voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la junta.

iii. Quedan a salvo los supuestos en los que la ley o estos estatutos sociales estipulen una
mayoría superior.

iv. Los asistentes a la JGA tendrán un voto por cada acción que posean o representen. Las
acciones sin voto tendrán este derecho en los supuestos especlficos de la Ley de Sociedades
de Capital.

Acta de la iunta.

i. El secretario de la junta levantará acta de la sesiórL la cual, una vez aprobada, será recogida
en el correspondiente libro de actas.

ii. El acta de la junta podrá ser aprobada por la propia junta a continuación de haberse
celebrado ésta o, en su defecto y dentro del plazo de quince días, por el presidente y dos
interventores, uno en representación de la mayoría y otro de la minoría.

41,4

\
\



iii. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de notario para que levante el
acta de la junta.

iv. El reglamento de la junta podrá exigir que en todo caso el acta de la junta sea notarial.

v. La facultad de expedir las certificaciones de las actas y acuerdos de las juntas corresponde
al secretario y/ en su caso, al vicesecretario, con el visto bueno del presidente o, en su caso,

del vicepresidente que le sustituya.

vi. Cualquier accionista que hubiera votado en contra de un determinado acuerdo tiene
derecho a que conste en el acta de la JGA su oposición al acuerdo adoptado.

Estructura del Conseio de Administración.

i. La Compañía estará administrada por un Consejo de Administración.

ii. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y
por los presentes estatutos. Asimismo, el consejo aprobarâ un reglamento del Consejo de
Administración que contendrá normas de funcionamiento y régimen interno en desarrollo
de dichas previsiones legales y estatutarias. De la aprobación del reglamento del Consejo
de Administración y de sus modificaciones posteriores se informará a la |GA.

Facultades de administración y supervisión.

i. El Consejo de Administración dispone de las más amplias atribuciones para la
administración de la Compañía y, salvo en las materias reservadas a la competencia de la

JGA, es el máximo órgano de decisión de la Compañía.

ii. En todo caso, el consejo asumirá con carácter indelegable aquellas facultades legalmente
reservadas a su conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un
responsable ejercicio de la función general de supervisión.

iii. El reglamento del consejo detallará el contenido específico de las funciones reservadas al
Consejo de Administración.

Facultades de representación.

i. El poder de representación de la Compañla, en juicio y fuera de é1, corresponde al Consejo
de Administración, que actuará colegiadamente.

ii. Asimismo, ostenta el poder de representación de la Compañía el presidente del consejo.

iii. El secretario del consejo 1rr €n su caso, el vicesecretario, tienen las facultades
representativas necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los
acuerdos de la JGA y del Consejo de Administración.

iv. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de cualesquiera otros
apoderamientos que se puedan realizar, tanto generales como especiales.

Creación de valor para el accionista.

i. El Consejo de Administración y sus órganos delegados ejercitarán sus facultades y/ en
general, desempeñaran sus cargos guiados por el interés social, entendido como la
consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su
continuidad y la maximizaciín del valor de la empresa.

ii. El Consejo de Administración velará' asimismo, para que la sociedad cumpla fielmente la
legalidad vigente, respete los usos y buenas prácticas de los sectores o países donde ejerza
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su actividad y observe los principios de sostenibilidad y negocio responsable que hubiera
aceptado voluntariamente.

Composición cuantitativa del consejo.

i. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de doce y un máximo de

diecisiete miembros nombrados por la JGA.

ii. Corresponde a la fGA determinar, dentro del rango establecido en el apartado anterior, el
nrlmero de miembros del consejo. Dicho número podrá quedar fijado también
indirectamente, en virtud de los propios acuerdos de nombramiento o revocación de

consejeros de la |GA.

Composición cualitativa del consejo.

i. La fGA procurará que el Consejo de Administración quede conformado de manera tal que

los consejeros externos o no ejecutivos representen una amplia mayorla sobre los

consejeros ejecutivos y que dentro de aquéllos haya un número razonable de consejeros
independientes. Asimismo, la |GA procurará que el número de consejeros independientes
represente al menos un tercio del total de consejeros.

ii. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la soberanía de la JGA, ni merma la eficacia
del sistema proporcional, que será de obligada observancia cuando se produzca la
agrupación de acciones con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.

iii. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los términos consejero ejecutivo y consejero

externo o no ejecutivo (que, a sLt ve7 comprende los de consejero dominical, consejero
independiente y otros consejeros externos) tendrán el significado que se les atribuya en la
legislación vigente, en estos estatutos o que precise el reglamento del Consejo de
Administración.

iv. El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus

miembros favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos y no
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en
particular, que faciliten la selección de consejeras.

El presidente del Consejo de Administración.

i. El presidente del Consejo de Administración será elegido entre los miembros del órgano
de administraciórL previa propuesta motivada de la comisión de nombramientos.

ii. El presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de

Administración. Además de las facultades otorgadas por la ley, los presentes estatutos o

el reglamento del consejo, tendrá las siguientes:

a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración, fijando el orden del
día de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.

b. Velar por que los consejergs reciban con carácter previo la información suficiente para
deliberar sobre los puntos del orden de dla.

c. Estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones,

salvaguardando su libre toma de posición.

d, Presidir la fGA.

El vicepresidente del conseio.
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El Consejo de Administración, previa propuesta motivada de la comisión de
nombramientos, designará de entre sus miembros uno o varios vicepresidentes, que
sustituirán al presidente segrln un criterio de antigüedad en el consejo. No obstante, de ser
el consejero coordinador uno de los vicepresidentes del consejo, éste será el primero en el
orden de sustitución del presidente, siguiendo el orden de los restantes el criterio de
antigüedad descrito.

El vicepresidente o vicepresidentes, con arreglo a lo indicado en el pârcafio anterior, y en
su defecto, el consejero que corresponda por el orden de numeración establecido por el
consejo sustituirá al presidente en caso de ausencia, imposibilidad o indisposición.

La reelección de un consejero que tenga el cargo de vicepresidente implicará su
continuidad en dicho cargo sin necesidad de nueva designación y sin perjuicio de la
facultad de revocación que respecto de dicho cargo corresponde al Consejo de
Administración.

El secretario del Consejo de Administración.

i. El Consejo de Administración, previo informe de la comisión de nombramientos,
designará a un secretario. El secretario del Consejo de Administración será siempre el
secretario general de la sociedad.

ii. El secretario, además de las funciones asignadas por la ley, los presentes estatutos o el
reglamento del consejo, debe desempeñar las siguientes:

a. Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los
libros de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las
resoluciones adoptadas.

b. Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa
aplicable y sean conformes con los estatutos sociales y demás normativa interna de la
compañía.

c. Asistir al presidente para que los consejeros reciban la información relevante para el
ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.

d. Velar para que el Consejo de Administración tenga presentes en sus actuaciones y
decisiones las recomendaciones sobre buen gobierno aplicables a la Compañía.

e. Garantizar que los procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente
revisados.

iii. El Consejo de Administración podrá nombrar, previo informe de la comisión de
nombramientos, un vicesecretario para que asista al secretario del consejo y lo sustituya en
el desempeño de sus funciones en caso de ausencia, imposibilidad o indisposición.

iv. En caso de ausencia o imposibilidad, el secretario y vicesecretario del consejo podrán ser
sustifuidos por el consejero que, entre los asistentes a la correspondiente sesióry designe el
propio consejo. El consejo podrá también acordar que tal sustituto accidental sea cualquier
empleado de la Compañla.

v. El secretario general desempeñará igualmente la secretaría de todas las comisiones del
consejo.

Reuniones del Consejo de Administración.

i. El consejo se reunirá con la periodicidad necesaria para el adecuado desempeño de sus
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funciones, previa convocatoria del presidente y, en todo caso, al menos una vez al
trimestre. El presidente deberá convocar el consejo a iniciativa propia o a petición de, al
menos/ tres consejeros.

ii. El orden del día se aprobará por el consejo en la propia reunión. Todo miembro del consejo
podrá proponer la inclusión de cualquier otro punto no incluido en el proyecto de orden
del día que el presidente proponga al consejo.

iii. A las reuniones del consejo podrá asistir cualquier persona invitada por el presidente.

Desarrollo de las sesiones.

i. El consejo quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados,
más de la mitad de sus miembros.

ll. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren. No obstante,
cuando no puedan hacerlo podrán delegar para cada sesión y por escrito en otro consejero
para que les represente en aquélla a todos los efectos. Los consejeros no ejecutivos sólo
podrán delegar en otro no ejecutivo.

El consejo podrá celebrarse en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se asegure
por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellas en
tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En este caso, los acuerdos se considerarán
adoptados en el lugar donde se hallen la mayorla de los consejeros y, en caso de igualdad,
en el domicilio social.

llt

iv. Excepcionalmente, si ningún consejero se opone a ello, podrá celebrarse el consejo por
escrito y sin sesión. En este rlltimo caso, los consejeros podrán remitir sus votos y las
consideraciones que deseen hacer constar en el acta por correo electrónico.

v. Salvo en los casos en que específicamente se requiera una mayoría superior por disposición
legal, estatutaria o del reglamento del consejo, los acuerdos se adoptarán por mayoría
absoluta de los consejeros asistentes, presentes y representados. El presidente tendrá voto
de calidad para decidir los empates.

vi; Los acuerdos que adopte el consejo se consignarán en actas firmadas por el presidente y el
secretario. Los acuerdos del consejo se acreditarán mediante certificación expedida por el
secretario del consejo o, en su caso, por el vicesecretario, con el visto bueno del presidente
o/ en su caso, del vicepresidente.

vii. Estarán facultados permanentemente, de manera solidaria e indistinta t pãÍã. elevar a

documento público los acuerdos del Consejo de Administración el presidente, el o los
vicepresidentes, el o los consejeros delegados, y el secretario del consejo, todo ello sin
perjuicio de las autorizaciones expresas previstas en la normativa aplicable.

Deber de lealtad de los conseieros.

Los consejeros deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de
buena fe y en el mejor interés de la Compañía. Ello incluye, entre otras cuestiones, el deber de abstenerse
de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una persona vinculada
tenga un conflicto de intereses, directo o indirecto, asl como la obligación de adoptar las medidas necesarias
para evitar incurrir en situaciones en las que sus intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar
en conflicto con el interés social y con sus deberes para con la Compañía.

El presidente ejecutivo.

i. El presidente del Consejo de Administración tendrá la condición de presidente ejecutivo
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de Santander España y será considerado como superior jerárquico de la Compañía,
investido de las atribuciones necesarias para el ejercicio de esta autoridad. En atención a

su particular condición, al presidente ejecutivo le corresponderán, entre otras que se

establezcan en la ley, en los presentes estatutos o en el reglamento del consejo, las

siguientes funciones:

a. Velar por que se cumplan los estatutos sociales y se ejecuten fielmente los acuerdos de

la ]GA y del Consejo de Administración.

b. Ejercer la alta inspección de la Compañiay de todos sus servicios.

c. Despachar con el consejero delegado y con la alta dirección para informarse de la
marcha de los negocios.

ii. El Consejo de Administración delegará en el presidente todas sus facultades, salvo las que
sean legalmente indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo dispuesto
en los presentes estatutos o en el reglamento del consejo, sin perjuicio de la encomienda al
consejero delegado de las funciones previstas en el artículo 49 de los estatutos sociales de
la Compañla.

iii. La designación del presidente se hará por tiempo indefinido y requerirá el voto favorable
de dos tercios de los componentes del consejo. El presidente no podrá ejercer

simultáneamente el cargo de consejero delegado previsto en el artlculo 49 de los estafutos
sociales de la Compañía.

El consejero delegado.

i. El Consejo de Administración designará de su seno un consejero delegado, que tendrá
encomendada la gestión ordinaria del negocio, con las máximas funciones ejecutivas.

ii. El Consejo de Administración delegará en el consejero delegado todas sus facultades, salvo
las que no puedan ser delegadas en virtud de lo dispuesto en la ley, en los presentes

estatutos o en el reglamento del consejo.

iii. La designación del consejero delegado requerirá el voto favorable de dos tercios de los

componentes del consejo.

iv. El Consejo de Administración podrá designar a más de un consejero para desempeñar el
cargo de consejero delegado con las facultades que el consejo establezca.

El consejero coordinador.

i. El Consejo de Administración designará de entre sus consejeros independientes un
consejero coordinador, que estará especialmente facultado para:

a. solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o la inclusión de nuevos puntos
en el orden del dla de un consejo ya convocado,

b. coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos; y (iii) dirigir la evaluación periódica
del presidente del Consejo de Administración.

ii. La designación del consejero coordinador se hará por tiempo indefinido y con la
abstención de los consejeros ejecutivos.

Comisiones del Consejo de Administración.

i. Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen a título individual al
presidente, al consejero delegado o a cualquier otro consejero y de la facultad que le asiste
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ll.

para constituir comisiones delegadas por áreas específicas de actividad, el Consejo de
Administración podrá constituir una comisión ejecutiva, con delegación de facultades
decisorias generales. De constituirse, se regirá por lo que se indica en el artlculo 51

siguiente.

El consejo podrá asimismo constituir comisiones con funciones de supervisión,
información, asesoramiento y propuesta en las materias propias de su competencia,
debiendo en todo caso crear las comisiones exigidas por la legislación vigente; entre ellas,
una comisión de nombramientos, una comisión de retribuciones, una comisión de
supervisión de riesgos, regulación y cumplimiento y una comisión de auditorla, que a los
efectos previstos en el apartado 4 (v) del artlculo 52 de los estatutos sociales de la Compañla
tendrá también funciones decisorias.

iii. El funcionamiento de las comisiones del consejo se regirá, en lo no previsto en estos
estatutos, por lo previsto en el reglamento del consejo.

Duración del cargo.

i. La duración del cargo de consejero será de tres años. Los cargos se renovarán anualmente
por por tercios del total de miembros del Consejo de Administracióry siguiéndose para ello
el turno determinado por la antigüedad en aquéllos, según la fecha y orden del respectivo
nombramiento. Los consejeros cesantes podrán ser reelegidos.

ii. Los consejeros designados por cooptación podrán ser ratificados en su cargo en la primera

JGA que se celebre con posterioridad a su designación. El candidato designado por el
consejo no tendrá que ser, necesariamente, accionista de la Compañla. Si la vacante a
cooptar se produjese una vez convocada la JGA y antes de su celebración, el Consejo de
Administración podrá, antes o después de dicha junta, designar un consejero que a su vez
podrá desempeñar su cargo hasta la celebración de la subsiguiente JGA.

iii. El consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de
su cargo no podrá prestar servicios en otra entidad competidora durante el plazo de dos
años. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno,podrâ dispensar al consejero

, saliente de esta obligación o acortar el periodo de su duración.

Cese de los consejeros.

i. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron
nombrados, y cuando lo decida la JGA en uso de las atribuciones que tiene conferidas. En
el primer caso, el cese será efectivo el dla en que se reúna la primera fGA posterior a la
fecha de vencimiento del periodo de su nombramiento, o hubiese transcurrido el término
legal para la convocatoria de la junta que hubiese de resolver sobre la aprobación de
cuentas del ejercicio anterior.

ii. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y
formalizar la correspondiente dimisión si éste, previo informe de la comisión de
nombramientos, lo considera conveniente, en los casos que puedan afectar negativamente
al funcionamiento del consejo o al crédito y reputación de la Sociedad y, en particular,
cuando se hallen incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición
legalmente previstos.

Responsabilidad del consejero.

i. Los consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los
acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a estos
estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo,
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siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa.

ii. Responderán solidariamente todos los miembros del Consejo de Administración que
rcalizó el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola,
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a

aquéI.

iii. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo
lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la fGA.

Retribución de los conseieros.

ll.

Los consejeros tendrán derecho a percibir una retribución por el ejercicio de las funciones
que les corresponde desarrollar en su condición de tales, esto es, en virtud de su

designación como meros miembros del Consejo de Administracióry sea por la fGA o sea

por el propio consejo en virtud de sus facultades de cooptación.

La retribución a que se refiere el apartado anterior consistirá en una cantidad fija anual
determinada por la JGA. Dicha cantidad permanecerá vigente en tanto la junta no acuerde
su modificación, si bien el consejo podrá reducir su importe en los años en que así lo estime
justificado. La retribución indicada tendrá dos componentes: (a) una asignación fija anual
y (b) dietas de asistencia.

La determinación concreta del importe que corresponda por los conceptos anteriores a
cada uno de los consejeros y la forma de pago será hecha por el Consejo de Administración.
A tal efecto, tendrá en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero,
los cargos desempeñados por éste en el propio órgano colegiado, su pertenencia y
asistencia a las distintas comisiones y las demás circunstancias objetivas que considere
relevantes.

lll. Además del sistema de retribución previsto en los apartados anteriores, los consejeros
tendrán derecho a ser retribuidos mediante la entrega de acciones o de opciones sobre

acciones, o mediante retribución referenciada al valor de las acciones, siempre y cuando la
aplicación de alguno de estos sistemas de retribución sea acordada previamente por la

JGA. Dicho acuerdo determinará, en su caso, el número máximo de acciones que se podrán
asignar en cada ejercicio, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio
de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que/ en su caso, se tome como
referencia y elplazo de duración del plan.

Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros tendrán
derecho a percibir las remuneraciones que correspondan por el desempeño de funciones
ejecutivas.

A estos efectos, cuando a un miembro del Consejo de Administración se le atribuyan
funciones ejecutivas en virtud de cualquier título será necesario que se celebre un contrato
entre éste y la Compañía que deberá ser aprobado previamente por el Consejo de

Administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El
consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la
votación. El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión.

En dichos contratos se detallarán todos los conceptos por los que el consejero pueda
obtener una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas (incluyendo/ en su caso/

sueldos, incentivos, bonuses, la evenfual indemnización por cese anticipado en dichas
funciones y las cantidades a abonar por la Compañía en concepto de primas de seguro o
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V

vl.

de contribución a sistemas de ahorro). El consejero no podrá percibir retribución alguna
por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos
en ese contrato.

Las retribuciones que correspondan en virtud de tales contratos se ajustarán a la polltica
de remuneraciones de los consejeros.

La Compañía contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las

condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Compañla.

Los componentes variables de la remuneración se fijarân de forma que resulte un ratio
apropiada entre componentes fijos y variables de la remuneración total. Los componentes
variables no serán superiores al cien por ciento de los componentes fijos de la
remuneración total de cada consejero, salvo que la fGA apruebe un ratio superior, que en
ningrin caso excederá del doscientos por ciento de los componentes fijos de la
remuneración total, en los términos legalmente establecidos.

Corresponde al Consejo de Administración, como facultad indelegable, la aprobación de
las políticas retributivas del personal de la Compañla, asl como la definición de las

condiciones básicas de los contratos de la alta dirección y la aprobación de las retribuciones
de ésta.

vl1.

Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros.

i. 'La polltica de remuneraciones de los consejeros se aprobará por la JGA al menos cada tres

años como punto separado del orden del día.

ii. La política de remuneraciones se ajustará en lo que corresponda al sistema de
remuneración previsto en el artlculo 58 de los estatutos sociales de la Compañiay deberá
incluir necesariamente:

a. en relación con la remuneración de los consejeros en su condición de tales, el importe
máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los consejeros; y

b. en relación con la remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones
ejecutivas, la cuantía de la retribución fija anual y su variación en el periodo al que la
política se refiera, los distintos parámetros para la fijación de los componentes variables
y los términos y condiciones principales de sus contratos, comprendiendo, en
particular, su duración, otros componentes fijos de la retribucióry indemnizaciones por
cese anticipado o terminación de la relación contractual y pactos de exclusividad, no
concurrencia post-contractual y permanencia o fidelización.

iii. La propuesta de la política de remuneraciones del Consejo de Administración será
motivada y deberá acompañarse de un informe especlfico de la comisión de retribuciones.
Ambos documentos se pondrán a disposición de los accionistas en la página web de la
Sociedad desde la convocatoria de la fGA, quienes podrán solicitar además su entrega o

envío gratuito. El anuncio de la convocatoria de la fGA hará mención de este derecho.

iv. La política de remuneraciones de los consejeros asl aprobada mantendrá su vigencia
durante los tres ejercicios siguientes a aquel en que haya sido aprobada por la fGA, salvo
que en la propia política o en el acuerdo de la junta se prevea una duración inferior o se dé
el supuesto previsto en el apartado 4 del artlculo 59 bis de los estatutos sociales de la
Compañía. Cualquier modificación o sustitución de la misma durante dicho plazo
requerirá la previa aprobación de la JGA conforme al procedimiento establecido para su
aprobación.
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v. Cualquier remuneración que perciban los consejeros por el ejercicio o terminación de su
cargo o por el desempeño de funciones ejecutivas será acorde con la política de
remuneraciones de los consejeros vigente en cada momento. Quedan a salvo las
remuneraciones que expresamente haya aprobado la JGA. Artículo 59 bis de los estatutos
sociales de la Compañla.

Transparencia del régimen retributivo de los conseieros.

i. El Consejo de Administración aprobarâ y publicará anualmente el informe anual sobre
remuneraciones de los consejeros. Dicho informe incluirá las remuneraciones que perciban
o deban percibir los consejeros en su condición de tales, así como las que correspondan,
cuando proceda, por el desempeño de funciones ejecutivas.

ii. El informe anual sobre remuneraciones deberá incluir información completa, clara y
comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio en
curso. Incluirá también un resumen global sobre la aplicación de la política de
remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las retribuciones
individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros en dicho
ejercicio.

iii. En cada ejercicio, este informe se someterá a votación de la JGA con carácter consultivo y
como punto separado del orden del día. Asimismo, se pondrá a disposición de los
accionistas con ocasión de la convocatoria de la indicada junta.

iv. Cuando el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros fuera rechazado en la
votación consultiva de cualquier jGA, la polltica de remuneraciones aplicable para el
ejercicio siguiente a aquel en que se celebre la indicada junta deberá someterse a la
aprobación de la JGA con carácter previo a su aplicaciórç aunque no hubiese transcurrido
el plazo máximo de duración de la indicada política. No será necesario aprobar
nuevamente la política si ésta hubiese quedado aprobada en la misma JGA que haya
rechazado consultivamente el informe anual sobre remuneraciones.

v. En la memoria anual se informará de forma individualizada de las retribuciones percibidas
por cada consejero, con expresión de las cantidades correspondientes a cada concepto
retributivo. También se harán constar en la memoria, de forma individualizada y por cada
uno de los conceptos, las retribuciones que correspondan a las funciones ejecutivas
encomendadas a los consejeros ejecutivos de la Compañía.

Informe anual de gobierno corporativo.

El Consejo de Administración elaborará un informe anual de gobierno corporativo que,
con el contenido legalmente exigido, prestará especial atención (i) al grado de seguimiento
de las recomendaciones de gobierno corporativo que resultan de aplicación a la Compañla
(en concreto, el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas publicado por la
CNMV en febrero de 2015); (ii) al funcionamiento de la JGA y desarrollo de las sesiones;
(iii) a las operaciones vinculadas y a las operaciones intragrupo; (iv) a la estructura de
propiedad de la Compañía; (v) a la estructura de la administración de la Compañla
(incluyendo una descripción de la política de diversidad aplicada); (vi) a los sistemas de
control del riesgo, incluido el fiscal, y a la descripción de las principales caracterlsticas de
los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión
de la información financiera; y (vii) a cualquier restricción a la transmisibilidad de valores
o al derecho de voto.

El informe anual de gobierno corporativo será puesto a disposición de los accionistas en la
pá.grnaweb de la Compañía no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria de
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la JGA ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas anuales correspondientes al
ejercicio al que se refiera el indicado informe.

Página web corporativa.

i. La Compañía tendrá una página web corporativa (www.santander.com) a través de la cual
informará a sus accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos de carácter
relevante o significativo que se produzcan en relación con la Compañía y en la que
difundirá cualquier otra información cuya publicación en la página web corporativa venga
exigida por la normativa aplicable.

La creación de la página web corporativa deberá acordarse por la JGA. Dicho acuerdo
deberá figurar expresamente en el orden del dla incluido en la convocatoria de la junta que
haya de adoptarlo.

El acuerdo de creación de la página web deberá hacerse constar en la hoja abierta a la
Compañía en el Registro Mercantil y será publicado en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil.

ll. El Consejo de Administración podrá acordar la modificación, la supresión o el traslado de

la página web corporativa. El acuerdo de modificación, supresión o traslado de la página
web corporativa se hará constar en la hoja abierta a la Compañla en el Registro Mercantil
y será publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, así como en la propia pâgna
web que se haya acordado modificar, suprimir o trasladar durante los treinta dlas
siguientes a contar desde la inserción del acuerdo en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil.

iii. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa aplicable,
la página web de la Compañía incluirá, como mínimo, la información y documentos que
se recojan en el reglamento del consejo.

iv. En la página web de la Compañía y con ocasión de la convocatoria de las juntas generales

se habilitará un foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder con las debidas
garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos
puedan constifuir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su

comunicación con carácter previo a la celebración de las juntas generales. La regulación
del foro electrónico de accionistas podrá desarrollarse por el reglamento de la JGA que/ a
srr vez, podrá atribuir al Consejo de Administración, la regulación de todos los aspectos

procedimentales necesarios.

Formulación de las cuentas anuales.

i. El ejercicio social corresponderá al año natural, comenzando el 1 de enero y terminando el
31 de diciembre de cada año.

ii. En el plazo máximo de tres meses/ contados a partir del cierre de cada ejercicio social, el
Consejo de Adminishación formulará las cuentas anuales, que incluyen el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria, el estado de ingresos y gastos reconocidos, el
estado total de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, el informe
de gestión, la propuesta de aplicación del resultado así como, en su caso, las cuentas y el
informe de gestión consolidados.

iii. El Consejo de Administración procurará formular las cuentas de manera tal que no haya
lugar a salvedades por parte del auditor externo. No obstante, cuando el consejo considere
que debe mantener su criterio, explicará prlblicamente, a través del presidente de la
comisión de auditorla, el contenido y el alcance de la discrepancia y procurará, asimismo,
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que el auditor externo dé igualmente cuenta de sus consideraciones al respecto.

iv. Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Compañía deberán ser revisados por el
auditor externo, designado por la JGA antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un
periodo determinado de conformidad con la legislación aplicable.

Aprobación de las cuentas v distribución del resultado

i. Las cuentas anuales se someterán a la aprobación de la ]GA.

ii. lJnavez aprobadas las cuentas anuales, la JGA resolverá sobre la aplicación del resultado
del ejercicio.

iii. Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre
disposición, si se han cubierto las atenciones previstas por la ley y estos estatutos y el valor
del patrimonio neto contable no es o/ a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al
capital social. Si existiesen pérdidas de ejercicios anteriores que hiciesen que ese valor del
patrimonio neto de la Compañía fuese inferior a la cifra del capital social, el beneficio se

destinará a compensar las pérdidas..

iv. La JGA acordará la cuantla, momento y forma de pago de los dividendos, que se

distribuirán a los accionistas en proporción al capital que hayan desembolsado.

v. La JGA y el Consejo de Administración podrán acordar la distribución de cantidades a

cuenta de dividendos, con las limitaciones y cumpliendo con los requisitos establecidos
por la ley.

Dividendo en especie.

El dividendo y las cantidades a cuenta de dividendos podrán ser satisfechos total o
parcialmente en especie/ siempre y cuando:

a. los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos;

b. estén admitidos a cotización en un mercado oficial -en el momento de la efectividad del
acuerdo- o quede debidamente garantizada por la Compañía la obtención de liquidez
en el plazo máximo de un año; y

c. no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Compañía.

Depósito de las cuentas anuales.

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, el Consejo de

Administración presentarâ, para su depósito en el registro mercantil del domicilio social
de la Compañía, certificación de los acuerdos de la fGA de aprobación de las cuentas
anuales y de aplicación del resultado. A la certificación acompañará un ejemplar de cada

una de dichas cuentas, así como, en su caso, del informe de gestión y del informe del
auditor externo.

Disolución de la Sociedad.

La Compañía se disolverá en los casos y con los requisitos previstos en la legislación
vigente.

Liquidadores.

i. Disuelta la Compañia, todos los miembros del Consejo de Administración con
nombramiento vigente e inscrito en el Registro Mercantil quedarán de Derecho
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convertidos en liquidadores, salvo que la JGA hubiese designado otros liquidadores en el
acuerdo de disolución.

ii. En el supuesto de que el nrlmero de los consejeros no fuera impar, el consejero de menor
edad no asumirá la condición de liquidador.

Representación de la sociedad disuelta.

En caso de disolución de la Compañia, el poder de representación corresponderá
solidariamente a cada uno de los liquidadores.

Activo y pasivo sobrevenidos.

i. Cancelados los asientos relativos a la Compañla, si aparecieran bienes sociales los
liquidadores deberán adjudicar a los antiguos socios la cuota adicional que les

correspondaz previa conversión de los bienes en dinero cuando fuere necesario.

Transcurridos seis meses desde que los liquidadores fueren requeridos para dar
cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior sin que hubieren adjudicado a los
antiguos socios la cuota adicional, o en caso de defecto de liquidadores, cualquier
interesado podrá solicitar del juez del último domicilio social el nombramiento de persona
que los sustituya en el cumplimiento de sus funciones.

ii. Los antiguos socios responderán solidariamente de las deudas sociales no satisfechas hasta
el límite de lo que hubieran recibido como cuota de liquidacióry sin perjuicio de la
responsabilidad de los liquidadores en caso de dolo o culpa.

iii. Para el cumplimiento de requisitos de forma relativos a actos jurídicos anteriores a la
cancelación de los asientos de la Compañia, o cuando fuere necesario, los antiguos
liquidadores podrán lormalizar actos jurídicos en nombre de la Compañía extinguida con
posterioridad a la cancelación registral de ésta. En defecto de liquidadores, cualquier
interesado podrá solicitar la formalización por el juez del domicilio que hubiere tenido la
Compañla.

Convenios de los accionistas.

i. En febrero de 2006, varias personas vinculadas a la familia Botín- Sanz de Sautuola y
O'Shea celebraron un pacto parasocial en virtud del cual crearon un sindicato en relación
con sus acciones de la Compañía. La CNMV fue informada de la firma de este pacto y sus

modificaciones posteriores, y esta información puede encontrarse en la página web de la
CNMV.

ll. Las principales disposiciones del pacto son las siguientes:

. Restricciones a la transmisibilidad: Excepto cuando el âdquirente también sea parte del
pacto o la Fundación Botíru cualquier transmisión de las acciones de la Compañla
expresamente incluidas en el pacto requiere la autorización previa de la asamblea del
sindicato, que puede autorizar o denegar libremente la transmisión proyectada; y

. Sindicación del voto: En virtud del pacto, las partes se comprometen a sindicar y agrupar
los derechos de voto vinculados a sus acciones de la Compañía, de tal forma que el ejercicio
de dichos derechos y, en general, la actuación de los miembros del sindicato frente a la
Compañía se realizará de forma concertada y con arreglo a las instrucciones e indicaciones
y a los criterios y sentido del voto establecidos por el sindicato. Esta sindicación y
agrupación de derechos de voto abarca no solo las acciones expresamente afectas al
sindicato en virtud del pacto, sino también todos los derechos de voto vinculados a otras
acciones de la Compañla mantenidas directa o indirectamente por las partes y cualquier
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otro derecho de voto atribuido a las mismas, mientras mantengan esas acciones o tengan
atribuidos esos derechos. A estos efectos, la representación de las acciones sindicadas se

atribuye al presidente del sindicato, que será la persona que presida la Fundación Botín
(actualmente, D. Francisco Javier Botín-Sanz de Sautuola y O'Shea). D.u Ana y D. favier
Botln-Sanz de Sautuola y O'Shea son hermanos.

iii. El plazo inicial del pacto finaliza el 1 de enero de 2056, pero será prorrogado
automáticamente por períodos de diez años, salvo en caso de que una de las partes lo

. comunique con un previo aviso de seis meses antes de la finalización del plazo inicial o del
final de uno de los periodos de extensión. El pacto solo puede resolverse de forma
anticipada por acuerdo unánime de todos los accionistas sindicados.

iv. El total de acciones afectadas por el pacto a 31 de diciembre de 2018 era de 79.798.339
representativas del 0.49L% del capital social de la Compañla a dicha fecha.

Para más información ver la Sección "V. ADMINISTRACfÓN - 3. ADMINISTRADORES Y
ACCION IST AS" del presente Prospecto.
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VI. PERSONAS RESPONSABLES

"Los suscritos, como delegados especiales del Consejo de Administracióo manifestamos, bajo protesta de
decir verdad, que el presente prospecto fue revisado por el Consejo de Administración con base en
información que le fue presentada por directivos de la Compañ1a, y a su leal saber y entender refleja
razonablemente,la situación de la misma, estando de acuerdo con su contenido. Asimismo, manifestamos
que el Consejo de Administración no tiene conocirniento de información relevante que haya sido omitida o
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los
inversionistas, con motivo de la oferta pública de adquisición y suscripción recíproca."

Banco Santander, S.A.

Ana Sautuola y
Delegado del de

Delegado Consejo de Admintstración



"Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones,
prepararnos la información relativa a la Emisora contenida en el presente prospecto, la cual, a nuestro leal saber y
entendet, refleja razonablemente su situación. Asirnismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de
información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas, con de la oferta de adquisición y suscripción recíproca."

Banco S.A.

José Antonio
Vicepresidente Ejecutivo y Consejero Delegado

Jose Cantera

Director

J'2
Jaime Pérez Renovales

Secretario General y del Consejo de Administración

a



"El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que mi representada en su carácter de intermediario, ha realizado la
investigación, revisión y análisis del negocio de la Compañía, así como participado en la definición de los términos de la oferta
pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr
un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, mi representada no tiene conocimiento de información relevante que
haya sido omitida o falseada en este prospecto y folleto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a
los inversionistas con motivo de la oferta pública de adquisición y suscripción recíproca.

Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en realizar la distribución de las Acciones de
Intercambio entre los Accionistas de Santander México, conforme al plan de distribuciórç y que ha informado a la Compañía
el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran priblico inversionista, las autoridades
competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el RNV y listados en
la BMV.

Mi representada ha participado con la Emisora en la definición del Factor de Intercambio respecto a las Acciones de
Intercambio materia de la Oferta, tomando en cuenta las características de la Compañía, atendiendo a los diversos factores
que se han juzgado convenientes para su determinación."

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander

José de Aeuinaea
Apoãerado

Girault

bos Juárez



"Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que las cuentas anuales consolidadas de

la Compañía y Afiliadas al31 de diciembre de 2018, 2017 y 201,6,y por los años que terminaron en esas fechas,

que contiene el presente prospecto, fueron dictaminadas con fecha 28 de febrero de2019,16 de febrero de

201,8 y 24 de febrero de 2017, respectivamente, de acuerdo con la normativa reguladora de la auditoría de

cuentas vigente en España, y que los estados financieros intermedios resumidos consolidados de la
Compañía y Afiliadas al 30 de junio de 2019, y por los seis meses que terminaron el 30 de junio de 2019,

contenidos en el presente prospecto, fueron dictaminados con fecha de26 dejulio de 2019, de acuerdo con la
normativa reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España.

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente prospecto y, basados en nuestra lectura y
dentro del alcance de los trabajos de auditoría y revisión correspondientes realizados, no tenemos

conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga
de las cuentas anuales consolidadas dictaminadas o los estados financieros intermedios resumidos
consolidados dictaminados, señalados en el pârrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los

inversionistas con motivo de la oferta pública de adquisición y suscripción recíproca.

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para tealizar, y no realizamos procedimientos
adicionales con el objeto de expresar una opinión respecto de otra información contenida en el presente

prospecto, que no provenga de las cuentas anuales consolidadas dictaminadas o los estados financieros
intermedios resumidos consolidados dictaminados."

PricewaterhouseCoopers S.L.

Alejandro Esnal

Auditor Externo
Socio y apoderado legal de

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.



, 'Elsuscrito manifiesta/ bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la Oferta cumple
con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de
información jurldica relevante que haya sido qmitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga
información que pudiera inducir a error a los inversionistas con motivo de la oferta pública de adquisición y
suscripción r ecTpr oca."

Creel, , AizayEnrlqrez,S.C.

Botti Orive

Socio
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VII. ANEXOS 
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Anexo “A” Formato de Carta de Aceptación 
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Anexo “B” Estados financieros intermedios resumidos 
consolidados  auditados e informe de gestión de Santander 
España y sus Afiliadas a 30 de junio de 2019 e informe de 
auditores independenietes respecto al mismo periodo. 
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Anexo “C” Cuentas anuales consolidadas al 31 de diciembre de 
los años 2016, 2017 y 2018 y por los años terminados en dichas 
fechas, de Santander España y sus Afiliadas, e informes de 
auditores independientes respecto a los mismos ejercicios 
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Anexo “D” Principales Diferencias entre los Criterios 
Contables para Instituciones de Banca Múltiple de México y las 
Normas Internaciones de Información Financiera. 
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Anexo “E” Opinión Legal del Asesor Legal de España. 
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Anexo “F” Opinión Legal del Asesor Legal de México. 
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